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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

JEFATURA DEL ESTADO

2609 Instrumento de Ratificación del Convenio relativo al reconocimiento de las resoluciones por las que se constata un
cambio de sexo, hecho en Viena el 12 de septiembre de 2000. (BOE núm. 36, de 11-2-2011).

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 23 de julio de 2009, el Plenipotenciario de España, nombrado en buena y debida forma al efecto,
firmó en Berna (Suiza) el Convenio relativo al reconocimiento de las resoluciones por las que se constata un cambio de sexo,
hecho en Viena el 12 de septiembre de 2000,

Vistos y examinados el preámbulo y los once artículos del Convenio,
Concedida por las Cortes Generales la Autorización prevista en el artículo 94.1 de la Constitución,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en el mismo se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y ratifico,
prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación
y firmeza,

Mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito
Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, con la siguiente Declaración:

«Para el caso de que el presente Convenio se aplique a Gibraltar, España desea formular la siguiente declaración:

1. Gibraltar es un territorio no autónomo de cuyas relaciones exteriores es responsable el Reino Unido y que está
sometido a un proceso de descolonización de acuerdo con las decisiones y resoluciones pertinentes de la Asamblea General
de las Naciones Unidas.

2. Las autoridades de Gibraltar tienen un carácter local y ejercen competencias exclusivamente internas que tienen
su origen y fundamento en la distribución y atribución de competencias efectuadas por el Reino Unido, de conformidad con
lo previsto en su legislación interna, en su condición de Estado soberano del que depende el citado territorio no autónomo.

3. En consecuencia, la eventual participación de las autoridades gibraltareñas en la aplicación del presente Convenio
se entenderá realizada exclusivamente en el marco de las competencias internas de Gibraltar y no podrá considerarse que
produce cambio alguno respecto de lo previsto en los dos párrafos precedentes.

4. El procedimiento previsto en el Régimen relativo a las autoridades de Gibraltar en el contexto de ciertos Tratados
internacionales (2007) acordado por España y el Reino Unido el 19 de diciembre de 2007, (junto al «Régimen acordado
relativo a las autoridades de Gibraltar en el contexto de los Instrumentos de la UE y CE y Tratados conexos», de 19 de abril
de 2000) se aplica al presente Convenio de la Comisión Internacional del Estado Civil n.º 29 relativo al reconocimiento de
las resoluciones constatando un cambio de sexo, hecho en Viena el 12 de septiembre de 2000.»

Dado en Madrid a 16 de julio de 2010.

JUAN CARLOS R.

EL MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN,
Miguel Ángel Moratinos Cuyaubé

 

CONVENIO CIEC N.º 29

Convenio relativo al reconocimiento de las resoluciones por las que se constata un cambio de sexo adoptado por la
Asamblea General de Lisboa el 16 de septiembre de 1999, firmado en Viena el 12 de septiembre de 2000

Los Estados signatarios del presente Convenio, miembros de la Comisión Internacional del Estado Civil, Deseosos
de favorecer en el territorio de sus Estados el reconocimiento de resoluciones por las que se constata el cambio de sexo de
una persona, dictadas en el territorio de otro Estado contratante,

Han convenido a dichos efectos en las siguientes disposiciones: 
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Artículo 1.

Las resoluciones judiciales o administrativas definitivas por las que se constate el cambio de sexo de una persona,
dictadas por las autoridades competentes en un Estado contratante, serán reconocidas en los demás Estados contratantes
cuando, el día de la solicitud, el interesado sea nacional del Estado en el que se haya dictado la resolución o resida
habitualmente en el mismo.

Artículo 2.

El reconocimiento de las resoluciones a que se refiere el artículo 1 del presente Convenio podrá denegarse en los
siguientes casos:

a) cuando la adaptación física no se haya realizado o constatado por la resolución en cuestión;
b) cuando el reconocimiento sea contrario al orden público del Estado contratante en el que se invoca la resolución;
c) cuando la resolución se haya obtenido mediante fraude. 

Artículo 3.

El Estado que reconozca una resolución con arreglo al presente Convenio actualizará, sobre la base de la mencionada
resolución y según las modalidades previstas por su legislación interna, el acta de nacimiento del interesado levantada en
dicho Estado o trascrita a sus registros civiles.

Artículo 4.

El presente Convenio será ratificado, aceptado o aprobado, y los instrumentos de ratificación, aceptación o
aprobación se depositarán ante el Consejo Federal Suizo.

Artículo 5.

1. Todo Estado miembro de la Comisión Internacional del Estado Civil podrá adherirse al presente Convenio. Lo
mismo ocurrirá con cualquier Estado miembro de la Unión Europea.

2. Los instrumentos de adhesión se depositarán ante el Consejo Federal Suizo. 

Artículo 6.

1. El presente Convenio entrará en vigor el primer día del séptimo mes siguiente al del depósito del segundo
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión por Estados miembros de la Comisión Internacional del
Estado Civil.

2. Para aquellos Estados que ratifiquen, acepten, aprueben o se adhieran después de su entrada en vigor, el Convenio
surtirá efecto el primer día del séptimo mes siguiente al del depósito por dichos Estados de su instrumento de ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión.

Artículo 7.

1. Después de la entrada en vigor del presente Convenio, cualquier Estado distinto de los Estados a que se refiere
el artículo 5 podrá adherirse al mismo. La adhesión sólo surtirá efectos en las relaciones entre el Estado que se haya adherido
y el Estado contratante que hubiera declarado que acepta dicha adhesión. Asimismo, todo Estado que se convierta en Parte
en el Convenio deberá hacer esa declaración de aceptación con posterioridad a la adhesión. Los instrumentos de adhesión
y las declaraciones se depositarán ante el Consejo Federal Suizo.

2. El Convenio entrará en vigor entre el Estado que se haya adherido y el Estado que haya declarado que acepta su
adhesión el primer día del séptimo mes siguiente al del depósito de la declaración de aceptación.

Artículo 8.

1. En el momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, todo Estado podrá reservarse el
derecho a no aplicar las disposiciones del presente Convenio a las resoluciones administrativas por las que se constate el
cambio de sexo.

2. No se admitirá ninguna otra reserva.
3. Todo Estado, en todo momento, podrá retirar la reserva que haya hecho. La retirada se notificará al Consejo

Federal Suizo y surtirá efecto el primer día del séptimo mes siguiente al de la recepción de la mencionada notificación.
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Artículo 9.

1. Todo Estado, en el momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, o en todo momento
posterior, podrá declarar que el presente Convenio se ampliará al conjunto de los territorios de cuyas relaciones
internacionales se hace cargo en el ámbito internacional, o a alguno o varios de ellos.

2. Dicha declaración se notificará al Consejo Federal Suizo y la ampliación surtirá efecto en el momento de la entrada
en vigor del Convenio para el Estado mencionado o, posteriormente, el primer día del séptimo mes siguiente al de la
recepción de la notificación.

3. Toda declaración de ampliación podrá retirarse mediante notificación dirigida al Consejo Federal Suizo y el
Convenio dejará de ser aplicable en el territorio indicado el primer día del séptimo mes siguiente al de la recepción de la
mencionada notificación.

Artículo 10.

1. El presente Convenio tendrá una duración ilimitada.
2. No obstante, cualquier Estado en el Convenio podrá denunciarlo en todo momento, una vez transcurrido el plazo

de un año a partir de la fecha de entrada en vigor del Convenio respecto de ese Estado. La denuncia se notificará al Consejo
Federal Suizo y surtirá efecto el primer día del séptimo mes siguiente al de la recepción de dicha notificación. El Convenio
permanecerá en vigor entre los demás Estados.

Artículo 11.

1. El Consejo Federal Suizo notificará a los Estados miembros de la Comisión Internacional del Estado Civil y a
cualquier otro Estado que se haya adherido al presente Convenio:

a) el depósito de todo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión;
b) el depósito de toda declaración a que se refiere el artículo 7;
c) toda fecha de entrada en vigor del Convenio;

 d) toda declaración relativa a la reserva prevista en el artículo 8 o a su retirada;
e) toda declaración relativa a la ampliación territorial del Convenio o a su retirada, con la fecha en que surtirá efecto;
f) toda denuncia del Convenio y la fecha en que surtirá efecto.

2. El Consejo Federal Suizo comunicará al Secretario General de la Comisión Internacional del Estado Civil toda
notificación hecha en aplicación del apartado 1.

3. En el momento de la entrada en vigor del presente Convenio, el Consejo Federal Suizo transmitirá una copia
certificada conforme al Secretario General de las Naciones Unidas a efectos de registro y publicación, conforme a lo
establecido en el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados al efecto, firman el presente Convenio.

Hecho en Viena, el 12 de septiembre de 2000, en un solo ejemplar en francés, que se depositará en los archivos del
Consejo Federal Suizo y cuya copia certificada conforme será transmitida, por vía diplomática, a cada uno de los Estados
miembros de la Comisión Internacional del Estado Civil y a los Estados que se hayan adherido. Asimismo, se remitirá una
copia certificada conforme al Secretario General de la Comisión Internacional del Estado Civil.

Estados Parte

Estados Firma
Manifestación del

consentimiento
Entrada en Vigor

Declaraciones y
reservas

España . . . . . . . . . .
Países Bajos . . . . . .

23-07-2009
12-09-2000

04-08-2010 R
14-07-2004

01-03-2011
01-03-2011

S
S

R: Ratificación; S: Formula declaraciones o reservas.

Declaraciones o reservas

España:

Para el caso de que el presente Convenio se aplique a Gibraltar, España desea formular la siguiente declaración:
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1. Gibraltar es un territorio no autónomo de cuyas relaciones exteriores es responsable el Reino Unido y que está
sometido a un proceso de descolonización de acuerdo con las decisiones y resoluciones pertinentes de la Asamblea General
de las Naciones Unidas.

2. Las autoridades de Gibraltar tienen un carácter local y ejercen competencias exclusivamente internas que tienen
su origen y fundamento en la distribución y atribución de competencias efectuadas por el Reino Unido, de conformidad con
lo previsto en su legislación interna, en su condición de Estado soberano del que depende el citado territorio no autónomo.

3. En consecuencia, la eventual participación de las autoridades gibraltareñas en la aplicación del presente Convenio
se entenderá realizada exclusivamente en el marco de las competencias internas de Gibraltar y no podrá considerarse que
produce cambio alguno respecto de lo previsto en los dos párrafos precedentes.

4. El procedimiento previsto en el Régimen relativo a las autoridades de Gibraltar en el contexto de ciertos Tratados
internacionales (2007) acordado por España y el Reino Unido el 19 de diciembre de 2007, (junto al «Régimen acordado
relativo a las autoridades de Gibraltar en el contexto de los Instrumentos de la UE y CE y Tratados conexos», de 19 de abril
de 2000) se aplica al presente Convenio de la Comisión Internacional del Estado Civil nº 29 relativo al reconocimiento de
las resoluciones constatando un cambio de sexo, hecho en Viena el 12 de septiembre de 2000.
 

Países Bajos:

Aplicable al Reino en Europa.

El presente Convenio entrará en vigor de forma general y para España el 1 de marzo de 2011, de conformidad con
lo establecido en su artículo 6.1.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Madrid, 13 de enero de 2011.–La Secretaria General Técnica del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación,
Rosa Antonia Martínez Frutos.

2701 Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la transición al empleo estable y
la recualificación profesional de las personas desempleadas. (BOE núm. 37, de 12-2-2011).

I

La Declaración del Diálogo Social para el impulso de la economía, el empleo, la competitividad y el progreso social,
firmada en julio de 2008 por el Gobierno, CEOE, CEPYME, CC.OO. y UGT, establece que «entre las fortalezas de nuestro
sistema económico está sin duda el Diálogo Social que el Gobierno y los Interlocutores Sociales convienen en reforzar y
dotar de mayor relevancia ante la nueva situación».

En este marco, el 2 de febrero de 2011, el Gobierno y los Interlocutores Sociales han suscrito el Acuerdo Social y
Económico para el crecimiento, el empleo y la garantía de las pensiones, que aborda, entre otras medidas, la reforma de las
Políticas Activas de Empleo, incluyendo programas de carácter extraordinario y urgente para la situación coyuntural. Las
líneas acordadas sobre esta reforma, y que son tenidas en cuenta en el presente real decreto-ley, tienen como principal
objetivo mejorar la eficiencia de nuestras políticas de empleo; un objetivo que se manifiesta con mayor necesidad y urgencia
de alcanzarlo en la situación actual de la economía y el empleo.

La consecuencia más grave de la crisis económica y financiera en nuestro mercado laboral es el importante aumento
de las personas en situación de desempleo. La encuesta de población activa, correspondiente al cuarto trimestre de 2010,
cifra la tasa de paro en el 20,33 %, doce puntos por encima de la existente a finales de 2007. Este nivel de desempleo, que
afecta a cerca de 4.700.000 personas, constituye un coste personal y social para muchos trabajadores y trabajadoras y para
sus familias; y, además, supone un lastre inasumible para el crecimiento de nuestra economía y del empleo.

En esta coyuntura adversa ya se detectan actividades que están generando empleo y a las que se debe prestar más
atención para favorecer su crecimiento, pero son las ramas de actividad que más puestos de trabajo han perdido durante la
crisis las que, en los años anteriores a la misma, crearon más empleo (principalmente construcción, industria manufacturera,
comercio, hostelería y servicios de comidas y bebidas). Además, son actividades con un fuerte peso en la ocupación total
y en las que se da la mayor concentración de empleo temporal.

Esto ilustra los problemas estructurales de nuestra economía y sus repercusiones en el funcionamiento y la situación
actual del mercado de trabajo. Lo que viene a confirmar la necesidad inaplazable de promover un cambio de modelo
productivo que permita a la economía española seguir avanzando hacia un crecimiento económico robusto y sostenido que
se traduzca en un nivel de creación de empleo capaz de reducir el número de personas desempleadas.

Para afrontar esta situación, el Gobierno está acometiendo un conjunto de reformas estructurales y medidas urgentes
en el marco de la Estrategia de Economía Sostenible, destinadas a acelerar la renovación de nuestro modelo productivo con
la finalidad de hacer más resistente nuestra economía frente a las perturbaciones externas, mejorar su competitividad a medio
y largo plazo, fortalecer los pilares de nuestro estado de bienestar y generar más empleo. En esta línea se sitúan, en lo que
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concierne al ámbito laboral, las medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo, y las actuaciones en el ámbito
fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo.

Asimismo, dentro de esta perspectiva integral en el impulso de las reformas que nuestro país necesita en el contexto
económico y laboral en que nos encontramos, adquieren su justificación y plena dimensión las medidas urgentes para la
mejora de la situación del empleo que se establecen en el presente real decreto-ley.

II

En la dirección del objetivo de mejorar la situación del empleo en nuestro país, y como medida de carácter
coyuntural, es necesario poner en marcha en 2011 un plan de choque, con efectividad a corto plazo, dirigido especialmente
a la reducción del desempleo de jóvenes y personas en paro de larga duración, a la recualificación profesional de las
personas que hayan agotado la protección por desempleo y a la realización de acciones de mejora de la empleabilidad para
personas con especiales dificultades de inserción laboral, derivadas de su baja cualificación.

La primera medida contemplada en este real decreto-ley es un programa excepcional de empleo para la transición
hacia la contratación estable, que persigue incrementar las posibilidades de colocación de los jóvenes y personas en
desempleo de larga duración mediante una reducción muy importante de las cuotas empresariales a la Seguridad Social –que
puede llegar al 100 %– para las empresas que creen nuevos puestos de trabajo a tiempo parcial, siempre que la jornada oscile
entre el 50 % y el 75 % de la habitual y la duración del contrato no sea inferior a seis meses.

Además, se prevé que, en el caso de que estos contratos tengan naturaleza temporal, su transformación en indefinidos,
en las condiciones previstas en la norma, podrá dar lugar a la obtención de otros beneficios.

La segunda medida es un programa de recualificación profesional de las personas que agoten su protección por
desempleo, basado en acciones de políticas activas de empleo que permitan su recualificación para incorporarse a nuevos
puestos de trabajo, especialmente en sectores emergentes y con potencial de crecimiento. Las personas participantes en estas
acciones con menores rentas podrán recibir una ayuda económica de acompañamiento del 75 % del IPREM mensual, durante
un máximo de seis meses.

Una tercera medida consiste en acciones de mejora de la empleabilidad que, fruto de la realización de itinerarios
individuales y personalizados de empleo, combinen actuaciones de orientación y formación para el empleo dirigidas a
jóvenes, mayores de 45 años en situación de desempleo de larga duración, personas procedentes del sector de la construcción
u otros sectores afectados por la crisis que, dentro de estos colectivos, tengan dificultades de inserción laboral derivadas de
su baja cualificación.

Finalmente, para responder mejor a las necesidades de recualificación de las personas desempleadas, y así
incrementar sus oportunidades de acceso a un empleo en la coyuntura actual, se dispone que durante el año 2011, en los
planes de formación de oferta dirigidos prioritariamente a personas ocupadas, la participación de personas desempleadas
oscilará entre el 20 % y el 40 % respecto del total de personas que inician la formación.

III

La gravedad de la situación del empleo, ya expuesta, no permite aplazar la adopción de medidas que estimulen la
contratación, ni de las que se dirigen a incrementar las oportunidades de empleo para grupos específicos de trabajadores
mediante la mejora de su empleabilidad, especialmente de los que han agotado la protección por desempleo. Estas medidas,
con efectividad inmediata, tienen un carácter excepcional y, en consecuencia, están limitadas en el tiempo.

Finalmente, procede destacar la participación que las Comunidades Autónomas y los Interlocutores Sociales han
tenido, con sus aportaciones, en el establecimiento de las bases que han orientado las medidas contenidas en este real
decreto-ley, que, como se ha dicho anteriormente, forman parte esencial del Acuerdo Social y Económico suscrito entre el
Gobierno y los Interlocutores Sociales el 2 de febrero de 2011.

Por consiguiente, la necesidad de la inmediata aplicación de las medidas que se adoptan constituye el hecho
habilitante de extraordinaria y urgente necesidad que la Constitución exige en su artículo 86 para aprobar este real
decreto-ley.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución española, a propuesta del
Ministro de Trabajo e Inmigración y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de febrero de
2011,

DISPONGO:

Artículo 1. Programa excepcional de empleo para la transición hacia la contratación estable.

1. Podrán acogerse a las medidas previstas en este articulo las empresas que contraten, dentro del periodo de los doce
meses siguientes a la entrada en vigor de esta norma, de forma indefinida o temporal, a personas desempleadas inscritas
ininterrumpidamente en la oficina de empleo al menos desde el 1 de enero de 2011, mediante un contrato de trabajo a tiempo
parcial, y que reúnan alguno de estos requisitos:
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a) Tener una edad igual o inferior a 30 años.
b) Llevar inscritas en la Oficina de Empleo al menos doce meses en los dieciocho meses anteriores a la contratación.

La jornada de trabajo de estos contratos deberá estar entre el 50 % y el 75 % de la de un trabajador a tiempo completo
comparable. A estos efectos se entenderá por trabajador a tiempo completo comparable lo establecido en el artículo 12 del
Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

En estos casos, las empresas tendrán derecho, durante los doce meses siguientes a la contratación, a una reducción
del 100 % en todas las cuotas empresariales a la Seguridad Social, si el contrato se realiza por empresas cuya plantilla sea
inferior a 250 personas, o del 75 %, en el supuesto de que la empresa contratante tenga una plantilla igual o superior a esa
cifra.

2. En los supuestos de contratos temporales, podrán acceder a las reducciones de cuotas reguladas en este artículo
los que se concierten por una duración inicial prevista igual o superior a seis meses, mediante cualquier modalidad de
contratación de duración determinada o temporal, incluida la modalidad del contrato en prácticas, que permita su celebración
a tiempo parcial conforme a lo establecido legalmente.

En ningún caso se podrá aplicar esta reducción a los contratos de trabajo celebrados bajo las modalidades de
interinidad y de relevo.

3. Cuando los contratos a que se refiere este artículo se celebren con personas desempleadas que, cumpliendo los
requisitos previstos en el apartado 1, sean personas con discapacidad, o tengan acreditada la condición de víctima de
violencia de género o de violencia doméstica, o se encuentren en situación de exclusión social, las empresas podrán optar
por aplicar las reducciones de cuotas establecidas en este artículo o las bonificaciones reguladas en el capítulo I de la Ley
43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo, si concurren los requisitos correspondientes.

4. Las empresas que, al amparo de la medida establecida en este artículo, hubieran celebrado contratos indefinidos,
transcurrido el periodo de un año de aplicación de la reducción de cuotas, podrán, en su caso, acogerse a la bonificación que
pudiera corresponderles de acuerdo a la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, o al artículo 2 de la Ley 43/2006, de 29 de
diciembre, exclusivamente por el tiempo que restara de la misma, descontando el periodo transcurrido de reducción.

5. Lo dispuesto en el número anterior será aplicable asimismo en el supuesto de contratos temporales celebrados con
personas con discapacidad, o que tengan acreditada la condición de víctima de violencia de género o de violencia doméstica,
o se encuentren en situación de exclusión social, respecto a los que la empresa hubiera optado por la aplicación de las
reducciones de cuotas según lo previsto en el apartado 3.

6. Las empresas que, de acuerdo con lo establecido en este artículo, hubieran celebrado contratos temporales y antes
del transcurso de un año desde la fecha de celebración procedan a la transformación en indefinidos de dichos contratos, con
la misma jornada u otra superior, tendrán derecho a las bonificaciones de cuotas establecidas en el artículo 10 de la Ley
35/2010, de 17 de septiembre, si en el momento de la contratación inicial las personas desempleadas contratadas reunían
los requisitos a que se refiere dicho artículo. En estos casos, se descontará del período objeto de bonificación el período
transcurrido de reducción.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las empresas que hubieran celebrado contratos temporales
a los que se hubieran aplicado las reducciones de cuotas establecidas en este artículo podrán transformar dichos contratos
en contratos indefinidos ordinarios o en contratos de fomento de la contratación indefinida a que se refiere la disposición
adicional primera de la Ley 12/2001, de 9 de julio, de medidas urgentes de reforma del mercado de trabajo para el
incremento del empleo y la mejora de su calidad, cualquiera que sea la fecha de transformación siempre que ésta tenga lugar
antes del transcurso de los doce meses siguientes a la contratación inicial.

8. Podrán beneficiarse de las reducciones establecidas en este artículo las empresas y sociedades laborales o
cooperativas a las que se incorporen trabajadores como socios trabajadores o de trabajo, siempre que estas últimas hayan
optado por un régimen de Seguridad Social propio de trabajadores por cuenta ajena. Asimismo, podrán beneficiarse de esta
medida los autónomos que contraten a personas trabajadoras pertenecientes a alguno de los colectivos objeto de la misma.

9. Las contrataciones efectuadas al amparo de lo establecido en este artículo habrán de suponer un incremento neto
de la plantilla de la empresa.

Para el cálculo del incremento neto de la plantilla de la empresa, se tomará como referencia el promedio diario de
trabajadores con contratos indefinidos o temporales en el periodo de los noventa días anteriores a la nueva contratación o
transformación, calculado como el cociente que resulte de dividir entre noventa el sumatorio de los contratos indefinidos
o temporales que estuvieran en alta en la empresa en cada uno de los noventa días inmediatamente anteriores a la nueva
contratación o transformación. Se excluirán del cómputo los contratos indefinidos o temporales que se hubieran extinguido
en dicho periodo por despido disciplinario declarado como procedente, dimisión, muerte, jubilación o incapacidad
permanente total, absoluta o gran invalidez del trabajador.

10. Las empresas que se acojan a estas reducciones estarán obligadas a mantener, durante el periodo de duración de
la reducción, el nivel de empleo alcanzado con la contratación realizada.

11. El incumplimiento por parte de las empresas de las obligaciones establecidas en los apartados anteriores, dará
lugar al abono de las cotizaciones correspondientes a las reducciones aplicadas sobre los contratos celebrados al amparo de
este artículo afectados por el incumplimiento.

12. En lo no previsto en esta disposición será de aplicación lo establecido en la sección 1.ª del capítulo I de la Ley
43/2006, de 29 de diciembre, salvo lo dispuesto en materia de exclusiones en su artículo 6.1.c).
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13. El Gobierno y las organizaciones sindicales y empresariales más representativas, en el plazo de seis meses a partir
de la entrada en vigor de esta medida, procederán a la evaluación del impacto de la misma y al estudio y, en su caso,
propuesta sobre la regulación del trabajo a tiempo parcial que incluya, entre otros aspectos, el de la protección social de las
personas contratadas bajo esta modalidad.

Artículo 2. Programa de recualificación profesional de las personas que agoten su protección por desempleo.

1. Se aprueba un programa específico de carácter nacional que incluye medidas de política activa de empleo y ayudas
económicas de acompañamiento, que tendrá una duración de seis meses desde su entrada en vigor.
2. Serán beneficiarias de este programa las personas inscritas en las Oficinas de Empleo como desempleadas por extinción
de su relación laboral que agoten, a partir del 16 de febrero de 2011, la prestación por desempleo de nivel contributivo y
no tengan derecho a cualquiera de los subsidios por desempleo establecidos en la ley, o bien hayan agotado alguno de estos
subsidios, incluidas sus prórrogas.
No podrán acogerse a este programa las personas que hubieran percibido la prestación extraordinaria del programa temporal
de protección por desempleo e inserción, ni las que hubieran agotado o pudieran tener derecho a la renta activa de inserción,
ni las que hubieran agotado la renta agraria o el subsidio por desempleo, ambos en favor de los trabajadores eventuales del
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social.

3.Las personas beneficiarias de este programa tendrán derecho a:

a) Realizar un itinerario individualizado y personalizado de inserción, que contemple el diagnóstico sobre su
empleabilidad, así como las medidas de política activa de empleo dirigidas a mejorarla.

b) Participar en medidas de política activa de empleo encaminadas a la recualificación y/o reinserción profesional
necesarias para que puedan incorporarse a nuevos puestos de trabajo, especialmente en sectores emergentes y con mayor
potencial de crecimiento.

c) Recibir una ayuda económica de acompañamiento del 75 % del IPREM mensual, hasta un máximo de seis meses,
cuando la persona solicitante carezca de rentas, de cualquier naturaleza, superiores en cómputo mensual al 75 % del Salario
Mínimo Interprofesional, excluida la parte proporcional de dos pagas extraordinarias.

Si la persona solicitante de la ayuda tiene cónyuge y/o hijos menores de 26 años, o mayores de esa edad con, al
menos, una discapacidad del 33 % o menores acogidos, se entenderá cumplido el requisito de carencia de rentas cuando,
además de cumplir el requisito de carencia de rentas previsto en el párrafo anterior, la suma de las rentas de todos los
integrantes de la unidad familiar así constituida, incluida la persona solicitante, dividida por el número de miembros que
la componen, no supere el 75 % del salario mínimo interprofesional, excluida la parte proporcional de dos pagas
extraordinarias.

Se considerarán rentas las recogidas en el artículo 215.3.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Así mismo, se computará como renta el importe de los salarios sociales, rentas mínimas de inserción o ayudas
análogas de asistencia social concedidas por las Comunidades Autónomas.

4. En el supuesto de que estas personas tengan derecho a percibir los salarios sociales, rentas mínimas de inserción
o ayudas análogas de asistencia social concedidas por las Comunidades Autónomas, la ayuda económica contemplada en
el número anterior sumada al importe de aquéllas no podrá superar el 75 % del Salario Mínimo Interprofesional. En el caso
de que se superara este límite, se descontará de la ayuda regulada en el número anterior el importe que exceda de dicha
cantidad.

5. Las personas beneficiarias de este programa vendrán obligadas a participar en las acciones de políticas activas de
empleo y de búsqueda de empleo que les propongan los Servicios Públicos de Empleo. La ayuda prevista en la letra c) del
apartado 3 podrá solicitarse una vez iniciado el itinerario individualizado y personalizado de inserción establecido en la letra
a) del citado apartado, y su percepción estará condicionada a la participación en el mismo.

6. Corresponde a los Servicios Públicos de Empleo la competencia de programación y gestión de las medidas de
política activa de empleo de este programa. A estos efectos, destinarán el número de orientadores, promotores de empleo
y personal propio necesario para la atención individualizada de las personas beneficiarias, y programarán las acciones de
recualificación y/o reinserción profesional que aseguren el acceso y participación de las mismas en estas acciones.

7. El Servicio Público de Empleo Estatal será el encargado de la concesión y pago de las ayudas económicas de
acompañamiento, en aplicación de lo dispuesto en el artículo
13.e) 4.º de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, las cuales se tramitarán en régimen de concesión directa, según
lo establecido en el artículo 22.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

8. El Servicio Público de Empleo Estatal abonará las ayudas económicas de acompañamiento para la recualificación
profesional de manera directa a las personas beneficiarias, por el procedimiento de nóminas mensuales, prorrateándose los
periodos inferiores al mes, atendiendo a la fecha de inclusión efectiva en este programa. Se descontarán proporcionalmente
las cantidades que correspondan por la falta de participación efectiva en las acciones y medidas incluidas en el itinerario
individualizado de inserción.

La financiación de estas ayudas se realizará con cargo a los créditos establecidos al efecto en el presupuesto de gastos
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del Servicio Público de Empleo Estatal. Estas ayudas podrán ser objeto de justificación para su cofinanciación por el Fondo
Social Europeo, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa nacional y comunitaria.

9. A fin de garantizar el correcto funcionamiento de este programa y garantizar las mismas posibilidades de acceso
a todos sus potenciales beneficiarios, se habilita al Servicio Público de Empleo Estatal a desarrollar el procedimiento de
concesión y pago de las ayudas, así como a establecer los mecanismos necesarios de coordinación e intercambio de
información con los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas.

10. Con el fin de analizar los resultados obtenidos por la aplicación de esta medida, se procederá a una evaluación
de la misma, con anterioridad a la fecha de finalización de su vigencia.

Artículo 3. Acciones de mejora de la empleabilidad que combinen actuaciones de orientación profesional y formación para
el empleo.

1. Los Servicios Públicos de Empleo se dirigirán, durante un año desde la entrada en vigor de esta norma, a jóvenes,
mayores de 45 años en situación de desempleo de larga duración, a personas procedentes del sector de la construcción y de
otros afectados por la crisis que, dentro de estos colectivos, tengan baja cualificación, para llevar a cabo acciones de mejora
de su empleabilidad, mediante itinerarios individuales y personalizados de empleo, que incrementen sus oportunidades de
ocupación.

2. En el seno del Consejo General del Sistema Nacional de Empleo, se acordará, en el plazo de un mes desde la
entrada en vigor de esta norma, un protocolo de coordinación, aplicación y seguimiento de la puesta en marcha de esta
medida, evaluando de manera continua los resultados para realizar los ajustes y mejoras necesarios.

3. Los Servicios Públicos de Empleo destinarán a la realización de los itinerarios individuales y personalizados de
empleo para los colectivos mencionados, el número de orientadores, promotores de empleo y personal propio, que
determinen en función de los objetivos establecidos en el protocolo citado en el apartado anterior. A este fin, podrán también
contar con el apoyo de entidades colaboradoras.

4. Las acciones de políticas activas de empleo, y especialmente las de formación profesional para el empleo y de
empleo-formación, cubrirán prioritariamente todas las actuaciones que, como resultado de la elaboración de los itinerarios,
requieran las personas desempleadas beneficiarias del plan para mejorar su empleabilidad.

5. Para el colectivo de jóvenes con especiales problemas de cualificación se promoverá su acercamiento a las
empresas, favoreciendo para ello la utilización de los contratos formativos y cuantas otras medidas faciliten su transición
de la educación al trabajo. Asimismo, se promoverán acciones que conlleven una mayor coordinación entre las
administraciones educativas y los Servicios Públicos de Empleo, con el objeto de reducir las tasas de abandono escolar
temprano y de completar y mejorar los niveles de educación y formación de aquellos jóvenes que hayan abandonado sus
estudios.

Artículo 4. Inclusión de personas desempleadas en las acciones formativas dirigidas a personas ocupadas.

Durante el año 2011, los Servicios Públicos de Empleo garantizarán que, en las convocatorias de ayudas, los
acuerdos, convenios y contratos que se celebren para la ejecución de los planes de formación de oferta dirigidos
prioritariamente a personas ocupadas, participen en el conjunto del correspondiente plan y en relación con el total de
personas que inicien la formación dentro del mismo, entre un 20 % y un 40 % de personas desempleadas.

Asimismo, los Servicios Públicos de Empleo establecerán las medidas oportunas para asegurar el acceso de las
personas beneficiarias de este real decreto-ley a las acciones formativas que se programen durante 2011.

Disposición adicional primera. Financiación de la ayuda para la recualificación profesional de las personas que agoten
la protección por desempleo.

Uno. Incidencia en el Presupuesto de Gastos del Estado.

1. Para atender la financiación de las ayudas para la recualificación profesional de las personas que agoten la
protección por desempleo, a que se refiere el presente real decreto-ley, se concede un suplemento de crédito al presupuesto
de la Sección 19 «Ministerio de Trabajo e Inmigración», Servicio 03 «Secretaría General de Empleo», Programa 000X
«Transferencias internas», Capítulo 4 «Transferencias corrientes», artículo 41 «A Organismos Autónomos», Concepto 412
«Para financiar el presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal», por un importe de 200.000.000,00 de euros.

2. El suplemento de crédito que se concede en el párrafo anterior se financiará con Deuda Pública, quedando sin
efecto lo dispuesto en el artículo 16 del texto refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre, en los artículos 50.1 y 55.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General
Presupuestaria, respecto de la financiación de los suplementos de crédito con Fondo de Contingencia.

Dos. Incidencia en el Presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal.

El suplemento de crédito a que se refiere el apartado anterior financiará una ampliación de crédito en el presupuesto
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del Servicio Público de Empleo Estatal, en los siguientes términos:

Presupuesto de ingresos

Aumentos

Denominación Importe (euros)

19.101.400.02 Para financiar el presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal . . . . . . . . . 200.000.000,00

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.000.000,00

Presupuestos de gastos

Suplemento de crédito

Denominación Importe (euros)

19.101.241A.482.26 Ayudas para la recualificación profesional de las personas que hayan
agotado la prestación por desempleo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

200.000.000,00

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.000.000,00

Disposición adicional segunda. Estrategia global para el empleo de las personas trabajadoras de más edad.

El Gobierno, en el plazo de seis meses, en colaboración con las Comunidades Autónomas y las organizaciones
sindicales y empresariales más representativas, elaborará una Estrategia global de empleo de las personas trabajadoras de
más edad que incluya medidas en materia de empleo, formación y condiciones de trabajo, con los objetivos de favorecer
el mantenimiento en el mercado de trabajo de dichas personas y promover la reincorporación al mismo de aquellas que
pierden su empleo en los últimos años de su vida laboral.
 

Disposición adicional tercera. Modificación de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo.

Se añade un nuevo apartado 4.º en el artículo 13.e) de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, con la
siguiente redacción:

«4.º Programas que se establezcan con carácter excepcional y duración determinada, cuya ejecución afecte a
todo el territorio nacional, siendo imprescindible su gestión centralizada a los efectos de garantizar la efectividad de
los mismos, así como idénticas posibilidades de obtención y disfrute a todos los potenciales beneficiarios.»

Disposición adicional cuarta. Reforzamiento de los Servicios Públicos de Empleo.

El Gobierno, antes del 31 de diciembre de 2011, realizará, en el marco del Sistema Nacional de Empleo, un Plan
Estratégico para que el Servicio Público de Empleo Estatal y los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades
Autónomas avancen progresivamente en la mejora de sus recursos humanos, materiales y tecnológicos. Para ello, entre otras
medidas, se procurará la consolidación de los fondos de modernización que anualmente se distribuyen en la Conferencia
Sectorial de Asuntos Laborales, y el incremento gradual del número de efectivos de los Servicios Públicos de Empleo, al
objeto de incrementar la calidad y eficacia de los servicios que prestan, de lograr su universalización y de converger con
los países de nuestro entorno en esta materia.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de los títulos competenciales previstos en el artículo 149.1 de la Constitución,
en sus apartados 7.ª y 17.ª

Disposición final segunda. Ejecución y desarrollo.
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Se faculta al Gobierno y a la persona titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración para dictar cuantas disposiciones
sean precisas para el desarrollo de este real decreto-ley.

Así mismo, se faculta a la persona titular de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal, en el
ámbito de sus competencias, para dictar cuantas resoluciones sean precisas para el desarrollo de este real decreto-ley.

Disposición final tercera. Remisiones a la entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado.

Cualquier referencia a la entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado contenida en la regulación de
los impuestos estatales de carácter directo se entenderá efectuada a la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado a
partir de su constitución.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 11 de febrero de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

3254 Real Decreto-ley 2/2011, de 18 de febrero, para el reforzamiento del sistema financiero. (BOE núm. 43, de 19-2-
2011).

I

Las tensiones a las que se ha enfrentado el sistema financiero internacional desde el comienzo de la crisis han
dificultado el cumplimiento de su función esencial como canalizador del crédito a la economía. El incremento del coste y
la disponibilidad de financiación ha afectado seriamente al desarrollo del conjunto de la economía real, limitando las
posibilidades de crecimiento económico. Las dificultades del sistema financiero para cumplir esa función principal de
canalización del ahorro a las necesidades de gasto de los agentes económicos han alcanzado tanto a los presupuestos
familiares, como, muy especialmente, a la financiación de las pequeñas y medianas empresas, auténtico elemento nuclear
de nuestro tejido empresarial.

En este contexto, el conjunto de las entidades de crédito se ha enfrentado, además de a severas restricciones al acceso
a la financiación, a un deterioro relativo de sus activos, especialmente de aquellos relacionados con el sector inmobiliario,
a un aumento notable de los préstamos calificados como dudosos y, finalmente, a la disminución de su negocio, como
consecuencia tanto de la duración, intensidad y extensión de la crisis, como de la fuerte caída de la actividad económica
provocada por la misma.

La crisis ha puesto de manifiesto la necesidad de garantizar por parte de los poderes públicos las bases para la
existencia de un sistema financiero competitivo y sólido que facilite la intermediación entre los poseedores de recursos
financieros y quienes tienen necesidades de inversión. Un sistema financiero bien estructurado constituye la principal
garantía de que la economía productiva de un país puede disponer de la financiación que requiere para desarrollarse al
máximo de su capacidad, generando riqueza y creación de empleo. Puede concluirse que todo este proceso se encuentra
basado en la confianza, en la integridad de las instituciones y el buen funcionamiento de los mercados.

Esta importancia del sistema financiero justifica el carácter prioritario e ineludible de la intervención del Estado para
asegurar su correcto funcionamiento.

En ese sentido, desde el comienzo de la crisis dos tipos de intervenciones se han venido produciendo en el contexto
internacional. De un lado destacan aquellas medidas destinadas, si no a evitar, al menos sí a limitar las consecuencias de
crisis futuras del sistema financiero en el conjunto de la economía: el refuerzo de la arquitectura financiera internacional;
el fortalecimiento de la supervisión; y la adopción de nuevas y mucho más exigentes normas de capital para las entidades
financieras son ejemplos de ello. De otro lado, destacan las medidas de apoyo al sector financiero, que los Estados individual
o conjuntamente han adoptado para recuperar la confianza y mitigar las presiones de liquidez. En primer lugar, se ampliaron
las coberturas de los sistemas de garantía correspondientes. Por otra parte, ante la contracción y casi desaparición de los
mercados de financiación mayorista, algunos Estados, en paralelo al BCE, articularon mecanismos de fomento de liquidez.
En tercer lugar, para hacer frente al deterioro de los recursos propios de los bancos se llevaron a cabo inyecciones de capital
público en entidades, con distintos grados de dificultades. Finalmente, con el fin de aclarar el valor de los activos dañados
de los bancos y facilitar la reestructuración de las entidades, algunos Estados aprobaron ayudas para sanear sus balances
y se realizaron pruebas de resistencia a un conjunto amplio de entidades financieras

El Gobierno de España, por su parte, ha venido impulsando desde el principio de la crisis una serie de medidas, que
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ahora se completan con el contenido del presente real decreto-ley, dirigidas a facilitar el acceso a la financiación de las
entidades de crédito, salvaguardar la estabilidad del sistema, fomentar su restructuración y eficiencia, y velar, en último
extremo, por la adecuada canalización del crédito hacia la economía real.

Esas medidas comenzaron con el reforzamiento de la garantía de los depósitos bancarios en sintonía con el conjunto
de Estados miembros de la UE, seguido del apoyo a la liquidez de las entidades de crédito que se produjo mediante la
compra de activos financieros de alta calidad a través del Fondo de Adquisición de Activos Financieros (FAAF) y la
prestación de garantías públicas a sus emisiones de deuda. Posteriormente se produjo el fortalecimiento de los
procedimientos de intervención, disciplina y solución de entidades inviables a través del Real Decreto-ley 9/2009 por el que
se creaba el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (FROB), como complemento a aquellas actuaciones que puedan
llevar a cabo los Fondos de Garantía de Depósitos. Adicionalmente, como forma de incentivar el necesario reajuste de
capacidad de nuestro sistema financiero hacia el tamaño requerido en el medio y largo plazo, fue necesario articular un
apoyo temporal a la recapitalización de entidades solventes, a través de la adquisición de participaciones preferentes por
parte del FROB, condicionada a la reestructuración de las entidades de crédito solicitantes. Por último, se ha producido el
endurecimiento de las normas contables de estimación y reconocimiento del deterioro de los créditos dudosos, y
especialmente de las garantías hipotecarias e inmuebles adjudicados en dación de pagos y, de manera reciente, se ha
fortalecido la transparencia a través del establecimiento de un régimen de información sobre la situación de balance de las
entidades, detallando sus exposiciones y provisiones por tipología de préstamos, así como de su plan de negocio y su
situación de solvencia.

Mención aparte merece la reforma del régimen jurídico de las cajas de ahorros aprobada por el Gobierno mediante
el Real Decreto-ley 11/2010 y convalidada con amplio consenso por el Congreso de los Diputados durante el mes de julio
de 2010. La profundidad de la reforma supuso un hito histórico en el régimen de las Cajas de Ahorros con el objetivo de
alcanzar una mayor profesionalización de su administración y dirección, y, sobre todo, de dotarlas de capacidad para poder
tomar formas organizativas que posibilitasen el acceso a los mercados de capital básico. El marco jurídico creado en julio
resulta indispensable para afrontar los retos actuales y futuros de nuestro sistema financiero y, más concretamente, para
poner en práctica inmediatamente las medidas que se contienen en el presente real decreto-ley.

Este conjunto de medidas ha contribuido a minimizar el impacto de la crisis global sobre el sistema financiero español
y, muy especialmente sobre el erario público. Al mismo tiempo han propiciado el proceso de reestructuración del sector
financiero más importante y rápido de nuestra historia. Ese proceso de reestructuración ha sido especialmente intenso en
el sector de las cajas de ahorro, que en menos de un año ha pasado de contar con 45 entidades individuales, con un tamaño
medio de 28.504 millones de euros, a estar integrado por 17 entidades o grupos de entidades, con un volumen medio de
activos de 75.452 millones. Esta reducción en el número de entidades ha significado así mismo el inicio de un proceso de
reducción en el número de sucursales y costes de estructura, promoviendo un sistema financiero más eficiente y competitivo.
De manera adicional a la implantación de las medidas impulsadas por el Gobierno de la Nación, las entidades españolas se
sometieron, en julio de 2010, a una pruebas de resistencias extensas, ya que abarcaban a la totalidad de nuestras entidades,
e intensas, esto es, con supuestos muy severos, especialmente en lo que se refiere a la evolución del crédito al sector
inmobiliario y la construcción. La publicación de estos ejercicios, con detalle exhaustivo por tipología de activos, evidenció
la situación de solidez y resistencia de nuestro sistema financiero, mostrando que las entidades de crédito españolas, con
muy pocas excepciones (y poco significativas para el conjunto del sistema) se encontraban en una buena posición para
afrontar situaciones muy adversas y poco probables.

Por otra parte, las entidades han venido también reaccionado a las dificultades que presenta el entorno actual
adoptando medidas tales como el incremento de su base de depósitos minoristas, la racionalización de sus costes de
estructura, el reforzamiento de su capital y el saneamiento de sus activos. Así, el conjunto del sistema bancario español desde
enero de 2008 hasta el cierre de 2010 reconoció y asumió perdidas en el valor de los activos por un importe equivalente al
9% del PIB mediante la dotación de provisiones específicas netas, que lógicamente han aminorado sus resultados, la
utilización del fondo de provisión genérica y por reconocimiento de «valor razonable» contra reservas en los procesos de
integración de cajas de ahorros. Además han llevado a cabo una recapitalización por un importe aproximado del 3% del PIB,
siendo a día de hoy el nivel de solvencia del conjunto de nuestro sistema muy notable, con un nivel de TIER 1 del 9,6% de
los activos ponderados por riesgo, según los últimos datos disponibles.

Siendo esta la situación actual de nuestro sistema financiero, la evolución de los últimos meses de las tensiones
financieras en el entorno de la zona euro ha generado dudas sobre la capacidad del sistema financiero español. Constituyendo
la confianza el pilar último de un sistema financiero, esta percepción corre el riesgo de crear una dinámica indeseable en
tanto en cuanto estos elementos de incertidumbre pueden dificultar aún más el acceso a la financiación por parte de las
entidades, lo que a su vez incrementaría la percepción de riesgo dificultando el flujo de crédito hacia la economía,
erosionando la capacidad de crecimiento, en un proceso de negativa retroalimentación.

Resulta, por tanto, indispensable impedir el desarrollo de dicha dinámica y eliminar inmediatamente toda
incertidumbre en relación con nuestro sistema financiero y, por extensión, con el conjunto de nuestra economía. Para ello,
es necesario garantizar que cada una de las entidades que componen el sistema bancario español presentan unos niveles de
capital de máxima calidad suficientes para disipar cualquier duda no solo sobre su solvencia actual, sino también sobre su
solidez frente a todo tipo de escenarios, incluidos aquellos poco favorables aún cuando tengan una probabilidad de
materialización remota. De esta forma se afianzará la confianza en el sistema bancario español, lo que facilitará el acceso
a la financiación a todas las entidades contribuyendo con ello al logro del objetivo fundamental de cualquier sistema
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bancario, esto es, la fluida canalización del ahorro hacia la inversión.
En este contexto, el presente real decreto-ley responde a un doble objetivo: de un lado, reforzar el nivel de solvencia

de todas las entidades de crédito, mediante el establecimiento de un nivel elevado de exigencia con relación al capital de
máxima calidad, con objeto de disipar cualquier duda sobre su solvencia; y acelerar la fase final de los procesos de
reestructuración de las entidades, a través del marco indispensable creado por el Real Decreto-ley 11/2010. Estos objetivos
garantizarán la función del sector financiero de canalizar el crédito a la economía y que en el caso de las cajas de ahorros
se compagina con el objetivo indispensable del mantenimiento de su obra social.

Las medidas contempladas en el presente real decreto Ley se articulan en dos grandes bloques el reforzamiento del
capital de las entidades y la adaptación del FROB como instrumento público para facilitar la nueva capitalización exigida.
En cuanto al reforzamiento de la solvencia, se establece una aplicación adelantada y exigente de los nuevos estándares
internacionales de capital, Basilea III. Así, se procede al establecimiento inmediato de un mínimo de capital principal, con
relación a los activos ponderados por riesgo, siguiendo básicamente la definición que Basilea III establece cumplir en 2013.
Este nivel mínimo de la ratio de capital principal se sitúa en el 8%, siendo del 10% para aquellas entidades que no hayan
colocado títulos representativos de su capital a terceros por al menos un 20%, y, que además, presenten una ratio de
financiación mayorista superior al 20%. Se trata así, de que las entidades se doten un capital, de la máxima calidad,
suficiente para garantizar una elevada solidez, siendo la exigencia más alta para aquellas entidades que tienen menor agilidad
para captar capital básico en caso necesario.

Adicionalmente, el Banco de España podrá requerir a una entidad individual un nivel superior de capital principal
en función de los resultados de ejercicios de resistencia que puedan hacerse para el conjunto del sistema.

Los elementos que integran el capital principal son, en línea con lo establecido en Basilea III para 2013: el capital,
las reservas, las primas de emisión, los ajustes positivos por valoración, los intereses minoritarios; y, adicionalmente, los
instrumentos suscritos por el FROB y, transitoriamente, los instrumentos obligatoriamente convertibles en acciones antes
de 2014 y que cumplan ciertos requisitos que garanticen una alta capacidad de absorción de pérdidas. Estos elementos serán
minorados por los resultados negativos y pérdidas, los ajustes negativos por valoración y los activos inmateriales.

Estos nuevos requerimientos entrarán en vigor el 10 de marzo de 2011. Además, ante la evidencia de que habrá
algunas entidades con dificultad para alcanzar este nuevo requisito de manera inminente, la norma ha diseñado una estrategia
progresiva de cumplimiento.

Aquellas entidades que a 10 de marzo no alcancen el nivel requerido de capital principal tendrán 15 días hábiles para
comunicar al Banco de España la estrategia y calendario con que garantizan el cumplimiento de los nuevos requisitos del
8% o 10%, de capital principal, según corresponda, antes del 30 de septiembre de 2011. Esta estrategia, que podrá
contemplar la captación de recursos de terceros y la salida a bolsa de las entidades, deberá ser aprobada por el Banco de
España quien podrá, asimismo, exigir modificaciones o medidas adicionales.

No obstante, dado que podrían suscitarse algunas cuestiones que podrían retrasar el cumplimiento, relacionadas con
las operaciones o trámites que pudieran que tener que llevar a cabo las entidades, y que en algunos casos pudieran ser
numerosos, el Banco de España podrá autorizar un aplazamiento de hasta un máximo de 3 meses sobre la fecha anterior y,
con carácter excepcional, en casos de salidas a bolsa, y siempre y cuando se hayan cumplido un conjunto de hitos que
generen certeza sobre la decisión y la cuantía de la emisión, podrá prorrogar la ejecución hasta el primer trimestre de 2012.
Una vez completado el período transitorio y cuando las entidades hayan alcanzado las nuevas exigencias de capital principal,
y siguiendo la estructura conceptual de Basilea III, que establece un colchón de capital de conservación, el incumplimiento
coyuntural de hasta un 20% de la ratio de capital principal exigido, determinará la imposición por parte del Banco de España
de restricciones que podrán afectar al reparto de dividendos, la dotación a la obra benéfico social, la retribución de las
participaciones preferentes, las retribuciones variables de administradores y directivos y la recompra de acciones.

Previendo la posibilidad de que no todas las entidades puedan captar capital en los mercados de capital básico el
segundo bloque del presente real decreto Ley modifica el régimen jurídico del FROB con objeto de que la proporción de
apoyos se realice mediante la adquisición temporal de acciones ordinarias, en condiciones de mercado, de aquellas entidades
que no cumplan con los niveles de recursos propios exigidos y que así lo soliciten, ya sea de forma inmediata o una vez que
acudiendo al mercado no hayan captado todos los recursos necesarios.

Esta medida, que lógicamente puede implicar la entrada del sector público en el capital social de entidades de crédito,
se ha diseñado dentro de un marco de estricto cumplimiento de la normativa aplicable de la Unión Europea y de máxima
protección de los recursos públicos.

Así, en primer lugar, El precio de adquisición de las acciones o aportaciones al capital social se fijará conforme al
valor económico de la entidad, que será determinado por uno o varios expertos independientes a designar por el FROB, a
través de un procedimiento que desarrollará el FROB, basado en las metodologías comúnmente aceptadas y atendiendo al
valor de mercado.

En cuanto a la desinversión, conviene subrayar que la presencia del FROB en el capital de las entidades es temporal,
siendo el plazo máximo de tenencia de cinco años. La enajenación se llevará a cabo por procedimientos que aseguren la
competencia. No obstante, el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria podrá, en el momento de adquisición de los
títulos, establecer los términos en que, en el plazo máximo de un año desde la fecha de suscripción o adquisición, revendería
dichos títulos a las entidades emisoras de los mismos o a terceros inversores propuestos por la entidad beneficiaria de su
actuación. Este plazo máximo podrá ser de dos años, en cuyo caso se podrá exigir a las entidades solicitantes compromisos
adicionales a los previstos dentro de su plan de recapitalización. Las condiciones de dicha reventa deberán asegurar un uso



21

eficiente de los recursos públicos y llevarse a cabo en condiciones de mercado, cumpliendo en todo caso con la normativa
española y de la Unión Europea en materia de competencia y ayudas de Estado.

La vocación temporal del apoyo del FROB en la aportación de capital básico determina que la inversión se realice
mediante la adquisición de acciones ordinarias, con objeto en que llegado el momento el FROB pueda deshacerse fácilmente
y en condiciones de mercado de las mismas. Este requerimiento determina a su vez que la entidad beneficiaria del apoyo
sea un banco. Es por ello por lo que se establece que si la entidad de crédito que solicita el apoyo financiero es una caja de
ahorros, ésta tendrá un plazo de tres meses para el traspaso de la totalidad de su actividad financiera bien a un banco a través
del cual pasen a ejercer indirectamente su actividad financiera manteniendo su figura jurídica de caja o transformándose en
fundación, bien al banco que actúe como entidad central del sistema institucional de protección del que en su caso formen
parte.

Además, la adquisición de títulos por parte del FROB está condicionada a la elaboración por la entidad de un Plan
de Recapitalización en el que, además de presentar un plan de negocio, deberá asumir ciertos compromisos relacionados,
por ejemplo, con la reducción de sus costes estructurales, la mejora de su gobierno corporativo o la evolución de su actividad
de crédito.

La adquisición de títulos por parte del FROB determinará, a su vez, su incorporación al Consejo de Administración
de la entidad emisora de los títulos en proporción estricta al porcentaje de participación de la entidad.

La norma también contempla la posibilidad de adquisiciones por el FROB de participaciones preferentes convertibles
en aportaciones al capital social de las cooperativas de crédito, en un régimen que reproduce el previsto hasta la entrada en
vigor del presente real decreto-ley.

Por último, cabe destacar que el real decreto-ley también contempla una serie de medidas de carácter fiscal dirigidas
a asegurar la neutralidad en los procesos de reestructuración del sistema financiero.

Las principales cuestiones fiscales que se abordan son la inclusión de las entidades de crédito integradas en un SIP
en el grupo de consolidación fiscal de la entidad central, la aplicación de créditos fiscales anteriores a la constitución del
grupo fiscal, la segregación de todo el negocio financiero realizado por las cajas a favor de un banco y, finalmente, las
operaciones intragrupo cuando la entidad bancaria deja de pertenecer al grupo fiscal.

En definitiva, estas modificaciones puntuales tienen por objeto garantizar que el proceso de reestructuración del
sector financiero se realice sin costes fiscales asociados al propio proceso, derivados de la imposibilidad de aplicar los
créditos fiscales generados o por generar por las entidades de crédito integrantes del proceso y que serían plenamente
aplicables en un proceso de fusión tradicional o derivados de la incorporación a la base imponible de los resultados
intragrupo pendientes de tributación cuando se produce la salida del grupo fiscal de las entidades bancarias.

Cabe señalar, finalmente, que el presente real decreto-ley mantiene el status jurídico de la Ley 31/1985, de 2 de
agosto, de regulación de las normas básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorro (LORCA). No se cambia la
esencia de la Ley y se mantienen las distintas alternativas institucionales previstas en la misma.

En definitiva, las medidas contempladas en el presente real decreto-ley, se dirigen como objetivo último, a garantizar
la eficiencia de nuestro sistema financiero asegurando la canalización del crédito a la economía real y, con ello, posibilitando
al máximo las posibilidades de crecimiento y creación de empleo.

Si con los reales decretos-ley de creación del FROB y de reforma del régimen jurídico de las cajas de ahorros se
crearon la estructura y los instrumentos necesarios para la reestructuración de nuestro sistema financiero, en plena coherencia
con ambos, con este tercer real decreto-ley se impulsa la utilización inmediata de tales estructuras e instrumentos para
concluir la fase final de dicho proceso de reestructuración. Se trata de alcanzar un sistema financiero más solvente, más
transparente y con mayores facilidades de capitalización, culminando así la etapa de mayor modernización de nuestra
reciente historia financiera.

II

El Título I del real decreto-ley se dedica a las previsiones de reforzamiento de la solvencia de las entidades de crédito.
El artículo 1 establece las nuevas exigencias de capital principal de las entidades de crédito. Se establece que dichas

entidades deberán contar con un capital principal de, al menos, el 8% de sus exposiciones totales ponderadas por riesgo,
calculadas de conformidad con lo previsto en la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios
y obligaciones de información de los intermediarios financieros y en su normativa de desarrollo.

En segundo lugar, se establece un requerimiento superior, del 10%, para aquellas entidades que superen el 20% de
financiación mayorista y no hayan colocado títulos representativos de su capital social o derechos de voto por, al menos,
un porcentaje igual o superior al 20% del mismo a terceros. Dicho superior requerimiento se justifica en la mayor dificultad
que las entidades que reúnan ambos requisitos disponen para captar capital privado.

En tercer lugar, se especifica que el incumplimiento coyuntural de hasta un 20% de la ratio de capital principal
exigido, determinará que el Banco de España imponga restricciones en la distribución de beneficios en forma de reparto de
dividendos, de retribuciones variables para los empleados o de recompra de acciones.

En cuarto lugar, se prevé que el Banco de España pueda exigir el cumplimiento de un nivel de capital principal
superior si la entidad no alcanza en el escenario más adverso de una prueba de resistencia del conjunto del sistema el nivel
de recursos propios mínimos exigido en dicha prueba.

En todo caso la fijación de estas nuevas exigencias de capital no afecta a la plena vigencia de la Ley 13/1985, de 25
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de mayo, y su normativa de desarrollo, lo que resulta especialmente relevante en materia de posibles incumplimientos de
las nuevas exigencias, en cuyo caso será de aplicación lo dispuesto en el artículo 11 de dicha ley en materia de insuficiencia
de recursos propios.

El artículo 2 del real decreto-ley establece la definición de capital principal en línea con el contenido del llamado
«common equity tier 1» previsto en el Acuerdo de Basilea III. Los elementos que componen el capital principal son,
esencialmente, los previstos en Basilea III (2013): capital, reservas, primas de emisión, ajustes positivos por valoración,
intereses minoritarios; más los instrumentos suscritos por el FROB y transitoriamente instrumentos obligatoriamente
convertibles en acciones antes de 2014. Minorados por resultados negativos y pérdidas, ajustes negativos por valoración
y activos inmateriales.

Por último, el artículo 3 de este primer título de la norma incluye el régimen sancionador del incumplimiento de las
nuevas exigencias de capital, estableciendo por referencia el régimen previsto en la Ley 26/1988, de 29 de julio, de
Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, para los incumplimientos de la normativa de recursos propios. Dicho
régimen considera infracción muy grave una insuficiencia de capital durante más de seis meses por debajo del 80% de lo
exigido y grave si tal insuficiencia se produce entre el 80% y el 100%.

III

El Título II de la norma incluye un solo artículo dedicado a la modificación de varios preceptos del Real Decreto-ley
9/2009, de 26 de junio, sobre reestructuración bancaria y reforzamiento de los recursos propios de las entidades de crédito.
El apartado uno modifica el artículo 3 del mencionado real decreto-ley referido al Gobierno del Fondo de Reestructuración
Ordenada Bancaria. La principal modificación es la relativa a la composición de la Comisión Rectora que estará integrada
a partir de ahora por nueve miembros nombrados por la Ministra de Economía y Hacienda, de los cuales dos lo serán en
representación del Ministerio de Economía y Hacienda, uno de ellos de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos
y otro de la Secretaría de Estado de Economía, cuatro lo serán a propuesta del Banco de España y tres en representación de
los Fondos de Garantía de Depósitos. Se adaptan el resto de apartados, en materia de nombramientos, ceses y suplencias,
a la entrada en la Comisión Rectora de dos representantes del Ministerio de Economía y Hacienda.

El apartado dos modifica el Título II al Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, integrado por cinco artículos que
constituyen una de las principales novedades introducidas por la norma.

En el nuevo artículo 9 se establecen los instrumentos de que dispondrá el Fondo de Reestructuración Ordenada
Bancaria para el reforzamiento de los recursos propios de las entidades de crédito. El Fondo podrá adoptar medidas de apoyo
financiero, tales como la adquisición de acciones ordinarias representativas del capital social o aportaciones al capital social
de las entidades que emitan bancos y cooperativas de crédito que necesiten reforzar sus recursos propios y así lo soliciten.
Para ello no será necesario que se hallen en situación de dificultad económico-financiera que pueda afectar a su viabilidad
prevista en el artículo 6 del Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio.

En todo caso, la norma dispone que la suscripción de los títulos se hallará condicionada a la elaboración por la
entidad solicitante de un plan de recapitalización que deberá ser aprobado por el Banco de España. Pervive la exigencia
prevista hasta ahora para los apoyos del Fondo, conforme a la cual con carácter previo a la decisión sobre la suscripción de
títulos, deberá elevarse al titular del Ministerio de Economía y Hacienda una memoria económica en la que se detalle el
impacto financiero de esa adquisición sobre los fondos aportados con cargo a los Presupuestos Generales del Estado,
pudiendo este oponerse, motivadamente, en el plazo de 5 días hábiles desde que le sea elevada dicha memoria.

Continúa la norma estableciendo que las aportaciones comprometidas por el Fondo de Reestructuración Ordenada
Bancaria podrán realizarse en efectivo o mediante la entrega de valores representativos de deuda pública o valores emitidos
por el propio Fondo. Igualmente se establece que el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria podrá satisfacer las
aportaciones comprometidas mediante compensación de créditos que ostente frente a las entidades beneficiarias.

En el apartado quinto del nuevo artículo 9 se establecen las normas de valoración que regirán la adquisición o
suscripción de títulos por parte del Fondo. Se establece que el precio se fijará de acuerdo con el valor económico de la
entidad de crédito, que será determinado por uno o varios expertos independientes a designar por el Fondo de
Reestructuración Ordenada Bancaria, a través de un procedimiento que desarrollará el Fondo de Reestructuración Ordenada
Bancaria siguiendo las metodologías comúnmente aceptadas y atendiendo al valor de mercado.

Por otra parte, se establece que la suscripción de acciones por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria
determinará inmediatamente su incorporación al órgano de administración de la entidad emisora en la proporción que resulte
de su participación en la entidad al objeto de garantizar el cumplimiento adecuado del plan de recapitalización.

En cuanto a la desinversión por parte del Fondo se establece que esta se realizará mediante su enajenación a través
de procedimientos que aseguren la competencia y dentro de un plazo no superior a los cinco años a contar desde la fecha
de su suscripción. En todo caso, el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria podrá concurrir junto con alguno o
algunos de los demás socios o accionistas de la entidad de crédito en cuestión a los eventuales procesos de venta de títulos
en los mismos términos que estos puedan concertar. Por último se establece que en el plazo máximo de un año desde la fecha
de suscripción o adquisición, el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria podrá revender los títulos suscritos o
adquiridos a las entidades que los hubieren emitido o a terceros propuestos por estas, según condiciones de mercado y
siempre que el precio de venta proporcione una rentabilidad de mercado apropiada a la inversión realizada. Este plazo
máximo podrá ser de dos años, en cuyo caso se podrá exigir a las entidades solicitantes compromisos adicionales a los
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previstos dentro de su plan de recapitalización.
Tanto para la fijación del precio de suscripción como para la enajenación se exigirá previo informe de la Intervención

General de la Administración del Estado.
El nuevo artículo 10 contempla el régimen de adquisición por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria de

participaciones preferentes convertibles en aportaciones al capital social de las cooperativas de crédito, régimen que
reproduce el previsto hasta la entrada en vigor del real decreto-ley.

El artículo 11, por su parte, establece un plazo de tres meses para el traspaso de la totalidad de la actividad financiera
de aquellas cajas que soliciten los apoyos del artículo 9, bien al banco a través del cual ejerzan indirectamente su actividad,
bien al banco pertinente en su proceso de transformación en fundación, bien al banco que actúe como entidad central del
sistema institucional de protección del que en su caso formen parte.

El nuevo artículo 12 establece el contenido del necesario plan de recapitalización que la entidad deberá elaborar para
que el Fondo suscriba los correspondientes títulos de su capital social.

Se establece que dicho plan deberá incluir un plan de negocio en el que se fijen objetivos relativos a la eficiencia,
rentabilidad, niveles de apalancamiento y liquidez. Asimismo, la norma dispone que las entidades solicitantes deberán
asumir compromisos de reducción de costes de estructura, medidas tendentes a la mejora de su gobierno corporativo y
compromisos de incrementar la financiación a pequeñas y medianas empresas, en términos que sean compatibles con los
objetivos establecidos en su plan de negocio.

El Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria podrá exigir a las entidades solicitantes compromisos adicionales
para preservar una utilización eficiente de los recursos públicos, así como el suministro de información periódica a fin de
cumplir con sus obligaciones de información a las autoridades europeas.

Finalmente, el nuevo artículo 13 establece para las entidades solicitantes la obligación de cumplimiento de normas
de buen gobierno de las sociedades cotizadas.

IV

La parte final de decreto-ley incluye cinco disposiciones adicionales, cuatro disposiciones transitorias, una
disposición derogatoria y cinco disposiciones finales.

Entre estas disposiciones, destaca la disposición transitoria primera que establece la estrategia de cumplimiento de
las nuevas exigencias de capital.

A la cláusula derogatoria general le siguen cinco disposiciones finales que incluyen la modificación de varios
preceptos del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Impuesto sobre Sociedades, una habilitación para el desarrollo inmediato por parte del Banco de España de la definición
de financiación mayorista prevista en el artículo 1 del real decreto-ley la referencia a los títulos competenciales y la cláusula
de entrada en vigor al día siguiente de su publicación.

La adopción de las medidas contempladas en este real decreto-ley resulta imprescindible para reforzar la confianza
en nuestro sistema financiero, impidiendo dinámicas generadoras de incertidumbre que puedan dificultar el acceso a la
financiación por parte de las entidades financieras y, en último extremo, impedir el normal flujo de crédito hacia la
economía. Es por ello que la adopción de tales medidas exige acudir al procedimiento del real decreto- ley, cumpliéndose
los requisitos del artículo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y urgente necesidad.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución española, a propuesta
de la Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 18 de febrero de 2011,

DISPONGO:

TÍTULO I

Reforzamiento de los recursos propios de las entidades de crédito

CAPÍTULO I

Capital principal

Artículo 1. Reforzamiento de la solvencia de las entidades de crédito.

1. Los grupos consolidables de entidades de crédito, así como las entidades de crédito no integradas en un grupo
consolidable de entidades de crédito, que pueden captar fondos reembolsables del público, deberán contar con un capital
principal de, al menos, el 8% de sus exposiciones totales ponderadas por riesgo y calculadas de conformidad con lo previsto
en la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los
intermediarios financieros y en su normativa de desarrollo.

2. El porcentaje anterior será del 10% para los grupos consolidables de entidades de crédito y las entidades de crédito
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individuales mencionadas en el apartado anterior que reúnan las dos condiciones siguientes:

a) tengan un coeficiente de financiación mayorista superior al 20% conforme a la definición establecida por el Banco
de España, y,

b) no tengan distribuidos títulos representativos de su capital social o derechos de voto por, al menos, un porcentaje
igual o superior al 20% del mismo a terceros, incluidos accionistas o socios. A estos efectos no se tendrá en cuenta las
participaciones mantenidas por las cajas de ahorro que hayan aportado su negocio financiero a un banco para desarrollar
su objeto propio como entidad de crédito, las de las fundaciones originadas por trasformación de cajas de ahorros o la
participación en el capital social del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria. En caso de grupos consolidables de
entidades de crédito en el que se incluyan una o más cajas de ahorros que hayan optado por desarrollar su objeto propio
como entidad de crédito de forma indirecta, esta condición se verificará sobre el banco al que hayan aportado su negocio
financiero.

3. Una vez cumplido lo establecido en la disposición transitoria primera, cuando coyunturalmente una entidad
presente un nivel de capital principal inferior al mínimo establecido en los apartados anteriores y este nivel de insuficiencia
sea menor a un 20% del mínimo exigido, el Banco de España impondrá restricciones que podrán afectar al reparto de
dividendos, la dotación a la obra benéfico-social, las remuneraciones variables de administradores y directivos, la retribución
de las participaciones preferentes y la recompra de acciones.

En todo caso, las restricciones previstas en este apartado dejarán de ser de aplicación a partir de la incoación de un
expediente sancionador conforme a lo previsto en el artículo 3.

4. El Banco de España podrá exigir a las entidades o grupos citados en este artículo, el cumplimiento de un nivel de
capital principal superior al previsto en los apartados 1 y 2 si la entidad no alcanza, en el escenario más adverso de una
prueba de resistencia del conjunto del sistema, el nivel de recursos propios mínimos exigido en dicha prueba y hasta el límite
de dicha exigencia.

5. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en la Ley 13/1985, de 25
de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los intermediarios financieros y
en su normativa de desarrollo, y especialmente de lo previsto en el artículo 11 de dicha ley en materia de insuficiencia de
recursos propios.

Artículo 2. Capital principal.

1. A los efectos de lo previsto en el artículo anterior, se entenderá por capital principal de una entidad de crédito el
resultado de sumar los siguientes elementos de sus recursos propios:

a) El capital social de las sociedades anónimas, excluidas, en su caso, las acciones rescatables y sin voto; los fondos
fundacionales y las cuotas participativas de las cajas de ahorro y las cuotas participativas de asociación emitidas por la
Confederación Española de Cajas de Ahorros; las aportaciones al capital social de las cooperativas de crédito. En todo caso
se excluirán del cálculo las acciones o valores computables mencionados en este punto que se hallen en poder de la entidad
o de cualquier entidad consolidable.

b) Las primas de emisión desembolsadas en la suscripción de acciones ordinarias o de otros instrumentos previstos
en la letra anterior.

c) Las reservas efectivas y expresas, así como los elementos que se clasifican como reservas de acuerdo con la
normativa sobre recursos propios de las entidades de crédito y los resultados positivos del ejercicio computables de
conformidad con dicha normativa.

d) Los ajustes positivos por valoración de activos financieros disponibles para la venta que formen parte del
patrimonio neto, netos de efectos fiscales.

e) Las participaciones representativas de los intereses minoritarios que correspondan a acciones ordinarias de las
sociedades del grupo consolidable, de conformidad con lo previsto en la normativa de recursos propios.

f) Los instrumentos computables suscritos por el Fondo de de Reestructuración
Ordenada Bancaria en el marco de su normativa reguladora.

2. Del resultado de la suma anterior se deducirá el importe de:

a) Los resultados negativos de ejercicios anteriores, que se contabilizan como saldo deudor de la cuenta de reservas
pérdidas acumuladas, y las pérdidas del ejercicio corriente, incluido el importe de los resultados de ejercicio pérdida
atribuidos a la minoría, así como los saldos deudores de las cuentas del patrimonio neto asimilados a resultados negativos
de conformidad con la normativa sobre recursos propios de las entidades de crédito. A estos efectos, los ajustes negativos
por valoración de activos financieros disponibles para la venta se considerarán netos de efectos fiscales.
b) Los activos inmateriales, incluido el fondo de comercio procedente de combinaciones de negocio, de consolidación o de
la aplicación del método de la participación. El valor de dichos activos se calculará conforme a lo dispuesto por el Banco
de España.
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CAPÍTULO II

Régimen sancionador

Artículo 3. Régimen sancionador.

Sin perjuicio de lo previsto en la Disposición transitoria primera de este real decreto- ley, el incumplimiento de lo
previsto en el artículo 1 se considerará infracción muy grave o grave de acuerdo con lo previsto en la letra c) del artículo
4 y en la letra h) del artículo 5 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito.

TÍTULO II

Reforma del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria

Artículo 4. Modificación del Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, sobre reestructuración bancaria y reforzamiento de
los recursos propios de las entidades de crédito.

El Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, sobre reestructuración bancaria y reforzamiento de los recursos propios
de las entidades de crédito queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 3 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 3.Gobierno del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria.

1. El Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria será regido y administrado por una Comisión Rectora
integrada por nueve miembros nombrados por la Ministra de Economía y Hacienda, de los cuales dos lo serán en
representación del Ministerio de Economía y Hacienda, uno de ellos de la Secretaría de Estado de Hacienda y
Presupuestos y otro de la Secretaría de Estado de Economía, cuatro lo serán a propuesta del Banco de España y tres
en representación de los Fondos de Garantía de Depósitos.

 Asistirá, asimismo, a las sesiones de la Comisión Rectora, con voz pero sin voto, un representante de la
Intervención General de la Administración del Estado designado por la Ministra de Economía y Hacienda a propuesta
del Interventor General.

Uno de los miembros nombrados a propuesta del Banco de España será su Subgobernador, que ostentará la
Presidencia de la Comisión Rectora. En caso de ausencia del Presidente, será sustituido por otro de los miembros
designados a propuesta del Banco de España elegido por mayoría entre los miembros de la Comisión Rectora
asistentes a la sesión. Los miembros de la Comisión Rectora designarán de entre los que lo sean a propuesta del
Banco de España a quien vaya a desempeñar las funciones de secretario de la Comisión Rectora.

Los representantes de los Fondos de Garantía de Depósitos serán designados entre los miembros de su comisión
gestora que tengan la condición de representantes de las entidades de crédito adheridas, por acuerdo mayoritario de
éstos. De los tres representantes de los Fondos de Garantía de Depósitos uno lo será en representación de las
entidades bancarias, otro de las cajas de ahorros y otro de las cooperativas de crédito.

Por el mismo procedimiento se nombrarán dos representantes suplentes de los designados en representación
del Ministerio de Economía y Hacienda, dos representantes suplentes de los propuestos por el Banco de España, y
un representante suplente por cada uno de los propuestos por los Fondos de Garantía de Depósitos, que sustituirán
a los titulares en caso de vacante, ausencia o enfermedad. En el caso de los representantes de los Fondos de Garantía
de Depósitos, también deberán ser sustituidos cuando la Comisión Rectora vaya a tratar cuestiones que afecten
directamente a una entidad o grupo de entidades con los que esté vinculado como administrador, directivo o en virtud
de un contrato laboral, civil o mercantil o cualquier otra relación que pudiese menoscabar la objetividad de sus
decisiones.

La duración del mandato de los miembros de la Comisión Rectora será de cuatro años siendo tal mandato
renovable una sola vez por idéntico período de tiempo.

Los miembros de la Comisión Rectora cesarán en su cargo por las causas siguientes:

a) Expiración del término de su mandato como miembro de la Comisión Rectora.
b) Cese en el cargo que ostente en caso de los representantes del Ministerio de Economía y Hacienda y del

Banco de España.
c) Renuncia aceptada por la Ministra de Economía y Hacienda.
d) Separación acordada por la Ministra de Economía y Hacienda por incompatibilidad, incumplimiento grave

de sus obligaciones, incapacidad permanente para el ejercicio de su función o condena por delito doloso.
e) Expiración del término de su mandato como miembro de la comisión gestora de los Fondos de Garantía de

Depósitos.
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El acuerdo de cese será adoptado por la Ministra de Economía y Hacienda. En el caso de los representantes del
Banco de España o de los Fondos de Garantía de Depósitos dicho acuerdo será adoptado a propuesta del Banco de
España. Cuando el cese afecte a un miembro de la Comisión Rectora que lo sea en representación de los Fondos de
Garantía de Depósitos, deberá oírse, previamente, a su comisión gestora, que, a estos efectos, formará su voluntad
por acuerdo mayoritario de los representantes de las entidades de crédito adheridas, sin intervención de los
representantes del Banco de España.

2. La Comisión Rectora se reunirá cada vez que sea convocada por su Presidente, por propia iniciativa o a
instancia de cualquiera de sus miembros. Estará, asimismo, facultada para establecer su propio régimen de
convocatorias.

3. La Comisión Rectora determinará las normas de su propio funcionamiento y podrá acordar las delegaciones
o apoderamientos que considere convenientes para el debido ejercicio de sus funciones.

4. La Comisión Rectora tendrá, además de las funciones que se contemplan en otros preceptos del presente real
decreto-ley, las siguientes:

a) Aprobación de la realización de las operaciones de financiación previstas en el apartado 5 del artículo 2.
b) Aprobación de las cuentas que el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria deberá rendir anualmente

a la Ministra de Economía y Hacienda, así como del informe que, con arreglo al artículo 4, debe elevarse a la
Ministra de Economía y Hacienda para su remisión a la Comisión de Economía y Hacienda del Congreso de los
Diputados.

c) Adopción de las medidas preventivas y de saneamiento previstas en los artículos 6 y 7.
d) Adopción de las medidas de reforzamiento de los recursos propios previstas en el artículo 9.

5. Para la válida constitución de la Comisión Rectora del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria a
efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y adopción de acuerdos, será necesaria la asistencia al menos
de la mitad de sus miembros con derecho de voto. Sus acuerdos se adoptarán por mayoría de sus miembros, teniendo
voto de calidad el presidente en caso de empate en el número de votos.

6. Los miembros de la Comisión Rectora estarán obligados a guardar secreto de cuanta información conozcan
en virtud de su participación en las tareas del Fondo, no pudiendo hacer uso de la misma para finalidades distintas
del cumplimiento de las funciones encomendadas al Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria.»

Dos. El Título II queda redactado del siguiente modo:

«TÍTULO II

Reforzamiento de los recursos propios de las entidades de crédito

CAPÍTULO I

Instrumentos para el reforzamiento de los recursos propios de las entidades de crédito

Artículo 9. Instrumentos para el reforzamiento de los recursos propios de las entidades de crédito.

1. El Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria podrá adoptar medidas de apoyo financiero, tales como
la adquisición de acciones ordinarias representativas del capital social o aportaciones al capital social de las
entidades, que, sin incurrir en las circunstancias establecidas en el artículo 6 del presente real decreto-ley, necesiten
reforzar sus recursos propios y así lo soliciten.

2. La suscripción de los títulos a los que se refiere el apartado anterior estará condicionada a la elaboración por
la entidad solicitante de un plan de recapitalización, con el contenido que se precisa en el Capítulo II. Dicho plan
deberá ser aprobado por el Banco de España, que deberá suministrar la información del mismo al Ministerio de
Economía y Hacienda a través de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera.

3.Con carácter previo a la decisión sobre la suscripción de títulos, el Fondo de Reestructuración Ordenada
Bancaria elevará a la Ministra de Economía y Hacienda una memoria económica en la que se detalle el impacto
financiero de esa adquisición sobre los fondos aportados con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. En base
a dicho informe y al emitido por la Intervención General de la Administración del Estado conforme a lo previsto en
el apartado cinco siguiente, la Ministra de Economía y Hacienda podrá oponerse, motivadamente, en el plazo de 5
días hábiles desde que le sea elevada dicha memoria.

4. Las aportaciones comprometidas por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria podrán realizarse en
efectivo o mediante la entrega de valores representativos de deuda pública o valores emitidos por el propio Fondo.
Asimismo, el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria podrá satisfacer las aportaciones comprometidas
mediante compensación de créditos que ostente frente a las entidades solicitantes.
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5. El precio de adquisición o suscripción se fijará de acuerdo con el valor económico de la entidad de crédito,
que será determinado por uno o varios expertos independientes a designar por el Fondo de Reestructuración
Ordenada Bancaria. La valoración se llevará a cabo a través de un procedimiento que desarrollará el Fondo de
Reestructuración Ordenada Bancaria siguiendo las metodologías comúnmente aceptadas. Entre otros factores, esta
valoración tendrá en cuenta, en su caso, las operaciones de saneamiento de carácter extraordinario acometidas por
las entidades.

Si durante los cinco meses anteriores a la suscripción se hubiera colocado entre terceros inversores un
porcentaje de capital significativo, a los efectos de poder considerar el precio pagado como valor de mercado, y dicho
porcentaje fuera superior al que adquiera el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, el precio de suscripción
será el mismo al que se hubiese realizado la citada colocación. Si, tratándose de un porcentaje de capital significativo,
dicho porcentaje fuera inferior al adquirido por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, el precio de
suscripción tendrá como referencia el precio de la citada colocación. En todo caso la adquisición o suscripción se
realizará de conformidad con la normativa española y de la Unión Europea en materia de competencia y ayudas de
Estado.

La fijación del precio de suscripción se realizará previo informe de la Intervención General de la
Administración del Estado.

6. La suscripción de acciones y aportaciones al capital social por el Fondo de Reestructuración Ordenada
Bancaria determinará, en todo caso, por sí misma y sin necesidad de ningún otro acto o acuerdo, su incorporación
al órgano de administración de la entidad emisora al objeto de garantizar el cumplimiento adecuado del Plan de
Recapitalización. El Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria nombrará a la persona o personas físicas que
ostenten su representación a tal efecto y dispondrá en el órgano de administración de tantos votos como los que
resulten de aplicar al número total de votos su porcentaje de participación en la entidad.

A los efectos de lo previsto en el párrafo tercero del artículo 5 del Real Decreto- ley 11/2010, de 9 de julio, de
órganos de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros no se tendrá en cuenta la
participación del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria en el capital social de una entidad.

7. Será de aplicación a los títulos suscritos por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria en ejercicio
de las funciones que se le encomiendan en este artículo lo dispuesto en los apartados 6 y 9 del artículo 7.

8. A fin de asegurar una mayor eficiencia en el uso de los recursos públicos la desinversión por el Fondo de
Reestructuración Ordenada Bancaria de los títulos suscritos en ejercicio de las funciones que se le encomiendan en
este artículo se realizará mediante su enajenación a través de procedimientos que aseguren la competencia y dentro
de un plazo no superior a los cinco años a contar desde la fecha de su suscripción.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, el Fondo de Reestructuración
Ordenada Bancaria podrá concurrir junto con alguno o algunos de los demás socios o accionistas de la entidad

de crédito en cuestión a los eventuales procesos de venta de títulos en los mismos términos que estos puedan
concertar.

Adicionalmente, el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria podrá, al suscribir o adquirir los títulos a
los que se refiere este artículo, establecer los términos en que, en el plazo máximo de un año desde la fecha de
suscripción o adquisición, revendería dichos títulos a las entidades emisoras de los mismos o a terceros inversores
propuestos por la entidad beneficiaria de su actuación. Las condiciones de dicha reventa deberán asegurar un uso
eficiente de los recursos públicos y llevarse a cabo en condiciones de mercado, cumpliendo en todo caso con la
normativa española y de la Unión Europea en materia de competencia y ayudas de Estado.

El plazo máximo previsto en el párrafo anterior podrá ser de dos años desde la fecha de suscripción o
adquisición, en cuyo caso, el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria podrá exigir a las entidades solicitantes
compromisos adicionales a los previstos el artículo 12.1 dentro de su plan de recapitalización.

9. Con periodicidad trimestral, la entidad solicitante remitirá al Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria
un informe sobre el grado de cumplimiento de las medidas contempladas en el plan de recapitalización aprobado.
El Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, a la vista del contenido de ese informe, podrá requerir la adopción
de las acciones que sean necesarias para asegurar que el plan de recapitalización se lleva efectivamente a término.

La enajenación se realizará previo informe de la Intervención General de la Administración del Estado.
10. Lo previsto en este artículo se entenderá sin perjuicio del cumplimiento de la legislación aplicable en

materia de defensa de la competencia.

Artículo 10. Adquisición de títulos obligatoriamente convertibles.

1. El Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria podrá igualmente adquirir títulos que consistirán en
participaciones preferentes convertibles en aportaciones al capital social de las cooperativas de crédito, emitidos por
aquellas entidades que, sin incurrir en las circunstancias establecidas en el artículo 6 del presente real decreto-ley,
necesiten reforzar sus recursos propios con el fin exclusivo de llevar a cabo entre sí procesos de integración y así lo
soliciten.

La suscripción de tales títulos por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria vendrá condicionada por
la elaboración por las entidades de un plan de integración que deberá detallar las medidas y compromisos específicos
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dirigidos a conseguir dicho objetivo y que deberá ser aprobado por el Banco de España, bajo el principio de la
utilización más eficiente de los recursos públicos. La citada adquisición deberá llevarse a efecto teniendo en cuenta,
en todo caso, el plazo y riesgo de la operación, la necesidad de evitar el riesgo de una distorsión competitiva así como
que tal adquisición facilita la ejecución y cumplimiento del plan de integración y estará presidida por el principio de
la utilización más eficiente de los recursos públicos.

El plan de integración comportará entre otros, una mejora de su eficiencia, la racionalización de su
administración y gerencia así como un redimensionamiento de su capacidad productiva y todo ello con la finalidad
de mejorar sus perspectivas futuras.

2. Los títulos a los que se refiere este artículo se regirán por las disposiciones contenidas en la disposición
adicional segunda de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, sobre coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones
de información de los intermediarios financieros, con las siguientes especialidades.

a) La emisión tendrá carácter excepcional y sólo podrá acordarse al amparo y a efectos de lo dispuesto en este
real decreto-ley. Las entidades emisoras deberán aprobar, en el momento de la adopción del acuerdo de emisión de
las participaciones preferentes previstas en este artículo, los acuerdos necesarios para la suscripción de aportaciones
al capital en la cuantía necesaria. Los términos y condiciones de la retribución de las participaciones preferentes
tendrán en cuenta, en todo caso, los principios que se establezcan por la Comisión Europea.

b) Las entidades emisoras deberán comprometerse a recomprar los títulos suscritos por el Fondo de
Reestructuración Ordenada Bancaria tan pronto como estén en condiciones de hacerlo en los términos comprometidos
en el plan de integración. Transcurridos cinco años desde el desembolso sin que las participaciones preferentes hayan
sido recompradas por la entidad, el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria podrá solicitar su conversión en
aportaciones sociales del emisor. El ejercicio de esta facultad deberá realizarse, en su caso, en el plazo máximo de
6 meses contados a partir de la finalización del quinto año desde que se produjo el desembolso de las participaciones
preferentes. No obstante lo anterior, el acuerdo de emisión deberá contemplar asimismo la convertibilidad de las
participaciones preferentes a instancias del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria si, antes del transcurso
del plazo de cinco años, el Banco de España considera improbable, a la vista de la situación de la entidad o su grupo,
que la recompra de las participaciones preferentes pueda llevarse a cabo en ese plazo.

c) Las participaciones preferentes emitidas al amparo de lo dispuesto en este precepto serán computables como
recursos propios básicos, sin que para ello sea obligatorio que coticen en un mercado secundario organizado. A estos
efectos, no les serán de aplicación las limitaciones que la ley establece para la computabilidad de los recursos
propios.

d) El acuerdo de emisión de estos títulos deberá ajustarse, asimismo, a las restantes condiciones comprometidas
en el plan de integración.

3. Con carácter previo a la efectiva adquisición de estos títulos, el Fondo de Reestructuración Ordenada
Bancaria elevará a la Ministra de Economía y Hacienda una memoria económica en la que se detalle el impacto
financiero de esa adquisición sobre los fondos aportados con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. La
Ministra de Economía y Hacienda podrá oponerse, motivadamente, en el plazo de 5 días hábiles desde que le sea
elevada dicha memoria.

4. La desinversión por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria se realizará mediante su recompra de
los títulos por la entidad emisora o su enajenación a terceros. Cuando la desinversión de dichos títulos o de los
resultantes de su conversión se realice mediante su enajenación a terceros, esta deberá llevarse a cabo a través de
procedimientos que aseguren la competencia y dentro de un plazo no superior a los cinco años a contar desde la fecha
de cumplimiento del plan de integración, plazo que no será de aplicación en el caso de que a la entidad le sea de
aplicación el apartado 8 de este artículo. La desinversión de aportaciones al capital social no estará sujeta a ninguna
limitación legal o estatutaria.

5. A la conversión de las participaciones preferentes en aportaciones al capital le será de aplicación lo dispuesto
en los apartados 6 y 9 del artículo 7.

6. Con periodicidad trimestral, la entidad designada por las entidades involucradas en el proceso de integración
o, en su caso, la entidad resultante del mismo remitirá al Banco de España un informe sobre el grado de cumplimiento
de las medidas contempladas en el plan de integración aprobado. El Banco de España, a la vista del contenido de ese
informe, podrá requerir la adopción de las acciones que sean necesarias para asegurar que el plan de integración se
lleva efectivamente a término.

7. Si, como consecuencia de la evolución de la situación económico-financiera de la entidad resultante del
proceso de integración o del desenvolvimiento de las condiciones de los mercados, se advirtiera que el plan de
integración no puede cumplirse en los términos en que fue aprobado, la entidad podrá solicitar al Fondo de
Reestructuración Ordenada Bancaria una modificación de dichos términos, que podrá incluir, entre otros aspectos,
una extensión del plazo de recompra de los títulos suscritos por el Fondo al que se refiere el apartado 2.b) anterior,
hasta dos años más. La modificación del plan de integración acordada con el Fondo de Reestructuración Ordenada
Bancaria deberá ser aprobada por el Banco de España.

8. Si, como consecuencia de la evolución de la situación económico-financiera de la entidad resultante del
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proceso de integración o del desenvolvimiento de las condiciones de los mercados, el plan de integración no pudiera
llevarse a cabo y la entidad se encontrase en la situación prevista en el artículo 6, se aplicará a dicha entidad lo
dispuesto en el artículo 7, debiendo preverse en los planes que, con arreglo a ese artículo, se apruebe lo que proceda
respecto de los títulos suscritos por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria.

Artículo 11. Traspaso de la actividad financiera en determinados supuestos.

1. Las cajas de ahorros podrán solicitar la actuación del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria prevista
en el apartado uno del artículo 9. Para ello, deberán traspasar su actividad financiera a un banco con arreglo a lo
dispuesto en los artículos 5 o 6 del Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos
del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros en el plazo máximo de tres meses desde la fecha en la que se les
notifique la aprobación del plan de recapitalización al que se refiere el artículo siguiente.

2. Si la entidad solicitante de la actuación del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria prevista en el
apartado uno del artículo 9 fuera un banco participado conjuntamente por cajas de ahorros conforme a lo dispuesto
en el artículo 8.3 de la Ley 13/1985 de 25 de mayo, de Coeficientes de Inversión, Recursos Propios y Obligaciones
de Información de los Intermediarios Financieros, aquellas deberán traspasar toda su actividad financiera al banco
y ejercer su actividad con arreglo a lo dispuesto en los artículos 5 o 6 del Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio,
de órganos de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros en el plazo máximo de tres
meses desde la fecha en la que se les notifique la aprobación del plan de recapitalización al que se refiere el artículo
siguiente.

CAPÍTULO II

Plan de recapitalización

Artículo 12. Contenido del plan de recapitalización.

1. El plan de recapitalización previsto en el apartado segundo del artículo 9 del presente real decreto-ley deberá
incluir un plan de negocio en el que se fijen objetivos relativos a la eficiencia, rentabilidad, niveles de apalancamiento
y liquidez. Asimismo, las entidades solicitantes deberán asumir los siguientes compromisos:

a) Las entidades solicitantes asumirán, si así lo solicita el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, el
compromiso de reducir los costes de estructura respecto a su cuantía total en el momento de suscripción de los títulos
por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria.

b) Las entidades solicitantes adoptarán medidas tendentes a la mejora de su gobierno corporativo. Con carácter
general se adaptarán a lo dispuesto en los estándares de buen gobierno corporativo de las sociedades cotizadas y, en
particular, deberán cumplir con lo previsto en el artículo 13.

c) Las entidades solicitantes asumirán el compromiso de incrementar la financiación a pequeñas y medianas
empresas, en términos compatibles con los objetivos establecidos en su plan de negocio.

En el supuesto de que las entidades solicitantes hubieran emitido previamente participaciones preferentes
convertibles que hubieran sido suscritas por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, podrán proceder, si
así lo solicita dicho Fondo y de común acuerdo con él, a su inmediata conversión en acciones ordinarias o
aportaciones al capital social en los términos previstos en las correspondientes escrituras públicas de emisión.

En caso de que las entidades solicitantes sean cajas de ahorros, adoptarán necesariamente el régimen previsto
en la Disposición adicional quinta del Real Decreto- ley 2/2011, de 18 de febrero, para el reforzamiento del sistema
financiero, en materia de acuerdos relativos a su participación en el banco a través del cual desarrollen, en su caso,
su actividad como entidad de crédito.

2. El Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria podrá exigir a las entidades solicitantes compromisos
adicionales a los enumerados en el apartado anterior dirigidos a preservar una utilización eficiente de los recursos
públicos.
Igualmente, el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria podrá exigir a las entidades solicitantes compromisos
adicionales de suministro de información periódica a fin de cumplir con sus obligaciones de información a las
autoridades competentes de la Unión Europea.

Artículo 13. Normas de gobierno corporativo para entidades solicitantes.

1. El número de miembros del órgano de administración no será inferior a cinco ni superior a quince miembros,
de los cuales al menos un tercio, serán consejeros independientes.

Los consejeros externos, dominicales e independientes, constituirán la mayoría del órgano de administración,
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siendo el número de consejeros ejecutivos el mínimo necesario, en función de la complejidad del grupo societario
y del porcentaje de participación de los consejeros ejecutivos en el capital de la entidad.

El órgano de administración deberá explicar ante la Junta o Asamblea General que deba efectuar su
nombramiento el carácter de cada consejero; así mismo se revisará anualmente en el Informe Anual de Gobierno
Corporativo, previa verificación por la Comisión de Nombramientos que deberá constituirse en la entidad.

Los consejeros independientes no podrán permanecer como tales durante un período continuado superior a 12
años.
Las entidades harán pública a través de su página web, y mantendrán actualizada, información sobre sus consejeros.

2.El órgano de administración constituirá en su seno, una Comisión, o dos Comisiones separadas, de
Nombramientos y Retribuciones.

A la Comisión de Nombramientos, le corresponderá, entre otras funciones, la evaluación de las competencias,
conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo, la definición, en consecuencia, de las funciones y aptitudes
necesarias en los candidatos que deban cubrir cada vacante, y la evaluación de la dedicación precisa para el buen
desempeño de su cometido.

A la Comisión de Retribuciones, le corresponderá, entre otras funciones, la de velar por la observancia de la
política retributiva establecida por la sociedad, así como la propuesta al órgano de administración de la política de
retribución de los consejeros y altos directivos, la retribución individual de los consejeros ejecutivos y las demás
condiciones de sus contratos y las condiciones básicas de los contratos de los altos directivos.»

Disposición adicional primera. Excepción a la obligación de formular una oferta pública de adquisición en procesos de
reestructuración o integración.

Quien alcance el control de una sociedad cotizada como consecuencia de procesos de reestructuración o integración
en el marco del Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, sobre reestructuración bancaria y reforzamiento de los recursos
propios de las entidades de crédito, o de la intervención directa de un Fondo de Garantía de Depósitos de las entidades de
crédito no estará obligado a formular una oferta pública de adquisición en los términos previstos en el artículo 60 de la Ley
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y su normativa de desarrollo, cuando dichas actuaciones se realicen con
apoyo financiero del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria o del Fondo de Garantía de Depósitos.

Lo dispuesto en esta disposición será de aplicación a las tomas de control en sociedades cotizadas derivadas del
cumplimiento de acuerdos de reestructuración o integración celebrados con posterioridad a la entrada en vigor del Real
Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, sobre reestructuración bancaria y reforzamiento de los recursos propios de las entidades
de crédito.

Disposición adicional segunda. Determinados supuestos de no sujeción a las limitaciones temporales para la actividad de
entidades de crédito de nueva creación.

Los bancos de nueva creación filiales de una entidad de crédito domiciliada en la Unión Europea no estarán sujetos
a las limitaciones temporales que se establezcan a la actividad de nuevos bancos.

Lo previsto en el párrafo anterior se aplicará asimismo a las cooperativas de crédito y bancos de nueva creación
constituidos por una o varias entidades de crédito a fin de traspasarles su actividad financiera en el marco de la constitución
de un sistema institucional de protección o en el previsto en los artículos 5 y 6 del Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio,
de órganos de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros.

Disposición adicional tercera.

En aquellos sistemas institucionales de protección previstos en la letra d) del apartado tres del artículo 8 de la Ley
13/1985, de 25 de mayo, en los que se haya aportado a la entidad central la titularidad de todos los activos y pasivos afectos
al respectivo negocio bancario de las cajas de ahorros integrantes, o en los que a través de su entidad central varias cajas
de ahorros de forma concertada ejerzan en exclusiva su objeto como entidades de crédito, conforme se dispone en el apartado
cuatro del artículo 5 del Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del régimen
jurídico de las cajas de ahorros, se entenderá cumplido lo previsto en los puntos iii) y iv) de la letra d) del apartado 3 del
artículo 8 de la referida ley.

Disposición adicional cuarta. Determinados supuestos de adhesión a los Fondos de Garantía de Depósitos.

Las entidades de crédito participadas mayoritariamente por otra entidad de crédito de distinta naturaleza jurídica, se
adherirán al fondo de garantía de depósitos al que pertenezca esta última desde el momento en que el patrimonio afecto a
su actividad financiera proceda mayoritariamente de una previa cesión de activos y pasivos de una entidad integrada en ese
mismo fondo de garantía de depósitos.

Adicionalmente, la Ministra de Economía y Hacienda podrá establecer otros supuestos en los que por razón de sus
características específicas o por su dependencia económica una entidad de crédito deba adherirse a un fondo de garantía de
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depósitos distinto al que le corresponda por su naturaleza jurídica.
Lo previsto en el párrafo primero de esta disposición producirá efectos desde el 31 de diciembre de 2010.

Disposición adicional quinta.

Sin perjuicio de las competencias legal y estatutariamente atribuidas a la Asamblea General, los estatutos sociales
de las Cajas de Ahorro podrán determinar que el consejo de administración, como órgano que conforme al artículo 13 de
la Ley 31/1985, de regulación de las normas básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorro, tiene encomendada
la administración y gestión financiera de la entidad para el cumplimiento de sus fines, será el competente para aprobar, en
su caso, los acuerdos de la caja relativos a su participación en el banco a través del cual desarrolle, en su caso, su actividad
como entidad de crédito.

Disposición transitoria primera. Estrategia de cumplimiento de los requerimientos de capital.

1. Los grupos consolidables de entidades de crédito, así como las entidades de crédito no integradas en un grupo
consolidable de entidades de crédito deberán cumplir con lo dispuesto en materia de requisitos de capital principal en los
apartados primero y segundo del artículo 1 del presente real decreto-ley antes del 10 de marzo de 2011. A efectos de la
verificación del cumplimiento de lo exigido en dicho artículo se atenderá a la cifra de activos ponderados por riesgo
correspondiente a 31 de diciembre de 2010.

Para las verificaciones del cumplimiento con lo previsto en dicho artículo posteriores a aquella fecha que deban
hacerse durante el año 2011, la cifra de activos ponderados por riesgo que se considere no podrá ser inferior a la
correspondiente a 31 de diciembre de 2010.

No obstante lo anterior, esta última cifra podrá ser ajustada por el efecto de operaciones de carácter extraordinario
que consistan en ventas en firme de redes de sucursales, de participaciones de carácter estratégico o de una cartera de
créditos o de activos reales, así como por el efecto que puedan tener las variaciones metodológicas en el cálculo de los
requerimientos de recursos propios que cuenten con la preceptiva autorización del Banco de España.

A partir del 31 de diciembre de 2011, y en lo sucesivo, se considerarán las cifras de activos ponderados por riesgo
que correspondan en cada momento de acuerdo con la normativa de recursos propios aplicables a las entidades de crédito.
2. Aquellas entidades o grupos consolidables de entidades de crédito que el 10 de marzo de 2011 no cuenten con la cifra
de capital principal que les resulte exigible de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 dispondrán de un plazo de 15 días
hábiles, a partir de esa fecha, para presentar ante el Banco de España la estrategia y el calendario de cumplimiento de los
nuevos requisitos de capitalización. En esa estrategia deberán hacerse constar las medidas concretas que las entidades
proyectan emplear para el cumplimiento de los citados requisitos antes del 30 de septiembre de 2011. Dichas medidas
deberán ser aprobadas por el Banco de España en el plazo de 15 días hábiles, quien podrá exigir la inclusión de las
modificaciones o medidas adicionales que considere necesarias para garantizar el cumplimiento de la cifra de capital
principal exigible.

3. En el caso de que dichas medidas contemplen operaciones de las señaladas en el párrafo tercero del apartado uno,
se podrán tener en cuenta los descensos de activos ponderados por riesgo que se deriven de la ejecución de dichas
operaciones, a efectos del cálculo del capital principal requerido. Para ello, antes del 1 de septiembre de 2011, la entidad
comunicará al Banco de España los términos en que finalmente se hayan ejecutado las medidas comunicadas y el Banco
de España verificará si esas operaciones, en los términos en que se hayan ejecutado, cumplen las condiciones establecidas
en esta disposición para que se tengan en cuenta a efectos de modificar los activos ponderados por riesgo para determinar
la cifra de capital principal necesaria. En todo caso, las entidades que opten por llevar a cabo alguna de estas operaciones
deberán contemplar, asimismo, en su estrategia de cumplimiento de los requerimientos de capital, medidas alternativas para
el supuesto de que dichas operaciones no lleguen finalmente a ejecutarse. Entre dichas medidas alternativas podrá incluirse
la solicitud de apoyos financieros al Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, en tanto que entidad encargada de
gestionar los procesos de reestructuración de las entidades de crédito y de reforzamiento de sus recursos propios con arreglo
a lo previsto en el Real-Decreto ley 9/2009, de 26 de junio, sobre reestructuración bancaria y reforzamiento de los recursos
propios de las entidades de crédito.

En el caso de que el plan de cumplimiento previsto en este artículo contemple la captación de recursos de terceros,
deberán incluirse también medidas alternativas para el supuesto de que dichos recursos no lleguen finalmente a obtenerse.
Entre dichas medidas alternativas podrá incluirse la solicitud de apoyos financieros al Fondo de Reestructuración
Ordenada Bancaria.

En el caso de que la entidad o el grupo consolidable de entidades de crédito en cuestión no considere viable otra
opción para alcanzar el capital principal que le resulte exigible que solicitar apoyos financieros públicos, así lo indicará en
la estrategia de cumplimiento de los requerimientos de capital que presente al Banco de España y los recursos adicionales
necesarios los suministrará el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria. Las entidades o grupos consolidables de
entidades que se encuentren en esta situación dispondrán de un plazo de un mes desde que presentaron la estrategia de
cumplimiento de los requerimientos de capital ante el Banco de España para presentar el plan de recapitalización al que se
refiere el artículo 9 del Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, sobre reestructuración bancaria y reforzamiento de los
recursos propios de las entidades de crédito.
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En el caso de que las medidas previstas contemplen una solicitud, ya sea inmediata o sujeta a condición, de apoyo
financiero al Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, el Banco de España comunicará esta circunstancia al Fondo
que podrá comprometer la aportación de los recursos solicitados bajo la condición de que se cumplan los trámites y
requisitos normativamente exigibles.

4. Conforme a lo previsto en el apartado segundo de este artículo, las entidades ejecutarán las medidas previstas antes
del 30 de septiembre de 2011. No obstante, si, debido a cuestiones relacionadas con las operaciones y trámites que deban
llevarse a cabo y sus correspondientes plazos, alguna entidad previera no poder ejecutar dichas medidas en el citado plazo,
deberá comunicarlo al Banco de España con, al menos, 20 días de antelación a dicha fecha justificando los motivos del
retraso. El Banco de España en atención a las razones y circunstancias expuestas por la entidad y, siempre y cuando de
acuerdo con la documentación justificativa aportada considere que es razonablemente previsible que las medidas
contempladas en el Plan de cumplimiento se van a llevar a cabo, podrá conceder un aplazamiento del plazo para ejecutar
dichas medidas. Este aplazamiento nunca podrá ser superior a tres meses.

En el caso de procesos de admisión a negociación de acciones, al menos deberá haber un acuerdo del órgano plenario
o de administración competente a tal efecto en la entidad emisora que haya de servir de base a la solicitud de admisión, con
un calendario detallado de ejecución, y haberse otorgado a una o varias entidades directoras el mandato al que se refiere el
artículo 35 del Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 24/1988, de 28 de
julio, del Mercado de Valores, en materia de admisión a negociación de valores en mercados secundarios oficiales, de ofertas
públicas de venta o suscripción. En este caso el Banco de España podrá prorrogar el plazo de ejecución con carácter
excepcional hasta el primer trimestre del año 2012.

5. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 3 de este real decreto-ley, el incumplimiento de las obligaciones previstas
en la presente disposición será constitutivo de infracción muy grave y sancionado de conformidad con lo previsto en la Ley
26/1988, de 29 de julio, de disciplina e intervención de las entidades de crédito.

Las restricciones previstas en el apartado 3 del artículo 1 y el régimen sancionador recogido en el artículo 3 no se
aplicarán a las entidades hasta que se haya ejecutado, en los términos previstos en esta disposición, la estrategia de
cumplimiento.

6. Las entidades integradas en un sistema institucional de protección con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8.3.d)
de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los
intermediarios financieros deberán adoptar, a nivel individual, los acuerdos que requiera el cumplimiento de la estrategia
y el calendario de recapitalización.

7. La comercialización de títulos en cumplimiento de lo previsto en este artículo se producirá, en todo caso, de
conformidad con los criterios que establezca la Comisión Nacional del Mercado de Valores para asegurar la adecuada
protección de los inversores. Adicionalmente, en el caso de que una parte de la emisión se comercialice entre la clientela
minorista, se requerirá la solicitud de admisión a negociación en un mercado secundario oficial.

Disposición transitoria segunda. Régimen de preferentes en circulación.

Las participaciones preferentes cuya suscripción hubiera sido acordada por el Fondo de Reestructuración Ordenada
Bancaria con anterioridad a la entrada en vigor del presente real decreto-ley se regirán según el régimen vigente en el
momento de su suscripción o en la fecha en que dicha suscripción fue acordada por el Fondo, así como por las condiciones
y compromisos de la correspondiente escritura de emisión.

En el caso de que dichas participaciones hubieran sido emitidas directamente por una caja de ahorros y esta,
posteriormente, traspase su actividad financiera a un banco de conformidad con lo previsto en los artículos 5 ó 6 del Real
Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros,
la convertibilidad de las mismas se entenderá referida a acciones del banco al que aquella traspase su actividad financiera.

Disposición transitoria tercera. Computabilidad como capital principal de determinados instrumentos de deuda
obligatoriamente convertibles.

1. Los instrumentos de deuda emitidos con anterioridad a la entrada en vigor del presente real decreto-ley que cuenten
con cláusulas en virtud de las cuales sean obligatoriamente convertibles en acciones ordinarias antes del 31 de diciembre
de 2014 integrarán el capital principal previsto en el artículo 2 de este real decreto-ley.

2. Los instrumentos de deuda emitidos con posterioridad a la entrada en vigor del presente real decreto-ley, que
cuenten con cláusulas en virtud de las cuales sean obligatoriamente convertibles en acciones ordinarias, integrarán el capital
principal previsto en el artículo 2 de este real decreto-ley siempre que cumplan las siguientes condiciones:

a) prevean su obligatoria conversión a más tardar el 31 de diciembre de 2014 o, antes de dicha fecha, en caso de
saneamiento o reestructuración de la entidad o de su grupo;

b) la relación de conversión esté determinada en el momento de la emisión de los instrumentos de deuda;
c) el emisor pueda, discrecionalmente, decidir en cualquier momento el impago del cupón devengado siempre que

su situación de solvencia o la de su grupo así lo requiera;
d) no contengan ninguna característica que impida su registro como instrumento de capital dentro del patrimonio neto
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de la entidad; y,
e) su comercialización se realice de acuerdo con los criterios que establezca la Comisión Nacional del Mercado de

Valores para asegurar la adecuada protección de los inversores y, en concreto, la efectividad de la relación de conversión
que se proponga a los inversores. Adicionalmente, en el caso de que una parte de la emisión se comercialice entre la clientela
minorista, se requerirá la solicitud de admisión a negociación, tanto del instrumento de deuda como del título de capital, en
un mercado secundario oficial.

Los contratos o folletos de emisión correspondientes, así como cualquier modificación de sus características, se
remitirán al Banco de España a fin de calificar su computabilidad como capital principal.

3. A los efectos exclusivos del cumplimiento de los requerimientos de capital principal exigidos en el presente real
decreto-ley, los instrumentos a los que se refiere esta disposición no podrán representar más del 25% del capital principal
tal y como se define en el artículo 2.

Disposición transitoria cuarta. Régimen transitorio de las operaciones de recapitalización de entidades.

El Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria podrá adquirir los títulos emitidos por las entidades de crédito que, a la
entrada en vigor de este real decreto-ley, sin incurrir en las circunstancias del artículo 6 del Real Decreto-ley 9/2009, de 26
de junio, hayan iniciado la negociación al efecto de solicitar al Fondo su adquisición para el reforzamiento de sus recursos
propios.

Dichas adquisiciones podrán referirse a participaciones preferentes convertibles en acciones o cuotas participativas
y se les aplicará mutatis mutandis el régimen previsto en el artículo 10 del Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Se derogan cualesquiera otras normas de igual o inferior rango en lo que se opongan a lo dispuesto en el presente real
decreto-ley.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Uno. Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2011, se modifica el artículo 67
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de
marzo, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 67.Definición del grupo fiscal. Sociedad dominante. Sociedades dependientes.

1. Se entenderá por grupo fiscal el conjunto de sociedades anónimas, limitadas y comanditarias por acciones,
así como las entidades de crédito a que se refiere el apartado 3 de este artículo, residentes en territorio español
formado por una sociedad dominante y todas las sociedades dependientes de ésta.

2. Se entenderá por sociedad dominante aquella que cumpla los requisitos siguientes:

a) Tener alguna de las formas jurídicas establecidas en el apartado anterior o, en su defecto, tener personalidad
jurídica y estar sujeta y no exenta al Impuesto sobre Sociedades. Los establecimientos permanentes de entidades no
residentes situados en territorio español podrán ser considerados sociedades dominantes respecto de las sociedades
cuyas participaciones estén afectas al mismo.

b) Que tenga una participación, directa o indirecta, al menos, del 75 por 100 del capital social de otra u otras
sociedades el primer día del período impositivo en que sea de aplicación este régimen de tributación, o de, al menos,
el 70 por 100 del capital social, si se trata de sociedades cuyas acciones estén admitidas a negociación en un mercado
regulado. Este último porcentaje también será aplicable cuando se tengan participaciones indirectas en otras
sociedades siempre que se alcance dicho porcentaje a través de sociedades dependientes cuyas acciones estén
admitidas a negociación en un mercado regulado.

c) Que dicha participación se mantenga durante todo el período impositivo.
El requisito de mantenimiento de la participación durante todo el período impositivo no será exigible en el supuesto
de disolución de la entidad participada.

d) Que no sea dependiente de ninguna otra residente en territorio español, que reúna los requisitos para ser
considerada como dominante.

e) Que no esté sometida al régimen especial de las agrupaciones de interés económico, españolas y europeas,
y de uniones temporales de empresas.

f) Que, tratándose de establecimientos permanentes de entidades no residentes en territorio español, dichas
entidades no sean dependientes de ninguna otra residente en territorio español que reúna los requisitos para ser
considerada como dominante y residan en un país o territorio con el que España tenga suscrito un convenio para
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evitar la doble imposición internacional que contenga cláusula de intercambio de información.
 

3. Se entenderá por sociedad dependiente aquella sobre la que la sociedad dominante posea una participación
que reúna los requisitos contenidos en los párrafos b) y c) del apartado anterior.

También tendrán esta misma consideración las entidades de crédito integradas en un sistema institucional de
protección a que se refiere la letra d) del apartado 3 del artículo 8 de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de Coeficientes
de Inversión, Recursos propios y obligaciones de información de los Intermediarios Financieros, siempre que la
entidad central del sistema forme parte del grupo fiscal y sea del 100 por ciento la puesta en común de los resultados
de las entidades integrantes del sistema y que el compromiso mutuo de solvencia y liquidez entre dichas entidades
alcance el 100 por ciento de los recursos propios computables de cada una de ellas. Se considerarán cumplidos tales
requisitos en aquellos sistemas institucionales de protección a través de cuya entidad central, de manera directa o
indirecta, varias cajas de ahorros de forma concertada ejerzan en exclusiva su objeto como entidades de crédito,
conforme se dispone en el apartado 4 del artículo 5 del Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de
gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros.

4. No podrán formar parte de los grupos fiscales las entidades en las que concurra alguna de las siguientes
circunstancias:

a) Que estén exentas de este impuesto.
b) Que al cierre del período impositivo se encuentren en situación de concurso, o incursas en la situación

patrimonial prevista en el artículo 260.1.4.º del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, aun cuando no tuvieran la forma de sociedades anónimas,
a menos que con anterioridad a la conclusión del ejercicio en el que se aprueban las cuentas anuales esta última
situación hubiese sido superada. c) Las sociedades dependientes que estén sujetas al Impuesto sobre Sociedades a
un tipo de gravamen diferente al de la sociedad dominante.

d) Las sociedades dependientes cuya participación se alcance a través de otra sociedad que no reúna los
requisitos establecidos para formar parte del grupo fiscal.

e) Las sociedades dependientes cuyo ejercicio social, determinado por imperativo legal, no pueda adaptarse
al de la sociedad dominante.

5. El grupo fiscal se extinguirá cuando la sociedad dominante pierda dicho carácter.

Dos. Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2011, se añade la disposición
transitoria trigésimo tercera al texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición transitoria trigésimo tercera. Régimen de consolidación fiscal de los grupos formados por entidades
de crédito integrantes de un sistema institucional de protección y de los grupos resultantes del ejercicio
indirecto de la actividad financiera de las cajas de ahorros.

1. A efectos de la aplicación del régimen de consolidación fiscal establecido en el capítulo VII del título VII
de esta ley, en la constitución de grupos cuya sociedad dominante sea la entidad central de un sistema institucional
de protección a que se refiere la letra d) del apartado 3 del artículo 8 de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de
Coeficientes de Inversión, Recursos propios y obligaciones de información de los Intermediarios Financieros, se
tendrán en consideración las siguientes especialidades:

a) Podrá aplicarse dicho régimen desde el inicio del período impositivo correspondiente al ejercicio 2011 o,
de ser posterior, desde el inicio del período impositivo en que se constituya el sistema institucional de protección.
La opción y comunicación por la aplicación de dicho régimen, a que se refiere el artículo 70 de esta ley, se realizará
dentro del plazo que finaliza el día en que concluya dicho período impositivo.

Se incluirán en el grupo en ese mismo período impositivo las sociedades que cumplan las condiciones
establecidas en el artículo 67.2.a) de esta ley, cuyas participaciones representativas de su capital social se hubiesen
aportado a la entidad central en cumplimiento del plan de integración del sistema y dicha entidad mantenga la
participación hasta la conclusión de ese período impositivo, a través de operaciones acogidas al régimen fiscal
establecido en el Capítulo VIII del Título VII de esta ley o al régimen establecido en el artículo 7.1 del Real
Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las Cajas de
Ahorros, y tuviesen la consideración de sociedades dependientes de la entidad de crédito aportante, como
consecuencia de que esta última entidad tributaba en este régimen especial como sociedad dominante.

b) Cuando las entidades de crédito que se integran como sociedades dependientes en el grupo fiscal cuya
dominante es la entidad central, estuviesen tributando en el régimen de consolidación fiscal como dominantes, aun
cuando se extingan esos grupos, no se incorporarán las eliminaciones a que se refiere la letra a) del artículo 81.1 de
esta ley, que se correspondan con operaciones realizadas por entidades que se integran en aquél otro grupo fiscal
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como sociedades dependientes. Los resultados eliminados se incorporarán a la base imponible de ese otro grupo fiscal
en los términos establecidos en el artículo 73 de esta Ley.

c) Las bases imponibles negativas pendientes de compensar por las entidades de crédito que cumplan las
condiciones establecidas en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 67 de esta ley, que se integran como
sociedades dependientes en el grupo fiscal cuya dominante es la entidad central, podrán ser compensadas en la base
imponible del grupo, en los términos establecidos en el artículo 74.2 de esta ley, con el límite de la base imponible
individual de la entidad central o de la entidad bancaria a la que, a su vez, la entidad central haya aportado todo su
negocio financiero, a condición de que las cajas de ahorros y, en su caso, la entidad central, con posterioridad a la
aportación, no desarrollen actividades económicas y sus rentas se limiten a los rendimientos procedentes de las
participaciones en el capital de otras entidades en las que participen. Dicho tratamiento no se verá afectado por el
hecho de que la aportación del negocio financiero no incluya determinados activos y pasivos como consecuencia de
la existencia de alguna condición que imposibilite la aportación.
Lo anterior se aplicará aun en el caso de que la entidad bancaria quede excluida del grupo en el que la dominante es
la entidad central, incluso en el supuesto de extinción del mismo.

d) Las deducciones en la cuota pendientes de aplicar por las entidades de crédito que cumplan las condiciones
establecidas en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 67 de esta ley, que se integran como sociedades
dependientes en el grupo fiscal cuya dominante es la entidad central, podrán deducirse en la cuota íntegra de ese
grupo fiscal con el límite que hubiese correspondido en el régimen individual de tributación a la entidad central o
a la entidad bancaria a la que, a su vez, la entidad central haya aportado todo su negocio financiero, a condición de
que las cajas de ahorros y, en su caso, la entidad central, con posterioridad a la aportación, no desarrollen actividades
económicas y sus rentas se limiten a los rendimientos procedentes de las participaciones en el capital de otras
entidades en las que participen. Dicho tratamiento no se verá afectado por el hecho de que la aportación del negocio
financiero no incluya determinados activos y pasivos como consecuencia de la existencia de alguna condición que
imposibilite la aportación.

Lo anterior se aplicará aun en el caso de que la entidad bancaria quede excluida del grupo en el que la
dominante es la entidad central, incluso en el supuesto de extinción del mismo.

e) Cuando se transmitan activos y pasivos a la entidad central por parte de las entidades de crédito como
sociedades dependientes del grupo cuya dominante es la entidad central, como consecuencia de la constitución y
ampliación del sistema institucional de protección, habiéndose realizado esa transmisión mediante operaciones
acogidas al régimen fiscal establecido en el capítulo VIII del título VII de esta ley o al régimen establecido en el
artículo 7.1 del Real Decreto-ley 11/2010, de
9 de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros, las rentas generadas
con anterioridad a dicha transmisión imputables a esos activos y pasivos, se imputarán a la entidad central de acuerdo
con lo previsto en las normas mercantiles.

Lo establecido en las letras c) y d) anteriores también será de aplicación en el caso de que con posterioridad
a la constitución del sistema institucional de protección, la entidad central pase a tener la consideración de
dependiente de otro grupo que tribute en el régimen de consolidación fiscal.

2. A efectos de la aplicación tanto del régimen fiscal establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto-ley
11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros, como
del régimen fiscal establecido en el capítulo VIII del título VII de esta ley al que se hayan acogido transmisiones de
activos y pasivos realizadas entre entidades de crédito en cumplimiento de los acuerdos de un sistema institucional
de protección, la no integración de rentas a que se refieren ambos regímenes fiscales incluirá, en su caso, las
eliminaciones que tuviesen que ser incorporadas en la base imponible del grupo fiscal consecuencia de aquellas
transmisiones, en el supuesto de que esos activos y pasivos formen parte del patrimonio de entidades integrantes de
un grupo que estuviese tributando según el régimen de consolidación fiscal.

3. En el caso de ejercicio indirecto de la actividad financiera de las cajas de ahorros de acuerdo con lo previsto
en el artículo 5 del Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del régimen
jurídico de las Cajas de Ahorros, la caja de ahorros y la entidad bancaria a la que aquella aporte todo su negocio
financiero, podrán aplicar el régimen de consolidación fiscal regulado en el capítulo VII del título VII de esta ley
desde el inicio del período impositivo correspondiente al ejercicio en el que se realice dicha aportación, siempre que
se cumplan los requisitos establecidos para ello en el artículo 67 de esta ley. La opción y comunicación por la
aplicación de dicho régimen, a que se refiere el artículo 70 de esta ley, se realizará dentro del plazo que finaliza el
día en que concluya dicho período impositivo.

En la aplicación de dicho régimen se tendrán en consideración las siguientes especialidades:

a) Se incluirán en el grupo en ese mismo período impositivo las sociedades que cumplan las condiciones
establecidas en el artículo 67.2.a) de esta ley, cuyas participaciones representativas de su capital social se hubiesen
aportado a la entidad bancaria y esta entidad mantenga la participación hasta la conclusión de ese período impositivo,
a través de operaciones acogidas al régimen fiscal establecido en el Capítulo VIII del Título VII de esta ley, y
tuviesen la consideración de sociedades dependientes de la caja de ahorros aportante, como consecuencia de que esta
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última entidad tributaba en este régimen especial como sociedad dominante.
b) Las bases imponibles negativas pendientes de compensar por la caja de ahorros aportante, estuviese o no

tributando en el régimen de consolidación fiscal como dominante, podrán ser compensadas en la base imponible del
grupo, con el límite de la base imponible individual de la entidad bancaria, en los términos establecidos en el artículo
74.2 de esta ley, a condición de que la caja de ahorros, con posterioridad a la aportación, no desarrolle actividades
económicas y sus rentas se limiten a los rendimientos procedentes de las participaciones en el capital de otras
entidades en las que participen. Dicho tratamiento no se verá afectado por el hecho de que la aportación del negocio
financiero no incluya determinados activos y pasivos como consecuencia de la existencia de alguna condición que
imposibilite la aportación.

Lo anterior se aplicará aun en el caso de que la entidad bancaria quede excluida del grupo en el que la
dominante es la caja de ahorros, incluso en el supuesto de extinción del mismo.

c) Las deducciones en la cuota pendientes de aplicar por la caja de ahorros aportante, estuviese o no tributando
en el régimen de consolidación fiscal como dominante, podrán deducirse en la cuota íntegra de ese grupo fiscal con
el límite que hubiese correspondido a la entidad bancaria en el régimen individual de tributación, a condición de que
la caja de ahorros, con posterioridad a la aportación, no desarrolle actividades económicas y sus rentas se limiten a
los rendimientos procedentes de las participaciones en el capital de otras entidades en las que participen. Dicho
tratamiento no se verá afectado por el hecho de que la aportación del negocio financiero no incluya determinados
activos y pasivos como consecuencia de la existencia de alguna condición que imposibilite la aportación.

Lo anterior se aplicará aun en el caso de que la entidad bancaria quede excluida del grupo en el que la
dominante es la caja de ahorros, incluso en el supuesto de extinción del mismo.

d) Cuando la aportación de la totalidad del negocio financiero se realice mediante operaciones acogidas al
régimen fiscal establecido en el capítulo VIII del título VII de esta ley, las rentas generadas con anterioridad a dicha
aportación imputables a esos activos y pasivos, se imputarán a la entidad bancaria de acuerdo con lo previsto en las
normas mercantiles.

4. Cuando, en el caso de los grupos a que se refieren los apartados 1 y 3 anteriores que estuviesen tributando
en el régimen de consolidación fiscal, quedase excluida de los mismos la entidad bancaria mediante la cual las cajas
de ahorros realizasen el ejercicio indirecto de su actividad financiera o a la que hubiesen aportado todo su negocio
financiero, incluso en los supuestos de extinción del referido grupo fiscal, lo establecido en la letra a) del artículo
81.1 de esta ley se aplicará con las siguientes especialidades:

a) Si la entidad bancaria a través de la cual las cajas de ahorros realizasen el ejercicio indirecto de su actividad
financiera o a la que hubiesen aportado todo su negocio financiero, mantuviera participaciones en entidades que
cumplan las condiciones establecidas en el artículo 67.3 de esta ley, dicha entidad bancaria y sus participadas que
reúnan los requisitos para ello podrán aplicar el régimen de consolidación fiscal desde el inicio del período impositivo
en que tenga lugar dicha exclusión. La opción y comunicación por la aplicación de dicho régimen, a que se refiere
el artículo 70 de esta ley, se realizará dentro del plazo que finaliza el día en que concluya dicho período impositivo.
En tal caso, los resultados eliminados se incorporarán a la base imponible de ese otro grupo fiscal en los términos
establecidos en el artículo 73 de esta ley, siempre que se integren en dicho grupo las entidades que hayan intervenido
en las operaciones que hayan generado tales resultados.

b) Cuando se cumpla lo establecido en la letra a) anterior, pero no se integren en dicho grupo alguna de las
entidades que hayan intervenido en las operaciones que hayan generado los resultados eliminados, tales resultados
se incorporarán en los términos establecidos en el artículo 73 de esta ley, en la base imponible del grupo persistente
en el que se generó la renta que fue, en su momento, objeto de la eliminación, a condición de que tanto la otra entidad
que no forma parte del grupo fiscal al que pertenezca la entidad bancaria, como esta última entidad formen parte de
un mismo grupo a que se refiere el artículo 42 del Código de Comercio en el que la dominante sea la entidad central
de un sistema institucional de protección o la caja de ahorros que, en ambos casos, hayan aportado todo su negocio
financiero a la entidad bancaria.

Tres. Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2010, se añade la disposición
transitoria trigésimo cuarta al texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición transitoria trigésimo cuarta.Régimen fiscal en el ejercicio 2010 de las entidades de crédito integrantes
de un sistema institucional de protección.

A los solos efectos de determinar la base imponible del período impositivo correspondiente al ejercicio 2010
de las cajas de ahorros y de la entidad central integrantes de un sistema institucional de protección que se haya
constituido en dicho ejercicio, en los términos establecidos en la letra d) del apartado 3 del artículo 8 de la Ley
13/1985, de 25 de mayo, de Coeficientes de Inversión, Recursos propios y obligaciones de información de los
Intermediarios Financieros, siempre que sea del 100 por ciento la puesta en común de los resultados de las entidades
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integrantes del sistema y que el compromiso mutuo de solvencia y liquidez entre dichas entidades alcance el 100 por
ciento de los recursos propios computables de cada una de ellas, no tendrán la consideración de gasto deducible y
de ingreso computable, según proceda, en las cajas de ahorros y en la entidad central, aquellos gastos e ingresos
contabilizados por esas entidades como consecuencia de la puesta en común de los resultados de las entidades
integrantes del sistema.

Disposición final segunda. Extensión del régimen de administradores sociales.

Serán de aplicación a los vocales de los consejos de administración de las cajas de ahorros los deberes de los
administradores sociales establecidos en los artículos 225 a 232 del Texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Disposición final tercera. Facultades de desarrollo.

Se habilita al Banco de España para aprobar las disposiciones necesarias para la definición del concepto de
financiación mayorista previsto en el artículo 1.2.a) del presente real decreto-ley.

Disposición final cuarta. Títulos competenciales.

A excepción de la disposición final primera, el presente real decreto-ley se dicta de conformidad con lo previsto en
el artículo 149.1.6.ª, 11.ª y 13.ª de la Constitución española que atribuye al Estado la competencia sobre legislación
mercantil, bases de la ordenación del crédito, banca y seguros y bases y coordinación de la planificación general de la
actividad económica, respectivamente.

La disposición final primera se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución española
que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre Hacienda General y Deuda del Estado.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 18 de febrero de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno, 
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

3255 Real Decreto-ley 3/2011, de 18 de febrero, de medidas urgentes para la mejora de la empleabilidad y la reforma
de las políticas activas de empleo.  (BOE núm. 43, de 19-2-2011).

I

El desempleo constituye el problema más grave de la economía española. Mejorar la situación del empleo en nuestro
país constituye un objetivo compartido e irrenunciable para el Gobierno, las Comunidades Autónomas y los Interlocutores
Sociales. Para ello, es preciso seguir avanzando hacia un crecimiento económico robusto que se traduzca en un nivel de
creación de empleo capaz de reducir el número de personas desempleadas, por lo que resulta urgente abordar una reforma
de las políticas activas de empleo.

En este marco, el 2 de febrero de 2011, el Gobierno y los Interlocutores Sociales han suscrito el Acuerdo Social y
Económico para el crecimiento, el empleo y la garantía de las pensiones, que aborda, entre otras medidas, dicha reforma de
las políticas activas de empleo, que contribuya a la mejora del mercado de trabajo y a la mayor empleabilidad de quienes
buscan su empleo.

Las líneas acordadas sobre esta reforma, y que son tenidas en cuenta en el presente real decreto-ley, tienen como
principal objetivo mejorar la eficiencia de nuestras políticas de empleo, un objetivo que se manifiesta con mayor necesidad
y urgencia de alcanzarlo en la coyuntura actual de la economía y el empleo dadas sus repercusiones en el funcionamiento
y la situación del mercado de trabajo.

II

Asimismo, el proceso de destrucción de empleo en la economía española, que ha traído consigo la crisis económica
y financiera, ha supuesto una mayor limitación en la efectividad de las actuales políticas activas de empleo y la necesidad
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urgente de una reforma en profundidad de las mismas, abordada en este real decreto-ley, con los objetivos irrenunciables
y compartidos por todos los actores que intervienen en el mercado de trabajo de adaptarlas a la realidad del mercado laboral
y a las características del territorio; aumentar su eficacia en la mejora de la empleabilidad y las posibilidades de inserción
de las personas desempleadas, especialmente jóvenes y paradas de larga duración; responder mejor a las necesidades de las
empresas para cubrir sus ofertas de empleo; y situar a los servicios de empleo entre los mejores instrumentos para la gestión
del capital humano en el nuevo modelo económico más equilibrado y productivo.

En el diseño y ejecución de las nuevas políticas activas de empleo habrán de estar presentes una serie de principios
generales, de los que son de destacar el acceso en condiciones de igualdad a un servicio público y gratuito de toda la
ciudadanía, la igualdad de oportunidades en el acceso al empleo y la prioridad en la ejecución de las políticas activas de
empleo para colectivos que más la requieren: jóvenes, con especial atención a aquellos con déficit de formación, mayores
de 45 años, personas con discapacidad y personas en paro de larga duración, con especial atención a la situación de las
mujeres, así como las personas en desempleo procedentes del sector de la construcción, o personas en situación de exclusión
social.

El Gobierno quiere situar las necesidades y los servicios a las personas, especialmente a las desempleadas, y a las
empresas como centro de gravedad de la reforma de las políticas activas de empleo. Los Servicios Públicos de Empleo deben
dar respuestas eficaces y eficientes a las necesidades de las empresas para cubrir sus ofertas de empleo, así como en materia
de formación de sus trabajadores, y deben estar muy próximos a las personas desempleadas, conocer mejor sus necesidades
para mejorar su empleabilidad y prestarles apoyo desde que entran en el desempleo hasta que encuentran un empleo, ya sea
por cuenta propia o ajena. Por tanto, ha de huirse de una visión muy a corto plazo, puesto que las políticas activas de empleo,
por un lado, han de preparar a las personas desempleadas para volver al mercado de trabajo, siendo esta la urgencia de su
reforma, pero, por otro lado, también han de contribuir a ir conformando el modelo económico y productivo más adecuado
a las necesidades de la sociedad española. Por tanto, han de combinarse medidas que, con carácter inmediato, sirvan para
atender a las personas desempleadas, procurarles una atención más personal y más profesional pero que, al mismo tiempo,
vayan preparando a estas personas para un escenario distinto al actual por la eclosión de nuevos sectores de actividad
productiva o la exigencia de una mayor cualificación profesional.

Por otro lado, ha de procurarse un mejor encaje entre la competencia normativa sobre las políticas activas de empleo,
que corresponde al Estado, con la de su ejecución, que corresponde a las Comunidades Autónomas, preservando, al mismo
tiempo, la unidad en la atención de las personas en situación de desempleo, puesto que el tratamiento que reciban estas
personas no debe ser sustancialmente diferente en función del ámbito territorial en el que viva. Esto puede lograrse con el
establecimiento de un catálogo de servicios comunes, así como una Estrategia Española de Empleo que marque los objetivos
a conseguir. En este contexto, se hace necesario que cada Comunidad Autónoma tenga libertad para fijar sus propios
programas de política activa de empleo, de forma que se ajusten mejor a la realidad de las personas desempleadas y del tejido
productivo de la misma.

A esta finalidad se dirigen las medidas para la reforma de las políticas activas de empleo contenidas en este real
decreto-ley, y que, a efectos de una mayor claridad y sistematización, han sido agrupadas en cuatro capítulos que orientan
sobre las líneas básicas de la reforma.

El capítulo I introduce modificaciones en las normas generales de la política de empleo, de la cual las políticas activas
de empleo son un instrumento esencial, junto con la intermediación laboral y la relación de aquellas con las prestaciones
del sistema de protección por desempleo. En concreto, se incorpora la elaboración de la Estrategia Española de Empleo, que
garantizará la igualdad de acceso, la cohesión social y la complementariedad entre la unidad de mercado y la diversidad
territorial, y del Plan Anual de Política de Empleo, en que se concretará anualmente. Se ven afectados por los cambios, los
objetivos de la política de empleo, y la dimensión territorial de la misma.

El capítulo II pone el acento en el fortalecimiento de los Servicios Públicos de Empleo en el marco del Sistema
Nacional de Empleo. En este sentido, las medidas contenidas en este capítulo contribuirán al afianzamiento de los órganos
de concertación territorial y de participación institucional del Sistema Nacional de Empleo, así como de sus instrumentos
de coordinación, uno de los cuales es la Estrategia Española de Empleo. De otra parte, las medidas planteadas para el
fortalecimiento de los Servicios Públicos de Empleo tienden a mejorar la planificación, gestión y evaluación de las políticas
activas de empleo.

Dentro del capítulo III se abordan dos líneas prioritarias del Gobierno en la reforma de las políticas activas de empleo.
Por un lado, el establecimiento de un «catálogo de servicios a la ciudadanía», común para todos los Servicios Públicos de
Empleo, de manera que se garantice en todo el Estado el acceso en condiciones de igualdad a un servicio público y gratuito
de empleo y la igualdad de oportunidades en el acceso al mismo. Por otro lado, el desarrollo de un modelo de atención
personalizada a las personas en situación de desempleo basado en un «itinerario individual y personalizado de empleo», de
forma que cuenten con el apoyo y la atención de los Servicios Públicos de Empleo en su búsqueda de empleo. Junto a ello
se establece una prioridad en la ejecución de las políticas activas de empleo para determinados colectivos que más la
requieren.

Por último, el capítulo IV focaliza sus medidas en la línea nuclear de la reforma, es decir, en la transformación en
profundidad de los actuales programas de políticas activas de empleo y en la redefinición de su contenido y desarrollo para
que sean más útiles para las personas desempleadas. Se avanza en la identificación de los diferentes ámbitos de políticas
activas de empleo que habrán de cubrir las Comunidades Autónomas, con las actuaciones y medidas que ellas mismas
establezcan, según las necesidades y circunstancias específicas de sus respectivos territorios, poniendo el énfasis tanto en
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los objetivos finales como en los instrumentos para alcanzarlos. Asimismo, se evoluciona desde el concepto de programas
al de servicios a la ciudadanía y las empresas, superando la actual limitación de la gestión de las políticas activas a
convocatorias de ayudas.

La articulación de las medidas contenidas en cada uno de estos capítulos se ha realizado, fundamentalmente, mediante
una modificación del principal marco regulador de las políticas activas de empleo, constituido por la Ley 56/2003, de 16
de diciembre, de Empleo. Complementando lo anterior, y en coherencia con determinados cambios introducidos en dicha
Ley, se efectúa una modificación en el artículo 17 del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Por último, destaca una importante novedad que contiene esta norma, que es la constitución, en el seno del Servicio
Público de Empleo Estatal, de un «Fondo de políticas de empleo», cuya finalidad es la de atender las necesidades futuras
de financiación en la ejecución de las acciones y medidas que integran las políticas activas de empleo. La Disposición final
primera regula su financiación y régimen de funcionamiento, creándose expresamente un Comité de Gestión de dicho fondo
para procurar el debido control y ordenación de su gestión económica.

III

Resulta inaplazable la adopción de medidas para reformar las políticas activas de empleo; una reforma que, como
se ha puesto de manifiesto con anterioridad, prepare a éstas para contribuir a la empleabilidad de las personas, a la mejor
respuesta a las necesidades de las empresas para cubrir sus ofertas de empleo y a situar a los servicios de empleo entre los
mejores instrumentos para la gestión del capital humano en el nuevo modelo productivo. El hecho de que estas medidas
tengan un carácter estructural y una efectividad más prolongada en el tiempo, no resta fundamentos a la urgente necesidad
de abordar la citada reforma en el contexto económico y laboral en que nos encontramos, máxime cuando en el desarrollo
y aplicación de las políticas activas de empleo se procurará su relación con sectores emergentes, incluyendo aquellos con
mayor capacidad de crecimiento en el medio rural, estratégicos e innovadores en el contexto de la nueva economía
sostenible.
Precisamente, entre los fines que se persiguen con esta reforma está el de contribuir a conformar el nuevo modelo económico
y productivo, así como un mercado de trabajo más eficiente y de más calidad, algo sobre lo que existe una amplia
coincidencia en señalar que sólo resulta posible implementando con urgencia reformas como la que se acomete con el
presente real decreto-ley.

Otros fines de la reforma, como mejorar la atención a las personas y su empleabilidad en el mercado de trabajo, así
como a las empresas para la mejora de su competitividad, o fomentar la cultura emprendedora y el espíritu empresarial, así
como mejorar la atención y acompañamiento a las personas emprendedoras en la puesta en marcha de su iniciativa
empresarial, son fines que justifican, por sí mismos, esa urgente necesidad en la aprobación de la reforma, para acelerar los
efectos potencialmente beneficiosos que, en términos de creación de empleo, podrán tener las nuevas medidas en un
momento en que se vislumbra una cierta recuperación de la economía española.

Finalmente, procede destacar la intensa participación que las Comunidades Autónomas y los Interlocutores Sociales
han tenido, con sus aportaciones, en el establecimiento de las bases que han orientado las medidas contenidas en este real
decreto-ley, y que forman parte esencial del Acuerdo Social y Económico suscrito entre el Gobierno y los Interlocutores
Sociales el 2 de febrero de 2011 al que se ha hecho referencia anteriormente.

Por consiguiente, la necesidad de que las Comunidades Autónomas puedan aplicar rápidamente las medidas que se
adoptan, con el fin de dar inmediato cumplimiento a los fines expuestos, unida al compromiso de finalizar la elaboración
de la primera Estrategia Española de Empleo, constituyen el hecho habilitante de extraordinaria y urgente necesidad que
la Constitución exige en su artículo 86 para aprobar este real decreto-ley.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución española, a propuesta del
Ministro de Trabajo e Inmigración, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de febrero de
2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Normas generales de la política de empleo

Artículo 1. Objetivos de la política de empleo.

Se añaden las letras h) e i), en el artículo 2 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo con la siguiente
redacción:

«h) Proporcionar servicios individualizados a la población activa dirigidos a facilitar su incorporación,
permanencia y progreso en el mercado laboral, así como a las empresas para contribuir a la mejora de su
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competitividad.
i) Fomentar la cultura emprendedora y el espíritu empresarial, así como mejorar la atención y acompañamiento

a las personas emprendedoras en la puesta en marcha de su iniciativa empresarial.»

Artículo 2. La dimensión local de la política de empleo.

Se modifica el artículo 4 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, que queda redactado en los siguientes
términos:

«Artículo 4.La dimensión local de la política de empleo.

Las políticas de empleo, en su diseño y modelo de gestión, deberán tener en cuenta su dimensión local para
ajustarlas a las necesidades del territorio, de manera que favorezcan y apoyen las iniciativas de generación de empleo
en el ámbito local.
De conformidad con la Constitución, con los Estatutos de Autonomía y con la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora

de las Bases del Régimen Local, los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas, en ejecución de las
acciones y medidas de políticas activas, podrán establecer los mecanismos de colaboración oportunos con las entidades
locales.

Las entidades locales podrán participar en el proceso de concertación territorial de las políticas activas de
empleo, mediante su representación y participación en los órganos de participación institucional de ámbito
autonómico.

Los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas serán los responsables de trasladar al marco
del Sistema Nacional de Empleo la dimensión territorial de las políticas activas de empleo y de determinar, en su
caso, la representación de las entidades locales en los órganos de participación institucional de ámbito autonómico.»

Artículo 3. Estrategia Española de Empleo y Plan Anual de Política de Empleo.

Uno. Se añade un artículo 4 bis, a la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, con la siguiente redacción:

«Artículo 4 bis.Estrategia Española de Empleo.

1. En el ejercicio de las competencias definidas en el artículo 3.1, el Gobierno, a propuesta del Ministerio de
Trabajo e Inmigración, aprobará la Estrategia Española de Empleo, que se elaborará en colaboración con las
Comunidades Autónomas y con la participación de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas,
se informará por la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, y se someterá a consulta e informe del
Consejo General del Sistema Nacional de Empleo.

2.La Estrategia Española de Empleo incluirá los siguientes elementos:

a) Análisis de la situación y tendencias del mercado de trabajo.
b) Orientaciones y objetivos a alcanzar en materia de política de empleo para el conjunto del Estado y para cada

una de las Comunidades Autónomas. Los objetivos en materia de política activa de empleo se referirán a los ámbitos
definidos en el artículo 25.

Asimismo, se identificarán aquellas acciones y medidas que sean de aplicación para el conjunto del Estado.
c) Un sistema de indicadores cuantitativos y cualitativos que permitan el seguimiento de los objetivos y su

grado de cumplimiento.
d) Dotación presupuestaria indicativa que incluirá los fondos procedentes de los Presupuestos Generales del

Estado, el Fondo Social Europeo y, en su caso, de otras fuentes de financiación.

3. La Estrategia Española de Empleo, con el fin de reflejar de forma más completa todas las políticas activas
de empleo que se desarrollan en el conjunto del Estado, incluirá la información correspondiente a las acciones y
medidas de estas políticas que las Comunidades Autónomas realizan con recursos económicos propios.

4. La Estrategia Española de Empleo tendrá carácter plurianual en los términos que se establezcan en la misma.
Con el fin de conseguir su mejora permanente y, en su caso, su revisión o actualización, se someterá a una evaluación
anual.»

Dos. Se añade un artículo 4 ter, a la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, con la siguiente redacción:

«Artículo 4 ter. Plan Anual de Política de Empleo.

1. El Plan Anual de Política de Empleo concretará, con carácter anual, los objetivos de la Estrategia Española
de Empleo a alcanzar en el conjunto del Estado y en cada una de las distintas Comunidades Autónomas, así como
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los indicadores que se utilizarán para conocer el grado de cumplimiento de los mismos.
Asimismo, para alcanzar estos objetivos, contendrá las acciones y medidas de políticas activas de empleo que se
proponen llevar a cabo, tanto las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias de ejecución de las
políticas activas, como el Servicio Público de Empleo Estatal en ejecución de la reserva de crédito establecida en su
presupuesto de gastos.

2. El Plan Anual de Política de Empleo se elaborará, teniendo en cuenta las previsiones formuladas por las
Comunidades Autónomas y el Servicio Público de Empleo Estatal, en el seno de la Conferencia Sectorial de Empleo
y Asuntos Laborales, se informará por el Consejo General del Sistema Nacional de Empleo, regulado en el artículo
7.1.b), y se aprobará por el Consejo de Ministros junto con la formalización de los criterios objetivos de distribución
de los fondos de empleo contemplados en el artículo 14.»

CAPÍTULO II

Fortalecimiento de los Servicios Públicos de Empleo en el marco del Sistema Nacional de Empleo

Artículo 4. El Sistema Nacional de Empleo.

Uno.Se añade la letra h), en el artículo 6, de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo con la siguiente
redacción:

«h) Fortalecer los Servicios Públicos de Empleo y favorecer la colaboración público-privada en la
intermediación laboral y el desarrollo de las políticas activas de empleo.»

Dos. Se modifica el artículo 7, de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, que queda redactado en los
siguientes términos:

«Artículo 7.Órganos del Sistema Nacional de Empleo.

Los órganos del Sistema Nacional de Empleo son:

a) La Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, que es el instrumento general de colaboración,
coordinación y cooperación entre la Administración del Estado y la de las Comunidades Autónomas en materia de
política de empleo y especialmente en lo relacionado con la Estrategia Española de Empleo y el Plan Anual de
Política de Empleo.

b) El Consejo General del Sistema Nacional de Empleo, que es el órgano consultivo de participación
institucional en materia de política de empleo. El Consejo estará integrado por un representante de cada una de las
Comunidades Autónomas y por igual número de miembros de la Administración General del Estado, de las
organizaciones empresariales y de las organizaciones sindicales más representativas. Para la adopción de acuerdos
se ponderarán los votos de las organizaciones empresariales y los de las organizaciones sindicales para que cada una
de estas dos representaciones cuente con el mismo peso que el conjunto de los representantes de ambas
Administraciones, manteniendo así el carácter tripartito del Consejo. Reglamentariamente se determinarán sus
funciones, en consonancia con las atribuidas al Sistema Nacional de Empleo por el artículo 9 de esta Ley, entre las
que se encuentra la de consulta e informe de la Estrategia Española de Empleo y del Plan Anual de Política de
Empleo.»

Tres. Se añade un nuevo artículo 7 bis, a la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo con la siguiente redacción:

«Artículo 7 bis. Instrumentos de coordinación del Sistema Nacional de Empleo.

La coordinación del Sistema Nacional de Empleo se llevará a cabo principalmente a través de los siguientes
instrumentos:

a) La Estrategia Española de Empleo, regulada en el artículo 4 bis. 
b)  El Plan Anual de Política de Empleo, regulado en el artículo 4 ter.
c) El Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo, que se configura como un sistema de

información común que se organizará con una estructura informática integrada y compatible, y será el instrumento
técnico que integrará la información relativa a la intermediación laboral, a la gestión de las políticas activas de
empleo, y de la protección por desempleo, que realicen los Servicios Públicos de Empleo en todo el territorio del
Estado.

Este sistema garantizará que se lleven a cabo de forma adecuada las funciones de intermediación laboral, sin
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barreras territoriales; el registro de las personas demandantes de empleo; la trazabilidad de las actuaciones seguidas
por estas en su relación con los Servicios Públicos de Empleo; las estadísticas comunes; la comunicación del
contenido de los contratos; el conocimiento de la información resultante, entre otros ámbitos, de la gestión de la
formación para el empleo, la orientación profesional, las iniciativas de empleo y las bonificaciones a la contratación,
así como las actuaciones de las agencias de colocación.

También permitirá el seguimiento y control de la utilización de fondos procedentes de los Presupuestos
Generales del Estado o de la Unión Europea para su justificación.»

Cuatro. Se modifica el apartado 1, y se añaden dos nuevos apartados, el 7 y el 8, en el artículo 9, de la Ley 56/2003,
de 16 de diciembre, de Empleo, con la siguiente redacción:

«1. Aplicar y concretar la Estrategia Española de Empleo, a través del Plan Anual de Política de Empleo.»

«7. Determinar y tener actualizado un catálogo de servicios a la ciudadanía, a prestar por los Servicios Públicos
de Empleo, que garantice en todo el Estado el acceso, en condiciones de igualdad, a un servicio público y gratuito
de empleo.»

«8.Realizar el seguimiento del Fondo de políticas de empleo.» Artículo 5.El Servicio Público de Empleo
Estatal.

Uno. Se modifican las letras d), e), f), g), h), i), y se añaden las letras j), k) y l) en el artículo 13, de la Ley 56/2003,
de 16 de diciembre, de Empleo, quedando redactado como sigue:

«d) Elaborar el proyecto de la Estrategia Española de Empleo y del Plan Anual de Política de Empleo en
colaboración con las Comunidades Autónomas.

Las organizaciones empresariales y sindicales más representativas participarán en la elaboración de dicha
Estrategia y recibirán información periódica sobre su desarrollo y seguimiento.

e) Coordinar las actuaciones conjuntas de los Servicios Públicos de Empleo en el desarrollo del Sistema de
Información de los Servicios Públicos de Empleo.

f) Potenciar el Observatorio de las Ocupaciones del Servicio Público de Empleo Estatal con una red en todo
el territorio del Estado, que analice la situación y tendencias del mercado de trabajo, en coordinación con los distintos
Observatorios que, en su caso, establezcan los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas.

g) Mantener las bases de datos generadas por los sistemas integrados de información del Sistema Nacional de
Empleo y elaborar las estadísticas en materia de empleo, formación y protección por desempleo a nivel estatal.

h) Gestionar las acciones y medidas financiadas con cargo a la reserva de crédito establecida en su presupuesto
de gastos. Estas acciones y medidas serán:

1. Acciones y medidas cuya ejecución afecte a un ámbito geográfico superior al de una Comunidad Autónoma,
cuando estas exijan la movilidad geográfica de las personas desempleadas o trabajadoras participantes en las mismas
a otra Comunidad Autónoma distinta a la suya, o a otro país y precisen de una coordinación unificada.

2. Acciones y medidas dirigidas tanto a las personas demandantes de empleo como a las personas ocupadas,
para la mejora de su ocupación mediante la colaboración del Servicio Público de Empleo Estatal con órganos de la
Administración General del Estado o sus organismos autónomos, para la realización de acciones formativas, entre
otras, aquellas que tengan como objetivo la generación de empleo de calidad y la mejora de oportunidades de las
personas trabajadoras, en particular cuando se desarrollen en el marco de planes, estrategias o programas de ámbito
estatal, y ejecución de obras y servicios de interés general y social relativas a competencias exclusivas del Estado.

3. Acciones y medidas de intermediación y políticas activas de empleo cuyo objetivo sea la integración laboral
de trabajadores inmigrantes, realizadas en sus países de origen, facilitando la ordenación de los flujos migratorios.

4. Programas que se establezcan con carácter excepcional y duración determinada, cuya ejecución afecte a todo
el territorio nacional, siendo imprescindible su gestión centralizada a los efectos de garantizar la efectividad de las
mismas, así como idénticas posibilidades de obtención y disfrute a todos los potenciales beneficiarios.

La reserva de crédito a que hace referencia este párrafo se dotará anualmente, previo informe de la Conferencia
Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, por la Ley de Presupuestos Generales del Estado. De los resultados de las
actuaciones financiadas con cargo a los mismos se informará anualmente a dicha Conferencia Sectorial.

i) Llevar a cabo investigaciones, estudios y análisis sobre la situación del mercado de trabajo y los instrumentos
para mejorarlo, en colaboración con las respectivas Comunidades Autónomas.

j) La gestión y el control de las prestaciones por desempleo, sin perjuicio del cometido de vigilancia y exigencia
del cumplimiento de las normas legales y reglamentarias sobre obtención y disfrute de las prestaciones del sistema
de la Seguridad Social que el artículo 3 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, atribuye a los funcionarios del Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad
Social y del Cuerpo de Subinspectores de Empleo y Seguridad Social. A los efectos de garantizar la coordinación
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entre políticas activas de empleo y prestaciones por desempleo, la gestión de esta prestación se desarrollará mediante
sistemas de cooperación con los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas. El Servicio Público
de Empleo Estatal deberá colaborar con las Comunidades Autónomas que hayan asumido el traspaso de las
competencias.

k) Coordinar e impulsar acciones de movilidad en el ámbito estatal y europeo, así como ostentar la
representación del Estado español en la red Eures.

l) Cualesquiera otras competencias que legal o reglamentariamente se le atribuyan.»

Dos. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 14, de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, que queda
redactado en los siguientes términos:

«2. En la distribución de los fondos a las Comunidades Autónomas acordada en la Conferencia Sectorial de
Empleo y Asuntos Laborales, se identificará aquella parte de los mismos destinada a políticas activas de empleo para
los colectivos que específicamente se determinen de acuerdo con las prioridades de la Estrategia Española de Empleo
y teniendo en cuenta las peculiaridades existentes en las diferentes Comunidades Autónomas, a fin a garantizar el
cumplimiento de la misma.

Será objeto de devolución al Servicio Público de Empleo Estatal los fondos con destino específico que no se
hayan utilizado para tal fin, salvo que por circunstancias excepcionales, sobrevenidas y de urgente atención dichos
fondos deban utilizarse para otros colectivos dentro de las finalidades presupuestarias específicas, precisando en otro
caso informe del Ministerio de Economía y Hacienda. En todo caso, el Servicio Público de Empleo Estatal y el
correspondiente órgano de la Comunidad Autónoma acordarán la reasignación de tales fondos, reasignación que en
ningún caso dará lugar a la modificación del presupuesto de este Organismo.

 3. Del total de los fondos de empleo de ámbito nacional se establecerá una reserva de crédito, no sujeta a la
distribución a que se hace referencia en los apartados anteriores, para gestionar por el Servicio Público de
Empleo Estatal las acciones y medidas señaladas en el artículo 13.h).»

Artículo 6. Los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas.

Uno. Se modifican los apartados 2 y 3 y se añade un apartado 4, en el artículo 17, de la Ley 56/2003, de 16 de
diciembre, de Empleo con la siguiente redacción:

«2. Los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas diseñarán y establecerán, en el ejercicio
de sus competencias, las medidas necesarias para determinar las actuaciones de las entidades que colaboren con ellos
en la ejecución y desarrollo de las políticas activas de empleo y la gestión de la intermediación laboral.

3. Los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas participarán en la elaboración de la
Estrategia Española de Empleo y del Plan Anual de Política de Empleo.

4. Las Comunidades Autónomas, en ejercicio de sus competencias de ejecución de las políticas activas de
empleo, podrán elaborar sus propios Planes de Política de Empleo, de acuerdo con los objetivos del Plan Anual de
Política de Empleo y en coherencia con las orientaciones y objetivos de la Estrategia Española de Empleo.»

CAPÍTULO III

Establecimiento de un catálogo de servicios a la ciudadanía y desarrollo de un modelo de atención personalizada

Artículo 7. Personas y empresas usuarias de los servicios y catálogo de servicios.

Uno. Se añade un nuevo Título I bis a la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, con el siguiente enunciado:

«TÍTULO I bis

Servicios a la ciudadanía prestados por los Servicios Públicos de Empleo»

Dos. Se añade un nuevo Capítulo I, al Título I bis, de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, con el siguiente
contenido:

«CAPÍTULO I

Personas y empresas usuarias de los servicios

Artículo 19 bis. Personas y empresas usuarias de los servicios.
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1. Los Servicios Públicos de Empleo prestarán servicios a las personas desempleadas, a las personas ocupadas
y a las empresas. Estos servicios se definen en un catálogo.

2. Además de los servicios recogidos en el catálogo, contemplados en el artículo 19 ter, los Servicios Públicos
de Empleo facilitarán al conjunto de la ciudadanía información general sobre los servicios que se prestan y otros
aspectos vinculados con el empleo.

3. En la atención y, en su caso, inscripción de las personas y empresas usuarias de los Servicios Públicos de
Empleo, se tendrán en cuenta, de forma diferenciada, las demandas y necesidades de cada una de ellas, a efectos de
que se proporcionen los servicios que correspondan.

Artículo 19 ter. Catálogo de servicios a la ciudadanía de los Servicios Públicos de Empleo.

1. El catálogo de servicios a la ciudadanía de los Servicios Públicos de Empleo tiene por objeto garantizar, en
todo el Estado, el acceso en condiciones de igualdad a un servicio público y gratuito de empleo, y la igualdad de
oportunidades en el acceso al mismo, constituyendo un compromiso de los Servicios Públicos de Empleo con las
personas y empresas usuarias de los mismos.

2. El catálogo recoge los servicios comunes a prestar por los Servicios Públicos de Empleo a las personas, tanto
desempleadas como ocupadas, y a las empresas, sin perjuicio de que cada Servicio Público de Empleo desarrolle y
amplíe, en su ámbito territorial, esta oferta de servicios. A estos efectos, cada Servicio Público de Empleo podrá
establecer su propia carta de servicios, atendiendo a la evolución de su mercado de trabajo, a las necesidades de las
personas y empresas, a las prioridades establecidas en el marco del Sistema Nacional de Empleo y a los recursos
disponibles.

3. El acceso a determinados servicios del catálogo requerirá la inscripción como demandante de empleo tanto
de las personas desempleadas como de las ocupadas.

Artículo 19 quáter. Contenido del catálogo de servicios.

1.Servicios destinados a las personas desempleadas:

1.1 Diagnóstico individualizado sobre el perfil, las necesidades y expectativas de la persona desempleada
mediante entrevistas personalizadas, para poder encontrar un empleo.

1.2 Información y gestión de ofertas de empleo adecuadas, incluyendo las procedentes de los otros países de
la Unión Europea, así como información sobre el mercado de trabajo, y los incentivos y medios disponibles para el
fomento de la contratación y el apoyo a las iniciativas emprendedoras.

1.3 Diseño, elaboración y realización de un itinerario individual y personalizado de empleo que podrá incluir
servicios de orientación e información para el empleo y el autoempleo, de mejora de su cualificación profesional y
de su empleabilidad, y contactos con las empresas, entidades y organismos públicos para facilitar su inserción laboral.

1.4 Oferta de acciones de formación profesional para el empleo, con acreditación oficial a través del Repertorio
de Certificados de Profesionalidad cuando estén vinculadas al Catálogo Nacional de Cualificaciones, así como la
promoción de prácticas no laborales de la formación realizada.

1.5 Evaluación y, en su caso, reconocimiento de las competencias adquiridas por la experiencia laboral
mediante la acreditación oficial de su cualificación.

1.6 Información, reconocimiento y pago de las prestaciones y subsidios por desempleo, impulsando y
desarrollando su gestión por medios electrónicos.

2.Servicios destinados a las personas ocupadas:

2.1 Diagnóstico individualizado sobre el perfil, las necesidades y expectativas de la persona ocupada mediante
entrevistas personalizadas para poder mantener el empleo o acceder a uno nuevo.

2.2 Orientación e información sobre empleo, autoempleo y mercado de trabajo, incentivos y medios disponibles
para el fomento de la contratación, el mantenimiento del empleo y el apoyo a las iniciativas emprendedoras, así como
medidas para la mejora de su cualificación profesional.

2.3 Información y gestión de ofertas de empleo adecuadas, incluyendo las procedentes de los otros países de
la Unión Europea.

2.4 Oferta de acciones de formación profesional para el empleo, con acreditación oficial a través del Repertorio
de Certificados de Profesionalidad cuando están vinculadas al Catálogo Nacional de Cualificaciones, que favorezca
la promoción profesional y desarrollo personal de las personas trabajadoras y su derecho a la formación a lo largo
de toda la vida, con especial atención a los supuestos de riesgo de pérdida del empleo.

2.5 Evaluación y, en su caso, reconocimiento de las competencias adquiridas por la experiencia laboral
mediante la acreditación oficial de su cualificación.

3.Servicios destinados a las empresas:
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3.1 Tratamiento de sus ofertas de empleo, incluyendo su difusión en el marco del Sistema Nacional de Empleo
y a través de portales de empleo, preselección y envío de candidaturas, así como la colaboración en las entrevistas
y/o procesos selectivos de difícil cobertura.

3.2 Información y asesoramiento sobre el mercado de trabajo, medidas de fomento de empleo, acceso y
tramitación de las mismas, modalidades y normas de contratación, diseño de planes formativos y ayudas para la
formación de las personas trabajadoras.

3.3 Comunicación telemática de la contratación laboral y de las altas, períodos de actividad y certificados de
empresa a través del portal del Sistema Nacional de Empleo.

3.4 Información, asesoramiento y tutorización para la creación, gestión y funcionamiento de empresas, por parte
de emprendedores, trabajadores autónomos y otras empresas de la economía social.

Artículo 19 quinquies. Actualización del catálogo de servicios a la ciudadanía.

El catálogo de servicios a la ciudadanía se actualizará mediante orden del titular del Ministerio de Trabajo e
Inmigración, previo acuerdo adoptado por la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales.»

Artículo 8. Acceso de las personas usuarias a los servicios. El itinerario individual y personalizado de empleo.

Se añade un nuevo Capítulo II, al Título I bis, de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, con el siguiente
contenido:

«CAPÍTULO II

Acceso de las personas desempleadas a los servicios

Artículo 19 sexies. Enfoque personalizado de los servicios.

1. El acceso de las personas desempleadas a los Servicios Públicos de Empleo se efectuará mediante su
inscripción y recogida de datos en una entrevista inicial que conllevará una valoración de los servicios que requiere
para su inserción laboral. De acuerdo con ello, y en colaboración con las personas desempleadas, se determinará, si
procede, el comienzo de un itinerario individual y personalizado de empleo en función del perfil profesional,
necesidades y expectativas de la persona, junto a la situación del mercado de trabajo y a criterios vinculados con la
percepción de prestaciones, la pertenencia a colectivos definidos como prioritarios y aquellos que se determinen en
el marco del Sistema Nacional de Empleo.

2. La articulación del itinerario individual y personalizado de empleo se configura como un derecho para las
personas desempleadas y como una obligación para los Servicios Públicos de Empleo.

Artículo 19 septies. Itinerario individual y personalizado de empleo.

1. El itinerario individual y personalizado de empleo contemplará, a partir de una entrevista de diagnóstico
individualizada, las acciones del catálogo de servicios, y servicios específicos, que ofrece el Servicio Público de
Empleo a la persona demandante de empleo, acordes a sus necesidades, sus requerimientos y al objetivo a conseguir.

2. Para la realización del itinerario individual y personalizado de empleo será necesaria la suscripción y firma
de un acuerdo personal de empleo. Mediante este acuerdo, por una parte, la persona beneficiaria del itinerario se
compromete a participar activamente en las acciones para la mejora de su empleabilidad y de búsqueda activa de
empleo, o la puesta en marcha de una iniciativa empresarial, y, por otra parte, el Servicio Público de Empleo se
compromete a la asignación y planificación de las acciones y medidas necesarias. En el caso de personas
beneficiarias de prestaciones y subsidios por desempleo, este acuerdo personal de empleo formará parte del
compromiso de actividad establecido en el artículo 27.

3. El incumplimiento, por causas no justificadas, del Acuerdo Personal de Empleo dará lugar a las sanciones
previstas en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. A estos efectos, los incumplimientos por parte de personas que sean
beneficiarias de prestaciones y subsidios por desempleo supondrán un incumplimiento del compromiso de actividad
suscrito por las mismas.

4. Los Servicios Públicos de Empleo serán responsables de la realización, seguimiento, evaluación y posible
redefinición de los itinerarios individuales y personalizados de empleo y, en su caso, derivarán la realización de las
acciones a desarrollar por las personas demandantes de empleo a las entidades colaboradoras. En todo caso, se fijarán
las actuaciones propias de los Servicios Públicos de Empleo y las que podrán ser concertadas.»

Artículo 9. Colectivos prioritarios.
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Se modifica y renumera el artículo 26 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, quedando redactado en
los siguientes términos:

«Artículo 19 octies. Colectivos prioritarios.

1. El Gobierno y las Comunidades Autónomas adoptarán, de acuerdo con los preceptos constitucionales y
estatutarios, así como con los compromisos asumidos en el ámbito de la Unión Europea y en la Estrategia Española
de Empleo, programas específicos destinados a fomentar el empleo de las personas con especiales dificultades de
integración en el mercado de trabajo, especialmente jóvenes, con particular atención a aquellos con déficit de
formación, mujeres, parados de larga duración, mayores de 45 años, personas con discapacidad o en situación de
exclusión social, e inmigrantes, con respeto a la legislación de extranjería, u otros que se puedan determinar, en el
marco del Sistema Nacional de Empleo.

2. Teniendo en cuenta las especiales circunstancias de estos colectivos, los Servicios Públicos de Empleo
asegurarán el diseño de itinerarios individuales y personalizados de empleo que combinen las diferentes medidas y
políticas, debidamente ordenadas y ajustadas al perfil profesional de las personas que los integran y a sus necesidades
específicas. Cuando ello sea necesario, los servicios públicos de empleo valorarán la necesidad de coordinación con
los servicios sociales para dar una mejor atención a estas personas.»

 
CAPÍTULO IV

Transformación de las políticas activas de empleo y redefinición de su contenido y desarrollo

Artículo 10. Concepto y principios generales de las políticas activas de empleo.

Uno. Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 23, de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, que quedan
redactados como sigue:

«1. Se entiende por políticas activas de empleo el conjunto de acciones y medidas de orientación, empleo y
formación dirigidas a mejorar las posibilidades de acceso al empleo, por cuenta ajena o propia, de las personas
desempleadas, al mantenimiento del empleo y a la promoción profesional de las personas ocupadas y al fomento del
espíritu empresarial y de la economía social.

Las políticas definidas en el párrafo anterior deberán desarrollarse en todo el Estado, teniendo en cuenta la
Estrategia Española de Empleo, las necesidades de los demandantes de empleo y los requerimientos de los
respectivos mercados de trabajo, de manera coordinada entre los agentes de formación profesional para el empleo
e intermediación laboral que realizan tales acciones, con objeto de favorecer la colocación de los demandantes de
empleo.»

«3. Los recursos económicos destinados a las políticas activas de empleo serán gestionados por los Servicios
Públicos de Empleo, desarrollando para ello las acciones y medidas que consideren necesarias y que den cobertura
a los ámbitos establecidos en el artículo 25.

Estas acciones y medidas podrán ser gestionadas mediante la concesión de subvenciones públicas, contratación
administrativa, suscripción de convenios, gestión directa o cualquier otra forma jurídica ajustada a derecho.»

Dos. Se modifica íntegramente el artículo 24 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, quedando redactado
en los siguientes términos:

«Artículo 24.Principios generales de las políticas activas de empleo.

1. En el diseño y ejecución de las políticas activas de empleo han de estar presentes los siguientes principios
generales:

a) El tratamiento individualizado y especializado a las personas en situación de desempleo para mejorar su
empleabilidad, así como a las personas ocupadas para contribuir a la calidad y mantenimiento de su empleo.

b) La respuesta a las necesidades de las empresas en materia de capital humano, empleo y formación.
c) El fomento del autoempleo y la iniciativa emprendedora, especialmente en el marco de la economía

sostenible y de los nuevos yacimientos de empleo, incluyendo la atención y el acompañamiento a las personas
emprendedoras en la puesta en marcha de su iniciativa empresarial.

d) La igualdad de oportunidades y no discriminación en el acceso al empleo en los términos previstos en la letra
a) del artículo 2 de esta Ley. En particular, se tendrá en cuenta de manera activa el objetivo de la igualdad de trato
entre mujeres y hombres para garantizar en la práctica la plena igualdad por razón de sexo.

e) La adecuación a las características del territorio, teniendo en cuenta la realidad del mercado de trabajo y las
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peculiaridades locales y sectoriales.

2. Estos principios informarán, a su vez, todas las actuaciones de las entidades colaboradoras de los Servicios
Públicos de Empleo.»
 
Artículo 11. Identificación y ámbitos de las políticas activas de empleo.

Uno. Se modifica el artículo 25 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, que queda redactado en los
siguientes términos:

«Artículo 25.Identificación y ámbitos de las políticas activas de empleo.

1. El conjunto de acciones y medidas que integran las políticas activas de empleo cubrirán los siguientes ámbitos:

a) Orientación profesional: acciones y medidas de información, acompañamiento, motivación y asesoramiento
que, teniendo en cuenta las circunstancias personales y profesionales de la persona beneficiaria, le permiten
determinar sus capacidades e intereses y gestionar su trayectoria individual de aprendizaje, la búsqueda de empleo
o la puesta en práctica de iniciativas empresariales.

b) Formación y recualificación: acciones y medidas de aprendizaje, formación, recualificación o reciclaje
profesional incluidas en el subsistema de formación profesional para el empleo.

c) Oportunidades de empleo y fomento de la contratación: acciones y medidas que tengan por objeto incentivar
la contratación, la creación de empleo o el mantenimiento de los puestos de trabajo, ya sea con carácter general o
dirigidas a sectores o colectivos específicos.

d) Oportunidades de empleo y formación: acciones y medidas que impliquen la realización de un trabajo
efectivo en un entorno real y permitan adquirir formación o experiencia profesional dirigidas a la cualificación o
inserción laboral.

e) Fomento de la igualdad de oportunidades en el empleo: acciones y medidas que promuevan la igualdad entre
mujeres y hombres en el acceso al empleo, la permanencia en el mismo y la promoción profesional, así como la
conciliación de la vida personal, familiar y laboral y la corresponsabilidad de hombres y mujeres en la asunción de
las responsabilidades familiares.

f) Oportunidades para colectivos con especiales dificultades: acciones y medidas de inserción laboral de
colectivos que, de forma estructural o coyuntural, presentan especiales dificultades para el acceso y la permanencia
en el empleo. A estos efectos, se tendrá especialmente en consideración la situación de las mujeres víctimas de
violencia de género, de las víctimas de violencia doméstica y de las personas con discapacidad o en situación de
exclusión social. En relación con las personas con discapacidad, se incentivará su contratación tanto en el empleo
ordinario como en el empleo protegido a través de los Centros Especiales de Empleo.

g) Autoempleo y creación de empresas: acciones y medidas dirigidas a fomentar las iniciativas empresariales
mediante el empleo autónomo o la economía social.

h) Promoción del desarrollo y la actividad económica territorial: acciones y medidas encaminadas a la
generación de empleo, la creación de actividad empresarial y la dinamización e impulso del desarrollo económico
local.

i) Fomento de la movilidad (geográfica y/o sectorial): acciones y medidas que faciliten el desplazamiento o
cambio de residencia para acceder a un puesto de trabajo o la recualificación a fin de promover la contratación en
un sector de actividad diferente al que se ha trabajado habitualmente, especialmente cuando se trate de sectores
emergentes o con alta empleabilidad.

j) Proyectos integrados: acciones y medidas que combinen o conjuguen varios de los ámbitos definidos con
anterioridad.

2. Las acciones y medidas correspondientes a los ámbitos a que se refiere el apartado anterior, se diseñarán y
desarrollarán por las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus competencias.

Asimismo, el Servicio Público de Empleo Estatal diseñará y desarrollará estas acciones y medidas en su ámbito
competencial.»

 
Artículo 12. Formación profesional para el empleo.

Se modifica, íntegramente, el artículo 26 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, quedando redactado
como sigue:

«Artículo 26.Formación profesional para el empleo.

1. El subsistema de formación profesional para el empleo está constituido por un conjunto de iniciativas,



48

medidas e instrumentos que pretenden, a través de la formación de los trabajadores y de la acreditación de su
cualificación, dar respuesta a sus necesidades personales y profesionales de inserción y reinserción en el sistema
productivo y contribuir a la mejora de la competitividad de las empresas. Dicho subsistema, de acuerdo con lo
previsto en la Ley Orgánica 5/2002, de las Cualificaciones y la Formación Profesional, se desarrollará en el marco
del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional y del Sistema Nacional de Empleo, de acuerdo con
sus principios, fines y objetivos y en especial:

a) El derecho a la formación profesional para el empleo y la igualdad en el acceso de la población activa y las
empresas a la formación y a las ayudas a la misma.

b) La vinculación del subsistema de formación profesional para el empleo con el diálogo social como
instrumento más eficaz, para dar respuesta a los cambios y requerimientos del sistema productivo.

c) La participación de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en el diseño y
planificación del subsistema de formación profesional para el empleo.

d) La vinculación de la formación profesional para el empleo con la negociación colectiva, marco natural para
el desarrollo de iniciativas y medidas que conduzcan a una mayor cualificación de las personas trabajadoras.

2. Las acciones formativas del subsistema de formación para el empleo están dirigidas a la adquisición, mejora
y actualización permanente de las competencias y cualificaciones profesionales, favoreciendo la formación a lo largo
de toda la vida de la población activa, y conjugando las necesidades de las personas, de las empresas, de los
territorios y de los sectores productivos.

3. El Certificado de Profesionalidad es el instrumento de acreditación, en el ámbito de la Administración
laboral, de las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales adquiridas a
través de procesos formativos o del proceso de reconocimiento de la experiencia laboral y de vías no formales de
formación.

El Repertorio Nacional de Certificados de Profesionalidad está constituido por el conjunto de los Certificados
de Profesionalidad ordenados sectorialmente en familias profesionales y de acuerdo con los niveles de cualificación
establecidos en el Catálogo Nacional de Cualificaciones. Estos certificados tienen carácter oficial, validez en todo
el territorio nacional y permitirán su correspondencia con los títulos de formación profesional del sistema educativo.

4. La oferta formativa vinculada a la obtención de los Certificados de Profesionalidad, estructurada en módulos
formativos, facilitará la acreditación parcial acumulable para el reconocimiento de competencias profesionales en
el marco del Sistema Nacional de las Cualificaciones y Formación Profesional.

5. La oferta de acciones de formación profesional para el empleo referida al Catálogo Nacional de
Cualificaciones permitirá el reconocimiento y capitalización de aprendizajes con la acreditación de la experiencia
profesional y la formación profesional del sistema educativo, vinculada con el desarrollo del Sistema Nacional de
Cualificaciones y Formación Profesional.

6. Las acciones formativas del subsistema de formación profesional para el empleo que no sean objeto de
acreditaciones oficiales serán reconocidas a través del correspondiente diploma acreditativo.

7. Los Servicios Públicos de Empleo promoverán el funcionamiento de una red de Centros de Referencia
Nacional, especializados por áreas y familias profesionales, que colaborarán en el desarrollo de acciones de carácter
innovador, experimental y formativo en el ámbito de la formación profesional para el empleo, y en particular en
actividades de mejora de la calidad dirigidas a la red de centros colaboradores y a los formadores. Para ello, estos
Centros procurarán mantener relación con centros tecnológicos y otras redes de gestión del conocimiento, tanto
nacionales como internacionales, en sus ámbitos sectoriales específicos.

8. Los Servicios Públicos de Empleo promoverán el mantenimiento de una red de centros colaboradores,
públicos y privados, que junto a sus centros, garantice una permanente oferta de formación para el empleo de calidad.
Asimismo, en colaboración con el sistema educativo, promoverán una red de centros integrados.

9. Los Servicios Públicos de Empleo impulsarán la colaboración y coordinación entre las Administraciones
competentes para la mejora de la calidad, eficacia y eficiencia del subsistema de formación profesional para el
empleo. Asimismo, impulsarán procesos de evaluación sistemáticos y periódicos, de acuerdo con los criterios
aprobados por los instrumentos de participación del subsistema y con las directrices europeas en materia de calidad.»

Artículo 13. Modificación del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Se introduce una nueva letra c) en el apartado 1, del artículo 17 del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y
Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, con la siguiente redacción:

«c) No cumplir las exigencias del Acuerdo Personal de Empleo, salvo causa justificada, siempre que la conducta no
esté tipificada como otra infracción leve o grave en este artículo.»

Disposición adicional primera. Identificación de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales.
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La Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales pasa a denominarse Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos
Laborales.

En consecuencia con lo anterior, todas las referencias que en la legislación vigente se efectúan a la Conferencia
Sectorial de Asuntos Laborales o a sus funciones deben entenderse realizadas a la Conferencia Sectorial de Empleo y
Asuntos Laborales.

Disposición adicional segunda. Comunidades Autónomas del País Vasco y de Navarra.

En las Comunidades Autónomas del País Vasco y de Navarra, la financiación de las políticas activas de empleo
previstas en la presente norma se fijará en el marco del Concierto y del Convenio Económico, respectivamente.

Disposición transitoria primera. Plazo para la elaboración de la Estrategia Española de Empleo.

El Gobierno elaborará antes del 31 de octubre de 2011 la Estrategia Española de Empleo a que se refiere el artículo
4 bis de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo.
 
Disposición transitoria segunda. Aplicación de los itinerarios individuales y personalizados de empleo.

Los itinerarios individuales y personalizados de empleo se aplicarán gradualmente en tres fases:

Durante el año 2011, su realización estará dirigida prioritariamente a los colectivos a que se refiere el Real
Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la transición al empleo estable y la recualificación
profesional de las personas desempleadas.

Durante el año 2012, la prioridad en la realización de los itinerarios se determinará en el Plan Anual de Política de
Empleo para dicho ejercicio.

A partir de enero de 2013, la elaboración de estos itinerarios se extenderá a toda la población desempleada.

Disposición transitoria tercera. Aplicación de normas derogadas.

Las disposiciones que se contemplan en la Disposición derogatoria única permanecerán en vigor hasta que se
aprueben la Estrategia Española de Empleo y el Plan Anual de Política de Empleo para el ejercicio 2012. No obstante, las
acciones y programas que se hayan iniciado con anterioridad a esa fecha, se desarrollarán hasta su finalización de
conformidad con lo establecido en dichas disposiciones.

Disposición derogatoria única.Derogación normativa.

1.Quedan derogadas las disposiciones siguientes:

a) El capítulo II del Real Decreto 1451/1983, de 11 de mayo, por el que en cumplimiento de lo previsto en la Ley
13/1982, de 7 de abril, se regula el empleo selectivo y las medidas de fomento del empleo de trabajadores minusválidos.

b) El capítulo VII del Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de los Centros
Especiales de Empleo, definidos en el artículo 42 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los
Minusválidos.

c) Los artículos 12 y 13 del Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan los enclaves laborales
como medida de fomento del empleo de las personas con discapacidad.

d) El Real Decreto 870/2007, de 2 de julio, por el que se regula el programa de empleo con apoyo como medida de
fomento de empleo de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo.

e) El Real Decreto 469/2006, de 21 de abril, por el que se regulan las unidades de apoyo a la actividad profesional
en los centros especiales de empleo.

f) El Real Decreto 282/1999, de 22 de febrero, por el que se establece el programa de Talleres de Empleo.
g) La Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, por la que se adecuan al régimen jurídico establecido en la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones las normas reguladoras de subvenciones que se concedan por el Servicio
Público de Empleo Estatal en los ámbitos de empleo y de formación profesional ocupacional.

h) Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 9 de marzo de 1994, por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de ayudas por el Instituto Nacional de Empleo para la realización de acciones de comprobación
de la profesionalidad, información profesional, orientación profesional y búsqueda activa de empleo, por entidades e
instituciones colaboradoras sin ánimo de lucro.

i) Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 20 de enero de 1998, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones para la realización de acciones de orientación profesional para el empleo y
asistencia para el autoempleo.
 j) Orden TAS/2643/2003, de 18 de septiembre, por la que se regulan las bases para la concesión de subvenciones
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para la puesta en práctica de programas experimentales en materia de empleo.
k) Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 13 de abril de 1994, por la que se regula la concesión de las

ayudas y subvenciones sobre fomento del empleo de los trabajadores minusválidos según lo establecido en el capítulo II del
Real Decreto 1451/1983, de 11 de mayo.

l) Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 16 de octubre de 1998, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas destinadas al fomento de la integración laboral de los
minusválidos en centros especiales de empleo y trabajo autónomo.

m) Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 19 de diciembre de 1997, por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones públicas, por el Instituto Nacional de Empleo en el ámbito de la colaboración
con órganos de la Administración General del Estado y sus organismos autónomos, Comunidades Autónomas, Universidades
e instituciones sin ánimo de lucro, que contraten trabajadores desempleados para la realización de obras y servicios de interés
general y social.

n) Orden TAS/2435/2004, de 20 de julio, por la que se excepcionan determinados programas públicos de mejora de
la ocupabilidad en relación con la utilización del contrato de inserción y se modifica la Orden del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales de 19 de diciembre de 1997, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones
públicas por el Instituto Nacional de Empleo en el ámbito de la colaboración con órganos de la Administración General del
Estado y sus organismos autónomos, Comunidades Autónomas, Universidades e instituciones sin ánimo de lucro, que
contraten trabajadores desempleados para la realización de obras y servicios de interés general y social.

o) Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de octubre de 1998, por la que se establecen las bases
para la concesión de subvenciones por el Instituto Nacional de Empleo, en el ámbito de colaboración con las corporaciones
locales para la contratación de trabajadores desempleados en la realización de obras y servicios de interés general y social.

p) Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 15 de julio de 1999, por la que se establecen las bases de
concesión de subvenciones públicas para el fomento del desarrollo local e impulso de los proyectos y empresas calificados
como I+E.

q) Orden TAS/1622/2007, de 5 de junio, por la que se regula la concesión de subvenciones al programa de promoción
del empleo autónomo.

r) Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 13 de abril de 1994, de bases reguladoras de la concesión
de las subvenciones consistente en el abono, a los trabajadores que hicieren uso del derecho previsto en el artículo 1 del Real
Decreto 1044/1985.

s) Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 14 de noviembre de 2001, por la que se regulan el programa
de Escuelas Taller y Casas de Oficios y las Unidades de Promoción y Desarrollo y se establecen las bases reguladoras de
la concesión de subvenciones públicas a dichos programas.

t) Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 14 de noviembre de 2001, por la que se desarrolla el Real
Decreto 282/1999, de 22 de febrero, por el que se establece el Programa de Talleres de Empleo, y se establecen las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones públicas a dicho programa.

u) Orden TAS/ 3501/2005, de 7 de noviembre por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones de fomento del empleo y mejora de la competitividad en las cooperativas y sociedades laborales.

2. Se derogan cuantas normas de igual o inferior rango contradigan o se opongan a lo dispuesto en el presente real
decreto-ley.

Disposición final primera. Fondo de políticas de empleo.

1. En el Servicio Público de Empleo Estatal se constituirá un Fondo de políticas de empleo, con la finalidad de
atender necesidades futuras de financiación en la ejecución de las acciones y medidas que integran las políticas activas de
empleo.

2.El Fondo de políticas de empleo se financiará con:

a) El 10 % de los remanentes de créditos no comprometidos por las Comunidades Autónomas en la ejecución de las
acciones y medidas de políticas activas de empleo, que se integren en el presupuesto de ingresos del Servicio Público de
Empleo Estatal.

b) El 10 % de los remanentes de crédito no ejecutados por el Servicio Público de Empleo Estatal en las acciones y
medidas incluidas en la letra h) del artículo 13 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo.

c) El saldo de mayor recaudación de la cuota de formación profesional para el empleo, que se obtendrá como
diferencia positiva entre la liquidación de las cuotas de formación profesional para el empleo efectivamente imputadas al
presupuesto de ingresos del Servicio Público de Empleo Estatal en cada ejercicio y las establecidas en el presupuesto inicial.

d) Cualquier otro ingreso del Servicio Público de Empleo Estatal que deba integrarse en este fondo en los términos
establecidos en la normativa que lo regule.

3. Se integrarán adicionalmente en dicho Fondo, siempre que las posibilidades económicas y la situación financiera
lo permitan:
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a) Hasta un máximo del 10 % de los remanentes de créditos no comprometidos por las Comunidades Autónomas en
la ejecución de las acciones y medidas de políticas activas de empleo, que se integren en el presupuesto de ingresos del
Servicio Público de Empleo Estatal.

b) Hasta un máximo del 10 % de los remanentes de crédito no ejecutados por el Servicio Público de Empleo Estatal
en las acciones y medidas incluidas en la letra h) del artículo 13 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo.

c) Hasta un máximo del 20 % de los reintegros que las Comunidades Autónomas hayan realizado con motivo de la
ejecución de los planes de trabajo de los Centros Nacionales de Formación Profesional Ocupacional o de los Centros de
Referencia Nacional.

A los efectos de realizar las correspondientes dotaciones, se establece como condición mínima para considerar que
la situación financiera permite la misma, que el resultado presupuestario del ejercicio sea positivo. El resultado
presupuestario de cada ejercicio se obtendrá, en aplicación de la legislación contable y presupuestaria vigente en cada
momento, como diferencia entre los derechos reconocidos netos y las obligaciones reconocidas netas de cada ejercicio.

4. El Servicio Público de Empleo Estatal abrirá una cuenta en el Banco de España a los efectos de realizar las
operaciones financieras que legalmente estén permitidas con las dotaciones del Fondo de políticas de empleo.

5. Las dotaciones efectivas y materializaciones del Fondo de políticas de empleo serán las acordadas, en cada
ejercicio económico, por el Consejo de Ministros, a propuesta conjunta de las personas titulares de los Ministerios de
Trabajo e Inmigración y de Economía y Hacienda.

Los rendimientos de cualquier naturaleza que generen la cuenta del Fondo de políticas de empleo y los activos
financieros en que se hayan materializado las dotaciones de éste, se integrarán automáticamente en el mismo.

6. La disposición de los activos del Fondo de políticas de empleo se destinará exclusivamente a financiar:

a) Las acciones y medidas que integran las políticas activas de empleo, gestionadas tanto por el Servicio Público de
Empleo Estatal como por los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas. Las cuantías procedentes de
la letra c) del apartado 2, se destinarán a acciones de formación profesional para el empleo.

b) El saldo de menor recaudación de la cuota de formación profesional para el empleo, considerando éste como la
diferencia negativa entre la liquidación de las cuotas de formación profesional para el empleo efectivamente imputadas al
presupuesto de ingresos del Servicio Público de Empleo Estatal en cada ejercicio y las establecidas en el presupuesto inicial.

c) Los gastos necesarios para su gestión.

Se precisará autorización previa del Consejo de Ministros a propuesta conjunta de las personas titulares de los
Ministerios de Trabajo e Inmigración y de Economía y Hacienda para proceder a la disposición de los activos del fondo.
Los valores en que se materialice el Fondo de políticas de empleo serán títulos emitidos por personas jurídicas públicas.

7. Reglamentariamente se determinarán los valores que han de constituir la cartera del citado Fondo, grados de
liquidez de la misma, supuestos de enajenación de los activos financieros que lo integran y demás actos de gestión
financiera.

8. Para el control y ordenación de la gestión económica del Fondo de políticas de empleo se crea el Comité de
Gestión del mencionado fondo.

Dicho Comité estará presidido por la persona titular de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal,
y se compondrá, además, de cinco miembros: dos designados por el Ministerio de Economía y Hacienda, uno de los cuales
realizará las funciones de vicepresidente; uno designado por la Intervención General de la Administración del Estado; y dos
designados por la Secretaría de Estado de Empleo, uno de los cuales actuará como secretario del Comité, con voz pero sin
voto.

Este Comité tendrá las funciones de formular propuestas de ordenación, asesoramiento y selección de valores que
han de constituir la cartera del Fondo, enajenación de activos financieros que lo integren y demás actuaciones que los
mercados financieros aconsejen, así como elaborar un informe anual.

El Comité de Gestión del Fondo de políticas de empleo podrá contar con el asesoramiento de expertos en los términos
que reglamentariamente se determinen.

9. A efectos de realizar un adecuado seguimiento del Fondo de políticas de empleo, la Comisión Ejecutiva del
Servicio Público de Empleo Estatal será informada semestralmente de la evolución y composición del mismo.

10. Las materializaciones, inversiones, reinversiones y desinversiones y demás operaciones de adquisición,
disposición y gestión de los activos financieros del Fondo de políticas de empleo correspondientes a cada ejercicio tendrán
carácter extrapresupuestario y se imputarán definitivamente el último día hábil del mismo, al presupuesto del Servicio
Público de Empleo Estatal, conforme a la situación patrimonial de dicho Fondo en esa fecha, a cuyo efecto serán objeto de
adecuación los créditos presupuestarios.

11. El Gobierno presentará a las Cortes Generales un informe anual sobre la evolución y composición del Fondo de
políticas de empleo.

12. El Consejo General del Sistema Nacional de Empleo, a través de su Comisión Permanente, realizará el
seguimiento de las propuestas de ordenación, selección de valores que han de constituir la cartera del Fondo, enajenación
de activos financieros que lo integren y demás actuaciones que los mercados financieros aconsejen, así como de su
evolución.
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Disposición final segunda. Título competencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de los títulos competenciales previstos en el artículo 149.1 de la Constitución,
en sus apartados 7, 13 y 17.
 
Disposición final tercera. Ejecución y desarrollo.

Se faculta a la persona titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración, en el ámbito de sus competencias, para dictar
cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo de este real decreto-ley.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 18 de febrero de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

3703 Corrección de errores del Real Decreto-ley 2/2011, de 18 de febrero, para el reforzamiento del sistema financiero.
(BOE núm. 49, de 26-2-2011).

Advertidos errores en el texto del Real Decreto-ley 2/2011, de 18 de febrero, para el reforzamiento del sistema
financiero (BOE n.º 43, de 19 de febrero de 2011), se procede a efectuar las oportunas correcciones:

En la página 19222, en el párrafo, sexto donde dice: «… saldo deudor de la cuenta de reservas pérdidas acumuladas,
y las pérdidas del ejercicio corriente, incluido el importe de los resultados de ejercicio pérdida atribuidos a la minoría, …»;
debe decir: «… saldo deudor de la cuenta de reservas (pérdidas) acumuladas, y las pérdidas del ejercicio corriente, incluido
el importe de los resultados de ejercicio (pérdida) atribuidos a la minoría, …».

En la página 19235, en el párrafo quinto donde dice: «…en el artículo 260.1.4.º del texto refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, …»; debe decir: «…en
el artículo 363.1.d) del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010,
de 2 de julio, …».

CORTES GENERALES

2026 Resolución de 26 de enero de 2011, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo
de convalidación del Real Decreto-ley 14/2010, de 23 de diciembre, por el que se establecen medidas urgentes para
la corrección del déficit tarifario del sector eléctrico. (BOE núm. 29, de 3-2-2011).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión
del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 14/2010, de 23 de diciembre, por el que se establecen medidas
urgentes para la corrección del déficit tarifario del sector eléctrico, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 312,
de 24 de diciembre de 2010.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero de 2011.–El Presidente del Congreso de los Diputados, José Bono
Martínez.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

2037 Resolución de 21 de enero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se aprueba
con carácter provisional la lista de admitidos para tomar parte en la oposición entre notarios, convocada por
Resolución de 22 de noviembre de 2010. (BOE núm. 29, de 3-2-2011).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 102, 103 y demás concordantes del Reglamento de la Organización
y Régimen del Notariado aprobado por Decreto 2 de junio de 1944 y la resolución de 22 de noviembre de 2010 («Boletín
Oficial del Estado» de 3 de diciembre) de la Dirección General de los Registros y del Notariado por la que se convoca
oposición entre Notarios.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Aprobar con carácter provisional la lista de admitidos y excluidos para tomar parte en dicha oposición. La
lista de admitidos se encontrará expuesta en la Dirección General de los Registros y del Notariado y en la Oficina Central
de Información al Ciudadano del Ministerio de Justicia (plaza Jacinto Benavente n.º 3, Madrid); en la página web de este
Ministerio, http://www.mjusticia.es> Servicios al ciudadano > empleo público > buscador de procesos ofertados > perfil
Notarios > tipo de proceso: Oposiciones y procesos selectivos; en el Consejo General del Notariado, Paseo del General
Martínez Campos, 46, 6.ª planta y en todas las sedes de todos los Colegios Notariales de España.

Segundo.–El plazo para formular reclamaciones será de quince días contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», las cuales serán aceptadas o rechazadas en la resolución
por la que se apruebe la lista definitiva.

Madrid, 21 de enero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.

2340 Resolución de 24 de enero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se aprueba
el modelo de contrato de arrendamiento de bienes muebles y sus anexos, para ser utilizado por la entidad «Mercedes
Benz Renting, SA», con letras de identificación «R-MB1». (BOE núm. 32, de 7-2-2011).

Accediendo a lo solicitado por don Rodolfo García Galnares, en representación de «Mercedes Benz Renting, S.A»,
con domicilio social en Alcobendas, avenida de Bruselas, n.º 30, código de identificación fiscal: A-82532771;

Teniendo en cuenta:

Primero. Que la mencionada entidad ha solicitado por escrito de fecha 20 de diciembre de 2010 se apruebe el modelo
de contrato de arrendamiento de bienes muebles y sus anexos I «otros arrendatarios y otros fiadores» y II «extras opcionales
incluidos en el contrato», que acompaña, con letras de identificación «R-MB1».

Las condiciones generales están depositadas en el Registro de Condiciones Generales de Contratación de Madrid.
Segundo. Que se ha emitido el preceptivo informe no vinculante por el Registrador de Bienes Muebles Central I.

Tercero. Que el Registrador adscrito a la Dirección General de los Registros y del Notariado, Sección Tercera, ha
informado favorablemente la aprobación del modelo solicitado,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.–Aprobar el modelo de contrato de arrendamiento de bienes muebles y los anexos I «otros arrendatarios y
otros fiadores» y II «extras opcionales incluidos en el contrato», que acompaña, con letras de identificación «R-MB1», para
ser utilizado por la entidad «Mercedes Benz Renting, S.A.».

Segundo.–Disponer que se haga constar en el impreso la fecha de esta Resolución. 

Madrid, 24 de enero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

2280 Resolución de 2 de febrero de 2011, de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la que se aprueban las Directrices Generales del Plan General de Control Tributario de 2011. (BOE núm. 32,
de 7-2-2011).
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El artículo 116 de la Ley General Tributaria establece la obligación de elaborar anualmente un Plan de control
tributario, que tendrá carácter reservado sin perjuicio de la publicidad de los criterios generales que lo informan. Por su parte,
el artículo 170 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos dispone que el Plan de control
tributario se integrará por el plan o los planes parciales de inspección, los cuales tendrán carácter reservado y no serán objeto
de publicidad o comunicación.

Por otra parte, la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas
tributarias, prevé la planificación coordinada de las actuaciones desarrolladas por las distintas Administraciones sobre los
tributos cedidos.
La Agencia Estatal de Administración Tributaria, en adelante Agencia Tributaria, desarrolla sus actuaciones mediante un
Plan General de Control Tributario, instrumento fundamental de planificación de las actuaciones de control tributario y
aduanero de una organización como la Agencia Tributaria que trabaja con objetivos concretos para cada ejercicio. Dicho
Plan General se estructura en los siguientes apartados:

a) Directrices Generales, en las que se enuncian las principales áreas de riesgo fiscal que requieren una atención
preferente y los criterios básicos de desarrollo del Plan.

b) Planes Parciales de Control de cada una de las áreas que desarrollan tareas de control: Inspección Financiera y
Tributaria, Aduanas e Impuestos Especiales, Gestión Tributaria y Recaudación. En los Planes Parciales se definen los
criterios que presiden la programación de actuaciones de cada área y su distribución entre las distintas unidades y ámbitos
territoriales.

c) Normas de integración de los planes parciales, incluida la previsión de actuaciones conjuntas, sucesivas o
coordinadas y cuantas sean precisas para dar unidad a la actuación de control de la Agencia Tributaria. Asimismo, se
planifican las actuaciones prioritarias a desarrollar en colaboración con las Administraciones tributarias autonómicas en el
marco del control de los tributos cedidos.

Los retos a los que se enfrenta la Agencia Tributaria para 2011 se enmarcan en un contexto económico y social en
el que destacan la crisis económica que afecta a la economía global y a la española, el fenómeno de la globalización, la
internacionalización de la economía española y la rápida implantación de las nuevas tecnologías.

En nuestro país es especialmente relevante, en este contexto, la política de consolidación fiscal, que constituye uno
de los pilares sobre los que se asientan las medidas para la recuperación económica, el cumplimiento de los objetivos de
reducción del déficit público y la corrección del deterioro de las finanzas públicas.

Para hacer frente a estos retos, las Administraciones tributarias precisan de enfoques adaptados a las actuales
sociedades, abiertas y fuertemente internacionalizadas y esta necesidad empuja a la búsqueda de fórmulas más eficaces para
el desarrollo de la función de allegar los recursos necesarios para el sostenimiento de los gastos públicos, con la mayor
eficacia, justicia y sencillez posible, para lo cual la prevención y la lucha contra el fraude se constituyen en la línea
estratégica básica y prioritaria de la Agencia Tributaria.

De acuerdo con estos retos y contexto, el Plan General de Control Tributario de 2011 contiene la planificación de
las actuaciones de control preventivo o ex-ante y de control en sentido estricto, ya sean actuaciones de comprobación e
investigación de carácter general o bien específicas, en el marco estratégico que conforman el Plan de Prevención del Fraude
Fiscal de 2005, actualizado en 2008, y el Plan Integral de Prevención y Corrección del Fraude Fiscal, Laboral y a la
Seguridad Social de 2010.

Las principales áreas de riesgo y los criterios básicos de desarrollo del Plan General de Control Tributario se agrupan
en tres grandes ámbitos. El primero de ellos lo integran las actuaciones de comprobación e investigación sobre el fraude
fiscal, entre las que cabe destacar el refuerzo de las actuaciones sobre los sectores o actividades en los que existe una mayor
percepción del fraude, como es el caso de los profesionales o los contribuyentes con signos externos de riqueza que no se
correspondan con los niveles de renta declarados.

De igual modo, se potenciarán las acciones destinadas a combatir la economía sumergida, que se acometerán de un
modo conjunto y coordinado con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y con la Tesorería General de la Seguridad
Social, para lo que se prevén acciones de carácter presencial.

En este mismo ámbito, la ingeniería fiscal y la planificación fiscal abusiva serán áreas de atención preferente, así
como la persecución de las estructuras fiduciarias y entramados societarios creados para evadir el pago de impuestos, o la
creación de pasivos financieros intragrupo generadores de gastos financieros para reducir o eliminar bases imponibles
obtenidas y que deben tributar en España.

El refuerzo de los intercambios de información entre administraciones y de la cooperación internacional, sobre todo
en el ámbito de la OCDE, permitirán acometer con mayor eficacia la lucha contra los paraísos fiscales y territorios de baja
tributación, en particular para la detección de activos, depósitos y productos financieros en dichos territorios cuya titularidad
corresponda a ciudadanos residentes en España. La Agencia Tributaria se esforzará al máximo en los foros internacionales
y también bilateralmente para que la colaboración entre Administraciones tributarias mejore y vaya dando resultados
prácticos.

También serán objeto de atención prioritaria otras áreas relacionadas con la fiscalidad internacional, como la
utilización abusiva de los precios de transferencia sobre todo en tres grandes conceptos: las reestructuraciones empresariales,
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la valoración de los intangibles y el tratamiento de las pérdidas derivadas de la crisis económica global.
Continuarán las actuaciones de control de años anteriores como las relacionadas con las tramas de fraude en el IVA

en operaciones intracomunitarias, aprovechando los avances que proporciona el nuevo programa EUROFISC y las
modificaciones al Reglamento de asistencia mutua impulsados por España, las comprobaciones de grupos fiscales del
Impuesto sobre Sociedades y de grupos de entidades en el IVA, las del sector inmobiliario y otras, ajustadas a la importancia
actual de esas actividades y a los riesgos estimados.

En relación con el control del comercio exterior y de los Impuestos Especiales se prestará especial atención al control
del valor en Aduana de las mercancías importadas, a las actuaciones relacionadas con la seguridad de la cadena logística
así como al control de la aplicación de las exenciones o bonificaciones, en especial, en el Impuesto sobre Hidrocarburos y
en el Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.

Cabe resaltar que para el desarrollo de las actuaciones antes descritas, la Agencia Tributaria reforzará las acciones
dirigidas a la captación de información de diferentes fuentes con trascendencia tributaria, entre las que destaca la procedente
de los convenios y acuerdos internacionales de intercambio de información y también las herramientas informáticas de
selección de contribuyentes que garanticen la máxima eficacia y coordinación en la realización de las actuaciones de control,
aprovechando para ello, las oportunidades que ofrecen las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones, que
permiten, entre otros, poner en marcha el sistema de notificaciones electrónicas destinadas a un buen número de entidades.
El segundo de los grandes ámbitos en los que se articula el Plan de Control se centra en la lucha contra el fraude en la fase
recaudatoria para lo cual la evaluación del riesgo en la fase de comprobación inspectora se consolida como el criterio que
permite conseguir una mayor eficacia recaudatoria.

Se prevé para ello la generalización del programa de actuaciones coordinadas que hace posible anticipar las
actuaciones recaudatorias a la fase de liquidación. Se impulsará el control de deudores con incumplimiento sistemático de
obligaciones, las actuaciones de control recaudatorio específicas en relación con los procesos concursales que estarán
presididas por el criterio de reforzar la participación de la Agencia Tributaria en las diferentes fases del concurso, así como
las actuaciones de control recaudatorio en relación con los delitos contra la Hacienda Pública.

Por último, las líneas directrices del Plan abordan un tercer ámbito de actuaciones en el que se incluyen las de control
sobre los tributos cedidos, como expresión de la necesidad de realizar actuaciones coordinadas con las Administraciones
tributarias de las Comunidades Autónomas responsables de la gestión de tales tributos entre las que destaca la plena
consolidación a lo largo de 2011 del Censo Único Compartido y el carácter prioritario de las actuaciones coordinadas en
relación con las operaciones inmobiliarias o societarias más significativas con incidencia en los tributos cedidos.

En virtud de lo expuesto, dispongo:

Primero. Aprobación de las directrices generales del Plan General de Control Tributario de 2011.–Se aprueban las
directrices generales del Plan General de Control Tributario de 2011 de la Agencia Estatal de Administración Tributaria que
figuran en el anexo de la presente Resolución.

Segundo. Difusión de las directrices generales del Plan General de Control Tributario de 2011.–Se ordena la
publicación de las citadas directrices generales en el «Boletín Oficial de Estado», así como su difusión por cualquier medio
que resulte adecuado para su general conocimiento.

Madrid, 2 de febrero de 2011.–El Director General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Juan Manuel
López Carbajo.

ANEXO

Directrices del Plan General de Control Tributario de 2011

El Plan General de Control Tributario de la Agencia Tributaria se articula en torno a tres grandes ámbitos:

Comprobación e investigación del fraude fiscal.
Control del fraude en fase recaudatoria.
Control del fraude en relación con los tributos cedidos.

I. Comprobación e investigación del fraude fiscal

Las actuaciones de control tienen como objetivo la comprobación de las declaraciones presentadas por los
contribuyentes y la investigación dirigida al descubrimiento de hechos o bases no declarados, al objeto de practicar las
oportunas regularizaciones de la situación tributaria de los contribuyentes hasta alcanzar el cobro efectivo de las deudas y
sanciones tributarias que resulten de dichas regularizaciones.

En este sentido y en relación con el control por parte de las diversas áreas de la Agencia Tributaria, se utilizarán
métodos coordinados de selección, que definan los colectivos de riesgo sobre los cuales actuarán cada una de las áreas.

Se exponen a continuación las áreas prioritarias de control en 2011.
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1. Control sobre obligados tributarios con mayor riesgo fiscal.

a) Control de actividades profesionales.–Se ampliarán y potenciarán las actuaciones de control sobre las rentas
derivadas de actividades profesionales mediante la utilización de nuevas fuentes de información o signos externos de riqueza
que permitan el descubrimiento de ingresos no declarados, así como para detectar la inclusión de gastos ficticios en las
declaraciones presentadas por los profesionales, a través del examen de aquellas partidas de gasto que, de acuerdo con la
actividad de que se trate, parezcan desproporcionadas o no acordes con ella.

Igualmente se reforzarán las actuaciones tendentes a asegurar la correcta repercusión del IVA en las facturas,
especialmente cuando los destinatarios sean directamente los particulares. Control de signos externos de riqueza

Se efectuarán actuaciones de comprobación sobre obligados tributarios que presenten signos externos de riqueza
relevantes que manifiesten una alta capacidad económica que no se corresponde con los niveles de rentas declaradas. Para
ello, se diseñarán herramientas informáticas específicas, centradas en análisis patrimoniales y detección de signos externos
en personas físicas, y al mismo tiempo, se reforzarán las actuaciones directas de investigación con la intervención del área
operativa de Aduanas e Impuestos Especiales.

b) Control de medios de pago.–Las actuaciones dirigidas hacia contribuyentes involucrados en operaciones con
utilización de billetes de alta denominación con el objeto de detectar rentas o patrimonios no declarados, seguirán siendo
objeto de atención prioritaria. Se extenderán las investigaciones a los movimientos de efectivo por importes especialmente
elevados y a los obligados tributarios con abonos de importancia en sus cuentas bancarias.

En este ámbito se potenciará la colaboración con los servicios aduaneros de los países de origen o destino de los
fondos, por medio del intercambio de información sobre la situación patrimonial o antecedentes de las personas portadoras
de los medios de pago.

c) Control del fraude en el sector de las subcontrataciones.–Se desarrollarán actuaciones dirigidas a la detección de
falsas empresas subcontratistas que, bajo la apariencia de ejecutoras de obras o prestadoras de servicios para una empresa
contratista principal, se han constituido en realidad con el único objeto de emitir facturas falsas sin que ello responda a una
actividad económica real y efectiva, facturas que son utilizadas por el receptor para obtener deducciones fiscales indebidas.
Igualmente, en este ámbito se reforzarán las actuaciones sobre empresas subcontratistas que desempeñan una actividad
económica real si bien, por una parte, emplean trabajadores sin alta en la Seguridad Social y, por otra, no presentan
declaraciones tributarias o las presentan sin ingresar las cuotas devengadas.

La información sobre subcontratación existente en la Agencia Tributaria, en la Tesorería General de la Seguridad
Social y en la Inspección de Trabajo y Seguridad Social será compartida con la finalidad de detectar estos supuestos de
fraude y de programar las actuaciones conjuntas o coordinadas que deban realizarse por estos tres organismos.

En particular, se adoptarán medidas cautelares sobre los operadores que hayan cesado en sus actividades dado el
evidente riesgo fiscal derivado de la dificultad del cobro.

d) Control de no residentes.–Se investigarán las relaciones jurídicas que puedan tener los no residentes titulares de
cuentas bancarias en territorio español con negocios ubicados en España, a fin de evaluar la posible existencia de rentas
obtenidas en España.

e) Control de la situación tributaria de obligados tributarios condenados por delito fiscal.–Se llevará a cabo el
seguimiento de los contribuyentes que hayan sido objeto de denuncia o condena por delito contra la Hacienda Pública a fin
de adoptar las medidas procedentes.

f) Control de obligados tributarios en regímenes objetivos de tributación.–El control de emisores de facturas falsas
que tributen en regímenes de estimación objetiva será un área de atención prioritaria, de manera que las actuaciones se
dirigirán tanto a los emisores como a los receptores de dichas facturas.

Además, se actuará especialmente en relación con aquellos contribuyentes en estimación objetiva que dividen
artificialmente su actividad entre varios sujetos con el fin de eludir la exclusión de este régimen.

Por otra parte, se incidirá en el control de operaciones inhabituales o de importe excesivo que vinculen a empresarios
en módulos con otros empresarios o profesionales en estimación directa.

Las actuaciones de control que se realicen se verán reforzadas con la puesta en práctica de un plan de visitas a
contribuyentes en módulos, que permitirá obtener indicios de la existencia de alguna de las irregularidades citadas.

g) Control de no declarantes.–Se realizará un plan de actuaciones de control respecto de aquellos contribuyentes que
hayan incumplido sus obligaciones de presentación de las pertinentes autoliquidaciones correspondientes a cualquier tributo,
con el fin de exigir las cuotas tributarias que habrían resultado de una correcta autoliquidación.

2. Economía sumergida.–La economía sumergida comprende todas las actividades productivas legales que son
deliberadamente ocultadas a las autoridades con el fin de eludir tanto el pago de impuestos y cotizaciones a la Seguridad
Social como el cumplimiento de la normativa laboral.

En el marco del Plan Integral de Prevención y Corrección del Fraude Fiscal, Laboral y a la Seguridad Social, los
órganos de control focalizarán su acción en la detección de actividades económicas no declaradas o en las que la cuantía
objeto de declaración sea proporcionalmente muy reducida en relación con la actividad efectivamente desarrollada. Estas
acciones perseguirán también la identificación de trabajadores falsamente autónomos y el descubrimiento de personas físicas
que no declaren las rentas percibidas que, además, puedan estar percibiendo prestaciones asistenciales en materia de
desempleo o de la Seguridad Social.
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Las actuaciones de lucha contra la economía sumergida previstas en el Plan Integral de Prevención y Corrección del
Fraude Fiscal, Laboral y a la Seguridad Social se realizarán de forma coordinada o conjunta con la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social o la Tesorería General de la Seguridad Social.

En este ámbito serán objeto de atención preferente las actuaciones que se exponen a continuación:

a) Acciones presenciales en locales situados en determinadas áreas geográficas o en los que se desarrollan actividades
propias de determinados sectores económicos.–Estas actuaciones se dirigirán a la obtención de pruebas de la realización de
actividades económicas ocultas en determinados sectores productivos.

b) Explotación y análisis de la información sobre actividades económicas que se intercambie con la Tesorería General
de la Seguridad Social o con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.–El objeto de dichas actuaciones será el
descubrimiento de actividades económicas que, habiendo sido declaradas ante los organismos del orden social, no lo hayan
sido ante la Agencia Tributaria. También se persigue la detección de actividades económicas cuya naturaleza no se
corresponda con el tipo de actividad que se haya declarado a la Agencia Tributaria o a los organismos dependientes del
Ministerio de Trabajo e Inmigración, con el fin de acogerse indebidamente a algún beneficio fiscal o social.

c) Tratamiento de la información procedente de la nueva declaración informativa anual sobre consumos de energía
eléctrica (modelo 159).–Para detectar inmuebles en los que se haya apreciado un determinado nivel de consumo de energía
eléctrica y no consten como destinados a uso alguno, ya sea para el desarrollo de actividades económicas o para el alquiler.
Explotación y análisis de la información facilitada por la nueva declaración informativa sobre terminales de tarjetas de
crédito (modelo 170).

Con la finalidad de detectar, entre otros, a obligados tributarios que dispongan de varios terminales de tarjetas de
crédito que se estén utilizando como medio de cobro de ingresos no declarados a la Agencia Tributaria.

d) Seguimiento de las operaciones de comercio exterior realizadas a través de las aduanas españolas.–Se analizará
la coherencia entre las operaciones de importación y exportación realizadas a través de las aduanas españolas y la actividad
económica declarada por el importador o exportador, con la finalidad de detectar aquellos casos en los que el sujeto que
realiza la operación de comercio exterior permanece en el ámbito de la economía sumergida.

e) Control sobre las actividades económicas derivadas de la importación de bienes procedentes fundamentalmente
de Asia y otros terceros países.–El fenómeno de la infravaloración de las mercancías importadas y las actividades
económicas que la rodean tiene importantes consecuencias en el ingreso tanto de recursos propios comunitarios como de
tributos internos. Ello afecta además de forma directa al lícito comercio, a los derechos de propiedad intelectual y a la
protección de los ciudadanos a consecuencia de la falsificación de productos.

Es preciso un control de carácter integral que abarque medidas de diferente naturaleza presididas por la finalidad de
una mayor eficacia. La colaboración con otros organismos públicos adquiere un papel fundamental. En esta área de atención
preferente se realizarán las siguientes actuaciones:

Investigación sobre canales de comercialización de los bienes importados, incluyendo actuaciones de carácter
presencial.

Intensificación del control en Aduanas sobre las mercancías importadas en aspectos como el valor en aduana de las
mercancías, detección de mercancías falsificadas, regímenes preferenciales, incumplimientos de política comercial y
derechos antidumping.

Investigación de entramados de sociedades que operen en este ámbito con el objeto de conocer la operatoria real del
sector y obtener indicios racionales de incumplimientos tributarios.

3. Lucha contra la deslocalización y la planificación fiscal abusiva.–Se intensificará el control sobre todas aquellas
actuaciones de ingeniería fiscal o planificación fiscal abusiva que persigan la utilización de estructuras para ocultar o minorar
indebidamente la tributación procedente de acuerdo con el verdadero espíritu y finalidad de las normas tributarias.

Estas actuaciones de investigación se centrarán en los siguientes extremos:

Estructuras fiduciarias consistentes en entramados societarios creados para evadir impuestos, blanquear capitales o
para la ocultación de la titularidad de rentas o patrimonios.

Centros de planificación que comercializan productos dirigidos a la defraudación fiscal.
Prácticas financieras que pueden propiciar la opacidad de cuentas u operaciones.
Prácticas que persigan la acreditación indebida de gastos financieros, sobre todo intragrupo, para reducir o eliminar

bases imponibles que deben tributar en España.

Además, este tipo de actuaciones se dirigirán a perseguir la deslocalización artificial de rentas, patrimonios o la falsa
residencia del contribuyente fuera del ámbito de actuación de la Agencia Tributaria, con la finalidad de hacer tributar las
rentas o bienes patrimoniales ficticia o artificialmente situados por el contribuyente fuera del mismo, especialmente en países
o territorios de baja tributación.

En particular las actuaciones de investigación se enfocarán a la detección de activos, depósitos y otros productos
financieros fuera de nuestras fronteras pero cuya titularidad real corresponde a ciudadanos residentes en España. Los
cambios que se están propiciando en los últimos años en los foros internacionales, especialmente el seno de la OCDE, en
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la lucha contra los territorios o paraísos fiscales u otros tradicionalmente no cooperativos está permitiendo la obtención de
información de activos, depósitos y otros productos financieros existentes en dichos territorios cuya titularidad real
corresponde a ciudadanos residentes en España.

4. Control sobre precios de transferencia.–En el ámbito de la fiscalidad internacional, serán especialmente relevantes
las actuaciones que se prevén en relación con la utilización abusiva de los precios de transferencia y de operaciones entre
empresas vinculadas en tres grandes áreas de riesgo: las operaciones de reestructuración empresarial, en las que se aprecie
falta de correlación entre la sustancia económica de la operación y la forma adoptada o la realización de valoraciones
abusivas, las operaciones con intangibles, con especial atención a su valoración y, finalmente, se atenderá al tratamiento de
las pérdidas derivadas de la crisis para evitar estrategias de compensación.

En este mismo sentido, y como actuación de carácter preventivo, se fomentarán los acuerdos previos de valoración
(Advance Price Arrangement, o APAs) en cuanto instrumento más adecuado para eliminar los riesgos que conlleva la
aplicación de una estrategia incorrecta de precios de transferencia.

5. Actuaciones de control de carácter general.–Se mantendrán las actuaciones permanentes que, con carácter general,
desarrolla la Agencia Tributaria con el objeto de garantizar un adecuado cumplimiento del sistema tributario, adecuadas a
la importancia que actualmente tienen estos sectores y actividades y con las especificaciones que en cada caso se indican.

a) Control de las tramas de fraude de IVA en operaciones intracomunitarias.–Se incidirá especialmente en el fraude
en la compraventa de derechos de emisión de CO2, reducciones certificadas de emisión y unidades de reducción de
emisiones de gases de efecto invernadero a que se refiere la Ley 1/2005, por la que se regula el régimen del comercio de
derechos de emisión de gases de efecto invernadero, y el Real Decreto 1031/2007, por el que se desarrolla el marco de
participación en los mecanismos de flexibilidad del Protocolo de Kioto.

Asimismo, se potenciará la participación en controles multilaterales con las Administraciones fiscales de otros países
de la Unión Europea y se reforzará el control de las devoluciones solicitadas por contribuyentes vinculados con tramas de
fraude intracomunitario, tanto en el caso de solicitudes de carácter anual como en las de periodicidad mensual.

Finalmente, proseguirán las actuaciones de investigación respecto a operadores intracomunitarios vinculados a tramas
defraudatorias, al objeto de obtener las pruebas necesarias para la presentación de denuncias inmediatas ante los órganos
competentes y lograr el desmantelamiento de los entramados operativos detectados.

En este marco se investigará la realidad de la entrega intracomunitaria de las mercancías despachadas a libre práctica
en España.

b) Control del sector inmobiliario.–Se continuará con el desarrollo de actuaciones de control de operaciones con
resultado económico relevante en el ámbito de las actividades de construcción y promoción inmobiliarias con el objeto de
verificar la adecuada tributación de dichas operaciones. Asimismo, se continuará con la comprobación de las transmisiones
de inmuebles con la finalidad de detectar posibles rentas no declaradas.

c) Actuaciones de control censal.–Estas actuaciones se dirigirán a la potenciación de controles en los principales
centros industriales y zonas comerciales donde se puedan estar realizando actividades económicas no declaradas.

Proseguirán asimismo las actuaciones de formación y mantenimiento del censo con una especial atención al censo
de empresarios, profesionales, retenedores y arrendadores de locales de negocio. Igualmente, se desarrollarán actuaciones
de control del censo tanto de grandes empresas como de operadores de Impuestos Especiales.

Por otra parte, se consolidará el censo único compartido con las Administraciones tributarias de las Comunidades
Autónomas y se impulsarán los intercambios de información entre la Agencia Tributaria y las Administraciones tributarias
autonómicas y con las entidades locales.

Finalmente, se habilitará la posibilidad de resolución, de forma ágil y segura, por parte de los contribuyentes de
determinadas incidencias censales a través de la sede electrónica de la Agencia Tributaria, ya sea con carácter previo,
simultáneo o posterior a la presentación de cualquier declaración, y se avanzará en la posibilidad de corrección por el propio
contribuyente de pequeños errores materiales en las declaraciones respecto de los que pueda presumirse la ausencia de
culpabilidad.

d) Comprobación de grupos fiscales del Impuesto sobre Sociedades y de grupos de entidades del Impuesto sobre el
Valor Añadido.–En el marco del control tributario sobre la aplicación de estos regímenes se prestará atención prioritaria a
los siguientes aspectos:

Control sobre las operaciones más específicas a las que da lugar la aplicación del régimen de grupos fiscales
consolidados en el Impuesto sobre Sociedades y el de grupos de entidades del Impuesto sobre el Valor Añadido.
Análisis sobre compensación de bases imponibles negativas, tanto del propio grupo como las individuales anteriores a la
incorporación al mismo.

Evaluación de supuestos de integración o exclusión de sociedades en el grupo fiscal.

e) Control de solicitudes de devolución o compensación.–Además de los controles generales sobre las declaraciones
tributarias, se implantará un nuevo modelo de control con mejora de los sistemas de calificación y cuantificación del riesgo
fiscal.

f) Registro de Operadores Intracomunitarios y Registro de Devolución Mensual.–Se mantendrán las actuaciones de
prevención del fraude en este ámbito, mediante un adecuado control del acceso al Registro de Operadores Intracomunitarios
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y al Registro de Devolución Mensual. Además, se realizará un seguimiento de los operadores inscritos en el Registro de
Operadores Intracomunitarios y en el Registro de Devolución Mensual, a fin de evaluar el cumplimiento de los requisitos
para la permanencia en dichos registros.

Constituye un área prioritaria de actuación la detección de riesgos en la asignación y utilización posterior del número
de identificación fiscal a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido.

g) Control de exenciones y de beneficios fiscales.–Se desarrollarán actuaciones de control sobre los sujetos pasivos
que reduzcan indebidamente sus bases o cuotas tributarias mediante la aplicación incorrecta de bonificaciones, reducciones,
deducciones o exenciones.

En materia de Impuestos Especiales se controlará la aplicación de exenciones o bonificaciones, especialmente en
relación con el Impuesto sobre Hidrocarburos para acreditar el uso y destino del gasóleo bonificado o exento en actividades
que justifiquen las exenciones o bonificaciones, así como la aplicación del régimen fiscal a los biocarburantes.
En materia del Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte se centrará la atención en la adquisición de
medios de transporte que pongan de manifiesto una alta capacidad adquisitiva, cuyos adquirentes traten de eludir
indebidamente la tributación mediante la afectación ficticia del medio de transporte a una actividad empresarial,
especialmente en los casos de exenciones declaradas en embarcaciones de recreo, aeronaves y vehículos terrestres por
destinarse a arrendamiento.

h) Control de retenciones.–Se analizará el cumplimiento correcto de la normativa de retenciones mediante la
comprobación del efectivo ingreso de las cantidades retenidas, la verificación de la coherencia entre las retenciones
ingresadas y la información aportada por los retenedores, y el análisis de las discrepancias entre el importe declarado por
los contribuyentes que soportan retenciones y los importes declarados e ingresados por los retenedores.

6. Control sobre el comercio exterior y los Impuestos Especiales.–En esta área, las actuaciones se centrarán
fundamentalmente en los siguientes aspectos:

a) Prevención en materia de Aduanas e Impuestos Especiales.–Se intensificará el control derivado del régimen de
intervención de las fábricas y depósitos fiscales de alcohol y bebidas derivadas, que se concretará en el control sobre los
procesos de fabricación, las desnaturalizaciones de alcoholes, la contabilización y justificación de las pérdidas admisibles
reglamentariamente, la realización de recuentos de existencias y cuadres contables, el control sobre los procesos de
producción y distribución de biocarburantes, la comprobación de las mezclas de biocarburantes con carburantes
convencionales, y el control de los depósitos fiscales que tengan la consideración de logísticos o que estén constituidos por
redes de oleoductos o gasoductos.

Asimismo, continuarán las actuaciones en materia de prevención del contrabando de tabaco y se mantendrán las
patrullas marítimas del área operativa de Aduanas e Impuestos Especiales en las zonas del norte de España, así como la
capacidad de intervención aérea, a efectos del control del contrabando de estupefacientes.

b) Control sobre importaciones, exportaciones y ayudas comunitarias a la exportación de productos agrícolas.–En
este ámbito se incluyen aquellas actuaciones encaminadas a combatir actividades ilícitas que transcienden el ámbito fiscal
y afectan a la salud pública, como son los controles sanitarios, los que inciden sobre la calidad de los productos garantizando
la seguridad del consumidor, y los que tienen por objeto la protección de la propiedad intelectual e industrial.

Asimismo, se controlará la exportación de mercancías sensibles, como el material de defensa y doble uso, los
productos químicos, las sustancias que puedan ser empleadas como precursores de estupefacientes y sustancias
psicotrópicas, los bienes culturales, así como las especies de fauna y flora protegidas por el Convenio CITES.

Finalmente, se incidirá en el control sobre los productos agrícolas sujetos a solicitud de restitución que se efectúa
en el marco de la Política Agrícola Común determinado por el Reglamento (CE) 1276/2008, el Reglamento (CE) 612/2009
y el Reglamento CE 485/2008, específico de los controles de restituciones agrícolas.

c) Control de los Impuestos Especiales.–Se potenciarán las actuaciones de comprobación de la actividad desarrollada
por las empresas titulares de establecimientos autorizados a efectos de los Impuestos Especiales de Fabricación.

Constituirán área de atención preferente en el ámbito de los Impuestos Especiales de Fabricación las sociedades de
nueva creación que resulten obligadas a estos impuestos

Finalmente, se desarrollarán actuaciones de control sobre embarcaciones de recreo, aeronaves y vehículos terrestres
no declarados por tener bandera no española si bien son utilizados por residentes en España.

d) Controles de seguridad y protección en las Aduanas.–La obligatoriedad de inclusión de determinados datos de
seguridad en declaraciones relativas a la importación y exportación de mercancías, implicará que las Aduanas cuenten con
nuevas y mejores herramientas para la detección de posibles amenazas.

En materia de seguridad de la cadena de suministros del comercio internacional, continuarán las actuaciones de
comprobación derivadas de las solicitudes del estatuto de Operador Económico Autorizado que realizarán los agentes
económicos situados en España o en otro país de la Unión Europea, y cuya actividad esté ligada a la circulación de
mercancías en el territorio aduanero comunitario y la introducción en el territorio aduanero comunitario de mercancías
procedentes de terceros países.

Proseguirá el desarrollo de las actuaciones de vigilancia de las patrullas marítimas y aéreas, y de las actuaciones de
colaboración en materia de vigilancia aeronaval con otros organismos del Estado con presencia en la mar y con otras
administraciones aduaneras.
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e) Investigación sobre el contrabando, el narcotráfico y el blanqueo de capitales procedente de dichos ilícitos.–Se
llevarán a cabo las siguientes actuaciones encaminadas a la represión de las manifestaciones extremas del fraude en el ámbito
aduanero:

Actuaciones dirigidas a la interceptación y aprehensión, tanto en los recintos aduaneros como por vía marítima, de
géneros de contrabando (estupefacientes, tabaco, falsificaciones y otros géneros), potenciando las investigaciones y las
técnicas especiales como las entregas vigiladas.

Actuaciones dirigidas al desmantelamiento financiero de las redes de narcotraficantes y contrabandistas.
Actuaciones de localización e intervención de activos procedentes de los delitos de contrabando, narcotráfico y

blanqueo de capitales.
Actuaciones en los recintos aduaneros para el descubrimiento de movimientos de divisas no declarados.

7. Captación de información.–Se impulsarán las actuaciones de captación de información y, especialmente, los
intercambios internacionales de información y con otras Administraciones Públicas, con la doble finalidad de prevención
del incumplimiento tributario y de detección de supuestos de economía sumergida.

En particular, las actuaciones de captación se dirigirán a los siguientes ámbitos:

Financiero, que permita la detección de aquellos contribuyentes con ingresos no declarados o cuyas inversiones no
se correspondan con su renta o patrimonio previo.

Cobros y pagos en el exterior, que sean indicativos de la existencia de sucursales o de actividad en el extranjero con
la finalidad de incorporar a la base imponible del Impuesto sobre Sociedades la renta mundial obtenida.

Rentas o patrimonios situados en paraísos fiscales o territorios de baja tributación, para el descubrimiento de rentas
realmente obtenidas en territorio español pero que han sido artificialmente deslocalizadas por el contribuyente mediante
operaciones de ingeniería fiscal para situarlas formalmente en esos territorios, eludiendo así la tributación de dichas rentas
conforme a la normativa fiscal española. La obtención de la información se verá facilitada por la aplicación de los nuevos
Convenios de doble imposición firmados por el Reino de España y por el incremento de los intercambios de información
entre los países de la OCDE.

Actividades empresariales, con el objeto de detectar ingresos ocultos y garantizar un adecuado control sobre las rentas
de los sujetos intervinientes en las operaciones. Se prestará especial atención a la obtención de información en el ámbito
del comercio electrónico para detectar los sujetos intervinientes, lugar desde el que operan las empresas que ofrecen bienes
a través de Internet, terminales donde se facturan las ventas, y flujos reales de bienes, permitiendo, de esta manera, un
análisis integral de los flujos financieros y reales de las empresas que operen en este sector económico. En este ámbito, se
propiciará el incremento de la coordinación efectiva con los demás países de la Unión Europea para el intercambio de
información.

Actividades profesionales, respecto de las que será una línea de actuación preferente la obtención de información
externa sobre los ingresos procedentes del desarrollo de actividades profesionales, al tiempo que continúan las actuaciones
dirigidas a la obtención de información sobre signos externos de riqueza de dichos profesionales. En particular, se
potenciarán las actuaciones dirigidas a acreditar que la titularidad de vehículos, embarcaciones y puntos de amarre,
formalmente atribuida a personas jurídicas, corresponde realmente a las personas físicas que los utilizan.

Intercambio de información con la Tesorería General de la Seguridad Social y la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, con la finalidad de detectar actividades económicas no declaradas mediante las discrepancias entre la información
en poder de estos organismos (localización, actividad desarrollada, personal) y la disponible en la Agencia Tributaria.

II. Control del fraude en fase recaudatoria

El segundo de los grandes ámbitos en los que se articula el Plan General de Control se centra en las actuaciones
dirigidas a lograr el cobro efectivo de las regularizaciones y liquidaciones derivadas de las actuaciones antes detalladas de
control tributario y aduanero. Se exponen a continuación los principales criterios y principios que presidirán estas
actuaciones.

1. Evaluación del riesgo recaudatorio en fase de comprobación inspectora.–Se intensificará el programa de
seguimiento de actuaciones coordinadas entre los Equipos y Unidades de Inspección Financiera y Tributaria, Inspección
Aduanera y Recaudación desde el inicio de la actuación de comprobación para anticipar la adopción de medidas cautelares
y los procedimientos de declaración de responsabilidad, con la finalidad de garantizar el cobro de las deudas tributarias
resultantes de dichos procedimientos de comprobación.

2. Control de deudores con incumplimiento sistemático de sus obligaciones fiscales.–Será un área de especial
seguimiento la de los deudores que se encuentren en situación de incumplimiento sistemático de sus obligaciones fiscales.
Se realizarán respecto a dichos deudores actuaciones de embargo de los bienes depositados en sus sedes y de cuantos
créditos sea posible en función de la información contable que se pueda recabar en las citadas actuaciones. Ello, con la doble
finalidad de cobrar la deuda pendiente y de impedir la actuación en el mercado de estos sujetos, a fin de impedir el perjuicio
que se deriva para la Hacienda Pública, así como la competencia ilícita que este fraude fiscal supone respecto al sector
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económico en el que se produce.
3. Personación de los órganos de Recaudación en los expedientes de mayor complejidad recaudatoria.–Se

intensificará la presencia efectiva de los órganos de Recaudación en las instalaciones de los obligados tributarios en los
siguientes supuestos:

Deudores con deudas en período ejecutivo de cuantía significativa.
Solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento por importes relevantes con objeto de evaluar la situación financiera

y patrimonial de los obligados tributarios.

4. Seguimiento de insolvencias aparentes.–Se investigará especialmente la participación de deudores aparentemente
insolventes en la creación de sucesivas sociedades mercantiles que no ingresan sus obligaciones tributarias, en los que se
dificulte la recuperación de las deudas pendientes de cobro.

Las actuaciones a realizar se dirigirán, por un lado, a obtener pruebas dirigidas a la acreditación de supuestos de
insolvencia punibles y, por otro, a la adopción anticipada de las medidas de aseguramiento del cobro de las deudas que
procedan.

5. Control de procesos concursales.–El aumento del número de procesos concursales exige potenciar acciones
específicas con el objeto de impedir actuaciones de defraudación que tratan de aprovechar la protección otorgada por la
legislación concursal para eludir el pago de las deudas tributarias o evitar incurrir en los supuestos de responsabilidad
previstos por la normativa tributaria. Así pues, se intensificarán las siguientes actuaciones de control en materia concursal:
Oposición a la aprobación de cuentas en concursos en los que se detecten alteraciones en el orden de pago de los créditos
y en los que existan créditos contra la masa de naturaleza tributaria pendientes de pago.

Impulso del control de responsabilidades de los administradores concursales.
Potenciación de una participación más activa en la fase de calificación con la finalidad de obtener y aportar aquellas

pruebas que permitan una calificación de concurso culpable cuando se estime que concurren los supuestos recogidos en el
artículo 164 de la Ley Concursal.

6. Actuaciones recaudatorias en relación con el delito contra la Hacienda Pública.–Se reforzarán las actuaciones
recaudatorias en relación con el delito contra la Hacienda Pública, tanto a través de la remisión del expediente al ámbito
penal con el fin de proponer a los órganos judiciales la adopción de medidas cautelares cuando se observe riesgo
recaudatorio, como mediante el establecimiento de sistemas de vigilancia patrimonial en relación con aquéllos llamados a
responder por la responsabilidad civil derivada del delito contra la Hacienda Pública durante su tramitación jurisdiccional,
detectando conductas de vaciamiento patrimonial e incluso presuntas insolvencias punibles (de las previstas en el artículo
258 del Código Penal). Asimismo, este seguimiento permitirá informar adecuadamente de la vertiente recaudatoria de las
propuestas de conformidad.

Respecto del procedimiento administrativo de cobro de la responsabilidad civil derivada de un delito contra la
Hacienda Pública (y desde el 23 de diciembre de 2010, de la multa, según lo previsto por el nuevo apartado 5 del artículo
305 del Código Penal, introducido por la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio), los órganos de recaudación prestarán
especial atención a las conductas de los condenados, por si hubiese que ponerlas en conocimiento de los jueces solicitando
la retirada de la suspensión del ingreso en prisión ante el incumplimiento de sus obligaciones de ingreso sin ser insolventes.

8. Impulso de las derivaciones de responsabilidad.–Las principales medidas a llevar a cabo en el marco de la
corrección del fraude en la fase recaudatoria se centrarán en las derivaciones de responsabilidad. A este respecto, se
ampliarán las actuaciones de investigación tendentes a la aplicación de los supuestos de levantamiento del velo,
administradores de hecho y responsables solidarios por ocultación de bienes, con ejercicio en su caso de las acciones
judiciales que pudieran proceder.

9. Refuerzo de la adopción de medidas cautelares.–Las medidas cautelares se están revelando en los últimos años
como un instrumento muy eficaz en la lucha contra el vaciamiento patrimonial. Por ello se impulsará este tipo de actuaciones
con la colaboración de las áreas de Gestión tributaria, Inspección tributaria y Aduanas e Impuestos Especiales.

III. Control del fraude en relación con los tributos cedidos

La Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, prevé el fomento
y desarrollo de los intercambios de información entre las Administraciones tributarias autonómicas y la estatal, así como
la necesidad de fijar una planificación coordinada de las actuaciones desarrolladas por las distintas Administraciones sobre
los tributos cedidos.

Por otra parte, el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y
de desarrollo de las normas comunes de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio,
establece en su artículo 2 el intercambio mensual de información censal entre la Agencia Tributaria y las Comunidades
Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía, así como con las Entidades Locales con las que se suscriban convenios
de colaboración. A su vez, el Plan de Prevención del Fraude Fiscal, en la línea de fortalecer la colaboración entre
Administraciones tributarias, se refiere al Censo Único Compartido como una base de datos construida con la información
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censal obtenida por las Administraciones tributarias estatal y autonómicas. Este mecanismo se puso en marcha en 2009, y
está prevista su plena consolidación a lo largo de 2011.

Por último, la Ley 4/2008, de 23 de diciembre, estableció una bonificación del 100 por ciento en el Impuesto sobre
el Patrimonio a partir del 1 de enero de 2008, lo que no excluye el control de las declaraciones relativas a este impuesto
correspondientes a años anteriores.

En este marco de colaboración entre Administraciones, en el que, el intercambio de información juega un relevante
papel, proseguirán en 2011 las siguientes actuaciones:

a) Realización de actuaciones coordinadas en relación con operaciones inmobiliarias significativas.–Se avanzará en
la colaboración en los procedimientos de selección de las operaciones inmobiliarias más significativas que se consideren
susceptibles de tributar por IVA o, alternativamente, por el concepto «Transmisiones Patrimoniales» del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, así como con el intercambio de información y la colaboración
en materia de valoración de inmuebles.

b) Realización de actuaciones coordinadas en relación con las operaciones societarias más significativas declaradas
exentas del concepto «Operaciones Societarias» del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados por haberse acogido al régimen fiscal especial del capítulo VIII del Título VII del Texto Refundido de la
Ley del Impuesto sobre Sociedades.

c) Realización de actuaciones coordinadas para el control y comprobación del régimen fiscal de las cooperativas.
d) Control del Impuesto sobre el Patrimonio para los periodos impositivos anteriores a 2008 no prescritos y su

relación con el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.–Las Administraciones tributarias autonómicas y la estatal
continuarán colaborando en los procedimientos de selección, que se centrarán fundamentalmente en el cruce de la
información sobre la titularidad de bienes y derechos y la identificación de contribuyentes no declarantes de dicho impuesto
que estén obligados a presentar declaración.

e) Coordinación de actuaciones de comprobación de valor con respecto a las operaciones inmobiliarias.
f) Colaboración con otras Administraciones tributarias mediante la transmisión de información que se considere

relevante, obtenida en los procedimientos de control, por medio de diligencias de colaboración.
g) Tratamiento de la información recibida sobre las operaciones de disolución de sociedades, de reducción del capital

social y de préstamos entre personas físicas para la detección de incumplimientos tributarios en los tributos directos.
h) Realización de actuaciones coordinadas de inspección de determinadas exenciones a la importación de medios

de transporte y, en particular, de embarcaciones, sujetas al Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte
y al Impuesto General Indirecto Canario.

2502 Orden EHA/3570/2010, de 21 de diciembre, por la que se conceden incentivos regionales, previstos en la Ley
50/1985, de 27 de diciembre, para la realización de proyectos de inversión y se resuelven solicitudes de modificación
de condiciones de expedientes en vigor. (BOE núm. 34, de 9-2-2011).

La Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de incentivos regionales para la corrección de desequilibrios económicos
interterritoriales, desarrollada reglamentariamente por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, constituye un instrumento
para las actuaciones de ámbito estatal, dirigidas a fomentar las iniciativas empresariales con intensidad selectiva en
determinadas regiones del Estado con objeto de repartir equilibradamente las actividades económicas dentro del mismo.

Los Reales Decretos 161/2008, de 8 de febrero; 162/2008, de 8 de febrero; 163/2008, de 8 de febrero; 164/2008, de
8 de febrero; 165/2008, de 8 de febrero; 166/2008, de 8 de febrero; 167/2008, de 8 de febrero; 168/2008, de 8 de febrero;
169/2008, de 8 de febrero; 170/2008, de 8 de febrero, y 171/2008, de 8 de febrero, establecieron la delimitación de las Zonas
de Promoción Económica de Galicia, Andalucía, Principado de Asturias, Cantabria, Región de Murcia, Comunitat
Valenciana, Aragón, Castilla-La Mancha, Canarias, Extremadura y Castilla y León, respectivamente y fijaron los objetivos
dentro de dichas zonas, así como los sectores promocionables y la naturaleza y cuantía máxima de los incentivos regionales
que podrán concederse en dichas zonas a los solicitantes que realicen proyectos de inversión y cumplan los requisitos
exigidos.

Se han presentado solicitudes para acogerse a estos incentivos regionales, así como solicitudes de modificación de
expedientes en vigor, y se han tramitado las mismas de conformidad con la legislación que les afecta, de acuerdo con las
propuestas del Consejo Rector y de los Grupos de Trabajo previstos, respectivamente, en los artículos 18 y 20 del Real
Decreto 899/2007, de 6 de julio, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 26 del mencionado Real Decreto, he tenido a bien
disponer: 

Primero.–Concesión de Incentivos Regionales: Se conceden incentivos regionales a los proyectos de inversión que
se relacionan en el Anexo I de esta Orden en el que se indican el importe de los mismos, la inversión incentivable y los
puestos de trabajo a crear.

Segundo.–Modificación de condiciones: Se acepta la modificación de los expedientes que se relacionan en el Anexo
II, en el que se especifican los datos de inversión, subvención y puestos de trabajo a crear, concedidos inicialmente y los
resultantes de esta modificación.
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Tercero.–Resoluciones individuales: 

1. La Dirección General de Fondos Comunitarios notificará individualmente a las empresas, a través del órgano
competente de la Comunidad Autónoma, las condiciones generales y particulares que afectan a cada proyecto mediante las
correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida por aplicación de lo dispuesto en el presente Orden
no exime a las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones administrativas que, para la instalación o
ampliación de las industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como la normativa de
la respectiva Comunidad Autónoma y las correspondientes ordenanzas municipales.

Cuarto.–Abono de las subvenciones:

1. La adquisición de los derechos por los perceptores de las subvenciones que puedan derivarse de la presente Orden
queda condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente y a la aprobación del correspondiente expediente de
gasto por el órgano competente, previa la preceptiva fiscalización favorable de la Intervención.

2. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del
oportuno expediente de gasto, que ha de incoarse con cargo al correspondiente crédito cifrado en la sección 15 «Economía
y Hacienda», rúbrica 15.14.422A.771 del vigente presupuesto, en el momento de presentarse la primera liquidación de
subvención. 

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por el presente Acuerdo quedan sujetos a lo establecido en los
artículos 18 y 19 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley general de
subvenciones sobre cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

4. Cuando la subvención se cofinancie por los Fondos Estructurales de la Comisión Europea, su abono quedará
sometido a la tramitación específica exigida para la percepción de ayudas por dichos Fondos, así como a las disposiciones
de control y seguimiento de la Unión Europea.

5. Los pagos parciales, que tendrán el carácter de pagos a cuenta, estarán debidamente afianzados y sujetos a
inspecciones y rectificaciones, en su caso, de acuerdo con la normativa vigente.

6. En caso de incumplimiento de las condiciones establecidas, tanto en la normativa vigente como en la resolución
individual, el beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hubiera recibido, con abono de los intereses legales
correspondientes y del recargo y sanciones, si proceden, sin perjuicio de la aplicación, cuando proceda, de los preceptos
sobre delitos contra la hacienda pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre.

Madrid, 21 de diciembre de 2010.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda,
P. D. (Orden EHA/2359/2008, de 31 de julio), el Secretario de Estado de Hacienda y Presupuestos, Carlos Ocaña Pérez de
Tudela.

Se omite anexo.

2664 Resolución de 21 de diciembre de 2010, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se publica
la modificación de la sección 3 de las Normas Técnicas de Auditoría, publicadas por Resolución de 19 de enero de
1991, relativa a las Normas Técnicas sobre Informes. (BOE núm. 36, de 11-2-2011).

La Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, incorporó a nuestro ordenamiento jurídico la Directiva
84/253/CE, de 10 de abril de 1984, del Consejo, regulando por primera vez en España la actividad de auditoría de cuentas.
Los cambios acaecidos en el entorno económico y financiero, con una mayor globalización e internacionalización, y la
necesidad de una mayor armonización de la auditoría en la Unión Europea motivaron un proceso de reforma en este ámbito,
que dio lugar a la aprobación y publicación de la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de
mayo de 2006, relativa a la auditoría legal de las cuentas anuales y de las cuentas consolidadas, por la que se modifican las
Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo y se deroga la Directiva 84/253 CEE del Consejo.

Esta nueva Directiva supone un importante paso para alcanzar una mayor armonización de los requisitos que se
exigen para el ejercicio de la actividad de auditoría en el ámbito de la Unión Europea, fijándose como uno de sus objetivos
la exigencia de la aplicación de un mismo grupo de normas de auditoría constituidas éstas por las normas internacionales
de auditoría que adopte la Unión Europea.

A este respecto, las Normas Internacionales de auditoría 700 «Forming an Opinion and Reporting on Financial
Statements» (Formación de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados financieros), 705 «Modifications
to the Opinion in the Independent Auditor´s Report» (Opinión modificada en el informe emitido por un auditor
independiente) y 706 «Emphasis of Matter Paragraphs and Other Matter Paragraphs in the Independent Auditor´s Report»
(Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras cuestiones en el informe emitido por un auditor independiente), emitidas por la
Federación internacional de Contadores («International Federation of Accountants» –IFAC–), constituyen el referente a
escala internacional de la normativa reguladora de la actuación del auditor en relación con la emisión del informe de
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auditoría de cuentas.
La Ley 12/2010, de 30 de junio, por la que se modifica la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, la

Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1564/1989, para su adaptación a la normativa comunitaria, ha incorporado lo previsto en la
Directiva 2006/43/CE a nuestra normativa en auditoría de cuentas. En particular, en relación con el informe de auditoría de
cuentas anuales, el artículo 2.1 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, en la redacción dada por la Ley
12/2010, recoge una nueva configuración del contenido mínimo del informe de auditoría, que se pueda ajustar y adaptar al
modelo de informe de auditoría que se contenga en la norma común que a tal efecto pueda adoptar la Unión Europea, de
acuerdo con la citada Directiva, al objeto de favorecer la comparabilidad en el entorno económico financiero internacional.
En este contexto de convergencia hacia las normas internacionales de auditoría, y hasta tanto no se adopte por la Unión
Europea, al amparo de lo previsto en la Directiva 2006/43/CE, una norma sobre el modelo de informe de auditoría de cuentas
anuales, resulta necesario elaborar una modificación de la norma técnica de auditoría sobre informes, que se adapte a lo
establecido en la nueva regulación sobre el contenido mínimo del informe de auditoría de cuentas anuales previsto en la
nueva redacción dada por la Ley 12/2010, debiendo tener en cuenta lo que se prevé, sobre esta materia, en las normas
internacionales de auditoría emitidas por la IFAC (International Federation of Accountants).

A estos efectos, el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España, el Consejo General de Colegios de
Economistas de España y el Consejo Superior de Colegios Oficiales de Titulados Mercantiles de España presentaron ante
este Instituto una modificación de la sección 3 «Normas técnicas sobre informes» de las Normas Técnicas de Auditorías,
publicadas por Resolución de 19 de enero de 1991, para su tramitación y sometimiento a información pública, conforme
a lo previsto en el artículo 5.4 de la Ley 19/1988 de Auditoría de Cuentas.

Por Resolución de 8 de octubre de 2010, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, se procedió a la
publicación íntegra de dicha Norma Técnica en el propio Boletín y en la página de Internet de este Instituto, de septiembre
de 2010 (número 83), y a la oportuna reseña en el Boletín Oficial del Estado, de 20 de octubre de 2010, en cumplimiento
del trámite de información pública previsto legalmente.

En la modificación sometida a información pública, se incorporan cambios significativos en relación con el
tratamiento en el informe de auditoría del principio de uniformidad con el que se formulan las cuentas anuales auditadas,
con las circunstancias constitutivas de incertidumbres, incluidas las que pueden afectar al principio de empresa en
funcionamiento, y en relación con la ubicación y estructura del informe de auditoría. Entre otros aspectos:

Se han suprimido las menciones expresas y obligatorias que en todos los casos el auditor debía reflejar en la opinión
del informe de auditoría relativas tanto al cumplimiento del principio de uniformidad como a la existencia de incertidumbres
que pudieran afectar significativamente a las cuentas anuales auditadas, menciones que ahora únicamente deberán reflejarse
en la opinión del auditor en determinadas situaciones y de acuerdo con lo que establezcan las normas de auditoría.

El tratamiento en el informe de auditoria del principio de uniformidad se modifica en línea con la supresión en el
nuevo artículo 2.1 de la Ley de Auditoria de Cuentas de la obligada mención que en todo informe de auditoría el auditor
debía reflejar en relación con el cumplimiento del citado principio contable. De acuerdo con lo previsto en las Normas
Internacionales de Auditoría a este respecto, se establece que un cambio significativo en los principios y normas contables
no va a tener que reflejarse necesariamente y en todos los casos en el párrafo de opinión del informe de auditoría, como hasta
ahora, sino únicamente cuando el cambio producido suponga un incumplimiento del marco normativo de información
financiera. Este cambio no afecta al concreto trabajo de verificación que debe seguir realizándose sobre la aplicación
correcta de este principio en la formulación de las cuentas anuales por parte de la entidad auditada, tal y como exigen las
normas técnicas vigentes.

Asimismo, en la medida en que el nuevo artículo 2.1 de la Ley de Auditoria de Cuentas, en la redacción dada por
la Ley 12/2010, no contiene como mención expresa y necesaria que modifique la opinión incluida en el informe de auditoría
las circunstancias que pudieran constituir incertidumbres sobre la capacidad de la entidad para seguir operando, se modifica
la Norma Técnica de Auditoría al objeto de suprimir la mención a las incertidumbres actualmente existente que afectaba
a la opinión en todos los casos, y establecer la obligatoriedad de hacer mención en un párrafo de énfasis, sin que la opinión
se vea afectada, por la existencia de incertidumbres sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en
funcionamiento, siempre que dichas circunstancias se informen adecuadamente en las cuentas anuales conforme a lo exigido
en el marco normativo de información financiera.

El carácter obligatorio de un párrafo de énfasis en estos casos supone también, en línea con lo previsto en las Normas
Internacionales de Auditoría citadas, una modificación respecto al tratamiento dado a este tipo de párrafo en la norma
técnica, que siempre dejaba a juicio del auditor la procedencia de su utilización para resaltar determinados aspectos incluidos
en las cuentas anuales.

Adicionalmente, en la modificación presentada se establece que, en los supuestos de que la información relativa a
esta situación de incertidumbre sobre la continuidad de la entidad no se recoja adecuadamente en la memoria de las cuentas
anuales, el auditor deberá reflejar en el informe de auditoría esta circunstancia, en cuanto constitutiva de un incumplimiento
de principios y normas contables de acuerdo con las normas técnicas de auditoría.

Por otra parte, el tratamiento de las incertidumbres significativas adecuadamente informadas en Memoria originadas
por otras causas diferentes a las que generan dudas en la aplicación del principio de empresa en funcionamiento, se modifica
también para adaptarse a lo previsto en las Normas Internacionales de Auditoría citadas, en el sentido de que, con carácter
general, no va a suponer en todos los casos una salvedad en la opinión del auditor, como exigen las normas técnicas vigentes,
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sino que, a juicio del auditor, podrá mencionarse en un párrafo de énfasis. No obstante lo anterior, en el caso de que existan
múltiples incertidumbres cuyo efecto conjunto pueda ser muy significativo, el auditor podrá considerar denegar su opinión
de auditoría.

En línea también con lo previsto en las Normas Internacionales de Auditoría citadas, se han definido las
circunstancias en que pueden considerarse «muy significativas» en relación con las cuentas anuales.

Se incorporan cambios que van a afectar a la estructura y formato del informe, al distinguirse en la norma que se
somete a información entre elementos básicos del informe de auditoría de cuentas anuales, los elementos que siempre
deberán aparecer en cualquier informe de auditoría, y «otros elementos del informe de auditoría», que se incorporarán al
informe de auditoría en función de las circunstancias concretas de cada trabajo de auditoría.

Entre los elementos básicos del informe de auditoría se han incorporado algunos aspectos previstos en la nueva
redacción del artículo 2.1 de la Ley de Auditoria de Cuentas que en las normas técnicas vigentes no se mencionan, como
son: la identificación expresa del marco normativo de información financiera que resulte de aplicación a la entidad auditada,
la referencia a que las cuentas anuales han sido formuladas por el órgano de administración correspondiente de la entidad
auditada y la responsabilidad del auditor de emitir una opinión sobre las cuentas anuales en su conjunto.

Por otra parte se simplifica el contenido del párrafo de opinión respecto a la enumeración de todos los documentos
o estados contables integrantes de las cuentas anuales que hasta ahora se mencionan expresamente, suprimiendo la referencia
a los estados de cambios en el patrimonio neto y a la información necesaria y suficiente para su comprensión adecuada, por
no ser necesario hacer una mención expresa a todos estos documentos al estar implícitos en la manifestación relativa a que
las cuentas anuales expresan la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la entidad, de
acuerdo con el marco normativo de información financiera, puesto que la imagen fiel sólo puede alcanzarse cuando las
cuentas anuales se formulen de acuerdo con dicho marco que exige la presentación de todos los estados y documentos
contables e información necesaria y suficiente en la memoria para obtener una adecuada comprensión e interpretación de
dichas cuentas anuales.

Como «otros elementos del informe de auditoría», las novedades residen básicamente en la obligada ubicación del
párrafo de énfasis, que debe situarse después del párrafo de opinión, y que tendrá carácter obligatorio en el caso de existencia
de incertidumbres sobre la aplicación del principio de empresa en funcionamiento o cuando lo exija expresamente una norma
de auditoría; y en la introducción del párrafo sobre «otras cuestiones», no existente en la norma actual, que debe situarse
después del párrafo de opinión y, en su caso, del de énfasis, en el que pueden reflejarse asuntos distintos a los incluidos en
las cuentas anuales y que resulten relevantes para el entendimiento adecuado de la auditoría, de las responsabilidades del
auditor o del propio informe, siendo en algunos casos obligatorio de acuerdo con lo que establezcan las normas de auditoría.
Asimismo, hay que destacar que la norma sometida a información pública no regula los criterios de actuación del auditor
de cuentas sobre las cifras e información comparativa que figuran en las cuentas anuales a auditar, o en los casos en que se
presente, a efectos comparativos, información completa de las cuentas anuales de ejercicios anteriores junto con las del
ejercicio en curso, al tratarse específicamente en la Norma Técnica de Auditoría sobre información comparativa, que con
esta fecha se somete igualmente al trámite de información pública.

Finalmente, hay que tener en cuenta que los cambios introducidos por esta Resolución de modificación de las Normas
Técnicas de Auditoría sobre Informes afectarán al resto de Normas Técnicas de Auditoría vigentes en todo lo referido al
nuevo tratamiento de los diferentes aspectos modificados, como: el principio de uniformidad, el de empresa en
funcionamiento y las incertidumbres, así como el propio modelo de informe de auditoría, por lo que una vez que esta
modificación de las Normas Técnicas de Auditoría sobre Informes entre en vigor, el tratamiento que sobre estas cuestiones
se recoge en el resto de Normas Técnicas de Auditoría queda derogado en todo lo que sea contradictorio con lo previsto en
esta nueva Norma Técnica.

En el trámite de información pública se han presentado alegaciones al texto publicado, si bien no de carácter
sustancial, sino de precisión terminológica y coherencia normativa. Dichas alegaciones han sido sometidas al Comité de
Auditoría del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en el que se han aceptado algunas de ellas, por lo que se han
incorporado al texto sometido a información pública, que se ha visto modificado de forma poco sustancial.

En consecuencia, la Presidencia de este Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 5.4 de la Ley 19/1988, de Auditoría de Cuentas, dispone lo siguiente:

Primero.–La publicación de la modificación de la sección 3 «Normas Técnicas sobre Informes» de las Normas
Técnicas de Auditoría, publicadas por Resolución de 19 de enero de 1991, incluyendo unas mínimas modificaciones al texto
sometido a información pública, en el Boletín Oficial y la página de Internet del Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas, y la inserción de la oportuna reseña en el Boletín Oficial del Estado.

Segundo.–La citada modificación de las Normas Técnicas sobre Informes será de aplicación obligatoria a los
informes de auditoría de cuentas que se emitan a partir del 1 de enero de 2011.

Tercero.–A partir de dicha fecha quedará derogado el tratamiento previsto en el resto de Normas Técnicas de
Auditoría vigentes en todo lo referido a los aspectos modificados, particularmente, respecto de la aplicación del principio
de uniformidad, de empresa en funcionamiento, incertidumbres y modelo de informe de auditoría a emitir, que resulte
contradictorio con lo dispuesto en esta modificación de las Normas Técnicas de Auditoría.
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Madrid, 21 de diciembre de 2010.–El Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, José Antonio
Gonzalo Angulo.

2665 Resolución de 21 de diciembre de 2010, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se publica
la Norma Técnica de Auditoría sobre Información Comparativa: cifras comparativas y cuentas anuales
comparativas. (BOE núm. 36, de 11-2-2011).

La legislación mercantil en España exige que las cuentas anuales de un ejercicio se presenten incluyendo cifras e
información comparativas del ejercicio anterior como parte integrante de dichas cuentas anuales, con el objetivo de que se
interpreten en relación con las cifras e información del período actual. Asimismo, las distintas entidades pueden presentar,
voluntariamente o por otros requerimientos normativos aplicables, las cuentas anuales de un ejercicio incorporando, a efectos
comparativos, información completa de las cuentas anuales de uno o varios ejercicios anteriores.

Las Normas Técnicas de Auditoría, publicadas por Resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas,
de 19 de enero de1991, recogen, en la sección 3 «Normas Técnicas sobre Informes» los criterios de actuación de los
auditores de cuentas en relación con dicha información comparativa, en la realización de sus trabajos de auditoría de cuentas
anuales de un ejercicio y sobre las cuentas anuales de varios ejercicios.

La Ley 12/2010, de 30 de junio, por la que se modifica la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, la
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1564/1989, para su adaptación a la normativa comunitaria, ha incorporado a nuestra normativa
lo previsto en la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2006, relativa a la auditoría
legal de las cuentas anuales y de las cuentas consolidadas, por la que se modifican las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE
del Parlamento europeo y del Consejo.

Esta Directiva supone un importante paso para alcanzar una mayor armonización de los requisitos que se exigen para
el ejercicio de la actividad de auditoría en el ámbito de la Unión Europea, fijándose como uno de sus objetivos la exigencia
de la aplicación de un mismo grupo de normas de auditoría constituidas éstas por las normas internacionales de auditoría
que adopte la Unión Europea.

A este respecto, la Norma Internacional de auditoría 710 «Comparative information- corresponding figures and
comparative financial statements» (Información comparativa- Cifras comparativas y estados financieros comparativos),
emitida por la Federación Internacional de Contadores («International Federation of Accountants» –IFAC–), constituye el
referente a escala internacional de la normativa reguladora de la actuación del auditor en relación con los distintos tipos de
información comparativa que pueden acompañan a las cuentas que se auditan.

En relación con el informe de auditoría de cuentas anuales, el artículo 2.1 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de
Auditoría de Cuentas, en la redacción dada por la Ley 12/2010, recoge una nueva configuración del contenido mínimo del
informe de auditoría, para que se pueda ajustar y adaptar al modelo de informe de auditoría que se contenga en la norma
común que a tal efecto pueda adoptar la Unión Europea, de acuerdo con la citada Directiva, al objeto de favorecer la
comparabilidad en el entorno económico financiero internacional.
Al objeto de adaptarse a lo dispuesto en el nuevo artículo 2.1 de la Ley de Auditoría de Cuentas y de converger hacia las
normas internacionales de auditoría, ha sido necesario abordar la modificación de la regulación actualmente contemplada
en la citada Sección 3 «Normas Técnicas sobre Informes» de las Normas Técnicas de Auditoría, de forma simultánea y
paralela a la aprobación y publicación de esta norma técnica de auditoría.

En este contexto, y con el objeto de que nuestra normativa en auditoría de cuentas se adapte lo más posible a la
normas internacionales de auditoría emitida por el IFAC en la que se trata esta materia, se ha abordado de forma simultánea
y paralela a la modificación de la Sección 3 citada, la elaboración de una Norma Técnica de Auditoría específica que regule
los criterios de actuación de los auditores de cuentas en sus trabajos de auditoría de cuentas anuales sobre las cifras e
información comparativas de ejercicios anteriores incluidas en éstas, que hasta ahora se contenían en la referida Sección
3 de las Normas Técnicas de Auditoría.

A estos efectos, el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España, el Consejo General de Colegios de
Economistas de España y el Consejo Superior de Colegios Oficiales de Titulados Mercantiles de España presentaron ante
este Instituto una propuesta de Norma Técnica de Auditoría sobre Información Comparativa: cifras comparativas y cuentas
anuales comparativas, para su tramitación y sometimiento a información pública, conforme a lo previsto en el artículo 5.4
de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

La Norma Técnica sometida a información pública establece los criterios de actuación de los auditores de cuentas
en la realización de sus trabajos de auditoría de cuentas anuales de un ejercicio, en relación con la información comparativa
integrante de dichas cuentas anuales relativa al ejercicio o ejercicios anteriores.

En el trámite de información pública se han presentado alegaciones al texto publicado, si bien no de carácter
sustancial, sino de precisión terminológica y coherencia normativa. Dichas alegaciones han sido sometidas al Comité de
Auditoría del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en el que se han aceptado algunas de ellas, por lo que se han
incorporado al texto sometido a información pública, que se ha visto modificado de forma poco sustancial.

En consecuencia, la Presidencia de este Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 5.4 de la Ley 19/1988 de Auditoría de cuentas, dispone lo siguiente:
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Primero.–La publicación de la Norma Técnica de Auditoría sobre Información Comparativa: cifras comparativas y
cuentas anuales comparativas, incluyendo unas modificaciones mínimas al texto sometido a información pública, en el
«Boletín Oficial» y la página de Internet del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, y la inserción de la oportuna
reseña en el Boletín Oficial del Estado.

Segundo.–La citada Norma Técnica de Auditoría será de obligado cumplimiento para los informes de auditoría que
se emitan a partir del 1 de enero de 2011.

Madrid, 21 de diciembre de 2010.–El Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, José Antonio
Gonzalo Angulo.

3343 Orden EHA/328/2011, de 16 de febrero, por la que se aprueba el modelo de autoliquidación y pago de la Tasa
prevista en el artículo 23 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas. (BOE núm. 44, de 21-2-2011).

La Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, a través del apartado noveno
de su artículo 53, introdujo un nuevo artículo 23 en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, creando la tasa
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por emisión de informes de auditoría de cuentas.

En cumplimiento del apartado 7 del artículo 23 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, se dictó el Real Decreto 181/2003,
de 14 de febrero, por el que se desarrolla el régimen de aplicación de la tasa del Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas por emisión de informes de auditoría de cuentas, por el que se determinaron reglamentariamente las normas de
liquidación y pago de la tasa, estableciendo asimismo la obligación para los sujetos pasivos de autoliquidación e ingreso
del importe fijado en la Ley 19/1988, de 12 de julio.

El artículo 6 del citado Real Decreto prevé que el modelo de autoliquidación y pago de la citada tasa se determine
por las normas de desarrollo, ajustándose al modelo de documento de ingreso que resulte aplicable de entre los aprobados
por la Orden de 4 de junio de 1998, por la que se regulan determinados aspectos de la gestión recaudatoria de las tasas que
constituyen derechos de la Hacienda Pública, modificada por la Orden de 11 de diciembre de 2001, habilitando para ello
al Ministro de Economía y Hacienda.

En uso de la anterior habilitación, mediante la Orden EHA/580/2010, de 26 de febrero, se aprobó el modelo de
autoliquidación y pago de la tasa prevista en el artículo 23 de la Ley 19/1988, en el que se actualizaron las cuantías fijas de
la tasa, en aplicación del incremento fijado en la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2010. 

El apartado primero del artículo 83 de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2011 eleva a partir del 1 de enero de 2011 los tipos de cuantía fija de las tasas de la Hacienda estatal hasta la
cuantía que resulte de la aplicación del coeficiente 1,01 al importe exigible durante el año 2010.

La presente Orden tiene por objeto la sustitución del modelo de autoliquidación y pago al que se refiere el artículo
6 del Real Decreto 181/2003, de 14 de febrero, actualizando los importes a pagar por los auditores, conforme al incremento
establecido en la anterior Ley 39/2010, de 22 de diciembre.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Modelo de autoliquidación.

Se aprueba el modelo de autoliquidación y documento de ingreso de la tasa prevista en el artículo 23 de la Ley
19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, que figura en el anexo de la presente Orden, en el que se han actualizado
las cuantías fijas de la tasa, en aplicación del incremento fijado en la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2011.

Este modelo sustituye al aprobado mediante la Orden EHA/580/2010, de 26 de febrero, como anexo de la misma,
en el que se incluían las cuantías actualizadas por la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2010.

Artículo 2. Descarga del impreso.

El modelo de autoliquidación deberá descargarse de la página web del Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas, cuya dirección es www.icac.meh.es.

Artículo 3. Presentación y pago telemático.

La presentación de este modelo de impreso de declaración-liquidación, así como el pago de la tasa, se podrá realizar
de forma telemática, conforme a lo previsto en la Orden HAC/729/2003, de 28 marzo, que establece los supuestos y las
condiciones generales para el pago por vía telemática de las tasas que constituyen recursos de la Administración General
del Estado y sus Organismos Públicos, y Resolución de 9 de abril de 2003, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas, por la que se establece la aplicación del procedimiento para la presentación de la autoliquidación y las condiciones
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para el pago por vía telemática de la tasa prevista en el artículo 23 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de
Cuentas.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Estado».

Madrid, 16 de febrero de 2011.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda, Elena
Salgado Méndez.

Se omite anexo.

3775 Corrección de errores del Real Decreto 1708/2010, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Programa anual
2011 del Plan Estadístico Nacional 2009-2012. (BOE núm. 50, de 28-2-2011).

Advertidos errores en el Real Decreto 1708/2010, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Programa anual 2011
del Plan Estadístico Nacional 2009-2012, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 312, de 24 de diciembre de
2010, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 106415, detrás de la primera tabla, correspondiente al Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales,
y delante de la segunda tabla, correspondiente al Instituto de Estudios Fiscales hay que añadir otra tabla con el siguiente
literal: «Entidad Pública Empresarial Loterías y Apuestas del Estado (LAE) N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación
estadística en el programa 5278 28061 Memoria Estadística Anual de Loterías y Apuestas del Estado».

En la página 106417, segunda tabla correspondiente a la Subdirección General de Estadísticas Estructurales y del
Medio Ambiente, detrás de la quinta línea hay que añadir otra con el siguiente contenido: «5720 30066 Sistema de Recogida
de Información Económica sobre el Medio Ambiente».

En la página 106419, segunda tabla correspondiente a la Subdirección General de Estadísticas de la Población,
primera y segunda líneas, donde dice: «5541 30242 Censos de Edificios 5541 30243 Censos de Población y Viviendas»,
debe decir: «5541-Censos de Población y Viviendas Formada por: 30242 Censos de Edificios 30243 Censos de Población
y Viviendas».

En la página 106572, donde dice: «5866 Cuentas Trimestrales no Financieras de los Sectores Institucionales. Base
2008. Organismos que intervienen:», debe decir: «5866 Cuentas Trimestrales no Financieras de los Sectores Institucionales.
Base 2008. Organismos que intervienen: INE».

En la página 106614, donde dice: «Industrias Lácteas (Estructura y Producción): Leche Recogida por la Industria
y Productos Lácteos Elaborados 5110, Enero, NMT 31 (Nov/09), Febrero NMT 28 (Dic/09)», debe decir: «Industrias
Lácteas (Estructura y Producción): Leche Recogida por la Industria y Productos Lácteos Elaborados 5110, Enero, NMT 31
(Nov/10), Febrero NMT 28 (Dic/10)».

En la página 106622, donde dice: «Encuesta sobre Métodos de Producción en las Agrícolas», debe decir: «Encuesta
sobre Métodos de Producción en las Explotaciones Agrícolas».

En la página 106627, donde dice: «Índice de Precios de Consumo Armonizado (IPCA). Indicador Adelantado 5653,
Diciembre, 30 (Dic/2012)», debe decir: «Índice de Precios de Consumo Armonizado (IPCA). Indicador Adelantado 5653,
Diciembre, 30 (Dic/2011)».

En la página 106627, donde dice: «Encuesta de Presupuestos Familiares (EPF) 5654, Noviembre, NMT 30 (2010)»,
debe decir: «Encuesta de Presupuestos Familiares (EPF) 5654, Octubre, NMT 31 (2010)».

En la página 106627, donde dice: «Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) (resultados provisionales) 5663,
Noviembre, NMT 30 (2010)», debe decir: «Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) (resultados provisionales) 5663,
Octubre, NMT 31 (2011)».

En la página 106627, donde dice: «Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) (resultados definitivos) 5663, Junio,
NMT 30 (2009)», debe decir: «Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) (resultados definitivos) 5663, Octubre, NMT 31
(2010)».

3776 Orden EHA/394/2011, de 21 de febrero, por la que se aprueba el modelo 140, de solicitud del abono anticipado y
comunicación de variaciones de la deducción por maternidad del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
(BOE núm. 50, de 28-2-2011).

El Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del
déficit público ha dejado sin efecto la deducción por nacimiento o adopción del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y la prestación económica de pago único de la Seguridad Social por nacimiento o adopción. Por su parte, el artículo
64 de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011 ha vuelto a reiterar en
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los mismos términos que el citado Real Decreto-ley 8/2010 la supresión de la deducción por nacimiento o adopción del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Ambas medidas fueron introducidas por la Ley 35/2007, de 15 de noviembre, que creó una nueva ayuda económica
de 2.500 euros dirigida a compensar los gastos ocasionados por la incorporación de un nuevo hijo a la unidad familiar,
instrumentada a través de una doble naturaleza, fiscal o social, según las circunstancias. Así, como señalaba la propia Ley
35/2007, para las personas que realizasen una actividad por cuenta propia o ajena por la cual estuviesen dadas de alta en la
Seguridad Social en el momento del nacimiento o la adopción, o hubieran percibido en el período impositivo anterior
rendimientos o ganancias de patrimonio, sujetos a retención o ingreso a cuenta, o rendimientos de actividades económicas
por los que se hubieran efectuado los correspondientes pagos fraccionados, la prestación adquiría el carácter de beneficio
fiscal (en concreto de deducción fiscal) y minoraba la cuota diferencial del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
pudiendo solicitarse, no obstante, el abono anticipado de la mencionada deducción. Por el contrario, de forma subsidiaria,
para las personas que no tenían derecho a la deducción fiscal antes indicada por no encontrarse en la situación descrita, el
pago adquiría la naturaleza de prestación de Seguridad Social, en su modalidad no contributiva.

Para su articulación como deducción fiscal que, no obstante, podía ser objeto de abono anticipado (en este caso sin
minorar la cuota diferencial) la disposición final primera de la Ley 35/2007 añadió en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre,
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (en adelante, Ley del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas) un nuevo artículo 81 bis y modificó los apartados 1 y 2 del artículo 103 del mencionado texto legal a fin
de dar entrada en la devolución derivada de la normativa del tributo a la nueva deducción. También incorporó a dicho texto
una nueva disposición adicional vigésimo sexta que retrotrae el inicio de los efectos de aplicación de la ayuda a los
nacimientos y adopciones que se hubieran producido a partir de 1 de julio de 2007.

De igual modo para dar entrada a la prestación económica de pago único de la Seguridad Social, la disposición final
segunda de la Ley 35/2007, añadió un nuevo párrafo d) al artículo 181 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio e incorporó a la misma los artículos 188 bis, 188 ter,
188 quáter, 188 quinquies y 188 sexies.

Este desdoblamiento de la ayuda por nacimiento o adopción bien como deducción en la cuota del IRPF o bien como
«prestación no contributiva» de la Seguridad Social conllevó la asignación de competencias diferenciadas tanto para
establecer el procedimiento y las condiciones para tener derecho a la prestación (respecto a las que el apartado 3 del artículo
4 de la Ley 35/2007 habilita, en cuanto a la deducción, al Ministro de Economía y Hacienda y, por lo que se refiere a la
prestación no contributiva, al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales) como para su gestión y administración (atribuidas,
respectivamente, a la Agencia Estatal de Administración Tributaria y al Instituto Nacional de la Seguridad Social). No
obstante, el artículo 5 de la Ley 35/2007 autorizaba al Director General del Instituto Nacional de la Seguridad Social para
delegar tanto esta competencia como la resolución de la reclamación previa a la vía judicial en los órganos de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria y tal delegación, amparada en razones de eficacia en la gestión, se produjo por
Resolución de la Dirección General del Instituto Nacional de la Seguridad Social de fecha 16 de noviembre de 2007.

En desarrollo de lo anterior, la Orden EHA/3352/2007, de 19 de noviembre, aprobó el modelo 140, para la solicitud
del abono anticipado de las deducciones del IRPF por maternidad y por nacimiento o adopción, y el modelo 141, para la
solicitud del pago único por nacimiento o adopción, estableciendo asimismo el lugar, forma y plazo de presentación de los
mismos y el procedimiento para su tramitación y resolución. La mencionada Orden Ministerial, al ser la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, en virtud de la encomienda de gestión efectuada en fecha 19 de noviembre de 2007 por la
Tesorería General de la Seguridad Social, la encargada del pago de la prestación económica de la Seguridad Social por
nacimiento o adopción de hijo, modificó también el apartado segundo de la Orden de 27 de diciembre de 1991, por la que
se dictan instrucciones acerca del régimen económico-financiero de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con
objeto de dar la adecuada cobertura jurídica a la provisión de fondos por la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera para pagos distintos a los que correspondan a las devoluciones de naturaleza tributaria.

Pues bien, tal y como ya se ha indicado, el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, primero, y la Ley 39/2010, de
22 de diciembre, posteriormente, han suprimido la deducción por nacimiento o adopción del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y la prestación económica de pago único de la Seguridad Social por nacimiento o adopción. Para ello, tanto
el Real Decreto-ley en sus artículos 6 y 7 como la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011 en su artículo
64 llevan a cabo las oportunas modificaciones legales en la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las Físicas y en
el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. En ambas normas se suprimen o modifican desde el 1 de enero
de 2011 los artículos en los que se recogía la ayuda por nacimiento o adopción y se establecen sendas disposiciones
adicionales que permiten que los nacimientos que se hubieran producido en 2010 y las adopciones que se hubieran
constituido en dicho año, den derecho en el citado período impositivo a la deducción por nacimiento o adopción o, en su
caso, a la percepción de la prestación de pago único por nacimiento o adopción de hijo de la Seguridad Social, siempre que
la inscripción en el Registro Civil se efectúe antes del 31 de enero de 2011, pudiendo, en el caso de la deducción, solicitar
antes de la citada fecha el abono anticipado de la misma y cuando se trate de la prestación de pago único, debiendo solicitar
su percepción antes de la indicada fecha.

Asimismo, en aras del principio de seguridad jurídica se derogan, con efectos desde el 1 de enero de 2011, los
artículos 1 a 5 y las disposiciones adicionales primera y segunda de la Ley 35/2007.

La desaparición de la tantas veces reiterada ayuda por nacimiento o adopción de hijos, en sus dos vías de percepción,
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obliga necesariamente a proceder a la supresión del modelo 141, de solicitud del pago único por nacimiento o adopción de
hijo, y a la aprobación de un nuevo modelo 140 cuyo contenido quede limitado únicamente a solicitud del abono anticipado
de la deducción por maternidad prevista en el artículo 81 del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. No obstante,
se establece un régimen transitorio para las solicitudes por nacimiento o adopción del modelo 141 realizadas hasta el 31 de
enero de 2011 con el fin de que la Agencia Estatal de Administración Tributaria mantenga las competencias para la gestión,
administración y pago de las prestaciones no contributivas y, en su caso, la resolución de las reclamaciones previas a la vía
judicial que puedan plantearse en relación con las mismas.

El mencionado artículo 81 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por el que se regula la
deducción por maternidad, establece en su apartado 1 que las mujeres con hijos menores de tres años con derecho a la
aplicación del mínimo por descendientes a que se refiere el artículo 58 de la citada Ley, que realicen una actividad por
cuenta propia o ajena por la que estén dadas de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o Mutualidad,
podrán minorar la cuota diferencial del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas hasta en 1.200 euros anuales por
cada hijo menor de tres años.

En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, la deducción se podrá practicar,
con independencia de la edad del menor, durante los tres años siguientes a la fecha de inscripción en el Registro Civil.
Cuando la inscripción no sea necesaria, la deducción se podrá practicar durante los tres años posteriores a la fecha de la
resolución judicial o administrativa que la declare. En caso de fallecimiento de la madre, o cuando la guarda y custodia se
atribuya de forma exclusiva al padre, o en su caso a un tutor, éste tendrá derecho a la práctica de la deducción pendiente,
siempre que cumpla los requisitos previstos para tener derecho a su aplicación.

El apartado 2 del citado artículo 81 dispone que la deducción se calculará de forma proporcional al número de meses
en que se cumplan de forma simultánea los requisitos establecidos en el apartado 1 y tendrá como límite para cada hijo, el
importe íntegro sin bonificaciones de las cotizaciones y cuotas totales a la Seguridad Social y Mutualidades devengadas en
cada período impositivo con posterioridad al nacimiento o adopción.

Por su parte, el apartado 3 establece que se podrá solicitar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria el abono
de la deducción de forma anticipada, y en el 4 se habilita a la norma reglamentaria para la regulación del procedimiento y
condiciones para tener derecho a la práctica de la deducción, así como los supuestos en que se pueda solicitar de forma
anticipada el abono de la misma.

En uso de la referida habilitación normativa, el artículo 60 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo (en adelante, Reglamento del Impuesto), dispone
en su apartado 5, ordinal 1.º, que los contribuyentes con derecho a la aplicación de la deducción por maternidad podrán
solicitar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria su abono de forma anticipada por cada uno de los meses en que
estén dados de alta y cotizando en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o Mutualidad, con carácter general,
durante un mínimo de quince días.

Por lo que respecta a la tramitación del abono anticipado de la deducción, el ordinal 2.º de este mismo apartado
habilita al Ministro de Economía y Hacienda para establecer el lugar, forma y plazo de presentación de la solicitud del abono
anticipado mensual de la deducción, así como para determinar los casos en los que dicha solicitud podrá formularse por
medios telemáticos o telefónicos.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria, a la vista de la solicitud recibida y de los datos obrantes en su
poder, abonará, si procede, de oficio y a cuenta del importe de la deducción por maternidad, mediante transferencia bancaria,
la cantidad mensual y sin prorrateos de 100 euros por cada hijo. No obstante, cuando concurran circunstancias que lo
justifiquen el Ministro de Economía y Hacienda podrá autorizar el abono por cheque cruzado o nominativo.

Finalmente, el ordinal 3.º del comentado apartado señala que los contribuyentes con derecho al abono anticipado de
la deducción por maternidad vendrán obligados a comunicar a la Administración tributaria las variaciones que afecten a su
abono anticipado, así como cuando, por alguna causa o circunstancia sobrevenida, incumplan alguno de los requisitos para
su percepción. La comunicación se efectuará utilizando el modelo que, a estos efectos, apruebe el Ministro de Economía
y Hacienda, quien establecerá el lugar, forma y plazos de presentación, así como los casos en los que dicha comunicación
se pueda realizar por medios telemáticos o telefónicos.

Considerando lo expuesto anteriormente debe, pues, en cumplimiento de los citados preceptos legales y
reglamentarios, procederse a la aprobación de un nuevo modelo de solicitud del abono anticipado de la deducción por
maternidad, y en el que los contribuyentes que disfruten de su abono anticipado deben también comunicar las variaciones
sobrevenidas que afecten a dicho pago, estableciéndose el plazo para formular la correspondiente solicitud o, en su caso,
para comunicar las correspondientes variaciones, así como el procedimiento para la tramitación y resolución de aquella.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Aprobación del modelo 140.

Se aprueba el modelo 140 «Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Deducción por maternidad. Solicitud
del abono anticipado y comunicación de variaciones». Dicho modelo, que figura como Anexo de la presente Orden, consta
de dos ejemplares: uno para la Administración y otro para el interesado.

Artículo 2. Supuestos y requisitos para la solicitud del abono anticipado de la deducción por maternidad.
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 81 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no
Residentes y sobre el Patrimonio y en el artículo 60 del Reglamento del Impuesto, aprobado por el Real Decreto 439/2007,
de 30 de marzo, los contribuyentes con derecho a la aplicación de la deducción por maternidad podrán solicitar a la Agencia
Estatal de Administración Tributaria su abono de forma anticipada por cada uno de los meses en que estén dados de alta en
la Seguridad Social o Mutualidad y coticen los plazos mínimos que a continuación se indican:

a) Trabajadores con contrato de trabajo a jornada completa, en alta durante, al menos, quince días de cada mes, en
el Régimen General o en los Regímenes Especiales de la Minería del Carbón y de los Trabajadores del Mar.

b) Trabajadores con contrato de trabajo a tiempo parcial cuya jornada laboral sea de, al menos, el 50 por 100 de la
jornada ordinaria en la empresa, en cómputo mensual, y se encuentren en alta durante todo el mes en los regímenes citados
en la letra anterior.

c) Trabajadores por cuenta ajena en alta en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social en el mes y que
realicen, al menos, diez jornadas reales en dicho período.

d) Trabajadores incluidos en los restantes Regímenes Especiales de la Seguridad Social no citados en las letras
anteriores o mutualistas de las respectivas Mutualidades alternativas a la Seguridad Social que se encuentren en alta durante
quince días en el mes.

Artículo 3. Utilización del modelo 140.

1. Los contribuyentes con derecho a la aplicación de la deducción por maternidad del artículo 81 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que deseen percibir el abono anticipado de la misma, deberán presentar la
correspondiente solicitud, ajustada al modelo 140 aprobado en la presente Orden, cumplimentando los datos de dicho modelo
que le afecten.

Una vez presentada la solicitud de abono anticipado, no será preciso reiterar la misma durante todo el período a que
se tenga derecho al abono anticipado de la deducción, salvo para comunicar las variaciones sobrevenidas posteriormente
a que se refiere el siguiente apartado del presente artículo.

2. Los contribuyentes acogidos al abono anticipado de la deducción por maternidad deberán utilizar el modelo 140
para comunicar a la Administración tributaria cualquier variación producida que afecte al cobro mensual anticipado de la
citada deducción, así como, en su caso, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos para su percepción,
cumplimentando los datos que correspondan de los recogidos en el citado modelo.

En particular, deberá utilizarse el modelo 140 para la comunicación de las siguientes variaciones:

a) Fallecimiento del beneficiario al abono anticipado de la deducción.
b) Baja del beneficiario en la Seguridad Social o Mutualidad.
c) Cambio de residencia del beneficiario al extranjero o del resto del territorio español a los Territorios Históricos

del País Vasco o a la Comunidad Foral de Navarra.
d) Renuncia del beneficiario al cobro anticipado de la deducción.
e) Cambio de régimen de la Seguridad Social o Mutualidad del beneficiario.
f) Baja de algunos de los hijos, a efectos de la deducción, por fallecimiento, por cese de la convivencia con pérdida

de la guarda y custodia, por obtener rentas superiores a 8.000 euros, excluidas las exentas, o por obtener rentas que, aún sin
alcanzar dicha cuantía, determinen la obligación de presentar declaración por el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

A estos efectos, no tendrá la consideración de variación y, en consecuencia, no deberá procederse a comunicar la
pérdida del derecho al abono anticipado de la deducción, cuando el hijo cumpla tres años o, en los casos de adopción o
acogimiento, cuando transcurran tres años desde la fecha de adopción o acogimiento.

Si tuviera que comunicarse al mismo tiempo el alta de nuevos hijos que otorguen derecho a la deducción y la baja
de los que dejen de dar derecho a la misma, por concurrir en ellos alguna de las circunstancias señaladas en la letra f)
anterior, será necesaria la presentación de dos modelos 140, uno para comunicar las altas y otro para comunicar las bajas.

Artículo 4. Plazo de presentación de las solicitudes ajustadas al modelo 140 y de la comunicación de variaciones que
afecten al cobro mensual de la deducción por maternidad.

1. La solicitud del abono mensual anticipado de la deducción por maternidad en el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, ajustada al modelo 140, deberá formularse a partir del momento en que, cumpliéndose los requisitos y
condiciones establecidos para el derecho a su percepción, el contribuyente opte por la modalidad de abono anticipado de
la misma. Cuando las solicitudes se presenten por varios contribuyentes en relación con un mismo acogido o tutelado, éstas
deberán presentarse de forma simultánea.

2. La comunicación de cualquier variación producida que afecte al cobro anticipado de la deducción por maternidad
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, así como, en su caso, el incumplimiento de alguno de los requisitos
establecidos para su percepción, determinará la obligación de presentar el modelo 140 en el plazo de los 15 días naturales



72

siguientes a aquel en que se hubiera producido la variación o incumplimiento de los requisitos.
En el supuesto de que, con posterioridad a la pérdida del derecho al abono anticipado de la deducción por maternidad

en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se tuviera derecho nuevamente al mismo y se deseara percibir de esta
forma el importe de la deducción, deberá presentarse una nueva solicitud ajustada al modelo 140.

Artículo 5. Presentación en impreso del modelo 140.

1. La solicitud del abono anticipado mensual de la deducción por maternidad en el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y, en su caso, la comunicación de variaciones que afecten al citado cobro mensual, formuladas en el modelo
140 aprobado en la presente Orden, podrán enviarse por correo en un sobre ordinario dirigido a la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, apartado de Correos FD número 30.000, Delegación Provincial, en el que se hará constar el
número del modelo (modelo 140), o bien presentarse, mediante entrega directa, en cualquier Delegación o Administración
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

2. Los contribuyentes con derecho a la aplicación de la deducción por maternidad en el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas respecto del mismo menor acogido o tutelado, deberán presentar, en todo caso, sus respectivas
solicitudes de abono anticipado mensual de forma simultánea conforme a lo establecido en este artículo. A tal efecto, dichas
solicitudes se introducirán en el mismo sobre ordinario citado en el apartado anterior y se acompañarán de un escrito dirigido
al titular de la Delegación o Administración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria que corresponda, en el que
se haga constar dicha circunstancia, así como la fecha de la resolución administrativa o judicial constitutiva del acogimiento
o tutela.

Artículo 6. Presentación telefónica de la solicitud ajustada al modelo 140.

La solicitud de abono anticipado de la deducción por maternidad y la comunicación de variaciones que afecten al
cobro mensual de la citada deducción, podrán formularse mediante llamada al Centro de Atención Telefónica de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, número 901 200 345. A estos efectos, la Agencia Estatal de Administración Tributaria
adoptará las medidas de control precisas que permitan garantizar la identidad de la persona que efectúa la solicitud o, en su
caso, la comunicación de variaciones, mediante llamada telefónica, así como la conservación de una u otra.

Artículo 7. Presentación telemática de las solicitudes ajustadas al modelo 140.

1. La presentación telemática de la solicitud de abono anticipado de la deducción por maternidad y de la
comunicación de variaciones que afecten al cobro mensual de la citada deducción, ajustadas al modelo 140, podrá ser
efectuada bien por el propio solicitante o bien por un tercero que actúe en su representación, de acuerdo con lo dispuesto
en el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las Actuaciones y
Procedimientos de Gestión e Inspección Tributaria y de Desarrollo de las Normas Comunes de los Procedimientos de
Aplicación de los Tributos, así como en la Orden HAC/1398/2003, de 27 de mayo, por la que se establecen los supuestos
y condiciones en que podrá hacerse efectiva la colaboración social en la gestión de los tributos, y se extiende ésta
expresamente a la presentación telemática de determinados modelos de declaración y otros documentos tributarios.

2. La presentación telemática a través de internet de las solicitudes o comunicaciones de variación a que se refiere
el apartado anterior estará sujeta a las siguientes condiciones:

a) El contribuyente deberá disponer de Número de Identificación Fiscal (NIF) previamente incluido en la base de
datos de identificación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

b) El contribuyente deberá tener instalado en el navegador un certificado electrónico, bien sea el incorporado al
Documento Nacional de Identidad (DNI) electrónico o bien el certificado electrónico X.509.V3 expedido por la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda o en cualquier otro certificado electrónico admitido por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo con lo establecido en la Orden HAC/1181/2003, de 12 de mayo, por la que
se establecen normas específicas sobre el uso de la firma electrónica en las relaciones tributarias por medios electrónicos,
informáticos y telemáticos con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

c) Si el presentador es una persona o entidad autorizada para presentar declaraciones en representación de terceras
personas, será dicha persona o entidad autorizada quien deberá tener instalado en el navegador su certificado electrónico
en los términos comentados en la letra b) anterior.

3. El procedimiento para la presentación telemática de las mencionadas solicitudes o comunicaciones de variación
será el siguiente:

a) La persona solicitante o, en su caso, el presentador autorizado, se conectará con la sede electrónica de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria en la dirección electrónica www.agenciatributaria.gob.es y seleccionará la opción
correspondiente al modelo 140 que vaya a ser objeto de presentación.

b) Los datos a transmitir serán los que corresponda cumplimentar del formulario que aparezca en pantalla, ajustado
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al contenido del modelo 140 que se aprueba en la presente orden.

A continuación, procederá a transmitir la correspondiente declaración con la firma electrónica generada al seleccionar
el certificado electrónico incorporado al Documento Nacional de Identidad (DNI) electrónico o bien el certificado
electrónico X.509.V3 expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda o cualquier otro
certificado electrónico admitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si el presentador es una persona o entidad autorizada para presentar declaraciones en representación de terceras
personas, se requerirá la firma correspondiente a su certificado.

c) Si la solicitud o comunicación de variaciones es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria
devolverá en pantalla los datos validados con un código seguro de verificación de 16 caracteres, además de la fecha y hora
de presentación.

La persona solicitante o, en su caso, el presentador autorizado deberá imprimir y conservar la solicitud o la
comunicación de variaciones aceptada y debidamente validada con su correspondiente código seguro de verificación.

d) En el supuesto de que la presentación fuese rechazada, se mostrará en pantalla la descripción de los errores
detectados, debiendo procederse a la subsanación de los mismos.

Artículo 8. Procedimiento de tramitación y resolución de las solicitudes ajustadas al modelo 140.

1. La presentación de la solicitud de abono anticipado de la deducción por maternidad, ajustadas al modelo 140, no
requerirá que se acompañe a la misma ningún documento justificativo del cumplimiento de los requisitos exigidos para el
derecho a la percepción del abono anticipado, cuya verificación se efectuará por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

2. La Agencia Estatal de Administración Tributaria, a la vista de la solicitud recibida, y de los datos obrantes en su
poder, si considera procedente la solicitud abonará de oficio de forma mensual y sin prorrateos, desde el mes correspondiente
a la fecha de presentación de la solicitud y, en su caso, desde el mes anterior, el importe de 100 euros por cada hijo que dé
derecho a la deducción. No obstante, en el supuesto de existencia de varios contribuyentes con derecho al abono anticipado
de la deducción respecto del mismo acogido o tutelado, dicho importe se prorrateará entre ellos por partes iguales.

El abono anticipado que corresponda se efectuará por transferencia bancaria a la cuenta indicada por el contribuyente
en su solicitud. No obstante, cuando el contribuyente no tenga cuenta abierta en entidad de crédito o concurra alguna otra
circunstancia que lo justifique, se hará constar dicho extremo acompañando a la solicitud escrito dirigido al Administrador
o Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria que corresponda, quien, a la vista del mismo y previas las
pertinentes comprobaciones, podrá autorizar el abono por cheque cruzado o nominativo del Banco de España. Asimismo,
se podrá ordenar la realización del abono mediante cheque cruzado o nominativo del Banco de España cuando éste no pueda
realizarse por transferencia.

3. En el supuesto de que no procediera el abono anticipado de la deducción, la Agencia Estatal de Administración
Tributaria procederá a dictar resolución expresa que será notificada al interesado. El acuerdo que deniegue la solicitud habrá
de ser en todo caso motivado.

4. La revisión en vía administrativa de las resoluciones que tengan por objeto el pago anticipado de la deducción por
maternidad, se regirá por lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y sus normas de
desarrollo.

Disposición transitoria única. Comunicaciones de nacimiento o adopción de hijos presentadas hasta el 31 de enero de 2011.

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición derogatoria única, para las solicitudes ajustadas al modelo 141 que
se presenten antes del 31 de enero de 2011, relativas a nacimientos que se hubieran producido en 2010 y adopciones que
se hubieran constituido en dicho año, siempre que la inscripción en el Registro Civil se efectúe antes de la indicada fecha,
se mantendrán subsistentes de la Orden EHA/3352/2007 de 19 de noviembre, la disposición final primera por la que se
modifica la Orden de 27 de diciembre de 1991, por la que se dictan instrucciones acerca del régimen económico financiero
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria así como la Resolución de 16 de noviembre 2007 del Instituto Nacional
de la Seguridad Social, por la que se delega el ejercicio de competencias en determinados órganos de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, en relación con la prestación económica de pago único de la Seguridad Social por nacimiento
o adopción de hijo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

A partir de la entrada en vigor de la presente orden queda derogada la Orden EHA/3352/2007, de 19 de noviembre,
por la que se aprueban el modelo 140, de solicitud del abono anticipado de las deducciones del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas por maternidad y por nacimiento o adopción, y el modelo 141, de solicitud del pago único por
nacimiento o adopción de hijo, se determina el lugar, forma y plazo de presentación de los mismos y se modifica la Orden
de 27 de diciembre de 1991, por la que se dictan instrucciones acerca del régimen económico financiero de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y surtirá
efectos a partir del día 1 de marzo de 2011.

Madrid, 21 de febrero de 2011.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda, Elena
Salgado Méndez.

Se omiten anexos.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

3631 Resolución de 7 de febrero de 2011, de la Secretaría General de Universidades, por la que se publica el Acuerdo
de Consejo de Ministros de 28 de enero de 2011, por el que se establece el carácter oficial de determinados títulos
universitarios de Doctor y su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos. (BOE núm. 47, de 24-2-
2011).

El Consejo de Ministros, en su reunión de 28 de enero de 2011, ha adoptado el Acuerdo por el que se establece el
carácter oficial de determinados títulos universitarios de Doctor y su inscripción en el Registro de Universidades, Centros
y Títulos.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, dispone, en su artículo 26, que los Acuerdos de Consejo de Ministros por los que se establezca el carácter oficial
de los títulos universitarios serán publicados en el «Boletín Oficial del Estado».

En cumplimiento del citado precepto, esta Secretaría General de Universidades ha resuelto disponer la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo, como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 7 de febrero de 2011.–El Secretario General de Universidades, Márius  Rubiralta i Alcañiz.

ANEXO

Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se establece el carácter oficial de determinados títulos universitarios
de Doctor y su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, en el apartado 3 de su artículo 3, determina que estas enseñanzas se concretarán en planes de estudios que serán
elaborados por las universidades, con sujeción a las normas y condiciones que les sean de aplicación en cada caso. Dichos
planes de estudios habrán de ser verificados por el Consejo de Universidades y autorizados en su implantación por las
correspondientes Comunidades Autónomas, de conformidad con lo establecido en el artículo 35.2 de la Ley Orgánica
6/2001, de Universidades.

En virtud de lo anterior, determinadas universidades han elaborado distintos programas de doctorado conducentes
a la obtención de sus títulos de Doctor. Dichos programas han obtenido tanto la verificación positiva del Consejo de
Universidades como la autorización para su implantación de la correspondiente Comunidad Autónoma.

Tras el cumplimiento de los referidos trámites preceptivos, de conformidad con lo establecido en el apartado 1 del
artículo 26 del mencionado Real Decreto, procede elevar a Consejo de Ministros el presente acuerdo de establecimiento del
carácter oficial de los títulos de Doctor obtenidos tras la superación de los mencionados programas y su inscripción en el
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT). Estos títulos, además, deberán ser acreditados conforme a lo
dispuesto en la norma.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 28 de enero de
2011,

ACUERDA

Primero. Establecimiento del carácter oficial de los títulos.–De conformidad con lo establecido en el apartado 3 del
artículo 3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales, se declara el carácter oficial de los títulos de Doctor obtenidos tras la superación de los programas
de doctorado que se relacionan en el anexo al presente acuerdo.

Estos títulos tendrán carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, surtirán efectos académicos plenos y
habilitarán, en su caso, para la realización de actividades de carácter profesional reguladas, de acuerdo con la normativa que
en cada caso resulte de aplicación.
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Segundo. Publicación del plan de estudios.–Tal como prevé el apartado 3 del artículo 26 del Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, en la nueva redacción dada por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que modifica el anterior, los
rectores de las respectivas universidades deberán ordenar la publicación de los planes de estudios conducentes a la obtención
de los títulos incluidos en el referido anexo, en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial» de la Comunidad
Autónoma que corresponda.

Tercero. Inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.–Los títulos de Doctor, con mención expresa
a los programas de doctorado que, en cada caso, conducen a su obtención, serán inscritos en el Registro de Universidades,
Centros y Títulos (RUCT). Dicha inscripción llevará aparejada la consideración inicial de títulos acreditados.

Cuarto. Renovación de la acreditación de los títulos.–Los programas de doctorado conducentes a la obtención de los
títulos universitarios oficiales de Doctor deberán someterse al procedimiento de evaluación previsto en el artículo 27 del
referido Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, a fin de mantener su acreditación.

Quinto. Expedición del título.–Los títulos de Doctor serán expedidos en nombre del Rey por los Rectores de las
universidades correspondientes, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, con expresa mención del presente
acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del Acuerdo.–Por el Ministro de Educación, en
el ámbito de sus competencias, se adoptarán las medidas necesarias para la aplicación del presente Acuerdo.

ANEXO

I. Relación de Programas Oficiales de Doctorado ordenados por universidades

Universidad de Alcalá:

Programa Oficial de Doctorado en Clima, Energía y Riesgo Ambiental.
Programa Oficial de Doctorado en Comunicación, Educación y Sociedad.
Programa Oficial de Doctorado en Estudios Teatrales.
Programa Oficial de Doctorado en la Construcción de la España Contemporánea en el Contexto Europeo.
Programa Oficial de Doctorado en Química Fina.

Universidad Alfonso X El Sabio:

Programa Oficial de Doctorado en Cuestiones Actuales del Derecho Español e Internacional.
Programa Oficial de Doctorado en Nuevas Tendencias de la Empresa y del Turismo.
Programa Oficial de Doctorado en Traducción y Comunicación Multicultural: Didáctica, Ciencia, Cultura, Sociedad.

Universidad de Alicante:

Programa Oficial de Doctorado en Análisis y Gestión de Ecosistemas.
Programa Oficial de Doctorado en Aplicaciones de la Informática.
Programa Oficial de Doctorado en Biodiversidad: Conservación y Gestión de las Especies y sus Hábitat.
Programa Oficial de Doctorado en Biología Experimental y Aplicada.
Programa Oficial de Doctorado en Biotecnología Agraria Ambiental.
Programa Oficial de Doctorado en Ciencia de Materiales.
Programa Oficial de Doctorado en Ciencias de la Salud.
Programa Oficial de Doctorado en Ciencias del Mar.
Programa Oficial de Doctorado en Conservación y Restauración de Ecosistemas.
Programa Oficial de Doctorado en Derecho.
Programa Oficial de Doctorado en Derecho Ambiental y de la Sostenibilidad.
Programa Oficial de Doctorado en Dirección y Planificación del Turismo.
Programa Oficial de Doctorado en Ecología Tropical.
Programa Oficial de Doctorado en Español e Inglés como Segundas Lenguas (L2)/Lenguas Extranjeras (LE).
Programa Oficial de Doctorado en Estudios de Traducción e Interpretación.
Programa Oficial de Doctorado en Estudios Literarios.
Programa Oficial de Doctorado en Estudios Políticos y Constitucionales.
Programa Oficial de Doctorado en Física.
Programa Oficial de Doctorado en Gestión Integral del Agua.
Programa Oficial de Doctorado en Informática Avanzada.
Programa Oficial de Doctorado en Ingeniería de los Materiales, Agua y Terreno.
Programa Oficial de Doctorado en Ingeniería Química.
Programa Oficial de Doctorado en Investigación Educativa: Didáctica de la Matemática, Didáctica de la Lengua y

la Literatura, Didáctica de la Expresión Musical.
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Programa Oficial de Doctorado en Investigación Educativa: Enseñanza y Aprendizaje.
Programa Oficial de Doctorado en Investigación en Estudios Lingüísticos (DIEL): Español, Inglés, Catalán y Francés.
Programa Oficial de Doctorado en Matemáticas y Aplicaciones Científico-Técnicas.
Programa Oficial de Doctorado en Medio Ambiente y Territorio.
Programa Oficial de Doctorado en Metodologías Humanísticas en la Era Digital.
Programa Oficial de Doctorado en Patrimonio Arqueológico e Histórico. De la Prehistoria a Nuestros Días.
Programa Oficial de Doctorado en Química.
Programa Oficial de Doctorado en Síntesis Orgánica.
Programa Oficial de Doctorado en Tecnologías de la Sociedad de la Información.
Programa Oficial de Doctorado en Tecnologías para la Salud y el Bienestar (Visión y Optometría).

Universidad Antonio de Nebrija:

Programa Oficial de Doctorado en Ciencias de la Comunicación.
Programa Oficial de Doctorado en Derecho.
Programa Oficial de Doctorado en Turismo.

Universidad Autónoma de Madrid:

Programa Oficial de Doctorado en Astrofísica.
Programa Oficial de Doctorado en Biofísica.
Programa Oficial de Doctorado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte.
Programa Oficial de Doctorado en Derecho y Ciencia Política.
Programa Oficial de Doctorado en Economía de la Empresa.
Programa Oficial de Doctorado en Educación.
Programa Oficial de Doctorado en Energías y Combustibles para el Futuro.
Programa Oficial de Doctorado en Estudios Árabes e Islámicos.
Programa Oficial de Doctorado en Farmacología y Fisiología.
Programa Oficial de Doctorado en Filosofía.
Programa Oficial de Doctorado en Historia y Teoría del Arte.
Programa Oficial de Doctorado en Ingeniería Informática y de Telecomunicación.
Programa Oficial de Doctorado en Materiales Avanzados y Nanotecnologías.
Programa Oficial de Doctorado en Medicina Preventiva y Salud Pública.
Programa Oficial de Doctorado en Psicología Clínica y de la Salud.

Universidad Camilo José Cela:

Programa Oficial de Doctorado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.
Programa Oficial de Doctorado en Derecho.
Programa Oficial de Doctorado en Optometría.
Programa Oficial de Doctorado en Publicidad y Relaciones Públicas.

Universidad Carlos III de Madrid:

Programa Oficial de Doctorado en Ciencia e Ingeniería de Materiales.
Programa Oficial de Doctorado en Investigación en Medios de Comunicación.

Universidad Complutense de Madrid:

Programa Oficial de Doctorado en Ciencia Política.
Programa Oficial de Doctorado en Ciencias Odontológicas.
Programa Oficial de Doctorado en Estudios Franceses.
Programa Oficial de Doctorado en Física Nuclear.
Programa Oficial de Doctorado en Psicología del Trabajo, de las Organizaciones y de la Gestión de los Recursos

Humanos.
Programa Oficial de Doctorado en Veterinaria.

Universidad de La Rioja:

Programa Oficial de Doctorado en Innovación en Ingeniería de Producto y Procesos Industriales.
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Universidad Pablo de Olavide:

Programa Oficial de Doctorado en Neurociencias.

Universidad Politécnica de Madrid:

Programa Oficial de Doctorado en Análisis, Teoría e Historia de la Arquitectura.
Programa Oficial de Doctorado en Energía Solar Fotovoltaica.
Programa Oficial de Doctorado en Ingeniería Ambiental.
Programa Oficial de Doctorado en Ingeniería de Producción.
Programa Oficial de Doctorado en Ingeniería de Sistemas y Servicios para la Sociedad de la Información.
Programa Oficial de Doctorado en Innovación Tecnológica en Edificación.
Programa Oficial de Doctorado en Inteligencia Artificial.
Programa Oficial de Doctorado en Sistemas Electrónicos.
Programa Oficial de Doctorado en Software y Sistemas.
Programa Oficial de Doctorado en Tecnología Agroambiental para una Agricultura Sostenible.

Universidad Rey Juan Carlos:

Programa Oficial de Doctorado en Conservación de Recursos Naturales.
Programa Oficial de Doctorado en Emprendedores.
Programa Oficial de Doctorado en Redes de Telecomunicación para Países en Desarrollo.
Programa Oficial de Doctorado en Visión Artificial.

Universidad de Salamanca:

Programa Oficial de Doctorado en Antropología Aplicada: Salud y Desarrollo Comunitario.
Programa Oficial de Doctorado en Geología.
Programa Oficial de Doctorado en Historia Moderna, Contemporánea y de América.
Programa Oficial de Doctorado en Información y Documentación.

Universidad San Pablo-CEU:

Programa Oficial de Doctorado en Análisis de la Sociedad de la Información y Nuevas Formas de Comunicación.
Programa Oficial de Doctorado en Estudios Europeos.

II. Relación de Programas Oficiales de Doctorado organizados conjuntamente por distintas universidades

Programa Oficial de Doctorado en Historia Moderna (Programa de Doctorado conjunto de las universidades de
Alicante, Jaume I de Castellón y Valencia).

3632 Resolución de 7 de febrero de 2011, de la Secretaría General de Universidades, por la que se publica el Acuerdo
de Consejo de Ministros de 28 de enero de 2011, por el que se establece el carácter oficial de determinados títulos
de Grado y su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos. (BOE núm. 47, de 24-2-2011).

El Consejo de Ministros, en su reunión de 28 de enero de 2011, ha adoptado el Acuerdo por el que se establece el
carácter oficial de determinados títulos de Grado y su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, dispone, en su artículo 26, que los Acuerdos de Consejo de Ministros por los que se establezca el carácter oficial
de los títulos universitarios serán publicados en el «Boletín Oficial del Estado».

En cumplimiento del citado precepto, esta Secretaría General de Universidades ha resuelto disponer la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo, como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 7 de febrero de 2011.–El Secretario General de Universidades, Márius Rubiralta i Alcañiz.

ANEXO

Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se establece el carácter oficial de determinados títulos de Grado y su
inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos
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De acuerdo con las previsiones del apartado 3 del artículo 3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, las enseñanzas universitarias oficiales se
concretarán en planes de estudios que serán elaborados por las Universidades. Dichos planes de estudios habrán de ser
verificados por el Consejo de Universidades y autorizados en su implantación por las correspondientes Comunidades
Autónomas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 35.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por
la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril. Los correspondientes títulos deberán ser inscritos en el RUCT y acreditados
conforme a lo establecido en el citado Real Decreto.

En atención a lo anterior, determinadas universidades han elaborado los planes de estudios de las enseñanzas que
conducirán a la obtención de diversos títulos de Grado con arreglo a lo dispuesto en la citada norma. Estos planes de estudios
han obtenido resolución de verificación positiva del Consejo de Universidades conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de
la misma, y autorización de la correspondiente Comunidad Autónoma en su implantación.

Acreditadas tanto las verificaciones positivas de los planes de estudios por el Consejo de Universidades como las
autorizaciones de su Comunidad Autónoma, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 26 del referido
Real Decreto, procede elevar a Consejo de Ministros el Acuerdo de establecimiento del carácter oficial de los títulos y su
inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT).
En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 28 de enero de 2011,

ACUERDA

Primero. Establecimiento del carácter oficial de los títulos.–De conformidad con lo establecido en el apartado 3 del
artículo 3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales, se declara el carácter oficial de los títulos de Grado que se relacionan en el anexo al presente
Acuerdo.

Estos títulos tendrán carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, surtirán efectos académicos plenos y
habilitarán, en su caso, para la realización de actividades de carácter profesional reguladas, de acuerdo con la normativa que
en cada caso resulte de aplicación.

Segundo. Publicación del plan de estudios.–Tal como prevé el apartado 3 del artículo 26 del Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, en la nueva redacción dada por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que modifica el anterior, los
rectores de las respectivas universidades deberán ordenar la publicación de los planes de estudios conducentes a la obtención
de los títulos incluidos en el referido anexo, en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial» de la Comunidad
Autónoma que corresponda.

Tercero. Inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.–Los títulos a los que se refiere el apartado
primero serán inscritos en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT). Dicha inscripción llevará aparejada su
consideración inicial como títulos acreditados.

Cuarto. Renovación de la acreditación de los títulos.–Los títulos universitarios oficiales, objeto del presente Acuerdo,
deberán someterse al procedimiento de evaluación previsto en el artículo 27 del referido Real Decreto 1393/2007, de 29 de
octubre, a fin de mantener su acreditación, dentro de los seis años siguientes a su inscripción en el RUCT.

Quinto. Expedición del título.–Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por los Rectores de las universidades
correspondientes, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, con expresa mención del presente Acuerdo.
Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.–Por el Ministro de Educación, en el ámbito
de sus competencias, se adoptarán las medidas necesarias para la aplicación del presente acuerdo.

ANEXO

I. Relación de títulos universitarios oficiales de Grado ordenados por ramas de conocimiento y universidades

Artes y Humanidades

Universidad de Salamanca:

Graduado o Graduada en Bellas Artes.
Graduado o Graduada en Humanidades.

Ciencias

Universidad de Valladolid:

Graduado o Graduada en Enología.

Universidad de Vic:
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Graduado o Graduada en Biotecnología.
Graduado o Graduada en Ciencias Ambientales.

Ciencias de la Salud

Universidad de Burgos:

Graduado o Graduada en Terapia Ocupacional.

Universidad Cardenal Herrera-CEU:

Graduado o Graduada en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.
Graduado o Graduada en Enfermería.
Graduado o Graduada en Medicina.
Graduado o Graduada en Odontología.
Graduado o Graduada en Veterinaria.

Universidad Católica Santa Teresa de Ávila:

Graduado o Graduada en Enfermería.

Universidad de Salamanca:

Graduado o Graduada en Enfermería.
Graduado o Graduada en Fisioterapia.
Graduado o Graduada en Medicina.
Graduado o Graduada en Odontología.
Graduado o Graduada en Psicología.
Graduado o Graduada en Terapia Ocupacional.

Universidad de Valladolid:

Graduado o Graduada en Enfermería.
Graduado o Graduada en Nutrición Humana y Dietética.

Universidad de Vic:

Graduado o Graduada en Enfermería.
Graduado o Graduada en Fisioterapia.
Graduado o Graduada en Terapia Ocupacional.

Ciencias Sociales y Jurídicas

Universidad Cardenal Herrera-CEU:

Graduado o Graduada en Ciencias Políticas.
Graduado o Graduada en Derecho.
Graduado o Graduada en Educación Infantil.
Graduado o Graduada en Educación Primaria.
Graduado o Graduada en Finanzas y Contabilidad.

Universidad de La Rioja:

Graduado o Graduada en Relaciones Laborales y Recursos Humanos.

Universidad de Salamanca:

Graduado o Graduada en Comunicación Audiovisual.

Universidad de Vic:
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Graduado o Graduada en Administración y Dirección de Empresas.
Graduado o Graduada en Comunicación Audiovisual.
Graduado o Graduada en Educación Social.
Graduado o Graduada en Maestro de Educación Infantil.
Graduado o Graduada en Maestro de Educación Primaria.
Graduado o Graduada en Periodismo.
Graduado o Graduada en Publicidad y Relaciones Públicas.

Ingeniería y Arquitectura

Universidad de Burgos:

Graduado o Graduada en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural.
Graduado o Graduada en Ingeniería de Obras Públicas en Construcciones Civiles.
Graduado o Graduada en Ingeniería de Obras Públicas en Transportes y Servicios Urbanos.
Graduado o Graduada en Ingeniería de Organización Industrial.
Graduado o Graduada en Ingeniería de Tecnologías de Caminos.
Graduado o Graduada en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática.
Graduado o Graduada en Ingeniería Informática.
Graduado o Graduada en Ingeniería Mecánica.

Universidad Cardenal Herrera-CEU:

Graduado o Graduada en Arquitectura.

Universidad Europea Miguel de Cervantes:

Graduado o Graduada en Ingeniería Agroalimentaria.

Universidad de Salamanca:

Graduado o Graduada en Ingeniería Agrícola.
Graduado o Graduada en Ingeniería Agroalimentaria.
Graduado o Graduada en Ingeniería Civil.
Graduado o Graduada en Ingeniería de Diseño y Tecnología Textil.
Graduado o Graduada en Ingeniería de la Tecnología de Minas y Energía.
Graduado o Graduada en Ingeniería Eléctrica.
Graduado o Graduada en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática.
Graduado o Graduada en Ingeniería Geológica.
Graduado o Graduada en Ingeniería Geomática y Topografía.
Graduado o Graduada en Ingeniería Informática.
Graduado o Graduada en Ingeniería Informática en Sistemas de Información.
Graduado o Graduada en Ingeniería Mecánica.
Graduado o Graduada en Ingeniería Química.

Universidad de Valladolid:

Graduado o Graduada en Arquitectura.
Graduado o Graduada en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural.
Graduado o Graduada en Ingeniería de las Industrias Agrarias y Alimentarias.
Graduado o Graduada en Ingeniería Eléctrica.
Graduado o Graduada en Ingeniería en Electrónica Industrial y Automática.
Graduado o Graduada en Ingeniería en Organización Industrial.
Graduado o Graduada en Ingeniería Forestal y del Medio Natural.
Graduado o Graduada en Ingeniería Forestal. Industrias Forestales.
Graduado o Graduada en Ingeniería Informática de Sistemas.
Graduado o Graduada en Ingeniería Mecánica.
Graduado o Graduada en Ingeniería Química.

Universidad de Vic:
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Graduado o Graduada en Ingeniería Mecatrónica.

II. Relación de títulos universitarios oficiales de Grado organizados conjuntamente por distintas universidades,
ordenados por ramas de conocimiento

Ciencias Sociales y Jurídicas

Graduado o Graduada en Educación Primaria (Grado conjunto de las universidades Católica de Valencia San Vicente
Mártir e Internacional Valenciana).

3633 Resolución de 7 de febrero de 2011, de la Secretaría General de Universidades, por la que se publica el Acuerdo
de Consejo de Ministros de 28 de enero de 2011, por el que se establece el carácter oficial de determinados títulos
de Máster y su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos. (BOE núm 347, de 24-2-2011).

El Consejo de Ministros, en su reunión de 28 de enero de 2011, ha adoptado el Acuerdo por el que se establece el
carácter oficial de determinados títulos de Máster y su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, dispone, en su artículo 26, que los Acuerdos de Consejo de Ministros por los que se establezca el carácter oficial
de los títulos universitarios serán publicados en el «Boletín Oficial del Estado».
En cumplimiento del citado precepto, esta Secretaría General de Universidades ha resuelto disponer la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» del citado acuerdo, como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 7 de febrero de 2011.–El Secretario General de Universidades, Márius Rubiralta i Alcañiz.

ANEXO

Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se establece el carácter oficial de determinados títulos de Máster y su
inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos

De acuerdo con las previsiones del apartado 3 del artículo 3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, las enseñanzas universitarias oficiales se
concretarán en planes de estudios que serán elaborados por las universidades. Dichos planes de estudios habrán de ser
verificados por el Consejo de Universidades y autorizados en su implantación por las correspondientes Comunidades
Autónomas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 35.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por
la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril. Los correspondientes títulos deberán ser inscritos en el RUCT y acreditados
conforme a lo establecido en el citado real decreto.

En atención a lo anterior, determinadas universidades han elaborado los planes de estudios de las enseñanzas que
conducirán a la obtención de diversos títulos de Máster con arreglo a lo dispuesto en la citada norma. Estos planes de
estudios han obtenido resolución de verificación positiva del Consejo de Universidades conforme a lo dispuesto en el
artículo 24 de la misma, y autorización de la correspondiente Comunidad Autónoma en su implantación.

Acreditadas tanto las verificaciones positivas de los planes de estudios por el Consejo de Universidades como las
autorizaciones de su Comunidad Autónoma, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 26 del referido
real decreto, procede elevar a Consejo de Ministros el Acuerdo de establecimiento del carácter oficial de los títulos y su
inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT).
En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 28 de enero de 2011,

ACUERDA

Primero. Establecimiento del carácter oficial de los títulos.–De conformidad con lo establecido en el apartado 3 del
artículo 3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales, se declara el carácter oficial de los títulos de Máster que se relacionan en el anexo al presente
acuerdo.

Estos títulos tendrán carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, surtirán efectos académicos plenos y
habilitarán, en su caso, para la realización de actividades de carácter profesional reguladas, de acuerdo con la normativa que
en cada caso resulte de aplicación.

Segundo. Publicación del plan de estudios.–Tal como prevé el apartado 3 del artículo 26 del Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, en la nueva redacción dada por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que modifica el anterior, los
rectores de las respectivas universidades deberán ordenar la publicación de los planes de estudios conducentes a la obtención
de los títulos incluidos en el referido anexo, en el «Boletín Oficial del Estado» y en el diario oficial de la Comunidad
Autónoma que corresponda.
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Tercero. Inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.–Los títulos a los que se refiere el apartado
primero serán inscritos en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT). Dicha inscripción llevará aparejada su
consideración inicial como títulos acreditados.

Cuarto. Renovación de la acreditación de los títulos.–Los títulos universitarios oficiales, objeto del presente acuerdo,
deberán someterse al procedimiento de evaluación previsto en el artículo 27 del referido Real Decreto 1393/2007, de 29 de
octubre, a fin de mantener su acreditación, dentro de los seis años siguientes a su inscripción en el RUCT.

Quinto. Expedición del título.–Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por los Rectores de las universidades
correspondientes, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, con expresa mención del presente acuerdo.
Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.–Por el Ministro de Educación, en el ámbito
de sus competencias, se adoptarán las medidas necesarias para la aplicación del presente acuerdo.

ANEXO

I. Relación de títulos universitarios oficiales de Máster ordenados por ramas de conocimiento y Universidades

Artes y Humanidades

Universidad de Alcalá:

Máster Universitario en Cultura e Ideología en la Génesis de Europa.
Máster Universitario en Historia del Drama.

Universidad Autónoma de Barcelona:

Máster Universitario en Análisis y Gestión del Patrimonio Artístico.
Máster Universitario en Investigación en Asia Oriental Contemporánea.

Universidad Autónoma de Madrid:

Máster Universitario en Antropología de Orientación Pública.
Máster Universitario en Crítica y Argumentación Filosófica.

Universidad Carlos III de Madrid:

Máster Universitario en Herencia Cultural.
Máster Universitario en Teoría y Critica de la Cultura.

Universidad Complutense de Madrid:

Máster Universitario en Arqueología del Mediterráneo en la Antigüedad Clásica.
Máster Universitario en Ciencias de las Religiones.
Máster Universitario en Estudios Avanzados en Historia del Arte Español.
Máster Universitario en Estudios Feministas.
Máster Universitario en Estudios Literarios.
Máster Universitario en Historia de la Monarquía Hispánica.
Máster Universitario en Investigación en Arte y Creación.
Máster Universitario en Literatura Hispanoamericana.
Máster Universitario en Psicoanálisis y Teoría de la Cultura.
Máster Universitario en Teatro y Artes Escénicas.
Universidad Europea de Madrid:
Máster Universitario en Patología, Peritación y Rehabilitación Sostenible del Patrimonio.

Universidad de La Laguna:

Máster Universitario en Arte, Territorio y Paisaje.
Máster Universitario en Estudios Norteamericanos.
Máster Universitario en Filosofía, Cultura y Sociedad:

Universidad de León:

Máster Universitario en Literatura Española y Comparada.
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Universidad de Málaga:

Máster Universitario en Traducción para el Mundo Editorial.

Universidad de Murcia:

Máster Universitario en Artes Escénicas.
Máster Universitario en Estudios Lingüísticos Avanzados.
Máster Universitario en Filosofía Contemporánea y sus Presupuestos Históricos.
Máster Universitario en Historia Social Comparada. Relaciones Familiares, Políticas y de Género en Europa y

América Latina.
Máster Universitario en Investigación Musical.

Universidad de Salamanca:

Máster Universitario en Estudios Avanzados e Investigación en Historia. España y el Mundo Iberoamericano.

Universidad de Santiago de Compostela:

Máster Universitario en Arqueología y Ciencias de la Antigüedad.

Universidad de Valladolid:

Máster Universitario en Estudios Filológicos Superiores. Investigación y Aplicaciones Profesionales.
Ciencias

Universidad de Alcalá:

Máster Universitario en Clima, Energía y Riesgo Ambiental.
Máster Universitario en Química Fina.

Universidad Autónoma de Madrid:

Máster Universitario en Biodiversidad.
Máster Universitario en Calidad de Aguas Continentales.

Universidad de Barcelona:

Máster Universitario en Agua. Análisis Interdisciplinario y Gestión Sostenible.

Universidad de Cádiz:
Máster Universitario en Ingeniería Acústica: Contaminación Acústica.

Universidad Complutense de Madrid:

Máster Universitario en Biología de la Conservación.
Máster Universitario en Bioquímica, Biología Molecular y Biomedicina.
Máster Universitario en Ciencia y Tecnología Químicas.

Universidad de Granada:

Máster Universitario en Biotecnología.

IE Universidad:

Máster Universitario en Análisis del Cambio Medioambiental Global/Global Environmental Change Analysis.

Universidad de Jaén:

Máster Universitario en Biotecnología y Biomedicina.
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Universidad de La Laguna:

Máster Universitario en Astrofísica.
Máster Universitario en Biodiversidad Terrestre y Conservación en Islas.
Máster Universitario en Física: Estructura de la Materia.

Universidad Pública de Navarra:

Máster Universitario en Agrobiotecnología.

Universidad Rey Juan Carlos:

Máster Universitario en Técnicas de Caracterización y Conservación de la Diversidad Biológica.

Universidad de Salamanca:

Máster Universitario en Ciencias de la Tierra. Geología Ambiental y Aplicada.

Universidad San Pablo-CEU:

Máster Universitario en Atención Farmacéutica-Farmacia Asistencial.

Universidad de Sevilla:

Máster Universitario en Matemática Avanzada.

Universidad de Valladolid:

Máster Universitario en Investigación en Matemáticas.
Máster Universitario en Técnicas Avanzadas en Química.

Ciencias de la Salud.

Universidad de Alcalá:

Máster Universitario en Salud Pública.

Universidad Autónoma de Madrid:

Máster Universitario en Investigación Farmacológica.

Universidad Camilo José Cela:

Máster Universitario en Biotecnología de la Salud.

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir:

Máster Universitario en Intervención Logopédica Especializada.
Máster Universitario en Musicoterapia.

Universidad Católica San Antonio de Murcia:

Máster Universitario en Riesgo Cardiovascular.

Universidad Complutense de Madrid:

Máster Universitario en Investigación en Cuidados de la Salud.
Máster Universitario en Optometría y Visión.

Universidad Europea de Madrid:
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Máster Universitario en Dirección y Gestión en Enfermería.
Máster Universitario en Especialidades Clínicas Optométricas.
Máster Universitario en Fisioterapia Neurológica para el Paciente Adulto.
Máster Universitario en Gestión de Salud Laboral.
Máster Universitario en Técnicas Avanzadas en Fisioterapia y Mujer.

Universidad Internacional de Catalunya:

Máster Universitario en Investigación Básica en Odontología y Biomedicina.

Universidad de La Laguna:

Máster Universitario en Biomedicina.

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria:

Máster Universitario en Clínica Veterinaria e Investigación Terapéutica.

Universidad de Murcia:

Máster Universitario en Gestión de la Fauna Silvestre.
Máster Universitario en Nutrición, Tecnología y Seguridad Alimentaria.

Universidad Pública de Navarra:

Máster Universitario en Gestión de Cuidados de Enfermería.
Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud.
Máster Universitario en Salud Pública.

Universidad Rovira y Virgili:

Máster Universitario en Ciencias de la Enfermería.

Universidad de Salamanca:

Máster Universitario en Enfermedades Tropicales.
Máster Universitario en Trastornos de la Comunicación.

Universidad San Pablo-CEU:
Máster Universitario en Arquitectura, Organización y Gestión de Infraestructuras Hospitalarias.
Máster Universitario en Comunicación de Nutrición y Salud.
Máster Universitario en Dolor Orofacial y Disfunción Craneomandibular.
Máster Universitario en Electrofisiología Cardíaca, Diagnóstica y Terapéutica.
Máster Universitario en Enfermería en Urgencias y Cuidados Críticos Intrahospitalarios.
Máster Universitario en Investigación Clínica y Aplicada en Oncología.

Universidad de Valladolid:

Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud-Farmacología, Neurobiología y Nutrición.
Máster Universitario en Rehabilitación Visual.

Ciencias Sociales y Jurídicas

Universidad a Distancia de Madrid:

Máster Universitario en Dirección de Negocios Internacionales.
Máster Universitario en Dirección Económico-Financiera.

Universidad de Alcalá:

Máster Universitario en Banca y Finanzas/Finance and Banking.
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Máster Universitario en Comunicación y Aprendizaje en la Sociedad Digital.
Máster Universitario en Docencia Universitaria.

Universidad Antonio de Nebrija:

Máster Universitario en Administración Concursal.
Máster Universitario en Asesoría Fiscal.
Máster Universitario en Comunicación Institucional y Empresarial.
Máster Universitario en Dirección y Realización de Series de Ficción.
Máster Universitario en Empresas y Mercados Turísticos.
Máster Universitario en Periodismo en Televisión.

Universidad Autónoma de Barcelona:

Máster Universitario en Análisis Económico/Economic Analysis.

Universidad Autónoma de Madrid:

Máster Universitario en Didácticas Específicas en el Aula, Museos y Espacios Naturales.

Universidad Camilo José Cela:

Máster Universitario en Seguridad, Salud en el Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales.

Universidad Carlos III de Madrid:

Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales.

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir:

Máster Universitario en Atención Integral a Personas con Discapacidad.

Universidad Católica Santa Teresa de Jesús de Ávila:

Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional
y Enseñanza de Idiomas.

Universidad Complutense de Madrid:

Máster Universitario en Análisis Económico del Derecho.
Máster Universitario en Análisis Político.
Máster Universitario en Ciencias Actuariales y Financieras.
Máster Universitario en Derecho Internacional.
Máster Universitario en Derecho Privado.
Máster Universitario en Derecho Público.
Máster Universitario en Dinámicas Territoriales y Desarrollo.
Máster Universitario en Economía.
Máster Universitario en Estudios Avanzados en Antropología Social y Cultural.
Máster Universitario en Estudios Avanzados en Educación Infantil.
Máster Universitario en Estudios Avanzados en Educación Primaria.
Máster Universitario en Estudios Avanzados en Educación Social.
Máster Universitario en Estudios Avanzados en Pedagogía.
Máster Universitario en Gestión de la Documentación, Bibliotecas y Archivos.
Máster Universitario en Investigación en Periodismo, Discurso y Comunicación.
Máster Universitario en Mujeres y Salud.
Máster Universitario en Periodismo Multimedia Profesional.
Máster Universitario en Política Internacional. Estudios Sectoriales y de Área.
Máster Universitario en Sociología de la Población, del Territorio y de las Migraciones.
Máster Universitario en Tecnologías de la Información Geográfica.

Universidad Europea de Madrid:
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Máster Universitario en Dirección de Empresas del Entretenimiento MBA.
Máster Universitario en Dirección Internacional de Empresas MBA.

Universidad Francisco de Vitoria:

Máster Universitario en Abogacía Laboral.
Máster Universitario en Banca y Finanzas.
Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales.
Máster Universitario en Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y

Enseñanzas de Idiomas.

Universidad de Granada:

Máster Universitario en Atención Farmacéutica. EUROPHARMNES.
Máster Universitario en Criminalidad e Intervención Social en Menores.

IE Universidad:

Máster Universitario en Comunicación, Seguridad y Defensa.
Máster Universitario en Metodología de Investigación en Ciencias Empresariales/Research Methodology in

Management Science.

Universidad Internacional de Catalunya:

Máster Universitario en Investigación en Ciencias Humanas, Sociales y Jurídicas.

Universidad Internacional de La Rioja:

Máster Universitario en Asesoramiento y Planificación Financiera.
Máster Universitario en Estudios Sobre Terrorismo.
Máster Universitario en Formación de Profesorado de Educación Secundaria Oligatoria y Bachillerato, Formación

Profesional, Enseñanza de Idiomas.
Máster Universitario en Intervención Social en las Sociedades del Conocimiento.
Máster Universitario en Sistemas Integrados de Gestión.

Universidad de La Laguna:

Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales.

Universidad de León:

Máster Universitario en Europeo en Dirección de Empresas.

Universidad de Lleida:

Máster Universitario en Derecho Deportivo.
Máster Universitario en Director Deportivo.
Máster Universitario en Gestión Deportiva.

Universidad de Málaga:

Máster Universitario en Criminalidad e Intervención Social en Menores.

Universidad de Murcia:

Máster Universitario en Criminología Aplicada a la Ejecución de Penas.
Máster Universitario en Educación y Museos: Patrimonio, Identidad y Mediación Cultural.
Máster Universitario en Gestión de Información en las Organizaciones.
Máster Universitario en Gestión Hotelera.
Máster Universitario en Investigación Avanzada y Especializada en Derecho.



88

Universidad Pública de Navarra:

Máster Universitario en Estudios Avanzados en Historia, Espacio y Patrimonio.
Máster Universitario en Intervención Social con Individuos, Familias y Grupos.

Universidad Rey Juan Carlos:

Máster Universitario en Alta Dirección.
Máster Universitario en AsesorÍa Financiera y Fiscal en el Marco de las NIFF.
Máster Universitario en Asesoría Jurídico-Laboral.
Máster Universitario en Comunicación y Problemas Socioculturales.
Máster Universitario en Derecho Penal Económico.
Máster Universitario en Derecho Urbanístico y Ambiental.
Máster Universitario en Dirección Internacional Contable y Financiera.
Máster Universitario en Entidades sin Ánimo de Lucro.
Máster Universitario en Investigación de Mercados.
Máster Universitario en Teoría y Práctica de los Derechos Humanos.

Universidad de Salamanca:

Máster Universitario en Antropología Aplicada, Salud y Desarrollo Comunitario.
Máster Universitario en Derecho Penal.
Máster Universitario en Lectura y Comprensión de Textos.

Universidad San Pablo-CEU:

Máster Universitario en Comunicación Corporativa.
Máster Universitario en Comunicación e Información Social y Religiosa.
Máster Universitario en Comunicación Multimedia.
Máster Universitario en Cuestiones Actuales del Derecho.
Máster Universitario en Derecho Internacional de los Negocios.
Máster Universitario en Investigación en Comunicación Avanzada.
Máster Universitario en Periodismo Cultural.
Máster Universitario en Producción de Televisión.
Máster Universitario en Relaciones Internacionales.
Máster Universitario en Unión Europea.

Universidad de Valencia:

Máster Universitario en Contenidos y Formatos Audiovisuales.

Universidad de Valladolid:

Máster Universitario en Comercio Exterior.
Máster Universitario en Economía de la Cultura y Gestión Cultural.
Máster Universitario en Investigación de la Comunicación como Agente Histórico-Social.
Máster Universitario en Investigación en Comunicación Hipermedia.
Máster Universitario en Investigación en Contabilidad y Gestión Financiera.

Ingeniería y Arquitectura

Universidad de Alcalá:

Máster Universitario en Automatización de Procesos Industriales.

Universidad Alfonso X El Sabio:

Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos.
Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación.
Máster Universitario en Ingeniería Industrial.
Máster Universitario en Ingeniería Informática.
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Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales.

Universidad de Cádiz:

Máster Universitario en Gestión Portuaria y Logística.

Universidad Camilo José Cela:

Máster Universitario en Eficiencia Energética y Arquitectura Bioclimática.
Máster Universitario en Gestión de la Conservación y el Mantenimiento del Patrimonio Inmobiliario.
Máster Universitario en Peritaciones Judiciales y Valoraciones Inmobiliarias.
Máster Universitario en Tecnologías y Gestión de la Arquitectura.

Universidad Carlos III de Madrid:

Máster Universitario en Ciencia e Ingeniería de Materiales.

Universidad Europea de Madrid:

Máster Universitario en Gestión de Proyectos Internacionales de Ingeniería.
Máster Universitario en Técnicas Avanzadas en Proyectos Arquitectónicos.

Universidad Internacional de La Rioja:

Máster Universitario en E-Learning y Redes Sociales.

Universidad de Lleida:

Máster Universitario en Ingeniería de Sotfware Libre.

Universidad de Murcia:

Máster Universitario en Nuevas Tecnologías en Informática.

Universidad Politécnica de Catalunya:

Máster Universitario en Ingeniería Electrónica.

Universidad Politécnica de Madrid:

Máster Universitario en Computación Avanzada para Ciencias e Ingenierías.
Máster Universitario en Conservación y Restauración del Patrimonio Arquitectónico.
Máster Universitario en Construcción y Tecnología Arquitectónicas.
Máster Universitario en Estructuras de la Edificación.
Máster Universitario en Gestión en Edificación.
Máster Universitario en Ingeniería de Sistemas Electrónicos.
Máster Universitario en Ingeniería del Software-European Master on Software Engineering.
Máster Universitario en Ingeniería Eléctrica.
Máster Universitario en Ingeniería Geodésica y Cartografía.
Máster Universitario en Innovación Tecnológica en Edificación.
Máster Universitario en Tecnología para el Desarrollo Humano y la Cooperación.

Universidad Pública de Navarra.

Máster Universitario en Ingeniería Biomédica.

Universidad Rey Juan Carlos.

Máster Universitario en Informática Interactiva y Multimedia.
Máster Universitario en Redes de Telecomunicación para Países en Desarrollo.
Máster Universitario en Tecnología y Recursos Energéticos.
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Máster Universitario en Tecnologías de la Información y Comunicaciones en Ingeniería Biomédica.

Universidad Rovira y Virgili:

Máster Universitario en Seguridad Informática y Sistemas Inteligentes.

Universidad San Pablo-CEU:

Máster Universitario en Gestión Integrada de la Calidad, el Medioambiente y la Prevención de Riesgos Laborales.

Universidad de Santiago de Compostela:

Máster Universitario en Renovación Urbana y Rehabilitación.

Universidad de Sevilla:

Máster Universitario en Ingeniería Ambiental.

Universidad de Valladolid:

Máster Universitario en Automoción.
Máster Universitario en Energía: Generación, Gestión y Uso Eficiente.
Máster Universitario en Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales, Calidad y Medio Ambiente.

II. Relación de títulos universitarios oficiales de Máster organizados conjuntamente por distintas Universidades,
ordenados por ramas de conocimiento

Arte y Humanidades

Máster Universitario en Asesoramiento Lingüístico y Cultura Literaria. Aplicaciones al Contexto Valenciano (Máster
Universitario conjunto de las universidades de Valencia y Alicante).

Ciencias

Máster Universitario Erasmus Mundus en Estudios Ambientales/University Erasmus Mundus in Environmental Studies
(Máster Universitario conjunto de las universidades Autónoma de Barcelona, Technische Universität Hamburg-Harburg
(Alemania) y Aalborg Universitet (Dinamarca) Y Universidade De Aveiro (Portugal).
Máster Universitario en Hidráulica Ambiental (Máster Universitario conjunto de las universidades de Córdoba, Granada
y Málaga).

Ciencias de la Salud

Máster Universitario en Conocimiento Actual de las Enfermedades Raras (Máster Universitario conjunto de las
universidades Internacional de Andalucía y Pablo de Olavide).

Máster Universitario en Seguridad Alimentaria (Máster Universitario conjunto de las universidades Autónoma de
Barcelona y Barcelona).

Ciencias Sociales y Jurídicas

Máster Universitario en Artes Visuales y Educación: Un enfoque Construccionista (Máster Universitario conjunto
de las universidades de Barcelona, Girona y Granada).

Máster Universitario en Derecho y Medio Ambiente (Máster Universitario conjunto de las universidades de Huelva
e Internacional de Andalucía).

Ingeniería y Arquitectura

Máster Universitario en Dirección de Proyectos (Máster Universitario conjunto de las universidades de La Rioja,
Oviedo y Pública de Navarra).
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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

3011 Resolución de 15 de febrero de 2011, del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se determina la forma y
plazos de presentación de solicitudes y de tramitación para la concesión de ayudas económicas de acompañamiento
por la participación en el programa de recualificación profesional de las personas que agoten su protección por
desempleo, establecidas en el Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la
transición al empleo estable y la recualificación profesional de las personas desempleadas. (BOE núm. 40, de
16-2-2011).

El Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la transición al empleo estable y
la recualificación profesional de las personas desempleadas dispone en su artículo 2 la aprobación de un programa de
recualificación profesional de las personas que agoten su protección por desempleo.

Asimismo, y como parte del programa, el Real Decreto-ley contempla expresamente ayudas económicas de
acompañamiento para el proceso de recualificación profesional de las personas que agoten su prestación por desempleo.

De acuerdo con el artículo 2 del Real Decreto-ley corresponde al Servicio Público de Empleo Estatal desarrollar el
procedimiento de concesión y pago de las ayudas, y la disposición final segunda faculta a la persona titular de la Dirección
General del Servicio Público de Empleo Estatal, en el ámbito de su competencias, para dictar cuantas resoluciones sean
precisas para el desarrollo de este Real Decreto-ley.

Por ello, en virtud de dicha habilitación se dicta la presente resolución.

Artículo primero. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Esta resolución tiene por objeto determinar la forma y plazos de presentación de las solicitudes, así como la
tramitación y pago de las ayudas establecidas en el artículo 2 del Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero.

2. Esta resolución será de aplicación en todo el territorio nacional.

Artículo segundo. Régimen de concesión de las ayudas económicas de acompañamiento.

1. El Servicio Público de Empleo Estatal será el encargado de la concesión y pago de las ayudas económicas de
acompañamiento en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.e).4.ª de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo,
las cuales se tramitarán en régimen de concesión directa, según lo establecido en el artículo 2.7 del Real Decreto-ley 1/2011,
de 11 de febrero.

2. La financiación de estas ayudas se realizará con cargo al subconcepto 482.26 «Ayudas para la recualificación
profesional de las personas que hayan agotado la protección por desempleo» del presupuesto de gastos del Servicio Público
de Empleo Estatal.

3. Estas ayudas podrán ser objeto de justificación para su cofinanciación por el Fondo Social Europeo, previo
cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa nacional y comunitaria.

4. Las ayudas para la recualificación profesional de las personas que agoten su protección por desempleo serán
compatibles con cualquier otro tipo de rentas mínimas, salarios sociales o ayudas análogas de asistencia social concedidas
por las Administraciones Públicas que pudiera percibir la persona beneficiaria, siempre que el importe de éstas sumado al
de la ayuda mencionada no supere, en concepto mensual, el importe del 75 por ciento del salario mínimo interprofesional,
excluida la parte proporcional de dos pagas extraordinarias.

En caso de superar este límite, el importe de la ayuda regulada en la presente norma se minorará hasta que el conjunto
de rentas percibidas por la persona beneficiaria no supere el límite establecido en este artículo.

Asimismo, serán compatibles con las ayudas de transporte, manutención y alojamiento por asistencia a acciones de
formación para el empleo establecidas en su normativa reguladora, no siendo computables como rentas a los efectos de esta
ayuda.

Artículo tercero. Personas beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias de este programa las personas desempleadas por extinción de su relación laboral que,
desde el 16 de febrero de 2011 hasta el 15 de agosto de 2011, agoten la prestación por desempleo de nivel contributivo y
no tengan derecho a cualquiera de los subsidios por desempleo establecidos en el artículo 215 del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/994, de 20 de junio, o bien agoten alguno de
estos subsidios incluidas sus prórrogas, y que estén inscritas como personas demandantes de empleo en los Servicios
Públicos de Empleo.

No podrán percibir las ayudas reguladas en este programa las personas que hubieran percibido la prestación
extraordinaria del programa temporal por desempleo e inserción, ni las que hubieran agotado o pudieran tener derecho a la
renta activa de inserción, ni que hubieran agotado la renta agraria o el subsidio por desempleo, ambos a favor de las personas
trabajadoras eventuales del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social.
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Las personas beneficiarias de este programa deberán carecer de rentas, de cualquier naturaleza, superiores en cómputo
mensual al 75 por ciento del salario mínimo interprofesional excluida la parte proporcional de dos pagas extraordinarias.
Se computarán como rentas el importe de los salarios sociales, rentas mínimas de inserción o ayudas análogas concedidas
por otras Administraciones Públicas.

A estos efectos, aunque la persona solicitante carezca de rentas, en los términos anteriormente establecidos, si tiene
cónyuge y/o hijos menores de 26 años, o mayores de esa edad con, al menos una discapacidad del 33 % o menores acogidos,
únicamente se entenderá cumplido el requisito de carencia de rentas previsto en el párrafo anterior, cuando la suma de las
rentas de todos los integrantes de la unidad familiar así constituida, incluida la persona solicitante, dividida por el número
de miembros que la componen, no supere el 75 por ciento del salario mínimo interprofesional, excluida la parte proporcional
de dos pagas extraordinarias.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarias aquellas personas en quienes concurra alguna de las circunstancias
a que se refiere el artículo 13, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. Cada persona podrá obtener la condición de beneficiaria de las ayudas reguladas en este programa, una sola vez
en todo el tiempo que dure el mismo.

Artículo cuarto. Obligaciones de las personas beneficiarias.

Las personas beneficiarias de esta ayuda quedarán sujetas a las obligaciones establecidas en esta resolución y a las
dispuestas con carácter general en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En todo caso, estarán obligadas
a:

a) Mantener la condición de persona desempleada inscrita como demandante de empleo durante todo el período en
el que perciban esta ayuda.

b) Participar en un itinerario individualizado y personalizado de inserción, que contemple el diagnóstico sobre su
empleabilidad, así como en las acciones de políticas activas y de búsqueda de empleo que les propongan los Servicios
Públicos de Empleo y aceptar la colocación adecuada que les sea ofrecida.

c) Aportar la información y documentación que se les requiera tanto durante la instrucción del procedimiento, como
durante el desarrollo de la actividad, a efectos de acreditar los requisitos exigidos para acceder a las subvenciones y
mantener, en su caso, el derecho a la percepción de las mismas.

d) Comunicar al Servicio Público de Empleo Estatal la percepción de rentas, de cualquier naturaleza, que modificaran
el importe de las percibidas en el momento en que solicitó la ayuda.

Artículo quinto. Ayuda económica de acompañamiento por la participación en el programa de recualificación profesional.

1. La finalidad de esta ayuda es la de reforzar y facilitar la participación de las personas desempleadas en el programa
de recualificación profesional.

2. La cuantía mensual de esta ayuda será del 75 por ciento del IPREM vigente en cada momento hasta un máximo
de 6 meses desde la solicitud de la misma, con independencia de cualquier tipo de interrupción en la percepción de la ayuda,
pudiendo verse además minorada en su importe en las circunstancias establecidas en el artículo segundo punto 4 de esta
resolución.

Artículo sexto. Solicitud de la ayuda económica de acompañamiento.

1. El procedimiento se iniciará, mediante solicitud (anexo I) de la persona interesada, dirigida a la persona titular de
la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal y será presentada en las Oficinas de Prestaciones de este
organismo. Asimismo, se podrá presentar en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. La solicitud incluirá la declaración responsable de la persona solicitante respecto a:

Acreditación del cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones.
Acreditación de no estar incursa en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre.
Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

Asimismo, la solicitud de esta ayuda incluirá la autorización al Servicio Público de Empleo Estatal para la
verificación y cotejo de cualquier dato de carácter personal o económico que sea necesario para la concesión de las ayudas
económicas de acompañamiento o para el mantenimiento de su percepción.

3. La solicitud deberá realizarse en el plazo máximo de dos meses desde la fecha en que hubieran agotado el derecho
a la prestación mencionado en el punto 1 del artículo tercero. Si la solicitud se presentara fuera este plazo, se denegará,
previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Artículo séptimo. Documentación.

Las solicitudes se presentarán con la siguiente documentación, en original o fotocopia compulsada, que será cotejada
por el empleado público que reciba la misma:

a) Justificante de los ingresos obtenidos en el mes anterior a la solicitud, tanto por la persona solicitante como, en
su caso, el cónyuge y/o hijos que se mantengan en el momento de efectuar la misma.

En el supuesto de que la persona solicitante tuviera la consideración de víctima de violencia de género o doméstica,
no deberá aportar justificación de los ingresos obtenidos por el cónyuge o hijo agresor.

En los casos de separación matrimonial o divorcio no será necesario presentar documentación relativa a los ingresos,
sino que se aportará la sentencia y/o convenio regulador donde figure la cantidad por pensión alimenticia a favor de los hijos
y, en su caso, de la pensión compensatoria.

b) Cualquier otra documentación que pueda requerir el Servicio Público de Empleo Estatal.

Artículo octavo. Instrucción y resolución.

1. La instrucción del procedimiento de concesión de la ayuda económica de acompañamiento corresponderá a la
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal. Previamente a la resolución se verificará el cumplimiento de
los requisitos establecidos para la subvención y se requerirá a la persona interesada, en su caso, la aportación de la
documentación complementaria que fuera precisa, en el plazo de 10 días. Si la persona solicitante no aportara la
documentación requerida se la tendrá por desistida, previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Tanto los requisitos de inicio de un itinerario personalizado de inserción, como la participación en el mismo se
verificará a través del Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo. A estos efectos se considerará que la
persona solicitante ha iniciado un itinerario personalizado de inserción, cuando tenga asociado y en estado de activo un
itinerario personalizado de empleo (código 170) y adicionalmente se considerará que participa en éste cuando exista un
servicio asociado al mismo en estado de activo o en tramitación, indicando además sus fechas de inicio y en su caso de
finalización, así como los días en los que no se ha producido participación efectiva de la persona beneficiaria.

Los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas deberán informar al Servicio Público de Empleo
Estatal de cualquier incumplimiento en la participación efectiva en las acciones y medidas de los itinerarios personalizados
de empleo de las personas beneficiarias de las ayudas reguladas en el presente procedimiento, tan pronto como ésta se
produzca.

2. La persona titular de la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, por delegación de la persona
titular de la Dirección General de dicho Organismo, resolverá sobre la concesión o denegación de la ayuda. La resolución
se dictará y notificará en el plazo máximo de tres meses a contar desde la fecha de solicitud de la ayuda. Transcurrido dicho
plazo sin haberse notificado esta resolución, podrá entenderse desestimada por silencio administrativo la solicitud
presentada, siendo de aplicación a este procedimiento lo establecido en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre.

Cada persona titular de la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal dictará una resolución mensual
agrupando todas las concesiones del mes anterior, siendo publicada la misma en el Boletín Oficial de cada provincia.
Las resoluciones que denieguen la concesión de esta ayuda se notificarán de acuerdo a lo previsto en los artículos 58 y 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

3. La resolución que ponga fin al procedimiento no pondrá fin a la vía administrativa, de conformidad con el artículo
82 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, por lo que contra la
misma se podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración, en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de su notificación.

Artículo noveno. Pago de la subvención.

1. La subvención se abonará mediante el sistema de nóminas mensuales por meses vencidos, de 30 días,
prorrateándose las cantidades en caso de existir períodos inferiores al mes, previa verificación por el Servicio Público de
Empleo Estatal, o acreditación por la persona interesada, en su caso, de variación de los requisitos para el acceso a esta
subvención contemplados en el artículo tercero, así como las posibles incidencias que afecten a la ayuda.

A todos los efectos, si no hubiera comunicación de la persona que modifique la información aportada en la solicitud,
se considerará que las condiciones comprobadas en la misma se mantienen en el momento de tramitar el pago, con excepción
de su participación en los servicios asociados al itinerario personalizado de inserción, que deberá ser objeto de comprobación
con anterioridad a incluir a ésta en cada una de las nóminas mensuales a las que pudiera tener derecho. Esta comprobación
se realizará a través de la información existente en el Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo, en el
momento de elaborar cada nómina.
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2. El Servicio Público de Empleo Estatal abonará la ayuda para la recualificación profesional de manera directa a
las personas beneficiarias, mediante transferencia bancaria, desde la fecha de inclusión efectiva en este programa. A estos
efectos se considera que la fecha de inclusión efectiva en este programa es la fecha de solicitud de esta ayuda siempre que
se cumplan los requisitos establecidos en el artículo octavo punto primero de esta resolución.

A partir de la fecha de inicio del primer servicio asociado al itinerario personalizado de inserción se descontarán las
cantidades que correspondan por los días que no exista participación de la persona beneficiaria en alguno de los servicios
incluidos en el itinerario.

Asimismo, se descontarán proporcionalmente las cantidades que correspondan por los días que no se mantenga la
inscripción como persona demandante de empleo por causa de colocación de la persona beneficiaria.

Las personas beneficiarias mencionadas en el párrafo anterior, percibirán de nuevo esta ayuda, desde el momento
en que se inscriban como personas demandantes de empleo, siempre que cumplan con los requisitos del artículo octavo
punto 1 y se encuentren dentro del plazo máximo establecido en el artículo quinto.

3. Para proceder al pago de la ayuda cada Dirección Provincial comenzará a elaborar la nómina con la información
obtenida del aplicativo informático existente a estos efectos el día 5 o primer día hábil posterior del mes siguiente, para
posteriormente tramitar el oportuno expediente de gasto mediante un documento ADOP, expedido a favor de la habilitación
provincial, que actuando como agente mediador ordenará el pago efectivo a los beneficiarios.

4. La primera nómina de este programa se comenzará a elaborar el día 5 de abril de acuerdo con lo mencionado en
el párrafo anterior.

Artículo décimo. Pérdida del derecho a la percepción de la ayuda económica de acompañamiento.

1. El incumplimiento injustificado de las obligaciones establecidas en las letras a) y b) del artículo cuarto dará lugar
a la pérdida de la condición de persona beneficiaria de estas ayudas, cuando así lo determine la persona responsable de
realizar el seguimiento del itinerario personalizado de inserción. Esta situación se comunicará al Servicio Público de Empleo
Estatal a efectos de que la persona titular de la Dirección Provincial, por delegación de la persona titular Dirección General
dicte la oportuna resolución.

2. El incumplimiento injustificado de las obligaciones establecidas en las letras c) y d) del artículo cuarto dará lugar
a la pérdida de la condición de persona beneficiaria de estas ayudas, cuando así lo determine el Servicio Público de Empleo
Estatal. A estos efectos la persona titular de la Dirección Provincial, por delegación de la persona titular Dirección General
dicte la oportuna resolución.

En los dos supuestos anteriores, con carácter previo a dictar la oportuna resolución, se dará un plazo de 10 días al
interesado para que formule las alegaciones que considere oportunas.

Artículo undécimo. Reintegros.

La persona titular de la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, por delegación de la persona
titular de la Dirección General de este organismo, procederá al inicio del procedimiento de reintegro regulado en los artículos
36 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, siempre que se diera alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 37 de esa norma.

Disposición adicional única. Control, seguimiento y evaluación.

1. El Servicio Público de Empleo Estatal realizará cuantas acciones sean necesarias para el seguimiento y evaluación
de la ayuda económica de acompañamiento reguladas en esta norma, tanto en su aspecto cualitativo como cuantitativo.

2. El Servicio Público de Empleo Estatal facilitará información a sus correspondientes órganos de participación sobre
las subvenciones reguladas en esta norma, en los términos previstos en la normativa reguladora de dichos órganos.

3. El Servicio Público de Empleo Estatal establecerá los mecanismos necesarios de coordinación e intercambio de
información con los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas.

Disposición final primera. Normativa aplicable.

En lo no previsto en esta resolución, será de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley, salvo en lo
que afecte a la aplicación de los principios de publicidad y concurrencia y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de febrero de 2011.–El Director General del Servicio Público de Empleo Estatal, Antonio Toro Barba.
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Se omite anexo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

2704 Real Decreto 169/2011, de 11 de febrero, por el que se modifican el Real Decreto 365/2010, de 26 de marzo, por
el que se regula la asignación de los múltiples de la Televisión Digital Terrestre tras el cese de las emisiones de
televisión terrestre con tecnología analógica y el Real Decreto 691/2010, de 20 de mayo, por el que se regula la
Televisión Digital Terrestre en alta definición. (BOE núm. 37, de 12-2-2011).

Mediante el Real Decreto 365/2010, de 26 de marzo, se reguló la asignación de los múltiples de la Televisión Digital
Terrestre tras el cese de las emisiones de televisión terrestre con tecnología analógica, que se llevó a cabo el día 3 de abril
de 2010.

En esta norma se recordaba que el Real Decreto 944/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Plan Técnico
Nacional de la Televisión Digital Terrestre, preveía que, en el escenario tras el cese de las emisiones de televisión terrestre
con tecnología analógica, cada una de las sociedades concesionarias del servicio público de televisión terrestre de ámbito
estatal accedería, previa solicitud, a un múltiple digital de cobertura estatal, siempre que acreditaran el cumplimiento de las
condiciones establecidas, principalmente relacionadas con el impulso y desarrollo de la televisión digital terrestre.

Por tanto, el objetivo del Real Decreto 365/2010, de 26 de marzo, era determinar los criterios que se iban a aplicar
para la planificación de los múltiples digitales de ámbito estatal y autonómico que se pondrían a disposición de los
operadores de televisión y de las comunidades autónomas, tras el cese de las emisiones con tecnología analógica.

En cumplimiento de este real decreto, el Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de julio de 2010 asignó un múltiple
digital de cobertura estatal a cada una de las sociedades concesionarias del servicio de televisión digital terrestre de ámbito
estatal.

No obstante, el acceso al múltiple digital definitivo se producirá, en todo caso, antes de finalizar 2014, de acuerdo
con las fases establecidas en el Real Decreto 365/2010, de 26 de marzo, por el que se regula la asignación de los múltiples
de la televisión digital terrestre tras el cese de las emisiones de televisión terrestre con tecnología analógica, de forma que
cada una de las sociedades mencionadas accederá, con carácter transitorio, a la capacidad equivalente de un múltiple digital
de cobertura estatal distribuida entre dos múltiples digitales.

Por otro lado, el Real Decreto 691/2010, de 20 de mayo, por el que se regula la Televisión Digital Terrestre en alta
definición, tiene como objeto la regulación de las condiciones y las especificaciones técnicas que se deberán cumplir para
efectuar las emisiones de televisión digital terrestre en alta definición.

Desde la aprobación de estos reales decretos y del cese de las emisiones de televisión terrestre con tecnología
analógica se han producido avances tecnológicos que se traducen en una mayor eficacia de los sistemas de compresión de
las señales de audio y video que componen una señal de televisión, de forma que se produce una mayor eficiencia en el uso
de los recursos radioeléctricos asignados y, en consecuencia, la posibilidad de emitir canales de televisión con una mayor
calidad técnica o incrementar el número de canales.

Ello ha dado lugar a que las sociedades licenciatarias del servicio de televisión terrestre de ámbito estatal, dentro de
la capacidad asignada por el Real Decreto 365/2010, de 26 de marzo, y el Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de julio
de 2010, hayan iniciado la emisión simultánea de algunos de sus canales de televisión digital terrestre mediante calidad de
alta definición.

La televisión en alta definición supone una mejora considerable de la calidad de la imagen con respecto a las
emisiones de televisión con definición estándar, por lo que el ciudadano recibe un servicio de calidad superior.

Adicionalmente, la generalización de las emisiones de televisión en alta definición supone un nuevo impulso al
desarrollo de innovaciones tecnológicas en este campo y una ventana de oportunidades comerciales para la industria de
fabricación de equipos y las entidades de distribución comercial que pongan a disposición del consumidor dichos equipos
avanzados.

Por todo ello, se considera que no se deben poner impedimentos a la prestación de servicios de televisión de mayor
calidad, que supongan un acicate a la innovación tecnológica y al desarrollo comercial del mercado y de la economía, como
es el caso de la televisión digital terrestre en alta definición, siempre y cuando se lleve a cabo a través de la capacidad
espectral inicialmente asignada, esto es, sin asignar capacidad espectral adicional a los operadores o sociedades
licenciatarias.

En consecuencia, se estima oportuno suprimir la limitación ya comentada establecida en la fase 1 referida en el Real
Decreto 365/2010, de 26 de marzo, de que las sociedades licenciatarias del servicio de televisión terrestre de ámbito estatal
compartirán la capacidad asignada mediante la explotación por cada una de ellas de dos canales digitales de televisión en
cada múltiple, de forma que, mediante una fórmula más flexible y sin encorsetarla a la emisión de dos canales, esta misma
capacidad se compartirá mediante la explotación a partes iguales por cada una de ellas.

Esta generalización de las emisiones de televisión en alta definición debe ir acompañada de una mayor información
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al ciudadano, para que éste sepa en todo momento cuándo realmente recibe una emisión de televisión digital terrestre en alta
definición.

Por ello, se modifica el Real Decreto 691/2010, de 20 de mayo, por el que se regula la Televisión Digital Terrestre
en alta definición, estableciendo que las entidades habilitadas para la prestación de servicios de televisión digital terrestre
sólo podrán señalizar en pantalla que un programa de televisión está siendo emitido en alta definición cuando dicho
programa haya sido producido y editado en origen con una resolución vertical de la componente de video igual o superior
a 720 líneas activas con una relación de aspecto de 16:9, sin perjuicio de que su contenido pueda estar conformado
parcialmente con fragmentos de contenidos o programas que no hayan sido producidos con dichas características.

El presente real decreto se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado en materia de telecomunicaciones
reconocida en el artículo 149.1.21.ª de la Constitución.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, de acuerdo con el Consejo de Estado y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de febrero de 2011,

DISPONGO:

Artículo primero. Modificación del Real Decreto 365/2010, de 26 de marzo, por el que se regula la asignación de los
múltiples de la Televisión Digital Terrestre tras el cese de las emisiones de televisión terrestre con tecnología
analógica.

Se modifica el artículo 3.1 del Real Decreto 365/2010, de 26 de marzo, por el que se regula la asignación de los
múltiples de la Televisión Digital Terrestre tras el cese de las emisiones de televisión terrestre con tecnología analógica, que
queda redactado de la siguiente manera:

«1. Cada una de las sociedades concesionarias del servicio público de televisión terrestre de ámbito estatal, si
ha acreditado el cumplimiento de las condiciones a que se refiere el artículo 1, accederá a la capacidad equivalente
de un múltiple digital de cobertura estatal para su explotación en régimen de gestión indirecta.

A tal efecto, se seguirán las dos siguientes etapas:

a) Etapa 1, que se inicia en el momento en el que se autorice el acceso a la nueva capacidad y finaliza seis
meses después.

Las sociedades concesionarias del servicio público de televisión terrestre de ámbito estatal podrán seguir
explotando la capacidad de los múltiples digitales asociados a los canales radioeléctricos 66, 67, 68 y 69, así como
podrán explotar la capacidad de tres nuevos múltiples digitales que se planificarán.

En los tres nuevos múltiples digitales que se asignarán al inicio de esta fase, las sociedades concesionarias del
servicio público de televisión terrestre de ámbito estatal compartirán su capacidad mediante la explotación por cada
una de ellas de dos canales digitales de televisión en uno de los nuevos múltiples digitales.

En esta etapa, las sociedades concesionarias del servicio público de televisión terrestre de ámbito estatal
deberán alcanzar en los tres nuevos múltiples digitales planificados, al menos, una cobertura del 90 por ciento de la
población.

b) Etapa 2, que se extiende durante tres meses adicionales.
Las sociedades concesionarias del servicio público de televisión terrestre de ámbito estatal seguirán explotando los
múltiples digitales a que se refiere la etapa anterior.

A tal efecto, dejarán de explotar la capacidad del múltiple digital asociado al canal radioeléctrico 66, y en los
múltiples digitales asociados a los canales radioeléctricos 67, 68 y 69 compartirán su capacidad mediante la
explotación a partes iguales por cada una de ellas de la mitad de la capacidad de uno de los citados múltiples
digitales.

Igualmente, compartirán la capacidad de los nuevos múltiples digitales planificados y asignados en la etapa
anterior mediante la explotación a partes iguales por cada una de ellas de la mitad de la capacidad de uno de los
citados múltiples digitales.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 24.2 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación
Audiovisual, las mejoras tecnológicas que permitan un mayor aprovechamiento del dominio público para la
comunicación audiovisual no habilitarán para rebasar las condiciones establecidas en la licencia, y en particular, para
disfrutar de un mayor número de canales de pago o en abierto cuya emisión se hubiera habilitado.

En consecuencia, las sociedades, en el conjunto de las dos mitades de la capacidad de los múltiples digitales
señalados en los párrafos anteriores, sólo podrán emitir, desde el punto de vista de la programación, cuatro canales
de televisión, y podrán explotar canales digitales adicionales siempre que efectúen una emisión íntegra y simultánea
de la programación de alguno de los cuatro canales de televisión.

Por resolución de la Agencia Estatal de Radiocomunicaciones, como actuación de reorganización del espectro
radioeléctrico para liberar la subbanda de frecuencias 790-862 MHz, podrá establecerse la utilización transitoria del
múltiple digital asociado al canal radioeléctrico 66 por un plazo máximo de tres meses, con el objetivo de evitar
pérdidas de recepción de canales digitales de televisión que hasta ese momento reciben los usuarios.
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En esta etapa, las sociedades concesionarias del servicio público de televisión terrestre de ámbito estatal
deberán alcanzar en los tres nuevos múltiples digitales planificados, al menos, una cobertura del 96 por ciento de la
población.

La planificación de los tres nuevos múltiples digitales mencionados anteriormente estará basada en los canales
analógicos que vienen explotando “Antena 3 de Televisión, S. A.”, “Gestevisión Telecinco, S. A.”, y “Sociedad
General de Televisión Cuatro, S. A. U.”, y se realizará por la Agencia Estatal de Radiocomunicaciones, de acuerdo
con los siguientes criterios:

1.º Para cada uno de los tres nuevos múltiples digitales se establecerá una red de ámbito estatal tomando como base
las áreas geográficas definidas por los proyectos técnicos identificados en el Plan Nacional de Transición a la Televisión
Digital Terrestre, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros, de 7 de septiembre de 2007.

2.º En cada una de estas áreas geográficas se establecerá una red, tomando como base los canales radioeléctricos que
se encuentran inscritos en el Plan de Ginebra 2006, integrado en el Acuerdo de la Conferencia Regional de
Radiocomunicaciones (CRR-2006), adoptado en Ginebra en junio de 2006, así como las inscripciones posteriormente
introducidas en este Plan en base a los acuerdos de coordinación alcanzados por España con otros países.

3.º En la planificación de los tres nuevos múltiples digitales no se utilizarán canales radioeléctricos de la subbanda
de frecuencias de 790 a 862 MHz (canales radioeléctricos 61 a 69).

La asignación concreta a cada una de las sociedades concesionarias del servicio público de televisión terrestre de
ámbito estatal de la capacidad equivalente de un múltiple digital de cobertura estatal, la cual estará distribuida entre dos
múltiples digitales, se efectuará por la Agencia Estatal de Radiocomunicaciones, teniendo en cuenta las posibles propuestas
formuladas por las sociedades concesionarias. Dicha asignación incluirá, asimismo, la capacidad de transmisión que se podrá
utilizar para la prestación de servicios adicionales distintos del de difusión de televisión.»

Artículo segundo. Modificación del Real Decreto 691/2010, de 20 de mayo, por el que se regula la Televisión Digital
Terrestre en alta definición.

Se introduce un nuevo artículo 4 en el Real Decreto 691/2010, de 20 de mayo, por el que se regula la Televisión
Digital Terrestre en alta definición, con la siguiente redacción:

«Artículo 4. Información al usuario de los servicios de televisión digital terrestre en alta definición.

Las entidades habilitadas para la prestación de servicios de televisión digital terrestre sólo podrán señalizar en
pantalla que un programa de televisión está siendo emitido en alta definición, con independencia del símbolo
representativo o logotipo utilizado, en especial, con las siglas HD, cuando dicho programa haya sido producido y
editado en origen con una resolución vertical de la componente de video igual o superior a 720 líneas activas con
una relación de aspecto de 16:9, sin perjuicio de que su contenido pueda estar conformado parcialmente con
fragmentos de contenidos o programas que no hayan sido producidos con dichas características.»

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario y aplicación.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio dictará cuantas disposiciones y medidas sean necesarias para el
desarrollo y aplicación de este real decreto.

Disposición final segunda. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.21.ª de la Constitución Española, que atribuye
al Estado la competencia exclusiva en materia de telecomunicaciones.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 11 de febrero de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,
MIGUEL SEBASTIÁN GASCÓN
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MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

2617 Real Decreto 62/2011, de 21 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación y gestión del litoral. (BOE núm. 36, de 11-2-2011).

La Constitución Española en su artículo 132.2 establece que son bienes de dominio público estatal los que determine
la ley y, en todo caso, la zona marítimo-terrestre, las playas, el mar territorial y los recursos naturales de la zona económica
y de la plataforma continental. Asimismo el artículo 149.1.23.ª establece la competencia exclusiva del Estado de la
legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de
establecer normas adicionales de protección.

Por su parte el Estatuto de Autonomía para Andalucía, reformado por la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo,
dispone en su artículo 56.6 que corresponde a la Comunidad Autónoma en materia de ordenación del litoral, respetando el
régimen general del dominio público, la competencia exclusiva, que incluye en todo caso: el establecimiento y la regulación
de los planes territoriales de ordenación y uso del litoral y de las playas, así como la regulación del procedimiento de
tramitación y aprobación de estos instrumentos y planes; la gestión de los títulos de ocupación y uso del dominio público
marítimo terrestre, especialmente el otorgamiento de autorizaciones y concesiones y, en todo caso, las concesiones de obras
fijas en el mar, respetando las excepciones que puedan establecerse por motivos medioambientales en las aguas costeras
interiores y de transición; la regulación y la gestión del régimen económico financiero del dominio público
marítimo-terrestre, en los términos previstos por la legislación general; la ejecución de obras y actuaciones en el litoral
andaluz cuando no sean de interés general. Corresponde también a la Comunidad Autónoma la ejecución y la gestión de las
obras de interés general situadas en el litoral andaluz, de acuerdo con lo establecido en el apartado 8 del mismo artículo.
Finalmente, el artículo 184.4.e) y la disposición transitoria primera del precitado Estatuto de Autonomía para Andalucía
establecen las normas y el procedimiento al que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Estado a la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con todo lo anterior, la Comisión Mixta Paritaria Gobierno-Junta de Andalucía prevista en la
disposición transitoria primera del Estatuto de Autonomía para Andalucía adoptó, en su reunión del día 28 de diciembre de
2010, el Acuerdo sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Andalucía en materia de ordenación y gestión del litoral, que eleva al Gobierno para su aprobación mediante real decreto.
En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria primera del Estatuto de Autonomía para
Andalucía a propuesta del Vicepresidente tercero y Ministro de Política Territorial y Administración Pública, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de enero de 2011,

DISPONGO:

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta Paritaria Gobierno-Junta de Andalucía adoptado por el Pleno en su
reunión del día 28 de diciembre de 2010, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación y gestión del litoral, y que se transcribe como anexo a este
real decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía las funciones y servicios, así como
los medios personales y los créditos presupuestarios correspondientes en los términos que resultan del propio Acuerdo y
de sus relaciones anexas.

Artículo 3.

El traspaso a que se refiere este real decreto tendrá efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino produzca hasta
entonces, en su caso, los actos administrativos necesarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel
de funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del acuerdo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen con arreglo a la relación número 3 del anexo, serán dados de baja
en los conceptos de origen y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados en la Sección
36 de los Presupuestos Generales del Estado, destinados a financiar el coste de los servicios asumidos por las Comunidades
Autónomas, una vez que se remitan al Departamento citado, por parte de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Medio
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Ambiente, y Medio Rural y Marino, los respectivos certificados de retención de crédito, a fin de dar cumplimiento a lo
dispuesto en la normativa vigente sobre Presupuestos Generales del Estado.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 21 de enero de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Tercero del Gobierno
y Ministro de Política Territorial y Administración Pública,

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ

ANEXO

Doña Carmen Cuesta Gil y don Guillermo Rodrigo Vila, Secretarios de la Comisión Mixta Paritaria prevista en la
disposición transitoria primera de la Ley Orgánica 2/2007, de 20 de marzo, de Reforma del Estatuto de la Autonomía para
Andalucía. 

CERTIFICAN

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta Paritaria Gobierno-Junta de Andalucía celebrada el día 28 de
diciembre de 2010, se adoptó el Acuerdo sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación y gestión del litoral en los términos que a continuación se
expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias en las que se ampara el traspaso.

La Constitución Española en su artículo 132.2 establece que son bienes de dominio público estatal los que determine
la ley y, en todo caso, la zona marítimo-terrestre, las playas, el mar territorial y los recursos naturales de la zona económica
y de la plataforma continental. Asimismo el artículo 149.1.23ª establece la competencia exclusiva del Estado de la
legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de
establecer normas adicionales de protección.

Por su parte el Estatuto de Autonomía para Andalucía, reformado por la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo,
dispone en su artículo 56.6 que corresponde a la Comunidad Autónoma en materia de ordenación del litoral, respetando el
régimen general del dominio público, la competencia exclusiva, que incluye en todo caso: el establecimiento y la regulación
de los planes territoriales de ordenación y uso del litoral y de las playas, así como la regulación del procedimiento de
tramitación y aprobación de estos instrumentos y planes; la gestión de los títulos de ocupación y uso del dominio público
marítimo terrestre, especialmente el otorgamiento de autorizaciones y concesiones y, en todo caso, las concesiones de obras
fijas en el mar, respetando las excepciones que puedan establecerse por motivos medioambientales en las aguas costeras
interiores y de transición; la regulación y la gestión del régimen económico financiero del dominio público
marítimo-terrestre, en los términos previstos por la legislación general; la ejecución de obras y actuaciones en el litoral
andaluz cuando no sean de interés general. Corresponde también a la Comunidad Autónoma la ejecución y la gestión de las
obras de interés general situadas en el litoral andaluz, de acuerdo con lo establecido en el apartado 8 del mismo artículo.

Además, el apartado 10 del citado artículo 56 dispone que la calificación de interés general del Estado respecto de
obras públicas titularidad de la Comunidad Autónoma requerirá informe previo de la misma y se ejecutarán, en todo caso,
mediante convenio de colaboración.

Finalmente, el precitado Estatuto de Autonomía para Andalucía establece, en su artículo 184.4.e), que corresponde
a la Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Comunidad Autónoma acordar la valoración de los traspasos
de servicios del Estado a la Comunidad Autónoma, y, en su disposición transitoria primera, que la Comisión Mixta Paritaria
Gobierno-Junta de Andalucía regulará el proceso, el tiempo y las condiciones de traspaso de las competencias propias de
la Comunidad Autónoma, así como que determinará el traspaso de medios materiales y personales necesarios para el
ejercicio de tales competencias.

En consecuencia con lo expuesto, procede formalizar el Acuerdo de traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación y gestión del litoral.

B) Funciones de la Administración del Estado que asume la Comunidad Autónoma  e identificación de los servicios que
se traspasan.
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Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía las siguientes funciones y servicios que en materia de
ordenación y gestión del litoral viene desempeñando la Administración General del Estado:

1. En relación con las autorizaciones de usos de temporada en las playas y en el mar territorial (zonas de fondeo,
pantalanes flotantes y usos análogos); con las autorizaciones de actividades en las que concurran circunstancias especiales
de intensidad, peligrosidad o rentabilidad; y con las autorizaciones de ocupación del dominio público marítimo-terrestre con
instalaciones desmontables o con bienes muebles:

a) Su gestión y otorgamiento.
b) Su vigilancia y la aplicación del régimen sancionador.
c) La gestión de los ingresos que se devenguen por su ocupación y aprovechamiento.

2. La gestión y otorgamiento de autorizaciones en zonas de servidumbre de tránsito y acceso al mar, así como la
vigilancia tramitación e imposición y recaudación de las sanciones que corresponda, en lo que se refiere al incumplimiento
de éstas en los términos en que fueron otorgadas.

3. La gestión de las concesiones demaniales a que se refiere el artículo 64 de la Ley de Costas, que incluye, en todo
caso, su otorgamiento, renovación, prórroga, modificación y extinción, así como la gestión de los ingresos que se devenguen
por dichas ocupaciones o aprovechamientos en concepto de cánones. Dichas concesiones son las siguientes:

a) Las requeridas para efectuar vertidos al dominio público marítimo-terrestre y las de ocupación del dominio público
marítimo-terrestre exigidas para las explotaciones de acuicultura.

b) Las que amparan usos especialmente intensos, rentables o peligrosos, así como los privativos, con obras o
instalaciones desmontables que por su naturaleza, finalidad u otras circunstancias requieran un plazo de ocupación superior
a un año.

c) Las concesiones amparadas por otra concesión de explotación de recursos mineros o energéticos.
d) Las que amparen usos especialmente intensos, rentables o peligrosos, así como los privativos, con obras o

instalaciones no desmontables. Igualmente, las concesiones que posibiliten la ejecución de obras fijas en el mar y aquéllas
que amparen las instalaciones marítimas menores en el dominio público marítimo-terrestre, tales como embarcaderos,
pantalanes, varaderos, etc., que no formen parte de un puerto o estén adscritas al mismo.

4. La vigilancia, tramitación e imposición de las sanciones que correspondan, así como la recaudación de las multas,
en lo que se refiere al incumplimiento de las condiciones de otorgamiento de las concesiones demaniales.

5. La gestión del registro de concesiones en dominio público marítimo-terrestre en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. La emisión del informe previo al rescate de las concesiones demaniales cuando, por razones de interés general,
sea competencia de la Administración General del Estado el ejercicio de esta función.

7. La planificación, elaboración y aprobación de proyectos, gestión y ejecución de obras y actuaciones que no sean
de interés general.

8. La participación de la Comunidad Autónoma de Andalucía en la planificación y programación de las obras de
interés general y emisión de los correspondientes informes sobre la calificación de interés general.

9. La ejecución y gestión de dichas obras de interés general en los términos del convenio suscrito con la
Administración General del Estado.

10. La emisión del informe previo al pliego que sirva de base para la redacción de los proyectos correspondientes
a obras de interés general.

11. La emisión de informe facultativo y no vinculante, con carácter previo al ejercicio de la función de emisión por
la Administración del Estado de informe preceptivo en relación con la gestión de las concesiones demaniales recogidas en
el apartado B).3.

C) Funciones y servicios que se reserva la Administración del Estado.

1. Con respecto a las funciones recogidas en el apartado B).3.a), la Administración General del Estado se reserva la
función de emitir preceptivamente informe en el plazo de dos meses. En ausencia de informe en el plazo señalado, se
proseguirá la tramitación del expediente.

2. Con respecto a las funciones recogidas en el apartado B) 3.b) de este acuerdo, la Administración General del
Estado, a través del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, se reserva la función de emitir un informe
preceptivo en el plazo de dos meses en relación a la garantía, tanto de la integridad física, como del uso público del dominio
público marítimo-terrestre. El acto de otorgamiento de la concesión sólo podrá disentir del mencionado informe de forma
expresamente motivada. En ausencia de informe en el plazo señalado, se proseguirá la tramitación del expediente.

3. Con respecto a las funciones recogidas en los apartados B) 3.c) y d) de este acuerdo, la Administración General
del Estado, a través del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino se reserva la función de emitir
preceptivamente informe en el plazo de dos meses sobre la garantía, tanto de la integridad física, como del uso público del
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dominio público marítimo-terrestre, previo al acto de otorgamiento del título de ocupación.
Transcurrido el plazo para la emisión del informe por la Administración del Estado, sin que el mismo se haya emitido,

se proseguirá la tramitación del expediente.
Una vez notificado el informe no favorable que en todo caso será motivado, se abrirá un período de consultas a fin

de llegar a un acuerdo entre las dos Administraciones, durante un periodo máximo de dos meses contados a partir de la
notificación del mismo. Dicho acuerdo será condición inexcusable para el otorgamiento de la concesión, sin perjuicio de
que cada Administración pueda recurrir conforme a las previsiones de la Ley reguladora de la jurisdicción
contencioso-administrativa.

4. En los procedimientos previstos en el apartado B).3, las solicitudes de utilización del dominio público
marítimo-terrestre que se opongan de manera notoria a lo dispuesto en la normativa en vigor, se podrán desestimar por la
Comunidad Autónoma sin necesidad de recabar el informe de la Administración General del Estado.

5. La Administración General del Estado se reserva las funciones de fijar el importe de los cánones de ocupación o
aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre y de ejercer la titularidad sobre los derechos económicos
devengados por la utilización o aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre, sin perjuicio de la competencia
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para establecer otros gravámenes.

El Estado recaudará el importe de los cánones de ocupación o aprovechamiento del dominio público marítimo
terrestre y la Comunidad Autónoma de Andalucía recaudará, en su caso, los otros gravámenes que se puedan establecer, sin
perjuicio de que ambas partes acuerden mecanismos para facilitar esta gestión a los usuarios.

6. La Administración General del Estado se reserva la función de rescate de las concesiones demaniales cuando la
presencia de una razón de interés general vinculada a su ámbito de competencias así lo exija.

D) Funciones concurrentes de la Administración del Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía.

1. En lo que se refiere a la utilización y gestión del dominio público marítimo-terrestre adscrito para la construcción
de nuevos puertos y vías de transporte de su titularidad, o de ampliación o modificación de los existentes, la Comunidad
Autónoma de Andalucía informará al Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino acerca del interés y objetivo
de la adscripción.

El Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino en el plazo de dos meses emitirá un informe de adscripción
en el que se pronunciará sobre la integridad del dominio público marítimo-terrestre, la prevención medioambiental o la
garantía de uso público. Dicho informe será vinculante en cuanto a la delimitación del dominio público marítimo-terrestre
susceptible de adscripción, usos previstos y medidas necesarias para la protección del dominio público. En ausencia de
informe en el plazo señalado, se proseguirá la tramitación del expediente. En caso de discrepancia entre ambas
Administraciones, se abrirá un periodo de consultas con el fin de llegar a un acuerdo.

2. En lo que se refiere a los informes que, relativos al cumplimiento del régimen general del dominio público
marítimo-terrestre (integridad física y garantía de libre acceso para los usos comunes), debe emitir la Administración General
del Estado en relación con los planes y normas de ordenación territorial y el planeamiento urbanístico, y su modificación
y revisión, incluyendo los planes especiales de ordenación de fachada marítima y los planes que desarrollan el sistema
portuario, en el caso de que dicho informe no sea favorable, se abrirá un período de consultas entre ambas Administraciones
a fin de llegar a un acuerdo.

3. En el aspecto funcional, se podrán arbitrar fórmulas de colaboración para el mejor cumplimiento de las funciones
de ambas Administraciones, sin perjuicio de las respectivas competencias y, en particular, en relación con el ejercicio de
las potestades sancionadoras de las respectivas Administraciones.

4. En materia de inversiones en obras de interés general situadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la
Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma crearán, antes de la fecha de efectividad de este acuerdo de
traspaso, una Comisión bipartita que tendrá, además de las que se puedan acordar por la propia Comisión, las siguientes
funciones:

a) La participación a través de la facultad de propuesta o informe, en la planificación y programación de las obras
que hayan sido previamente declaradas de interés general.

b) La participación, a través de la facultad de propuesta o informe, en la incorporación al anexo de inversiones del
Anteproyecto de Presupuestos Generales del Estado de cada año, de las obras de interés general.

5. El Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino y la Comunidad Autónoma de Andalucía podrán
colaborar mediante los oportunos convenios, en el desarrollo del estudio, ejecución y gestión de obras, que sean competencia
de ambas Administraciones.

6. La Comunidad Autónoma de Andalucía proporcionará a la Administración General del Estado los datos relativos
a concesiones y autorizaciones del dominio público marítimo-terrestre que otorgue.

Asimismo, el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y la Comunidad Autónoma de Andalucía
desarrollarán, mediante el oportuno convenio, la forma de utilización y evolución de los actuales sistemas de información,
DUNA, en el marco de las competencias contempladas en este acuerdo.
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E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía, para la efectividad de las funciones que son objeto del
traspaso, los bienes, derechos y obligaciones que se detallan en las relaciones adjuntas números 1.1 y 1.2.

2. En el plazo de un mes desde la fecha de efectividad de este acuerdo, se firmarán las correspondientes actas de
entrega de inmuebles y recepción de mobiliario, equipos y material inventariable.

3. En el supuesto de que fuese necesario introducir correcciones o rectificaciones en las relaciones contempladas en
este apartado, se llevarán a cabo, previa constatación por ambas Administraciones, mediante certificación expedida por la
Secretaría de la Comisión Mixta Paritaria.

F) Personal y puestos de trabajo que se traspasan.

1. El personal y puestos de trabajo vacantes adscritos a los servicios que se traspasan, aparecen referenciados
nominalmente en las relaciones adjuntas números 2.1 y 2.2. Dicho personal pasará a depender de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en los términos legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y demás normas en cada caso aplicables
y en las mismas circunstancias que se especifican en sus expedientes de personal.

2. Por la Subsecretaría de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino se notificará a los interesados el traspaso y su
nueva situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe este acuerdo por real decreto.

Asimismo, se remitirá a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía una copia certificada
de todos los expedientes de este personal traspasado, así como los certificados de haberes referidos a las cantidades a
devengar por los mismos durante 2011.

3. En el supuesto de que fuese necesario introducir correcciones o rectificaciones en las relaciones contempladas en
este apartado, se llevarán a cabo, previa constatación por ambas Administraciones, mediante certificación expedida por la
Secretaría de la Comisión Mixta Paritaria.

G) Valoración definitiva de las cargas financieras de las funciones traspasadas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 184. 4 e) del Estatuto de Autonomía, la Subcomisión Mixta de
Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Comunidad Autónoma, con fecha 28 de diciembre de 2010, ha adoptado el acuerdo
de valoración siguiente:

1. La valoración provisional, en valores del año base 2007, que corresponde al coste efectivo anual de las funciones
y servicios que se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía se eleva a 2.476.177,72 euros. Dicha valoración será
objeto de revisión en los términos establecidos en el artículo 21.1 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula
el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con estatuto de Autonomía y se
modifican determinadas normas tributarias.

2. La financiación, en euros de 2010, que corresponde al coste efectivo anual de los medios traspasados, se detalla
en la relación adjunta número 3.

3. Transitoriamente, hasta tanto se produzca la revisión del Fondo de Suficiencia Global como consecuencia de la
incorporación al mismo del coste efectivo del traspaso, este coste se financiará mediante la consolidación en la Sección 32
de los Presupuestos Generales del Estado, de los créditos relativos a los distintos componentes de dicho coste, por los
importes que se determinen, susceptibles de actualización por los mecanismos generales previstos en cada Ley de
Presupuestos Generales del Estado.

H) Documentación y expedientes de los servicios que se traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes relativos a los servicios que se traspasan se efectuará en la fecha de
efectividad del traspaso.

La entrega de bienes, derechos y obligaciones y documentación deberá formalizarse mediante la correspondiente acta
de entrega y recepción, que será suscrita por los órganos competentes de ambas Administraciones.

I) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de funciones y medios objeto de este acuerdo tendrá efectividad a partir del día 1 de abril de 2011.

Y para que conste, se expide la presente certificación en Madrid, a 28 de diciembre de 2010.–Los Secretarios de la
Comisión Mixta.–Fdo.: Carmen Cuesta Gil y Guillermo Rodrigo Villa.
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3259 Real Decreto 189/2011, de 18 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de
Educación y se modifica el Real Decreto 1366/2010, de 29 de octubre, por el que se aprueba la estructura orgánica
básica de los departamentos ministeriales. (BOE núm. 43, de 19-2-2011).

En el marco del plan de austeridad del gasto público y del plan de reestructuración de la Administración General del
Estado, el Gobierno ha adoptado varias decisiones durante 2010. El Real Decreto 495/2010, de 30 de abril, por el que se
aprueba la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, suprimió 30 altos cargos, entre los que se contaba
la Dirección General de Relaciones Internacionales del Ministerio de Educación.

Posteriormente, el Real Decreto 1313/2010, de 20 de octubre, reestructuró los departamentos ministeriales, con objeto
de facilitar el desarrollo del programa político del Gobierno y de conseguir la máxima eficacia y racionalidad en su acción.

Mediante el Real Decreto 1366/2010, de 29 de octubre, se continuó la restructuración iniciada de los Departamentos
ministeriales y se estableció en su artículo 7 la estructura orgánica básica del Ministerio de Educación, al que corresponde
«la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia educativa, de formación profesional y de universidades».

En consecuencia, es preciso adecuar la estructura orgánica del Ministerio de Educación a la situación descrita. Para
ello, se ha optado por distribuir las funciones de la suprimida Dirección General de Relaciones Internacionales entre la
Secretaría de Estado de Educación y Formación Profesional y la Secretaría General de Universidades, con el consiguiente
cambio de adscripción de las Subdirecciones Generales que las desempeñan.

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 18.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, y según la interpretación
jurisprudencial de este precepto, se considera conveniente, para un mejor ejercicio de sus funciones y en atención a las
características que concurren en éstas, permitir que el nombramiento del titular de la Dirección General de Atención,
Participación y Empleabilidad de Estudiantes Universitarios pueda realizarse a favor de las personas que reúnan las
características descritas en la disposición adicional octava. En este sentido, reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo
entiende que la excepción a la reserva funcionarial que tal precepto permite debe fundamentarse en las características
específicas de las funciones atribuidas a la dirección general, que hagan aconsejable no limitar el acceso a la titularidad del
órgano directivo a los funcionarios, ampliándolo a personas que puedan resultar idóneas para su desempeño. Dentro de estos
límites, se reconoce expresamente el margen de apreciación o discrecionalidad del Consejo de Ministros para apreciar qué
características singulares aconsejan hacer uso de esa facultad de exceptuar la regla general de la condición de funcionario
para ser director general.

Efectivamente, la Estrategia Universidad 2015, aprobada por el Consejo de Ministros de 30 de enero de 2009, define
el modelo futuro del sistema universitario español, que requerirá un nuevo sistema de gobernanza, en el que la participación
activa de los estudiantes resultará decisiva. El escenario que dibuja el Espacio Europeo de Educación Superior reclama una
nueva figura del estudiante como sujeto activo de su proceso de formación, con una valoración del trabajo dentro y fuera
del aula, y el apoyo de la actividad docente y sistemas tutoriales. Desde los inicios de este proceso, en la Declaración de
Bolonia, la participación de los estudiantes ha sido subrayada continuamente en las Declaraciones que han ido dándole
forma, y en la Conferencia Ministerial de Berlín, de 2003, el papel de los estudiantes en la gestión pública de la educación
superior fue reconocido expresamente.

Para tratar de dar respuesta a esta nueva demanda, el Gobierno aprobó el Estatuto del Estudiante Universitario (Real
Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre), que incorpora importantes novedades en relación con la presencia de los
estudiantes en la vida universitaria. Por un lado, esta disposición contempla una ampliación de la participación de los
estudiantes en el gobierno de las universidades y en el diseño de la política universitaria. Por otra parte, el Estatuto confiere
especial importancia a las actividades de orientación y atención integral de los estudiantes, que se configuran como un
derecho y, en consecuencia, como un servicio que las universidades deben organizar y prestar.

Debe destacarse que el núcleo fundamental de las funciones encomendadas a la Dirección General de Atención,
Participación y Empleabilidad de Estudiantes Universitarios está referido a la implementación de este Estatuto del Estudiante
Universitario. La novedad de estas actividades que el cumplimiento de esta tarea conlleva explica que, actualmente, no exista
ningún colectivo de funcionarios adscrito al grupo A1 de titulación, ni en el ámbito docente (universitario y no universitario),
ni en el ámbito universitario (personal de administración y servicios), ni en el ámbito de la administración general, cuya
formación inicial se encuentre específicamente orientada al diseño y gestión de estos cauces de participación y
representación colectiva en el gobierno de instituciones públicas o a la organización y coordinación de servicios de atención
a estudiantes.

En estas circunstancias, el perfil idóneo para ejercer las funciones atribuidas al director general de Atención,
Participación y Empleabilidad de Estudiantes Universitarios no descansa en la pertenencia a un cuerpo o escala adscrito a
un determinado grupo de titulación, sino en la acreditación de una experiencia profesional que no se encuentra
específicamente asociada a ningún colectivo funcionarial. Esta circunstancia hace necesario ampliar el perfil de candidatos
idóneos para ocupar el puesto de director general de Atención, Participación y Empleabilidad de Estudiantes Universitarios
a cualquier persona que acredite una experiencia profesional en la articulación de procesos de participación colectiva en el
gobierno de instituciones públicas y en la organización y coordinación de servicios de atención y orientación educativa. Se
trata, en definitiva, de poder aprovechar la cualificación y experiencia de personas que han desarrollado su carrera
profesional en el sector público o privado, habiendo adquirido una experiencia esencial para la implantación de nuevos
procesos y servicios en el ámbito universitario.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Educación, a propuesta del Ministro de Política Territorial y Administración
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Pública y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de febrero de 2011,

DISPONGO:

Artículo 1. Organización general del departamento.

1. El Ministerio de Educación es el departamento de la Administración General del Estado encargado de la propuesta
y ejecución de la política del Gobierno en materia educativa, de formación profesional y de universidades.

Asimismo, corresponde al Ministro de Educación, la propuesta al Gobierno de la posición española en el ámbito
internacional y de la Unión Europea en las materias propias del departamento.

2. Las competencias atribuidas en este real decreto se entenderán en coordinación y sin perjuicio de aquellas que
corresponden a otros departamentos ministeriales.

3. El Ministerio de Educación, bajo la superior dirección del titular del departamento, desarrolla las funciones que
legalmente le corresponden a través de los órganos superiores y directivos siguientes:

a) La Secretaría de Estado de Educación y Formación Profesional.
b) La Secretaría General de Universidades.
c) La Subsecretaría de Educación.

4. Como órgano de apoyo político y técnico al Ministro existe un Gabinete, con nivel orgánico de Dirección General
con la estructura que se establece el artículo 16 del Real Decreto 1366/2010, de 29 de octubre, por el que se aprueba la
estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.

5. Son órganos colegiados de asesoramiento y/o participación del Ministerio de Educación los siguientes:

a) El Consejo Escolar del Estado, que se relaciona con el Ministerio a través de la Secretaría de Estado de Educación
y Formación Profesional, y que ejercerá las funciones que le atribuyen el artículo 32 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, Reguladora del Derecho a la Educación, y el Real Decreto 694/2007, de 1 de junio, que regula el Consejo Escolar del
Estado.

b) El Consejo de Universidades, que se relaciona con el Ministerio a través de la Secretaría General de Universidades,
y que ejercerá las funciones que le atribuyen el artículo 28 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades.

6. Son órganos consultivos del Estado, adscritos al Ministerio de Educación, a través de la Secretaría de Estado de
Educación y Formación Profesional, los siguientes:

a) El Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, que ejercerá las funciones que le atribuyen la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación, y el Real Decreto 365/2007, de 16 de marzo, que regula el Consejo Superior de Enseñanzas
Artísticas.

b) El Observatorio Estatal de la Convivencia Escolar, que ejercerá las funciones que le atribuye el Real Decreto
275/2007, de 23 de febrero, que crea el Observatorio Estatal de la Convivencia Escolar.

7. Se relaciona administrativamente con el Ministerio de Educación el Instituto de España y las Reales Academias
integradas en este.

Artículo 2. Secretaría de Estado de Educación y Formación Profesional.

1. La Secretaría de Estado de Educación y Formación Profesional ejercerá, respecto de las unidades dependientes
de ella, las atribuciones previstas en el artículo 14 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de
la Administración General del Estado.

Asimismo, le corresponde ejercer las siguientes funciones:

a) La superior dirección de las competencias que corresponden al departamento en materia de educación y formación
profesional.

b) La dirección e impulso de las relaciones internacionales en materia de educación y formación profesional, así como
el seguimiento de las actuaciones de la Unión Europea en este ámbito y, en particular, la asistencia al Ministro en la
preparación de las reuniones del Consejo de la Unión Europea, sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Asuntos
Exteriores y de Cooperación.

c) La ordenación, evaluación e innovación de las enseñanzas a que se refiere la Ley 2/2006, de 3 de mayo, Orgánica
de Educación, así como el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en materia de educación, la realización
de programas de cualificación profesional y de innovación educativa y el fomento de la igualdad de oportunidades en el
acceso a la educación.

d) La programación y gestión de la enseñanza en el ámbito de competencia territorial del Ministerio de Educación,
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el desarrollo y difusión de las orientaciones educativas derivadas de la legislación vigente en el campo de las enseñanzas
de régimen especial, la elaboración de la normativa de competencia estatal relativa a los centros docentes, así como la
promoción de la formación profesional y la ordenación académica básica de sus enseñanzas correspondientes.

e) La coordinación entre las enseñanzas superiores de formación profesional, artísticas y deportivas y las enseñanzas
universitarias.

f) La promoción de las políticas de igualdad, no discriminación y accesibilidad universal en el ámbito de sus
competencias.

g) El impulso y coordinación de las relaciones con las Comunidades Autónomas y las corporaciones locales en
materia educativa.

h) Las funciones previstas en la legislación vigente correspondientes a la alta inspección del Estado.
i) La dirección de la política de personal docente y la elaboración de las bases del régimen jurídico de la función

pública docente.
j) La elaboración de las propuestas de disposiciones generales en las materias de su competencia, así como las

relaciones y consultas con las comunidades autónomas y los operadores jurídicos interesados durante su tramitación.

2. Dependen de la Secretaría de Estado de Educación y Formación Profesional los siguientes órganos directivos:

a) La Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
b) La Dirección General de Formación Profesional.

3. Como órgano de asistencia inmediata al Secretario de Estado existe un Gabinete, con nivel orgánico de
Subdirección General, con la estructura que se establece en el artículo 16 del Real Decreto 1366/2010, de 29 de octubre,
por el que se aprueba la estructura orgánica de los departamentos ministeriales.

4. Depende directamente de la Secretaría de Estado de Educación y Formación Profesional la Subdirección General
de Cooperación Internacional, que ejercerá las siguientes funciones:

a) Las relaciones con organismos y autoridades extranjeros e internacionales en las materias competencia del
departamento, sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

b) La coordinación y seguimiento de las actuaciones del Departamento relacionadas con la Unión Europea en las
materias competencia del departamento, sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Asuntos Exteriores y
Cooperación.

c) Las funciones relativas a los servicios del departamento en el exterior, encuadrados en las Consejerías,
Agregadurías y en las Direcciones de Programas del Ministerio existentes en diferentes países, así como la gestión de los
centros docentes españoles de titularidad estatal que hay en el extranjero.

d) La coordinación y, en los casos que proceda, la gestión de los programas de cooperación internacional, de carácter
bilateral o multilateral en las materias competencia del departamento.

Artículo 3. Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.

1. Corresponde a la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial ejercer las siguientes funciones:

a) El impulso y fomento de las relaciones de coordinación y cooperación con las Comunidades Autónomas y
corporaciones locales, en el ámbito educativo, y la promoción del intercambio de información entre las diferentes
Administraciones educativas, así como la planificación, gestión y seguimiento de los programas y convenios de cooperación
con las comunidades autónomas.

b) La asistencia y apoyo a la Conferencia Sectorial de Educación y otros órganos de cooperación entre el Estado y
las comunidades autónomas en las materias competencia de la Secretaría de Estado.

c) El seguimiento de las disposiciones y actos de las comunidades autónomas en materia educativa y la adopción o
propuesta de medidas derivadas del ejercicio de las funciones de alta inspección del Estado en materia de enseñanza.

d) El ejercicio de la función inspectora educativa en el ámbito de las competencias del departamento.
e) La coordinación y el apoyo a las unidades periféricas del Departamento en Ceuta y Melilla, la programación y

gestión de la enseñanza, el régimen de funcionamiento de los centros docentes y la coordinación de la política de personal
docente en el ámbito de competencia territorial del Ministerio de Educación.

f) La promoción de las normas relativas a los centros docentes, la elaboración del régimen jurídico básico de los
centros extranjeros que imparten enseñanzas en España, en el ámbito de sus competencias, así como la gestión del registro
estatal de centros docentes y la creación de centros docentes privados en el extranjero.

g) La ordenación académica básica de la Educación Infantil, la Educación Primaria, la Educación Secundaria
Obligatoria y el Bachillerato y la promoción de las normas relativas a los sistemas de acceso y procedimientos de admisión
a la universidad, en coordinación con la Secretaría General de Universidades.

h) La ordenación académica básica de las enseñanzas de régimen especial y el desarrollo y difusión de la orientación
educativa derivada de la legislación vigente en estas enseñanzas, y la adaptación de las enseñanzas artísticas superiores al
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Espacio Europeo de Educación Superior.
i) La elaboración de la normativa básica en materia de conciertos educativos, el establecimiento de las directrices

y los módulos mínimos de la enseñanza concertada.
j) Los programas de apoyo e innovación tendentes a la compensación de desigualdades, la inclusión educativa, la

atención a sectores desfavorecidos en el ámbito de la educación o la atención a otras áreas de interés social.
k) El establecimiento de las directrices para la expedición de títulos oficiales españoles y la gestión del Registro

Central de Títulos no universitarios y del registro de Títulos académicos y profesionales no universitarios.
l) La aprobación de las equivalencias de escalas de calificaciones de títulos y estudios extranjeros, en el ámbito de

sus competencias y la homologación y convalidación de estos en el ámbito de sus competencias.
m) El diseño, planificación y dirección de la política de becas y ayudas al estudio dirigidas a estudiantes que cursen

enseñanzas reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
n) La gestión administrativa y económico-financiera de los programas de libros de texto así como otras ayudas

específicas para enseñanzas no universitarias no sometidas al sistema general, que tengan por objeto enseñanzas reguladas
en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). El seguimiento, control y evaluación del cumplimiento de
las obligaciones por los beneficiarios de las mismas.

ñ) La programación y gestión de las actuaciones y planes para promover la igualdad de oportunidades en el acceso
a la educación, los programas de cooperación territorial con alumnos, así como la convocatoria, adjudicación y entrega de
los premios nacionales al estudio.

o) La coordinación de las políticas de evaluación general del sistema educativo y la realización, en colaboración con
los organismos correspondientes de las administraciones educativas, de las evaluaciones generales de diagnóstico.

p) La coordinación de la participación del Estado español en las evaluaciones internacionales; la participación en la
elaboración de los indicadores internacionales de la educación, así como el seguimiento de las actuaciones de la Unión
Europea en este ámbito, sin perjuicio de las competencias de la Subsecretaría en materia estadística.

q) La elaboración del Sistema Estatal de Indicadores de la Educación, y la realización de investigaciones y estudios
de evaluación del sistema educativo y la difusión de la información que ofrezcan ambas actuaciones.

2. Dependen de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial las siguientes unidades con nivel
orgánico de subdirección general:

a) La Subdirección General de Cooperación Territorial, que ejercerá las funciones atribuidas a la Dirección General
en los párrafos a), b), e) y f) del apartado 1.

b) La Subdirección General de Ordenación Académica, que ejercerá las funciones atribuidas a la Dirección General
en los párrafos g), h), k) y l) del apartado 1.

c) La Subdirección General de Inspección, que ejercerá las funciones atribuidas a la Dirección General en los párrafos
c) y d) del apartado 1.

d) Subdirección General de Alumnos, Participación e Igualdad, que ejercerá las funciones atribuidas a la Dirección
General en los párrafos i), j), m), n) y ñ) del apartado 1.

e) El Instituto de Evaluación, que ejercerá las funciones atribuidas a la Dirección General en el párrafo o), p) y q)
del apartado 1.

Artículo 4. Dirección General de Formación Profesional.

1. Corresponde a la Dirección General de Formación Profesional ejercer las siguientes funciones:

a) La ordenación académica básica de las enseñanzas de formación profesional en el sistema educativo y el
establecimiento de los títulos de formación profesional.

b) La elaboración de las bases del régimen jurídico de la función pública docente y la coordinación de la política del
personal docente.

c) El establecimiento de las directrices para la expedición de títulos oficiales españoles de formación profesional.
d) La aprobación de equivalencias de escalas de calificaciones de títulos y estudios extranjeros de formación

profesional, así como la resolución de convalidaciones y equivalencias entre estudios de formación profesional del sistema
educativo español.

e) La elaboración de la oferta formativa aplicable al territorio de gestión del departamento en materia de formación
profesional y de los programas de cualificación profesional inicial.

f) La información, asesoramiento y diseño de estrategias en materia de orientación y formación profesional, y la
elaboración y ejecución de planes para la mejora y promoción de la formación profesional, así como medidas que promuevan
las políticas de igualdad, no discriminación y accesibilidad universal.

g) La ordenación e impulso de las relaciones internacionales en materia de formación y orientación profesional, la
participación y colaboración en estas materias en el ámbito europeo, así como la gestión de las ayudas del Fondo Social
Europeo.

h) La ordenación de la educación de las personas adultas y la elaboración de la oferta formativa aplicable al territorio
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de gestión del departamento en este ámbito.
i) El diseño y desarrollo de medidas que orienten el aprendizaje a lo largo de la vida, tanto a través de actividades

de enseñanza reglada como no reglada.
j) La coordinación y la organización de la Educación a Distancia, así como la elaboración de materiales didácticos

para esta educación.
k) La elaboración y ejecución de planes para la mejora y promoción de la formación de personas adultas, así como

medidas que promuevan las políticas de igualdad, no discriminación y accesibilidad universal.
l) La participación y colaboración en los programas europeos e iberoamericanos de educación de personas adultas.

m) La elaboración y difusión de materiales curriculares y otros documentos de apoyo al profesorado, el diseño de
modelos para la formación del personal docente y el diseño y la realización de programas específicos, en colaboración con
las Comunidades Autónomas, destinados a la actualización científica y didáctica del profesorado.

n) La elaboración y fomento de investigaciones, innovaciones, estudios e informes sobre educación y la realización
y edición de publicaciones y materiales sobre educación, de acuerdo con el programa editorial del departamento.

ñ) La elaboración y coordinación de las acciones y normativa para la adopción y desarrollo del Marco Español de
Cualificaciones, así como la promoción de las acciones y normativa para la adopción y desarrollo del Marco Español de
Cualificaciones para la Educación Superior, en coordinación con la Secretaría General de Universidades.

o) La elaboración y difusión de materiales en soporte digital y audiovisual de todas las áreas de conocimiento, con
el fin de que las tecnologías de la información y la comunicación sean un instrumento ordinario de trabajo en el aula para
el profesorado de las distintas etapas educativas.

p) La realización de programas de formación específicos, en colaboración con las Comunidades Autónomas, en el
ámbito de la aplicación en el aula de las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

q) El mantenimiento del Portal de recursos educativos del Departamento y la creación de redes sociales para facilitar
el intercambio de experiencias y recursos entre el profesorado.

r) La elaboración y mantenimiento actualizado del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y el
correspondiente catálogo modular de formación profesional.

s) La elaboración de los instrumentos de apoyo necesarios para la evaluación y acreditación de las competencias
profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral y vías no formales de formación.

2. Dependen de la Dirección General de Formación Profesional las siguientes unidades con nivel orgánico de
subdirección general:

a) La Subdirección General de Orientación y Formación Profesional, que ejercerá las funciones atribuidas a la
Dirección General en los párrafos a), b), d) y e) del apartado 1.

b) La Subdirección General de Aprendizaje a lo largo de la vida que ejercerá las funciones asignadas a la Dirección
General en los párrafos h), i), j), k) y l) del apartado 1.

c) El Instituto de Formación del Profesorado, Investigación e Innovación Educativa que ejercerá las funciones
asignadas a la Dirección General en los párrafos m), n) y ñ) del apartado 1

d) El Instituto de Tecnologías Educativas que ejercerá las funciones asignadas a la Dirección General en los párrafos
o), p) y q) del apartado 1.

e) El Instituto Nacional de las Cualificaciones, que ejercerá las funciones atribuidas a la Dirección General en el
párrafo r) y s) del apartado 1.

Artículo 5. Secretaría General de Universidades.

1. La Secretaría General de Universidades ejercerá, respecto de las unidades dependientes de ella, las atribuciones
previstas en el artículo 16 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado.

Asimismo, le corresponde ejercer las siguientes funciones:

a) El diseño, planificación, coordinación, apoyo y supervisión de las actividades relativas a la ordenación,
programación y gestión que competen a la Administración General del Estado en materia de enseñanza superior
universitaria, así como la ordenación de las pruebas de acceso.

b) La dirección e impulso de las relaciones internacionales en materia de educación superior universitaria, así como
el seguimiento de las actuaciones de la Unión Europea en este ámbito, sin perjuicio de las competencias del Ministerio de
Asuntos Exteriores y de Cooperación.

c) El desarrollo del Espacio Europeo de Educación Superior y la participación en la definición del Espacio
Iberoamericano del Conocimiento.

d) La coordinación de los programas y acciones en materia de formación y movilidad que se desarrollen en las
diferentes unidades de la Secretaría General.

e) El desarrollo de la política universitaria, en coordinación con el Consejo de Universidades.
f) El impulso y coordinación de las relaciones con las Comunidades Autónomas en materia universitaria, a través
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de la Conferencia General de Política Universitaria.
g) La preparación y coordinación de las normas de desarrollo en su ámbito competencial de la Ley Orgánica 4/2007,

de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
h) La planificación, coordinación y evaluación de las líneas de actuación y programas de la Estrategia Universidad

2015, excepto en las materias propias de I+D+i donde se ejercerán en colaboración con el Ministerio de Ciencia e
Innovación.

i) La promoción de las políticas de igualdad, no discriminación y accesibilidad universal en el ámbito de sus
competencias.

j) La promoción e impulso de una gestión eficiente de las universidades en el marco de un sistema de financiación
justo, sostenible y compartido con las Comunidades Autónomas.
k) La promoción de la normativa básica que favorezca la implantación de las medidas de prevención de riesgos laborales
en las universidades que permita la mejora del nivel de calidad.

l) La promoción de la colaboración en el ámbito de la investigación científica, el desarrollo y la innovación
tecnológica de las Universidades con otros organismos públicos y privados de investigación e innovación.

m) La relación con los colegios profesionales o sus consejos generales, cuando corresponda conforme a la legislación
vigente en la materia.

n) La elaboración de las propuestas de disposiciones generales en las materias de su competencia, así como las
relaciones y consultas con las comunidades autónomas y los operadores jurídicos interesados durante su tramitación.

ñ) El desarrollo de programas dirigidos a la ordenación y potenciación de infraestructuras universitarias y de apoyo
a la docencia, que faciliten una mayor eficiencia y eficacia de las mismas.

o) La promoción y el apoyo a la creación de empresas de base tecnológica surgidas de los proyectos de investigación
de las universidades y la introducción de estímulos para la potenciación de la cultura emprendedora y la gestión de los
procesos de incubación académica, en coordinación con la Secretaría General de Innovación del Ministerio de Ciencia e
Innovación.

p) La colaboración en la coordinación de las relaciones interministeriales que sean necesarias para garantizar un
enfoque coherente e integrado en las cuestiones relacionadas con la educación, la investigación y la transferencia de
conocimiento en el ámbito universitario.

q) Resolver los recursos que se interpongan contra las resoluciones de los órganos directivos que dependan
directamente de él y cuyos actos no agoten la vía administrativa, así como los recursos de alzada interpuestos contra las
resoluciones de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora.

2. Dependen de la Secretaría General de Universidades los siguientes órganos directivos:

a) La Dirección General de Política Universitaria.
b) La Dirección General de Atención, Participación y Empleabilidad de Estudiantes Universitarios.

3. Dependen directamente de la Secretaría General de Universidades los siguientes órganos con rango de
Subdirección General:

a) La Subdirección General de Análisis, Estudios y Prospectiva Universitaria, que ejercerá las siguientes funciones:

1.º La elaboración de las memorias y estadísticas derivadas de la cooperación en el marco del Consejo de
Universidades y de la Conferencia General de Política Universitaria a que se refieren los Reglamentos de funcionamiento
de ambos órganos, sin perjuicio de las competencias de la Subsecretaría.

2.º El apoyo y asistencia al Observatorio Universitario de Becas y Ayudas al Estudio, previsto en la disposición
adicional vigésimo segunda de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades.

3.º La elaboración y fomento de estudios e informes sobre las actividades docentes, investigadoras y de transferencia
de conocimiento de las universidades.

b) La Subdirección General de Coordinación Económica, que se encargará de la coordinación de las actividades de
elaboración y ejecución de los presupuestos de la Secretaría General de Universidades y de sus órganos directivos y
organismos públicos adscritos, sin perjuicio de las competencias de la Subsecretaría.

c) La Subdirección General de Modernización e Internacionalización Universitaria, que ejercerá las siguientes
funciones:

1.º La promoción de la internacionalización y competitividad del sistema universitario español, en colaboración con
la Fundación para la proyección internacional de las universidades españolas (Fundación Universidad.es).

2.º La coordinación de las actividades de las universidades en todas las disciplinas universitarias en materia de
investigación, generación de conocimiento y el desarrollo de su interfaz con la innovación y el tejido empresarial, en
colaboración con el Ministerio de Ciencia e Innovación.
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3.º La planificación, implementación, dinamización y gestión en las materias del departamento de los programas
destinados a la ordenación, modernización y potenciación de estructuras de gestión e infraestructuras universitarias y, en
particular, del programa Campus de Excelencia Internacional, que favorezcan la consolidación institucional de las
universidades, en coordinación con el Ministerio de Ciencia e Innovación.

4.º El fomento de la participación de las universidades españolas en los Programas Europeos relacionados con la
modernización de las universidades, su reforzamiento institucional y las estrategias de promoción de la excelencia.

4. Se adscriben al Ministerio de Educación el Organismo Autónomo Programas Educativos Europeos, a través de
la Dirección General de Atención, Participación y Empleabilidad de Estudiantes Universitarios, y la Agencia Nacional de
Evaluación y Acreditación, a través de la Dirección General de Política Universitaria.

5. Se relacionan administrativamente con el Ministerio de Educación, a través de la Secretaría General de
Universidades:

a) La Universidad Nacional de Educación a Distancia.
b) La Universidad Internacional «Menéndez Pelayo».

6. El Colegio de España en París depende del Ministerio de Educación a través de la Secretaría General de
Universidades.

Artículo 6. Dirección General de Política Universitaria.

1. Corresponde a la Dirección General de Política Universitaria ejercer las siguientes funciones:

a) El diseño y la planificación de la ordenación de la enseñanza universitaria en relación con las competencias que
correspondan a la Administración General del Estado.

b) La preparación de las normas de competencia de la Administración General del Estado relativas a la enseñanza
universitaria y al acceso y admisión a la universidad.

c) El desarrollo del Espacio Europeo de Educación Superior y el impulso de las acciones necesarias para la
adaptación de los títulos universitarios.

d) El impulso de las acciones y normativa que correspondan al Departamento en relación con el Marco Español de
Cualificaciones de Enseñanza Superior.

e) El establecimiento de las condiciones y requisitos para la verificación y acreditación de títulos oficiales
universitarios españoles, grado, máster y doctorado y para su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos
a que se refiere la disposición adicional vigésima de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como la tramitación e impulso de los correspondientes
procedimientos de verificación y acreditación. Igualmente, le corresponde la promoción del desarrollo normativo de las
escuelas de doctorado.

f) El establecimiento de las directrices para la expedición de títulos oficiales, su correspondiente inscripción en el
Registro Nacional de Títulos, y la gestión y custodia de este.

g) Las que correspondan a la Administración General del Estado sobre la declaración de equivalencia, el
reconocimiento y la homologación de otros títulos españoles respecto de los oficiales, así como el reconocimiento a efectos
civiles de los títulos de las universidades de la Iglesia Católica de conformidad con lo establecido en la normativa de
desarrollo de los Acuerdos entre el Estado español y la Santa Sede.

h) El reconocimiento de títulos y cualificaciones extranjeras de educación superior así como las que correspondan
al departamento en relación con la aplicación de la normativa propia del reconocimiento de títulos a efectos del ejercicio
del derecho de establecimiento y libre prestación de servicios.

i) Las que correspondan al Departamento respecto de la formación de especialistas en ciencias de la salud, las
relaciones con las instituciones sanitarias, la concesión y expedición de títulos españoles de especialidades en ciencias de
la salud, así como el reconocimiento de los títulos extranjeros de las mismas especialidades.

j) La programación, coordinación y gestión de los programas de ayudas para la formación, movilidad,
perfeccionamiento y actualización de conocimientos en postgrado y postdoctorado.

k) La programación, coordinación y gestión de los programas de préstamo-renta dirigidos a estudiantes universitarios
para financiar el coste de los estudios.

l) La programación, coordinación y gestión de los programas de ayudas para la formación, movilidad,
perfeccionamiento y actualización de conocimientos del personal docente e investigador universitario y del personal de
administración y servicios universitario.

m) Las que correspondan a la Administración General del Estado respecto del régimen del profesorado universitario
y su acreditación, así como el fomento y promoción de la calidad de la actividad docente.

n) La realización de actividades de evaluación, análisis y estudio así como aquellas relativas a la innovación y mejora
de la calidad de la educación universitaria y, en particular, la formulación de los criterios necesarios en este ámbito.

ñ) Las competencias que correspondan a la Administración General del Estado en materia de retribuciones del
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profesorado universitario.
o) La asistencia y apoyo a la Conferencia General de Política Universitaria y otros órganos de cooperación entre el

Estado y las comunidades autónomas en las materias competencia de la Secretaria General.
p) La asistencia y apoyo al Consejo de Universidades.

2. Dependen de la Dirección General de Política Universitaria las siguientes subdirecciones generales:

a) Subdirección General de Coordinación Académica y Régimen Jurídico, que ejercerá las funciones atribuidas a la
Dirección General en los párrafos a), b), c), e) y g) del apartado 1.

b) Subdirección General de Títulos y Reconocimiento de Cualificaciones, que ejercerá las funciones atribuidas a la
Dirección General en los párrafos d), f), h) e i) del apartado 1.

c) Subdirección General del Formación y Movilidad del Profesorado, que ejercerá las funciones atribuidas a la
Dirección General en los párrafos j), k) y l) del apartado 1.

d) Subdirección General del Profesorado e Innovación Docente, que ejercerá las funciones atribuidas a la Dirección
General en los párrafos m), n) y ñ) del apartado 1.

3. Se relaciona administrativamente con el Ministerio de Educación, a través de la Dirección General de Política
Universitaria, la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, regulada en el Real Decreto 1086/1989, de
28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario.

Artículo 7. Dirección General de Atención, Participación y Empleabilidad de Estudiantes Universitarios.

1. Corresponde a la Dirección General de Atención, Participación y Empleabilidad de Estudiantes Universitarios
ejercer las siguientes funciones:

a) La implantación de un sistema de atención integral a los estudiantes y titulados universitarios en el marco del
Espacio Europeo de Educación Superior que responda a sus necesidades y demandas en el nuevo contexto educativo y
social.

b) La promoción de programas de atención especializada destinados a los futuros estudiantes, estudiantes
universitarios y titulados.

c) La coordinación entre las enseñanzas universitarias y las enseñanzas superiores de formación profesional, artística
y deportiva.

d) El impulso de un entorno educativo inclusivo de atención a la diversidad y la de atención a sus necesidades
específicas.

e) El desarrollo de programas de información, formación y orientación adaptados a los diferentes perfiles para
facilitar la transición de etapas preuniversitarias al entorno universitario, la elección de estudios universitarios, el proceso
de aprendizaje y rendimiento académico y reducir el fracaso educativo y la tasa de abandono.

f) El desarrollo de programas de información, formación y orientación para los estudiantes en su fase final de estudios
y titulados para facilitar la transición al mercado laboral nacional e internacional.

g) El desarrollo y gestión de programas de promoción de la empleabilidad y el emprendimiento en el ámbito
universitario.

h) La promoción de la interacción con los programas de Acción Tutorial y de los diferentes servicios de atención a
los estudiantes y titulados de las Universidades para llevar a cabo las acciones de información, formación y orientación
universitaria, tanto en el proceso educativo como en el proceso de incorporación profesional de estudiantes y titulados.

i) El impulso de programas de actuación para la participación de los estudiantes en la vida universitaria tanto a nivel
político, asociativo como en actividades académicas, culturales, sociales, de voluntariado o de cualquier otro que aporten
valor a su formación integral.

j) El impulso y la implementación del Estatuto de Estudiantes Universitario y el Consejo de Estudiantes Universitario
del Estado, así como la incorporación de medios e instrumentos adaptados a la participación y mejora de la comunicación
en el ámbito estudiantil.

k) El impulso de programas de atención específica para titulados universitarios con la finalidad de facilitar procesos
de fidelización, la carrera profesional y el acceso a la formación continuada.

l) El impulso de la apertura y conexión de la Universidad y la Sociedad mediante los programas de atención integral
a los estudiantes y titulados.

m) La programación, gestión y evaluación del programa de apoyo a las actividades de las organizaciones
estudiantiles, entre las que se encuentra la comunicación, la movilidad y la participación en actividades internacionales.

n) El diseño, planificación y dirección de la política de becas y ayudas al estudio dirigidas a estudiantes que cursen
enseñanzas universitarias.

ñ) La gestión administrativa y económico-financiera del sistema general de becas y ayudas al estudio, así como otras
ayudas específicas no sometidas a dicho sistema general, bajo la dirección de la Secretaría de Estado de Educación y
Formación Profesional o de la Secretaría General de Universidades, dependiendo de que tengan por objeto enseñanzas
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reguladas en Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, o en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades.

o) La promoción de la movilidad de estudiantes en el ámbito de la Unión Europea, mediante el diseño, planificación
y, en su caso, gestión, de programas de acción de carácter nacional o la participación en el diseño y planificación de
programas de acción europeos.

p) La promoción de la movilidad en el ámbito Internacional extracomunitario de los estudiantes y titulados
universitarios en coordinación con otros organismos y instituciones especializadas.

q) La promoción de la coordinación de los programas de becas y ayudas al estudio promovido por las diferentes
Administraciones Públicas y por entidades e instituciones privadas.

r) La gestión y promoción del Observatorio de Becas, Ayuda y Rendimiento académico de los estudiantes
universitarios.

s) El seguimiento, control y evaluación del cumplimiento de las obligaciones por los beneficiarios de becas y ayudas
públicas.

t) La programación y gestión de actuaciones para promover la excelencia de los estudiantes en transición a las etapas
universitarias, así como la convocatoria, adjudicación y entrega de los premios nacionales al estudio en los niveles
universitarios.

2. Dependen de la Dirección General de Atención, Participación y Empleabilidad de Estudiantes Universitarios las
siguientes subdirecciones generales:

a) Subdirección General de Atención al Estudiante, Orientación e Inserción Profesional, que ejercerá las funciones
atribuidas a la Dirección General en los párrafos a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l) y m) del apartado 1.

b) Subdirección General de Becas, Ayudas y Movilidad de Estudiantes, que ejercerá las funciones atribuidas a la
Dirección General en los párrafos n), ñ), o), p), q), r), s) y t) del apartado 1.

Artículo 8. Subsecretaría de Educación.

1. La Subsecretaría de Educación, ostenta la representación ordinaria del Ministerio y la dirección de sus servicios
comunes, así como el ejercicio de las atribuciones a que se refiere el artículo 15 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, y con carácter general, el ejercicio de las
siguientes funciones:

a) El apoyo y asesoramiento técnico al Ministro en la elaboración y aprobación de los planes de actuación del
departamento.

b) La elaboración y coordinación de los planes generales del Departamento en materia de política presupuestaria,
de personal y retributiva, de patrimonio, inmuebles e infraestructuras, de programación económica y de control
presupuestario.

c) El impulso, coordinación, apoyo y supervisión de las actividades de elaboración de disposiciones generales del
departamento, así como las gestiones relacionadas con su publicación.

d) La dirección, impulso y gestión de las funciones relativas a la tramitación de los asuntos del Consejo de Ministros,
Comisiones Delegadas del Gobierno y Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios.

e) El impulso y coordinación de las relaciones del Ministerio de Educación, con los órganos jurisdiccionales, con
los demás departamentos de la Administración General del Estado, con los Delegados y Subdelegados del Gobierno y con
los restantes órganos periféricos.

f) La dirección de la función inspectora sobre los servicios, organismos y centros dependientes del departamento,
especialmente en lo que se refiere al personal, procedimiento, régimen económico, instalaciones y dotaciones de éstos, sin
perjuicio de las funciones que corresponden a la Inspección educativa.

g) La gestión de los servicios administrativos, su racionalización e informatización, la estadística, la información y
documentación administrativa y el despacho de los asuntos no atribuidos a la competencia de otros órganos superiores del
departamento.

h) La coordinación de las actuaciones del departamento en materia de igualdad de género.
i) La articulación de las relaciones administrativas del departamento con el Instituto de España y las Reales

Academias integradas en este.

2. En particular, la Subsecretaría ejercerá las siguientes funciones:

a) El estudio e informe económico de los actos y disposiciones con repercusión económico-financiera en los
presupuestos de gastos e ingresos.

b) La determinación de la estructura de los programas y subprogramas en que se concreta la actividad del
departamento, la elaboración y tramitación del anteproyecto anual de presupuesto, el seguimiento de la ejecución de los
créditos presupuestarios y la tramitación de sus modificaciones.
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c) El seguimiento del grado de realización de objetivos respecto a los programas y actuaciones que se determinen
en la Ley anual de Presupuestos Generales del Estado.

d) El análisis y coordinación de cuantos recursos financieros tiene asignados el departamento, así como la
coordinación y seguimiento de la aplicación de los fondos europeos o de carácter internacional destinados a programas o
proyectos del departamento y de sus organismos, sin perjuicio de las funciones atribuidas a otros órganos y organismos del
departamento.

e) La elaboración de la política de personal adscrito al departamento y, en especial, su planificación y gestión,
mediante la previsión de necesidades; la propuesta de oferta de empleo público, selección y provisión; la propuesta de
modificación de las relaciones de puestos de trabajo; la previsión y seguimiento del gasto de personal, así como todos
aquellos aspectos derivados de la aplicación de la normativa al respecto, la habilitación de personal y las retribuciones y
nóminas.

f) La gestión del personal docente del departamento y de los procedimientos de movilidad del personal docente en
el ámbito nacional, de forma coordinada con las restantes Administraciones educativas, sin perjuicio de las funciones de
la Secretaría de Estado de Educación y Formación Profesional.

g) La formación del personal, a excepción del docente, la gestión de la acción social y la prevención de riesgos
laborales.

h) La relación con las organizaciones sindicales y otras asociaciones profesionales representativas.
i) Las funciones de habilitación y pagaduría del ministerio, salvo en los casos en que los procedimientos específicos

de actuaciones de una determinada unidad del ministerio requieran situar en ellas una caja pagadora propia. Igualmente,
ejercerá las competencias relativas a la unidad central de caja del departamento.

j) El régimen interior de los servicios centrales del departamento, el equipamiento de las unidades administrativas,
la conservación, intendencia, funcionamiento y seguridad de los edificios, los suministros, la formación y actualización del
inventario de sus bienes muebles, así como la supervisión de los proyectos de obras del Ministerio, cuando sea procedente.

k) La asistencia y apoyo a la mesa de contratación.
l) La gestión patrimonial de los inmuebles que por cualquier título utilice el departamento, salvo que esté atribuida

directamente a otro órgano u organismo, así como la elaboración de los informes y estudios técnicos sobre aquellos o sobre
cualquier otra edificación cuando sea requerido.

m) La tramitación de los procedimientos administrativos de ejecución de infraestructuras, en especial para su creación
o adecuación y la contratación de equipamientos, su vigilancia e inspección cuando sean objeto de financiación parcial o
total con cargo a los créditos del departamento, así como la acreditación del cumplimiento de los requisitos para el pago de
las aportaciones económicas concedidas, salvo que este atribuida directamente a otro órgano u organismo.

n) La organización, dirección y gestión del archivo central del departamento, la coordinación de los restantes archivos
y la conservación del patrimonio documental.

ñ) La elaboración y aplicación de los planes informáticos del departamento en colaboración con sus distintas
unidades; el diseño, programación, implantación y mantenimiento de aplicaciones informáticas; la gestión de la información
y de las comunicaciones y la asistencia técnica a los usuarios de los recursos informáticos utilizados, así como la
cooperación con las comunidades autónomas en estas materias.

o) La elaboración de estudios e informes técnicos en materia de políticas de igualdad de género, así como el
asesoramiento y apoyo técnico a las unidades del departamento para que, en su ámbito de actuación, adopten medidas que
garanticen la plena igualdad entre mujeres y hombres.

p) La cooperación y la coordinación con otras Administraciones Públicas y Entidades en el desarrollo de programas
y actuaciones para el fomento y dinamización de la igualdad plena entre mujeres y hombres, relativos al ámbito de
competencias del departamento.

3. Depende de la Subsecretaría de Educación, la Secretaría General Técnica, que ejercerá las competencias previstas
en el artículo 17 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización y funcionamiento de la Administración General del
Estado, así como las previstas en el artículo 9 de este real decreto.

4. Asimismo, dependen de la Subsecretaría las siguientes unidades con nivel orgánico de subdirección general:

a) La Oficina Presupuestaria, que ejercerá las funciones atribuidas a la Subsecretaría en los párrafos a), b), c) y d)
del apartado 2, además de las que le correspondan por su normativa específica.

b) La Subdirección General de Personal, que ejercerá las funciones atribuidas a la Subsecretaría en los párrafos e),
f), g) y h) del apartado 2.

c) La Oficialía Mayor, que ejercerá las funciones atribuidas a la Subsecretaría en los párrafos i), j), k), l), m) y n) del
apartado 2.

d) La Subdirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, que ejercerá las funciones
atribuidas a la Subsecretaría en el párrafo ñ) del apartado 2.

5. Igualmente dependen de la Subsecretaría las siguientes unidades con nivel orgánico de subdirección general:

a) El Gabinete Técnico, como órgano de apoyo y asistencia inmediata al Subsecretario.
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b) La Inspección General de Servicios del Departamento, a la que corresponde la ejecución de los programas de
inspección de los servicios departamentales y la evaluación del funcionamiento de los centros y organismos dependientes
o adscritos al departamento, así como las demás funciones atribuidas en la normativa vigente.

6. Están adscritos a la Subsecretaría de Educación, con las funciones que les atribuyen las disposiciones vigentes,
y sin perjuicio de su dependencia de los Ministerios de Justicia y de Economía y Hacienda, respectivamente, los siguientes
órganos con nivel orgánico de subdirección general:

a) La Abogacía del Estado.
b) La Intervención Delegada de la Intervención General de la Administración del Estado.

Artículo 9. Secretaría General Técnica.

1. La Secretaría General Técnica es el órgano directivo del Departamento que ejerce las competencias previstas en
el artículo 17 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado,
y en particular, las siguientes funciones:

a) La elaboración y propuesta del programa legislativo del departamento y la coordinación e impulso de su ejecución
una vez aprobado.

b) El estudio, informe y, en su caso, elaboración de los proyectos de disposiciones generales que corresponda dictar
o proponer al Departamento, así como su tramitación administrativa, con la excepción del trámite de audiencia a los
interesados previsto en el artículo 24.1 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

c) La preparación, informe y asistencia a los órganos superiores del departamento en relación con los asuntos que
deban someterse al Consejo de Ministros, a las Comisiones Delegadas del Gobierno y a la Comisión General de Secretarios
de Estado y Subsecretarios.

d) Las actuaciones relacionadas con la publicación de disposiciones y actos administrativos del Departamento en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín del Ministerio de Educación».

e) Las actuaciones derivadas de la participación del departamento en la Comisión de Seguimiento de Disposiciones
y Actos de las Comunidades Autónomas y la coordinación de las acciones de los distintos órganos directivos del
departamento relativas al traspaso de funciones y servicios a las comunidades autónomas.

f) El registro de los convenios que suscriba el departamento con otras Administraciones Públicas, empresas y
organismos, tanto públicos como privados, que se encuentren excluidos del ámbito de aplicación de la Ley 30/2007, de
Contratos del Sector Público.

g) La tramitación y propuesta de resolución de los recursos administrativos interpuestos contra disposiciones y actos
del departamento y de sus organismos dependientes, de los procedimientos de revisión de oficio, de las reclamaciones de
responsabilidad patrimonial y de las reclamaciones previas a la vía judicial civil.

h) La tramitación y propuesta de resolución de los procedimientos de ejercicio del derecho de petición.
i) Las relaciones con los juzgados y tribunales de justicia, a efectos de remisión de los expedientes y documentación

que soliciten, la recepción de sus notificaciones y la preparación de la ejecución de sus sentencias, sin perjuicio de lo
previsto en la normativa vigente en materia de representación y defensa en juicio del Estado y otras instituciones públicas.
Asimismo, le corresponderá solicitar a la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado el
ejercicio de acciones legales ante cualesquiera órganos jurisdiccionales, a instancias de los órganos directivos competentes
por razón de la materia.

j) La planificación, impulso y coordinación de las estadísticas del departamento, así como la formulación del Plan
Estadístico Nacional y de los programas anuales que lo desarrollan en el ámbito del departamento.

k) La elaboración de las estadísticas derivadas de la cooperación con las restantes administraciones educativas en
el marco de las conferencias sectoriales y, en su caso, de cualquier otra que resulte de interés para el departamento, así como
el cálculo de los indicadores estadísticos para informes y estudios departamentales que procedan.

l) La coordinación institucional y relaciones en materia estadística con el Instituto Nacional de Estadística, con otros
departamentos ministeriales, con otras Administraciones Públicas y con los organismos internacionales.

m) La propuesta del programa editorial del departamento, así como la realización y edición de compilaciones,
publicaciones y otros materiales del departamento.

n) La organización y dirección de la biblioteca del departamento.
ñ) La información administrativa y atención al ciudadano.
o) La gestión de las competencias del Ministerio de Educación respecto de las fundaciones cuyo protectorado

corresponde a este departamento.

2. Dependen de la Secretaría General Técnica las siguientes unidades con nivel orgánico de subdirección general:

a) La Vicesecretaría General Técnica, que ejercerá las funciones atribuidas a la Secretaría General Técnica en los
párrafos a), b), c), d), e) y f) del apartado 1.



114

b) La Subdirección General de Recursos, que ejercerá las funciones atribuidas a la Secretaría General Técnica en los
párrafos g), h) e i) del apartado 1.

c) La Oficina de Estadística, que ejercerá las funciones atribuidas a la Secretaría General Técnica en los párrafos j),
k) y l) del apartado 1.

d) La Subdirección General de Documentación y Publicaciones, que ejercerá las funciones atribuidas a la Secretaría
General Técnica en los párrafos m) y n) del apartado 1.

3. Depende, asimismo, de la Secretaría General Técnica, con el nivel que se determine en la relación de puestos de
trabajo, la División de Fundaciones y Atención al Ciudadano, que ejercerá las funciones atribuidas a la Secretaría General
Técnica en los párrafos ñ) y o) del apartado 1.

Disposición adicional primera. Supresión de órganos.

1. Queda suprimida la Dirección General de Formación y Orientación Universitaria.
2. Quedan suprimidas las siguientes unidades con nivel orgánico de subdirección general:

a) Subdirección General de Modernización y Promoción de la Investigación Universitaria.
b) Subdirección General de Coordinación Universitaria.

Disposición adicional segunda. No incremento del gasto.

La aplicación de este real decreto se hará sin aumento de coste de funcionamiento de los respectivos órganos
directivos y no supondrá incremento de gasto público.

Disposición adicional tercera. Organización periférica del departamento.

Las unidades periféricas del Ministerio de Educación en las Ciudades de Ceuta y Melilla dependen del departamento
a través de la Secretaría de Estado de Educación y Formación Profesional.

Disposición adicional cuarta. Áreas funcionales de alta inspección de educación.

Las Áreas Funcionales de Alta Inspección de Educación integradas en las respectivas Delegaciones del Gobierno
y regidas por el Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, y demás normas que les sean de aplicación, dependen
funcionalmente del Ministerio de Educación a través de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.

Disposición adicional quinta. Suplencia de los titulares de los órganos directivos.

En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, se establece el siguiente régimen de suplencias de los órganos
superiores y directivos del departamento:

a) Los titulares de los órganos citados en el artículo 1.3 se sustituirán entre sí, siguiendo el orden en el que figuran
mencionados, salvo que el Ministro establezca otro orden de sustitución.

b) Los directores generales y el Secretario General Técnico del departamento serán sustituidos por los Subdirectores
Generales de su dependencia, siguiendo el orden en el que aparecen mencionados por primera vez en este real decreto, salvo
que el superior jerárquico común a todos ellos establezca expresamente otro orden de sustitución.

Disposición adicional sexta. Referencias normativas a los órganos suprimidos.

Las referencias que se hacen en el ordenamiento jurídico a los órganos que se suprimen por este real decreto se
entenderán realizadas a los que se crean, sustituyen o asumen sus competencias en esta misma norma.

Disposición adicional séptima. Subrogación en las obligaciones del Colegio de España en París.

Desde el momento de su constitución, la «Fondation Collège d’Espagne. Cité Internationale Universitaire de Paris»
se subrogará en los derechos y obligaciones del Colegio de España en París y, en particular, en las derivadas de las
relaciones laborales y de servicios, de conformidad con lo que dispongan sus Estatutos.

Disposición adicional octava. Excepción en el nombramiento de Directores Generales.

En atención a las características específicas de las funciones de este órgano directivo, de conformidad con lo previsto
en el artículo 18.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, el nombramiento del titular de la Dirección General de Atención,
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Participación y Empleabilidad de Estudiantes Universitarios podrá efectuarse también entre personas que no ostenten la
condición de funcionario, siempre que acrediten una experiencia profesional en la articulación de procesos de participación
colectiva en el gobierno de instituciones públicas y en la organización y coordinación de servicios de atención y orientación
educativa.

Disposición transitoria única. Unidades y puestos de trabajo de rango inferior a Subdirección General.

1. Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a Subdirección General continuarán subsistentes y
serán retribuidas con cargo a los mismos presupuestos, hasta que se apruebe la correspondiente relación de puestos de trabajo
del Ministerio de Educación adaptada a la estructura orgánica que se aprueba por este real decreto.

2. Las unidades y puestos de trabajo encuadrados en los órganos suprimidos por este real decreto se adscribirán
provisionalmente, mediante resolución de Subsecretario, hasta tanto entre en vigor la nueva relación de puestos de trabajo,
a los nuevos órganos regulados en este real decreto, en función de las atribuciones que éstos tienen asignados.

Disposición derogatoria. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 1086/2009, de 3 de julio, por el que se modifica y desarrolla la estructura orgánica
básica del Ministerio de Educación y cuantas disposiciones de igual o inferior rango sean contrarias a lo dispuesto en este
real decreto.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 1366/2010, de 29 de octubre, por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de los departamentos ministeriales.

El número 2.º de la letra b) del artículo 7 del Real Decreto 1366/2010, de 29 de octubre, por el que se aprueba la
estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, queda redactado en los siguientes términos:

«2.º La Dirección General de Atención, Participación y Empleabilidad de Estudiantes Universitarios.»

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Educación para que, previo el cumplimiento de los trámites legales oportunos, adopte las
medidas que sean necesarias para el desarrollo y ejecución de este real decreto.

Disposición final tercera. Modificaciones presupuestarias.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se llevarán a cabo las modificaciones presupuestarias precisas para el
cumplimiento de lo previsto en este real decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 18 de febrero de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Tercero del Gobierno
y Ministro de Política Territorial y Administración Pública,

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ

3585 Real Decreto 103/2011, de 28 de enero, por el que se modifica el Estatuto de la entidad pública empresarial
Ferrocarriles de Vía Estrecha, aprobado por Decreto 584/1974, de 21 de febrero. (BOE núm. 46, de 23-2-2011).

En ejecución de lo establecido en la disposición final primera del Decreto-ley 11/1972, de 29 de diciembre, sobre
reorganización del Organismo Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE), se aprobó su Estatuto por Decreto 584/1974, de 21
de febrero.

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de abril de 2010, sobre racionalización del Sector Público Empresarial,
establece en su apartado séptimo que los Ministerios de los que dependan las Entidades Públicas Empresariales adoptarán
las medidas oportunas para reducir el número de consejeros de estas entidades en, al menos, un 15 por ciento.

Implementando tal instrucción, el Consejo de Administración de FEVE adoptó, con fecha 29 de julio de 2010, el
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acuerdo de proponer al Ministro de Fomento la iniciación de la pertinente tramitación normativa para la modificación del
Estatuto de la Entidad, reduciendo los números mínimo y máximo de vocales de tal órgano.

Por otro lado, en aplicación de lo previsto en el artículo 63.3. de la Ley 6/1997, de 4 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado, al tratarse de una modificación que afecta únicamente a la
organización de la Entidad, se llevará a cabo por real decreto a iniciativa del titular del Ministerio de Fomento, como
Departamento de adscripción y a propuesta del Ministro de Política Territorial y Administración Pública.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Fomento, a propuesta del Vicepresidente Tercero del Gobierno y Ministro
de Política Territorial y Administración Pública y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de
enero de 2011,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Estatuto de la entidad pública empresarial FEVE, aprobado por el Decreto 584/1974, de
21 de febrero.

El artículo 16 del Estatuto de la entidad pública empresarial FEVE, aprobado por el Decreto 584/1974, de 21 de
febrero, quedará redactado como sigue:

«Artículo 16.

Los órganos de gobierno de la entidad son:

1. El Consejo de Administración.
2. El Presidente.

a. La entidad está regida por un Consejo de Administración que estará formado por el Presidente y por un
mínimo de seis y un máximo de ocho Vocales. El nombramiento y cese de los vocales corresponde al Ministerio de
Fomento.

b. El Presidente de la entidad será el Presidente de su Consejo de Administración. En caso de vacante, ausencia
o enfermedad del Presidente, asumirá interinamente la presidencia del Consejo de Administración el Vocal más
antiguo y, a igual antigüedad, el de más edad.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo establecido en el presente Real
Decreto.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Fomento para dictar cuantas disposiciones y medidas se estimen necesarias para el desarrollo
y aplicación de este Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 28 de enero de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Tercero del Gobierno
y Ministro de Política Territorial y Administración Pública,

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ

3586 Real Decreto 104/2011, de 28 de enero, por el que se modifica el Estatuto de la entidad pública empresarial
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, aprobado por Real Decreto 2395/2004, de 30 de diciembre. (BOE
núm. 46, de 23-2-2011).

En ejecución de lo establecido en el artículo 20 y en la disposición adicional primera de la Ley 39/2003, de 17 de
noviembre, del Sector Ferroviario, mediante Real Decreto 2395/2004, de 30 de diciembre, se aprobó el Estatuto de la entidad
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pública empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
El Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de abril de 2010, sobre racionalización del Sector Público Empresarial,

establece en su apartado séptimo que los Ministerios de los que dependan las entidades públicas empresariales adoptarán
las medidas oportunas para reducir el número de consejeros de estas entidades en, al menos, un quince por ciento.

Implementando tal instrucción, el Presidente de ADIF propuso al Ministerio de Fomento la iniciación de la pertinente
tramitación normativa para la modificación del Estatuto de la entidad, al objeto de reducir el número máximo de vocales
de su Consejo de Administración, que, en julio de 2010, eran dieciocho.

Por otra parte, en aplicación de lo previsto en el artículo 63.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado, al tratarse de una modificación estatutaria que afecta únicamente
a la organización de la entidad, se llevará a cabo por real decreto, a iniciativa del titular del Ministerio de Fomento, como
Departamento de adscripción, y a propuesta del Ministro de Política Territorial y Administración Pública.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Fomento, a propuesta del Vicepresidente Tercero del Gobierno y Ministro
de Política Territorial y Administración Pública, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28
de enero de 2011,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Estatuto de la entidad pública empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias
(ADIF), aprobado por Real Decreto 2395/2004, de 30 de diciembre.

El artículo 15, apartado 1, del Estatuto de la entidad pública empresarial Administrador de Infraestructuras
Ferroviarias (ADIF), aprobado por Real Decreto 2395/2004, de 30 de diciembre, queda redactado como sigue:

«1. El ADIF está regido por un Consejo de Administración encargado de la superior dirección de su
administración y gestión, formado por el Presidente y por un mínimo de nueve y un máximo de diez Vocales. El
nombramiento y cese de los Vocales corresponde al Ministerio de Fomento.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo establecido en el presente Real
Decreto.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Fomento para dictar cuantas disposiciones y medidas se estimen necesarias para el desarrollo
y aplicación de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Dado en Madrid, el 28 de enero de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Tercero del Gobierno
y Ministro de Política Territorial y Administración Pública,

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ

3587 Real Decreto 105/2011, de 28 de enero, por el que se modifica el Estatuto de la entidad pública empresarial
Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea, aprobado por Real Decreto 905/1991, de 14 de junio. (BOE núm. 46,
de 23-2-2011).

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de abril de 2010, sobre racionalización del Sector Público Empresarial,
establece en su apartado séptimo que los Ministerios de los que dependan las Entidades Públicas Empresariales adoptarán
las medidas oportunas para reducir el número de consejeros de estas entidades en, al menos, un 15 por 100.

Como consecuencia de ello, el presente real decreto procede a la modificación del apartado 1 del artículo 17 del
Estatuto de Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA), reduciendo el número máximo de consejeros de quince
a doce.

Por otro lado, en aplicación de lo previsto en el artículo 63.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
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Funcionamiento de la Administración General del Estado, al tratarse de una modificación que afecta únicamente a la
organización de la citada entidad, se llevará a cabo por real decreto a iniciativa del titular del Ministerio de Fomento, como
Departamento de adscripción y a propuesta del Ministro de Política Territorial y Administración Pública.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Fomento, a propuesta del Vicepresidente Tercero del Gobierno y Ministro
de Política Territorial y Administración Pública y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión de 28 de enero
de 2011,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Estatuto de la Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea,
aprobado por el Real Decreto 905/1991, de 14 de junio.

Se modifica la redacción del apartado 1 del artículo 17 del Estatuto de la Entidad Pública Empresarial Aeropuertos
Españoles y Navegación Aérea, aprobado por Real Decreto 905/1991, de 14 de junio, que pasará a tener la siguiente
redacción:

«1. El Consejo de Administración estará formado por el Presidente y por un mínimo de ocho y un máximo de
doce Consejeros, cuyo nombramiento y cese corresponde al Ministro de Fomento.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o de inferior rango en cuanto se opongan, contravengan o resulten
incompatibles con lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Dado en Madrid, el 28 de enero de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Tercero del Gobierno
y Ministro de Política Territorial y Administración Pública,

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ

MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL E IGUALDAD

2618 Real Decreto 106/2011, de 28 de enero, por el que se crea y regula el Registro estatal de empresas previsto en la
Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula la contratación con los consumidores de préstamos o créditos
hipotecarios y de servicios de intermediación para la celebración de contratos de préstamo o crédito, y se fija el
importe mínimo del seguro de responsabilidad o aval bancario para el ejercicio de estas actividades. (BOE núm.
36, de 11-2-2011).

La Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula la contratación con los consumidores de préstamos o créditos
hipotecarios y de servicios de intermediación para la celebración de contratos de préstamo o crédito, se propone garantizar
un alto nivel de protección de los consumidores y usuarios, asegurando la transparencia y la leal competencia. Con tal
finalidad, se impone a las empresas incluidas en su ámbito de aplicación la obligación de inscripción en los registros
públicos que, a tal efecto, se creen por las comunidades autónomas en el ejercicio de sus competencias, y contempla
asimismo la creación de un Registro estatal que se nutrirá de la información que le suministren las comunidades autónomas
y de la inscripción de aquellas empresas que desarrollen sus actividades en territorio español y estén domiciliadas fuera de
España.

Asimismo, en su disposición transitoria única, se establece que, una vez transcurridos seis meses desde la entrada
en vigor de esta ley, las empresas cuyo domicilio social esté situado en una comunidad autónoma que, en el ejercicio de sus
competencias, haya optado por no crear el Registro autonómico en dicho plazo, deberán inscribirse provisionalmente en el
Registro estatal regulado en el artículo 3 en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de su constitución, sin perjuicio
de que el registro estatal transfiera los datos al registro autonómico competente cuando se proceda a su constitución.

En consecuencia, el cumplimiento del mandato legal exige la creación del Registro estatal que pueda llevar a cabo
las inscripciones, así como la regulación del procedimiento para la inscripción, junto con el establecimiento de un
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mecanismo de comunicación con las comunidades autónomas que posibilite el traslado de la información pertinente.
Por otra parte, la necesidad de inscribir en el nuevo registro estatal a las numerosas empresas de concesión e

intermediación de créditos a los consumidores que actualmente desarrollan esta actividad en el mercado español, justifica
que en este real decreto se contemple la implantación de un régimen transitorio que permita su inscripción, en tanto no se
proceda por parte de las comunidades autónomas a la creación de sus propios registros.

Asimismo, por medio de este real decreto, en desarrollo del artículo 7 de la Ley 2/2009, de 31 de marzo, se procede
a determinar la suma asegurada mínima y el importe mínimo del aval que, con carácter previo a su inscripción en los
registros correspondientes, deberán contratar las empresas para cubrir las responsabilidades en que pudieran incurrir frente
a los consumidores por los perjuicios derivados de la realización de los servicios propios de la actividad de intermediación
o concesión de préstamos o créditos hipotecarios.

Tanto la inscripción en el Registro estatal como la constitución del seguro de responsabilidad o aval bancario son
requisitos necesarios para que las empresas puedan desarrollar tales actividades y, por tanto, deben reunirse con carácter
previo al inicio de las mismas.

En la tramitación de este real decreto se ha dado audiencia a las asociaciones de consumidores y usuarios y a los
sectores afectados. Asimismo, se ha sometido a consulta de las comunidades autónomas a través de la Conferencia Sectorial
de Consumo, así como al informe de la Agencia Española de Protección de Datos y del Consejo de Consumidores y
Usuarios.

Esta disposición se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª y 13.ª de la Constitución, que atribuyen
al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación mercantil y en materia de bases y coordinación de la
planificación general de la actividad económica, respectivamente, y de conformidad con lo previsto en los artículos 3 y 7,
así como en la disposición final tercera de la Ley 2/2009, de 31 de marzo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad, Política Social e Igualdad, con la aprobación previa de la
Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de enero de 2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto crear y regular el Registro estatal de empresas previsto en la Ley 2/2009, de 31 de
marzo, por la que se regula la contratación con los consumidores de préstamos o créditos hipotecarios y de servicios de
intermediación para la celebración de contratos de préstamo o crédito, así como fijar el importe mínimo del seguro de
responsabilidad civil o aval bancario para el ejercicio de tales actividades.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. En el Registro estatal de empresas regulado en este real decreto deberán inscribirse las empresas domiciliadas en
el extranjero que desarrollen en territorio español las actividades reguladas por la Ley 2/2009, de 31 de marzo. Asimismo,
deberán inscribirse provisionalmente las empresas domiciliadas en España, cuando la comunidad autónoma en que radique
su domicilio no haya constituido el correspondiente registro autonómico.

2. Las empresas que desarrollen en territorio español las actividades reguladas por la Ley 2/2009, de 31 de marzo,
estén domiciliadas en España o en el extranjero, deberán contratar un seguro de responsabilidad civil o un aval bancario por
el importe mínimo establecido en este real decreto.

CAPÍTULO II

Registro estatal de empresas

Artículo 3. Naturaleza del Registro estatal.

1. El Registro estatal tendrá carácter público y naturaleza administrativa y se gestionará por el Instituto Nacional del
Consumo, que tendrá la condición de responsable del fichero, a los efectos previstos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de protección de datos de carácter personal, ante el cual podrán ejercitarse los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición previstos en dicha ley.

2. El Registro estatal, accesible a través de la página web del Instituto Nacional del Consumo, incorporará los
criterios de accesibilidad para personas con discapacidad y de edad avanzada, de acuerdo con lo previsto en la disposición
adicional quinta de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico.

3. La inscripción en el mismo, así como la realización de consultas y la expedición de certificados, será gratuita y
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no requerirá justificar ningún tipo de interés específico.

Artículo 4. Unidad encargada del Registro estatal.

1. La Subdirección General de Calidad del Consumo del Instituto Nacional del Consumo será la unidad encargada
del Registro estatal y a ella corresponderá toda decisión o acuerdo relativo a la competencia del mismo.

2. Contra sus resoluciones se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección del Instituto Nacional del
Consumo, en la forma y plazos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 5. Funciones del Registro estatal.

El Registro estatal de empresas que llevan a cabo actividades de contratación de préstamos o créditos hipotecarios
o de intermediación para la celebración de contratos de préstamo o crédito, tendrá las siguientes funciones, de acuerdo con
lo previsto en la Ley 2/2009, de 31 de marzo:

a) Inscribir a las empresas a que hace referencia el artículo 2 de este real decreto.
b) Evaluar y controlar la legalidad del contenido de los folletos y demás documentación que se remita al Registro

estatal para su inscripción en el mismo, dando cuenta a las comunidades autónomas, donde la empresa desarrolle su
actividad, de cualquier anomalía que se observe, al objeto de que se proceda, en su caso, a la apertura del oportuno
expediente sancionador.

c) Publicar en la página web del Instituto Nacional del Consumo, el folleto sobre precios, tarifas y gastos
repercutibles, regulado en el apartado 5 del artículo 5 de la Ley 2/2009, de 31 de marzo.

d) Expedir las oportunas certificaciones acreditativas de las empresas inscritas y del número que corresponda a la
empresa en este registro estatal.

e) Elaborar periódicamente, al menos con carácter anual, una relación actualizada de empresas inscritas en el Registro
estatal, en función de la actividad desarrollada por cada una de ellas.

f) Cancelar la inscripción en el Registro estatal de oficio o a petición de las propias empresas o, en su caso, de las
comunidades autónomas en que tengan su domicilio social.

g) Cualesquiera otras compatibles con su actividad que le sean encomendadas.

Artículo 6. Solicitud de inscripción.

1. La inscripción en el Registro estatal se formalizará mediante solicitud dirigida al Instituto Nacional del Consumo
conforme al modelo de solicitud que figura como anexo a este real decreto.

2. Las empresas podrán presentar la correspondiente solicitud en el Registro General del Instituto Nacional del
Consumo, o en cualquiera de los lugares que enumera el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Las
solicitudes también podrán tramitarse por medios electrónicos.

3. La solicitud deberá ir acompañada de los siguientes documentos, que deberán incorporar información veraz y
comprobable:

a) Los que acrediten el cumplimiento de los requisitos legales para el ejercicio de su actividad, y, en su caso,
constitución legal, su denominación o razón social y su domicilio social, número de identificación fiscal, número e identidad
de los establecimientos en los que ejerza o pretenda ejercer la actividad y su ubicación, así como, en su caso, la estructura
del órgano de gobierno, con identificación, a través del nombre y apellidos o razón social y domicilio social, de los
administradores.

b) Memoria explicativa de la actividad que pretendan desarrollar, relación de servicios que configuran la oferta
comercial, ámbito territorial en el que vayan a ejercer su actividad, clase o clases de medios de comunicación para transmitir
las propuestas de contratación y para recibir la aceptación de los clientes.

c) Copia compulsada de la póliza del seguro de responsabilidad civil o aval bancario necesario para cubrir las
responsabilidades en que pudieran incurrir frente a los consumidores, por los perjuicios derivados de la realización de los
servicios propios de la actividad, exigido por el artículo 7 de la Ley 2/2009, de 31 de marzo.

d) El folleto informativo regulado en el apartado 5 del artículo 5 de la Ley 2/2009, de 31 de marzo, sobre precios de
los servicios, tarifas de las comisiones o compensaciones y gastos repercutibles, que aplicarán, como máximo, a las
operaciones y servicios que prestan, tipos de interés máximos de los productos que comercializan, incluidos los tipos de
interés por demora.

4. En su caso, los documentos a que hace referencia el apartado 3 de este artículo deberán presentarse acompañados
de una traducción jurada al español.

Artículo 7. Procedimiento.
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1. Presentada la solicitud, con los documentos exigidos en el artículo anterior, y una vez evaluados los mismos, se
procederá a la inscripción correspondiente, con la asignación de una clave individualizada de identificación registral, que
será notificada al interesado en el plazo de un mes desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del
órgano competente para su tramitación. Si transcurrido dicho plazo, el interesado no hubiese recibido notificación alguna,
se podrá entender estimada la solicitud de inscripción y la Administración vendrá obligada a proceder a la formalización
de la misma en el plazo de 10 días.

2. La inscripción en el Registro estatal será acordada por resolución del Subdirector General de Calidad del Consumo
del Instituto Nacional del Consumo.

3. Los actos y acuerdos relativos a la inscripción en el Registro estatal y su modificación estarán sujetos a las
disposiciones de este real decreto y al procedimiento establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 8. Organización y contenido del Registro estatal.

1. El Registro estatal se adaptará al sistema de hoja personal, atribuyendo a cada empresa una hoja personal y un
número ordinal.

2. El Registro estatal constará de dos secciones:

a) En la sección primera se inscribirán los empresarios que sean personas físicas.
b) En la sección segunda se inscribirán las empresas que sean personas jurídicas.

3. La inscripción y posteriores anotaciones se numerarán correlativamente según el orden cronológico en que se
hayan practicado. La cancelación determina la extinción de la inscripción.

4. Los documentos que accedan al Registro estatal formarán el expediente de cada empresa, incorporándose al
archivo correspondiente.

5. En el Registro estatal, accesible a través de la página web del Instituto Nacional del Consumo, figurarán los
siguientes datos:

a) Los datos identificativos de las empresas.
b) La actividad que desarrollen y, en su caso, si trabajan en exclusiva para una o varias entidades de crédito u otras

empresas.
c) Los establecimientos con que cuenta la empresa y su ubicación.
d) El ámbito territorial en el que desarrollan su actividad.
e) Los datos identificativos de la entidad aseguradora o bancaria con la que se haya contratado el seguro de

responsabilidad civil o el aval bancario obligatorio y su cuantía.
f) El folleto informativo previsto en el artículo 5.5 del la Ley 2/2009, de 31 de marzo, sobre precios de los servicios,

tarifas de las comisiones o compensaciones y gastos repercutibles que aplicarán, como máximo, a las operaciones y servicios
que prestan, tipos de interés máximos de los productos que comercializan, incluidos, en su caso, los tipos de interés por
demora.

Artículo 9. Obligaciones de las empresas inscritas en el Registro estatal.

Las empresas inscritas en el Registro estatal deberán cumplir con las siguientes obligaciones:

1. Notificar al Registro estatal toda modificación o actualización del folleto informativo previsto en el artículo 5.5
de la Ley 2/2009, de 31 de marzo. La entidad correspondiente deberá remitir al registro estatal, en el plazo de los 10 días
siguientes a aquel en que tenga lugar la modificación o actualización, un nuevo folleto informativo, con indicación expresa
de la página o páginas modificadas y de los cambios efectuados.

El Registro estatal comprobará que el nuevo folleto cumple con los requisitos legales exigibles respecto a su
contenido. Los nuevos folletos se entenderán conformes cuando haya transcurrido un mes a contar desde el día siguiente
a su recepción, sin que se hubiera efectuado manifestación expresa alguna, objeción o recomendación al respecto.

2. Justificar anualmente ante el Registro estatal la vigencia de la póliza contratada o del aval, así como la adecuación
de su importe a lo contemplado en el artículo 12 de este real decreto, en el plazo de los 10 días siguientes a aquel en que
se cumpla un año o sucesivos periodos de un año desde la inscripción inicial. Además, están obligadas a comunicar
inmediatamente cualquier circunstancia que produzca la extinción, la pérdida o la reducción de la eficacia del seguro o de
la garantía financiera, así como cualquier modificación introducida en los términos inicialmente pactados.

3. Comunicar al Registro estatal las alteraciones o modificaciones de los datos que figuren en la correspondiente
inscripción, en un plazo de 10 días desde que estas tengan lugar.

En cualquier momento, la unidad responsable del Registro estatal podrá solicitar a los interesados la documentación
e información adicional que se considere necesaria para completar, aclarar o comprobar, en su caso, la vigencia de los datos
aportados por las empresas inscritas en el Registro estatal.

4. El incumplimiento por la empresa de las obligaciones que se establecen en este artículo, así como la negativa a
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aportar los datos solicitados o la falta de veracidad de los mismos, dará lugar a la cancelación de oficio de su inscripción
en el Registro estatal, sin perjuicio de la apertura del expediente sancionador que proceda.

Artículo 10. Cancelación.

1. La cancelación en el Registro estatal se producirá de oficio en los casos previstos en este real decreto, así como
a instancia de la empresa afectada o, en su caso, de las comunidades autónomas en que tenga su domicilio.

En ambos casos, la resolución de cancelación será notificada, en el plazo máximo de tres meses, al titular o
representante de la empresa y producirá efectos desde la fecha en que se notifique la misma. La falta de resolución expresa
en los procedimientos de cancelación iniciados de oficio, tendrá los efectos establecidos en el artículo 44.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

2. Las empresas estarán obligadas a comunicar al Registro estatal el cese de su actividad, a efectos de cancelación
de la inscripción, en el plazo de 10 días desde que tuvo lugar. Dicha comunicación se realizará mediante escrito dirigido
a la Subdirección General de Calidad del Consumo, que instruirá el oportuno expediente. La cancelación de la inscripción
por cese de actividad, y la fecha en que ha tenido lugar, se publicarán en la página web del Instituto Nacional del Consumo.

Artículo 11. Colaboración entre el Registro estatal y los registros autonómicos.

1. A efectos de garantizar la consecución de un censo actualizado de todas las empresas incluidas en el ámbito de
aplicación de la Ley 2/2009, de 31 de marzo, las comunidades autónomas comunicarán al Registro estatal los datos de las
inscritas en sus respectivos registros autonómicos en el plazo del mes siguiente a la correspondiente inscripción. Asimismo,
comunicarán las subsiguientes modificaciones sobre estos datos.

2. Las relaciones entre el Registro estatal y los registros autonómicos se regirán por el principio de lealtad
institucional. Consecuentemente, ambos registros se facilitarán mutuamente cuantos datos o documentos se hallen a su
disposición y se precisen para el ejercicio de sus propias competencias.

3. Los intercambios de comunicación y datos entre los registros se realizarán por medios electrónicos. A estos efectos,
se establecerán conjuntamente las condiciones generales, requisitos y características técnicas de las comunicaciones y de
los distintos documentos.

CAPÍTULO III

Seguro de responsabilidad o aval bancario

Artículo 12. Importe mínimo del seguro de responsabilidad civil y del aval bancario.

1. El importe del seguro de responsabilidad civil y del aval a que se refiere el artículo 7 de la Ley 2/2009, de 31 de
marzo, tendrá que garantizar, hasta el límite que resulte de la aplicación de los apartados 2 y 3 siguientes, las
responsabilidades en que pueda incurrir frente a los consumidores por los perjuicios derivados de la realización de los
servicios propios de la actividad de intermediación o concesión de préstamos o créditos hipotecarios.

2. El importe mínimo asegurado o avalado será de 300.000 euros para el primer año de la actividad. Dicha cuantía
se multiplicará por el número de establecimientos en los que la empresa desarrolle la actividad.

3. Una vez transcurrido el primer año de actividad, y en los años sucesivos, el importe mínimo asegurado o avalado
será el mayor de los dos siguientes: la actualización en función del índice de precios al consumo del referido en el apartado
anterior o, el 30 por ciento de la facturación que corresponda a la actividad desarrollada por la empresa, en cuanto al ámbito
cubierto por este real decreto, en el ejercicio anterior.

4. La falta de vigencia del seguro o del aval será causa que automáticamente impedirá el ejercicio de la actividad de
la empresa, procediéndose de oficio a la cancelación de su inscripción en el Registro estatal, sin perjuicio de la apertura del
expediente sancionador que proceda en aquellos casos en que la empresa haya ejercido o siga ejerciendo su actividad una
vez expirado el plazo de dicho seguro o aval.

5. En el seguro de responsabilidad civil regirán las disposiciones generales de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de
Contrato de Seguro y, en especial, lo establecido en el artículo 73 de esta ley con relación a la delimitación temporal del
seguro, así como lo previsto en la póliza de seguro.
La suma asegurada establecida en los apartados 2 y 3 de este artículo constituye un límite por siniestro y anualidad del
seguro.

A los efectos de aplicación del límite asegurado, se entenderán como un solo y único siniestro todas aquellas
reclamaciones derivadas del mismo hecho generador de la responsabilidad civil.

CAPÍTULO IV

Infracciones y sanciones
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Artículo 13. Infracciones y sanciones.

1. El incumplimiento por las empresas de las disposiciones de este real decreto será sancionado como infracción en
materia de consumo, de conformidad con el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias,
aplicándosele lo dispuesto en el régimen sancionador general sobre protección de los consumidores y usuarios previsto en
el libro primero, título IV del texto refundido y normativa autonómica que resulte de aplicación.

2. Cuando se trate de empresas que deban inscribirse en el Registro estatal, el incumplimiento de las obligaciones
reguladas en este real decreto será sancionado por el Instituto Nacional del Consumo.

3. El incumplimiento de la obligación de inscripción en el Registro estatal previsto en el artículo 2 de este real decreto
será considerado infracción muy grave, siendo competente para la imposición de las sanciones el Instituto Nacional del
Consumo, aplicándose lo dispuesto en los artículos 51 y 52 del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, y normativa complementaria.

4. El incumplimiento de la obligación de constitución del seguro de responsabilidad o aval por parte de aquellas
empresas que deban inscribirse en el registro autonómico correspondiente, será sancionado por las autoridades autonómicas
competentes.

Disposición adicional única. Ciudades de Ceuta y Melilla.

Las referencias que esta disposición realiza a las comunidades autónomas se entenderán también referidas a las
ciudades de Ceuta y Melilla, en el marco de sus competencias estatutariamente asumidas.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio.

1. Las empresas domiciliadas en el extranjero que desarrollen en territorio español las actividades reguladas por la
Ley 2/2009, de 31 de marzo, deberán solicitar la inscripción en el Registro estatal en el plazo de tres meses desde la entrada
en vigor de este real decreto.

En el mismo plazo deberán solicitar la inscripción provisional en el Registro estatal las empresas domiciliadas en
España cuando la comunidad autónoma en que radique su domicilio no haya constituido el correspondiente registro
autonómico.

2. En el caso de que aquellas empresas que, a la entrada en vigor de este real decreto, desarrollen las actividades
incluidas en la Ley 2/2009, de 31 de marzo, el plazo para la notificación de la inscripción al interesado será de tres meses.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª y 13.ª de la Constitución que atribuyen
al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación mercantil y en materia de bases y coordinación de la
planificación general de la actividad económica, respectivamente.

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo.

Se faculta a la persona titular del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad para dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo establecido en este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Dado en Madrid, el 28 de enero de 2011.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Sanidad,
Política Social e Igualdad
LEIRE PAJÍN IRAOLA

Se omite anexo.
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

3582 Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de
Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas. (BOE núm. 46, de 23-2-2011).

Uno de los principios inspiradores de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la
Biodiversidad, y sin duda de los más trascendentes, es la preservación de la diversidad biológica y genética, de las
poblaciones y de las especies. Sobre este principio una de las finalidades más importantes de dicha ley es detener el ritmo
actual de pérdida de diversidad biológica, y en este contexto indica en su artículo 52.1 que para garantizar la conservación
de la biodiversidad que vive en estado silvestre, las comunidades autónomas y las ciudades con estatuto de autonomía
deberán establecer regímenes específicos de protección para aquellas especies silvestres cuya situación así lo requiera. No
obstante, además de las actuaciones de conservación que realicen las citadas administraciones públicas, para alcanzar dicha
finalidad, la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, en sus artículos 53, y 55 crea, con carácter básico, el Listado de Especies
Silvestres en régimen de protección especial y, en su seno, el Catálogo Español de Especies Amenazadas. Asimismo, se
establecen una serie de efectos protectores para las especies que se incluyan en los citados instrumentos y se establecen dos
categorías de clasificación, como son las de «vulnerable» y «en peligro de extinción», distinción que permite establecer
prioridades de acción e identificar aquellas especies que necesitan una mayor atención. Finalmente, se prevé el desarrollo
reglamentario del Listado, finalidad general a la que responde este real decreto.

Junto a esta tarea inicial de desarrollo general del Listado, este real decreto adapta, por un lado, el anterior Catálogo
Nacional de Especies Amenazadas, regulado por el Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo de 1990 (que con este real
decreto se deroga), respecto a las especies protegidas clasificadas con categorías que han desaparecido en la nueva ley,
teniendo en cuenta lo dispuesto en la disposición transitoria única de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre; y por otro, la
clasificación de las especies, conforme al procedimiento previsto en el artículo 55.2 de la citada ley, sobre catalogación,
descatalogación o cambio de categoría de especies.

Además de la protección general que la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, confiere a todas esas especies y a su
hábitat, su inclusión en el Listado conlleva la necesidad de llevar a cabo periódicamente una evaluación de su estado de
conservación. Para ello se debe disponer de información sobre los aspectos más relevantes de su biología y ecología, como
base para realizar un diagnóstico de su situación y evaluar si el estado de conservación es o no favorable. Esta evaluación
es la que permitirá justificar cambios en el Listado y en el Catálogo. En este contexto, la Ley 42/2007, de 13 de diciembre,
creó la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad (en adelante la Comisión), como órgano consultivo
y de cooperación entre las administraciones públicas. Además, el Real Decreto 1424/2008, de 14 de agosto, que desarrolla
las funciones de esta Comisión, creó a su vez el Comité de Flora y Fauna Silvestres (en adelante el Comité), como órgano
técnico especializado en esta materia.

En el caso concreto de las especies incluidas en el Catálogo, debe realizarse una gestión activa de sus poblaciones
mediante la puesta en marcha de medidas específicas por parte de las administraciones públicas. Estas medidas se
concretarán en la adopción de estrategias de conservación y de planes de acción. En este sentido, la Ley 42/2007, de 13 de
diciembre, confiere un marco legal a las estrategias de conservación de especies amenazadas y de lucha contra las principales
amenazas para la biodiversidad, identificándolas como documentos técnicos orientadores para la elaboración de los planes
de conservación y recuperación que deben aprobar las comunidades autónomas y las ciudades con estatuto de autonomía,
sin perjuicio de las competencias de la Administración General del Estado sobre biodiversidad marina, tal como establece
el artículo 6 de la citada Ley 42/2007, de 13 de diciembre. Por otro lado, la Ley 31/2003, de 27 de octubre, de conservación
de la fauna silvestre en los parques zoológicos también establece medidas específicas de protección y recuperación de
especies amenazadas a través de la puesta en marcha de programas de conservación ex situ.

Las posibles acciones que se deriven del desarrollo de este real decreto, podrán recibir el apoyo financiero del Fondo
para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, previsto en el artículo 74 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Este real decreto ha sido sometido a la consideración de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la
Biodiversidad y del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

El texto ha sido igualmente puesto a disposición del público, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16 de la Ley
27/2006, de 18 de julio, que regula los derechos a la información, de participación pública y acceso a la justicia en materia
de medio ambiente.

En la tramitación del real decreto han sido consultadas las comunidades autónomas y las ciudades con estatuto de
autonomía y las entidades representativas del sector que resultan afectadas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, con la aprobación previa de
la Ministra de Presidencia, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su
reunión del día 4 de febrero de 2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
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Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Es objeto del presente real decreto desarrollar algunos de los contenidos de los Capítulos I y II del Título III de la
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y en concreto regular:

a) Las características, contenido y procedimientos de inclusión, cambio de categoría y exclusión de especies en el
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y en el Catálogo Español de Especies Amenazadas.

b) Las directrices de evaluación periódica del estado de conservación de las especies incluidas en el Listado y en el
Catálogo.

c) Las características y contenido de las estrategias de conservación de especies del Catálogo y de lucha contra las
principales amenazas para la biodiversidad.

d) Las condiciones técnicas necesarias para la reintroducción de especies extinguidas y el reforzamiento de
poblaciones.

e) Las condiciones naturales requeridas para la supervivencia o recuperación de especies silvestres amenazadas.
f) Los aspectos relativos a la cooperación para la conservación de las especies amenazadas.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de este real decreto, se entenderá por:

1. Amenaza para la biodiversidad: factor o conjunto de factores bióticos y abióticos que inciden negativamente en
el estado de conservación de una o de varias especies.

2. Área crítica para una especie: aquellos sectores incluidos en el área de distribución que contengan hábitat
esenciales para la conservación favorable de la especie o que por su situación estratégica para la misma requieran su
adecuado mantenimiento.

3. Conservación in situ: conservación de los ecosistemas y los hábitat naturales y seminaturales mediante el
mantenimiento y recuperación de poblaciones viables de especies silvestres en sus entornos

4. Conservación ex situ: conservación de componentes de la diversidad biológica fuera de sus hábitat naturales.
5. Especie autóctona: la existente dentro de su área de distribución natural.
6. Especie amenazada: se refiere a las especies cuya supervivencia es poco probable si los factores causales de su

actual situación siguen actuando o las especies cuyas poblaciones corren el riesgo de encontrarse en una situación de
supervivencia poco probable en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellas no son corregidos. Por
cumplir dichas condiciones las especies, subespecies o poblaciones podrían ser incorporadas al Catálogo.

7. Especie extinguida o taxón extinguido: especie o taxón autóctono desaparecido en el pasado de su área de
distribución natural.

8. Especie silvestre en régimen de protección especial: especie merecedora de una atención y protección particular
en función de su valor científico, ecológico y cultural, singularidad, rareza, o grado de amenaza, argumentado y justificado
científicamente; así como aquella que figure como protegida en los anexos de las directivas y los convenios internacionales
ratificados por España, y que por cumplir estas condiciones sean incorporadas al Listado.

9. Estado de conservación de una especie: situación o estatus de dicha especie, definido por el conjunto de factores
o procesos que actúan sobre la misma y que pueden afectar a medio y largo plazo a la distribución y tamaño de sus
poblaciones en el ámbito geográfico español.

10. Estado de conservación favorable de una especie: cuando su dinámica poblacional indica que sigue y puede seguir
constituyendo a largo plazo un elemento vivo de los hábitat a los que pertenece; el área de distribución natural no se está
reduciendo ni haya amenazas de reducción en un futuro previsible; existe y probablemente siga existiendo un hábitat de
extensión suficiente para mantener sus poblaciones a largo plazo.

11. Estado de conservación desfavorable de una especie: cuando no se cumpla alguna de las condiciones enunciadas
en la anterior definición.

12. Hábitat de una especie: medio definido por factores abióticos y bióticos específicos donde vive la especie en una
de las fases de su ciclo biológico.

13. Reintroducción: proceso que trata de establecer una especie en un área en la que se ha extinguido.
14. Riesgo inminente de extinción: situación de una especie que, según la información disponible, indica altas

probabilidades de extinguirse a muy corto plazo.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.

1. El presente real decreto se aplicará en el territorio del Estado español y en las aguas marítimas bajo soberanía o
jurisdicción española, incluyendo la zona económica exclusiva y la plataforma continental.

2. Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de las acciones de cooperación internacional o de
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la jurisdicción del Estado español sobre personas y buques, aeronaves o instalaciones en los supuestos previstos en el
artículo 6 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

CAPÍTULO II

Contenido, características y funcionamiento del Listado y Catálogo

Artículo 4. Contenido del Listado y del Catálogo.

Las subespecies, especies y poblaciones que integran el Listado y Catálogo son las que aparecen indicadas en el
Anexo.

Artículo 5. Características del Listado y del Catálogo.

1. De acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 53 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, en el Listado
se incluirán las especies, subespecies y poblaciones merecedoras de una atención y protección particular en función de su
valor científico, ecológico, cultural, singularidad, rareza o grado de amenaza, así como aquellas que figuran como protegidas
en los anexos de las directivas y los convenios internacionales ratificados por España. La inclusión de especies, subespecies
y poblaciones en el Listado conllevará la aplicación de lo contemplado en los artículos 54, 56 y 76 de la Ley 42/2007, de
13 de diciembre.

2. Dentro del Listado se crea el Catálogo que incluye, cuando exista información técnica o científica que así lo
aconseje, las especies que están amenazadas incluyéndolas en algunas de las siguientes categorías:

a) En peligro de extinción: especie, subespecie o población de una especie cuya supervivencia es poco probable si
los factores causales de su actual situación siguen actuando.

b) Vulnerable: especie, subespecie o población de una especie que corre el riesgo de pasar a la categoría anterior en
un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ella no son corregidos.

3. El Listado y el Catálogo son registros públicos de carácter administrativo y de ámbito estatal, cuya custodia y
mantenimiento dependen administrativamente del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino (en adelante
MARM). La información contenida en el registro del Listado y del Catálogo es pública y el acceso a ella se regula según
lo dispuesto en la Ley 27/2006, de 18 de julio. No obstante, por razones de seguridad para proteger los enclaves de cría,
alimentación, descanso o los hábitat de las especies se podrá denegar el acceso a ese tipo de información justificando dicha
decisión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13.2 de dicha Ley 27/2006, de 18 de julio.

Artículo 6. Procedimiento de inclusión, cambio de categoría o exclusión de especies en el Listado y en el Catálogo.

1. Las especies se incluirán en el registro del Listado mediante el procedimiento que se detalla en el presente artículo.
2. En el caso de especies que figuran como protegidas en los anexos de las normas o decisiones de la Unión Europea

y los convenios internacionales ratificados por España, su inclusión en el Listado se efectuará de oficio por el MARM,
notificando previamente tal inclusión a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad. En este supuesto,
sin perjuicio de su inclusión en el Listado, a efectos del régimen concretamente aplicable y de la inclusión, en su caso, en
el Catálogo se podrá considerar la singularidad de la distribución geográfica y el estado de conservación de la especie en
nuestro país, previa consulta a las comunidades autónomas o ciudades con estatuto de autonomía afectadas.

3. Además del procedimiento contemplado en el apartado anterior, la iniciación del procedimiento de inclusión,
cambio de categoría o exclusión de una especie en el Listado y Catálogo se realizará previa iniciativa de las comunidades
autónomas y ciudades con estatuto de autonomía, mediante remisión de una solicitud a la Dirección General de Medio
Natural y Política Forestal del MARM (en adelante la Dirección General), siguiendo el procedimiento establecido en los
artículos 53.1 y 55.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, para el Listado y el Catálogo, respectivamente. Ésta deberá ser
motivada e ir acompañada de la información científica justificativa, así como las referencias de los informes y publicaciones
científicas que se hayan podido utilizar.

4. Con la anterior información la Dirección General elaborará una memoria técnica justificativa. Dicha memoria
deberá haber tenido en cuenta los «criterios orientadores para la inclusión de taxones y poblaciones en catálogos de especies
amenazadas aprobados por la Comisión Nacional para la Protección de la Naturaleza, el 17 de marzo de 2004», y aquella
otra información que se considere necesaria, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional tercera.

La Dirección General remitirá la memoria técnica justificativa a la comunidad autónoma o ciudad con estatuto de
autonomía donde se encuentre la especie afectada y a iniciativa de estas o de la propia Dirección General, la citada memoria
se remitirá al Comité de Flora y Fauna Silvestres para su evaluación. Este Comité, en su caso, consultará al comité científico
creado en el artículo 7 de este real decreto y tras ello informará a la Comisión del resultado de la evaluación. Con la
información anterior la Comisión trasladará la propuesta de inclusión, cambio de categoría o exclusión del Listado o
Catálogo a la Dirección General, quien concluirá si hay o no razones que justifiquen la inclusión, cambio de categoría o
exclusión.
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5. Cualquier ciudadano u organización podrá solicitar a la Dirección General la iniciación del procedimiento de
inclusión, cambio de categoría o exclusión de una especie en el Listado y Catálogo, acompañándola de información
científica justificativa, al menos, en relación al valor científico, ecológico, cultural, singularidad, rareza o grado de amenaza
de la especie propuesta, así como las referencias de los informes y publicaciones científicas utilizadas, siguiendo el
procedimiento establecido en los artículos 53.1 y 55.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, para el Listado y el Catálogo,
respectivamente. Dicha solicitud podrá ser presentada en la Dirección General por los medios adecuados, incluidos los
medios electrónicos, en aplicación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. En caso de que la solicitud fuera defectuosa o incompleta, se requerirá
al solicitante para que subsane los defectos advertidos o aporte la documentación complementaria en el plazo de tres meses.
Transcurrido dicho plazo sin que el particular subsane dichos defectos o presente la documentación complementaria, se
acordará el archivo del expediente notificándoselo al solicitante. En el caso de que el solicitante subsane los defectos o
presente la documentación complementaria en el tiempo previsto, se procederá a tramitar la solicitud correspondiente de
acuerdo al procedimiento indicado en el anterior apartado. La Dirección General, una vez valorada la solicitud, notificará
su decisión de forma motivada al solicitante en el plazo máximo de seis meses desde la fecha de recepción de la solicitud
en la Dirección General, poniendo fin a la vía administrativa. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución
expresa, se entenderá desestimada su petición.

6. Sólo podrán incluirse en el Listado y el Catálogo las especies y subespecies que hayan sido descritas
taxonómicamente en una publicación científica de reconocido prestigio y hayan sido consensuadas por la comunidad
científica.

7. Una vez finalizada la tramitación, el proyecto de orden que contenga la modificación del anexo a este real decreto
para incluir, excluir o modificar la clasificación de alguna especie se elevará a la Ministra para su firma, conforme a lo
dispuesto en la disposición final segunda y, posteriormente, se publicará en el Boletín Oficial del Estado.

Artículo 7. El comité científico.

1. Para asistir al Comité de Flora y Fauna Silvestres en relación al anterior artículo y en otras materias relativas a este
real decreto, se establecerá un comité científico como órgano consultivo de la Dirección General y de las comunidades
autónomas, cuando éstas así lo soliciten.

2. El comité científico a requerimiento del Comité de Flora y Fauna Silvestres, de la Dirección General, o de las
comunidades autónomas, informará sobre:

a) Las propuestas de inclusión, cambio de categoría o exclusión de especies en el Listado y Catálogo.
b) La actualización de los «criterios orientadores para la inclusión de taxones y poblaciones en catálogos de especies

amenazadas» aprobados por la Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza el 17 de marzo de 2004.
c) La validez taxonómica de las especies incluidas o propuestas para su inclusión en el Listado y el Catálogo.
d) La metodología de evaluación del estado de conservación de las especies de acuerdo a las directrices europeas en

la materia.
e) Cuantas medidas se estimen oportunas para el mejor desarrollo del Listado y del Catálogo y cualquier otro aspecto

relativo al contenido de este real decreto.

3. El comité científico estará compuesto por un máximo de 19 miembros. Diecisiete de ellos serán designados por
el MARM:

a) Nueve a propuesta de las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía, seleccionados entre
expertos atendiendo al criterio de representación de los grandes grupos taxonómicos de la biodiversidad y de las regiones
biogeográficas españolas.

b) Cinco a propuesta de las organizaciones no gubernamentales que forman parte del Consejo Estatal del Patrimonio
Natural y la Biodiversidad.

c) Uno designado por el Secretario General del Mar y dos por el Secretario de Estado de Cambio Climático, uno de
los cuáles hará de secretario.

En los supuestos (a) y (b) los expertos propuestos deberán acreditar una amplia y probada experiencia científica en
las materias que trata el presente real decreto.

Además, se incluirán dos representantes de los centros e institutos de investigación adscritos al Ministerio de Ciencia
e Innovación, designados por el mismo.

Para asegurar la representación de los diferentes grupos taxonómicos representados en el Listado y Catálogo, los
expertos designados podrán ser asesorados por los especialistas que consideren conveniente.

Su Presidente se elegirá de entre sus miembros. La duración de su mandato será de dos años prorrogables, por
acuerdo del comité científico, por idéntico período. El Secretario levantará acta de las deliberaciones y acuerdos adoptados
por el comité científico y la remitirá al presidente del Comité de Flora y Fauna Silvestres, quien lo distribuirá entre sus
miembros.
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4. El comité científico tiene como sede la Dirección General y se reunirá, al menos, una vez al año y podrá aprobar
un reglamento de régimen interior.

5. La Dirección General proporcionará el soporte logístico y la financiación necesarios para la organización de las
reuniones.

Artículo 8. Información contenida en los registros del Listado y del Catálogo.

1. El registro del Listado incluye para cada una de las especies la siguiente información:

a) Denominación científica, nombres vulgares y posición taxonómica.
b) Proceso administrativo de su inclusión en el Listado.
c) Ámbito territorial ocupado por la especie.
d) Criterios y breve justificación técnica de las causas de la inclusión, modificación o exclusión, con expresa

referencia a la evolución de su población, distribución natural y hábitat característicos.
e) Indicación de la evaluación periódica de su estado de conservación.

2. Para las especies incluidas en el Catálogo, además de la información anterior, incluirá la siguiente:

a) Categoría de amenaza.
b) Diagnóstico del estado de conservación, incluyendo la información sobre los sistemas de control de capturas,

recolección y toma de muestras y las estadísticas sobre muertes accidentales que remitan las comunidades autónomas y
ciudades con estatuto de autonomía o el propio MARM.

c) Referencia a las estrategias y a los planes de conservación y recuperación publicados por las comunidades
autónomas y ciudades con estatuto de autonomía o a las estrategias aprobadas por la Administración General del Estado,
que afecten a la especie.

3. La información contenida en el registro del Listado y del Catálogo será suministrada por las comunidades
autónomas y ciudades con estatuto de autonomía o por el propio MARM. Ésta será actualizada a medida que exista
información sobre cambios en el estado de conservación de las especies, en base a las previsiones del artículo 9 o a los
supuestos de los artículos 5 y 6.

4. La información relativa a los procedimientos de inclusión, cambio de categoría o exclusión que se hayan producido
en el Listado y el Catálogo formarán parte del Informe anual del estado y evolución del Patrimonio Natural y la
Biodiversidad previsto en el artículo 11 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Artículo 9. Evaluación periódica del estado de conservación.

1. Las especies incluidas en el Listado serán objeto de un seguimiento específico por parte de las comunidades
autónomas en sus ámbitos territoriales con el fin de realizar una evaluación periódica de su estado de conservación. Este
seguimiento se realizará de forma coordinada para aquellas especies que comparten los mismos problemas de conservación,
determinadas afinidades ambientales, hábitat o ámbitos geográficos.

2. La evaluación del estado de conservación de las especies será realizada por la comunidad autónoma o ciudad con
estatuto de autonomía en cuyo territorio se localicen dichas especies. En el caso de que la especie se distribuya por el
territorio de más de una comunidad autónoma, el MARM y las comunidades autónomas adoptarán los mecanismos de
coordinación que procedan a través de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y Biodiversidad. La evaluación
incluirá información sobre la evolución del área de distribución de la especie y el estado de conservación de sus poblaciones,
con especial referencia a las estadísticas de capturas o recolección, muertes accidentales y a una valoración de su incidencia
sobre la viabilidad de la especie.

3. Para el caso de especies incluidas en la categoría «en peligro de extinción» del Catálogo, la evaluación incluirá,
siempre que sea posible, información sobre los siguientes aspectos:

a) Cambios en su área de distribución, tanto de ocupación como de presencia.
b) Dinámica y viabilidad poblacional.
c) Situación del hábitat, incluyendo una valoración de la calidad, extensión, grado de fragmentación, capacidad de

carga y principales amenazas.
d) Evaluación de los factores de riesgo.

4. La evaluación de las especies del Listado se efectuará al menos cada seis años. Para las especies incluidas en el
Catálogo y a no ser que la estrategia de la especie señale una periodicidad distinta, las evaluaciones se efectuarán como
máximo cada seis años para las especies consideradas como «vulnerables» y cada tres años para las especies consideradas
como «en peligro de extinción». Para facilitar la emisión de los informes requeridos por la Comisión Europea en
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cumplimiento del artículo 17.1 de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación
de los hábitat naturales y de la fauna y flora silvestres, y del artículo 12 de la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres, para aquellas especies del
Listado afectadas por los mencionados artículos, se procurará que ambos informes coincidan en el tiempo.

5. De acuerdo a los artículos 47 y 53.3 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, las comunidades autónomas
comunicarán al MARM los cambios significativos en el estado de conservación de las especies de interés comunitario
prioritarias y del Anexo IV de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, que se detecten en su ámbito geográfico.

Artículo 10. Consideración de situación crítica de una especie.

1. Si del seguimiento o evaluación del estado de conservación de una especie se dedujera que existe un riesgo
inminente de extinción de ésta, la Comisión remitirá a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente una propuesta de
consideración de esta especie como especie en situación crítica. Si se aprobare, por este mero hecho la asignación
presupuestaria del Fondo para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad quedará íntegramente afecta a la adopción de
medidas urgentes para evitar la inminente extinción de la especie, y por iniciativa de la Dirección General se realizarán por
el MARM las modificaciones de los créditos iniciales del presupuesto vigente que sean posibles para la referida actuación,
procediéndose en su caso, cuando no exista crédito adecuado o sea insuficiente y no ampliable el consignado, a la
tramitación de un crédito extraordinario o suplementario del inicialmente previsto, en los términos previstos en el artículo
55 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

2. Para coordinar la aplicación de las medidas de urgencia se creará un grupo de trabajo en el seno de la Comisión
Estatal, constituido por al menos un representante del MARM y de cada una de las comunidades autónomas y ciudades con
estatuto de autonomía del área de distribución de la especie.

CAPÍTULO III

Estrategias y programas de conservación

Artículo 11. Estrategias de conservación de especies amenazadas y de lucha contra las principales amenazas para la
biodiversidad.

1. Las estrategias para la conservación o recuperación de especies se constituyen como criterios orientadores o
directrices de los planes de recuperación, en el caso de especies en peligro de extinción, y de los planes de conservación,
en el caso de especies vulnerables, que deben elaborar y desarrollar las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de
autonomía, o el MARM en el ámbito de sus competencias en el medio marino, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley
42/2007, de 13 de diciembre.

Las estrategias de lucha contra las amenazas para la biodiversidad se constituyen como criterios orientadores o
directrices de los planes de acción u otras medidas análogas de lucha contra las amenazas para la biodiversidad que adopten
las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía.

2. En la elaboración de las estrategias se dará prioridad a las especies en mayor riesgo de extinción y en el caso de
las de lucha contra las principales amenazas para la biodiversidad, a las que afecten a un mayor número de especies incluidas
en el Catálogo, como son el uso ilegal de sustancias tóxicas, la electrocución y la colisión con tendidos eléctricos o el
plumbismo.

Las estrategias de conservación para especies se elaboraran cuando éstas estén incluidas en el Catálogo y estén
presentes en más de una comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía. Las estrategias de lucha contra las
amenazas para la biodiversidad serán elaboradas para aquellas amenazas de ámbito estatal o que afecten a más de una
comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía.

3. En el caso de especies amenazadas que compartan similares distribuciones geográficas, hábitat, requerimientos
ecológicos o problemáticas de conservación, podrán elaborarse estrategias multiespecíficas y, en consecuencia, los planes
de recuperación y de conservación podrían tener el mismo carácter.

Los planes de recuperación o conservación para las especies o poblaciones que vivan exclusivamente o en alta
proporción en espacios naturales protegidos, Red Natura 2000 o en áreas protegidas por instrumentos internacionales, podrán
ser articulados a través de las correspondientes figuras de planificación y gestión de dichos espacios, pudiendo adoptar un
similar contenido al reseñado en el siguiente apartado.

4. Las estrategias tendrán al menos el siguiente contenido:

a) Identificación de la especie (s) o amenaza (s) para la biodiversidad objeto de la estrategia.
b) Delimitación del ámbito geográfico de aplicación.
c) Identificación y descripción de los factores limitantes o de amenaza para la especie o para la biodiversidad.
d) Evaluación de las actuaciones realizadas.
e) Diagnóstico del estado de conservación en el caso de especies.
f) Finalidad a alcanzar, con objetivos cuantificables.
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g) Criterios para la delimitación y ubicación de las áreas críticas en el caso de especies.
h) Criterios orientadores sobre la compatibilidad entre los requerimientos de las especies y los usos y

aprovechamientos del suelo.
i) Acciones recomendadas para eliminar o mitigar el efecto de los factores limitantes o de amenaza identificados.
j) Periodicidad de actualización.

5. Las estrategias serán elaboradas por la Dirección General y las comunidades autónomas y las ciudades con estatuto
de autonomía en el marco de los comités especializados de la Comisión y serán aprobadas por la Conferencia Sectorial de
Medio Ambiente, a propuesta de la Comisión, previa consulta al Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la
Biodiversidad. Las estrategias serán publicadas en el Boletín Oficial del Estado.

6. La Dirección General se encargará de coordinar la aplicación de las estrategias, pudiendo prestar asistencia técnica
y financiera a las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía, a través del Fondo para el Patrimonio
Natural y la Biodiversidad. A través de este Fondo también se podrán cofinanciar los planes derivados de las estrategias,
en los términos que se establezcan en los correspondientes convenios con las comunidades autónomas y ciudades con
estatuto de autonomía.

Artículo 12. Conservación ex situ y propagación de especies silvestres amenazadas.

1. Como complemento a la conservación in situ y siempre que las condiciones de la población silvestre lo permitan,
la Comisión promoverá la realización de programas de cría en cautividad, de conservación ex situ o de propagación fuera
de su hábitat natural, para las especies incluidas en el Catálogo en cuya estrategia, o en cuyos correspondientes planes de
conservación o recuperación, figure esta medida, dando prioridad a las especies endémicas españolas incluidas en la
categoría en peligro de extinción del Catálogo. Estos programas estarán dirigidos a la constitución de reservas genéticas y/o
a la obtención de ejemplares aptos para su reintroducción al medio natural. En cualquier caso, la necesidad de realizar
programas de cría en cautividad o conservación ex situ, deberá haber sido previamente recomendada en un estudio o en un
análisis de viabilidad poblacional.

2. El MARM, en el marco de lo estipulado en el artículo 4 a) de la Ley 31/2003, de 27 de octubre, de conservación
de la fauna silvestre en los parques zoológicos, podrá establecer, en coordinación con las comunidades autónomas y ciudades
con estatuto de autonomía, los mecanismos financieros pertinentes para incentivar la participación de las instituciones y
organizaciones sin ánimo de lucro, los parques zoológicos, los acuarios, los jardines botánicos y los centros públicos y
privados de investigación o conservación, en los programas de cría en cautividad y propagación de especies amenazadas.

3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 59.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, la Comisión acordará la
designación y condiciones de los centros de referencia a nivel nacional, siendo la Dirección General quien ejerza la
coordinación de los respectivos programas de conservación ex situ.

4. La Comisión promoverá la existencia de una red de bancos de material biológico y genético, dando prioridad a
la preservación de material biológico y genético procedente de especies endémicas amenazadas.

5. Las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía deberán mantener un registro de los bancos
de material biológico y genético de especies silvestres sitos en su territorio, con información actualizada sobre las
colecciones de material biológico y genético de fauna y flora silvestres que mantengan en sus instalaciones.

Artículo 13. Reintroducción de especies.

1. En el caso de la reintroducción de especies extinguidas en un determinado ámbito territorial de las que aún existen
poblaciones silvestres o en cautividad, y que sean susceptibles de extenderse por varias comunidades autónomas, deberá
existir un programa de reintroducción, que deberá ser presentado a la Comisión, previo informe del Comité de Flora y Fauna
Silvestres, y ser aprobado posteriormente por la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente. En el caso de proyectos de
reintroducción de especies en el ámbito de una comunidad autónoma y siempre que estas especies no sean susceptibles de
extenderse por otras comunidades autónomas, los proyectos únicamente se comunicarán a la Comisión.

2. La valoración de la conveniencia de realizar o no un programa de reintroducción de una especie susceptible de
extenderse por varias comunidades autónomas se basará en una evaluación que tendrá en cuenta:

a) Las experiencias previas realizadas con la misma o parecidas especies.
b) Las recomendaciones contenidas en las directrices internacionales más actuales y en los criterios orientadores

elaborados conjuntamente por el MARM y las comunidades autónomas, en el ámbito del Comité de Flora y Fauna Silvestres.
c) Una adecuada participación y audiencia pública.

En la citada evaluación se consultará al comité científico, el cuál emitirá un dictamen sobre el carácter y validez
científica del programa de reintroducción. El Comité de Flora y Fauna Silvestres, como comité técnico que analiza y eleva
propuestas a la Comisión, elaborará un dictamen técnico de valoración del cumplimiento o adecuación del programa de
reintroducción a las condiciones del anterior apartado.
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3. El programa de reintroducción deberá figurar en la estrategia de conservación de la especie. En el caso de que no
existiese estrategia para la especie deberá incluirse en los correspondientes planes aprobados por las comunidades autónomas
y ciudades con estatuto de autonomía.

4. En las áreas de potencial reintroducción o expansión de las especies objeto de los programas de reintroducción
se fijarán medidas de conservación e instrumentos de gestión específicos para estas áreas o integrados en otros planes, con
el fin de evitar afecciones negativas para las especies que hayan motivado la designación de estas áreas.

Artículo 14. Cooperación con las comunidades autónomas.

El MARM podrá proporcionar y convenir con las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía la
prestación de ayuda técnica y económica para la elaboración de los distintos planes de recuperación, conservación, acción
o reintroducción y para la ejecución de las medidas en ellos contempladas.

Artículo 15. Cooperación internacional para la conservación de especies amenazadas.

En el ámbito de los acuerdos y convenios internacionales ratificados por España, el MARM colaborará con otros
países en la elaboración y aplicación de actuaciones contenidas en las estrategias y planes internacionales de acción para
las especies amenazadas, dando prioridad a las especies en mayor riesgo de extinción a nivel mundial, a aquellas especies
que más interesen a España por su cercanía biogeográfica y a aquellas que revistan un potencial interés para nuestro país.
El MARM en coordinación con la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, del Ministerio de
Asuntos Exteriores y de Cooperación, promoverá el desarrollo de las actuaciones contempladas en las estrategias y planes
internacionales de especies amenazadas, mediante la financiación de acciones y proyectos específicos, contribuciones
extraordinarias a organismos internacionales u cualquier otro mecanismo.

Disposición adicional primera. Competencias sobre biodiversidad marina en relación a este real decreto.

En relación con el contenido de este real decreto, el ejercicio de las funciones administrativas en lo referente a
biodiversidad marina se ejercerá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre,
y al artículo 28.h de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de Protección del Medio Marino. Corresponde al Gobierno la
inclusión, cambio de categoría o exclusión de especies marinas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de
Protección Especial así como en el Catálogo Español de Especies Amenazadas.

A los efectos de lo establecido en el artículo 6.b) de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y
la Biodiversidad, se considera especie marina altamente migratoria, toda población o cualquier parte de la población
separada geográficamente de cualquier especie o taxón inferior de animales marinos silvestres, cuya proporción significativa
de miembros crucen de forma cíclica y previsible la frontera marítima jurisdiccional española. Dichas especies son
generalmente capaces de desplazarse distancias relativamente amplias, y las poblaciones de esas especies posiblemente se
encuentran regularmente tanto en el ámbito geográfico del mar territorial y la zona económica exclusiva como en alta mar.

Disposición adicional segunda. Especies introducidas accidental o ilegalmente fuera de su área de distribución natural.

Las obligaciones contenidas en los artículos 9 y 11 de esta norma no serán de aplicación en el caso de especies del
Listado y Catálogo introducidas accidental o ilegalmente fuera de sus áreas de distribución natural. En los casos en que estas
especies incidan negativamente en la biodiversidad o produzcan perjuicios significativos en actividades económicas, las
comunidades autónomas y las ciudades con estatuto de autonomía afectadas podrán solicitar la exclusión o adaptación en
sus respectivos ámbitos territoriales de la protección jurídica de las poblaciones de estas especies.

Disposición adicional tercera. Aprobación de Criterios para la inclusión de taxones y poblaciones en el Catálogo Español
de Especies Amenazadas.

Los criterios orientadores para la inclusión de taxones y poblaciones en el Catálogo Español de Especies Amenazadas
serán aprobados por el Gobierno y publicados en el Boletín Oficial del Estado, tras la consulta a la Comisión Estatal para
el Patrimonio Natural y la Biodiversidad y al Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

Disposición transitoria única. Estrategias de conservación de especies amenazadas y de lucha contra las principales
amenazas para la biodiversidad aprobadas.

Las estrategias de conservación de especies amenazadas y de lucha contra las principales amenazas para la
biodiversidad aprobadas con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto que no se ajusten a lo dispuesto en el
artículo 57 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, deberán adaptarse a ésta, para lo que se procederá, si la adaptación o
actualización fuera necesaria, según lo previsto en el artículo 10 de este real decreto. En el plazo de un año la Comisión
Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad deberá revisar las estrategias ya aprobadas para determinar si debe
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realizarse dicha adaptación.
Asimismo, las estrategias de conservación de especies y de lucha contra las principales amenazas para la

biodiversidad aprobadas con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto deberán publicarse en el Boletín Oficial
del Estado.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo, de regulación del Catálogo Nacional de Especies
Amenazadas y la Orden de 29 de agosto de 1996, Orden de 9 de julio de 1998, Orden de 9 de junio de 1999, Orden de 10
de marzo de 2000, Orden de 28 de mayo de 2001, Orden MAM/2734/2002, de 21 de octubre, Orden MAM/1653/2003, de
10 de marzo, Orden MAM/2784/2004, de 28 de mayo, Orden MAM/2231/2005, de 27 de junio y Orden MAM/1498/2006,
de 26 de abril.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto tiene carácter de legislación básica sobre protección del medio ambiente, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 149.1.23 de la Constitución Española.

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo de la disposición final octava de la Ley 42/2007, de 13 de

diciembre, se faculta al titular del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, en el ámbito de su competencia,
a modificar, mediante Orden Ministerial, el anexo con el fin de actualizarlo y, en su caso, adaptarlo a la normativa
comunitaria.

Disposición final tercera. Entrada en vigor

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Dado en Madrid, el 4 de febrero de 2011.

JUAN CARLOS R.
La Ministra de Medio Ambiente,

y Medio Rural y Marino,
ROSA AGUILAR RIVERO

Se omite anexo.

TRIBUNAL SUPREMO

3100 Sentencia de 19 de enero de 2011, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara la nulidad de la
división del Registro de la Propiedad n.º 1 de Calviá. (BOE núm. 41, de 17-2-2011).

En el recurso contencioso-administrativo n.º 134/2007, interpuesto por el Procurador de los Tribunales D. Argimiro
Vázquez Guillén, actuando en nombre y representación de D. Damián Antonio Canals Prats, D. José Manuel García García,
D.ª Margarita M.ª Grau Sancho, D. Juan Manuel Llopis Giner, D. Eduardo Martínez García, D. Fernando P. Méndez, D.
Jesús-Nicolás Juez Pérez, D. Nicolás Nogueroles Peiró, D. Celestino Pardo Nuñez, D. Ricardo Prada Álvarez-Buylla, D.
Ángel de la Puente Jiménez, D. Juan Carlos Ramón Chornet, D. Hipólito Rodríguez Ayuso y D. Javier Sola Palerm, la Sala
Tercera (Sección Sexta) ha dictado sentencia, en fecha 19 de enero de 2011, que contiene el siguiente fallo:

FALLAMOS

Que debemos estimar y estimamos parcialmente el presente recurso exclusivamente en lo que se refiere al artículo
1 del Real Decreto 172/2007, de 9 de febrero, por el que se modifica la demarcación de los Registros de la Propiedad,
Mercantiles y de Bienes Inmuebles y en lo que afecta al Registro de la Propiedad de Calviá, a que se refiere el anexo I,
declarando la nulidad de la división de dicho Registro n.º 1 por su disconformidad a derecho, desestimando el recurso en
todo lo demás. Sin costas. 

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.–Excmos. Sres.:
Presidente: don Octavio Juan Herrero Pina; Magistrados: don Luis María Díez-Picazo Giménez; don Juan Carlos Trillo
Alonso; don Carlos Lesmes Serrano; don Agustín Puente Prieto.
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3101 Sentencia de 21 de enero de 2011, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara la nulidad del
artículo 5 de la Orden ITC/3860/2007, de 28 de diciembre, por la que se revisan las tarifas eléctricas a partir del
1 de enero de 2008. (BOE núm. 41, de 17-2-2011).

En el recurso contencioso-administrativo número 1/101/2009 interpuesto por el Procurador don José Guerrero
Tramoyeres, en representación de la entidad mercantil ENDESA, S.A., se ha dictado sentencia de fecha 21 de enero de 2011,
que contiene el siguiente fallo:

FALLAMOS

Primero.–Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de la entidad
mercantil ENDESA, S.A., declarando la nulidad del artículo 5 de la Orden ITC/3860/2007, de 28 de diciembre, por la que
se revisan las tarifas eléctricas a partir de 1 de enero de 2008, por no ser conforme a Derecho. 

Segundo.–No efectuar expresa imposición de las costas causadas en el presente recurso contencioso-administrativo.

Publíquese el presente fallo en el «Boletín Oficial del Estado», conforme al artículo 72.2 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Así por esta nuestra sentencia, que deberá insertarse por el Consejo General del Poder Judicial en la publicación
oficial de jurisprudencia de este Tribunal Supremo, definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.–Pedro José Yagüe Gil.–Manuel Campos Sánchez-Bordona.–Eduardo Espín Templado.–José Manuel Bandrés
Sánchez-Cruzat.–María Isabel Perelló Doménech.–Rubricados.

BANCO DE ESPAÑA

2025 Resolución de 1 de febrero de 2011, del Banco de España, por la que se publican determinados índices de referencia
oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda. (BOE núm. 28,
de 2-2-2011).

Índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda1.

Enero de 2011
 Porcentaje 

1. Referencia interbancaria a 1 año (Euríbor) 1,550 
2. Tipo interbancario a 1 año (MIBOR)2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,550 
3. Rendimiento interno en el mercado secundario de la Deuda Pública entre 2 y 6 años . . . . . . . . . . . . . . . 3,304 

Madrid, 1 de febrero de 2011.–El Director General de Regulación, José María Roldán Alegre.

_____________________
1 La definición y forma de cálculo de estos índices se recoge en las Circulares del Banco de España 5/1994, de 22 de julio (BOE

de 3 de agosto), 7/1999, de 29 de junio (BOE de 9 de julio) y 1/2000, de 28 de enero (BOE de 10 de febrero).
2 Este tipo ha dejado de tener la consideración de tipo de referencia oficial del mercado hipotecario para las operaciones

formalizadas después de la entrada en vigor de la O.M. de 1 de diciembre de 1999 (BOE de 4 de diciembre).

3236 Resolución de 17 de febrero de 2011, del Banco de España, por la que mensualmente se hacen públicos
determinados índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la
adquisición de vivienda. (BOE núm. 42, de 18-2-2011).

Índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda1.

Enero de 2011
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   Porcentaje   

1. Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años para adquisición de vivienda libre:

De bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,679      
De cajas de ahorro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,144      
Del conjunto de entidades de crédito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,918      

2. Tipo activo de referencia de las cajas de ahorro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,000      

Madrid, 17 de febrero de 2011.–El Director de Regulación, José María Roldán Alegre.

_____________
1 La definición y forma de cálculo de estos índices se recoge en la Circular del Banco de España 5/1994, de 22 de julio (BOE

de 3 de agosto), 7/1999, de 29 de junio (BOE de 9 de julio) y 1/2000, de 28 de enero (BOE de 10 de febrero).

BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Real DECRETO 62/2011, de 21 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación y gestión del litoral. (BOJA núm. 38, de
23-2-2011).

La Constitución Española en su artículo 132.2 establece que son bienes de dominio público estatal los que determine
la ley y, en todo caso, la zona marítimo-terrestre, las playas, el mar territorial y los recursos naturales de la zona económica
y de la plataforma continental. Asimismo el artículo 149.1.23.ª establece la competencia exclusiva del Estado de la
legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de
establecer normas adicionales de protección.

Por su parte el Estatuto de Autonomía para Andalucía, reformado por la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo,
dispone en su artículo 56.6 que corresponde a la Comunidad Autónoma en materia de ordenación del litoral, respetando el
régimen general del dominio público, la competencia exclusiva, que incluye en todo caso: el establecimiento y la regulación
de los planes territoriales de ordenación y uso del litoral y de las playas, así como la regulación del procedimiento de
tramitación y aprobación de estos instrumentos y planes; la gestión de los títulos de ocupación y uso del dominio público
marítimo terrestre, especialmente el otorgamiento de autorizaciones y concesiones y, en todo caso, las concesiones de obras
fijas en el mar, respetando las excepciones que puedan establecerse por motivos medioambientales en las aguas costeras
interiores y de transición; la regulación y la gestión del régimen económico financiero del dominio público
marítimo-terrestre, en los términos previstos por la legislación general; la ejecución de obras y actuaciones en el litoral
andaluz cuando no sean de interés general. Corresponde también a la Comunidad Autónoma la ejecución y la gestión de las
obras de interés general situadas en el litoral andaluz, de acuerdo con lo establecido en el apartado 8 del mismo artículo.

Finalmente, el artículo 184.4.e) y la disposición transitoria primera del precitado Estatuto de Autonomía para
Andalucía establecen las normas y el procedimiento al que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Estado
a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con todo lo anterior, la Comisión Mixta Paritaria Gobierno-Junta de Andalucía prevista en la
disposición transitoria primera del Estatuto de Autonomía para Andalucía adoptó, en su reunión del día 28 de diciembre de
2010, el Acuerdo sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Andalucía en materia de ordenación y gestión del litoral, que eleva al Gobierno para su aprobación mediante real decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria primera del Estatuto de Autonomía para
Andalucía a propuesta del Vicepresidente tercero y Ministro de Política Territorial y Administración Pública, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de enero de 2011,

DISPONGO

Artículo 1. Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta Paritaria Gobierno-Junta de Andalucía adoptado por el Pleno
en su reunión del día 28 de diciembre de 2010, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación y gestión del litoral, y que se transcribe como Anexo a este
real decreto.
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Artículo 2. En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía las funciones y servicios,
así como los medios personales y los créditos presupuestarios correspondientes en los términos que resultan del propio
Acuerdo y de sus relaciones anexas.

Artículo 3. El traspaso a que se refiere este real decreto tendrá efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de
la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino produzca
hasta entonces, en su caso, los actos administrativos necesarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen
y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del acuerdo.

Artículo 4. Los créditos presupuestarios que se determinen con arreglo a la relación número 3 del Anexo, serán dados
de baja en los conceptos de origen y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados en
la Sección 36 de los Presupuestos Generales del Estado, destinados a financiar el coste de los servicios asumidos por las
Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al Departamento citado, por parte de la Oficina Presupuestaria del
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, los respectivos certificados de retención de crédito, a fin de dar
cumplimiento a lo dispuesto en la normativa vigente sobre Presupuestos Generales del Estado.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 21 de enero de 2011

JUAN CARLOS R.

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
El Vicepresidente Tercero del Gobierno

y Ministro de Política Territorial y Administración Pública

ANEXO

Doña Carmen Cuesta Gil y don Guillermo Rodrigo Vila, Secretarios de la Comisión Mixta Paritaria prevista en la
disposición transitoria primera de la Ley Orgánica 2/2007, de 20 de marzo, de Reforma del Estatuto de la
Autonomía para Andalucía.

CERTIFICAN

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta Paritaria Gobierno-Junta de Andalucía celebrada el día 28 de
diciembre de 2010, se adoptó el Acuerdo sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación y gestión del litoral en los términos que a continuación se
expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias en las que se ampara el traspaso.
La Constitución Española en su artículo 132.2 establece que son bienes de dominio público estatal los que determine

la ley y, en todo caso, la zona marítimo-terrestre, las playas, el mar territorial y los recursos naturales de la zona económica
y de la plataforma continental. Asimismo el artículo 149.1.23ª establece la competencia exclusiva del Estado de la
legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de
establecer normas adicionales de protección.

Por su parte el Estatuto de Autonomía para Andalucía, reformado por la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo,
dispone en su artículo 56.6 que corresponde a la Comunidad Autónoma en materia de ordenación del litoral, respetando el
régimen general del dominio público, la competencia exclusiva, que incluye en todo caso: el establecimiento y la regulación
de los planes territoriales de ordenación y uso del litoral y de las playas, así como la regulación del procedimiento de
tramitación y aprobación de estos instrumentos y planes; la gestión de los títulos de ocupación y uso del dominio público
marítimo terrestre, especialmente el otorgamiento de autorizaciones y concesiones y, en todo caso, las concesiones de obras
fijas en el mar, respetando las excepciones que puedan establecerse por motivos medioambientales en las aguas costeras
interiores y de transición; la regulación y la gestión del régimen económico financiero del dominio público
marítimo-terrestre, en los términos previstos por la legislación general; la ejecución de obras y actuaciones en el litoral
andaluz cuando no sean de interés general. Corresponde también a la Comunidad Autónoma la ejecución y la gestión de las
obras de interés general situadas en el litoral andaluz, de acuerdo con lo establecido en el apartado 8 del mismo artículo.

Además, el apartado 10 del citado artículo 56 dispone que la calificación de interés general del Estado respecto de
obras públicas titularidad de la Comunidad Autónoma requerirá informe previo de la misma y se ejecutarán, en todo caso,
mediante convenio de colaboración.

Finalmente, el precitado Estatuto de Autonomía para Andalucía establece, en su artículo 184.4.e), que corresponde
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a la Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Comunidad Autónoma acordar la valoración de los traspasos
de servicios del Estado a la Comunidad Autónoma, y, en su disposición transitoria primera, que la Comisión Mixta Paritaria
Gobierno-Junta de Andalucía regulará el proceso, el tiempo y las condiciones de traspaso de las competencias propias de
la Comunidad Autónoma, así como que determinará el traspaso de medios materiales y personales necesarios para el
ejercicio de tales competencias.

En consecuencia con lo expuesto, procede formalizar el Acuerdo de traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación y gestión del litoral.

B) Funciones de la Administración del Estado que asume la Comunidad Autónoma e identificación de los servicios
que se traspasan.

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía las siguientes funciones y servicios que en materia de
ordenación y gestión del litoral viene desempeñando la Administración General del Estado:

1. En relación con las autorizaciones de usos de temporada en las playas y en el mar territorial (zonas de fondeo,
pantalanes flotantes y usos análogos); con las autorizaciones de actividades en las que concurran circunstancias especiales
de intensidad, peligrosidad o rentabilidad; y con las autorizaciones de ocupación del dominio público marítimo-terrestre con
instalaciones desmontables o con bienes muebles:

a) Su gestión y otorgamiento.
b) Su vigilancia y la aplicación del régimen sancionador.
c) La gestión de los ingresos que se devenguen por su ocupación y aprovechamiento.
2. La gestión y otorgamiento de autorizaciones en zonas de servidumbre de tránsito y acceso al mar, así como la

vigilancia tramitación e imposición y recaudación de las sanciones que corresponda, en lo que se refiere al incumplimiento
de éstas en los términos en que fueron otorgadas.

3. La gestión de las concesiones demaniales a que se refiere el artículo 64 de la Ley de Costas, que incluye, en todo
caso, su otorgamiento, renovación, prórroga, modificación y extinción, así como la gestión de los ingresos que se devenguen
por dichas ocupaciones o aprovechamientos en concepto de cánones. Dichas concesiones son las siguientes:

a) Las requeridas para efectuar vertidos al dominio público marítimo-terrestre y las de ocupación del dominio público
marítimo-terrestre exigidas para las explotaciones de acuicultura.

b) Las que amparan usos especialmente intensos, rentables o peligrosos, así como los privativos, con obras o
instalaciones desmontables que por su naturaleza, finalidad u otras circunstancias requieran un plazo de ocupación superior
a un año.

c) Las concesiones amparadas por otra concesión de explotación de recursos mineros o energéticos.
d) Las que amparen usos especialmente intensos, rentables o peligrosos, así como los privativos, con obras o

instalaciones no desmontables. Igualmente, las concesiones que posibiliten la ejecución de obras fijas en el mar y aquéllas
que amparen las instalaciones marítimas menores en el dominio público marítimo-terrestre, tales como embarcaderos,
pantalanes, varaderos, etc., que no formen parte de un puerto o estén adscritas al mismo.

4. La vigilancia, tramitación e imposición de las sanciones que correspondan, así como la recaudación de las multas,
en lo que se refiere al incumplimiento de las condiciones de otorgamiento de las concesiones demaniales.

5. La gestión del registro de concesiones en dominio público marítimo-terrestre en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. La emisión del informe previo al rescate de las concesiones demaniales cuando, por razones de interés general,
sea competencia de la Administración General del Estado el ejercicio de esta función.

7. La planificación, elaboración y aprobación de proyectos, gestión y ejecución de obras y actuaciones que no sean
de interés general.

8. La participación de la Comunidad Autónoma de Andalucía en la planificación y programación de las obras de
interés general y emisión de los correspondientes informes sobre la calificación de interés general.

9. La ejecución y gestión de dichas obras de interés general en los términos del convenio suscrito con la
Administración General del Estado.

10. La emisión del informe previo al pliego que sirva de base para la redacción de los proyectos correspondientes
a obras de interés general.

11. La emisión de informe facultativo y no vinculante, con carácter previo al ejercicio de la función de emisión por
la Administración del Estado de informe preceptivo en relación con la gestión de las concesiones demaniales recogidas en
el apartado B).3.

C) Funciones y servicios que se reserva la Administración del Estado.

1. Con respecto a las funciones recogidas en el aparta-do B).3.a), la Administración General del Estado se reserva
la función de emitir preceptivamente informe en el plazo de dos meses. En ausencia de informe en el plazo señalado, se
proseguirá la tramitación del expediente.

2. Con respecto a las funciones recogidas en el apartado B) 3.b) de este acuerdo, la Administración General del
Estado, a través del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, se reserva la función de emitir un informe
preceptivo en el plazo de dos meses en relación a la garantía, tanto de la integridad física, como del uso público del dominio
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público marítimo-terrestre. El acto de otorgamiento de la concesión sólo podrá disentir del mencionado informe de forma
expresamente motivada. En ausencia de informe en el plazo señalado, se proseguirá la tramitación del expediente.

3. Con respecto a las funciones recogidas en los apartados B) 3.c) y d) de este acuerdo, la Administración General
del Estado, a través del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino se reserva la función de emitir
preceptivamente informe en el plazo de dos meses sobre la garantía, tanto de la integridad física, como del uso público del
dominio público marítimo-terrestre, previo al acto de otorgamiento del título de ocupación.

Transcurrido el plazo para la emisión del informe por la Administración del Estado, sin que el mismo se haya emitido,
se proseguirá la tramitación del expediente.

Una vez notificado el informe no favorable que en todo caso será motivado, se abrirá un período de consultas a fin
de llegar a un acuerdo entre las dos Administraciones, durante un periodo máximo de dos meses contados a partir de la
notificación del mismo. Dicho acuerdo será condición inexcusable para el otorgamiento de la concesión, sin perjuicio de
que cada Administración pueda recurrir conforme a las previsiones de la Ley reguladora de la jurisdicción
contencioso-administrativa.

4. En los procedimientos previstos en el apartado B).3, las solicitudes de utilización del dominio público
marítimo-terrestre que se opongan de manera notoria a lo dispuesto en la normativa en vigor, se podrán desestimar por la
Comunidad Autónoma sin necesidad de recabar el informe de la Administración General del Estado.

5. La Administración General del Estado se reserva las funciones de fijar el importe de los cánones de ocupación o
aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre y de ejercer la titularidad sobre los derechos económicos
devengados por la utilización o aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre, sin perjuicio de la competencia
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para establecer otros gravámenes.

El Estado recaudará el importe de los cánones de ocupación o aprovechamiento del dominio público marítimo
terrestre y la Comunidad Autónoma de Andalucía recaudará, en su caso, los otros gravámenes que se puedan establecer, sin
perjuicio de que ambas partes acuerden mecanismos para facilitar esta gestión a los usuarios.

6. La Administración General del Estado se reserva la función de rescate de las concesiones demaniales cuando la
presencia de una razón de interés general vinculada a su ámbito de competencias así lo exija.

D) Funciones concurrentes de la Administración del Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía.
1. En lo que se refiere a la utilización y gestión del dominio público marítimo-terrestre adscrito para la construcción

de nuevos puertos y vías de transporte de su titularidad, o de ampliación o modificación de los existentes, la Comunidad
Autónoma de Andalucía informará al Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino acerca del interés y objetivo
de la adscripción.

El Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino en el plazo de dos meses emitirá un informe de adscripción
en el que se pronunciará sobre la integridad del dominio público marítimo-terrestre, la prevención medioambiental o la
garantía de uso público. Dicho informe será vinculante en cuanto a la delimitación del dominio público marítimo-terrestre
susceptible de adscripción, usos previstos y medidas necesarias para la protección del dominio público. En ausencia de
informe en el plazo señalado, se proseguirá la tramitación del expediente. En caso de discrepancia entre ambas
Administraciones, se abrirá un periodo de consultas con el fin de llegar a un acuerdo.

2. En lo que se refiere a los informes que, relativos al cumplimiento del régimen general del dominio público
marítimo-terrestre (integridad física y garantía de libre acceso para los usos comunes), debe emitir la Administración General
del Estado en relación con los planes y normas de ordenación territorial y el planeamiento urbanístico, y su modificación
y revisión, incluyendo los planes especiales de ordenación de fachada marítima y los planes que desarrollan el sistema
portuario, en el caso de que dicho informe no sea favorable, se abrirá un período de consultas entre ambas Administraciones
a fin de llegar a un acuerdo.

3. En el aspecto funcional, se podrán arbitrar fórmulas de colaboración para el mejor cumplimiento de las funciones
de ambas Administraciones, sin perjuicio de las respectivas competencias y, en particular, en relación con el ejercicio de
las potestades sancionadoras de las respectivas Administraciones.

4. En materia de inversiones en obras de interés general situadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la
Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma crearán, antes de la fecha de efectividad de este acuerdo de
traspaso, una Comisión bipartita que tendrá, además de las que se puedan acordar por la propia Comisión, las siguientes
funciones:

a) La participación a través de la facultad de propuesta o informe, en la planificación y programación de las obras
que hayan sido previamente declaradas de interés general.

b) La participación, a través de la facultad de propuesta o informe, en la incorporación al anexo de inversiones del
Anteproyecto de Presupuestos Generales del Estado de cada año, de las obras de interés general.

5. El Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino y la Comunidad Autónoma de Andalucía podrán
colaborar mediante los oportunos convenios, en el desarrollo del estudio, ejecución y gestión de obras, que sean competencia
de ambas Administraciones.

6. La Comunidad Autónoma de Andalucía proporcionará a la Administración General del Estado los datos relativos
a concesiones y autorizaciones del dominio público marítimo-terrestre que otorgue.

Asimismo, el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y la Comunidad Autónoma de Andalucía
desarrollarán, mediante el oportuno convenio, la forma de utilización y evolución de los actuales sistemas de información,
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DUNA, en el marco de las competencias contempladas en este acuerdo.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.
1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía, para la efectividad de las funciones que son objeto del

traspaso, los bienes, derechos y obligaciones que se detallan en las relaciones adjuntas números 1.1 y 1.2.
2. En el plazo de un mes desde la fecha de efectividad de este acuerdo, se firmarán las correspondientes actas de

entrega de inmuebles y recepción de mobiliario, equipos y material inventariable.

3. En el supuesto de que fuese necesario introducir correcciones o rectificaciones en las relaciones contempladas en este
apartado, se llevarán a cabo, previa constatación por ambas Administraciones, mediante certificación expedida por la
Secretaría de la Comisión Mixta Paritaria.

F) Personal y puestos de trabajo que se traspasan.

1. El personal y puestos de trabajo vacantes adscritos a los servicios que se traspasan, aparecen referenciados
nominalmente en las relaciones adjuntas números 2.1 y 2.2. Dicho personal pasará a depender de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en los términos legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y demás normas en cada caso aplicables
y en las mismas circunstancias que se especifican en sus expedientes de personal.

2. Por la Subsecretaría de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino se notificará a los interesados el traspaso y su
nueva situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe este acuerdo por real decreto.

Asimismo, se remitirá a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía una copia certificada
de todos los expedientes de este personal traspasado, así como los certificados de haberes referidos a las cantidades a
devengar por los mismos durante 2011.

3. En el supuesto de que fuese necesario introducir correcciones o rectificaciones en las relaciones contempladas en
este apartado, se llevarán a cabo, previa constatación por ambas Administraciones, mediante certificación expedida por la
Secretaría de la Comisión Mixta Paritaria.

G) Valoración definitiva de las cargas financieras de las funciones traspasadas.
De conformidad con lo establecido en el artículo 184. 4 e) del Estatuto de Autonomía, la Subcomisión Mixta de

Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Comunidad Autónoma, con fecha 28 de diciembre de 2010, ha adoptado el acuerdo
de valoración siguiente:

1. La valoración provisional, en valores del año base 2007, que corresponde al coste efectivo anual de las funciones
y servicios que se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía se eleva a 2.476.177,72 euros. Dicha valoración será
objeto de revisión en los términos establecidos en el artículo 21.1 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula
el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con estatuto de Autonomía y se
modifican determinadas normas tributarias.

2. La financiación, en euros de 2010, que corresponde al coste efectivo anual de los medios traspasados, se detalla
en la relación adjunta número 3.

3. Transitoriamente, hasta tanto se produzca la revisión del Fondo de Suficiencia Global como consecuencia de la
incorporación al mismo del coste efectivo del traspaso, este coste se financiará mediante la consolidación en la Sección 32
de los Presupuestos Generales del Estado, de los créditos relativos a los distintos componentes de dicho coste, por los
importes que se determinen, susceptibles de actualización por los mecanismos generales previstos en cada Ley de
Presupuestos Generales del Estado.

H) Documentación y expedientes de los servicios que se traspasan.
La entrega de la documentación y expedientes relativos a los servicios que se traspasan se efectuará en la fecha de

efectividad del traspaso.
La entrega de bienes, derechos y obligaciones y documentación deberá formalizarse mediante la correspondiente acta

de entrega y recepción, que será suscrita por los órganos competentes de ambas Administraciones.

I) Fecha de efectividad del traspaso.
El traspaso de funciones y medios objeto de este acuerdo tendrá efectividad a partir del día 1 de abril de 2011.
Y para que conste, se expide la presente certificación en Madrid, a 28 de diciembre de 2010.- Los Secretarios de la

Comisión Mixta, Carmen Cuesta Gil y Guillermo Rodrigo Villa.

Se omite anexo.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA

Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras de Procedimientos
Administrativos de Industria y Energía. (BOJA núm 22, de 2-2-2011).

La Administración de la Junta de Andalucía, en el marco de los fines que persigue la Directiva 2006/123/CE, de 12
de diciembre de 2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el mercado interior y conforme a
las directrices marcadas por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía y el Decreto
183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al ciudadano y la tramitación de procedimientos
administrativos por medios electrónicos (internet) y demás normativa de aplicación, viene avanzando en una nueva
organización de los procedimientos administrativos.

Dicho avance se basa en el uso intensivo de las tecnologías de la información en la relación entre la Administración
Pública y la ciudadanía, orientando los procedimientos administrativos hacia una mayor agilización, simplificación y
racionalización administrativa que facilite, mediante la incorporación de los medios telemáticos, la reducción del tiempo
necesario para su tramitación y la disminución de la documentación requerida en cada uno de ellos.

En concreto, y en el ámbito de la Consejería Economía, Innovación y Ciencia, con el presente Decreto se pretende
implantar la tramitación telemática de los procedimientos administrativos relativos a la instalación y puesta en
funcionamiento de establecimientos e instalaciones industriales, dando así cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 11/2007,
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Relacionado con la simplificación administrativa perseguida, se modifica el artículo 39 del Reglamento del
Suministro Domiciliario de Agua, aprobado por Decreto 120/1991, de 11 de junio, eliminándose la etiqueta identificativa
prevista en el mismo, ya que esta etiqueta supone un trámite administrativo innecesario en el marco normativo actual en
materia de metrología, que conlleva retrasos en las entregas de los contadores y costes adicionales que repercuten
negativamente en el servicio a las personas usuarias, sin aportar ningún valor añadido.

Por otra parte, las modificaciones a nivel estatal de los importes de las sanciones establecidas en el artículo 64 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector Eléctrico y el artículo 113 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre del Sector de
Hidrocarburos, realizadas respectivamente por la Ley 17/2007, de 4 de julio, por la que se modifica la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico, para adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 2003/54/CE, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad y la Ley 12/2007, de 2
de julio, por la que se modifica la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, con el fin de adaptarla a lo
dispuesto en la Directiva 2003/55/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre normas comunes
para el mercado interior del gas natural, hacen necesario actualizar el Decreto 94/2000, de 6 de marzo, por el que se
determinan los órganos competentes para la imposición de sanciones por infracciones a la normativa en materia de energía.

Asimismo, se modifica el Decreto 59/2005, de 1 de marzo, por el que se regula el procedimiento para la instalación,
ampliación, traslado y puesta en funcionamiento de los establecimientos industriales, así como el control, responsabilidad
y régimen sancionador de los mismos, permitiendo la tramitación telemática de los procedimientos administrativos de
instalación, ampliación, traslado y puesta en funcionamiento de instalaciones y establecimientos industriales y modificando
el régimen procedimental del capítulo tercero del citado Decreto, optando por su simplificación mediante la eliminación del
plazo máximo de veinte días, establecido en el párrafo b) del apartado 5 del artículo 5, relativo al procedimiento para la
puesta en funcionamiento de los establecimientos e instalaciones originalmente no contemplados en el Anexo del Decreto,
estableciendo un sistema de comunicación como único trámite para la totalidad de establecimientos e instalaciones
contempladas dentro del denominado Grupo II.

Por otro lado, el Real Decreto 1578/2008, de 26 de septiembre, de retribución de la actividad de producción de
energía eléctrica mediante tecnología solar fotovoltaica para instalaciones posteriores a la fecha límite de mantenimiento
de la retribución del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía
eléctrica en régimen especial, el Real Decreto 198/2010, de 26 de febrero, por el que se adaptan determinadas disposiciones
relativas al sector eléctrico a lo dispuesto en la Ley 25/2009, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley
sobre libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, así como el Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo por el que
se modifican diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de
noviembre, sobre libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de
modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio,
establecen un nuevo marco normativo básico que requiere la actualización y adaptación del Decreto 50/2008, de 19 de
febrero, por el que se regulan los procedimientos administrativos referidos a las instalaciones de energía solar fotovoltaica
emplazadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en particular en lo referente a la constitución de avales y prórrogas
de la vigencia de los puntos de conexión, eliminando además la obligación de presentar el contrato de suministro de módulos
fotovoltaicos en el momento de iniciar la tramitación administrativa

Por último, y dado el carácter no básico, que en cuanto a la regulación de los procedimientos administrativos para
la autorización de instalaciones, se establece en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
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Hidrocarburos y el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural, no será necesario
el trámite de información pública para autorizar las instalaciones de alta tensión de tercera categoría, que no requieran de
declaración de utilidad pública en concreto, correspondientes a líneas subterráneas y centros de transformación interior cuyo
emplazamiento se encuentre en suelo urbano o urbanizable, así como para la autorización administrativa de la extensión de
redes existentes de distribución de combustibles gaseosos, todo ello siguiendo la línea de simplificación y racionalización
administrativa que la presente disposición persigue. También se elimina la necesidad de presentar para estas últimas la
garantía del dos por ciento del presupuesto de las instalaciones, ya que las previsiones de ejecución pueden sufrir
modificaciones que complicaría la gestión de las mismas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, de conformidad con el artículo 21.3 de
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía; en el ejercicio de las atribuciones
conferidas por el artículo 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía, y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día 18 de enero de 2011,

DISPONGO

Artículo primero. Modificación del Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, aprobado por Decreto
120/1991, de 11 de junio.

Se modifica el artículo 39 del Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, aprobado por Decreto
120/1991, de 11 de junio, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 39. Precinto oficial y etiquetas.
El laboratorio oficial o autorizado, precintará todos aquellos contadores o aparatos de medida a los que haya

practicado una verificación.
El precinto oficial colocado después de la verificación garantiza:
1. Que el contador o aparato de medida pertenece a un sistema aprobado.
2. Que funciona con regularidad a la fecha de su verificación.
Será obligación del abonado la custodia del contador o aparato de medida así como el conservar y mantener el mismo

en perfecto estado, siendo extensible esta obligación a los precintos del contador. La responsabilidad que se derive del
incumplimiento de esta obligación recaerá directamente sobre el abonado titular del suministro.»

Artículo segundo. Modificación del Decreto 94/2000, de 6 de marzo, por el que se determinan los órganos
competentes para la imposición de sanciones por infracciones a la normativa en materia de energía.

El artículo 2 del Decreto 94/2000, de 6 de marzo, por el que se determinan los órganos competentes para la
imposición de sanciones por infracciones a la normativa en materia de energía, queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 2. Órganos competentes para resolver.
Serán órganos competentes para la resolución de los procedimientos sancionadores a que se refiere el artículo 1:
1. La persona titular de la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería con competencia en materia de

energía, en su respectivo ámbito territorial, para la imposición de sanciones de hasta 300.000 euros por la comisión de
infracciones leves.

2. La persona titular de la Dirección General competente en materia de energía, para la imposición de sanciones por
importe de 300.001 euros y hasta 600.000 euros por la comisión de infracciones leves, así como de sanciones de inferior
cuantía por la comisión de infracciones leves cuyo ámbito territorial exceda de una provincia. 

3. La persona titular de la Consejería con competencia en materia de energía, para la imposición de sanciones por
la comisión de infracciones graves.

4. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para la imposición de sanciones por la comisión de infracciones
muy graves.»

Artículo tercero. Modificación del Decreto 59/2005, de 1 de marzo, por el que se regula el procedimiento para la
instalación, ampliación, traslado y puesta en funcionamiento de los establecimientos industriales, así como el control,
responsabilidad y régimen sancionador de los mismos.

El Decreto 59/2005, de 1 de marzo, por el que se regula el procedimiento para la instalación, ampliación, traslado
y puesta en funcionamiento de los establecimientos industriales, así como el control, responsabilidad y régimen sancionador
de los mismos, queda modificado como sigue:

Uno. Se añade un nuevo apartado 2 al artículo 1, configurándose el contenido actual del precepto como apartado 1,
con la redacción siguiente:

«2. El procedimiento para la instalación, ampliación, traslado y puesta en funcionamiento de los establecimientos
e instalaciones industriales se podrá tramitar de forma telemática, de acuerdo con lo previsto en la Ley 9/2007, de 22 de
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los Servicios Públicos, el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al
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ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos (internet), y demás normativa de
aplicación».

Dos. El artículo 3 queda redactado como sigue:

«A los efectos del presente Decreto, los establecimientos e instalaciones industriales se clasifican en dos grupos:
1. Grupo I. Establecimientos e Instalaciones sometidos a autorización administrativa.
Se incluyen en el Grupo I aquellos establecimientos e instalaciones industriales que con carácter previo a su puesta

en funcionamiento necesitan la obtención de autorización administrativa, de acuerdo con su normativa específica, otorgada
por el órgano competente de la Consejería titular de la competencia en materia de industria y energía de la Junta de
Andalucía.

2. Grupo II. Establecimientos e Instalaciones no sometidos a autorización administrativa.
Se incluyen en el Grupo II aquellos establecimientos o instalaciones industriales que tengan reconocida la libertad

para su instalación, ampliación o traslado y que, por tanto, no requieran de autorización administrativa para su puesta en
funcionamiento”.

Tres. El artículo 4 queda redactado como sigue:

«Artículo 4. Puesta en funcionamiento de establecimientos e instalaciones del Grupo I.
La instalación, ampliación, traslado y puesta en funcionamiento de los establecimientos e instalaciones industriales

del Grupo I se tramitará de acuerdo con su normativa específica, siendo necesaria la presentación, ante el órgano competente
en materia de industria y energía, de la solicitud y la documentación que en cada caso sea exigible conforme a dicha
normativa.

En todo caso, se tramitarán según lo especificado en el párrafo anterior, las ampliaciones o modificaciones de las
instalaciones del Grupo I, ya autorizadas, que, por la naturaleza de estas ampliaciones o modificaciones, no requieran de
una nueva autorización administrativa y/o aprobación de proyecto de ejecución para su puesta en funcionamiento”.

Cuatro. El artículo 5 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 5. Puesta en funcionamiento de establecimientos o instalaciones del Grupo II.
1. La instalación, ampliación y traslado de los establecimientos e instalaciones industriales del Grupo II, cuya puesta

en funcionamiento esté condicionada por su normativa específica a la acreditación ante la Administración del cumplimento
reglamentario, requerirán únicamente para su puesta en funcionamiento la presentación por el interesado ante el órgano
competente de una comunicación, acompañada de la documentación que reglamentariamente se determine, en la que declara
bajo su responsabilidad que cumple con los requisitos exigidos por la normativa de aplicación en materia de industria y
energía y que aporta la documentación acreditativa del cumplimiento de los mismos.

La presentación de la comunicación y documentación indicada anteriormente no supondrá, en ningún caso, la
conformidad técnica a la misma por el órgano competente.

2. Aquellos establecimientos industriales que, según su normativa específica de aplicación, estén sujetos a la
presentación de una declaración responsable como condición previa al inicio de su actividad, podrán iniciar ésta una vez
presentada la citada declaración responsable ante el órgano competente, sin perjuicio de la puesta en funcionamiento de las
instalaciones que así lo requieran conforme a lo dispuesto en el apartado anterior.

3. Mediante Orden de la persona titular de la Consejería con competencias en materia de industria y energía, se
establecerán normas de desarrollo del procedimiento para la instalación, ampliación, traslado y puesta en funcionamiento
de los establecimientos e instalaciones industriales del Grupo II, que determinarán, entre otros aspectos, la documentación
a aportar y la forma de presentación de la misma.»

Cinco. Se suprime el artículo 6.
Seis. La disposición final primera queda redactada como sigue:

«Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.

Se habilita al Consejero de Economía, Innovación y Ciencia para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo
y ejecución del presente Decreto».

Siete. Se suprime el Anexo y cuantas citas se hagan al mismo a lo largo del articulado del texto.
Artículo cuarto. Modificación del Decreto 50/2008, de 19 de febrero, por el que se regulan los procedimientos

administrativos referidos a las instalaciones de energía solar fotovoltaica emplazadas en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

El Decreto 50/2008, de 19 de febrero, por el que se regulan los procedimientos administrativos referidos a las
instalaciones de energía solar fotovoltaica emplazadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, queda modificado como
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sigue:
Uno. Se suprime el párrafo f) del artículo 3.
Dos. El apartado 1 del artículo 4 queda redactado como sigue:
«1. Las instalaciones solares fotovoltaicas, ya sean aisladas o conectadas a red, se clasifican en dos categorías:

a) Categoría A. Instalaciones de potencia nominal igual o inferior a 10 kW: la definición de sus características
técnicas se efectúa mediante una memoria técnica de diseño firmada por instalador en baja tensión categoría especialista
(IBTE, modalidad instalaciones generadoras de baja tensión) o técnico titulado competente.

b) Categoría B. Instalaciones de potencia nominal superior a 10 kW: la definición de sus características técnicas se
efectúa mediante un proyecto firmado por técnico titulado competente. Requieren la presentación del certificado de dirección
y finalización de obra que garantice la concordancia de la instalación con la documentación técnica presentada y su
adaptación a la reglamentación vigente».

Tres. El apartado 3 del artículo 6 queda redactado como sigue:
«3. Las instalaciones solares fotovoltaicas conectadas a la red se someterán a los siguientes trámites administrativos

y por el siguiente orden:
a) Constitución de garantía, en su caso.
b) Solicitud de punto de acceso y conexión, y condiciones de conexión a la red de distribución.
c) Solicitud de autorización administrativa y aprobación de proyecto o de la memoria técnica de diseño.
d) Solicitud de puesta en servicio.
e) Solicitud de reconocimiento de la condición de régimen especial y solicitud de inscripción previa y definitiva en

el Registro de instalaciones de producción en régimen especial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En todo caso, las solicitudes contempladas en los párrafos d) y e) podrán presentarse simultáneamente.
Asimismo, se podrá iniciar la tramitación indicada en el párrafo c) conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del

artículo 11.
Las solicitudes se presentarán acompañadas de la documentación exigida, con carácter preferente en el registro de

la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería con competencia en materia de energía, sin perjuicio de lo previsto
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la
Junta de Andalucía».

Cuatro. El artículo 7 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 7. Constitución de garantía.
1. La garantía, que en su caso corresponda, se constituirá en la forma prevista en el apartado siguiente, presentando

resguardo acreditativo de la misma ante el órgano competente junto con la solicitud de la autorización de la instalación.
2. Para todas las instalaciones que evacuen energía a la red de distribución, excepto para las clasificadas como Tipo

I en el artículo 3 del Real Decreto 1578/2008, de 26 de septiembre, será necesario aportar, resguardo original acreditativo
de haber constituido la garantía prevista en el artículo 66 bis del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por una cuantía
de 500 euros por cada kW de potencia a instalar, ante las Cajas Provinciales de Depósitos de la Consejería competente en
materia de Hacienda, en alguna de las formas previstas en el Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de la Caja General de Depósitos, a nombre de la Delegación Provincial de la Consejería competente en
materia de energía. En caso de que la instalación esté ubicada en más de una provincia la garantía se depositará a nombre
de la Dirección General competente en materia de energía.

Asimismo, para las instalaciones que evacuen energía a la red de transporte el requisito de constitución de aval se
cumplimentará mediante la aportación de documento acreditativo de la constitución ante el órgano competente de la
Administración del Estado, de la garantía prevista en el artículo 59 bis del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Los avales equivalentes a 500 euros/kW de potencia, constituidos en cumplimiento de lo establecido en el artículo
9 del Real Decreto 1578/2008, de 26 de septiembre, serán suficientes a los efectos de las garantías contempladas en los
párrafos anteriores.

3. La garantía constituida se cancelará por alguna de las siguientes causas:
a) Obtención de la resolución de puesta en servicio de la instalación de generación.
b) Denegación definitiva, por causa no imputable al solicitante, de cualquier autorización o licencia administrativa

requeridas, que le impidan continuar el proyecto.
c) Denegación de acceso o conexión a la red de distribución.
d) Incumplimiento de alguno de los condicionados establecidos en este Decreto, en sus disposiciones de desarrollo

o en la resolución de autorización administrativa y aprobación de proyecto, por causa no imputable al titular.
4. La garantía será ejecutable por alguna de las siguientes circunstancias:
a) Renuncia o desistimiento cuando no concurran las causas para su liberación.
b) Incumplimiento de cualquiera de los plazos previstos en el presente Decreto o en sus disposiciones de desarrollo,
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excepto por razón de denegación de autorización o licencia administrativa que origine su liberación o de demora en la
concesión de las mismas no imputable al titular.

c) No responder a los requerimientos realizados por la administración competente en el plazo de tres meses».

Cinco. Se suprime el artículo 8.
Seis. Los apartados 1, 2 y 4 del artículo 9 quedan redactados del siguiente modo:
«1. Para las instalaciones Clase 1, el promotor de la instalación solicitará a la empresa distribuidora de energía

eléctrica el punto de acceso y las condiciones de conexión necesarias para la realización del proyecto o la memoria técnica
de diseño de la instalación, según sea ésta de categoría A o B. La solicitud se acompañará de documento acreditativo de
haber constituido la garantía, si procede, y la información establecida en el artículo 3 del Real Decreto 1663/2000, de 29
de septiembre.

La documentación técnica de la instalación debe contemplar las condiciones técnicas de conexión acordadas con la
empresa distribuidora.

La empresa distribuidora tendrá que proporcionar la información solicitada en el plazo máximo de un mes, desde la
recepción de la correspondiente solicitud, siempre que la evacuación de la energía generada no requiera ampliación de la
red de distribución. En caso de que se requiera ampliación de la red de distribución, así como en el caso de agrupaciones
solares, se estará a lo dispuesto en el artículo 16.

2. Para las instalaciones Clase 2, el promotor de la instalación solicitará a la empresa distribuidora de energía eléctrica
el punto de acceso y las condiciones de conexión siguiendo lo indicado en el Título IV del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre. La solicitud se acompañará de documento acreditativo de haber constituido la garantía prevista en el artículo
7.2.

Para la conexión de nuevas instalaciones, el procedimiento de solicitud de punto de acceso y condiciones de conexión
podrá llevarse a cabo de manera simultánea, siendo en todo caso la concesión previa de acceso requisito necesario e
imprescindible para la concesión del permiso de conexión.

El gestor de la red de distribución de la zona, en los casos de solicitud de acceso, comunicará al solicitante la
existencia o no de capacidad suficiente de la red de distribución, en el plazo de quince días desde la recepción de la solicitud.
En los casos de solicitud de conexión, la comunicación deberá realizarse en el plazo máximo de un mes desde la recepción
de la solicitud.

4. Para instalaciones Clase 1 y Clase 2, la vigencia del punto de conexión será de un año a partir de la fecha de
notificación de la resolución de aprobación de proyecto».

Siete. El artículo 10 queda redactado como sigue:
«Artículo 10. Prórroga de la vigencia del punto de conexión.
1. Se podrá conceder una sola prórroga ordinaria a la vigencia del punto de conexión, tanto en alta como en baja

tensión, que se hará efectiva por el gestor de la red eléctrica o empresa distribuidora a la que se conectará la planta
generadora, previo informe preceptivo y vinculante del órgano competente indicado en el artículo 5. Dicha prórroga se
otorgará por un período que no podrá exceder de un año.

Para la concesión o denegación de la prórroga, el órgano competente tendrá en consideración las actuaciones previas
realizadas por el promotor tendentes a la ejecución material de la instalación, tales como la disponibilidad de la totalidad
de los terrenos o emplazamientos, los bienes de equipo, así como el cumplimiento de los trámites necesarios para la
obtención de los correspondientes permisos y autorizaciones ante otras administraciones. En todo caso, se denegará la
prórroga cuando exista resolución firme en vía administrativa de la Administración Local, Autonómica o Estatal
correspondiente por la que se deniegue el permiso o licencia en materia de medio ambiente, urbanismo u ordenación del
territorio.

2. Finalizada la vigencia de una prórroga ordinaria, se podrán conceder prórrogas extraordinarias, cada una de ellas
por un periodo que no podrá exceder de un año, previo informe preceptivo y vinculante de la Dirección General competente
en materia de energía, tras la valoración concreta de las circunstancias puestas de manifiesto en la solicitud realizada por
el promotor, así como del cumplimiento de los trámites necesarios dentro del correspondiente expediente.

3. Las prórrogas desestimadas implicarán la liberación de la potencia asignada a los puntos de conexión y su
disponibilidad para ser asignada a otras peticiones pendientes en ese u otros nudos de la red.

Asimismo, la emisión por el órgano competente de informe desfavorable vinculante con relación a la prórroga del
punto de conexión implicará, una vez transcurrida la vigencia del mismo y hecha efectiva la caducidad por el gestor de la
red eléctrica o empresa distribuidora, la revocación de la autorización administrativa en virtud de lo establecido en el artículo
5 del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, previa instrucción del correspondiente procedimiento en el que se dará trámite
de audiencia al interesado.

4. Las prórrogas otorgadas son independientes del régimen económico por el que se asignan las primas a la
producción de energía eléctrica mediante el régimen especial.

5. Las solicitudes de prórrogas del punto de conexión se presentarán ante el órgano competente para otorgar dicha
prórroga antes del vencimiento del periodo de vigencia de dicho punto de conexión.

6. Los plazos anteriormente establecidos a los efectos de vigencia del punto de conexión, así como de las prórrogas
que, en su caso, se concedan, quedarán suspendidos desde el momento en que quede acreditada documentalmente la
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participación efectiva en el registro de preasignación establecido en el artículo 6 del Real Decreto 1578/2008, de 26 de
septiembre, por el tiempo en que permanezca en esta situación, reanudándose el cómputo de dichos plazos a partir del día
siguiente en que se notifique al interesado la resolución de la convocatoria prevista, o bien se de publicidad a la misma por
el órgano competente de la Administración General del Estado.

Ocho. El artículo 11 se modifica en los siguientes términos:
1. El párrafo g) se redacta como sigue y se añaden dos nuevos párrafos h) e i) al apartado 1:
«g) Escritura legal vigente de nombramiento o apoderamiento de la persona que ejerza la representación e inscripción

en el registro correspondiente.
h) Documentación que acredite, por cualquiera de los medios admisibles en derecho, la disponibilidad de los terrenos

donde va a realizarse la instalación solar fotovoltaica.
i) Resguardo original acreditativo de haber constituido la garantía prevista en el artículo 7, si procede».
2. El párrafo l) del apartado 5 queda redactado en los siguientes términos:
«l) Plazo máximo para la puesta en servicio de la instalación generadora que no podrá exceder de un año. Las

eventuales solicitudes de prórrogas del plazo concedido en la autorización administrativa, deberán presentarse antes del
vencimiento del mismo, ante el órgano otorgante de dicha autorización.

A los efectos de la suspensión de los plazos de las prórrogas será de aplicación lo previsto en el apartado 6 del
artículo 10.»

Nueve. Los párrafos d) y e) del apartado 1 del artículo 12 quedan redactados del siguiente modo:
«d) Original del certificado de instalación extendido por el instalador en Baja Tensión (IBTE, modalidad instalaciones

generadoras de baja tensión) que ha ejecutado la instalación.
e) Para el caso de instalaciones categoría B se requerirá además original del certificado de dirección y finalización

de obra firmado por técnico competente.»

Diez. El articulo 13 queda redactado en los siguientes términos:
«Artículo 13. Reconocimiento de instalación de producción acogida al régimen especial e Inscripción previa y

definitiva en el Registro de instalaciones de producción en Régimen Especial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
1. Una vez ejecutada la instalación solar fotovoltaica se presentarán por la persona titular de la misma, en la

Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de energía correspondiente a la provincia que tenga mayor
superficie de captación, las siguientes solicitudes:

a) Solicitud de reconocimiento de instalación de producción acogida al régimen especial. Los titulares o explotadores
de las instalaciones que pretendan acogerse a este régimen deberán solicitar su inclusión en una de las categorías, grupo y,
en su caso, subgrupo a los que se refiere el artículo 2 del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, aportando la
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos a que se refiere el artículo 6 del mencionado Real Decreto.

b) Solicitud de inscripción previa o definitiva en el Registro de Instalaciones de Producción en Régimen Especial
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a la que acompañará la documentación exigida en el artículo 11 o 12, según
proceda, del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo.

2. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos se requerirá la subsanación de la misma de conformidad con el
artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. Para el caso de instalaciones ubicadas en una única provincia, la correspondiente Delegación Provincial de la
Consejería competente en materia de energía, de conformidad con el artículo 5, resolverá y notificará el otorgamiento de
la condición de instalación de producción acogida al Régimen especial y realizará la inscripción previa y definitiva de la
instalación, según corresponda, en el Registro de instalaciones de producción en Régimen Especial de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en el plazo de un mes desde la entrada de las solicitudes en el correspondiente registro.

4. En el caso de instalaciones cuyo emplazamiento esté ubicado en más de una provincia, la Delegación Provincial
de la Consejería competente en materia de energía correspondiente a la provincia que tenga mayor superficie de captación,
elevará informe propuesta sobre el otorgamiento de la condición de instalación de producción acogida al Régimen Especial
y dará traslado del expediente, en el plazo de un mes, a la Dirección General competente en materia de energía.

La Dirección General competente resolverá y notificará en el plazo de un mes, contado desde la recepción del citado
informe propuesta, informando a las correspondientes Delegaciones Provinciales afectadas teniendo en cuenta en todo caso
lo previsto en el apartado siguiente.

Asimismo, dicha Delegación Provincial remitirá las correspondientes resoluciones de puesta en servicio a la Dirección
General competente en materia de energía, junto con el resto de documentación necesaria para la inscripción previa y
definitiva, según corresponda, que resolverá y notificará en el plazo de un mes, desde la recepción de las mismas.

5. En todo caso, y según lo indicado en el artículo 6.1 del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, la condición de
instalación de producción acogida al régimen especial será otorgada en el momento de la inscripción previa en el Registro
de Instalaciones de Producción en Régimen Especial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

6. La notificación de la inscripción de la instalación en el Registro de instalaciones de producción en Régimen
Especial de la Comunidad Autónoma de Andalucía se realizará por el órgano competente al titular de la instalación y a la



145

empresa distribuidora de electricidad a la que se halle conectada la instalación.
La comunicación de datos a la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Turismo

y Comercio, y a la Comisión Nacional de Energía de dichas inscripciones, la realizará la Dirección general competente en
materia de energía en el plazo máximo de un mes desde la práctica de la mismas.

7. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado expresamente al interesado alguna de las resoluciones
contempladas en el presente artículo, supone que la solicitud ha sido desestimada por silencio administrativo, de
conformidad con la disposición adicional tercera, de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre.

8. La fecha de inscripción definitiva en el registro coincidirá con la última consignada en los documentos presentados
junto con la solicitud, o con la fecha de la resolución de la puesta en servicio de la instalación».

Once. El apartado 1 del artículo 14 queda redactado del siguiente modo:
«1. Cuando la persona titular de una instalación precise introducir modificaciones en el proyecto o memoria técnica

de diseño, antes de la puesta en servicio de la instalación, presentará, de acuerdo con el artículo 11, la documentación
modificada, para su autorización y aprobación de proyecto, o memoria técnica de diseño, según proceda.

Si la instalación a modificar dispone de autorización para puesta en servicio, se someterá a los trámites que procedan,
de entre los previstos en el artículo 6 de este Decreto, manteniéndose el número de inscripción en el Registro de instalaciones
de producción en Régimen Especial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las modificaciones en el emplazamiento conllevarán la elaboración de un nuevo proyecto o memoria técnica de
diseño, según proceda, debiéndose iniciar nuevamente el procedimiento.»

Doce. El párrafo b) del apartado 4 del artículo 16 queda redactado como sigue:
«b) Si la empresa distribuidora de energía eléctrica accediese a realizar la instalación de extensión, el conjunto de

los titulares que vayan a constituir la agrupación solar deberá solicitar a la misma punto de conexión.
La solicitud será presentada ante el registro de la empresa distribuidora o gestor de la red de distribución de la zona,

acompañada de la documentación requerida; en caso de que ésta no sea completa le informará al solicitante, en el plazo
máximo de diez días, de cualquier anomalía o error que exista en la remisión de la información. El solicitante dispondrá de
un plazo máximo de diez días para subsanar las anteriores anomalías o errores que existan en la documentación presentada.
La documentación será:

1.º Carta de condiciones de acceso válidas emitida por la empresa distribuidora.
2.º Solicitud de punto de conexión.
3.º Proyecto de ejecución de las instalaciones de extensión de la red de distribución, en el que irán incorporados los

proyectos básicos o memorias técnicas de diseño de todas y cada una de las plantas generadoras que van a constituir la
agrupación solar.

Las instalaciones de extensión, al formar parte de las redes de distribución, deberán cumplir tanto con las condiciones
técnicas y de seguridad reglamentarias, como con las establecidas por la empresa distribuidora y aprobadas por la
administración competente.»

Trece. El apartado 2 de la disposición transitoria primera queda redactado como sigue:
«2. Aquellas instalaciones que dispongan de autorización administrativa a la entrada en vigor del presente Decreto

y soliciten con posterioridad prórroga sobre la vigencia del punto de conexión, deberán acreditar en la Delegación Provincial
de la Consejería con competencia en materia de energía, la disponibilidad de terrenos de acuerdo con lo previsto el artículo
párrafo h) del apartado 1 del artículo 11. Sin este requisito no podrá otorgarse por el gestor de la red eléctrica o empresa
distribuidora la prórroga del punto de conexión.»

Catorce. El apartado 1 de la disposición transitoria segunda queda redactado en los siguientes términos:
«1. Las solicitudes de reconocimiento de la condición de instalación acogida al régimen especial que se encuentren

pendiente de resolución a la entrada en vigor del presente Decreto serán resueltas conforme a lo establecido en su artículo
13.»

Disposición adicional primera. Eliminación del trámite de información pública del procedimiento de autorización
de determinadas instalaciones de alta tensión, pertenecientes a redes de distribución o que deban de integrarse en ellas.

1. No será necesario el trámite de información pública previsto en el articulo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, para autorizar instalaciones de alta tensión de tercera
categoría, que no requieran de declaración de utilidad pública en concreto, correspondientes a líneas subterráneas y centros
de transformación interior cuyo emplazamiento se encuentre en suelo urbano o urbanizable.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicará a las instalaciones nuevas, así como a la ampliación o modificación
de las existentes, tanto si son propiedad de los distribuidores como a aquellas otras que deban ser cedidas a los mismos para
integrarse en su red de distribución eléctrica.

3. Asimismo, para las instalaciones señaladas en el apartado 1, no será necesaria la publicación de la resolución de
los procedimientos de autorización para la construcción, modificación, ampliación y explotación de instalaciones, en el
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Boletín Oficial de la Provincia, prevista en el artículo 128.3 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.
Disposición adicional segunda. Eliminación de la fianza y del trámite de información pública del procedimiento de

autorización administrativa en la extensión de una red existente de distribución de combustibles gaseosos.
1. No será necesario el trámite de información pública previsto en el articulo 78 del Real Decreto 1434/2002, de 27

de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos
de autorización de instalaciones de gas natural, para autorizar la extensión de redes existentes de distribución de
combustibles gaseosos, contempladas en el artículo 2 de la ITC-ICG-01, del Reglamento Técnico de distribución y
utilización de combustibles gaseosos, aprobado por Real Decreto 919/2006, de 28 de julio. Asimismo, no será necesario
constituir la fianza del dos por ciento del presupuesto de las instalaciones a que hace referencia el artículo 82, del citado Real
Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicará a las siguientes ampliaciones de redes existentes:
a) Ampliaciones de redes de distribución, que no requieran de declaración de utilidad pública en concreto y discurran

por terrenos urbanos, con una Presión Máxima de Operación menor o igual a 5 bar, siempre que las instalaciones o
canalizaciones no superen el 25% de la red autorizada y puesta en servicio hasta ese momento al distribuidor, y contabilizada
para el término municipal en el que se ubique la ampliación solicitada.

b) Ampliaciones de redes de distribución, que no requieran de declaración de utilidad pública en concreto y que
discurran por terreno urbanos, con una Presión Máxima de Operación superior a 5 bar y menor o igual a 16 bar, con tuberías
de diámetro inferior o igual a 4” (101’6 mm), siempre que las instalaciones o canalizaciones no superen el 25% de la red
autorizada y puesta en servicio hasta ese momento al distribuidor, y contabilizada para el término municipal en ubique la
ampliación solicitada.

3. Asimismo, para las instalaciones señaladas en el apartado anterior no será necesaria la publicación de la resolución
de los procedimientos de autorización para la construcción, modificación, ampliación y explotación de instalaciones, en el
Boletín Oficial de la Provincia, prevista en el artículo 81.5 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre.

Disposición transitoria primera. Procedimientos iniciados a la entrada en vigor del presente Decreto.
Los procedimientos ya iniciados en el momento de la entrada en vigor de este Decreto continuarán su tramitación,

conforme a lo dispuesto en la normativa reglamentaria vigente en el momento de su iniciación, sin perjuicio de lo establecido
en la disposición final única con relación a la entrada en vigor del artículo tercero.

Disposición transitoria segunda. Efectos de la suspensión de plazos por la participación en el registro de
preasignación establecido en el artículo 6 del Real Decreto 1578/2008.

Los efectos de lo establecido en el subapartado 6, del apartado siete, del artículo cuarto, relativo a la suspensión de
plazos por la participación en el registro de preasignación establecido en el artículo 6 del Real Decreto 1578/2008, se
entenderán que son de aplicación desde la entrada en vigor de dicho Real Decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en el presente Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía, a excepción de lo establecido en el artículo tercero, cuya aplicación queda supeditada a la aprobación de la Orden
relativa al procedimiento de instalación, ampliación, traslado y puesta en funcionamiento de los establecimientos e
instalaciones industriales del Grupo II, prevista en el mismo.

Sevilla, 18 de enero de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

Decreto 12/2011, de 25 de enero, por el que se crea y regula la Comisión de coordinación de las políticas
autonómicas y locales para la Igualdad de Género. (BOJA núm. 30, de 11-2-2011).

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 10.2, establece como objetivo de la Comunidad Autónoma
propiciar «la efectiva igualdad del hombre y de la mujer andaluces, promoviendo la democracia paritaria y la plena
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incorporación de aquélla en la vida social, superando cualquier discriminación laboral, cultural, económica, política o
social».

Para el cumplimiento de este objetivo la Comunidad Autónoma asume la competencia exclusiva en materia de
políticas de género, que incluye, en todo caso, la promoción de la igualdad de hombres y mujeres en todos los ámbitos
sociales, laborales, económicos o representativos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73.1.a) del texto estatutario.

Asimismo la citada norma, entre las garantías determinadas en el Capítulo IV del Título I, establece en su artículo
38, la vinculación de todos los poderes públicos andaluces a los derechos reconocidos en el Capítulo II, entre los que se
encuentra la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en todos los ámbitos, derecho reconocido en el artículo 15
del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Para hacer efectivo este mandato, los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía deberán ejercitar
las competencias que les correspondan desde una perspectiva de género, formulando y desarrollando una política global de
protección de los derechos de las mujeres.

El artículo 4.9 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía,
proclama como uno de los principios generales que ha de regir la actuación de los poderes públicos andaluces, con el
objetivo de garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, el impulso de las relaciones entre las distintas Administraciones,
instituciones y agentes sociales basadas en principios de colaboración, coordinación y cooperación. Con este objetivo, la
Ley 12/2007, de 26 de noviembre, contempla en su artículo 63 la figura de la Comisión de coordinación de las políticas
autonómicas y locales para la igualdad de género, con el objeto de coordinar e impulsar la integración del enfoque de género
en las políticas y programas, en materia de igualdad de mujeres y hombres, desarrolladas por las distintas Administraciones
Públicas de la Comunidad Autónoma.

A este respecto, es importante destacar que el Acuerdo de 19 de enero de 2010, por el que se aprobó el I Plan
Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres en Andalucía 2010-2013, cuenta entre sus líneas de actuación con la
integración de la perspectiva de género. Uno de los objetivos fundamentales de la citada línea de actuación es garantizar
la integración de la perspectiva de género en el funcionamiento de la Administración Andaluza. Forma parte de las medidas
previstas para la consecución de dicho objetivo, el desarrollo reglamentario de la Comisión de coordinación de las políticas
autonómicas y locales para la Igualdad de Género.

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre,
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social,
de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo de Consejo de Gobierno en su reunión
del día 25 de enero de 2011.

DISPONGO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Creación.
El objeto del presente Decreto es crear la Comisión de coordinación de las políticas autonómicas y locales para la

igualdad de género, en lo sucesivo Comisión, así como determinar sus funciones, composición y régimen de funcionamiento.

Artículo 2. Naturaleza y fines.
La Comisión es el órgano colegiado de participación administrativa encargado de coordinar e impulsar la integración

del enfoque de género en las políticas y programas, en materia de igualdad de mujeres y hombres, desarrollados por las
diferentes Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley
12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía.

Artículo 3. Adscripción.
La Comisión estará adscrita orgánicamente, a la Consejería competente en materia de igualdad, y funcionalmente

al Instituto Andaluz de la Mujer.

Artículo 4. Funciones.
Le corresponde a la Comisión desarrollar, en su ámbito de competencias, las siguientes funciones:

a) Promover la aplicación del principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito
de actuación de las distintas Administraciones Públicas Andaluzas.

b) Hacer un seguimiento del cumplimiento, desarrollo y aplicación de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre.
c) Cooperar institucionalmente en materia de igualdad de mujeres y hombres a fin de impulsar la integración del

enfoque de género en las políticas y programas que se desarrollen en el ámbito de actuación de las distintas Administraciones
Públicas Andaluzas.

d) Realizar propuestas de actuación, emitir informes y dictámenes, tendentes a lograr la igualdad real y efectiva entre
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mujeres y hombres.
e) Cuantas otras tareas le sean atribuidas en materia de igualdad de género.

CAPÍTULO II

Composición

Artículo 5. Composición.
1. La Comisión estará integrada por una Presidencia, dos Vicepresidencias, las Vocalías y la Secretaría.
2. La composición del órgano respetará la representación equilibrada de mujeres y hombres de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre.

Artículo 6. Presidencia.
1. Ejercerá la Presidencia de la Comisión la persona titular de la Consejería competente en materia de Igualdad.
2. Son funciones de la Presidencia, sin perjuicio de las que le corresponden como persona miembro del órgano:

a) Ejercer la representación y dirección de la Comisión.
b) Fijar el Orden del día, acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias del pleno.
c) Presidir las sesiones del Pleno, moderar el desarrollo de los debates y velar por la ejecución de los acuerdos.
d) Dirimir con su voto el resultado de las votaciones en caso de empate,
e) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos de la Comisión
f) Cumplir y velar por el cumplimento de los acuerdos de la Comisión.
g) Cuantas otras funciones le sean inherentes a la condición de titular de la Presidencia y que se recojan en el

Reglamento de organización y funcionamiento.

Artículo 7. Vicepresidencias.
1. Ejercerá la Vicepresidencia primera de la Comisión la persona que ostente la Dirección del Instituto Andaluz de

la Mujer.
2. Ejercerá la Vicepresidencia segunda de la Comisión la persona elegida entre aquellas que ocupen las vocalías en

representación de los Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales de Andalucía. El período de duración en la
Vicepresidencia irá vinculado al período de duración de su condición de vocal.

3. A la persona titular de la Vicepresidencia primera le corresponde sustituir a la persona que ostente la Presidencia
en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad de ésta. En los mismos supuestos anteriores la suplencia de la
Vicepresidencia primera será ejercida, por quien ocupe la Vicepresidencia segunda.

Artículo 8. Secretaría.
1. La Secretaría de la Comisión se ejercerá por un funcionario o funcionaria que desempeñe un puesto de Jefatura

de Servicio, y su nombramiento se realizará por la persona que ostenta la Presidencia de la Comisión por un período de 4
años, prorrogables por períodos de igual duración y sin limitación alguna.

2. A la persona titular de la Secretaría le corresponde:

a) Asistir a las sesiones de la Comisión en la que participará con voz pero sin voto.
b) Efectuar las convocatorias de las sesiones de la Comisión por orden de la Presidencia, así como las citaciones a

cada uno de los miembros.
c) Preparar el despacho de los asuntos.
d) Recepcionar los escritos y la documentación que se generen en el seno de la Comisión o que remitan sus

miembros.
e) Autorizar con su firma los informes realizados por la Comisión.
f) Expedir certificados de las actuaciones y acuerdos, así como de asistencia de las personas que ocupan las vocalías.
g) Redactar y autorizar las actas de las sesiones de la Comisión, así como custodiar el Libro de Actas.
h) Cuantas funciones le sean atribuidas por la Presidencia, dentro de su ámbito de competencias, así como otras

funciones que sean inherentes a la condición de titular de la Secretaría.

3. La suplencia de la persona titular de la Secretaría recaerá en una persona designada por la Presidencia de la
Comisión que deberá cumplir los mismos requisitos exigidos a la persona titular.

Artículo 9. Vocalías.
1. Formarán parte de la Comisión las siguientes Vocalías:

a) Nueve personas en representación de los Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales de Andalucía designadas
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por la asociación de municipios y provincias de ámbito andaluz más representativa. Su designación se hará por un período
de cuatro años prorrogables por períodos de igual duración y sin limitación alguna.

b) Ocho personas, al menos con rango de Director o Directora General, que serán designadas por cada una de las
Consejerías de la Administración de la Junta de Andalucía con competencias en materia de Régimen Local, Hacienda,
Educación, Economía, Empleo, Salud, Igualdad y Cultura.

2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad de las personas que sean titulares de las vocalías de la Comisión, serán
sustituidas por sus suplentes, quienes serán designadas al tiempo y con los mismos requisitos que las personas titulares de
las vocalías.

3. A las personas titulares de las vocalías le corresponden las siguientes funciones, derechos y deberes:

a) Ser notificadas de la convocatoria y del orden del día de las sesiones.
b) Consultar la documentación relativa al orden del día, que deberá estar puesta a su disposición con una antelación

al menos de cuarenta y ocho horas.
c) Participar en las deliberaciones y debates de las sesiones.
d) Ejercer el derecho al voto y formular voto particular, así como expresar el sentido de su voto y los motivos que

lo justifican.
e) Formular ruegos y preguntas.
f) Proponer a la Presidencia, de forma individual o colectiva, la inclusión de asuntos en el orden del día, en la forma

y plazo que se establezcan en el Reglamento de organización y funcionamiento.
g) Obtener información precisa para el cumplimiento de sus funciones.
h) Cuantos otros derechos, deberes y funciones sean inherentes a su condición y les reconozcan las normas contenidas

en el Reglamento de organización y funcionamiento.

CAPÍTULO III

Funcionamiento

Artículo 10. Convocatorias y sesiones.
1. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, al menos, dos veces al año y, en sesión extraordinaria, a iniciativa

de la Presidencia o cuando lo solicite, al menos, un tercio de las personas integrantes.
2. Las sesiones serán convocadas por la Presidencia con 15 días de antelación, salvo por razones de urgencia, en cuyo

caso el plazo se reducirá a 48 horas.
3. La Comisión se regirá por sus propias normas de organización y funcionamiento y, en todo aquello no previsto

expresamente por el presente Decreto, será de aplicación lo previsto para los órganos colegiados en la Sección 1.ª del
Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía y en el Capítulo
II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

4. La Comisión podrá crear grupos de trabajo con la composición y funcionamiento que se determinen en el
Reglamento de organización y funcionamiento, al objeto de tratar cuestiones específicas.

Artículo 11. Gestión administrativa y presupuesto.
Corresponde al Instituto Andaluz de la Mujer prestar la asistencia técnica y administrativa necesaria para el

funcionamiento de la Comisión, así como de los grupos de trabajo que se constituyan.

Disposición adicional única. Constitución de la Comisión.
La Comisión se constituirá en el plazo de dos meses contados desde la entrada en vigor del presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social para dictar cuantas disposiciones y actos sean necesarios

para el desarrollo y ejecución de lo establecido en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Reglamento de funcionamiento.
En el plazo de un año, a partir de la fecha de constitución de la citada Comisión ésta elaborará y aprobará su propio

Reglamento de organización y funcionamiento, en los términos regulados en el artículo 91.2 de la Ley 9/2007, de 22 de
octubre.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía.
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Sevilla, 25 de enero de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Decreto 15/2011, de 1 de febrero, por el que se establece el régimen general de planificación de los usos y
actividades en los parques naturales y se aprueban medidas de agilización de procedimientos administrativos.
(BOJA núm. 30, de 11-2-2011).

El presente Decreto se dicta en virtud de los artículos 28.2, 37.1.20.º, 47.1.1º y 57.1 del Estatuto de Autonomía para
Andalucía y se enmarca en el proceso de adopción de medidas de impulso a la actividad económica y la agilización de
procedimientos administrativos en la Administración de la Junta de Andalucía, de acuerdo con las previsiones incluidas en
la Ley 1/2008, de 27 de noviembre, de medidas tributarias y financieras de impulso a la actividad económica de Andalucía
y de agilización de procedimientos administrativos.

Igualmente, este Decreto da cumplimiento a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las
actividades de servicios y su ejercicio, con el objetivo de agilizar el acceso y ejercicio de la actividad en determinados
sectores, simplificando los procedimientos administrativos e incrementando su transparencia, y desarrolla la Ley 3/2010,
de 21 de mayo, por la que se modifican diversas leyes para la transposición en Andalucía de la Directiva 2006/123/CE, de
12 de diciembre de 2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el mercado interior.

La Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía
y se establecen medidas adicionales para su protección, supuso en su día la determinación de medidas de protección para
los espacios naturales de Andalucía. Entre ellas destacaba la previsión de que el Consejo de Gobierno aprobaría el Plan
Rector de Uso y Gestión en el que se determinaría el régimen de actividades de los Parques Naturales, disponiéndose que
para evitar la pérdida o deterioro de los valores que se quieren proteger, toda nueva actuación en suelo no urbanizable que
se quisiera llevar a cabo en el Parque Natural, debería ser autorizada por la Administración ambiental.

Transcurridos 20 años desde la aprobación de la citada Ley 2/1989, de 18 de julio, siguen vigentes los postulados
que inspiraron su aprobación, en cuanto a la necesidad de proteger los espacios naturales como elemento que contribuye
a la calidad de vida de la ciudadanía andaluza y su progreso económico. Los andaluces y las andaluzas hemos mejorado en
estos años nuestra percepción sobre la necesidad de conservar los valores naturales para poder mantener un progreso
económico y social armónico y sostenible en el tiempo. De este modo, la ciudadanía demanda una corresponsabilidad en
la defensa del medio ambiente, en los términos establecidos por el artículo 3.b) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental, que enuncia el principio de responsabilidad compartida de las Administraciones públicas,
de las empresas y de la sociedad en general, implicándose activamente y responsabilizándose en la protección del medio
ambiente.

El impulso de una adecuada gestión sostenible de los espacios naturales requiere dinamizar de forma compatible con
la conservación de la naturaleza las numerosas actividades económicas y sociales que en ellos se desarrollan. En tal sentido,
la disposición final sexta de la Ley 1/2008, de 27 de noviembre, por la que se añade un artículo 15 bis en la Ley 2/1989, de
18 de julio, determina que los instrumentos de planificación y las normas declarativas de los espacios naturales protegidos
podrán excepcionar del régimen de autorización aquellas actuaciones que no pongan en peligro los valores objeto de
protección, estableciendo en cada caso las condiciones en que podrán realizarse.

Tales actuaciones requieren en cualquier caso un proceso de comunicación previa a la Administración ambiental para
que pueda realizar un seguimiento de las mismas y, en su caso, corregir aquellas que no se ajusten a las normas que regulan
las actividades en el parque natural. Bien entendido que la comunicación previa no es un procedimiento que requiera un
pronunciamiento expreso o presunto de la Administración, pues no existe el deber de obtener autorización, si bien la
Administración ambiental puede pronunciarse sobre la actividad pretendida cuando en determinadas circunstancias pueda
producirse con la misma un perjuicio a los valores ambientales.

Ahora bien, este Decreto establece, además, un régimen común de realización de actividades en los parques naturales
de Andalucía, respetándose en todo momento las singularidades de cada espacio natural. De este modo, la Comunidad
Autónoma de Andalucía dispondrá de unas normas generales y comunes a todos los parques naturales y de unas normas
particulares para la realización de actividades en el suelo no urbanizable, referidas a cada una de las zonas en que se dividan
dichos parques por razón de su compatibilidad con los objetivos de conservación del patrimonio natural y la biodiversidad.

Las disposiciones de aplicación general a los parques naturales que se regulan en este Decreto tienen a todos los
efectos la consideración de normas de ordenación de los recursos naturales de las previstas en el artículo 1.2 de la Ley
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2/1989, de 18 de julio, cuya aprobación ha seguido los trámites preceptivos establecidos por el artículo 21 de la Ley 42/2007,
de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. El contenido de estas normas de ordenación de los recursos
naturales se integra con el de cada uno de los planes de ordenación de los recursos naturales de los parques naturales de
Andalucía que lo tienen aprobado.

Así pues, la planificación de la ordenación de los recursos naturales de los parques naturales de Andalucía queda
integrada, por una parte, por las normas generales que se contienen en este Decreto y, por otra, por el contenido al que se
refiere el artículo 19 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, incluido en los distintos planes de ordenación de los recursos
naturales de los parques naturales andaluces.

Con el objetivo de adecuar el contenido de los planes de ordenación de los recursos naturales de los parques naturales
aprobados hasta la fecha, al régimen de planificación regulado en este Decreto, la disposición adicional segunda establece
la necesidad de que en el plazo de tres años se revise su contenido. Asimismo, en dicho proceso de revisión se deberán tener
en cuenta medidas que permitan la conectividad ecológica entre parques naturales, lo que sin duda favorecerá la
conservación de los valores naturales de cada uno de los mismos ante las incertidumbres derivadas del cambio climático
y de los usos del suelo.

Mediante este Decreto se determinan las actividades en suelo no urbanizable que requieren autorización
administrativa previa, ya sea en régimen ordinario o mediante un procedimiento abreviado, en su caso. De igual manera,
este Decreto precisa aquellas actividades y usos que solo requieren una comunicación previa para su realización. En relación
con dichas actividades, el Decreto establece una serie de normas para la unificación del régimen de usos que prevalecerán
sobre las establecidas en los respectivos Planes de Ordenación de los Recursos Naturales y Planes Rectores de Uso y Gestión
en caso de que las mismas difieran.

El Decreto se estructura en tres capítulos, con un total de 34 artículos, tres disposiciones adicionales, dos transitorias,
una derogatoria, quince disposiciones finales y un Anexo.

El Capítulo I se refiere a las disposiciones generales sobre objeto y finalidad y al régimen general de planificación
de usos y actividades aplicable a todos los parques naturales, sin perjuicio de las normas particulares previstas en los
instrumentos de planificación de cada uno de ellos relativas a las áreas de reserva, de regulación especial y de regulación
común, en las que se establecen prohibiciones y limitaciones de actividades y usos por razón de las especiales características
de cada parque. El objetivo, como se ha dicho, es dotar de normas comunes a estos espacios naturales, salvaguardando sus
propias singularidades.

El Decreto reserva la zonificación del territorio del parque natural y la determinación de los usos al contenido propio
del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, de forma que dicha zonificación y regulación de usos compatibles con
los objetivos de conservación del patrimonio natural y la biodiversidad, vinculará la planificación urbanística y prevalecerá
sobre sus determinaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 18.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre,
de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

En el Capítulo II interesa destacar la declaración recogida en el artículo 18, en relación con la disposición transitoria
segunda, sobre el alcance de la aplicación de las normas generales referidas a parámetros urbanísticos y características de
las edificaciones contenidas en los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales y los Planes Rectores de Uso y Gestión.
Como señala el artículo 18.1 de la Ley 42/2007, 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, es a las
propias normas de ordenación de los recursos naturales a las que les corresponde establecer el alcance de sus efectos. En
este sentido, este Decreto establece el carácter transitorio de las prescripciones generales sobre parámetros urbanísticos y
características de las edificaciones contenidas en los instrumentos de planificación del parque natural. Según señala la
disposición transitoria segunda, dichas normas serán de aplicación hasta tanto los municipios incluidos dentro de su ámbito
territorial dispongan de planes urbanísticos con el contenido que establece el artículo 18, aprobados definitivamente con
informe favorable de valoración ambiental, con posterioridad a la entrada en vigor de este Decreto. Ello debe ser así en tanto
que es al planeamiento urbanístico al que, por su propia naturaleza, le corresponde la regulación de tales parámetros
urbanísticos y características de las edificaciones, con la necesaria adecuación a los valores ambientales de cada término
municipal, gozando de una mayor concreción sobre el espacio.

En cualquier caso, en el propio artículo 18 se dispone el mantenimiento de la eficacia y la prevalencia en todo caso
de las prohibiciones, limitaciones y condiciones específicas, que estén establecidas de manera particular para las zonas de
reserva, de regulación especial y regulación común, en atención a los valores a proteger y a las características singulares
de cada espacio. De esta manera, queda en todo momento garantizada la salvaguarda de los valores ambientales del parque
natural.

Por su parte, la disposición adicional segunda establece la revisión de los planes de ordenación de los recursos
naturales para adecuar su contenido a las previsiones de este Decreto.

Finalmente, la disposición adicional tercera regula las actuaciones y actividades que se someten a autorización en
algunos parques naturales, de manera adicional al régimen general de autorizaciones que en este Decreto se establece y que
sustituye al establecido en los instrumentos de planificación de cada parque natural, salvo en lo relativo a prohibiciones,
limitaciones y condiciones específicas, que estén establecidas de manera particular para las zonas de reserva, de regulación
especial y regulación común, en atención a los valores a proteger y a las características singulares de cada espacio.

De las disposiciones finales, destaca la modificación del Reglamento Forestal de Andalucía, aprobado por Decreto
208/1997, de 9 de septiembre, incluyendo previsiones sobre régimen de autorización y comunicaciones previas, participando
esta modificación de los mismos principios de agilización de trámites que inspiran este Decreto. De esta forma, se da
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cumplimiento a la previsión contenida en el artículo 64.1 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, según
la redacción dada por la Disposición final cuarta de la Ley 1/2008 de 27 de noviembre, en virtud de la cual
reglamentariamente se podrán excepcionar del régimen de autorización aquellos usos y aprovechamientos que no pongan
en peligro la conservación y funcionalidad de los recursos y terrenos forestales, estableciendo en cada caso las condiciones
en que podrán realizarse.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con el Consejo
Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 1 de febrero de 2011,

DISPONGO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.
Es objeto del presente Decreto establecer el régimen general de la planificación de los usos y actividades en el ámbito

territorial de los parques naturales, con la finalidad de consolidar un marco común que garantice la coherencia y
homogeneidad en la gestión de los mismos y, a su vez, permita simplificar y agilizar los procedimientos administrativos
referidos a la autorización o comunicación de dichos usos y actividades.

Asimismo, es objeto de este Decreto la modificación del Reglamento Forestal de Andalucía, aprobado por Decreto
208/1997, de 9 de septiembre.

Artículo 2. Régimen general de la planificación de usos y actividades.
1. El régimen jurídico establecido en este Decreto tendrá a todos los efectos la consideración de normativa de

planificación para la ordenación de los recursos naturales, de acuerdo con el artículo 1.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio,
por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para
su protección, y el Capítulo III del Título I de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la
Biodiversidad.

La planificación de la ordenación de los recursos naturales de los parques naturales de Andalucía queda integrada
por el contenido incluido en el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales aprobado para cada uno de ellos y el que se
establece en este Decreto.

Las prohibiciones, limitaciones y condiciones específicas que estén establecidas de manera particular para las zonas
de reserva, de regulación especial y de regulación común en los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales y en los
Planes Rectores de Uso y Gestión de cada parque natural, en atención a los valores a proteger y a las características
singulares de cada espacio, prevalecerán sobre lo establecido en este Decreto.

Las disposiciones contenidas en este Decreto prevalecerán sobre las normas generales establecidas en los Planes de
Ordenación de los Recursos Naturales y los Planes Rectores de Uso y Gestión, en cuanto se opongan o difieran de las
mismas.

2. Corresponderá al Plan de Ordenación de los Recursos Naturales la zonificación del territorio del parque natural
y la determinación de los usos permitidos en cada zona. Dicha zonificación y regulación de usos compatibles con la
conservación del patrimonio natural y la biodiversidad, vinculará la planificación urbanística y prevalecerá, en caso de
contradicción, sobre sus determinaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 18.2 de la Ley 42/2007, de 13
de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales de cada parque natural establecerán las normas particulares de
regulación de usos y actividades compatibles con los objetivos de conservación para cada una de las zonas de reserva, de
regulación especial o de regulación común que se distingan en su territorio. Dicho régimen particular para cada zona, junto
con el general establecido en este Decreto, constituirá la planificación integrada de usos y actividades en estos espacios
naturales.

Artículo 3. Definiciones.
A los efectos establecidos en este Decreto se entenderá por:

a) Actividades agrarias: Se incluyen en estas todas las relativas al campo, comprendiendo las agrícolas, ganaderas,
forestales y cinegéticas.

b) Actividades de uso público: aquellas relacionadas con la cultura y la educación, el ocio y el turismo y que tienen
como finalidad acercar a los visitantes a los valores naturales y culturales del espacio protegido de que se trate. No se
integran en dichas actividades las realizadas por los particulares para la explotación de los recursos primarios de las fincas
que posean por cualquier título.

c) Actividades de turismo activo: las relacionadas en el Anexo V del Decreto 20/2002, de 29 de enero, de turismo
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en el medio rural y turismo activo, conforme a la definición dada por el artículo 4 del mismo Decreto.
d) Actividades de ecoturismo: aquellas que se determinen mediante Orden conjunta de las personas titulares de las

Consejerías competentes en materia de turismo y medio ambiente, prestadas bajo criterios de responsabilidad ambiental y
que estén basadas en distintas formas de percepción directa de los recursos patrimoniales del territorio, ya sean naturales
o culturales tales como el aprecio, disfrute, sensibilización, interpretación de los recursos o turismo ecológico.

e) Acampada nocturna: la modalidad de pernocta que consiste en instalar una tienda de campaña ligera (la que sirve
exclusivamente para dormir) al anochecer, una hora antes de la puesta de sol, hasta el amanecer, una hora después de su
salida al día siguiente.

f) Construcciones y edificaciones vinculadas a las explotaciones agrarias, acuícolas y salineras: las instalaciones o
dependencias que a continuación se relacionan:

1.º Las naves agrícolas y forestales vinculadas al almacenamiento y manipulación de productos o residuos, agrícolas
y forestales, naves para maquinaria, aperos e infraestructuras móviles.

2.º Las construcciones ganaderas destinadas al manejo y mantenimiento de la cabaña ganadera, tales como naves de
estabulación, apriscos, refugios, almacenamiento de forrajes, saneamiento.

3.º Las construcciones destinadas a la actividad cinegética, tales como cuadras, perreras, almacenes o cámaras de
refrigeración de canales.

4.º Las naves vinculadas al almacenamiento, manipulación y control de productos acuícolas o salineros, naves para
maquinaria y reparaciones, almacenes de aperos y piensos.

5.º Las casetas de aperos y construcciones auxiliares para el establecimiento de pequeñas instalaciones de servicio,
como bombas, generadores o transformadores y tanques de oxígeno o combustible.

g) Eventos deportivos y otras concentraciones: las actividades recreativas y deportivas a las que les sea de aplicación
el Decreto 195/2007, de 26 de junio, por el que se establecen las condiciones generales para la celebración de espectáculos
públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario.

h) Limitaciones de acceso o de uso: cualquier restricción establecida por la normativa en vigor, ya sea específica de
los espacios naturales protegidos o derivada de la normativa sectorial o relativa a los bienes de dominio público o
patrimoniales de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para acceder, desarrollar una actividad o llevar a cabo una
actuación, en la totalidad o parte del suelo no urbanizable dentro de un parque natural.

i) Parcela mínima requerida para la edificación o construcción: la superficie mínima vinculada a la explotación que
se requiere para obtener una autorización de edificación o construcción.

j) Vivaquear: dormir o descansar durante la noche al raso o intemperie, usando o no elementos de abrigo, como saco
de dormir, funda de vivac o los medios que proporciona el entorno sin alterarlo.

k) Vivienda familiar vinculada a la explotación de los recursos primarios de la finca: la destinada a la residencia de
la persona titular de la explotación, responsable de su administración o al personal bajo su dependencia.

l) Zonificación: Cada una de las zona, o subzonas dentro de las mismas, que se delimitan en el parque natural para
la regulación de los usos y actividades compatibles con los objetivos de conservación del patrimonio natural y de la
biodiversidad, conforme a la siguiente clasificación:

- Zonas de Reserva (zonas A). Aquellos espacios que albergan ecosistemas de relevantes valores ecológicos,
paisajísticos o científicos que por su singularidad, fragilidad o función, requieren un nivel de conservación y protección
especial.

- Zonas de Regulación Especial (zonas B). Áreas con importantes valores ecológicos, científicos, culturales y
paisajísticos que pueden presentar algún tipo de transformación y en las que los aprovechamientos, principalmente primarios
y vinculados a recursos renovables, son compatibles con los objetivos establecidos por no restar valor ambiental a los
ecosistemas o, en su caso, por ser la propia acción del hombre la que ha coadyuvado en la conservación y la generación de
los altos valores ambientales que albergan.

- Zonas de Regulación Común (zonas C). Áreas del parque natural con un mayor grado de intervención humana, en
las que tienen lugar usos y actividades de diversa naturaleza en cuanto a calidad e intensidad.

- Áreas Excluidas de la Zonificación Ambiental. Aquellas áreas del parque natural no incluidas en las categorías
anteriores, integradas por suelos urbanos y urbanizables cuyo desarrollo se considera posible, siempre que se determine su
no afección a los hábitats naturales y a las especies cuando el parque natural esté incluido en la Red Ecológica Europea
Natura 2000.

Artículo 4. Régimen de autorizaciones.
1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 13.1 y 15 bis de la Ley 2/1989, de 18 de julio, toda nueva actuación

en suelo no urbanizable que se quiera llevar a cabo en un parque natural deberá ser autorizada por la Consejería competente
en materia de medio ambiente, a excepción de aquellas que, por no poner en peligro los valores objeto de protección del
espacio y por cumplir las condiciones establecidas en el presente Decreto, estén sometidas a comunicación previa o sean
actividades de libre realización.
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2. Las autorizaciones que se requieran en virtud del artículo 13.1 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, cuando tuvieren
por objeto actuaciones sometidas a Autorización Ambiental Integrada o Autorización Ambiental Unificada (en adelante AAI
y AAU), quedarán integradas en los citados instrumentos de prevención y control, de acuerdo con lo establecido en la Ley
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y sus normas de desarrollo y se solicitarán y tramitarán
conforme a lo dispuesto en su normativa específica. En dichos procedimientos se tendrán expresamente en cuenta las
repercusiones de tales actuaciones en los valores objeto de protección del espacio natural protegido.

3. La gestión, los usos y aprovechamientos forestales, las actividades cinegéticas, la pesca continental, las actividades
relacionadas con la flora y fauna silvestres, así como las que se refieran a los usos del agua cuya competencia corresponda
a la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regirán por lo dispuesto en la normativa vigente sobre dichas materias. Las
autorizaciones que se requieran en virtud del artículo 13.1 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, cuando tuvieran por objeto
actuaciones relativas a las materias anteriormente indicadas, quedarán integradas y se solicitarán y tramitarán conforme a
los procedimientos que establecen las normas sectoriales que resulten de aplicación sobre las mismas. Se deberá tener en
cuenta para el otorgamiento de la autorización exigida por la referida normativa sectorial, las prescripciones contenidas en
relación con las mismas en este Decreto y en los instrumentos de planificación de cada parque natural.

4. El régimen de autorizaciones establecido en el presente Decreto se entiende sin perjuicio de los permisos, licencias,
autorizaciones o concesiones que sean exigibles de acuerdo con la normativa sectorial vigente. Las autorizaciones se
otorgarán a salvo del derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros.

CAPÍTULO II

Régimen de actividades y actuaciones en suelo no urbanizable

Sección 1.ª Actividades agrarias

Artículo 5. Actuaciones sometidas a autorización.
1. Quedan sujetas a la obtención de autorización conforme al procedimiento regulado en este Decreto, las siguientes

actuaciones:

a) Los proyectos no sometidos a AAU, cuyo objeto sea destinar a la explotación agrícola intensiva terrenos agrícolas.
b) Los nuevos regadíos y la consolidación y mejora de los existentes no sometidos a AAU.
c) La eliminación de los setos vivos en lindes, caminos y de separación de parcelas, que podrá autorizarse

exclusivamente por motivos de protección de cultivos y cuando no exista otra alternativa.
d) La forestación de terrenos agrícolas cuando no se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 6.b).
e) Los tratamientos fitosanitarios aéreos en terrenos forestales.

2. Los desbroces y rozas de matorral en terrenos forestales, que se llevarán a cabo conforme a lo establecido en la
normativa sectorial forestal, solo se realizarán en parques naturales con fines de mejora silvícola, prevención de incendios
o mejora de pastizales.

Dichas actividades podrán llevarse a cabo de modo manual o mecanizado, pero siempre de manera selectiva,
respetando tanto la capacidad de regeneración natural del arbolado como la protección del suelo.

Las actividades agrarias deberán llevarse a cabo de modo que se eviten procesos erosivos. En consecuencia, no
podrán autorizarse desbroces con remoción del terreno en pendientes medias del área de actuación superiores al 15%, salvo
los realizados en labores de prevención de incendios.

3. No se podrá autorizar la quema de vegetación con la finalidad de obtener nuevos pastos.

Artículo 6. Actuaciones sujetas a comunicación previa.
Quedan exceptuadas del régimen de autorización las actuaciones que a continuación se relacionan cuando se realicen

en las condiciones establecidas en este Decreto. A efectos de control y seguimiento de dichas actuaciones deberán ser
comunicadas a la Consejería competente en materia de medio ambiente previamente al inicio de su ejecución en la forma
y plazo previstos en el artículo 33 de este Decreto.

a) El desarraigo de cultivos leñosos. En todo caso, cuando la pendiente media del área de actuación sea mayor de
15%, se deberá cumplir lo siguiente:

1.º El cultivo deberá ser sustituido, en un plazo no superior a 1 año, por otro cultivo arbóreo o leñoso que permita
una cobertura vegetal del suelo igual o superior a la existente.

2.º Hasta que la nueva plantación aporte suficiente cobertura al suelo, deberán adoptarse medidas que impidan la
erosión del terreno, las cuales deberán ser puestas de manifiesto en la comunicación previa.

b) La forestación de terrenos agrícolas cuando se realice con especies autóctonas, no conlleve la eliminación de la
vegetación forestal preexistente y la pendiente media del área de actuación no supere el 15%.
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c) El manejo de los setos de vegetación en lindes, caminos y de separación de parcelas, entendiéndose como tal las
podas de formación y mantenimiento, así como las podas de saneamiento.

d) Los tratamientos fitosanitarios en terrenos forestales, salvo los aéreos.

Sección 2.ª Actividades de pesca marítima, marisqueo y acuicultura marina

Artículo 7. Actuaciones sometidas a autorización.
Quedan sujetas a la obtención de autorización, conforme al procedimiento regulado en este Decreto, las siguientes

actuaciones:

a) Las instalaciones para el establecimiento de cultivos marinos, así como la modificación de las mismas no sometidas
a AAU.

b) La introducción de nuevos elementos (tanques de oxígeno, de combustible, almacenes de pienso u otros) no
contemplados explícitamente en la autorización para el desarrollo de la actividad.

c) La introducción, traslado o suelta de individuos vivos pescables de especies marinas autóctonas en aguas interiores.
d) La celebración de eventos deportivos de pesca marítima recreativa.

Sección 3.ª Actividades de uso público, turismo activo y ecoturismo

Artículo 8. Actividades sometidas a autorización.
1. Quedan sujetas a la obtención de autorización, conforme al procedimiento regulado en este Decreto, las siguientes

actividades de uso público, turismo activo y ecoturismo:

a) Las actividades incluidas en el los apartados 3, 4, 5 y 6 del Anexo.
b) Las romerías, fiestas populares, eventos deportivos y otras concentraciones con menos de diez años de antigüedad

y aquellas de más de diez años de antigüedad en las que se produzcan modificaciones de las condiciones establecidas en
la última autorización otorgada por la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia
de medio ambiente, de acuerdo con lo establecido en el correspondiente instrumento de planificación del espacio.

2. Las acampadas y campamentos juveniles se regirán por lo dispuesto en el Decreto 45/2000, de 31 de enero, sobre
organización de acampadas y campamentos juveniles en Andalucía, y por la normativa específica dictada por la persona
titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente sobre acampadas para la realización de actividades de
educación ambiental. La relación de las zonas donde podrán llevarse a cabo dichas actividades y las condiciones en que
deberán desarrollarse se establecerán para cada parque natural mediante resolución de la persona titular de la Delegación
Provincial de la Consejería competente en materia de medio ambiente o de la Dirección General competente en materia de
espacios naturales cuando el ámbito territorial de la actuación exceda del ámbito de una provincia.

3. Las actividades sometidas a autorización deberán ejercerse de manera que no conlleven repercusiones negativas
sobre el medio natural, no alteren el normal funcionamiento de los equipamientos e infraestructuras u obstaculicen la
realización de estas actividades por otros usuarios.

4. En particular no se podrán realizar las siguientes actividades de uso público, turismo activo y ecoturismo:

a) Cicloturismo campo a través y en senderos de uso público exclusivamente peatonal.
b) Heliesquí, heliexcursión, paracaidismo y vuelo con ultraligero y en general las actividades recreativas que empleen

aeronaves con motor.
c) Globo aerostático en zonas de reserva A.
d) El establecimiento de áreas de despegue y aterrizaje en zonas de reserva A.
e) El descenso en bote, esquí de río, esquí acuático, hidrobob, hidrotrineo y motos acuáticas en zonas de reserva A

y surf, kitesurf, windsurf, el piragüismo e hidropedales en zonas de reserva A de tramos fluviales.
f) Las rutas ecuestres en senderos de uso público exclusivamente peatonales.
g) Todoterreno a motor campo a través, en cortafuegos y fajas auxiliares, en vías forestales de extracción de madera,

en cauces secos o inundados, en servidumbres de los dominios públicos hidráulicos y marítimo terrestre, caminos de anchura
inferior a 2 metros y en senderos, salvo en aquellos tramos de los mismos en los que esté expresamente permitido por la
persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de medio ambiente el uso de vehículos
a motor.

h) Circular con motocicletas, cuatriciclos y vehículos asimilados, excepto si circulan por carreteras o caminos
asfaltados.

i) Las que impliquen el uso de aparatos de megafonía exterior con alteración de las condiciones de sosiego y silencio.
j) El estacionamiento para pernoctar de caravanas y autocaravanas, fuera de los lugares expresamente habilitados

a tal fin.

5. No obstante lo establecido en el apartado 4, excepcionalmente podrá la persona titular de la Delegación Provincial
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de la Consejería competente en materia de medio ambiente autorizar eventos deportivos, turísticos o culturales relacionados
con dichas actividades, salvo en los supuestos contemplados en la letra b) del apartado 4 que no se podrán autorizar cuando
pretendan desarrollarse en zonas de reserva A. Cuando el ámbito del evento supere el de una provincia, la autorización
corresponderá a la persona titular de la Dirección General con competencia en materia de espacios naturales.

Artículo 9. Actividades sujetas a comunicación previa.
1. Quedan exceptuadas del régimen de autorización las actuaciones de uso público, turismo activo y ecoturismo que

a continuación se relacionan, cuando se realicen en las condiciones establecidas en este Decreto. A efectos de control y
seguimiento dichas actuaciones deberán ser comunicadas a la Consejería competente en materia de medio ambiente
previamente al inicio de su ejecución en la forma y plazo previstos en el artículo 33 de este Decreto.

a) Las romerías, fiestas populares, eventos deportivos y otras concentraciones con más de diez años de antigüedad
cuando no se produzcan modificaciones de las condiciones establecidas en la última autorización otorgada por la Delegación
Provincial de la Consejería competente en materia de medio ambiente que, en todo caso, serán de obligado cumplimiento
durante la realización de la actividad.

b) Las acampadas y campamentos para la realización de actividades de educación ambiental en las zonas a las que
se refiere el artículo 8.2, que deberán cumplir los siguientes requisitos:

1.º La comunicación irá acompañada de los documentos acreditativos de que se cumplen las condiciones establecidas
mediante Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente sobre acampadas para la
realización de actividades de Educación Ambiental en Espacios Naturales de Andalucía, o declaración responsable cuando
así se establezca en los modelos normalizados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 33.2.

2.º Salvo autorización expresa en contrario de la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería
competente en materia de medio ambiente, las actividades complementarias a la acampada, y especialmente las carreras de
orientación, se desarrollaran dentro del recinto de la zona de acampada.

3.º En caso de instalación de equipamientos o infraestructuras no permanentes o desmontables, esta se realizará en
el recinto de la zona de acampada, debiendo ser desmontados tras la actividad, dejando el lugar en las mismas condiciones
a las previamente existentes a su montaje.

4.º Los residuos generados durante la actividad deberán ser recogidos y depositados en los lugares habilitados para
ello.

5.º No podrá excederse el número máximo de personas establecido para cada zona de acampada.

c) El vivaqueo y la acampada nocturna vinculados a actividades de travesía de montaña.

1.º En la comunicación para la realización de esta actividad deberá indicarse el número máximo de personas e
instalaciones, o materiales, utilizados para pernoctar, así como el itinerario y las zonas en que se prevé realizar el vivaqueo.
El grupo no podrá estar constituido por más de 15 personas, ni utilizar más de 3 tiendas de campaña, debiendo obtener
autorización administrativa en caso contrario.

2.º No está permitido el vivaqueo ni la acampada nocturna a menos de dos kilómetros de un núcleo urbano, de un
establecimiento de alojamiento turístico o de un refugio, salvo que este último estuviera completo, ni pernoctar más de una
noche en el mismo lugar.

3.º Los participantes serán responsables de la recogida de los residuos generados por la actividad, debiendo
depositarlos en los lugares habilitados para ello.

2. Para las actividades indicadas en el apartado 1, y sin perjuicio de las limitaciones establecidas en la normativa
específica en materia de prevención de incendios forestales, solo se permite el uso del fuego para la preparación de alimentos
y exclusivamente en los lugares habilitados para ello debiendo adoptarse las medidas preventivas adecuadas para evitar la
propagación del mismo. En todo caso, los aparatos productores de calor mediante gases o líquidos inflamables se colocarán
en zonas limpias de vegetación en una franja de, al menos, cinco metros de radio alrededor de aquellos.

Artículo 10. Actividades de libre realización.
1. Serán de libre realización las actividades de uso público, turismo activo y ecoturismo no sometidas a régimen de

autorización o comunicación previa, cuando se realicen en equipamientos públicos, caminos, pistas forestales u otros
espacios donde no exista limitación de acceso o de uso, o en los lugares, fechas y condiciones previamente determinados
para cada espacio conforme a lo dispuesto en el apartado 2.

2. Las limitaciones de acceso o de uso, así como la determinación de los lugares, fechas y condiciones se establecerán
para cada espacio mediante resolución de la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en
materia de medio ambiente o de la Dirección General competente en materia de espacios naturales cuando el ámbito
territorial de la actuación exceda del ámbito de una provincia. Las condiciones específicas, así como las determinaciones
locales y temporales que se establezcan para cada espacio respetarán las de carácter general que se regulen conforme a lo
dispuesto en el artículo 11.1.

3. En todo caso estas actividades se deberán realizar de modo que no tengan repercusiones negativas sobre el medio
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natural, no se altere el normal funcionamiento de los equipamientos e infraestructuras, ni obstaculice la realización de las
mismas por otros usuarios.

Artículo 11. Condiciones para el desarrollo de las actividades de uso público, turismo activo y ecoturismo.
1. Mediante Orden conjunta de las personas titulares de las Consejerías competentes en materia de turismo y deporte

y de medio ambiente se regularán las obligaciones y condiciones medioambientales para el desarrollo en los parques
naturales de las actividades que sean declaradas como actividades de turismo activo y ecoturismo, así como las limitaciones
que se consideren necesarias en la medida en que supongan un riesgo para la seguridad de las personas, la conservación de
los valores naturales, las especies silvestres o sus hábitat, la geodiversidad o interfieran en la reproducción u otros procesos
biológicos esenciales de aquéllas.

Estos mismos aspectos se regularán por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de medio
ambiente para el desarrollo de las actividades de uso público en los parques naturales.

2. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de flora y fauna
silvestres, las citadas Órdenes podrán establecer la exigencia de fianza para la realización de actividades organizadas de ocio,
deporte o turismo activo o para la realización de grabaciones audiovisuales cuando pudieran afectar a las especies silvestres
amenazadas, cuya cuantía se fijará en proporción a la actividad que se pretenda realizar y a las responsabilidades que
pudieran derivarse por daños causados. La fianza será devuelta una vez comprobada la correcta ejecución de la actuación
autorizada, deduciéndose de la misma, en su caso, la cuantía necesaria para atender a los daños y responsabilidades
producidos.

3. La fianza a la que se refiere el apartado anterior podrá ser sustituida por un seguro de responsabilidad civil por
daños al medio ambiente, en los términos que se establezcan en las Órdenes referidas en el apartado 1. Los riesgos cubiertos
por dicho seguro serán independientes de los exigidos para el seguro de responsabilidad profesional suficiente, establecido
en el Decreto 20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo, para el desarrollo de las actividades
de turismo activo.

4. La persona titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente podrá, mediante Orden, limitar,
condicionar o someter a autorización, de forma cautelar e inmediata, por un tiempo determinado, el desarrollo de cualquier
tipo de actividad en un determinado lugar, cuando se detecte que el desarrollo de dicha actividad afecta negativamente a
la conservación de los valores naturales que motivaron la declaración del parque natural.

5. Las actividades de turismo activo que se desarrollen por empresas quedarán sujetas a los requisitos que para su
ejercicio se establecen en el Decreto 20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y Turismo activo y sus normas
de desarrollo que establezcan obligaciones y condiciones medioambientales para la práctica de las actividades integrantes
del turismo activo.

6. Las actividades de ecoturismo desarrolladas por empresas se sujetarán a los mismos requisitos establecidos para
las de turismo activo en la normativa referida en el apartado anterior.

La observación de especies de fauna y flora y la observación geoatmosférica tienen la consideración de actividad de
ecoturismo.

Sección 4.ª Investigación

Artículo 12. Actuaciones sometidas a autorización.
Quedan sujetas a la obtención de autorización, conforme al procedimiento regulado en este Decreto, las siguientes

actuaciones:

a) Las actividades científicas y de investigación que impliquen el montaje de infraestructuras permanentes o
desmontables.

b) La difusión de información derivada de investigación científica desarrollada en el interior de los parques naturales
que pueda facilitar la localización de especies, poblaciones o recursos naturales, cuando con ello se ponga en peligro la
conservación de los mismos.

Artículo 13. Actuaciones sujetas a comunicación previa.
1. Quedan exceptuadas del régimen de autorización las actividades científicas y de investigación que no impliquen

el montaje de infraestructuras.
2. A efectos de control y seguimiento, dichas actuaciones deberán ser comunicadas a la Consejería competente en

materia de medio ambiente previamente al inicio de su ejecución en la forma y plazo previstos en el artículo 33.

Sección 5.ª Infraestructuras e Instalaciones

Artículo 14. Actuaciones sometidas a autorización.
1. Quedan sujetas a la obtención de autorización, conforme al procedimiento regulado en este Decreto, las siguientes

actuaciones cuando no estén sometidas a AAI o AAU:
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a) Construcción de líneas para el transporte o suministro de energía eléctrica.
b) Infraestructuras de telecomunicaciones.

c) Instalaciones de producción de energía eléctrica solar, termoeléctrica o fotovoltaica, salvo las fotovoltaicas de
potencia no superior a 10 Kilovatios que se incluyen en el artículo 15.

d) Oleoductos y gasoductos.
e) Obras costeras de defensa y protección de la costa y obras marítimas.
f) Dragados marinos.
g) Instalaciones de desalación o desalobración de agua.
h) Espigones y pantalanes no sometidos a AAU y establecimiento de puntos de fondeos de embarcaciones de recreo

en aguas marítimas.
i) Obras de conservación, acondicionamiento y mejora de caminos, salvo las incluidas en el artículo 15.b).
j) Construcción y mejora de instalaciones para la captación y conducción de agua.
k) Construcción de instalaciones destinadas a retener agua o almacenarla, tales como abrevaderos, albercas, balsas

o depósitos.
l) La modificación del trazado, sección o características de las acequias existentes.
m) Cualquier actuación en los cauces, en las zonas de servidumbre, las de policía y los perímetros de protección.
n) Construcción, instalación o adecuación de infraestructuras vinculadas al desarrollo de actividades de uso público

y turísticas.
ñ) La instalación de cercas, vallados y cerramientos no cinegéticos no incluidos en el artículo 15.f).
o) Los caminos rurales no incluidos en el artículo 15.d).

2. Los cercados y vallados cinegéticos de gestión, que se regularán por su normativa específica, no podrán ser
electrificados.

3. No se podrán ubicar instalaciones fijas para la realización de actividades de gestión de residuos de cualquier
naturaleza, salvo aquellas que por razones de utilidad pública estén previstas en los planes territoriales de gestión de
residuos. La persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de medio ambiente, previo
informe de la junta rectora del correspondiente parque natural, podrá autorizar instalaciones móviles de gestión de residuos,
con arreglo al procedimiento que en cada caso corresponda por razón de la actividad de gestión y la tipología de los residuos,
siempre que no exista una alternativa viable fuera del parque natural.

4. No se podrán instalar aeropuertos, aeródromos, y helipuertos, salvo las instalaciones aeronáuticas destinadas a los
servicios públicos esenciales, las urgencias médicas y la lucha contra incendios.

5. Las infraestructuras deberán ejecutarse de modo que se integren en todo lo posible al paisaje, evitando colores
destacados o discordantes con los tonos naturales, excepto cuando sea necesario realzar la visibilidad de dichos elementos
por razones de seguridad e identificación.

Artículo 15. Actuaciones sujetas a comunicación previa.
Quedan exceptuadas del régimen de autorización las actuaciones que a continuación se relacionan cuando se realicen

en las condiciones establecidas en este Decreto. A efectos de control y seguimiento dichas actuaciones deberán ser
comunicadas a la Consejería competente en materia de medio ambiente previamente al inicio de su ejecución en la forma
y plazo previstos en el artículo 33.

a) Las obras de conservación y mejora de carreteras no sometidas a AAU.
b) Las obras de conservación, acondicionamiento y mejora de caminos cuando concurran los siguientes requisitos:

1.º No supongan una modificación de la planta o sección.
2.º No supongan una alteración de desmontes y terraplenes.
3.º No precisen de la construcción de obras de drenaje.
4.º No afecten a especies de flora amenazada.
5.º El firme sea terreno natural compactado o los aportes externos sean de zahorra, que deberá tener una tonalidad

similar a la del terreno circundante.

c) La conservación y mejora, no sometida a AAU, de cualquier otra infraestructura distinta de las relacionadas en
el artículo 14, cuando no supongan una modificación de las características de las mismas, tales como el aumento de su
capacidad, la eliminación de vegetación, movimientos de tierra o cambios en su finalidad.

d) La apertura de caminos rurales en explotaciones agrarias en activo que cumplan las siguientes condiciones:

1.º La anchura máxima de la plataforma sea de 3 metros.
2.º La longitud máxima sea de 100 metros y no suponga continuidad con otros tramos realizados mediante

procedimiento de comunicación previa.
3.º El firme será el del propio terreno compactado o los aportes externos sean de zahorra, que deberá tener la
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tonalidad del terreno circundante.
4.º No se generen desmontes ni terraplenes superiores a 50 centímetros de altura en una longitud máxima de 10

metros.
5.º No implique el arranque de especies forestales arbóreas o arbustivas ni afección a flora amenazada catalogada.
6.º No afecte a dominio público.

e) Las actividades de limpieza de márgenes y dragado de los canales en zonas regables.
f) La instalación de cercas, vallados y cerramientos no cinegéticos cuando concurran los siguientes requisitos:

1.º Su finalidad sea la protección de cultivos, manejo de ganado o protección de edificaciones.
2.º La malla a emplear sea de tipo ganadero, con una retícula que tenga, al menos, hasta los 60 centímetros de altura,

una superficie mínima de 300 centímetros cuadrados, siendo el lado menor siempre superior a 12 centímetros. En los
cercados destinados a labores de manejo de ganado con cría, donde sea necesario para la protección contra depredadores,
se podrá emplear malla con retículo romboidal. Asimismo, cuando la malla se utilice con funciones de protección de
cultivos, podrá emplearse malla de tipo cinegético.

3.º La altura máxima de la malla sea de 1,4 metros, excepto para la protección de cultivos y edificios, que podrá tener
hasta 2,10 metros.

4.º Los postes no sean reflectantes, ni metálicos con procesos electroquímicos de oxidación forzada (anodizados),
galvanizados o cincados, ni sean anclados al suelo con hormigón.

5.º La superficie máxima a vallar sea inferior a una hectárea, y no suponga el cerramiento total de la finca.
6.º Los vallados de protección de edificios dispongan de un apantallamiento vegetal realizado con especies propias

del entorno.
7.º No se empleen materiales procedentes de derribos, desechos o chatarra ni se fijen a elementos naturales.
8.º No afecte a dominio público.

g) La reposición o reparación de cercas, vallados y cerramientos, cuando afecte a una longitud igual o superior a 20
metros lineales.

h) Las Instalaciones de producción de energía eléctrica fotovoltaica no superior a 10 Kilovatios.

Sección 6.ª Construcciones y edificaciones

Artículo 16. Actuaciones sometidas a autorización.
Quedan sujetas a la obtención de autorización, conforme al procedimiento regulado en este Decreto, las siguientes

actuaciones:

a) Las nuevas edificaciones y construcciones, y las obras de conservación, rehabilitación o reforma no incluidas en
el artículo 17.

b) Los cambios de uso de las edificaciones y construcciones existentes.

Artículo 17. Actuaciones sujetas a comunicación previa.
1. Quedan exceptuadas del régimen de autorización, las actuaciones que a continuación se relacionan, cuando se

realicen en las condiciones que se establecen en este Decreto. A efectos de control y seguimiento dichas actuaciones deberán
ser comunicadas a la Consejería competente en materia de medio ambiente previamente al inicio de su ejecución en la forma
y plazo previstos en los artículos 31.2 y 33:

a) Las casetas auxiliares para pequeñas instalaciones de servicio de las explotaciones agrarias, acuícolas y salineras
(bombas, generadores, transformadores, tanques de oxígeno y otros elementos similares), cuando concurran los siguientes
requisitos:

1.º La superficie de la explotación sea superior a 0,5 hectáreas. A estos efectos, la superficie de la misma deberá
encontrarse bajo una única parcela catastral o de varias, cuando se trate de parcelas colindantes e integradas en una misma
explotación o propiedad y todas ellas en el interior del parque natural.

2.º La superficie construida no exceda de 6 metros cuadrados y no suponga suma o agregación a otras obras
realizadas conforme al procedimiento de comunicación previa.

3.º La altura máxima a cumbrera no exceda de 2,5 metros.
4º. La cubierta sea plana o a una o dos aguas, con una pendiente máxima del 40% y mantenga la tipología tradicional

del entorno.

b) Las obras de conservación, rehabilitación o reforma de edificaciones y construcciones cuando concurran los
siguientes requisitos:
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1.º No supongan aumento del volumen edificado.

2.º No suponga la alteración de las características edificatorias externas o dicha alteración no requiera proyecto
técnico de obra.

2. Las actuaciones recogidas en el apartado 1 resolverán los paramentos exteriores acabados a modo de fachada, con
colores y texturas que no supongan una ruptura del tono dominante en las edificaciones del entorno. En cualquier caso, no
se permite el empleo de materiales de alta capacidad reflectante.

Artículo 18. Determinaciones relativas a parámetros de edificación y características constructivas.
1. Sin perjuicio de las determinaciones establecidas en los planes de ordenación del territorio, los instrumentos de

planeamiento urbanístico de los municipios incluidos dentro de los límites de los parques naturales deberán establecer el
siguiente contenido mínimo para los distintos usos permitidos en suelo no urbanizable:

a) Las parcelas mínimas para las edificaciones y construcciones. Para ello se tendrá en cuenta que las mismas han
de justificar su necesidad para el desarrollo de la actividad agraria, de acuerdo con las determinaciones establecidas en el
artículo 52 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y normas de desarrollo, y en los
Planes de Ordenación del Territorio.

b) Las distancias mínimas que deberán guardar las edificaciones y construcciones respecto a otras edificaciones,
construcciones, linderos, carreteras y caminos, cauces de agua y suelo urbano, en aras de evitar el deterioro de los recursos
naturales y paisajísticos, así como la posible formación de núcleos urbanos.

c) Las características edificatorias externas de los edificios y construcciones que deberán ser adecuadas a su ubicación
para garantizar su integración en el entorno y armonizar con la arquitectura popular preexistente.

2. Igualmente se contemplarán en los planeamientos urbanísticos, las características o condiciones específicas para
la implantación de las edificaciones y construcciones de interés público en suelo no urbanizable, correspondientes a los
distintos usos susceptibles de autorización o de realización mediante comunicación previa de acuerdo con este Decreto.

3. A los efectos de lo establecido en el apartado 1.a), en caso de explotaciones con más de una finca, todas ellas
dentro del parque natural, se podrán agrupar las necesarias a efectos de justificar la parcela mínima exigida, siempre que
se encuentren en el mismo término municipal o, en términos municipales colindantes. De dicha agrupación se efectuará la
correspondiente constancia registral mediante nota marginal que especifique la vinculación de las fincas agrupadas a efectos
de edificabilidad.

En caso de que parte de la finca estuviera fuera de los límites del parque natural, las actuaciones se deberán realizar,
preferentemente, en dichos terrenos.

4. Conforme a lo dispuesto en el artículo 18.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, las previsiones urbanísticas
relativas a parámetros de edificación y características constructivas, contenidas en los Planes de Ordenación de los Recursos
Naturales y los Planes Rectores de Uso y Gestión de los distintos parques naturales, tendrán los efectos que se establecen
en la disposición transitoria segunda.

5. No obstante, mantendrán su eficacia y prevalecerán en todo caso las prohibiciones, limitaciones y condiciones
específicas, que estén establecidas en las normas particulares contenidas en los Planes de Ordenación de los Recursos
Naturales y los Planes Rectores de Uso y Gestión, para las zonas de reserva, de regulación especial y regulación común,
en atención a los valores a proteger y a las características singulares de cada espacio.

Artículo 19. Condiciones generales para la construcción, conservación, rehabilitación o reforma de construcciones
y edificaciones.

1. En las nuevas construcciones y edificaciones, así como en las obras de conservación, rehabilitación o reforma de
las existentes, se deberá:

a) Adoptar las características constructivas externas necesarias para conseguir la máxima integración paisajística,
debiendo guardar armonía con la arquitectura popular.

b) Restaurar las zonas que sufran cualquier daño ambiental como consecuencia de las obras, para cuya garantía podrá
exigirse al promotor una fianza.

c) Adaptar a las condiciones topográficas y paisajísticas del entorno, integrándose en el mismo, evitando el empleo
de colores destacados y contrarios a los tonos naturales, así como las construcciones en áreas de especial fragilidad visual
(líneas de cumbres, promontorios, zonas inmediatas a las carreteras, etc.), salvo casos excepcionales y debidamente
justificados, en especial por razones de seguridad y de identificación.

d) Contemplar en el proyecto de la obra el tratamiento de vertidos, la evacuación de residuos, las medidas que
garanticen las necesidades de abastecimiento, saneamiento y accesos, así como las soluciones consideradas necesarias para
asegurar la ausencia de impacto negativo sobre los recursos naturales.

2. Para la construcción de una nueva edificación en fincas donde existan restos de edificaciones rehabilitables, habrá
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de demostrarse la inviabilidad de la rehabilitación, en cuyo caso podrá proponerse una ubicación alternativa adecuada desde
el punto de vista ambiental.

No obstante lo dispuesto con anterioridad, podrá llevarse a cabo una nueva construcción, aun existiendo restos
rehabilitables, cuando se proponga una ubicación mas adecuada desde el punto de vista ambiental.

En cualquier caso, la construcción de una nueva edificación existiendo restos rehabilitables requerirá la demolición
de los restos y la restauración del terreno, siempre que los restos no se encuentren en el Inventario de Recursos Culturales
del Parque Natural y no estén afectados por la normativa de Patrimonio Histórico.

3. A los efectos de la autorización establecida en este Decreto y sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa
urbanística y de ordenación territorial, se entenderá que los restos de una edificación son rehabilitables cuando reúnan las
siguientes condiciones:

a) Que exista constancia documental mediante escritura pública anterior a la declaración del espacio, de la edificación
que se pretende rehabilitar.

b) Que existan elementos estructurales suficientes para acreditar la existencia y el carácter de la edificación.
c) Que la rehabilitación sea autorizable en función de los usos permitidos, de acuerdo con las disposiciones que

resulten de aplicación en materia de ordenación del territorio y urbanismo, así como en virtud de lo dispuesto en los
correspondientes Planes de Ordenación de los Recursos Naturales y Planes Rectores de Uso y Gestión de cada Parque
Natural y en las disposiciones contenidas en este Decreto.

Artículo 20. Construcciones y edificaciones vinculadas a las explotaciones agrarias, acuícolas y salineras.
1. La tipología constructiva y programa arquitectónico de las nuevas construcciones y edificaciones vinculadas a las

explotaciones agrarias, acuícolas y salineras deberán ser adecuados a su carácter, no pudiendo en ningún caso incluir
dependencias ni soluciones arquitectónicas propias de viviendas.

2. En el suelo no urbanizable, solamente se podrán construir nuevos edificios para vivienda unifamiliar aislada
cuando esté vinculada a las explotaciones agrarias, acuícolas y salineras y exista una necesidad justificada de su
implantación, en los términos y con los trámites establecidos en el artículo 52 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

3. En las nuevas construcciones la vinculación de dichas construcciones con la explotación deberá ser acreditada,
en los términos establecidos por las normas que resulten de aplicación sobre ordenación territorial y urbanística, al tiempo
de la solicitud de autorización o de la comunicación previa.

Artículo 21. Nuevos edificios para actuaciones declaradas de interés público de implantación de usos industriales
o terciarios vinculados a la producción, la primera transformación o la comercialización de los productos agrarios o
análogos.

1. Excepcionalmente, y en ausencia de ubicación alternativa, en el suelo no urbanizable se podrán autorizar nuevos
edificios para la implantación de usos industriales o terciarios, declarados de interés público, vinculados a la producción,
primera transformación o la comercialización de los productos de las explotaciones agrarias, debiendo adecuarse a las
características constructivas que con carácter general se definan, en las normas urbanísticas o, en su caso, en los
instrumentos de planificación del Parque Natural, cuando resulten de aplicación de acuerdo con lo establecido en el artículo
18.4.

2. En cualquier caso, su desarrollo estará sujeto a la previa aprobación del correspondiente plan especial o proyecto
de actuación, según dispone el artículo 52.1.C de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

Artículo 22. Nuevos edificios para actuaciones promovidas por administraciones públicas para la implantación de
infraestructuras, dotaciones y equipamientos.

En el suelo no urbanizable se podrán implantar nuevos edificios para albergar usos de infraestructuras, dotaciones
y equipamientos que sean necesarios para la gestión del espacio natural o para el desarrollo de las actividades de los
ayuntamientos y otras Administraciones Públicas y que ineludiblemente deban situarse en esta clase de suelo. Los edificios
se adecuarán a las condiciones tipológicas y estéticas que, con carácter general, estén establecidas para el espacio natural
protegido y requerirán del correspondiente plan especial o proyecto de actuación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
52.1.C de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

Artículo 23. Edificios para actuaciones declaradas de interés público de implantación de establecimientos turísticos.
1. La implantación de establecimientos turísticos en los que se preste el servicio de alojamiento turístico o cualquier

otro servicio turístico de los declarados como tales conforme a la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo, en general,
deberá realizarse preferentemente en suelo urbano o urbanizable. En actuaciones declaradas de interés público en suelo no
urbanizable, estos establecimientos se deberán realizar, preferentemente, mediante la reforma o rehabilitación de
edificaciones previamente existentes, que podrá conllevar un incremento de la superficie construida no superior al 35%,
debiendo constituir este incremento una unidad continua con la edificación existente. Excepcionalmente podrá incrementarse
la superficie construida en un porcentaje superior al anteriormente establecido, cuando quede acreditado que no se vulneran
los valores naturales del espacio y que se garantiza el desarrollo sostenible de la actividad.

2. Se requerirá informe de la junta rectora del correspondiente parque natural para las actuaciones previstas en el
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apartado anterior.

3. Lo dispuesto en el apartado 1 se entenderá sin perjuicio de los supuestos en los que el inmueble tenga alguno de
los valores reconocidos por la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en cuyo caso se
estará a lo dispuesto en la misma y su normativa de desarrollo.

4. Los edificios cumplirán la normativa sectorial de turismo así como la que resulte aplicable en función de la
modalidad del establecimiento, conforme a lo dispuesto por la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, y su normativa de
desarrollo.

5. En cualquier caso, las edificaciones se adaptarán a las características constructivas establecidas para construcciones
en suelo no urbanizable en los instrumentos de planificación del parque natural cuando resulten de aplicación de acuerdo
con lo establecido en el artículo 18.4, o, en su caso, en los correspondientes Planes Generales de Ordenación Urbanística,
y estarán sujetas a las condiciones y trámites que para las actuaciones de interés público se establecen en el artículo 52.1.C
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

6. Para facilitar el desarrollo de la oferta complementaria de estos establecimientos se podrá autorizar construcciones
auxiliares, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 19, siempre que la nueva actividad que se soporte en las mismas esté
vinculada y sea complementaria de la actividad principal del establecimiento.

Artículo 24. Construcciones vinculadas a las obras públicas.
1. Las autorizaciones para las construcciones vinculadas exclusivamente a la ejecución de las obras públicas tendrán

carácter provisional para el tiempo de duración previsto de las mismas, debiendo restituirse el terreno a la situación original
una vez finalice su ejecución.

2. Para la autorización de construcciones ligadas al mantenimiento o entretenimiento de las obras públicas deberá
justificarse su vinculación funcional a dichas obras o infraestructuras. Estas construcciones, cuando sean permanentes, ya
sean de carácter técnico, operativo o de servicios, reproducirán, en la medida de lo posible, las características arquitectónicas
propias de la zona, salvo cuando la propia naturaleza y funcionalidad de las instalaciones exijan la adopción de parámetros
y características constructivas diferentes. En cualquier caso, deberán adoptarse medidas de integración en el entorno
ambiental y paisajístico donde se ubiquen.

Estarán sujetas a las condiciones y trámites que para las actuaciones de interés público se establecen en el artículo
52.1.C de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

Sección 7.ª Otras actividades

Artículo 25. Actuaciones sometidas a autorización.
Quedan sujetas a la obtención de autorización, conforme al procedimiento regulado en este Decreto, las siguientes

actuaciones cuando no estén sometidas a AAI o AAU:

a) La investigación de los yacimientos minerales y demás recursos geológicos.
b) Los proyectos de restauración de explotaciones mineras.
c) La instalación de señales, salvo las exigidas en disposiciones legales y, en general, cualquier tipo de publicidad.
d) Las actividades cinematográficas y fotográficas desarrolladas por empresas o con motivo del ejercicio profesional,

como rodaje de películas, reportajes gráficos o anuncios publicitarios.
e) En general, la difusión de información por cualquier medio que pueda facilitar la localización de especies,

poblaciones o recursos naturales en el interior de los parques naturales cuando con ello se ponga en peligro la conservación
de los mismos.

CAPÍTULO III

Procedimientos

Artículo 26. Régimen jurídico y principios.
1. El procedimiento para la resolución de las autorizaciones previstas en el presente Decreto se regirá por lo dispuesto

en artículo 111 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y las
normas establecidas en este Capítulo.

2. La tramitación de estos procedimientos se someterá a los principios de celeridad procedimental, simplificación
y buena administración, y se impulsará de oficio en todos sus trámites en los términos de los artículos 74 y 75 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, acordándose en un solo acto todos aquellos que, por su naturaleza, admitan un impulso
simultáneo y no sea obligado su cumplimiento sucesivo.

Artículo 27. Solicitud de autorización.
1. La solicitud de autorización se dirigirá a la persona titular de la correspondiente Delegación Provincial o, cuando
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la actuación supere el ámbito territorial de una provincia, a la persona titular de la Dirección General competente en materia
de espacios naturales, de la Consejería competente en materia de medio ambiente, empleando un modelo normalizado para
cada tipo de actuación, que podrá obtenerse por los solicitantes en los servicios centrales y periféricos de la citada Consejería
y a través de Internet en la dirección de la Consejería competente en materia de medio ambiente
(http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

2. La solicitud debidamente cumplimentada con los datos solicitados en el modelo normalizado, se acompañará de
la documentación especificada en cada uno de ellos. Cuando así se indique en dichos modelos normalizados, podrá
sustituirse la documentación que se requiera por una declaración responsable en la que manifieste que cumple con los
requisitos establecidos en este Decreto para realizar el uso o actividad cuya autorización se solicita, que dispone al tiempo
de la solicitud de la documentación que así lo acredita y se compromete a mantener su cumplimiento durante el período de
tiempo inherente a la ejecución o ejercicio de la actuación pretendida.

Asimismo, la persona solicitante podrá no presentar aquellos documentos que ya obren en poder de la Administración
de la Junta de Andalucía, siempre que se indique el día y el procedimiento en el que los presentaron.

Con el objeto de facilitar la aportación de la documentación requerida, así como de agilizar la propuesta de
resolución, la Consejería competente en materia de medio ambiente, a través de la Red de Información Ambiental de
Andalucía (REDIAM), pondrá a disposición de los interesados la información necesaria para la identificación de los
condicionantes ambientales que inciden sobre el área de actuación o sobre la actividad que se pretende realizar. El uso por
parte de los interesados de dicha información es de carácter voluntario.

3. La solicitud, junto con la documentación necesaria para la obtención de la autorización o la declaración
responsable que la sustituya, se podrá presentar:

a) En soporte papel, preferentemente en el registro administrativo de la Consejería competente en materia de medio
ambiente, en el de la correspondiente Delegación Provincial o en sus registros auxiliares, entre los que se incluyen los
situados en las oficinas de la Dirección del parque natural, sin perjuicio de que pueda presentarse en los lugares previstos
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, así como en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

b) Por medios telemáticos, a través de las redes abiertas de telecomunicación y se cursarán por los interesados al
Registro Telemático Único, en los términos previstos en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la
información y atención al ciudadano y la tramitación de los procedimientos administrativos por medios electrónicos
(Internet), y demás normativa de aplicación, así como el artículo 83 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, mediante el acceso
a la correspondiente aplicación situada en el Canal de Administración Electrónica de la web de la Junta de Andalucía
(http://www.juntadeandalucia.es), así como en la de la Consejería competente en materia de medio ambiente
(http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

Artículo 28. Instrucción del procedimiento.
La instrucción del procedimiento de autorización corresponderá a la Delegación Provincial de la Consejería

competente en materia de medio ambiente que corresponda en función del ámbito territorial de la actuación. Cuando dicho
ámbito exceda del de una provincia, la instrucción corresponderá a la Dirección General competente en materia de espacios
naturales.

Artículo 29. Resolución del procedimiento.
1. La resolución del procedimiento de autorización corresponderá a la persona titular de la respectiva Delegación

Provincial de la Consejería competente en materia de medio ambiente, que dictará y notificará la resolución en el plazo de
dos meses, a contar desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para tramitar
el procedimiento, o en sus registros auxiliares.

Cuando el ámbito de la actuación supere el de una provincia, la resolución corresponderá a la persona titular de la
Dirección General con competencia en materia de espacios naturales.

2. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado la resolución se podrá entender estimada la solicitud. No
obstante, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, y 62.1.f) de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, no podrán adquirirse por silencio administrativo facultades contrarias a las normas reguladoras de los
parques naturales o que transfieran al solicitante facultades relativas al dominio público o al servicio público.

3. Las solicitudes de autorización para realizar los usos y actividades previstos en el Anexo se instruirán y resolverán
por los órganos indicados en el artículo 28 y en el apartado 1 de este artículo mediante un procedimiento abreviado,
reduciéndose a 15 días el plazo para dictar y notificar la resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado la
resolución se podrá entender estimada la solicitud, con las excepciones previstas en el apartado 2.

4. Las actuaciones que sean autorizadas de conformidad con lo dispuesto en el presente Decreto, exceptuando las
reguladas en la Sección 3.ª del Capítulo II deberán iniciarse en el plazo máximo de dos años y estar finalizadas en el plazo
máximo de cinco años; dichos plazos se computarán desde el día siguiente a la notificación de la correspondiente
autorización o desde el momento en que la misma deba entenderse otorgada por silencio administrativo. El inicio efectivo
de las actuaciones autorizadas deberá ser puesto en conocimiento del órgano que haya concedido la autorización, mediante
escrito dirigido al mismo que se presentará en los lugares previstos en el artículo 27.3.

La falta de inicio de la actuación en el plazo establecido en el párrafo anterior, supondrá la caducidad de la
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autorización otorgada.

Artículo 30. Actuaciones con posible afección a la Red Ecológica Europea Natura 2000.
1. Para aquellas actuaciones en parques naturales incluidos en la Red Ecológica Europea Natura 2000 que deban

someterse a decisión de la Consejería competente en materia de medio ambiente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
27.1.d) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, y los artículos 2 y 8 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la
autorización ambiental unificada, se establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones
de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente
contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido
del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, se establece lo siguiente:

a) Las personas interesadas formularán sus solicitudes de autorización para actuaciones en suelo no urbanizable en
la forma establecida en el artículo 27, utilizando para ello modelos normalizados para cada tipo de actuación, junto con la
documentación que en cada caso se requiera. A dicha documentación la persona interesada podrá acompañar, la memoria
explicativa de carácter ambiental prevista en el artículo 8 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto. Los modelos normalizados
podrán obtenerse en los lugares previstos en el artículo 27.1.

b) Recibida la solicitud de autorización o, en su caso, remitida la misma por el Ayuntamiento en los supuestos de
actuaciones sometidas a autorización o licencia en materia urbanística, cuando de dicha documentación se deduzca que la
actuación pueda afectar de forma apreciable al espacio incluido en la Red Ecológica Europea Natura 2000, ya sea
individualmente o en combinación con otros planes y proyectos, la persona titular de la respectiva Delegación Provincial
de la Consejería competente en materia de medio ambiente iniciará el procedimiento establecido en el artículo 27.1.d) de
la Ley 7/2007, de 9 de julio. En tal caso se seguirán los trámites regulados en el artículo 8 del Decreto 356/2010, de 3 de
agosto, con las siguientes especialidades:

1.º El plazo para dictar y notificar la resolución quedará en suspenso, hasta tanto se aporte la memoria explicativa
de carácter ambiental, si no se hubiera ya aportado junto con la solicitud de autorización. Del requerimiento formulado al
interesado para la presentación de la memoria explicativa ambiental y la suspensión del plazo para resolver se dará traslado,
al Ayuntamiento, cuando se trate de actuaciones que requieran autorización o licencia en materia urbanística.

2.º Si la decisión de la persona titular de la Delegación Provincial fuera someter la actuación a autorización ambiental
unificada, la autorización prevista en este Decreto se integrará en aquella. En caso de que la actuación esté sujeta a licencia
municipal se comunicará dicha resolución al Ayuntamiento, advirtiéndole que no podrá resolver el procedimiento de la
autorización o licencia en materia urbanística solicitada, hasta tanto se resuelva el procedimiento de autorización ambiental
unificada.

3.º En el supuesto de que, por decisión de la persona titular de la Delegación Provincial, no deba ser sometida la
actuación a autorización ambiental unificada, la resolución en la que se declare tal circunstancia contendrá la concesión o
denegación de la autorización prevista en este Decreto. Dicha resolución se producirá como informe cuando se trate de
actividades que requieren autorización o licencia en materia urbanística.

4.º Cuando transcurran dos meses desde la entrada de la solicitud de autorización en el registro del órgano competente
para tramitarla, sin que se haya dictado y notificado la resolución, podrá entenderse, que la actuación no queda sometida
a autorización ambiental unificada. En tal caso, la persona interesada o el Ayuntamiento, en el supuesto de actividades que
requieren autorización o licencia en materia urbanística, podrá entender que queda estimada la solicitud de autorización para
la actuación en suelo no urbanizable o que el informe en relación con la misma es favorable, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 29.2.

2. En el supuesto de actuaciones que excedan del ámbito de una provincia la competencia para instruir el
procedimiento regulado en el apartado anterior corresponderá a la Dirección General competente en materia de prevención
ambiental cuya persona titular decidirá sobre el sometimiento o no de la actuación a autorización ambiental unificada
conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto.

Si la decisión fuera someter la actuación a autorización ambiental unificada, la autorización prevista en este Decreto
se integrará en aquella.

Si se decide que la actuación no debe ser sometida a autorización ambiental unificada, las personas titulares de las
Direcciones Generales competentes en materia de prevención ambiental y de espacios naturales dictarán resolución conjunta
que contendrá la declaración de tal circunstancia y la concesión o denegación de la autorización prevista en este Decreto.

3. Quedan exceptuadas del procedimiento anteriormente establecido aquellas actuaciones excluidas del ámbito de
aplicación del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, de desarrollo de la Ley 7/2007, de 9 de julio, por entenderse que no pueden
afectar de forma apreciable o son inocuas para los espacios incluidos en la Red Ecológica Europea Natura 2000.

Artículo 31. Actuaciones sujetas a autorización o licencia en materia urbanística.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, las autorizaciones previstas

en el presente Decreto que tuvieran por objeto actividades sujetas a autorización o licencia urbanística, se tramitarán
conforme a lo siguiente:
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a) Se instarán en el mismo acto de solicitud de estas, a cuyo efecto la persona interesada presentará ante el
Ayuntamiento, además de la documentación exigida para la concesión de la autorización o licencia en materia urbanística,
la correspondiente solicitud en el modelo normalizado que proceda, acompañado de la documentación que en el mismo se
indique, o de la declaración responsable que la sustituya. Los modelos normalizados podrán obtenerse en los lugares
previstos en el artículo 27.1.

b) El Ayuntamiento, en el plazo de 10 días, remitirá la documentación con su informe facultativo a la Delegación
Provincial de la Consejería competente en materia de medio ambiente. Dicho informe deberá pronunciarse expresamente
sobre la compatibilidad de la actuación con el instrumento de planeamiento urbanístico.

c) La Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de medio ambiente o, cuando la actuación supere
el ámbito de una provincia, la Dirección General con competencia en materia de espacios naturales, evacuará informe que
tendrá carácter vinculante. Si el informe fuese favorable, deberán incluirse en la autorización o licencia urbanística las
condiciones que se establezcan en el mismo. Dicho informe será remitido al Ayuntamiento en el plazo máximo de dos meses
desde la recepción de la solicitud.

d) Transcurrido el plazo de dos meses sin que se hubiera emitido y notificado al Ayuntamiento dicho informe, se
entenderá informada favorablemente la actuación y podrá proseguir el procedimiento para la autorización o licencia
urbanística solicitada, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 29.2.

e) Los plazos establecidos para notificar la resolución de las autorizaciones o licencias en materia urbanística
quedarán en suspenso en tanto se lleve a cabo la tramitación del informe conforme a lo dispuesto en el apartado anterior.

2. En los casos en que la actuación pretendida esté sujeta a autorización o licencia en materia urbanística y a
comunicación previa a la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de medio ambiente, una vez haya
sido concedida, en su caso, dicha autorización o licencia urbanística, corresponderá a la persona interesada realizar la
comunicación previa, en los términos establecidos en este Decreto, acompañada de una copia de la autorización o licencia
otorgada o, en su caso, de la correspondiente certificación del silencio positivo.

Artículo 32. Actuaciones que requieran autorizaciones ambientales de carácter sectorial o impliquen la ocupación
de bienes de la Comunidad Autónoma.

1. Se integrarán en un único procedimiento administrativo las autorizaciones que se requieran en virtud de este
Decreto, cuando:

a) Tengan por objeto actuaciones que conlleven la necesidad de otras autorizaciones ambientales de carácter sectorial,
conforme a lo dispuesto en el artículo 4.3.

b) Requieran el otorgamiento de un título de concesión para la ocupación de bienes de la Comunidad Autónoma de
Andalucía o gestionados por la misma en virtud de las competencias que tenga atribuidas, así como aquellas que, en su caso,
afecten a zonas de servidumbre de protección.

2. En la instrucción del procedimiento por el órgano competente por razón de la materia deberá emitirse, con
anterioridad a la resolución administrativa que ponga fin al mismo, un informe por la respectiva Delegación Provincial de
la Consejería competente en materia de medio ambiente o, cuando la actuación supere el ámbito de la provincia, por la
Dirección General con competencia en materia de espacios naturales, sobre la conformidad de la actuación pretendida en
relación con la normativa reguladora de las actividades en el parque natural y la protección de sus valores ambientales.
Dicho informe tendrá carácter vinculante cuando sea desfavorable, así como en relación con las condiciones que se
establezcan, en su caso, cuando sea favorable.

Artículo 33. Comunicación previa.
1. La comunicación deberá dirigirse a la persona titular de la respectiva Delegación Provincial de la Consejería

competente en materia de medio ambiente o, cuando la actuación supere el ámbito provincial, a la Dirección General
competente en materia de espacios naturales de dicha Consejería y deberá tener entrada en el registro del órgano competente
o en los registros auxiliares existentes en las oficinas de la Dirección de los parques naturales, con una antelación mínima
de 15 días a la fecha señalada en la comunicación para el inicio de la actuación, pudiéndose presentar en la forma prevista
en el artículo 27.

Con el objeto de facilitar la aportación de la documentación requerida, la Consejería competente en materia de medio
ambiente, a través de la Red de Información Ambiental de Andalucía (REDIAM), pondrá a disposición de los interesados
la información necesaria para la identificación de los condicionantes ambientales que inciden sobre el área de actuación o
sobre la actividad que se va a realizar.

2. La persona interesada deberá presentar el documento de comunicación previa correspondiente a la actividad que
se pretende desarrollar conforme a un modelo normalizado debidamente cumplimentado junto con la documentación
requerida para cada supuesto. El modelo normalizado podrán obtenerse en los lugares previstos en el artículo 27.1.

Cuando se establezca en los modelos normalizados, podrá sustituirse la documentación que se requiera por una
declaración responsable en la que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en este
Decreto, que dispone al tiempo de la comunicación de la documentación que así lo acredita y que se compromete a mantener
su cumplimiento durante el período de tiempo correspondiente a la ejecución o ejercicio de la actuación pretendida.



166

3. Cuando la comunicación se presente en un lugar distinto al registro general del órgano competente para recibirla
o de sus registros auxiliares, el plazo antes indicado se computará a partir del día siguiente al que tenga entrada en dichos
registros. A tal efecto, el citado órgano competente comunicará a la persona interesada la fecha de entrada de la
comunicación en su registro general o auxiliar.

4. En caso de que existan razones de conservación o protección de los recursos naturales que no hayan podido ser
previstas por la persona interesada o se sobrepase la capacidad de acogida del equipamiento o de la zona de realización de
las actividades, la persona titular de la Delegación Provincial o, en su caso, la persona titular de la Dirección General
competente en materia de espacios naturales, indicará a la persona interesada, con una antelación mínima de diez días con
respecto a las fechas previstas, la imposibilidad de realizar la actuación propuesta en dichas fechas.

5. Sin perjuicio de lo que se establece en el apartado anterior, en las actuaciones sometidas al régimen de
comunicación previa al ejercicio de la actividad, el órgano competente al que debe dirigirse la comunicación conforme a
lo establecido en este Decreto no tendrá el deber de pronunciarse sobre la actividad pretendida, ni la falta de
pronunciamiento tendrá efectos de silencio administrativo.

Artículo 34. Presentación de la comunicación previa por medios electrónicos.
La presentación de la comunicación previa por medios telemáticos a través de las redes abiertas de telecomunicación

se cursará por los interesados al Registro Telemático Único, en los términos previstos en el Decreto 183/2003, de 24 de
junio, y demás normativa de aplicación, así como el artículo 83 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, mediante el acceso a
la correspondiente aplicación situada en el Canal de Administración Electrónica de la web de la Junta de Andalucía
(http://www.juntadeandalucia.es), así como en la de la Consejería competente en materia de medio ambiente
(http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

Disposición adicional primera. Espacios Naturales de Doñana y Sierra Nevada.

1. Lo establecido en el Capítulo III será de aplicación a los Parques Nacionales de Doñana y Sierra Nevada.
2. Corresponderá al equipo de gestión de los Espacios Naturales de Doñana y Sierra Nevada el ejercicio de las

competencias establecidas en este Decreto en materia de autorizaciones, comunicaciones previas e informes preceptivos.

Disposición adicional segunda. Adecuación del contenido de los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales
de los parques naturales de Andalucía.

En el plazo de tres años deberá estar concluido el proceso de revisión de los planes de ordenación de los recursos
naturales de los parques naturales de Andalucía, para su adaptación a la normativa general establecida por este Decreto,
respetando en todo caso lo dispuesto en el artículo 18.5.

Dentro del proceso de revisión del plan de ordenación de los recursos naturales de cada parque natural, se
establecerán medidas sobre el conjunto de los mismos que favorezcan la conectividad ecológica entre parques naturales.

Disposición adicional tercera. Actividades sometidas a autorización con carácter específico en determinados parques
naturales.

Además de las actuaciones y actividades en suelo no urbanizable reguladas en el Capítulo II, y sin perjuicio de las
que estén establecidas de manera particular para las zonas de reserva, de regulación especial y regulación común, en atención
a los valores a proteger y a las características singulares de cada parque natural, se someten a autorización de la Consejería
competente en materia de medio ambiente las siguientes actividades:

a) Parque Natural Sierra de Aracena y Picos de Aroche: la introducción de nuevas variedades de castaño con fines
productivos.

b) Parque Natural de Cabo de Gata-Nijar:

1.º Cualquier tipo de transformación agrícola que implique sustitución de cultivos herbáceos a leñosos.
2.º Las prácticas de desinfección de suelos cuando se utilicen productos fitosanitarios.

c) Parque Natural Doñana:

1.º El aprovechamiento de eneas, castañuelas y juncos, que solo podrá autorizarse fuera de la época de nidificación
de aves acuáticas.

2.º El aumento temporal de la carga ganadera sobre lo establecido en el correspondiente plan de aprovechamiento
o documento de gestión ganadera aprobado.

Disposición transitoria primera. Actividades de uso público, turismo activo y ecoturismo de libre realización.
Hasta tanto se apruebe por la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de

medio ambiente, las limitaciones de acceso o uso a espacios incluidos dentro del parque natural, así como las fechas, lugares
y condiciones para la realización de las actividades de uso público, turismo activo y ecoturismo, establecidas en el artículo
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10, se requerirá para su realización la previa obtención de autorización conforme al régimen establecido en este Decreto.

Disposición transitoria segunda. Efectos de las previsiones urbanísticas relativas a parámetros de edificación y
características constructivas, contenidas en los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales y los Planes Rectores de
Uso y Gestión de los distintos parques naturales.

1. Las previsiones urbanísticas relativas a parámetros de edificación y características constructivas contenidas en las
normas generales de los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales y los Planes Rectores de Uso y Gestión de los
distintos parques naturales, serán de aplicación hasta tanto sean aprobados definitivamente, y con posterioridad a la entrada
en vigor de este Decreto, los correspondientes planes urbanísticos, con el contenido a que se refiere el artículo 18, previo
informe favorable de valoración ambiental de la Consejería competente en materia de medio ambiente.

De conformidad con lo establecido en el párrafo primero del artículo 2.2, las previsiones establecidas en los
instrumentos de planeamiento urbanístico deberán ajustarse a la zonificación y usos del suelo realizada por el Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales en las distintas zonas en que se divida el territorio del parque natural.

2. Una vez aprobados los instrumentos de planeamiento urbanístico, carecerán de eficacia en el ámbito territorial de
cada uno de ellos las determinaciones relativas a parámetros de edificación y características constructivas a las que se refiere
el apartado 1, salvo lo establecido en el artículo 18.5.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este Decreto y en

particular las siguientes:

a) Los epígrafes 5.3.4.3.c) y 5.3.7.3.g) del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural Sierra
María-Los Vélez, aprobado por Decreto 191/2005, de 6 de septiembre.

b) El epígrafe 5.3.4.8.b) del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Frente Litoral Algeciras-Tarifa,
aprobado por Decreto 308/2002 de 23 de diciembre.

c) El epígrafe 5.3.8.8.a) del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural de Sierra Mágina,
aprobado por Decreto 57/2004, de 17 de febrero.

d) El epígrafe 5.3.8.6.a) del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural Sierra de Aracena y
Picos de Aroche, aprobado por Decreto 210/2003 de 15 de julio.

e) El epígrafe 5.3.8.4.a) del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural Montes de Málaga,
aprobado por Decreto 187/2003, de 24 de junio.

Disposición final primera. Modificación del Decreto 45/2000, de 31 de enero, sobre organización de acampadas y
campamentos juveniles en Andalucía.

Se modifica el párrafo b) del artículo 2 del Decreto 45/2000, de 31 de enero, sobre organización de acampadas y
campamentos juveniles en Andalucía, que queda redactado en los siguientes términos:

«b) Acampada juvenil: Se entiende por acampada juvenil la organización de campos de trabajo, marchas, colonias
o cualquier actividad de similar naturaleza que tengan un contenido educativo, ecológico, deportivo o recreativo, en la que
participen más de diez personas y cuya duración máxima sea de cinco días e impliquen la colocación sobre el terreno de
algún tipo de instalación eventual destinada a habitación o el asentamiento en espacios naturales.»

Disposición final segunda. Modificación del Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento Forestal de Andalucía.

Uno. Se modifica el artículo 96 Reglamento Forestal de Andalucía, aprobado por Decreto 208/1997, de 9 de
septiembre, que queda redactado en los términos siguientes:

«Artículo 96. Usos y aprovechamientos sometidos a autorización.

1. Será necesaria la previa obtención de autorización administrativa para la realización de los usos y
aprovechamientos que se relacionan a continuación, sin perjuicio del cumplimiento de las normas específicas establecidas
en aplicación del artículo 64.3 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía:

a) Corta de especies principales que constituyan masas arboladas o de matorrales que modifique las condiciones
iniciales de la masa.

Cuando el objetivo de la corta sea la sustitución de las especies referidas en el párrafo anterior y siempre que no esté
recogida en documento de gestión forestal aprobado por la Consejería competente en materia de medio ambiente (proyecto
o plan técnico de ordenación de montes, etc.), se presentará solicitud de cambio de uso o plan de repoblación, en función
del uso futuro que se pretenda dar al terreno.

En el caso de tratarse de la última corta de especies de crecimiento rápido se debe solicitar simultáneamente el
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destoconado y presentar el plan de repoblación o solicitud de cambio de uso según corresponda.
b) Clareos y claras de arbolado con un diámetro normal medio inferior a 20 centímetros, en una superficie superior

a 10 hectáreas.
c) Desbornizado y primer descorche de masas de alcornocal jóvenes.
d) Cualquier actuación en áreas incendiadas.
e) Repoblaciones forestales en general, salvo los casos expuestos en el apartado 5.g) y h).
f) Limpieza de ruedos y veredas, previos al descorche de monte alcornocal, en una superficie de actuación mayor

de 50 hectáreas.
g) Eliminación de la parte aérea de vegetación arbustiva mediante desbroce con fines de mejora silvícola, prevención

de incendios o mejora de pastizales, no incluidas en el apartado 5.i).

2. Corresponde a la persona titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente la determinación de
las actuaciones que quedarán sometidas a la modalidad de procedimiento abreviado previsto en el artículo 97.8.

Sin perjuicio de lo anterior, se someten a dicho régimen las siguientes actuaciones:

a) Corta o poda de árboles con riesgo de caída o daño sobre edificaciones o infraestructuras, excepto especies
catalogadas con algún grado de amenaza.

b) Cortas y podas fitosanitarias excepto especies catalogadas con algún grado de amenaza.

3. Las autorizaciones de usos y aprovechamientos forestales se otorgarán teniendo en cuenta los factores enumerados
en el artículo 69.4 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, y fijarán las condiciones técnicas por las que se deberán regir la
ejecución de los mismos. Las autorizaciones tendrán una vigencia de un año desde su otorgamiento, salvo que en las mismas
se establezca otro plazo. La persona titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente podrá aprobar
mediante Orden las condiciones técnicas generales de ejecución de las actuaciones forestales sujetas a autorización previa.

4. Los planes, programas o proyectos que, en su caso, deban acompañarse a las solicitudes, vendrán suscritos por
técnico competente.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 64.1 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, quedan
exceptuadas del régimen de autorización las actuaciones que a continuación se relacionan cuando se realicen en las
condiciones establecidas mediante Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente.
A efectos de control y seguimiento dichas actuaciones deberán ser comunicadas a la Delegación Provincial de la Consejería
competente en materia de medio ambiente o, cuando la actuación supere el ámbito territorial de la provincia, a la Dirección
General competente en materia de gestión del medio natural de dicha Consejería, previamente al inicio de su ejecución en
la forma y plazo previstos en el artículo 97.10.

a) Clareos y claras de arbolado con un diámetro normal medio inferior a 20 centímetros, en una superficie máxima
de 10 hectáreas.

b) Cortas no incluidas en el apartado 1.a) y el apartado 2.
c) Descorches a partir del segundo y sucesivos.
d) Poda de arbolado o matorral de porte arbóreo tanto de formación como de fructificación, incluida la eliminación

de chupones.
e) Resalveo de quercíneas y otras especies que se presentan en forma de matas (clareo y poda de pies reservados),

hasta una superficie de 10 hectáreas.
f) Aprovechamiento de piña.
g) Densificaciones de dehesas o montes huecos con la misma especie o especies principales preexistentes.
h) Reposición de marras en repoblaciones precedentes.
i) Eliminación de la parte aérea de vegetación arbustiva mediante desbroce con fines de mejora silvícola, prevención

de incendios o mejora de pastizales, sin que puedan suponer cambio de uso, realizados manualmente o, cuando se emplee
maquinaria, en terrenos con una pendiente media inferior al 15% no se produzca remoción del terreno. El intervalo entre
dos desbroces consecutivos será superior a 5 años.

j) Limpieza de ruedos y veredas, previos al descorche de monte alcornocal, hasta una superficie de actuación de 50
hectáreas.

Estarán sometidas igualmente al régimen de comunicación previa, en los términos establecidos en el artículo 97.10,
las actividades sujetas a autorización a las que se refiere el apartado 1, cuando las mismas estén previstas en un plan técnico
o proyecto de ordenación aprobado o, en su caso, en un plan de prevención de incendios.»

Dos. Se modifica el artículo 97 del Reglamento Forestal de Andalucía, aprobado por Decreto 208/1997, de 9 de
septiembre, que queda redactado en los términos siguientes:

«Artículo 97. Procedimiento de autorización y comunicación previa.

1. El procedimiento para la resolución de las autorizaciones de usos y aprovechamientos forestales se regirá por lo
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común, y las normas establecidas en este artículo. La tramitación de estos procedimientos
se someterá al principio de celeridad y se impulsará de oficio en todos sus trámites en los términos de los artículos 74 y 75
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, acordándose en un solo acto todos aquellos que, por su naturaleza, admitan una
impulsión simultánea y no sea obligado su cumplimiento sucesivo.

2. Las autorizaciones que se requieran en virtud de este Decreto, cuando tuvieren por objeto actuaciones sometidas
a autorización ambiental integrada o autorización ambiental unificada, quedarán integradas en los citados instrumentos de
prevención y control, de acuerdo con lo establecido en la ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad
Ambiental y sus normas de desarrollo y se tramitarán conforme a lo dispuesto en su normativa específica.

3. La solicitud de autorización a la que se refiere el apartado 1 se dirigirá a la persona titular de la correspondiente
Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de medio ambiente, empleando el modelo normalizado para
cada tipo de actuación aprobado mediante Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de medio
ambiente, que podrá obtenerse por los solicitantes en los servicios centrales y periféricos de la citada Consejería y a través
de internet en la página web www.juntadeandalucia.es/medioambiente.

Cuando la actuación supere el ámbito territorial de la provincia, la solicitud deberá dirigirse a la persona titular de
la Dirección General competente en materia de gestión del medio natural.

Las solicitudes de autorización de aprovechamientos forestales incluirán el tipo de aprovechamiento, su cuantía,
localización exacta, duración y características del mismo.

4. La solicitud se acompañará de la documentación especificada en cada modelo normalizado.
Cuando se establezca en los modelos normalizados, podrá sustituirse la documentación que se requiera por una

declaración responsable en la que la persona solicitante manifieste que cumple con los requisitos establecidos en la Orden
de desarrollo a la que se refiere el apartado 1.b) de la disposición final tercera, que dispone al tiempo de la solicitud de la
documentación que así lo acredita y se compromete a mantener su cumplimiento durante el período de tiempo
correspondiente a la ejecución o ejercicio de la actuación pretendida.

En las solicitudes relativas a usos o aprovechamientos en áreas quemadas deberá acreditarse el cumplimiento de las
condiciones impuestas para la restauración de la zona.

5. La solicitud, acompañada de la documentación necesaria para la obtención de la autorización o la declaración
responsable que la sustituya, se presentará:

a) En el registro administrativo de la Consejería competente en materia de medio ambiente, de la correspondiente
Delegación Provincial o en sus registros auxiliares, sin perjuicio de que pueda presentarse en los lugares previstos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, así como en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de
la Administración de la Junta de Andalucía.

b) Por medios telemáticos a través de las redes abiertas de telecomunicación y se cursarán por los interesados al
Registro Telemático Único, en los términos previstos en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la
información y atención al ciudadano y la tramitación de los procedimientos administrativos por medios electrónicos
(Internet), y demás normativa de aplicación, así como el artículo 83 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, mediante el acceso
a la correspondiente aplicación situada en el Canal de Administración Electrónica de la web de la Consejería competente
en materia de medio ambiente (http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

6. La instrucción del procedimiento de autorización corresponderá a la Delegación Provincial de la Consejería
competente en materia de medio ambiente que corresponda en función del ámbito territorial de la actuación. Cuando dicho
ámbito exceda del de una provincia la instrucción corresponderá a la Dirección General competente en materia de gestión
del medio natural.

7. La resolución del procedimiento de autorización corresponde a la persona titular de la Delegación Provincial
competente, a cuyo efecto dictará y notificará la resolución en el plazo de dos meses, a contar desde la fecha en que la
solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para tramitar el procedimiento. Transcurrido dicho plazo
sin que se haya notificado la resolución se podrá entender estimada la solicitud, siempre que no se adquieran facultades
contrarias a la normativa reguladora de los espacios naturales protegidos o se transfieran al solicitante facultades relativas
al dominio público o el servicio público, de acuerdo con lo establecido en los artículos 17.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio,
y 43.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Cuando el ámbito de la actuación supere el de una provincia, la resolución corresponderá a la persona titular de la
Dirección General competente en materia de gestión del medio natural de la Consejería competente en materia de medio
ambiente.

8. Las actuaciones identificadas en el artículo 96.2, se tramitarán por los mismos órganos mediante un procedimiento
abreviado, reduciéndose a 15 días el plazo para dictar y notificar la resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya
notificado la resolución se podrá entender estimada la solicitud, salvo lo establecido en el apartado 7.

9. Se integrarán en un único procedimiento administrativo las autorizaciones que se requieran en virtud de este
Decreto, cuando:

a) Tengan por objeto actuaciones que conlleven la necesidad de otras autorizaciones ambientales de carácter sectorial,
b) Requieran el otorgamiento de un título de concesión para la ocupación o aprovechamiento de bienes de la
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Comunidad Autónoma de Andalucía o gestionados por la misma en virtud de las competencias que tenga otorgadas, así
como aquellas que, en su caso, afecten a zonas de servidumbre de protección.

Cuando la instrucción del procedimiento corresponda a otros órganos distintos de los indicados en el apartado 6, con
anterioridad a la resolución administrativa que ponga fin al mismo, deberá emitirse un informe por el órgano que
corresponda en función del criterio territorial establecido en el mencionado apartado, que tendrá carácter vinculante cuando
sea desfavorable, así como en relación con las condiciones que se establezcan, en su caso, cuando sea favorable.

El informe se deberá emitir y notificar en el plazo máximo de dos meses contados desde la recepción de la petición
del mismo. Transcurrido este plazo sin haberse notificado dicho informe, se entenderá informada favorablemente la
actuación y podrán proseguir las actuaciones para la resolución del procedimiento de autorización o concesión, salvo lo
establecido en el apartado 7.

10. Con respecto a las actuaciones exceptuadas del régimen de autorización, el régimen de comunicación previa se
sujetará a las siguientes determinaciones:

a) El interesado deberá presentar el documento de comunicación normalizada, aprobado mediante Orden de la
persona titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente, debidamente cumplimentado junto con la
documentación requerida para cada supuesto. Cuando se establezca en los modelos normalizados, podrá sustituirse la
documentación que se requiera por una declaración responsable en la que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple
con los requisitos establecidos en este Decreto y que dispone al tiempo de la comunicación de la documentación que así lo
acredita.

b) La comunicación deberá ser dirigida a la persona titular de la respectiva Delegación Provincial de la Consejería
competente en materia de medio ambiente o, cuando la actuación supere el ámbito territorial de la provincia, a la persona
titular de la Dirección General competente en materia de gestión del medio natural. La solicitud deberá tener entrada en el
registro de la Consejería o la Delegación Provincial correspondiente, con una antelación mínima de 15 días al inicio de la
actuación pudiéndose presentar en la forma y lugares previstos en el apartado 3.

c) Cuando la comunicación se presente en un lugar distinto al registro de la Consejería competente en materia de
medio ambiente, la respectiva Delegación Provincial o sus registros auxiliares, el plazo antes indicado se computará a partir
del día siguiente al que tenga entrada en el registro del órgano competente para recibir la comunicación. A tal efecto, el
citado órgano comunicará a la persona interesada la fecha de registro de entrada de su comunicación.

d) Durante los diez días siguientes a la recepción de la comunicación la persona titular de la Delegación Provincial
o, en su caso, la persona titular de la Dirección General competente en materia de gestión del medio natural, podrá
comunicar a la persona interesada la imposibilidad de realizar la actuación propuesta en las fechas previstas por razones de
conservación o protección de los recursos naturales que no hayan podido ser previstas por el interesado.»

Tres. Se introduce un nuevo artículo 97 bis en el Reglamento Forestal de Andalucía, aprobado por Decreto 208/1997,
de 9 de septiembre, que queda redactado en los términos siguientes:

«Artículo 97 bis. Actuaciones con posible afección a la Red Ecológica Europea Natura 2000.

1. Para aquellas actuaciones en terrenos forestales incluidos en la Red Ecológica Europea Natura 2000 que deban
someterse a decisión de la Consejería competente en materia de medio ambiente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
27.1.d) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, y en los artículos 2 y 8 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, se establece lo
siguiente:

a) Las personas interesadas formularán sus solicitudes de autorización en la forma establecida en este Decreto,
utilizando para ello los modelos normalizados que para cada tipo de actuación se aprueben por Orden de la persona titular
de la Consejería competente en materia de medio ambiente, junto con la documentación que en cada caso se requiera. A
dicha documentación la persona interesada podrá acompañar, la memoria explicativa de carácter ambiental prevista en el
artículo 8 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto.

b) Recibida la solicitud de autorización, cuando de dicha documentación se deduzca que la actuación pueda afectar
de forma apreciable al espacio incluido en la Red Ecológica Europea Natura 2000, ya sea individualmente o en combinación
con otros planes y proyectos, la persona titular de la respectiva Delegación Provincial de la Consejería competente en
materia de medio ambiente iniciará el procedimiento establecido en el artículo 27.1.d) de la Ley 7/2007, de 9 de julio. En
tal caso se seguirán los trámites regulados en el artículo 8 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, con las siguientes
especialidades:

1.º El plazo para dictar y notificar la resolución quedará en suspenso, hasta tanto se aporte la memoria explicativa
de carácter ambiental, si no se hubiera ya aportado junto con la solicitud de autorización.

2.º Si la decisión de la persona titular de la Delegación Provincial fuera someter la actuación a autorización ambiental
unificada, la autorización prevista en este Decreto se integrará en aquella.

3.º En el supuesto de que, por decisión de la persona titular de la Delegación Provincial, no deba ser sometida la
actuación a autorización ambiental unificada, la resolución en la que se declare tal circunstancia, contendrá la concesión o
denegación de la autorización prevista en este Decreto.
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4.º Cuando, transcurridos dos meses desde la solicitud de autorización, por silencio administrativo pueda entenderse
que la actuación no queda sometida a autorización ambiental unificada, la persona interesada podrá entender que queda
estimada la solicitud de autorización, salvo lo establecido en el artículo 97.7.

2. En el supuesto de actuaciones que excedan del ámbito de una provincia la competencia para instruir el
procedimiento regulado en el apartado anterior corresponderá a la Dirección General competente en materia de prevención
ambiental cuya persona titular decidirá sobre el sometimiento o no de la actuación a autorización ambiental unificada
conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto.

Si la decisión fuera someter la actuación a autorización ambiental unificada, la autorización prevista en este Decreto
se integrará en aquella.

Si se decide que la actuación no debe ser sometida a autorización ambiental unificada, las personas titulares de las
direcciones generales competentes en materia de prevención ambiental y de gestión del medio natural dictarán resolución
conjunta que contendrá la declaración de tal circunstancia y la concesión o denegación de la autorización prevista en este
Decreto

3. Quedan exceptuadas del procedimiento anteriormente establecido aquellas actuaciones excluidas del ámbito de
aplicación del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por entenderse que no pueden afectar de forma apreciable o son inocuas
para los espacios incluidos en la Red Ecológica Europea Natura 2000.»

Cuatro. Se introduce una Disposición transitoria segunda en el Reglamento Forestal de Andalucía aprobado por
Decreto 208/1997 de 9 de septiembre, con el texto que sigue, quedando la Disposición transitoria única como Disposición
transitoria primera.

«Disposición Transitoria Segunda. Usos y aprovechamientos exceptuados de autorización.

Hasta tanto se aprueben por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente,
las condiciones técnicas para la ejecución de usos y aprovechamientos sometidos a régimen de comunicación previa,
conforme a lo establecido por el artículo 96.5 la realización de los mismos requerirá la previa obtención de la autorización,
conforme al régimen establecido en este Decreto.»

Cinco. Se modifica la disposición final tercera del Reglamento Forestal de Andalucía, aprobado por Decreto 208/1997
de 9 de septiembre, que queda redactada en los términos siguientes:

«Disposición Final Tercera:

1. Se habilita al Consejero de Medio Ambiente para, mediante Orden:

a) Modificar la relación de actuaciones sometidas a régimen de autorización mediante sistemas de procedimiento
abreviado, a que se refiere el artículo 96.2.

b) Establecer las condiciones técnicas de ejecución de usos y aprovechamientos forestales sometidos a autorización
o a comunicación previa y establecer los modelos normalizados correspondientes.

2. Se faculta al Consejero de Medio Ambiente para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y
ejecución de lo previsto en el presente Decreto.»

Disposición final tercera. Modificación del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural de la
Sierra de Andújar.

Se modifica el párrafo e) del epígrafe 5.3.2.3 del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural
de la Sierra de Andújar, aprobado por Decreto 354/2003, de 26 de diciembre, que queda redactado como sigue:

«e) La aplicación de estiércol y purines a dosis que puedan causar daños medioambientales, episodios contaminantes
o insalubridad.»

Disposición final cuarta. Modificación del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural de la
Sierra de Cardeña y Montoro.

Se modifica el párrafo e) del epígrafe 5.3.2.3 del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural
de la Sierra de Cardeña y Montoro, aprobado por Decreto 251/2003, de 9 de septiembre, que queda redactado como sigue:

«e) La aplicación de estiércol y purines a dosis que puedan causar daños medioambientales, episodios contaminantes
o insalubridad.»

Disposición final quinta. Modificación del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Frente Litoral
Algeciras-Tarifa y del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural del Estrecho.

1. Se modifica el párrafo b) del epígrafe 5.3.2.5.2 del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Frente Litoral
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Algeciras-Tarifa, aprobado por Decreto 308/2002, de 23 de diciembre, que queda redactado como sigue:

«b) Suponga un incremento del consumo de recursos hídricos.»

2. Se modifica el epígrafe 5.3.3.4.3 del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Frente Litoral de
Algeciras-Tarifa, aprobado por Decreto 308/2002, de 23 de diciembre, que queda redactado de la siguiente manera:

«3. La instalación de nuevas infraestructuras para la transformación de la energía eólica no está permitida.

En el caso de instalaciones ya existentes, la mejora de las mismas debe ser autorizada por la Consejería competente
en materia de medio ambiente, en los términos establecidos en el Plan Rector de Uso y Gestión del parque natural.

Una vez se produzca la caducidad de la concesión o el cese de la actividad de la empresa concesionaria en el ámbito
de aplicación del Plan, se deberán desinstalar y proceder a la restauración paisajística del área que ocupaban.»

3. Se modifica el apartado 4.2.11.6 del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural del Estrecho, aprobado por
Decreto 262/2007, de 16 de octubre, por el que se aprueba el plan rector de uso y gestión del parque natural del estrecho
y se modifica el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Frente Litoral Algeciras-Tarifa, aprobado por Decreto
308/2002, de 23 de diciembre, que queda redactado en los siguientes términos:

«6. Mejora de parques eólicos.

En los parques eólicos presentes dentro del espacio protegido se permite la repotenciación de las instalaciones
mediante la sustitución de los actuales aerogeneradores por otros tecnológicamente más avanzados, siempre que el nuevo
proyecto no incremente el impacto ambiental global de la instalación, que el número de molinos sea igual o inferior a los
existentes y que no se incremente la superficie del polígono actualmente ocupado.»

Disposición final sexta. Modificación del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural Montes
de Málaga.

Se modifica el párrafo e) del epígrafe 5.3.2.2 del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural
Montes de Málaga, aprobado por Decreto 187/2003, de 24 de junio, que queda redactado como sigue:

«e) Los cambios de cultivo que supongan un incremento del consumo de recursos hídricos.»

Disposición final séptima. Modificación del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural de
la Sierra de María-Los Vélez.

Se modifica el párrafo c) del epígrafe 5.3.3.3 del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural
Sierra María-Los Vélez, aprobado por Decreto 191/2005, de 6 de septiembre, que queda redactado como sigue:

«c) La instalación de colmenas de especies distintas de la abeja Apis mellifera.»

Disposición final octava. Modificación del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural de
Doñana.

Se modifica el párrafo a) del epígrafe 5.3.4.3 del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural
de Doñana, aprobado por Decreto 97/2005, de 11 de abril, que queda redactado como sigue:

«a) Los escenarios de caza en cotos.»

Disposición final novena. Modificación del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra Norte.
Se modifica el epígrafe 4.2.11.7 del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra Norte, aprobado por

Decreto 80/2004, de 24 de febrero, que queda redactado como sigue:

«7. Nuevos edificios para actuaciones de interés público de implantación de usos industriales o terciarios vinculados
a la primera transformación o la comercialización de los productos de explotaciones agrarias.

Excepcionalmente, y en ausencia de ubicación alternativa, en el suelo no urbanizable se podrán autorizar nuevos
edificios para la implantación de usos industriales o terciarios vinculados a la producción, la primera transformación o la
comercialización de los productos de las explotaciones agrarias, debiendo adecuarse a las condiciones siguientes:

a) Que se sitúen en una finca con superficie mínima de 35.000 metros cuadrados.
b) Que disten como mínimo 1.000 metros del suelo urbano y urbanizable de los núcleos de población y 200 metros

a los edificios principales de otras fincas.
c) Que no ocupen más del 0,2% de la finca, con un máximo de 500 metros cuadrados y cuyas características



173

tipológicas se adecuen a las que con carácter general se relacionan en el apartado 1.f).
Estos edificios se sujetarán a las condiciones y trámites que para las actuaciones de Interés público se establecen en

el artículo 52 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.»

Disposición final décima. Modificación del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de Los Alcornocales.
1. El punto primero del párrafo d) del epígrafe 4.2.11.2 del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de Los

Alcornocales, aprobado mediante Decreto 87/2004, de 2 de marzo, queda redactado de la siguiente forma:

«- La finca deberá poseer una superficie mínima de 25 hectáreas en explotaciones forestales y 5 hectáreas en
explotaciones agrícolas.»

2. El punto primero del párrafo e) del epígrafe 4.2.11.2 del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de Los
Alcornocales, queda redactado de la siguiente forma:

«- La finca deberá poseer una superficie mínima de 10 hectáreas en explotaciones forestales y 3 hectáreas en
explotaciones agrícolas.»

Disposición final undécima. Modificación del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural de
la Sierra de las Nieves.

Se modifica el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural de la Sierra de las Nieves, aprobado
por Decreto 344/2003, de 9 de diciembre, del que se suprimen de su epígrafe 5.3.5.2, relativo a actividades de uso público,
turismo rural y turismo activo que requieren autorización de la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente, las siguientes actividades:

- Bicicleta de montaña en Zonas de Reserva (A).
- Senderismo en Zonas de Reserva (A).

Disposición final decimosegunda. Modificación del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural
de la Sierras Subbéticas.

Se suprimen los párrafos b) y e) del epígrafe 5.3.11.2 del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque
Natural de la Sierras Subbéticas, aprobado por Decreto 4/2004, de 13 de enero.

Disposición final decimotercera. Modificación del Decreto 239/1997, de 15 de octubre, por el que se regula la
constitución, composición y funciones de las Juntas Rectoras de los Parques Naturales.

Se modifica el párrafo e) del artículo 2.2 del Decreto 239/1997, de 15 de octubre, por el que se regula la constitución,
composición y funciones de las Juntas Rectoras de los Parques Naturales, que queda redactado como sigue:

«e) Emitir informe sobre los planes que afecten a los recursos naturales del Parque y a la conservación de sus valores
singulares, así como en relación con los supuestos a los que se refiere el artículo 15 bis.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio,
por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para
su protección.»

Disposición final decimocuarta. Desarrollo y ejecución.
1. Se habilita a de los Consejeros de Turismo, Comercio y Deporte y de Medio Ambiente para que mediante Orden

conjunta de dichas Consejerías regulen las obligaciones y condiciones medioambientales para la práctica de las actividades
que sean declaradas como actividades de turismo activo o ecoturismo.

2. Se habilita al Consejero de Medio Ambiente para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo
y ejecución de lo establecido en este Decreto y en particular:

a) Para modificar el Anexo de actuaciones sometidas al otorgamiento de autorización mediante procedimiento
abreviado a que se refiere el artículo 29.3.

b) Para equiparar cualquier actividad que se pretenda desarrollar en los parques naturales, distinta de las relacionadas
en el Capítulo II, a las en él previstas, para su sometimiento a autorización por el procedimiento ordinario o abreviado, o
a comunicación previa, en función de las técnicas a utilizar o de los posibles impactos ambientales que pueda ocasionar.

c) Para establecer las condiciones técnicas de ejecución de las actuaciones en el suelo no urbanizable de los parques
naturales, sometidas a autorización o comunicación previa.

d) Excepcionar del régimen de autorización y someter al de comunicación previa, las actividades previstas en los
artículos 8 y 12.

e) Para adecuar las previsiones urbanísticas relativas a parámetros de edificación y características constructivas,
contenidas en las normas generales de los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales y los Planes Rectores de Uso
y Gestión de los distintos parques naturales, a las modificaciones de la planificación urbanística que haya sido objeto de
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evaluación ambiental favorable, una vez haya sido aprobado el plan urbanístico con carácter definitivo.
f) Para adaptar mediante Orden la descripción literaria o gráfica de los límites de los parques naturales que se recoja

en el correspondiente instrumento de planificación de cada parque natural, a la información más actualizada que se disponga,
con la finalidad de eliminar toda posible ambigüedad o mejorar su precisión. La actualización de dicha información podrá
producirse como consecuencia de los avances tecnológicos o científicos que tengan incidencia directa sobre los criterios
que dieron lugar al establecimiento del límite, así como por el resultado de los procesos de deslinde del dominio público
o límites administrativos territoriales, cuando éstos hayan sido utilizados para definir los límites del espacio.

El procedimiento de actualización de límites incluirá un trámite de información pública y audiencia a interesados.
g) Para aprobar mediante Orden los modelos normalizados para la solicitud de autorización de actuaciones en suelo

no urbanizable dentro de los parques naturales y para la comunicación previa a la realización de actuaciones en suelo no
urbanizable dentro de los parques naturales.

h) Regular las condiciones específicas para el desarrollo de las distintas actividades de uso público, así como las
limitaciones que se consideren necesarias en la medida en que supongan un riesgo para las especies silvestres o sus hábitat
o interfieran en la reproducción u otros procesos biológicos esenciales de aquéllas.

3. Mediante resolución de los órganos directivos indicados en el artículo 10.2 se establecerán, para cada parque
natural, los equipamientos públicos, caminos, pistas forestales u otros espacios donde exista alguna limitación de acceso
o de uso, así como los lugares, fechas y condiciones para la realización de las actividades relacionadas en los apartados 3
y 6 del Anexo.

Disposición final decimoquinta. Entrada en vigor
El presente Decreto entrará en vigor al mes de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de febrero de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSÉ JUAN DÍAZ TRILLO
Consejero de Medio Ambiente

ANEXO

Actividades cuya autorización puede ser solicitada por los interesados mediante procedimiento abreviado

Conforme a lo establecido en el artículo 29.3 de este Decreto, los interesados podrán solicitar mediante el
procedimiento abreviado la autorización para las siguientes actividades:

1. La celebración de eventos deportivos de pesca marítima recreativa.
2. Los tratamientos fitosanitarios aéreos en terrenos forestales.
3. Las actividades de uso público que se citan a continuación cuando se realicen por caminos, pistas forestales u otros

espacios donde exista limitación de acceso o de uso.

a) La observación de la fauna y flora y la observación geoatmosférica.
b) Las actividades de filmación, grabación sonora y fotografía.
c) Alpinismo o escalada clásica.
d) Cicloturismo.
e) Buceo o actividades subacuáticas.
f) Esquí acuático.
g) Esquí de travesía.
h) Hidropedales.
i) Motos acuáticas.
j) Navegación a vela, a remo y a motor.
k) Piragüismo.
l) Ruta ecuestre.
m) Salto con elástico.
n) Salto desde puente.
ñ) Senderismo.
o) Surf, kitesurf y windsurf.
p) Circulación con vehículos a motor.
q) Travesía de montaña.
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4. El vivaqueo y la acampada nocturna vinculados a travesía de montaña para grupos superiores a 15 personas o que
utilicen más de 3 tiendas de campaña.

5. Las actividades de filmación, grabación sonora y fotografía que impliquen el uso de equipos auxiliares, tales como
focos, pantallas reflectoras, generadores eléctricos u otros.

6. Las actividades de uso público que se citan a continuación cuando se realicen fuera de los lugares previamente
designados en cada espacio por la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de
medio ambiente, o en lugares designados que tengan alguna limitación de uso.

a) Descenso de barrancos.
b) Descenso en bote.
c) Escalada deportiva.
d) Esquí de río.
e) Esquí alpino.
f) Esquí nórdico.
g) Espeleología.
h) Globo aerostático.
i) Hidrobob.
j) Hidrotrineo.
k) Motos de nieve.
l) Mushing.
m) Snowboard.
n) Trineos.
ñ) Vuelo libre (parapente, ala delta, etc.).
o) Vuelo sin motor (velero).
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RESOLUCIONES DE LA
DIRECCIÓN GENERAL
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD

1. RESOLUCIÓN DE 14 DE DICIEMBRE DE 2010
(BOE NÚM. 32, DE 7-2-2011)

PRINCIPIO DE ROGACIÓN: INSCRIPCIÓN PARCIAL. DERECHO DE OPCIÓN: CADUCIDAD.

 Ya antes de la introducción en la Ley Hipotecaria del art. 19 bis, este Centro Directivo había declarado que la
inscripción parcial de un documento tenía como presupuesto que el pacto o estipulación rechazados no afectaran a la
esencialidad del contrato. Si bien el transcurso del plazo fijado para el ejercicio de la opción (en este caso 20 días hábiles)
supone la extinción del derecho, esto no implica que pueda ser cancelado el asiento si no es con la conformidad del
interesado, en este caso el optante, o la pertinente resolución judicial que así lo ordene (cfr. art. 40 de la Ley Hipotecaria),
pues dentro de los medios con que cuenta el Registrador a la hora de calificar, no se encuentra el de apreciar un hecho
negativo, como es la falta de ejercicio extrarregistral de un derecho durante su plazo de vigencia. La caducidad del derecho
no implica la del asiento. Tampoco cabe cancelar un asiento de presentación que afecta al derecho de opción, en tanto este
se encuentra inscrito.

2. RESOLUCIONES DE 21 DE DICIEMBRE DE 2010 Y 11 DE ENERO DE 2011
(BOE NÚM. 38, DE 14-2-2011)

HIPOTECA INVERSA. CALIFICACIÓN REGISTRAL DE LAS CLÁUSULAS DE UNA HIPOTECA.
PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD. CLÁUSULAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO

En primer término el Centro Directivo hace una reinterpretación del art. 12 de la LH, señalando que es posible
alcanzar dos conclusiones básicas. La primera es que esas «cláusulas de vencimiento anticipado y demás cláusulas
financieras» a las que se refiere el párrafo segundo del citado art. 12 han de inscribirse en el Registro de la Propiedad,
siempre y cuando el Registrador haya calificado favorablemente aquellas otras que, por configurar el contenido del derecho
de hipoteca, tienen trascendencia real. La segunda es que el reflejo registral de tales cláusulas necesariamente se efectuará
en los términos que resulten de la escritura de formalización de la hipoteca, a menos que su nulidad hubiera sido declarada
mediante sentencia o fueran contrarias a una norma imperativa o prohibitiva redactada en términos claros y concretos, sin
que el Registrador pueda realizar cualquier tipo de actividad valorativa de las circunstancias en las que se desenvuelva el
supuesto de hecho. De esta forma el Registrador podrá rechazar la inscripción de una cláusula, siempre que su nulidad
hubiera sido declarada mediante resolución judicial firme, pero también en aquellos otros casos en los que se pretenda el
acceso al Registro de aquellas cláusulas cuyo carácter abusivo pueda ser apreciado por el Registrador sin realizar ningún
tipo de valoración de las circunstancias concurrentes en el supuesto concreto. Ello supone que la función calificadora se
limitará exclusivamente a la mera subsunción automática del supuesto de hecho en una prohibición específicamente
determinada en términos claros y concretos. Dicho de otro modo, el control sobre dichas cláusulas deberá limitarse a las que
estén afectadas de una tacha apreciable objetivamente (porque así resulte claramente de una norma que exprese dicha tacha),
sin que puedan entrar en el análisis de aquellas otras que, por tratarse de conceptos jurídicos indeterminados o que puedan
ser incluidos en el ámbito de la incertidumbre sobre el carácter abusivo (p.ej., basado en el principio general de la buena
fe o el desequilibrio de derechos y obligaciones), solo  podrán ser declaradas abusivas en virtud de una decisión judicial.

El hecho de que la D.A. 1ª de la Ley 41/2007 haga una remisión al pertinente desarrollo reglamentario en materia
de hipoteca inversa, no supone que la Ley quede condicionada en su aplicación hasta que dicho desarrollo se produzca. Solo
en las leyes de bases puede plantearse esta limitación, considerando la particularidad de la delegación recepticia.

Tratándose de una hipoteca constituida en garantía de un crédito en cuenta corriente, no cabe exigir en estos casos
los mismos requisitos que en el supuesto de los préstamos, dado que esta última figura es un contrato de carácter real que
exige la entrega del importe prestado. Teniendo en cuenta el peculiar régimen del crédito en cuenta corriente, es posible
pactar que los intereses se vayan incorporando a la cuenta, perdiendo así su individualidad, y que, en consecuencia se
capitalicen dentro del seno del saldo de la cuenta. En puridad en la figura del crédito en cuenta corriente no cabe hablar de
anatocismo (figura que resulta admisible en el plano civil y mercantil, pero que provoca disfunciones que la hacen
incompatible con los principios hipotecarios), dado que lo único que existen son partidas de una cuenta, y lo que garantiza
la hipoteca es el saldo final de la misma.

En el caso de las hipotecas inversas en que, la deuda garantizada, incluidos los intereses devengados, no resulta
exigible, salvo los supuestos de vencimiento anticipado, hasta el fallecimiento del prestatario o acreditado –o del último
beneficiario–, la extensión de los intereses mas allá del límite de los dos años del art. 114 de la Ley Hipotecaria debe
entenderse como parte de su contenido natural, salvo que de los términos del propio contrato resulte lo contrario. Por ello,
en el presente caso en que se pacta que la cantidad adeudada será el saldo que arroje la cuenta corriente del crédito a su
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vencimiento, que dicho saldo resultará del conjunto de partidas de cargo y abono, siendo partida de cargo los intereses que
se vayan devengando durante la vigencia del crédito, y que este no vencerán ni será exigible hasta «el día en que se cumplan
doce meses a contar desde el fallecimiento del acreditado», no cabe negar que existe el pacto contrario al límite legal de dos
años de intereses y que, por tanto, este no es aplicable.

No resulta inscribible las cláusulas de vencimiento anticipado en caso de que el hipotecante realice actos de
disposición o de arrendamiento de cualquier caso. El art. 27 de la L.H.y la doctrina sentada por la sentencia del T.S. de 16
de diciembre de 2009 así lo imponen.

Tampoco es posible inscribir la cláusula de vencimiento anticipado por cualquier incumplimiento del acreditado de
sus obligaciones frente a la acreditante, dado que, de conformidad con el criterio de la sentencia del T.S. de 16 de diciembre
de 2009, solo  cabe el vencimiento anticipado cuando haya una causa basada en el incumplimiento de obligaciones
esenciales. Además no es legalmente posible en la hipoteca inversa de conformidad con la letra de la D.A. de la Ley
41/2007.

No es admisible la estipulación de comisiones por amortización anticipada superiores a los límites establecido en la
Ley 41/2007.

No es necesario que la oferta vinculante esté traducida al español.
No son inscribibles las estipulaciones meramente obligacionales, como las que se refieren a poderes.

3. RESOLUCIÓN DE 11 DE DICIEMBRE DE 2010
(BOE NÚM. 40, DE 16-2-2011)

HIPOTECA INVERSA. CALIFICACIÓN REGISTRAL DE LAS CLÁUSULAS DE UNA HIPOTECA.
PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD. CLÁUSULAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO. CONTRATOS

ADMINISTRATIVOS

 Por sentencia judicial firme emanada de procedimiento instado, precisamente, por el titular registral de la finca, el
contrato resuelto ha sido calificado de administrativo y el acuerdo municipal de resolución, cancelación y reversión ha sido
ratificado judicialmente en sus términos. Por tanto, la compraventa ahora objeto de resolución constituía un contrato
administrativo especial instrumentalizado a través de licitación pública y pliego de condiciones cuyo incumplimiento ha sido
la causa de la resolución. Así, es suficiente para obtener la reinscripción la certificación administrativa del acto firme no solo
en vía administrativa sino, como en este caso, también judicial sin necesidad de obtener otra sentencia diferente o escritura
pública.

4. RESOLUCIÓN DE 20 DE DICIEMBRE DE 2010
(BOE NÚM. 44, DE 21-2-2011)

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DIRECTA SOBRE BIENES HIPOTECADOS: REQUISITOS

 El carácter constitutivo de la inscripción de la hipoteca y el juego de los principios de inoponibilidad y fe pública
a favor de los adquirentes en el remate (arts. 32 y 34 de la Ley Hipotecaria), aplicables como en cualquier otro derecho real
inscrito, determina la necesidad de ajustarse claramente a los pronunciamientos registrales en el desenvolvimiento de la
ejecución hipotecaria. La omisión del defecto de emplazamiento del titular registral está dentro del ámbito de la calificación
registral determinado por el art. 132 de la Ley Hipotecaria. La omisión de la certificación de cargas en el procedimiento de
ejecución directa sobre bienes hipotecados constituye un defecto que impide la inscripción.

5. RESOLUCIÓN DE 22 DE DICIEMBRE DE 2010
(BOE NÚM. 44, DE 21-2-2011)

CONVENIO REGULADOR: BIENES PRIVATIVOS

 No es inscribible directamente un convenio regulador de los efectos del divorcio, aprobado por sentencia, en el que
se llevan a cabo adjudicaciones por parte de uno de los cónyuges, a favor del otro –hasta entonces casados en régimen de
separación de bienes–, cuando tales bienes figuran en el Registro de la Propiedad como privativos de aquel, en tanto no
existe liquidación de sociedad conyugal propiamente dicha, ni siquiera de un proindiviso producido durante el matrimonio
en régimen de separación, dado que los bienes transmitidos se adquirieron en su totalidad como privativos en exclusiva del
cónyuge transmitente.
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6. RESOLUCIÓN DE 22 DE DICIEMBRE DE 2010
(BOE NÚM. 45, DE 22-2-2011)

CIRCUNSTANCIAS PERSONALES. INMATRICULACIÓN: CERTIFICACIÓN CATASTRAL
DESCRIPTIVA Y GRÁFICA

 El art. 51.9 del Reglamento Hipotecario exige para poder acceder al Registro cuando el adquirente sea persona física
que se exprese si es soltero, casado, viudo, separado y divorciado; y de estar casado y el acto o contrato afecte a los derechos
presentes o futuros de la sociedad conyugal, la expresión del régimen económico matrimonial de las personas casadas a cuyo
favor se haga la inscripción. El art. 53, apartado siete, de la Ley 30/1996, de 30 de diciembre, exige para toda
inmatriculación que se aporte, junto al título inmatriculador, «certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca, en
términos totalmente coincidentes con la descripción de ésta en dicho título».

7. RESOLUCIÓN DE 27 DE DICIEMBRE DE 2010
(BOE NÚM. 45, DE 22-2-2011)

PROPIEDAD HORIZONTAL: CONFIGURACIÓN

 Se presenta escritura en la que la dueña única de 9 locales o apartamentos de una propiedad horizontal, colindantes
entre sí, los agrupa –con la oportuna autorización estatutaria– y forma un solo elemento privativo nuevo, al que se asigna
como cuota la suma de los elementos agrupados. Si las operaciones de segregación y agrupación de departamentos no
modifican la descripción registral del edificio no será necesario modificar la declaración de obra nueva. Es requisito
necesario para configurar una parte del edificio como elemento privativo que dicha parte tenga salida independiente a un
elemento común o a la vía pública, pero tal característica no quiere decir que toda aquella parte que tenga salida
independiente haya de configurarse como elemento privativo.

8. RESOLUCIÓN DE 4 DE ENERO DE 2011
(BOE NÚM. 45, DE 22-2-2011)

TESTIMONIO NOTARIAL

 Se presenta un documento privado de distribución de hipoteca, junto con testimonios notariales de los poderes
otorgados a favor de los representantes de la entidad prestamista. El requisito impuesto por el art. 262 del Reglamento
Notarial de que los testimonios vayan expedidos en papel para uso exclusivo notarial, debe ser valorado como un deber
reglamentario cuyo incumplimiento genera responsabilidad disciplinaria, pero sin afectar a la eficacia del documento en sí
ni constituir defecto que impida la inscripción.
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2341 Resolución de 14 de diciembre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto frente a la negativa del registrador de la propiedad de El Rosario, a cancelar una opción de compra y
el asiento de presentación de una hipoteca vinculada con dicha opción. (BOE núm. 32, de 7-2-2011).

En el recurso interpuesto por don O. A. H., en nombre y representación de don R. S., frente a la negativa del
Registrador de la Propiedad de El Rosario, don Octavio Linares-Rivas Lalaguna, a cancelar una opción de compra y el
asiento de presentación de una hipoteca vinculada con dicha opción.

Hechos

I

Como consecuencia del proyecto de equidistribución en la Unidad de Actuación «Tabaida Alta-Media» del termino
municipal de El Rosario la parcela 16 de la manzana AR-21 quedó inscrita de forma provisional como nueva finca registral
única con el numero 50.784 como reemplazo de las fincas 12.280 y 43.917 del Registro de la Propiedad de El Rosario a
nombre de los titulares de ambas fincas, cuya inscripción definitiva se practicaría a favor de quien acreditara su mejor
derecho.

II

Presentada demanda de doble inmatriculación en el Juzgado de Primera Instancia número 2 de Santa Cruz de
Tenerife, se dictó Auto con fecha 22 de abril de 2009 por el que se homologaba la transacción judicial acordada entre la parte
demandada y demandante en los siguientes términos en la parte que a efectos de este recurso interesa: «Don E. E. R.
renuncia a las acciones interpuestas, reconociendo el pleno derecho de propiedad de don R. S. sobre la finca descrita,
asimismo dicha parte se compromete a satisfacer la cantidad de 15.000 € en concepto de costas por honorarios de abogado
y procurador a la parte demandada… Una vez reconocido el pleno dominio de don R. S. sobre dicha finca, (la registral
50.784) la parte demandada otorga a don E. E. R. una opción de compra por dicha finca en la cantidad de 80.000 €. Dicha
opción de compra se deberá hacer efectiva en el plazo de 20 días hábiles a contar desde la homologación judicial del presente
acuerdo, mediante el pago de dicha cantidad y el correspondiente otorgamiento de la escritura pública de compraventa, cuyos
gastos correrían a cargo de la parte compradora».

III

Testimonio de dicho Auto fue presentado en el Registro de la Propiedad del El Rosario acompañado de instancia
suscrita por el representante de don R. S. en el que se solicitaba «se proceda a la inscripción de la finca a favor de don R.
S. bajo un único número, y se proceda a la cancelación de cualquier inscripción que contradiga el derecho de propiedad del
mi representado». Calificado por el Registrador de la Propiedad de El Rosario el testimonio del citado Auto fue practicada
la inscripción de dominio de la finca 50.784 a favor de don R. S., por título de transacción judicial, con sujeción al régimen
económico de su país, y el derecho de opción de compra en los términos expresados, a favor de don E. E. R. con carácter
privativo.

IV

Mediante instancia de 7 de septiembre de 2009 que tuvo su entrada en el Registro de la Propiedad de El Rosario con
fecha 7 de octubre de 2009, don O. A. H., en nombre y representación de don R. S. exponía que «la parte que representaba
en momento alguno había solicitado la inscripción de tal opción que incluso en el momento de la nombrada instancia ya
había vencido sin que se hiciese efectiva. Que tampoco era esa parte titular en modo alguno de dicha opción, razón por la
cual ni siquiera estaba legitimada para solicitar su inscripción, siendo en cualquier caso un derecho cuya inscripción podría
haber solicitado don E. E. R. y no esta parte. Que mostraba su disconformidad con la factura emitida en cuanto a la opción
de compra porque en ningún momento se solicitó su inscripción y en cuanto a la inscripción ya que la doble inmatriculación
no fue advertida por el Registro de la Propiedad de La Laguna siendo por tanto un caso de patología registral cuyo coste
en modo alguno debía de ser asumido por su representado sino por el Registro de la Propiedad como subsanación del error
registral. Por todo ello solicitaba la cancelación sin coste de la opción de compra inscrita, así como la rectificación de la
factura eliminando los importes por conceptos de inscripción y opción de compra.»

V

El Registrador de la Propiedad de El Rosario procedió a la calificación de dicha instancia acordando la suspensión
de la cancelación solicitada en base a los siguientes Hechos y Fundamentos: de Derecho «Hechos: Como consecuencia de
proyecto de equidistribución la parcela 16 de la manzana AR-21 en la Unidad de Actuación «Tabaiba Alta-Media», del
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término municipal de El Rosario, esta finca quedó inscrita con carácter provisional a favor de don R. S. y don E. E. R. cuya
inscripción definitiva se practicaría a favor de quién acredite su mejor derecho conforme al artículo 10.1 del Real Decreto
1093/1997 de 4 de julio por el que se aprueban las Normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley
Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística. Que con fecha 10 de agosto
de 2009 se presentó escritura pública autorizada el día cinco de marzo de dos mil siete, ante el Notario de Santa Cruz de
Tenerife, don Carlos Sánchez Marcos, con el número 296 de protocolo, por la que don E. E. R. constituía hipoteca en
garantía de un préstamo a. favor de la Caixa D’Estalvis I Pensions de Barcelona, sobre la finca de origen. Con fecha 16 de
julio último se presentó testimonio expedido por doña María Elena Santamaría Manso, Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia Número Dos de Santa Cruz de Tenerife, por la que se homologaba judicialmente la transacción a la que habían
llegado los interesados consistente en que don E. E. R. reconocía la propiedad de la finca de resultado en favor de don R.
S. y éste concedía a aquel un derecho de opción de compra sobre la finca que deberá hacer efectivo en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la homologación judicial del citado acuerdo (22 de abril de 2009). Este documento originó la
inscripción 2ª de la finca de reemplazo practicada el 29 de julio de 2009. Ahora se presenta la antedicha instancia por el
representante del señor S. en la que se dice que nunca se solicitó la inscripción del derecho de opción ya que correspondería
haberlo hecho al señor E. R. indicándose además que en la instancia en la que en su día se pidió la inscripción de la
transacción judicial se pidió la cancelación de cualquier inscripción que contradiga el derecho de propiedad de mi
representado. Esto último interpreto que debe referirse a la escritura de préstamo hipotecario que está hoy suspendida -
Fundamentos de Derecho: 1º Sobre la no inscripción del derecho de opción de compra, dejando únicamente inscrito el pleno
dominio a favor del señor S. Aquí se plantea el problema de la inscripción parcial, es decir, si puede inscribirse parte de un
documento y otra no, bien de oficio por el Registrador, bien a solicitud de las partes o bien a solicitud del perjudicado. El
artículo 19bis-cuarta de la Ley Hipotecaria solo podrá practicarse si media el consentimiento del presentante o interesado.
Lo mismo viene a decir el párrafo quinto del artículo 434 del R. H. Sin embargo la Dirección General de los Registros y del
Notariado ha ido precisando estas disposiciones a través de sucesivas resoluciones. Así el Registrador no puede practicar
una inscripción en forma distinta de la solicitada, si obtener el consentimiento de los interesados o la preceptiva resolución
judicial (RDGRN 19/6/1975 y RDGRN 17/3/2004). Por su parte los interesados no pueden someter a la calificación del
Registrador aquellas partes de los negocios que tengan por conveniente, excluyendo determinadas cláusulas (RDGRN
27/11/86). Ejemplo de lo anterior es que en una transmisión sujeta a condición resolutoria no puede inscribirse aquella y
denegarse ésta, pues ello altera totalmente el contenido del negocio (RDGRN 16/10/1989). En resumen el Registrador puede
practicar inscripciones parciales de oficio siempre que lo no inscrito no afecte al contenido del negocio, pues en otro caso
es necesario el consentimiento del o los interesados o en su caso resolución judicial, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 1 y 40 de la L. H. En el caso presente es indudable que el reconocimiento del dominio y concesión del derecho
de opción están íntimamente ligados, ya que el señor E. R. reconoció el dominio en la otra parte a cambio de que el otro le
concediese un derecho de opción y éste dio el derecho de opción porque le reconocían el dominio. Por ello es necesario el
consentimiento del señor E. R. para no inscribir la opción, o en su caso resolución judicial. Entiendo además que el
consentimiento del señor E. R. debería prestarse en sede judicial por analogía con lo dispuesto en el artículo 131 de la L.
H. 2º En cuanto a la cancelación de cualquier inscripción que contradiga el derecho de propiedad del señor S.: esto tiene
que referirse a la hipoteca suspendida y al derecho de opción de compra En cuanto al derecho de opción de compra es cierto
que la día de la fecha esta caducado, pero una cosa es la caducidad del derecho y otra muy distinta la cancelación del asiento.
Esto está reconocido plenamente por las RRDGRN de 30/07/90 y 23/04/03, diciendo esta última «que el transcurso del plazo
fijado para el ejecución de la opción supondrá la extinción del derecho, pero no permite cancelar el asiento, pues los
limitados medios con que cuenta el Registrador a la hora de calificar no permiten apreciar un hecho negativo, como es la
falta de ejercicio extrarregistral de un derecho durante un plazo de vigencia». Además este asiento está advirtiendo a terceros
de la existencia de la opción y de la posibilidad de que su ejercicio haya sido efectuado extrarregistralmente. La cancelación
de tal asiento necesitaría imperativamente el consentimiento de su titular o la pertinente resolución judicial (Art. 40 de la
LH). En cuanto a la escritura de préstamo hipotecario está suspendida pero su asiento vigente lo que implica que en cualquier
tipo de publicidad formal debe expresarse y que además podría presentarse la documentación oportuna, que acredite la
efectividad del derecho de opción y en este caso, dicho préstamo hipotecario sería perfectamente inscribible. Estas faltas
se califican de subsanables, no tomándose anotación por defecto subsanable al no haber sido solicitado por el presentante.
Contra la precedente (…) El Rosario, a 26 de octubre de 2009. El Registrador, (firma ilegible).»

VI

Notificada la calificación al interesado, este, por medio de su representante, presentó recurso en el que hacia las
siguientes alegaciones: «Al Registro de la Propiedad de El Rosario para su traslado a la Dirección General de los Registros
y del Notariado. O. A. H., abogado en ejercicio, en nombre y representación de D. R. S. como se acredita mediante copia
del poder aportado como documento número 1, y con domicilio a efecto de notificaciones en (…) Santa Cruz de Tenerife,
ante el Registro de la Propiedad comparezco y digo - Que mediante la presente vengo a interponer Recurso potestativo
previo a la vía judicial para su traslado a la Dirección General de Registros y del Notariado en virtud del artículo 327 de la
Ley Hipotecaria contra la calificación del Registrador de la Propiedad del Registro de El Rosario de fecha 7 de octubre de
2009, notificada vía fax a esta parte el día 27 de dicho mes. Se aporta copia de dicha resolución como documento número
2, así como nota simple como documento número 3; todo ello con base en los siguientes motivos. Motivos: Primero.–Esta
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parte solicitó mediante instancia de 16 de julio de 2009 (documento número 4) la inscripción de la finca 50784 a nombre
de mi representado en virtud de acuerdo homologado judicialmente en el Juicio Ordinario 1015/2007 que versaba sobre la
determinación del mejor derecho sobre dicha finca doblemente inmatriculada bajo los números regístrales 12.280 y 43.917.
Se aporta copia testimoniada del Auto que homologaba el acuerdo para la determinación del mejor derecho como documento
número 5. En la citada instancia presentada por esta parte se solicitaba «que se tenga por presentado este escrito, y en su
virtud se proceda a la inscripción de la finca a favor de D. R. S. bajo un único número, y se proceda a la cancelación de
cualquier inscripción que contradiga el derecho de propiedad de mi representado». Segundo.–Con fecha de 29 de julio de
2009 el Registrador de la Propiedad de El Rosario inscribió la finca a nombre de mi representado. Lamentablemente se
excedió en cuanto a lo solicitado por esta parte inscribiendo además del derecho de propiedad de mi representado cuya
inscripción efectivamente se solicitó también una opción de compra a favor de don E. E. R. por constar en el acuerdo
homologado en los Autos del juicio arriba reseñados. Esta parte en momento alguno ha solicitado la inscripción de tal opción
que incluso en el momento de la nombrada instancia ya había vencido sin que se hiciese efectiva. En este sentido el
Registrador de la Propiedad se excedió en cuanto a su inscripción contraviniendo lo establecido en el artículo 14.1 del
Reglamento Hipotecario que permite la inscripción de opciones de compra siempre y cuando exista «Convenio expreso de
las partes para que se inscriba» que no existió, ni siquiera se ha pedido la inscripción por ninguna de las partes. Tampoco
es esta parte titular en modo alguno de dicha opción, razón por la cual ni siquiera está legitimada para solicitar su
inscripción, siendo en cualquier caso un derecho cuya inscripción podría haber solicitado don E. E. R. y no esta parte.
Tercero.–Con fecha de 7 de septiembre de 2009 esta parte interpuso la instancia aportada como documento número 6 a fin
de que se proceda a la cancelación de la inscripción de la opción de compra a favor de don E. E. R. Asimismo de forma
verbal se recordó al Registrador que correspondía la cancelación de la inscripción provisional de hipoteca a favor de la Caixa
que según esta parte había entendido se iba a producir próximamente al ya no traer causa dicha hipoteca constituida en su
momento por don E. E. R. antes de que se determinase que el mejor derecho sobre la finca corresponde a mi representado.
En este sentido el Registrador de la Propiedad indicó que resolvería acerca de ello en la nota de calificación tal como hizo.
Cuarto.–Finalmente mediante la citada calificación de fecha 7 de octubre de 2009 el Registro de la Propiedad no dio lugar
a la cancelación de la inscripción de la opción de compra de don E. E. R. ni a la cancelación de la hipoteca a favor de la
Caixa, razón por la cual interesa al derecho de esta parte que sea la Dirección General de Registros y del Notariado quien
resuelva acerca de la procedencia o no de las cancelaciones solicitadas. Por todo lo cual, solicito a la Dirección General,
que tenga por presentado el presente escrito, lo admita, y en su virtud ordene la cancelación de la opción de compra de don
E. E. R., así como de la hipoteca a favor de La Caixa sobre la finca 50784 del tomo 2.436, libro 617, folio 39 del Registro
de la Propiedad de El Rosario. En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de noviembre de 2009».

VII

Admitido el recurso el Registrador de la Propiedad de El Rosario, don Octavio Linares-Rivas Lalaguna, emitió el
preceptivo informe reiterándose en sus argumentos y haciendo constar en cuanto a la cancelación de la hipoteca, (cuyo
asiento de presentación había caducado y se había vuelto a presentar), que el mismo no se podía cancelar ínterin no se
determinase cual sería la evolución del derecho de opción de compra, ya que si la opción de compra decaía no podría
practicarse la inscripción del crédito hipotecario y que para cancelar dicho asiento sería necesario el consentimiento de los
interesados o resolución judicial. Seguidamente procedió a remitir las actuaciones a este Centro Directivo para su resolución.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 1, 19 bis, 38 y 40 de la Ley Hipotecaria, 434 de su Reglamento, 19 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil de 7 de enero de 2000, 10.1 del Real Decreto 1093/1997 de 4 de julio, así como las Resoluciones de esta Dirección
General de 16 octubre de 1989, 27 de marzo de 2000, 28 de mayo de 2005, 19 de junio de 2007 y 12 de marzo de 2009.

1. Para la adecuada resolución de este recurso conviene precisar los siguientes hechos. Como consecuencia de una
actuación urbanística (proyecto de equidistribución) se pone de manifiesto la existencia de una doble inmatriculación por
lo que de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.1 del Real Decreto 1093/1997 de 4 de julio por el que se aprueban la
Normas Complementarias al Reglamento para la Ejecución de la Ley Hipotecaria sobre Inscripción en el Registro de la
Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística, se practica la inscripción de la finca de reemplazo con carácter provisional
a nombre de los dos titulares de las parcelas de procedencia en tanto se acredite su mejor derecho sobre la finca resultante.
Presentada demanda de doble inmatriculación se llega a un acuerdo transaccional que es homologado judicialmente
resultando del mismo un reconocimiento del dominio sobre la finca a favor de uno de los titulares, concediéndose al otro
una opción de compra por precio determinado y plazo de 20 días hábiles para su ejecución. El acuerdo transaccional se
inscribe en el Registro, inscribiéndose, por tanto, el dominio y el derecho de opción de compra. Es de hacer notar que
aparece presentada una escritura de préstamo hipotecario recayente sobre la finca de procedencia que es titularidad de aquél
a quien luego se concedería la opción de compra.

Se presenta instancia suscrita por el titular del dominio en la que se solicita la cancelación de la opción de compra
alegando que nunca se ha solicitado la inscripción de la opción, por lo que no se debió inscribir, y por ello, se solicita su
cancelación, así como la de cualquier carga que recaiga sobre la finca.
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El Registrador suspende la cancelación de la opción por tres motivos. En primer lugar por entender que, si bien
existen supuestos en que cabe la inscripción parcial, ello no ocurre cuando, como sucede en el presente caso, el derecho que
se inscribe y el que se pretende cancelar están íntimamente ligados. En segundo lugar porque la caducidad de la opción que
se alega no resulta apreciable por el Registrador, ya que una cosa es la caducidad del derecho y otra la del asiento.
Finalmente, con relación a la hipoteca presentada, porque considera que estando el asiento de presentación vigente, no se
puede cancelar y deberá ser objeto de inscripción si se ejercita la opción.

2. Se discuten en este recurso varias cuestiones. La primera afectaría a la posibilidad de inscripción parcial del Auto
que homologa judicialmente el acuerdo celebrado entre las partes. Sobre esta cuestión hay que partir de la base de que una
vez practicado el asiento, este se encuentra bajo la salvaguarda de los Tribunales y por tanto no puede ser modificado en
tanto no medie acuerdo de los interesados o resolución judicial que así lo establezca. No obstante, conviene precisar que
el recurrente denuncia en su escrito una extralimitación del Registrador en la práctica del asiento cuestionado.

Ya antes de la introducción en la Ley Hipotecaria del artículo 19 bis, este Centro Directivo había declarado que la
inscripción parcial de un documento tenía como presupuesto que el pacto o estipulación rechazados no afectaran a la
esencialidad del contrato. Se afirmaba que, teniendo en cuenta que en el Registro de la Propiedad español no se inscriben
abstractamente las titularidades reales inmobiliarias, sino el completo hecho, acto o negocio que las causa, cualquiera que
sea su clase, no puede desconocerse la unidad negocial tal y como aparece configurada por las partes en su acuerdo
transaccional, de modo que si han querido establecer como contraprestación del reconocimiento del dominio un derecho de
opción de compra no podrá inscribirse aquel y denegar el acceso registral a la opción de compra, por cuanto que ello
implicaría la alteración del equilibrio resultante del acuerdo, atribuyendo a este efectos distintos de los requeridos por los
interesados.

Así dispone el artículo 19.1 de la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil que los litigantes están facultados para disponer
del objeto del juicio, excepto cuando la Ley lo prohíba o establezca limitaciones por razón de interés general o en beneficio
de tercero. Añade al apartado siguiente que si las partes pretendieran una transacción judicial y el acuerdo fuera conforme
con lo anteriormente previsto, será homologado por el tribunal que esté conociendo el litigio al que se pretenda poner fin.
En este caso el Auto que homologa el acuerdo entre las partes señala que «de lo elementos obrantes en los autos, no se
desprende que el acuerdo adoptado por las partes esté prohibido por la ley, ni desconozca ninguna de las limitaciones a las
que hace referencia el precepto antes citado, por lo que procede la homologación de la transacción declarando finalizado
el proceso» en los términos expuestos en los antecedentes de esta resolución y que hacían referencia, entre otros extremos,
al reconocimiento del dominio sobre la finca cuestionada y la concesión de un derecho de opción sobre la misma. Por todo
ello cabe concluir que la inscripción del testimonio del Auto que homologaba el acuerdo entre las partes fue practicada
correctamente por el Registrador. Además también esta Dirección General ha afirmado reiteradamente que la sola
presentación del documento en el Registro implica la petición de los asientos que correspondan (vid Resoluciones citadas
en los «Vistos»).

3. Inscrita correctamente la opción de compra, la segunda cuestión que se plantea es la posibilidad de su cancelación
a instancia del titular del dominio de la finca por haber transcurrido el plazo establecido para su ejercicio. Esta cuestión ha
sido reiteradamente resuelta por este Centro Directivo (vid Resoluciones citadas en los «Vistos») en el sentido de que si bien
el transcurso del plazo fijado para el ejercicio de la opción (en este caso 20 días hábiles) supone la extinción del derecho,
esto no implica que pueda ser cancelado el asiento si no es con la conformidad del interesado, en este caso el optante, o la
pertinente resolución judicial que así lo ordene (cfr artículo 40 de la Ley Hipotecaria), pues dentro de los medios con que
cuenta el Registrador a la hora de calificar, no se encuentra el de apreciar un hecho negativo, como es la falta de ejercicio
extrarregistral de un derecho durante su plazo de vigencia. En definitiva, el plazo de 20 días establecido es el máximo
durante el cual el optante puede ejercitar su derecho con eficacia, que es plazo de caducidad, pero no está fijando una
duración predeterminada al asiento que lo publica. Este tiene una vigencia indefinida, de suerte que el ejercicio tempestivo
de la opción puede hacerse constar en el Registro en cualquier momento, aun transcurrido este plazo convencional fijado
para su ejercicio. En consecuencia, el mero transcurso del plazo previsto para ejercitar la opción no permite por sí solo
cancelar el asiento en que consta. Únicamente en el caso en que exista pacto de caducidad de la opción y tal pacto esté
redactado con indudable claridad (lo que no sucede en el caso ahora planteado) será posible la cancelación registral llegado
el término.

4. La última cuestión que se plantea es si es posible cancelar el asiento de presentación de una hipoteca que afecta
a la opción concedida, petición que se hace también por el recurrente. Tal posibilidad es forzosamente negativa. Con
independencia de cual sea la garantía del crédito concedido, la finca de procedencia, el derecho de opción de compra o el
pleno dominio de la finca una vez ejercitado el derecho, es evidente que en todos los casos afecta a un derecho inscrito en
el Registro, de suerte, que únicamente decaerá dicho asiento de presentación en el supuesto de que aquel derecho sea
cancelado.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 14 de diciembre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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2814 Resolución de 21 de diciembre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por «Manchester Building Society» contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de
Vera, por la que se deniega la inscripción de una escritura de constitución de hipoteca. (BOE núm. 38, de 14-2-
2011).

En el recurso interpuesto por «Manchester Building Society» contra la nota de calificación del Registrador de la
Propiedad de Vera, don José Luis Lacruz Bescós, por la que se deniega la inscripción de una escritura de constitución de
hipoteca.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el Notario de Mojácar don Diego Ortega Leyva, el día 22 de enero de 2009, los
cónyuges don T.K. y doña M.K. constituyeron hipoteca a favor de la entidad «Manchester Building Society».

II

Presentada copia autorizada de dicha acta en el Registro de la Propiedad de Vera, fue objeto de la siguiente nota de
calificación: «En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 322 de la Ley Hipotecaria, procedo a notificarle la siguiente:
calificación negativa del documento presentado el día 30 de diciembre de 2009, en el Registro de la Propiedad de Vera, bajo
el asiento 690 del Diario 158. Hechos. Uno. El expresado día ha sido presentada copia de la escritura autorizada por el
Notario de Mojácar, don Diego Ortega Leyva, el día 22 de enero de dos mil nueve, protocolo número 82 y denominada de
hipoteca inversa por la entidad Manchester Building Society y los cónyuges casados en régimen legal británico de separación
de bienes don T. I. y doña M. I. Dos. En la configuración del contrato de crédito en cuenta corriente se excluye la posibilidad
de que los acreditados puedan realizar disposiciones periódicas o cargos en la cuenta. A la vista de estos hechos, el
Registrador ha resulto calificar negativamente y suspender la inscripción por el siguiente defecto subsanable: Falta incluir
en la regulación del crédito el pacto de que los acreditados puedan disponer de la cuenta pues en la estipulación Segunda
se establece que se cargaran determinados conceptos, y que el crédito se dispondrá mediante los cargos de 4.540,80 euros
y 46.999,20 euros, “sin que puedan efectuarse otras disposiciones del crédito o del saldo que, en su caso, pudiera presentar
la cuenta a favor del acreditado”, de donde resulta que esos conceptos son las únicas disposiciones de la cuenta que pueden
realizarse, cuando el contrato de crédito en cuenta corriente, como se denomina en la estipulación primera y en la vigésima,
punto uno, exige como elemento esencial que el deudor pueda libremente realizar disposiciones o cargos en la cuenta hasta
el límite convenido. Con la configuración que se le da en la escritura el contrato no es de apertura de crédito en cuenta
corriente, contrato que no existe al faltar su causa que es, precisamente, la concesión de crédito a la parte acreditada. Una
vez subsanado el defecto no se inscribirán los siguientes extremos: -El apartado 13.1 de la estipulación decimotercera por
haberse acordado expresamente por las partes su naturaleza obligacional. -El apartado 13.2 (iv) de dicha estipulación en su
inciso primero en cuanto a lo siguiente: “se denegara o suspendiera la inscripción de esta Escritura en el Registro de la
Propiedad correspondiente respecto de la finca hipotecada por las causas imputables a la parte acreditada o hipotecante” por
inoperante pues la inscripción ya se habrá producido, por lo que carece de transcendencia real. -El apartado 14.6 de la
estipulación decimocuarta por nota tener trascendencia para el contrato ni para la hipoteca. -La estipulación decimosexta
y decimoséptima y el apartado 21 2 de la estipulación vigésimo primera, por innecesarias ya que sus efectos se producen
aunque no se hubieran pactado. -La expresión “o que se establezcan en el futuro” en la estipulación vigésimo segunda por
no salvar el limite del articulo 112 de la Ley Hipotecario, en cuanto al tercer adquirente. -El apartado 24.2 de la estipulación
vigésimo cuarta por inoperante e innecesaria al no tratarse de obligación cuyo pago deba hacerse en plazos diferentes, ya
que su pago se hace al vencimiento final conforme a lo pactado. II Fundamentos de Derecho. -Artículo 18 de la Ley
Hipotecaria, que obliga al registrador a calificar, bajo su responsabilidad, la legalidad de las formas extrínsecas de los
documentos de toda clase, en cuya virtud se solicite la inscripción, así como la capacidad de los otorgantes y la validez de
los actos dispositivos contenidos en las escrituras públicas por lo que resulte de ellas y de los asientos del registro. -Artículos
9, 12 de la Ley Hipotecaria y 51.6.ª de su Reglamento en cuanto a la exclusión de estipulaciones de carácter puramente
obligacional o carentes de transcendencia real. -Artículo 112 de la Ley Hipotecaria. -Artículo 693 de la. Ley de
Enjuiciamiento Civil que se aplica a los casos en que se haya pactados pagos en plazos periódicos. En este caso, el pago del
capital es único y los intereses no se deben pagar sino que se cargan en la cuenta. -Artículos 1.261, apartado 3.º y 1.275 del
Código Civil. -Disposición Adicional Primera la Ley 4/2007. Doctrina resultante. de la STS de 11 de junio de 1999 y
Resoluciones de la Dirección General de Los Registros y del Notariado de 23 de agosto de 1987 y 18 de junio de 2001.
-Sentencia de 11 de junio de 1999 declara que el contrato de apertura de crédito en cuenta corriente se define por la doctrina;
como “contrato por el cual el Banco se obliga, dentro del límite pactado y mediante una comisión que percibe del cliente,
a poner a disposición de éste y a medida de sus requerimientos sumas de dinero o realizar otras prestaciones que le permitan
obtenerlo al cliente”. -Resolución de la Dirección General de Los Registros y del Notariado de 18 de junio de 2.001, declara
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que “la apertura de crédito es una operación, ordinariamente bancaria y esencialmente crediticia por la que el Banco se
obliga, dentro del limite y por el tiempo pactado, a poner a disposición del cliente-acreditado y a medida e sus
requerimientos, sumas de dinero o realizar otras prestaciones que el permitan obtenerlo, a cambio de la obligación de éste
de reintegrarlas en la fecha pactada, satisfaciendo los intereses y en su caso, comisiones convenidas. Se configure la apertura
de crédito de forma simple o se le añada el convenio expreso de instrumentalizarla en cuenta corriente, no cabe hablar en
ella de una relación jurídica unilateral en la que se contrapongan la posición acreedora de una de las partes frente a la
deudora de la otra, sino que en ella existen derechos y obligaciones por parte de ambas; el concedente por cuanto si bien
tendrá derecho a los reintegros, intereses y comisiones que procedan o al saldo de liquidación en su día, tiene la obligación
de mantener la disponibilidad en los términos convenidos, disponibilidad de que seguirá gozando el acreditado el acreditado
como un derecho pese a que surjan a su costa las obligaciones correlativas a los derechos del concedente”. En este caso, se
permiten a la parte acreditada sólo dos disposiciones por los importes antes relacionados, aparte del adeudo de intereses,
comisiones, impuestos y gastos, y en la estipulación segunda se pacta que el crédito se dispondrá “con el limite máximo
señalado en la estipulación primera, sin que puedan efectuarse otras disposiciones…” mediante aquellas únicas dos
disposiciones, de lo que resulta una contradicción, pues si el limite máximo a las disposición es el de 154.620 euros parece
que se podría disponer hasta ese límite, mientras que a continuación permite la disposición únicamente de 51.540 euros, por
lo que al excluirse la disponibilidad hasta el límite del crédito impidiendo que la parte acreditada pueda obtener más fondos,
el contrato de crédito quede sin causa, pues si se abre un crédito hasta un límite su función es la posibilidad de disposición
de los deudores hasta su limite. -La Resolución de la Dirección General de Los Registros y del Notariado de 23 de diciembre
de 1987 declaró que en el caso que contemplaba, no se trata de una hipoteca en garantía de cuenta corriente de crédito, “dado
que en la misma escritura se niega a los titulares de la cuenta que se pretende garantizar que puedan, por ningún concepto,
librar órdenes contra dicha cuenta, ni disponer de ella”. En este caso, después de la antedicha disposición inicial, se niega
a los acreditados la facultad de disposición del saldo. Téngase en cuenta, además, que en la estipulación quinta se prevé la
posibilidad de amortización parcial anticipada con lo que se podrá producir el absurdo de que se disminuyera la cantidad
adeudada sin poderse efectuar nuevas disposiciones. Todo ello, por otra parte, contradice la finalidad esencia de la hipoteca
inversa que es el disfrute por personas de avanzada edad o en estado de dependencia, de dinero mediante un préstamo o un
crédito concedidos en atención al valor del inmueble, que, en este caso, según certificado de tasación, es de 171.800 euros.
Según Sánchez Calero (Instituciones de Derecho Mercantil, 1994), “para diferenciar el contrato de apertura de crédito y el
de préstamo, debemos prestar atención al hecho de que la apertura de crédito se caracteriza por la creación de una
disponibilidad, a favor del acreditado, pero ello no equivale a la disponibilidad propia los depósitos de efectivo, sino que
debe ser entendida como la facultad otorgada al cliente de tener acceso libre al patrimonio de la entidad acreditante, para
que –dentro de los límites pactados– dicha entidad efectúe prestaciones crediticias. En este caso debe entenderse que el
límite es de 154.620 euros establecido en las estipulaciones 1.ª referida al Importe del crédito y en la vigésimo primera de
determinación de la responsabilidad hipotecaria. C) Acuerdo de calificación negativa: El Registrador de la Propiedad de
Vera, ha resuelto no inscribir el precedente documento por el defecto subsanable indicado. No es posible acceder a lo
solicitado en la estipulación trigésimo primera, apartado 31.2 –anotación preventiva– por no poderse determinar con
exactitud las cantidades garantizadas, dada la contradicción expuesta en la nota de calificación, entre la cuantía límite de
la cuenta y el límite de las facultades de disposición lo que impide expresar con claridad en la anotación las circunstancias
del negocio garantizado. Conforme al artículo 323 de la Ley Hipotecaria, quedara prorrogada la vigencia del asiento de
presentación hasta un plazo de sesenta días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la última de
las notificaciones efectuadas de acuerdo con el artículo 322 de la Ley Hipotecaria. Contra la presente (…).Vera a dieciséis
de enero de dos mil diez. El Registrador (Firma ilegible y sello con nombre y apellidos del Registrador), Fdo: José Luis
Lacruz Bescós.»

III

Contra la anterior nota de calificación, don A. J. P. V. interpone recurso en virtud de escrito de fecha 8 de febrero
de 2010, en base entre otros a los siguientes argumentos: 1) El negocio es una hipoteca de máximo en garantía de cuenta
corriente. 2) Aun cuando el acreditado no es mayor de 65 años y por ello no sean aplicables los beneficios fiscales
correspondientes a la hipoteca inversa, nada obsta para la configuración jurídica del negocio como hipoteca inversa
conforme a la disposición adicional primera punto 10 de la Ley 41/2007. 3) La entidad acreedora es una de las previstas en
el artículo 2 de la Ley 2/1981 de 25 de marzo; 4) Las cláusulas carentes de trascendencia real deben transcribirse conforme
al artículo 12 de la Ley Hipotecaria según la interpretación que del mismo ha venido realizando la doctrina de la Dirección
General de los Registros y del Notariado.

IV

El Registrador emitió informe el día 22 de marzo de 2010 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 348, 647, 1172, 1255, 1256, 1753, 1857 y 1911 del Código Civil; 317 del Código de Comercio;
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el Preámbulo, el artículo 2 apartado 3, el artículo 11 y la disposición adicional primera de la Ley 41/2007 de 7 de diciembre
(publicada en el Boletín Oficial del Estado de 8 de diciembre); los artículos 1, 2, 9, 11, 12, 18, 23, 33, 37, 82, 104, 112, 114,
130, 142, 153, 153 bis, 258.2 y 326 de la Ley Hipotecaria; artículos 7, 9, 51 y 220 del Reglamento Hipotecario; los artículos
517, 551, 681 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil en su vigente redacción; 9, 22 y 23 de la Ley 7/1998, de 13
de abril, sobre Condiciones Generales de la Contratación; artículos 83, 84 y 85 del Texto Refundido de Ley General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, aprobado por Real Decreto-Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre; el artículo
18 de la Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula la contratación con los consumidores de préstamos o créditos
hipotecarios y de servicios de intermediación para la celebración de contratos de préstamo o crédito; artículos 1, 17 bis y
24 de la Ley del Notariado; la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre cláusulas abusivas en contratos
celebrados con consumidores –transpuesta al ordenamiento español mediante Real Decreto-Legislativo 1/2007–, la Sentencia
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 4 de junio de 2009 (As. C-243/08), las Resoluciones de este Centro
Directivo de 26 de julio de 1928, 25 de noviembre de 1935, 16 de junio de 1936, 18 de noviembre de 1960, 4 de noviembre
de 1968, 4 de julio de 1984, 27 de enero de 1986, 5 de junio, 23 y 26 de octubre de 1987, 8 de octubre de 1991, 24 de abril
de 1992, 4 de marzo y 8 de noviembre de 1993, 19 de enero, 23 de febrero, 8,11, 13, 15, 18, 20 y 21 de marzo y 16 de julio
de 1996, 22 de abril de 1997, 15 de julio de 1998, 11 de febrero y 24 de agosto de 1998, 28 de abril y 27 de julio de 1999,
3 de abril, 27 de septiembre y 3, 6 y 18 de noviembre de 2000, 7 de junio de 2001, 2 y 3 de septiembre de 2005, 19 de abril
de 2006, 21 de diciembre de 2007 (dos) y 14 de enero, 1, 7, 8 (dos), 22, 28 y 29 de febrero, 1, 10, 14, 15, 19 (dos), 22, 24
(dos), 25 y 27 de marzo, 5, 6, 14, 16, 19 y 20 de mayo y 24 de julio de 2008, y las Sentencias del Tribunal Supremo de 9
de marzo de 2001, 4 de julio y 12 de diciembre de 2008, y 16 de diciembre de 2009.

1. Mediante la escritura cuya calificación es objeto del presente recurso, se formaliza un crédito en cuenta corriente
hasta un determinado límite, garantizando el saldo resultante al cierre de la cuenta con hipoteca de máximo, en su modalidad
de hipoteca inversa. Se deniega la inscripción porque el Registrador considera que no nos encontramos ante una verdadera
relación de cuenta corriente, pues no existe la obligación de mantener la disponibilidad.

2. Antes de entrar a resolver sobre los referidos extremos, debe señalarse que la calificación registral impugnada se
ha emitido vigente la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, que dio nueva redacción al artículo 12 de la Ley Hipotecaria, según
el cual: «En la inscripción del derecho real de hipoteca se expresará el importe del principal de la deuda y, en su caso, el
de los intereses pactados, o, el importe máximo de responsabilidad hipotecaria identificando las obligaciones garantizadas,
cualquiera que sea la naturaleza de éstas y su duración. Las cláusulas de vencimiento anticipado y demás cláusulas
financieras de las obligaciones garantizadas por hipoteca a favor de las entidades a las que se refiere el artículo 2 de la Ley
2/1981, de 25 marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario, en caso de calificación registral favorable de las cláusulas
de trascendencia real, se harán constar en el asiento en los términos que resulten de la escritura de formalización».

El contenido del artículo 12 de la Ley Hipotecaria, tal y como aparece configurado tras su última reforma, ha
suscitado un vivo debate en torno a su significado y alcance, como consecuencia de las dudas interpretativas que plantea
su tenor literal. Dichas dudas únicamente pueden ser resueltas tras recordar los objetivos perseguidas por el legislador con
la reforma y después de realizar un adecuado análisis del precepto que garantice su coherencia tanto con los principios que
rigen nuestro sistema registral como con la normativa específica que regula, al igual que el precepto mencionado, otros
aspectos del mercado hipotecario.

A la luz de estos presupuestos, que serán desarrollados a continuación, es posible alcanzar dos conclusiones básicas.
La primera es que esas «cláusulas de vencimiento anticipado y demás cláusulas financieras» a las que se refiere el párrafo
segundo del citado artículo 12 han de inscribirse en el Registro de la Propiedad, siempre y cuando el Registrador haya
calificado favorablemente aquellas otras que, por configurar el contenido del derecho de hipoteca, tienen trascendencia real.
La segunda es que el reflejo registral de tales cláusulas necesariamente se efectuará en los términos que resulten de la
escritura de formalización de la hipoteca, a menos que su nulidad hubiera sido declarada mediante sentencia o fueran
contrarias a una norma imperativa o prohibitiva redactada en términos claros y concretos, sin que el Registrador pueda
realizar cualquier tipo de actividad valorativa de las circunstancias en las que se desenvuelva el supuesto de hecho.

3. Como expresa el Preámbulo de la citada Ley modificativa (Apartado VII, párrafo cuarto), la reforma del artículo
12 de la Ley Hipotecaria constituye una medida que, dirigida a impulsar el mercado de préstamos hipotecarios, tiene «…
por objeto precisar el contenido que haya de tener la inscripción del derecho real de hipoteca, evitando calificaciones
registrales discordantes que impidan la uniformidad en la configuración registral del derecho que impone su contratación
en masa». Pues bien, esta finalidad de la Ley, que se plasma en el tenor literal del artículo 12 de la Ley Hipotecaria, no se
alcanzaría si dicho precepto se interpretase en el sentido de que las cláusulas financieras y de vencimiento anticipado
debieran ser objeto de calificación registral conforme a las reglas generales. Para el legislador tal interpretación supondría
el mantenimiento de la diversidad de calificaciones registrales y, con ello, la falta de uniformidad de los asientos de
inscripción de hipoteca, lo que en la práctica implicaría la frustración de los objetivos perseguidos con la reforma, centrados
en la necesidad de dotar de homogeneidad a los contratos destinados a la contratación en masa utilizados en el mercado
hipotecario, con el objetivo de impulsar y fomentar el mercado hipotecario. El legislador ha considerado que de forma
excepcional y con base en razones de política legislativa que así lo justifican, resulta necesario delimitar la función
calificadora en relación con ciertos aspectos del negocio, a fin de facilitar el acceso al Registro de los productos financieros.
Se trata, en consecuencia, de una limitación al juego del artículo 18 de la Ley Hipotecaria que responde a un intento de
adaptación a las necesidades concretas del mercado hipotecario en el momento de su promulgación, con el objetivo de
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favorecer la contratación en masa.
Sin embargo, asumido lo anterior, lo cierto es que no resulta admisible interpretar el artículo 12 de la Ley Hipotecaria

de forma aislada sino sólo mediante su necesaria coordinación con otras normas que operan en relación con el mismo
mercado de productos financieros y que se orientan hacia fines de política legislativa distintos de los referidos. De este
modo, los objetivos perseguidos con la redacción dada al artículo 12 de la Ley Hipotecaria tras la reforma introducida por
la Ley 41/2007 deben ser ponderados con los principios que inspiran la normativa de protección de los consumidores y
usuarios, con carácter general y, singularmente, con la legislación destinada a su defensa en el ámbito concreto del mercado
hipotecario, principios que aparecen perfectamente identificados en la Ley 2/2009, de 31 de marzo, que dentro de su ámbito
material de aplicación desarrolla un conjunto de normas cuya ratio es garantizar la transparencia del mercado hipotecario,
incrementar la información precontractual y proteger a los usuarios y consumidores de productos financieros ofertados en
dicho mercado. En el artículo 18.1 de dicha Ley se reafirma el control de legalidad de Notarios y Registradores al señalar
que «En su condición de funcionarios públicos y derivado de su deber genérico de control de legalidad de los actos y
negocios que autorizan, los Notarios denegarán la autorización del préstamo o crédito con garantía hipotecaria cuando el
mismo no cumpla la legalidad vigente y, muy especialmente, los requisitos previstos en esta Ley. Del mismo modo, los
Registradores denegarán la inscripción de las escrituras públicas del préstamo o crédito con garantía hipotecaria cuando no
cumplan la legalidad vigente y, muy especialmente, los requisitos previstos en esta Ley».

En segundo lugar, no es posible ignorar el origen comunitario de gran parte de la normativa española en materia de
protección de consumidores y la necesidad de que las autoridades nacionales realicen una interpretación conforme al
Derecho comunitario del ordenamiento nacional, interpretación que el Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha ampliado
a la aplicación de las Directivas. Según la Sentencia Von Colson (As. 14/83) y la reiterada jurisprudencia posterior de la
Corte de Luxemburgo, la obligación de los Estados miembros, derivada de una directiva, de conseguir el resultado previsto
por la misma, así como su deber de adoptar todas las medidas generales o particulares necesarias para asegurar la ejecución
de esta obligación, se imponen a todas las autoridades de los Estados miembros, autoridades entre las que deben incluirse
tanto notarios como registradores. La Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre cláusulas abusivas en
contratos celebrados con consumidores –transpuesta al ordenamiento español mediante Real Decreto Legislativo 1/2007,
de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios– es clara al respecto, tal y como ha puesto de manifiesto recientemente la Abogada General en sus conclusiones
al asunto C-40/08, al exigir expresamente de los Estados miembros, en interés de los consumidores y de los competidores
profesionales, «medios adecuados y eficaces» para que cese el uso de cláusulas abusivas. Coherentemente con estos
imperativos, la Sala Primera del Tribunal Supremo, en su reciente Sentencia de 16 de diciembre de 2009 reitera el papel
activo del Registrador en presencia de una cláusula abusiva, al confirmar la entidad propia de la actividad registral respecto
de la judicial, y diferenciar entre no inscribibilidad y nulidad de una cláusula (fundamento duodécimo).

En la misma línea, se acaba de manifestar recientemente la Corte Comunitaria en la reciente Sentencia del Tribunal
de Justicia de la Unión Europea de 4 de junio de 2009 (As. C-243/08). Mediante la mencionada resolución, la Corte de
Luxemburgo da respuesta a una cuestión prejudicial cuyo objeto era dilucidar si podría interpretarse el artículo 6.1 de la ya
mencionada Directiva 93/13, en el sentido de que la no vinculación del consumidor a una cláusula abusiva establecida por
un profesional no operase «ipso iure», sino únicamente en el supuesto de que el consumidor impugnase judicialmente con
éxito dicha cláusula abusiva mediante demanda presentada al efecto. El Tribunal de Justicia de Luxemburgo ha resuelto la
citada cuestión declarando que «el artículo 6, apartado 1, de la Directiva debe interpretarse en el sentido de que una cláusula
contractual abusiva no vincula al consumidor y que, a este respecto, no es necesario que aquél haya impugnado previamente
con éxito tal cláusula».

Por último, resulta necesario tener en cuenta la oponibilidad frente a terceros de las cláusulas financieras y de
vencimiento anticipado y en consecuencia, la posibilidad de promover la ejecución hipotecaria con base en dichas cláusulas.
Es cierto que se han levantado voces en defensa de la supuesta inoponibilidad de este tipo de cláusulas pero una
interpretación en este sentido, no sólo vulneraría los principios rectores del sistema registral español, al permitirse el acceso
al registro de un tipo de cláusulas carentes de eficacia alguna frente a terceros, sino que, además, resultaría contraria a lo
establecido en el artículo 9 de la Ley Hipotecaria y, muy en especial, al reformado artículo 130 del mismo cuerpo legal.
Recuérdese que dicho precepto establece que «el procedimiento de ejecución directa contra los bienes hipotecados sólo
podrá ejercitarse como realización de una hipoteca inscrita sobre la base de aquellos extremos contenidos en el título que
se hayan recogido en el asiento respectivo». En consecuencia, al estar contenidas en el asiento de inscripción las cláusulas
financieras y de vencimiento anticipado pueden legitimar el ejercicio de la acción real hipotecaria.

De hecho, con la lectura de los trabajos parlamentarios se advierte sin esfuerzo la estrechísima relación existente entre
el mencionado precepto y el artículo 12 de la Ley Hipotecaria, hasta el punto de que la redacción de ambos evolucionaba
en paralelo. Ello evidencia de forma incontestable que el legislador, al señalar en el artículo 130 de la Ley Hipotecaria que
la ejecución directa de los bienes hipotecados deberá realizarse sobre la base de aquellos extremos contenidos en el título
y que se hayan incorporado al asiento respectivo, sin hacer exclusión de ninguno de estos extremos y con independencia
de su naturaleza, era plenamente consciente de la inclusión en el mencionado precepto de las cláusulas financieras y de
vencimiento anticipado a las que se refiere el artículo 12 de la Ley Hipotecaria. Tal y como ha sido configurado por el
legislador tras la última reforma, el artículo 12 constituye una concreción de lo dispuesto en los artículos 9 de la Ley
Hipotecaria y 51 del Reglamento Hipotecario, sin que el contenido del inciso final del artículo 51 6ª del mencionado
Reglamento suponga obstáculo alguno a esta interpretación, desde el momento en que debe considerarse, en su concreto
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ámbito de aplicación y en cuanto sea incompatible, tácitamente derogado por la Ley 41/2007.
En definitiva, sólo una interpretación de los objetivos específicos del artículo 12 de la Ley Hipotecaria coordinada

y ponderada con la normativa de protección de consumidores, unida a la posibilidad de apertura de la ejecución real
hipotecaria con base en el artículo 130 de la Ley Hipotecaria y a los imperativos demandados por el ordenamiento
comunitario, permiten definir el ámbito de la función calificadora del Registrador respecto de las cláusulas financieras y de
vencimiento anticipado a la que se refiere el párrafo segundo del reiterado artículo 12 de la Ley Hipotecaria. Y el resultado
necesario de tal interpretación impide asumir la exclusión absoluta de la calificación de las cláusulas financieras y de
vencimiento anticipado, aunque sí una modalización en cuanto a su extensión. De este modo, dentro de los límites inherentes
a la actividad registral, el Registrador podrá realizar una mínima actividad calificadora de las cláusulas financieras y de
vencimiento anticipado, en virtud de la cual podrá rechazar la inscripción de una cláusula, siempre que su nulidad hubiera
sido declarada mediante resolución judicial firme, pero también en aquellos otros casos en los que se pretenda el acceso al
Registro de aquellas cláusulas cuyo carácter abusivo pueda ser apreciado por el Registrador sin realizar ningún tipo de
valoración de las circunstancias concurrentes en el supuesto concreto. Ello supone que la función calificadora se limitará
exclusivamente a la mera subsunción automática del supuesto de hecho en una prohibición específicamente determinada
en términos claros y concretos. Dicho de otro modo, el control sobre dichas cláusulas deberá limitarse a las que estén
afectadas de una tacha apreciable objetivamente (porque así resulte claramente de una norma que exprese dicha tacha), sin
que puedan entrar en el análisis de aquellas otras que, por tratarse de conceptos jurídicos indeterminados o que puedan ser
incluidos en el ámbito de la incertidumbre sobre el carácter abusivo (p. ej., basado en el principio general de la buena fe o
el desequilibrio de derechos y obligaciones), sólo podrán ser declaradas abusivas en virtud de una decisión judicial.

Una interpretación diferente a la que ahora se propone supondría, como consecuencia inevitable, la exclusión de estas
cláusulas de las presunciones registrales de validez del contenido de los asientos sin que exista ningún tipo de base legal
para ello, dado que el artículo 12 de la Ley Hipotecaria no ha variado, claro está, el artículo 6.3 del Código Civil. Más aún,
una solución diferente a la ahora sostenida convertiría la intervención del Registrador en un mero trámite impuesto al
particular, sin que ello le reportara ninguna ventaja desde la perspectiva de los fines de las normas dictadas en defensa de
sus intereses, obligándole así a renunciar por imperativo legal a los instrumentos de protección que le dispensa nuestro
modelo de seguridad jurídica preventiva. Como señala el Preámbulo de la propia Ley 41/2007 (Ap. VII), «La sentida
necesidad de avanzar y flexibilizar el régimen jurídico de las hipotecas, con requisitos y figuras jurídicas que acojan las
nuevas demandas, obliga también a todos los operadores que intervienen en el proceso formativo de los contratos y de las
garantías reales, especialmente a los Notarios y a los Registradores de la Propiedad, de manera que como operadores
jurídicos, en la redacción de los documentos y en la práctica de los asientos, entiendan dirigida su labor en el sentido de
orientar y facilitar el acceso al Registro de los títulos autorizados por los medios legales existentes, para lograr que la
propiedad y los derechos reales sobre ella impuestos queden bajo el amparo del régimen de publicidad y seguridad jurídica
preventiva, y disfruten de sus beneficios, de conformidad, en todo caso, con las disposiciones legales y reglamentarias que
determinan el contenido propio de la inscripción registral, los requisitos para su extensión, y sus efectos». Téngase en cuenta
además que, según reiterada jurisprudencia del Tribunal de Justicia, «a falta de normativa comunitaria en la materia, la
determinación de la regulación procesal destinada a garantizar la salvaguarda de los derechos que el Derecho comunitario
genera en favor de los justiciables corresponde al ordenamiento jurídico interno de cada Estado miembro en virtud del
principio de autonomía procesal de los Estados miembros, a condición, sin embargo, de que esta regulación (…) no haga
imposible en la práctica o excesivamente difícil el ejercicio de los derechos conferidos por el ordenamiento jurídico
comunitario» (principio de efectividad) (véanse, al respecto las sentencias del Tribunal de Justicia en los asuntos
C-168/2005, C-78/98, C-392/04, C-422/04 y C-40/08). No resulta exagerado afirmar que la eliminación del control registral
en el ámbito de los contratos de consumo –ámbito calificado por la propia jurisprudencia comunitaria como «equivalente
a las disposiciones nacionales que, en el ordenamiento jurídico interno, tienen rango de normas de orden público» (As,
C-40/08)–, unido a la posibilidad de promover la ejecución hipotecaria con base en dichas cláusulas, atentaría de forma
palmaria contra esta exigencia.

A todo lo apuntado cabe añadir, que la absoluta exclusión de la calificación registral de este tipo de cláusulas puede
suponer una seria cortapisa para el fomento del mercado hipotecario que la Ley 41/2007 asume como objetivo específico.
Piénsese que una interpretación en tales términos puede dar lugar a que prosperen de forma considerable las peticiones de
anotación preventiva de las demandas de nulidad de las cláusulas financieras y de vencimiento anticipado de todos aquellos
deudores que anticipen una inminente ejecución, desde el momento en que ya no se podrá contar como argumento en contra
de la apreciación del requisito del fumus boni iuris para la concesión de dicha medida, la previa calificación registral de las
mismas. Resulta evidente que la intervención simultánea de Notarios y Registradores, en el caso de estos últimos, en los
términos antes apuntados, constituye un serio desincentivo a la solicitud de tales medidas y, claro está, un evidente obstáculo
a su concesión.

4. Pasando ya a analizar las cuestiones materiales o de fondo planteadas en el recurso, han de realizarse primeramente
dos precisiones a la vista de la regulación que se contiene en la disposición adicional primera de la Ley 41/2007, de 7 de
diciembre.

En primer lugar, por lo que resulta del propio título (en este punto no cuestionado por el Registrador en su
calificación) y como afirma el recurrente en su escrito, la entidad «Manchester Building Society» es una entidad financiera
de las referidas en el artículo 2 de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario, estando
acreditada ante el Banco de España, en tanto que inscrita en el Registro Oficial de Entidades desde el 22 de enero de 2008,
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por lo que la entidad acreedora cuyo derecho se garantiza con la hipoteca inversa constituida cumple el requisito establecido
por el apartado 2 de la citada disposición adicional primera de la Ley 41/2007, conforme al cual las hipotecas inversas
previstas en la misma «sólo podrán ser concedidas por las entidades de crédito y por las entidades aseguradoras autorizadas
para operar en España», circunstancia ésta de la que se derivan una serie de consecuencias, y no sólo las previstas en la
citada disposición adicional, sino también las resultantes del párrafo segundo del artículo 12 de la Ley Hipotecaria, con la
interpretación y las precisiones antes apuntadas.

En segundo lugar, debe tenerse en cuenta que aunque el Ministerio de Economía no haya dictado aún las normas de
desarrollo previstas en los apartados 3 y 4 de la disposición adicional primera de la citada Ley 41/2007, tales normas de
desarrollo no son imprescindibles para que el nuevo producto –hipoteca inversa– pueda desplegar sus efectos, ya que como
señalara la Resolución de 26 de octubre de 1973, a propósito de una figura carente de una completa regulación legal
(hipoteca cambiaria), «no debe haber obstáculo para que, en principio, pueda inscribirse una hipoteca que aparece reconocida
en el ordenamiento legislativo, aunque de manera incompleta e insuficiente, ya que esta deficiencia legal puede ser en varios
aspectos eficazmente suplida por la actuación de Notarios y Registradores, que como órganos cualificados, contribuyen así
al desarrollo del Derecho, a través de su actividad creadora y calificadora, al configurar jurídicamente aquellos actos de la
vida real carentes, en mayor o menor grado, de regulación legal...». Y es que en los supuestos de remisión normativa hecha
por una Ley mediante un reenvío a una normativa reglamentaria ulterior a favor de la Administración, fuera de los supuestos
de delegación legislativa o remisión recepticia (caso de las Leyes de Bases a que se refiere el artículo 82 de la Constitución
Española), la Ley remitente tiene fuerza normativa directa y propia, de forma que del desarrollo de la remisión legal al
Reglamento surge una norma estrictamente reglamentaria, y por ello subordinada a la propia Ley de remisión, sin que la «vis
obligandi» de ésta quede condicionada a la previa producción de la norma reglamentaria, salvo que así lo hubiere previsto
expresamente aquella Ley o resulte imprescindible por razón de su contenido. Por ello, a diferencia de las Leyes de Bases
que no tienen fuerza normativa directa y propia, en los casos de delegación no recepticia la Ley delegante remite al
Reglamento para completar con mayor o menor extensión su propia regulación, pero sin impedir la entrada en vigor y
aplicabilidad de sus mandatos normativos, pues la actuación reglamentaria debe producirse «en términos de subordinación,
desarrollo y complementariedad» (vid. Sentencias del Tribunal Supremo de 11 de diciembre de 1992 y 14 de octubre de
1995, entre otras muchas). Esta relación de subordinación la ha confirmado el Tribunal Constitucional afirmando que no
se excluye «que las Leyes contengan remisiones a normas reglamentarias, pero sí que tales remisiones hagan posible una
regulación independiente y no claramente subordinada a la Ley, lo que supondría una degradación de la reserva formulada
por la Constitución a favor del legislador» (cfr. Sentencia del Tribunal Constitucional 83/1984, de 23 de julio, fundamento
jurídico 4, confirmado, por todos, en el fundamento jurídico 14 de la Sentencia 292/2000, de 30 de noviembre). Por ello,
como ha destacado también nuestra jurisprudencia, las normas reglamentarias de desarrollo de un texto legal no pueden,
en ningún caso, limitar los derechos, las facultades ni las posibilidades de actuación contenidas en la misma Ley (cfr.
Sentencias del Tribunal Supremo de 19 de junio de 1967 y 6 de julio de 1972).

Lo señalado supone en el presente caso que las previsiones que contiene la Ley 41/2007, de 7 de diciembre en su
disposición adicional primera, sobre regulación de la hipoteca inversa, entraron en vigor, con el resto de la Ley, el día
siguiente a la su publicación en el Boletín Oficial del Estado (cfr. disposición final décima), sin que la misma se haya de
entender postergada al momento en que el Ministerio de Economía y Hacienda proceda a dictar las normas reglamentarias
sobre transparencia y protección de clientela previstas en los apartados 3 y 4 de la citada disposición adicional primera,
conforme a la habilitación normativa contenida en la misma.

5. Entrando en el fondo de la cuestión, entiende el Registrador que se infringen las normas propias de la hipoteca en
garantía de crédito en cuenta corriente. Frente a tal apreciación, argumenta el recurrente que sí estamos ante una hipoteca
inversa en su modalidad de cuenta corriente y que en la calificación se confunde «límite de responsabilidad» con «límite
de crédito», toda vez que, en el supuesto que motiva el recurso, la totalidad del crédito disponible ya habría sido dispuesto
tras el otorgamiento de la escritura y su posterior inscripción registral, devengando desde entonces intereses hasta el límite
de la responsabilidad hipotecaria.

Varias son las razones que impiden confirmar la calificación recurrida en este extremo. En primer lugar, porque se
incurre en la confusión de extender el régimen jurídico del préstamo mutuo a lo que es en realidad una hipoteca inversa en
garantía de apertura de crédito en cuenta corriente, siendo así que es esta figura contractual, acompañada de la constitución
del gravamen hipotecario, y no aquella la que se ha convenido entre los contratantes en el presente caso. Ambas modalidades
contractuales pueden ser utilizadas como instrumento financiero en el caso de las hipotecas inversas por preverlo así
expresamente la referida disposición adicional primera de la Ley 41/2007, al definir esta figura su apartado primero como
«el préstamo o crédito garantizado mediante hipoteca sobre un bien inmueble que constituya la vivienda habitual del
solicitante» y siempre que cumplan los requisitos que establece el mismo apartado primero. Pero debiendo diferenciarse los
conceptos y regímenes jurídicos de ambos contratos. La distinción es clara y ha sido puesta de manifiesto por este Centro
Directivo subrayando que en el caso del préstamo hipotecario éste se ha de adecuar al régimen que para el contrato de
préstamo regulan los artículos 1.753 a 1.757 del Código Civil y 311 y siguientes del Código de Comercio, de naturaleza real
en cuanto se perfeccionan con la entrega de la suma prestada, y unilaterales por cuanto de ellos tan sólo surgen obligaciones
para el prestatario. Ambas notas caracterizadoras del préstamo mutuo (real y unilateral) han sido destacadas igualmente por
la jurisprudencia del Tribunal Supremo (cfr. Sentencia de 7 de abril de 2004).

Frente al préstamo, la apertura de crédito es una operación, ordinariamente bancaria y esencialmente crediticia, por
la que el banco se obliga, dentro del límite y por el tiempo pactado, a poner a disposición del cliente –acreditado– y a medida
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de sus requerimientos, sumas de dinero o realizar otras prestaciones que le permitan obtenerlo, a cambio de la obligación
de éste de reintegrarlas en la fecha pactada, satisfaciendo los intereses y, en su caso, comisiones convenidas. Se configure
la apertura del crédito de forma simple o se le añada el convenio expreso de instrumentalizarla en cuenta corriente –como
sucede en el presente caso–, no cabe hablar en ella de una relación jurídica unilateral en la que se contrapongan la posición
acreedora de una de las partes frente a la deudora de la otra, ya que en ella existen derechos y obligaciones por parte de
ambas. De este modo el concedente, si bien tendrá derecho a los reintegros, intereses y comisiones que procedan, o al saldo
de liquidación en su día, tiene la obligación de mantener la disponibilidad en los términos convenidos, disponibilidad de la
que seguirá gozando el acreditado como un derecho pese a que surjan a su costa las obligaciones correlativas a los derechos
del concedente (cfr. Resolución de 18 de junio de 2001). Se trata de un contrato que, aunque aludido en el número 7 del
artículo 175 del Código de Comercio, no adquirió carta de naturaleza en nuestro Ordenamiento Jurídico, hasta que lo
reconocieron expresamente las Sentencias de la Sala Primera del Tribunal Supremo que se citan en la de 1 de marzo de 1969
y las Resoluciones de esta Dirección General de 28 de febrero de 1933 y 16 de junio de 1936, y que, como aclara la
Sentencia de la misma Sala y Tribunal de 11 de junio de 1999 se trata de un «contrato de carácter consensual y bilateral,
no puede ser confundido con el contrato de préstamo regulado en los artículos 1753 a 1757 del Código Civil, y 311 y
siguientes del Código de Comercio, de naturaleza real que se perfecciona por la entrega de la cosa prestada, y unilateral por
cuanto de él sólo surgen obligaciones para uno de los contratantes, el prestatario» (vid. en el mismo sentido Sentencias del
Tribunal Supremo de 12 de junio de 1976 y de 27 de junio de 1989).

Tratándose en el presente supuesto de un crédito en cuenta corriente, en los términos en que acaba de ser definida
esta figura, no es correcto afirmar que la naturaleza de la operación es la de un préstamo y aplicar su régimen jurídico ni la
doctrina de esta Dirección General para supuestos de préstamos hipotecarios. No existe contradicción con el régimen jurídico
de la hipoteca en garantía de cuenta corriente, pues existe disponibilidad a favor del deudor, lo que ocurre es que se ha
agotado, en virtud de la disponibilidad inicial, la totalidad del límite disponible por razón de capital, siendo el resto hasta
el límite de la cifra de responsabilidad hipotecaria la parte del saldo garantizado correspondiente a las partidas de cargo de
los intereses, comisiones y demás gastos garantizados.

6. En segundo lugar, por el Registrador se advierte que no se procederá a inscribir determinadas cláusulas que carecen
de trascendencia real o de efecto. Ninguna de ellas se puede calificar de cláusula financiera, por lo que no procede aplicar
la interpretación anteriormente referida del artículo 12 de la Ley Hipotecaria en la nueva redacción dada por Ley 41/2007.

La primera de ellas (13.1), relativa a las obligaciones del deudor para el caso de concurrencia de causas de
vencimiento anticipado, no es propiamente una cláusula financiera, y ha sido calificada expresamente por las partes como
de naturaleza obligacional, por lo que no procederá llevar a cabo su inscripción.

La segunda, relativa al vencimiento por falta de inscripción de la hipoteca (13.2 iv) y la tercera, relativa a pactos
sobre la posibilidad de grabaciones telefónicas (14.6), tampoco son inscribibles por carecer de transcendencia real, la primera
porque una vez inscrita devendrá intrascendente y la segunda por su alcance puramente obligacional, conforme a los
artículos 9, 12 y 98 de la Ley Hipotecaria y 51.6 de su Reglamento.

7. El Registrador advierte la no inscripción de determinadas cláusulas –que no son financieras– por innecesarias, dado
que producirán los mismos efectos que los previstos por Ley, en particular la cláusula 24.2 relativa al vencimiento
anticipado, según lo dispuesto en el artículo 693 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Sin embargo, no puede compartir este
Centro Directivo el criterio de que el pacto relativo al vencimiento anticipado según lo dispuesto en el artículo 693 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil sea intrascendente, pues precisamente el precepto determina que sólo «podrá reclamarse la totalidad
de lo adeudado por capital y por intereses si se hubiese convenido el vencimiento total en caso de falta de pago de alguno
de los plazos diferentes y este convenio constase inscrito en el Registro». Por lo que en absoluto puede considerarse
innecesaria la inscripción, sino más bien todo lo contrario, pues sin dicho pacto inscrito en el Registro no cabrá vencimiento
anticipado.

8. Finalmente se rechaza por contraria al límite del artículo 112 de la Ley Hipotecaria la inscripción del pacto de
extensión de la hipoteca a nuevas construcciones (estipulación 22) por no salvar la protección del tercero establecida en el
citado artículo. Dado el carácter no dispositivo y de orden público de la ejecución hipotecaria y en consecuencia del régimen
de responsabilidad de la hipoteca frente a terceros adquirentes del inmueble hipotecado, no cabe admitir modalizaciones
convencionales en este ámbito. Como señaló la Resolución de este Centro Directivo de 19 de enero de 1996, vulneran el
artículo 112 de la Ley Hipotecaria los pactos por los que se extiende la hipoteca a las nuevas construcciones realizadas sobre
la finca hipotecada cualquier que sea el titular que realice tales construcciones y, por tanto, sin excluir de dicha extensión
el supuesto en que éstas son realizadas por un tercer poseedor. En tal sentido dichas cláusulas de extensión objetiva de las
hipotecas a las nuevas construcciones sólo pueden admitirse por referencia a las realizadas por el propio deudor o por quien
se subrogue en su lugar.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso parcialmente, confirmando también en parte
la nota de calificación, en los términos que resultan de los anteriores fundamentos de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 21 de diciembre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.



194

- 2 -
2815 Resolución de 11 de enero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por «Manchester Building Society», contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de
Estepona n.º 2, por la que se deniega la inscripción de una escritura de constitución de hipoteca. (BOE núm. 38, de
14-2-2011).

En el recurso interpuesto por doña M. P. L. P., Abogada, en nombre y representación de la entidad «Manchester
Building Society», contra la nota de calificación del Registrador de la Propiedad de Estepona número 2, don Javier de
Angulo Rodríguez, por la que se deniega la inscripción de una escritura de constitución de hipoteca.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el Notario de Estepona, don José María García Urbano, el día 19 de diciembre de
2008, doña S. M. C. constituyó hipoteca a favor de la entidad «Manchester Building Society».

II

Presentada copia autorizada de dicha escritura en el Registro de la Propiedad de Estepona número 2, fue objeto de
la siguiente nota de calificación: «Visto por don Javier de Anulo Rodríguez, Registrador de la Propiedad número dos del
Distrito Hipotecario de Estepona, provincia de Málaga, el procedimiento registral identificado con el número de entrada
1954 del presente año, iniciado como consecuencia de presentación en el mismo Registro, de los documentos que se dirán,
en virtud de solicitud de inscripción. En el ejercicio de la calificación registral sobre la legalidad de los documentos
presentados, obrantes en el procedimiento de referencia, resultan los siguientes: Hechos I.–El documento objeto de la
presente calificación, autorizado por don José María García Urbano - Notario de Estepona, el día 19 de diciembre de 2008,
con número 4736/2008 de Protocolo, fue presentado por “Gestoría Administrativa Calve”, a las 10:38 horas del día 3 de
enero de 2009, según el asiento número 441 del Diario 46, y retirado el 8 de enero de dos mil nueve y vuelto a presentar el
15 de enero del mismo año. Fue calificado negativamente el 30 de enero de 2009. Caducado este asiento, fue nuevamente
presentado el 21 de abril de 2009, según el asiento 1589 del Diario 46, el cual caducó igualmente. Y finalmente ha sido
presentado de nuevo a las 10:21 horas de 15 de junio de 2009, según el asiento 355 del Diario 47, procediéndose a calificar
nuevamente su contenido, lo que se hace por la presente nota en términos sustancialmente iguales a los correspondientes
a las anteriores presentaciones del mismo documento, si bien para una mejor comprensión de las causas impeditivas de la
inscripción que se pretende, se amplían los argumentos, no los motivos, expuestos en su momento. II.–En dicho documento
se contienen una serie de estipulaciones y circunstancias, que a continuación se reseñan, y que han sido objeto de
calificación desfavorable: II.–Se constituye una hipoteca inversa a favor de la entidad Manchester Building Society,
domiciliada en Inglaterra (Reino Unido) y constituida conforme a las leyes de dicho país. III.–Del documento modificado
resultan los siguientes extremos: 1.–Según el apartado IV de la Exposición “las partes convienen en otorgar la presente
escritura de hipoteca de máximo en garantía de crédito en cuenta corriente en su modalidad de hipoteca inversa de
conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Primera de la Ley 41/2007 de 7 de diciembre”. 2.–Aunque según
la Estipulación Primera la acreditante concede al acreditado un crédito en cuenta corriente hasta el límite de 219.640,21 €,
de la Estipulación Segunda resulta que el acreditado sólo ha podido disponer de 39.424,31 € en concepto de Comisión de
Apertura, y podría disponer de 31.347,69 € una vez hubiere sido inscrita la hipoteca en el Registro, de manera que, en cuanto
al resto del principal se trataría de un crédito indisponible (“sin que puedan efectuarse otras disposiciones del crédito o del
saldo que, en su caso, pudiera presentar la cuenta a favor del acreditado”). 3.–En diversas Estipulaciones de la escritura se
prohíbe al deudor vender la finca, gravarla, arrendarla e incluso dejar de destinarla a vivienda habitual (Estipulaciones
décima puntos 1, 2, y 4, undécima puntos 2, 6 y 11, decimotercera apartado 2, puntos 6, 7, 9, 11 y 12, Vigésima apartados
4 y 5.1...). 4.–Según el expositivo II de la escritura, la oferta del acreditante, que se incluye redactada en inglés en la propia
escritura como anexo I, se considera parte integrante de la escritura a todos los efectos. 5.–En la Estipulación decimonovena
se incluyen diversos aspectos relativos al tratamiento de datos personales, incluyendo el tratamiento automatizado, la
realización de perfiles de evaluación para la toma de decisiones, y autorizaciones de cesión, incluso con carácter
transfronterizo. 6.–En diversas Estipulaciones de la escritura está prevista la inclusión dentro del principal de la deuda de
comisiones, gastos, impuestos, seguros... de toda índole (Estipulaciones segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, séptima,
décimoprimera, décimosegunda, décimotercera, décimoquinta...), sin que dichas cantidades hayan sido objeto de
contemplación, mediante la correspondiente garantía especial y separada, en la Estipulación vigésimoprimera, de
constitución de hipoteca. 7.–En la Estipulación trigésima, apartados 2 y 4, se concede por el deudor al acreedor un poder
irrevocable. A los anteriores hechos, son de aplicación los siguientes: Fundamentos de Derecho I.–Los documentos de todas
clases, susceptibles de inscripción, se hallan sujetos a calificación por el registrador, quien, bajo su responsabilidad, ha de
resolver acerca de la legalidad de sus formas extrínsecas, la capacidad de los otorgantes y la validez de los actos contenidos
en los mismos, de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 19 de la Ley Hipotecaria y 98 a 100 del Reglamento
para su ejecución. II.–En relación con la imposibilidad de disponer de los fondos que resulta de lo indicado en el Hecho III.2
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anterior, a pesar de que pueda resultar admisible en la legislación inglesa, debe analizarse conforme al derecho español, en
el que, aunque las partes pretendan constituir una “hipoteca inversa”, y se precise la garantía de unos intereses que hasta
el vencimiento resulta complejo cuantificar, no cabe articular la garantía de tales intereses mediante su inclusión en la cifra
del principal de un crédito en cuenta corriente, pues dicho principal, por su propia naturaleza –la de un préstamo–, precisa
de la entrega o al menos de la posibilidad de disposición, sin que puedan tampoco confundirse y ser tratados conjuntamente
los conceptos y cantidades correspondientes al principal de la deuda y a los intereses que genere dicho principal. La apertura
de crédito en cuenta corriente o cuenta de crédito es aquel “contrato de carácter consensual y bilateral”, dice la sentencia
del Tribunal Supremo de 27 de junio de 1989 (RJ –marginal Aranzadi–1989/4787), “por el cual el Banco se obliga, dentro
del límite pactado y mediante una comisión que percibe del cliente, a poner a disposición de éste, y a medida de sus
requerimientos, sumas de dinero o a realizar otras prestaciones que le permitan obtenerlo al cliente”, “no puede ser
confundido con el contrato de préstamo regulado en los artículos 1753 a 1757 del Código Civil y 311 y siguientes del Código
de Comercio, de naturaleza real, que se perfecciona por la entrega de la cosa prestada, y unilateral por cuanto de él sólo
surgen obligaciones para uno de los contratantes, el prestatario” (vid, en igual sentido, la sentencia de 1 de marzo de 1969
(RJ 1969/1137) y las resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 28 de febrero de 1933 (RJ
1933/88) y 16 de junio de 1936 (RJ 1936/1544). En este mismo sentido, dice la resolución de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 18 de junio de 2001 (RJ 2002/7716), “frente al préstamo, la apertura de crédito es una
operación, ordinariamente bancaria y esencialmente crediticia, por la que el Banco se obliga, dentro del límite y por el
tiempo pactado, a poner a disposición del cliente -acreditado- y a medida de sus requerimientos, sumas de dinero o realizar
otras prestaciones que le permitan obtenerlo, a cambio de la obligación de éste de reintegrarlas en la fecha pactada,
satisfaciendo los intereses y, en su caso, comisiones convenidas”. Y, así, dice la Dirección, “se configure la apertura del
crédito de forma simple o se le añada el convenio expreso de instrumentalizarla en cuenta corriente, no cabe hablar en ella
de una relación jurídica unilateral en la que se contrapongan la posición acreedora de una de las partes frente a la deudora
de la otra, sino que en ella existen derechos y obligaciones por parte de ambas: el concedente, por cuanto si bien tendrá
derecho a los reintegros, intereses y comisiones que procedan o al saldo de liquidación en su día, tiene la obligación de
mantener la disponibilidad en los términos convenidos, disponibilidad de que seguirá gozando el acreditado como un
derecho pese a que surjan a su costa las obligaciones correlativas a los derechos del concedente”. Por lo cual, dice la
resolución, “si en un momento inicial, en tanto la entrega no ha tenido lugar o está abierta la disponibilidad, existe una
relación jurídica compleja, una vez culmina aquélla o se cierra la facultad de disponer se transforma en una relación idéntica
a la del préstamo ordinario, con un acreedor exento ya de obligaciones que a partir de entonces tan sólo recaen sobre el
deudor. Y si la relación jurídica entre las partes sufre esa transformación”, concluye la Dirección, “necesariamente ha de
repercutir en la hipoteca que garantiza el crédito, que de ser una hipoteca de seguridad en garantía de una obligación futura
o condicional y hasta un máximo de responsabilidad, pasará a ser una hipoteca ordinaria o de tráfico en garantía de una
obligación ya existente y de cuantía determinada, conversión de la hipoteca que puede tener su reflejo registral conforme
a los artículos 143 y 144 de la Ley Hipotecaria”. Por lo que, no habiéndose convenido entre las partes, en nuestro caso, la
disponibilidad de fondos propia de la cuenta de crédito, agotándose el crédito concedido en dos únicas disposiciones
iniciales, por el importe total prestado, no puede entenderse organizada entre aquéllas la estructura negocial –jurisprudencial
y doctrinalmente– típica de la cuenta de crédito. Surgiendo del contrato, por ello, la simple obligación de restitución a favor
del acreedor, sin imponer al mismo, después de las dos únicas entregas iniciales, obligación alguna de puesta a disposición
de cantidades en favor del deudor. Esto es, como ocurría en la resolución de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de 23 diciembre de 1987 (RJ 1987/9722), “no se trata, en el presente caso, de una hipoteca en garantía de cuenta
corriente de crédito, dado que, en la misma escritura se niega a los titulares de la cuenta que se pretende garantizar que
puedan, por ningún concepto, librar órdenes contra dicha cuenta ni disponer de ella”, No tratándose pues de una auténtica
cuenta de crédito, desaparecen las posibilidades, propias de aquel tipo negocial, de integración en la cuenta –y, con ella, en
la cobertura hipotecaria unitaria derivada del saldo de la misma, a su cierre– de los intereses devengados. Puesto que, al no
existir facultad alguna de disposición de crédito por parte del deudor, este no puede ordenar el abono de los intereses
devengados por el capital previamente utilizado con cargo a un crédito inexistente. O, lo que es igual, al no existir crédito
concedido que pueda aplicarse a la satisfacción de los cargos, en concepto de intereses remuneratorios, moratorios, costas
o gastos, derivados del crédito previamente dispuesto, la contabilización de todos ellos en una sola cuenta instrumental no
puede ser consecuencia de una misma causa de pedir –la disposición del crédito–; sólo podrá ser el fruto de una voluntad
expresa de integración, en el mecanismo de la cuenta, de los diversos créditos independientes, derivados de causas de pedir
también distintas, que, con efectos novatorios o sin ellos, sea manifestada por las partes en el propio contrato celebrado. En
efecto, como afirma la resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 16 de junio de 1999 (RJ
1999/4379) –y, de forma prácticamente idéntica, la de 13 de julio del mismo año (RJ 1999/4757)–, “la atipicidad del contrato
de crédito en cuenta corriente permite un amplio juego a la autonomía de la voluntad, de suerte que respetando el efecto
básico del sistema de instrumentación adoptado, la refundición en una sola obligación, la constituida por el saldo resultante
de la liquidación de la cuenta al tiempo y en la forma convenidos, de los débitos y cargos que en ella se asienten que quedan
reducidos a simples partidas contables, perdiendo así su autonomía y exigibilidad aislada, las particularidades pueden ser
múltiples. Y del mismo modo”, continúa la Dirección, “que nada obsta a la fijación de plazos o instrumentos para la
disponibilidad, al señalamiento de cuantías mínimas para cada disposición o amortización, el establecimiento de
liquidaciones periódicas, de reducciones o ampliaciones del límite del crédito disponible, etc., nada impide que en materia
de intereses se fije no sólo la forma y tiempo de liquidarlos, sino también, y es lo que aquí interesa, que los mismos se
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configuren como créditos independientes aunque accesorios del principal, no asentables en la cuenta y exigibles con
independencia del saldo de la misma o, por el contrario, se convenga en que se integren como una partida más a los efectos
de contabilizarías para fijar el saldo de liquidación perdiendo así su relativa autonomía”. “Ahora bien, incluso en este último
supuesto”, aclara la resolución, “aquel adeudo ha de estimarse que tan sólo es vinculante para el acreedor en la medida en
que el saldo de disponibilidad de la cuenta lo permita, pues sólo hasta el límite fijado se obliga a conceder crédito y a asentar
en la cuenta las partidas de cargo convenidas, con pérdida de su autonomía y exigibilidad aislada, pues tan sólo hasta ese
límite será el contrato inicial de apertura del crédito el título del resultante de la liquidación de la cuenta, pero no así de los
excedidos que por cualquier causa arroje aquélla. Tales excedidos”, dice la resolución, “habrán de tener su propia causa de
pedir, que al no ser ya el título de apertura del crédito, será el que haya determinando su nacimiento. En este sentido”,
concluye la Dirección, “ha de entenderse que el crédito resultante de los intereses devengados por el saldo de la cuenta tan
sólo perderá su autonomía y su exigibilidad autónoma en la medida en que, por un lado, se haya convenido su adeudo en
la propia cuenta y, por otro, quepa esa posibilidad sin exceder del límite del crédito concedido”. Lo que provoca dos efectos
inmediatos: de una parte, dice el Centro Directivo, “la posibilidad de que esos intereses, ante la eventualidad de que no
puedan ser adeudados en la cuenta, hayan de quedar necesariamente sin cobertura hipotecaria si así se conviene”; y, de otra,
la necesidad de “justificar, llegado el caso de ejecución de ese crédito remuneratorio, el procedimiento para acreditar su
existencia y cuantía”. Y, de este modo, respecto de los intereses –tanto ordinarios como de demora– que no quepan en la
cuenta, “ninguna duda ha de ofrecer”, dice la Dirección, “la posibilidad de garantizar(los) de forma independiente”. Puesto
que, “aparte de razonamiento anterior en cuanto a la primera de las causas de su devengo, los excedidos sobre el límite de
la cuenta, los otros, los devengados a partir de su cierre y fijación del saldo exigible hasta el momento del pago, es evidente
que constituyen una obligación nueva, no susceptible de integrarse ya en el saldo de la cuenta ni aun en el caso de que no
se hubiera agotado su límite de disponibilidad”. Esto es, dice la segunda de las resoluciones citadas, “una vez liquidada la
cuenta a su cierre y con relación al saldo que resulte exigible (los), intereses que a partir de entonces ya no pueden integrarse
en ella como una de sus partidas aun cuando no se hubiera agotado el límite de disponibilidad (…), pasarán a constituir
obligación independiente y, como tal, susceptible de garantizarse de forma autónoma con independencia de la principal
constituida por el saldo de liquidación que los devengue”. Afirmaciones que, aunque realizadas en relación con los intereses
que excedan de la cobertura o límite de disponibilidad de la cuenta, son igualmente predicables, con idénticos argumentos,
de los intereses que no pueden ser contabilizados en el mecanismo de aquélla, por la ausencia de auténtica apertura de
crédito en cuenta corriente en las relaciones entre las partes, derivadas del contrato celebrado. Manteniendo cada uno de los
créditos anotados en la cuenta su propia causa de pedir –al no ser su exigibilidad el fruto de la mecánica o aplicación de un
crédito disponible, concedido en favor del deudor–, no puede eludirse la aplicación del régimen legal establecido para cada
uno de dichos créditos, en función del origen, fuente o causa de pedir, correspondiente a cada uno de ellos; pues, en este
caso, los créditos accesorios, por razón de intereses, comisiones, costas o gastos, no pueden satisfacerse con cargo o por
disposición de un crédito en cuenta –que no se concede–, sino que son objeto de reclamación directa, por su propia
exigibilidad en virtud del contrato, cualquiera que sea su forma de computación o acreditación, dentro o fuera del
instrumento de la cuenta corriente. Así, en relación con los intereses, dice la Dirección General de los Registros y del
Notariado –vid., entre otras muchas, las resoluciones de 21 de diciembre de 2007 (RJ 2008/2086), 1 y 8 de febrero (RJ
2008/633 y 2008/ 639) y 15 y 19 de marzo (RJ 2008/807 y 2008/1483) de 2008–, “en el ámbito hipotecario o de actuación
de la garantía constituida, los intereses sólo pueden reclamarse en cuanto tales y dentro de los límites legales y pactados”.
“Así resulta claramente”, dice la resolución, “del principio registral de especialidad que en el ámbito del derecho real de
hipoteca impone la determinación separada de las responsabilidades a que queda afecto el bien por principal y por intereses
(vid. arts. 12 de la Ley Hipotecaria y 220 del Reglamento Hipotecario)”, “y así lo impone igualmente el necesario respeto
de la limitación legal de la responsabilidad hipotecaria en perjuicio de tercero, establecida en el art. 114 de la Ley
Hipotecaria, si bien esta última, tiene precisamente en el ámbito de la hipoteca inversa (figura, como hemos dicho, de
contornos semejantes a la que ahora enjuiciamos), la excepción prevista actualmente –aunque no en el momento de la
calificación impugnada– en el apartado 6 de la disposición adicional primera de la Ley 41/2007 de 7 de diciembre”. “Es
decir”, concluye el Centro Directivo, “lo que no cabe es que la hipoteca asegure (en perjuicio de tercero), intereses por plazo
superior a cinco años (fuera de la excepción legal previa expresamente para las hipotecas inversas), ni que pueda rebasarse
ese límite englobando los intereses en el capital (Vid. Resoluciones de 19 de enero [1996/586] y 23 de febrero [RJ
1996/1032], 8 [RJ 1996/1852], 11 [RJ 1996/1853], 13 [RJ 1996/1929], 15 [RJ 1996/1930], 20 [RJ 1996/1932] y 21 de marzo
de 1996 [RJ 1996/1933] y 22 de abril de 1997 [RJ 1997/3594], entre otras), cuestiones ambas que están relacionadas con
la cláusula de constitución de la hipoteca”. Y, de esta forma, manteniendo cada uno de los créditos, por razón de capital e
intereses, su propia autonomía, en virtud de su propia causa o fuente de creación respectiva, y hallándose sometido cada uno
de ellos, por tanto, a su propio régimen legal –en función de dicha causa–, no pueden eludirse las limitaciones derivadas de
dicho régimen, mediante una pretendida integración de los mismos en el instrumento de la cuenta corriente. Puesto que la
novación de los distintos créditos asentados en al cuenta –la cual, por cierto, no ha sido convenida expresamente por las
partes en el título calificado–, si bien determina la sustitución de cada una de las obligaciones integradas en la cuenta por
el saldo resultante del cierre de la misma, no puede ser utilizada, en fraude de ley (vid., artículo 6, apartado 4, del Código
civil), con el fin de burlar prohibiciones legales que tienen su fundamento en principios considerados esenciales en el tráfico
inmobiliario; como ocurre con la limitación relativa al plazo máximo de reclamación de intereses, establecida por el articulo
114 de la Ley hipotecaria -según el cual “salvo pacto en contrario, la hipoteca constituida a favor de un crédito que devengue
interés no asegurará, con perjuicio de tercero, además del capital, sino los intereses de los dos últimos años transcurridos
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y la parte vencida de la anualidad corriente”; sin que “en ningún caso”, concluye el precepto, pueda “pactarse que lo hipoteca
asegure intereses por plazo superior o cinco años”. Por tanto, del artículo 12.1 de la Ley Hipotecaria resultaría, dado que
en la presente hipoteca no se expresa una cifra máxima de responsabilidad en concepto de intereses, ni el número de años
a que se extiende la garantía de los mismos, que sólo estuviesen garantizados los intereses de dos años y la parte vencida
de la anualidad corriente, pues para extender la cobertura a los intereses de cinco años tal y como está previsto en el articulo
114.2 de la Ley Hipotecaria, es preciso el pacto en contrario que permite el artículo 114.1 de la ley Hipotecaria. III.–Desde
otro punto de vista, y en contravención de lo exigido por el artículo 12.1 de la Ley Hipotecaria, en la presente hipoteca no
se expresa una cifra máxima de responsabilidad en concepto de intereses, ni el número de años a que se extiende la garantía
de los mismos. De ello resultaría que sólo estuviesen garantizados los intereses de dos años y la parte vencida de la anualidad
corriente, pues aunque a las hipotecas inversas no les afecte, conforme al apartado 6 de la Disposición Adicional Primera
de la ley 41/2007 de 7 de diciembre, el límite de cinco años previsto en el artículo 114.2 de la Ley Hipotecaria, no se acuerda
en la escritura presentada el pacto en contrario que permite el artículo 114.1 de la ley Hipotecaria. IV.–Además, y sin que
se determine mediante un pacto expreso al respecto, toda lo que sea objeto de cargo en el supuesto crédito abierto en cuenta
corriente, devengara intereses, lo que supone de hecho un pacto de anatocismo. El pacto de anatocismo, consistente en la
acumulación de los intereses vencidos y no satisfechos al capital principal para que, a su vez, sigan produciendo intereses,
se considera defecto insubsanable, por la posibilidad de que su aplicación incremente de forma imprevisible la cifra de
responsabilidad hipotecaria por principal, más allá de lo convenido en la Cláusula de Constitución de la hipoteca. Sin
prejuzgar la validez obligacional del pacto de anatocismo, no cabe que unas mismas cantidades puedan devengar intereses
por distintos conceptos, ni duplicar las garantías para unas mismas cantidades, ni mezclar la garantía por principal con la
garantía por intereses, ni confundir la garantía por intereses con la garantía por intereses nuevamente devengados por los
intereses no satisfechos, de manera que cada cantidad que en su día sea reclamada lo tendrá que ser por un determinado
concepto, y deberá caber dentro de la cifra de responsabilidad prevista para dicho concepto. No hacerlo así es contrario al
orden público (artículo 6 del Código Civil) y vulnera las exigencias del principio de especialidad y a los artículos 104 y 114
de la Ley Hipotecaria y 220 de su Reglamento (Resoluciones de la DGRN de 20 de mayo de 1987; 31 de enero y 2 de
febrero de 1998). El mecanismo incluido en la escritura que se califica supondría que, disfrazados de capital, los intereses
superarían el límite de dos años de cobertura impuesto por el artículo 114 de la Ley Hipotecaria –al no existir pacto en
contrario–, límite que tiene por objeto, según la primera de las citadas Resoluciones, “evitar que el acreedor acumule grandes
cantidades de intereses, con grave confusión para los adquirentes y para la circulación de las fincas hipotecadas en el tráfico
jurídico”. La barrera del artículo 114 es un tope infranqueable tanto entre partes como frente a terceros, según Sentencia del
Tribunal Supremo de 12 de marzo de 1985, que analiza además este problema desde el punto de vista de la prescripción.
Ni siquiera en el ámbito de la hipoteca inversa ha querido el legislador, pudiendo hacerlo, dar entrada al anatocismo, pues
en el apanado 6 de la Disposición Adicional Primera de la Ley 41/2007, ha señalado una excepción extraordinaria al
principio general del límite máximo de cobertura de intereses, al señalar que no será en estos casos de aplicación el artículo
114 de la Ley Hipotecaria, pero ni siquiera en una hipoteca rodeada de tan exigentes requisitos ha admitido que los intereses
vencidos devenguen nuevos intereses, ni puedan indiscriminadamente mezclarse con la responsabilidad por principal, sin
ser objeto de una cifra de responsabilidad separada, por contrariar el principio de especialidad, posibilitar que unas mismas
cantidades devenguen doblemente intereses, o puedan ser objeto de una duplicidad de garantías. Pero es que además, no sólo
está prevista en la escritura la capitalización de los intereses devengados, sino que se pretende la extensión del pacto de
anatocismo a las comisiones y gastos, lo que carece absolutamente de justificación. V.–En relación a las circunstancias
reseñadas en el Hecho III.3 anterior, debe indicarse que no puede condicionarse el vencimiento anticipado de la hipoteca
a los supuestos de venta de la finca, arrendamiento o gravamen, y lógicamente menos aún al caso de dejar de constituir la
vivienda habitual del acreditado, y ello ni siquiera en el caso de una hipoteca inversa (en la que sólo es admisible el
vencimiento en caso de enajenación si se da al deudor la posibilidad de sustituir la garantía en caso de venta de la finca
hipotecada, según exige el párrafo segundo del apartado 5 de la Disposición Adicional Primera), por contravenir de forma
frontal los principios de libertad de contratación, libre circulación de los bienes y fomento del crédito territorial, además de
así resultar del artículo 27 de la Ley Hipotecaria, y de abundantísima jurisprudencia del Tribunal Supremo y constante
doctrina de la DGRN (véase “Razones por las que no debe inscribirse el pacto de vencimiento anticipado de la hipoteca por
enajenación a arrendamiento indiscriminados de la finca hipotecada, aún después de la Ley de reforma hipotecaria 41/2007,
de 7 de diciembre”, Juan José Bernal-Quirós Casciaro en Boletín del Colegio de Registradores n.º 141 de diciembre de
2007). A ello debe añadirse que la previsión contenida en el la Estipulación Decimotercera apartado 2, punto 1, sobre el
vencimiento anticipado en caso de producirse cualquier incumplimiento del acreditado de sus obligaciones frente a la
acreditante, es inadmisible por su generalidad y por envolver pactos obligacionales que no pueden trascender a terceros,
conforme a los artículos 9 y 51.6 del Reglamento Hipotecario. Si según reiterada doctrina del Tribunal Supremo no puede
declararse vencida la total obligación garantizada por la hipoteca por impago de una cuota, mucho menos podrá vencer por
incumplir, genéricamente, cualquier tipo de obligación de entre las innumerables, la mayoría de ellas accesorias, que se
contienen en la escritura presentada. A mayor abundamiento, declarar el vencimiento de la hipoteca por cualquier
incumplimiento, hasta accesorio, vulnera la letra c del apartado 1 de la Disposición Adicional Primera de la Ley 41/2007,
según la cual es requisito de esta nueva figura de la hipoteca inversa “que la deuda sólo sea exigible por el acreedor y la
garantía ejecutable cuando fallezca el prestatario o, si así se estipula en el contrato, cuando fallezca el último de los
beneficiarios”. Aunque la Ley 41/2007 ha admitido la constitución de hipoteca en garantía de una pluralidad de obligaciones,
se trata de obligaciones principales, y aunque el nuevo artículo 153 de la Ley Hipotecaria exija “la descripción general de
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los actos jurídicos básicos de los que deriven o puedan derivar en el futuro las obligaciones garantizadas”, el artículo 12 de
la misma Ley requiere que “se identifiquen las obligaciones garantizadas”. No puede estimarse que las obligaciones
garantizadas queden identificadas con la genérica remisión a “cualquier incumplimiento de la escritura”. En consecuencia,
lo indicado en tal apartado de los hechos, es contrario a lo establecido en los artículos 27 LH y 57 de su Reglamento, en que
niega el acceso al Registro, de las prohibiciones de disponer que tengan su origen en actos o contratos no comprendidos en
el apartado anterior. Supone una limitación injustificada de los principios de libertad de contratar (artículo 1.258 CC), y de
libre disposición del dominio (artículo 348 CC), es una coacción injustificada al hipotecante para que no vuelva a hipotecar
(artículo 107.3 LH), y obstaculiza que la propiedad de las fincas hipotecadas cumpla el destino y fin social que les
corresponde (artículos 33.2, 33.5 y 128.1 de la Constitución Española). La propia DGRN en Resolución de 27 de enero de
1986 califica este pacto de “abusivo”, contrario por tanto al artículo 7.2 del CC. Tanto las prohibiciones de vender como
de arrendar, como las declaraciones de vencimiento anticipado si la finca se grava o es objeto de embargo, son contrarias
además a los principios de libertad de contratación y de fomento del crédito territorial. (Resoluciones de la DGRN de 26
de julio de 1928; 25 de noviembre de 1935; 16 de junio de 1936; 18 de noviembre de 1960; 4 de noviembre de 1968; 27 de
enero de 1986; 24 de abril de 1992; 8 de noviembre de 1993; 15 de julio de 1998, etcétera). VI.–En relación a las
circunstancias reseñadas en el Hecho III.4 anterior, resulta que la oferta vinculante redactada en inglés y que forma parte
de la escritura, no ha sido objeto de traducción al castellano, lo que impide analizar su contenido, aún cuando, dentro de las
limitaciones que causa la falta de traducción, pueden apreciarse importantes contradicciones en diversos aspectos, en los
que se aparta, incluso de manera radical, del texto de la escritura, imposibilitando saber cual es el verdadero contenido del
contrato (por ejemplo, mientras el apartado 11 de la Estipulación Undécima prohíbe de manera radical el arrendamiento de
la finca, el apartado 14.a de la oferta vinculante lo permite en ciertas condiciones), imposibilitando saber cual es el verdadero
contenido del contrato, en contra de lo exigido por la Orden Ministerial de 5 de mayo de 1994 sobre transparencia de las
condiciones financieras de los préstamos hipotecarios. VII.–En relación a las circunstancias reseñadas en el Hecho III.5
anterior, las obligaciones relativas a comunicación, cesión y uso de datos personales, dada la generalidad de los términos
que se utilizan, suponen la recogida del consentimiento del titular de los datos de un modo genérico, que no resulta
inequívoco, lo que se opone a lo establecido en el artículo 6.1 de la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter
Personal 15/1999, de 13 de diciembre, coartando los derechos de privacidad del deudor, “habeas data”, cuyo poder de
disposición sobre sus datos, derecho fundamental según reiterada jurisprudencia del Tribunal Constitucional, es objeto de
una renuncia anticipada, condicionando la revocación de su posible consentimiento, al anudar a ella el vencimiento de la
hipoteca, lo que resulta contrario al artículo 6.3 de la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal 15/1999,
de 13 de diciembre. Todo ello, en ejercicio del principio de ponderación, resulta desproporcionado a la finalidad perseguida,
resultando por ello contrario al artículo 6.2 del Código Civil y al artículo 10 del Texto Refundido de la Ley General de
Defensa de los Consumidores y Usuarios, de 16 de noviembre de 2007. Además, el contenido de la Estipulación citada
vulnera lo dispuesto en los artículos 13 y 33 de la Ley Orgánica de Protección de Datos. VIII.–En relación a las
circunstancias reseñadas en el Hecho III.6 anterior, todas las referencias contenidas a lo largo del clausulado a comisiones
(apertura, modificación, reclamación de posiciones deudoras...), gastos e impuestos (salvo los vinculados a la ejecución
hipotecaria) y primas de seguro, no son inscribibles, por no estar garantizados hipotecariamente de forma separada de los
gastos de ejecución, ni es inscribible tampoco la pretensión de acomodados en la garantía por principal, sin que la
denegación implique prejuzgar su eficacia obligacional entre las partes contratantes, de conformidad con los artículos 9 y
51.6 del Reglamento Hipotecario (Resoluciones de la DGRN de 19 de enero, 8, 15, 20 y 21 de marzo, y 1 y 2 de abril de
1996). IX.–El poder irrevocable del deudor al acreedor a que se refiere el Hecho III.7 anterior, previsto para que este último
proceda a realizar declaraciones y subsanaciones ante Notarios y Registradores, que sean necesarias para inscribir la presente
escritura, incluso en caso de autocontratación, resulta contrario a los artículos 1732 y 1733 del Código Civil, a los que sólo
caben excepciones basadas en una justa causa, entendiendo por tal un negocio cuyo medio de ejecución deba ser el poder
irrevocable, el cual subsistirá mientras subsista el negocio que lo motivó, sin que sea posible su admisión indiscriminada,
como señala el Tribunal Supremo, en Sentencias de 31 de octubre de 1987, de 11 de mayo de 1993 y 19 de noviembre de
1994. En el presente caso el poder irrevocable se refiere a una actuación que puede interesar o no al deudor, y cuyo momento
de ser ejecutada queda a la exclusiva determinación del acreedor. En consecuencia, el apoderamiento previsto vulnera lo
establecido por el artículo 1.256 del Código Civil, al quedar la validez y el cumplimiento del contrato al arbitrio de uno de
los contratantes. X.–En caso de haber podido ser inscrita la hipoteca, hubiesen sido denegadas además: a) las causas de
vencimiento anticipado contenidas en la escritura, pues, además de las razones particulares para denegar por sus propios
términos cada una de ellas (las referidas a materias de índole obligacional, de conformidad con lo establecido en los artículos
9 y 51.6 del Reglamento Hipotecario; las indemnizaciones a que se refiere el apartado 13.1 ii), por su carácter obligacional,
según se expresa en la propia escritura, y por no haber sido objeto de garantía especial y separada; los apartados 13.2 i) y
x), por envolver pactos obligacionales que no pueden trascender a terceros, conforme a los artículos 9 y 51.6 del Reglamento
Hipotecario, y ser contrario, dada la generalidad de los términos que se emplean, al principio de especialidad o
determinación, según Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de fechas 23 y 26 de octubre
de 1987, y los apartados 13.2 v) vi) vii) viii) ix) xi) y xii), por lo indicado en el Fundamento V anterior), el apartado 1.c de
la Disposición Adicional Primera de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, impone que la deuda sólo puede exigirse y la
garantía ejecutarse cuando fallezca el prestatario; y b) las comisiones de cancelación o amortización anticipada, total o
parcial, por exceder lo permitido por el artículo 7 y 8 de la citada Ley. XI.–De conformidad con el artículo 81 del Texto
Refundido de la Ley General de Defensa de los Consumidores y Usuarios, de 16 de noviembre de 2007, y en relación con
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el completo contenido de la escritura, dados los términos oscuros, discrecionales y genéricamente favorables a la parte
prestamista, utilizados en el contrato que se pretende inscribir, y sujeto a la existencia de condiciones generales, se advierte
que el conjunto de la operación pudiera resultar contrario a las exigencias de claridad y de no abuso de una posición
dominante, dimanantes del Texto Refundido de la Ley General de Defensa de los Consumidores y Usuarios, de 16 de
noviembre de 2007, conforme a sus artículos 82 y siguientes, cuya incidencia puede ocasionar, ya su no incorporación, ya
su completa nulidad, conforme a los artículos 7 y 8 de la Ley 7/1998 de Condiciones Generales de la Contratación.
XII.–Finalmente, en la escritura presentada a inscripción se constituye una hipoteca de máximo en garantía de crédito en
cuenta corriente en su modalidad de hipoteca inversa de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Primera
de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, resultando que la citada figura se encuentra sometida a una serie de requisitos
establecidos en la propia disposición, resultando además que el Ministerio de Economía no ha dictado aún las normas de
desarrollo previstas en los apartados 3 y 4 de la Disposición Adicional Primera, normas que son imprescindibles para que
el nuevo producto pueda desplegar sus efectos, dado su riesgo elevado para ambas partes contratantes, y la circunstancia
de ser sujeto de importantes excepciones al régimen hipotecario ordinario, como son las establecidas en materia de
vencimiento por transmisión voluntaria del inmueble, limitación de la responsabilidad patrimonial universal sin necesidad
de que el acreedor haga, como hace en el penúltimo párrafo de la Estipulación Primera y en el último párrafo de la vigésima,
ningún tipo de renuncia al respecto, máxime cuando se contradice en el último párrafo de la vigésimoprimera-, o las que
dejan sin aplicación el límite de cobertura de intereses fijado en el párrafo 2º del artículo 114 de la Ley Hipotecaria. En su
virtud, acuerdo denegar, la inscripción del documento objeto de la presente calificación, en relación con las circunstancias
expresamente consignadas en el Hecho II de la presente nota de calificación, por la concurrencia de los defectos que
igualmente se indican en el Fundamento de Derecho II de la misma nota. Quedando automáticamente prorrogado el asiento
de presentación correspondiente durante el plazo de sesenta días a contar desde que se tenga constancia de la recepción de
la última de las notificaciones legalmente pertinentes, de conformidad con los artículos 322 y 323 de la Ley Hipotecaria.
No cabe, dado el carácter insubsanable de los defectos apreciados, solicitar que se practique la anotación preventiva prevista
en el artículo 42.9 de la Ley Hipotecaria. Notifíquese al presentante y al Notario autorizante del título calificado en el plazo
máximo de diez días. Contra la presente nota (…) Estepona, a veintinueve de junio de dos mil nueve (firma ilegible y sello
con el nombre y apellidos del Registrador).»

III

Contra la anterior nota de calificación, doña M. P. L. P., Abogada, en nombre y representación de la sociedad «Manchester
Building Society», interpuso recurso contra la calificación mediante escrito con fecha de 27 de julio de 2009, con base en
las siguientes alegaciones: a) La entidad «Manchester Building Society» es una entidad financiera de las que refiere el
artículo 2 de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario, y así consta acreditada ante el Banco
de España, concretamente en el Registro Oficial de Entidades, desde el 22 de enero de 2008, cumpliendo con el requisito
establecido en el punto 2 de la Disposición Adicional Primera de la Ley 41/2007, con las consecuencias que ello comporta
en relación con el nuevo tenor del artículo 12.2 de la Ley Hipotecaria. b) Reuniendo el crédito hipotecario formalizado en
la escritura los citados requisitos, éste deberá gozar de las ventajas fiscales y reducciones arancelarias notariales y registrales
que conllevan, con independencia de ulteriores desarrollos normativos que pudieran, lo que no impide su inscripción y, en
cualquier caso, no afectan a la función calificadora de los Registros de la Propiedad, por quedar fuera de sus funciones
(artículo 18 de la Ley Hipotecaria), puesto que las normas legales obligan por sí a todos salvo que prevean otra cosa –que
esta Ley no lo previene– sin necesidad de complemento o desarrollo. c) En cuanto al fundamento jurídico II de la
calificación (presunta imposibilidad de disponer fondos), debe ponerse de relieve cómo la Resolución de esta Dirección
General que se cita en la nota no contempla el caso presente sino otros distintos, pues en la escritura calificada se permite
disponer de numerario, confundiendo la nota el límite de responsabilidad con el límite de crédito disponible (el primero es
el máximo de responsabilidad y no del crédito dispuesto), ya que de la totalidad del crédito disponible ya habría dispuesto
el contratante tras la firma del contrato y su inscripción registral, devengando el mismo intereses hasta el límite de crédito
de la responsabilidad hipotecaria. d) Respecto de los fundamentos III y IV de la nota, la Ley 41/2007 no exige ningún pacto
expreso contrario al artículo 114 de la Ley Hipotecaria, siendo evidente, a la vista de lo regulado en la escritura calificada,
que se está pactando en contra del límite de cinco años, como permite la disposición adicional primera de dicha Ley 41/2007,
lo que se deduce de la simple lectura del inciso final del apartado 6.º de dicha disposición adicional, dado que una hipoteca
inversa es una forma especial de hipoteca en garantía de una cuenta corriente bancaria, y, al igual que en ésta, hasta el cierre
(en este caso, hasta la muerte) no hay que realizar pagos, de modo que las cantidades dispuestas generan intereses que no
están sujetos a devolución antes del cierre de la cuenta; y porque no son pagaderos, ni están sujetos al artículo 1966 del
Código Civil ni al 114 de la Ley Hipotecaria. Estas normas presuponen que los intereses son debidos y por eso no pueden
acumularse más de cinco años, ya que el acreedor ha podido cobrarlos sin dejar que se acumulen engrosando la deuda. Si
los intereses devengados no son pagaderos, forzosamente deberán acumularse al capital y generar nuevos intereses, como
sucede cuando se inscriben hipotecas de los artículos 153 y 153 bis de la Ley Hipotecaria, que no exigen, por ser imposible,
una cobertura de responsabilidad específica para intereses. e) Respecto de las cláusulas de vencimiento anticipado, debe
ponerse de manifiesto su total validez, amparadas por el Tribunal Supremo -Sala Primera-, en su Sentencia de 4 de junio
de 2008, cuando declaró que sólo se entenderán nulas aquellas cláusulas de vencimiento anticipado en relación con el
ejercicio abusivo de la entidad acreedora, tales como: incumplimientos irrelevantes; concurrencia de circunstancias dejadas
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al libre albedrío de la entidad financiera y causar perjuicio de manera desproporcionada y no equitativa. Además, se
desconoce por el Registrador la regulación impuesta por el artículo 12 de la Ley Hipotecaria en la reforma de 2007, y en
la doctrina de esta Dirección General, pues si estas cláusulas conculcan el principio de libertad de contratación, entonces
no tienen efecto jurídico real, conforme al artículo 27 de la Ley Hipotecaria, debiendo ser sólo «transcritas» sin realizar
calificación alguna; y lo mismo respecto de los denunciados «pactos obligacionales» a que se sigue refiriendo la nota. Por
todo ello, debe entenderse que el citado precepto 12.2 de la Ley Hipotecaria es taxativo, de modo que sólo cabe inscribir
mediante calificación previa las cláusulas especificadas en el párrafo 1.º del artículo 12 de la Ley Hipotecaria y, si éstas se
califican favorablemente, entonces en los préstamos a favor de entidades de la Ley de Regulación del Mercado Hipotecario
se transcribirán (sin calificarlas) las demás cláusulas en los términos que resulten de la escritura de formalización. Este ha
sido el criterio de este Centro Directivo ya desde la Resolución de 21 de diciembre de 2007 (Resoluciones de 22 de marzo
y 16 de mayo de 2008). Asimismo, el apartado 1.c) de la disposición adicional primera de la Ley 41/2007 no tiene como
propósito establecer que la muerte del prestatario es la única causa de vencimiento anticipado posible de la hipoteca inversa.
La norma está describiendo los rasgos típicos de una hipoteca inversa, en el sentido de que es una hipoteca cuyo devengo
de amortización se produce con la muerte. Pero no quiere decir que no quepan causas de vencimiento anticipado distintas
de la contingencia típica descrita como rasgo definitorio en la norma. f) En cuanto a la cláusula de vencimiento anticipado
por enajenación de la vivienda habitual, la propia Ley 41/2007, en su disposición adicional primera, apartado cinco, párrafo
2.º, la establece como causa expresa de vencimiento anticipado. La hipoteca constituida cumple con los requisitos
establecidos en tal precepto, y sería contraproducente para los interesados negar la inscripción de tales cláusulas, pues
constituyen la condición misma de posibilidad de este producto hipotecario perfectamente adaptado a personas mayores,
pues de lo contrario las personas mayores no podrían contratar hipotecas inversas, o lo harían a un coste mucho mayor, ya
que la entidad financiera tendría que cobrarse el riesgo de enajenación del inmueble. g) Respecto del arrendamiento como
posible cláusula de vencimiento anticipado (cláusula 13.2.7 de la escritura) el examen de tal cláusula ha de partir del hecho
de que la esencia de la hipoteca inversa consiste en centrarse en la vivienda habitual del hipotecante, por lo que no tendría
sentido que si se constituyera una hipoteca sobre la vivienda habitual (para gozar de las exenciones y bonificaciones
previstas por el legislador), luego desaparezca tal característica esencial de la misma (arrendarse a un tercero o dejar de
habitarla con carácter permanente), y conlleve un perjuicio para el acreedor, que está sujeto a la imposibilidad de reclamar
los intereses que se van generando hasta un plazo de 12 meses desde el fallecimiento del último de los acreditados, pudiendo
deducirse la admisibilidad de la cláusula de la doctrina de la Resolución de esta Dirección General de 24 de marzo de 2008.
h) Respecto de las condiciones generales de la contratación, este Centro Directivo ha repetido con contundencia en reiteradas
ocasiones que no es tarea del Registrador realizar un control de las cláusulas conforme al régimen de condiciones generales
o cláusulas abusivas, arrogándose una potestad judicial. En resumen, la calificación recurrida topa frontalmente con la
doctrina de este Centro Directivo, una de cuyas más destacadas funciones, como puso de relieve la Exposición de Motivos
de la Ley Hipotecaria, fue formar una jurisprudencia ajustada al espíritu de la Ley, que constituya complemento necesario
del precepto escrito y asegure la uniformidad en su aplicación, correspondiendo, por tanto al Centro Directivo aclarar y fijar
la verdadera interpretación de las Leyes. Por ello, se solicita que, tras los trámites pertinentes, se deje sin efecto la
calificación recurrida y en consecuencia se inscriba el derecho real de hipoteca y se transcriban todas las cláusulas
financieras y de vencimiento anticipado, de conformidad con el artículo 12.1 y 12.2 de la Ley Hipotecaria y las Resoluciones
de esta Dirección General.

IV

El Registrador emitió informe el día 20 de agosto de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 348, 647, 1172, 1255, 1256, 1753, 1857 y 1911 del Código Civil; 317 del Código de Comercio;
el Preámbulo, el artículo 2 apartado 3, el artículo 11 y la Disposición Adicional Primera de la Ley 41/2007, de 7 de
diciembre (publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 8 de diciembre); 1, 2, 9, 11, 12, 18, 23, 33, 37, 82, 104, 114, 130,
142, 153, 153 bis, 258.2 y 326 de la Ley Hipotecaria; 7, 9, 51 y 220 del Reglamento Hipotecario; 517, 551, 681 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en su vigente redacción; 9, 22 y 23 de la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre Condiciones
Generales de la Contratación; 83, 84 y 85 del Texto Refundido de Ley General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre; 18 de la Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la
que se regula la contratación con los consumidores de préstamos o créditos hipotecarios y de servicios de intermediación
para la celebración de contratos de préstamo o crédito; 1, 17 bis y 24 de la Ley del Notariado; la Directiva 93/13/CEE del
Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre cláusulas abusivas en contratos celebrados con consumidores –transpuesta al
ordenamiento español mediante Real Decreto-Legislativo 1/2007–; la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea
de 4 de junio de 2009 (As. C-243/08); las Resoluciones de este Centro Directivo de 26 de julio de 1928: 25 de noviembre
de 1935; 16 de junio de 1936; 18 de noviembre de 1960; 4 de noviembre de 1968; 4 de julio de 1984; 27 de enero de 1986;
5 de junio, 23 y 26 de octubre de 1987; 8 de octubre de 1991; 24 de abril de 1992; 4 de marzo y 8 de noviembre de 1993;
19 de enero, 23 de febrero, 8, 11, 13, 15, 18, 20 y 21 de marzo y 16 de julio de 1996; 22 de abril de 1997; 11 de febrero, 15
de julio y 24 de agosto de 1998; 28 de abril y 27 de julio de 1999; 3 de abril, 27 de septiembre y 3, 6 y 18 de noviembre de
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2000; 7 de junio de 2001; 2 y 3 de septiembre de 2005; 19 de abril de 2006; 21 de diciembre de 2007 (dos), y 14 de enero,
1, 7, 8 (dos), 22, 28 y 29 de febrero, 1, 10, 14, 15, 19 (dos), 22, 24 (dos), 25 y 27 de marzo, 5, 6, 14, 16, 19 y 20 de mayo
y 24 de julio de 2008; y las Sentencias del Tribunal Supremo de 9 de marzo de 2001, 4 de julio y 12 de diciembre de 2008,
y 16 de diciembre de 2009.

1. Mediante la escritura cuya calificación es objeto del presente recurso, se formaliza un crédito en cuenta corriente
hasta un determinado límite, garantizando el saldo resultante al cierre de la cuenta con hipoteca de máximo, en su modalidad
de hipoteca inversa.

Denegada la inscripción por las razones que el Registrador expresa en su extensa nota de calificación, el recurrente
impugna determinados extremos de ésta. Por ello, la presente Resolución se centra en el examen de tales extremos, lo que
se llevará cabo siguiendo el mismo orden expresado en el recurso, para una mayor claridad expositiva. No obstante, algunas
de tales cuestiones se relacionan con el alcance que la ley atribuye a la función calificadora del Registrador cuando de la
inscripción de la hipoteca se trata, por lo que las consideraciones que se expresan sobre tales extremos han de ser aplicables,
en lo pertinente, a toda la calificación efectuada en el presente caso, pues el recurrente solicita en su escrito impugnatorio
que se inscriba el derecho real de hipoteca y se transcriban todas las cláusulas financieras y de vencimiento anticipado
pactadas en la escritura calificada.

2. Antes de entrar a resolver sobre los referidos extremos, debe señalarse que la calificación registral impugnada se
ha emitido vigente la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, que dio nueva redacción al artículo 12 de la Ley Hipotecaria, según
el cual: «En la inscripción del derecho real de hipoteca se expresará el importe del principal de la deuda y, en su caso, el
de los intereses pactados, o, el importe máximo de responsabilidad hipotecaria identificando las obligaciones garantizadas,
cualquiera que sea la naturaleza de éstas y su duración. Las cláusulas de vencimiento anticipado y demás cláusulas
financieras de las obligaciones garantizadas por hipoteca a favor de las entidades a las que se refiere el artículo 2 de la Ley
2/1981, de 25 marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario, en caso de calificación registral favorable de las cláusulas
de trascendencia real, se harán constar en el asiento en los términos que resulten de la escritura de formalización».

El contenido del artículo 12 de la Ley Hipotecaria, tal y como aparece configurado tras su última reforma, ha
suscitado un vivo debate en torno a su significado y alcance, como consecuencia de las dudas interpretativas que plantea
su tenor literal. Dichas dudas únicamente pueden ser resueltas tras recordar los objetivos perseguidas por el legislador con
la reforma y después de realizar un adecuado análisis del precepto que garantice su coherencia tanto con los principios que
rigen nuestro sistema registral como con la normativa específica que regula, al igual que el precepto mencionado, otros
aspectos del mercado hipotecario.

A la luz de estos presupuestos, que serán desarrollados a continuación, es posible alcanzar dos conclusiones básicas.
La primera es que esas «cláusulas de vencimiento anticipado y demás cláusulas financieras» a las que se refiere el párrafo
segundo del citado artículo 12 han de inscribirse en el Registro de la Propiedad, siempre y cuando el Registrador haya
calificado favorablemente aquellas otras que, por configurar el contenido del derecho de hipoteca, tienen trascendencia real.
La segunda es que el reflejo registral de tales cláusulas necesariamente se efectuará en los términos que resulten de la
escritura de formalización de la hipoteca, a menos que su nulidad hubiera sido declarada mediante sentencia o fueran
contrarias a una norma imperativa o prohibitiva redactada en términos claros y concretos, sin que el Registrador pueda
realizar cualquier tipo de actividad valorativa de las circunstancias en las que se desenvuelva el supuesto de hecho.

3. Como expresa el Preámbulo de la citada ley modificativa (Apartado VII, párrafo cuarto), la reforma del artículo
12 de la Ley Hipotecaria constituye una medida que, dirigida a impulsar el mercado de préstamos hipotecarios, tiene «…por
objeto precisar el contenido que haya de tener la inscripción del derecho real de hipoteca, evitando calificaciones registrales
discordantes que impidan la uniformidad en la configuración registral del derecho que impone su contratación en masa».
Pues bien, esta finalidad de la Ley, que se plasma en el tenor literal del artículo 12 de la Ley Hipotecaria, no se alcanzaría
si dicho precepto se interpretase en el sentido de que las cláusulas financieras y de vencimiento anticipado debieran ser
objeto de calificación registral conforme a las reglas generales. Para el legislador tal interpretación supondría el
mantenimiento de la diversidad de calificaciones registrales y, con ello, la falta de uniformidad de los asientos de inscripción
de hipoteca, lo que en la práctica implicaría la frustración de los objetivos perseguidos con la reforma, centrados en la
necesidad de dotar de homogeneidad a los contratos destinados a la contratación en masa utilizados en el mercado
hipotecario, con el objetivo de impulsar y fomentar el mercado hipotecario. El legislador ha considerado que de forma
excepcional y con base en razones de política legislativa que así lo justifiquen, resulta necesario delimitar la función
calificadora en relación con ciertos aspectos del negocio, a fin de facilitar el acceso al Registro de los productos financieros.
Se trata, en consecuencia, de una limitación al juego del artículo 18 de la Ley Hipotecaria que responde a un intento de
adaptación a las necesidades concretas del mercado hipotecario en el momento de su promulgación, con el objetivo de
favorecer la contratación en masa.

Sin embargo, asumido lo anterior, lo cierto es que no resulta admisible interpretar el artículo 12 de la Ley Hipotecaria
de forma aislada sino sólo mediante su necesaria coordinación con otras normas que operan en relación con el mismo
mercado de productos financieros y que se orientan hacia fines de política legislativa distintos de los referidos. De este
modo, los objetivos perseguidos con la redacción dada al artículo 12 de la Ley Hipotecaria tras la reforma introducida por
la Ley 14/2007 deben ser ponderados, en primer lugar, con los principios que inspiran la normativa de protección de los
consumidores y usuarios, con carácter general y, singularmente, con la legislación destinada a su defensa en el ámbito
concreto del mercado hipotecario, principios que aparecen perfectamente identificados en la Ley 2/2009, de 31 de marzo,
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que dentro de su ámbito material de aplicación, desarrolla un conjunto de normas cuya ratio es garantizar la transparencia
del mercado hipotecario, incrementar la información precontractual y proteger a los usuarios y consumidores de productos
financieros ofertados en dicho mercado, y que en su artículo 18.1 reafirma el control de legalidad de notarios y registradores
al señalar que «En su condición de funcionarios públicos y derivado de su deber genérico de control de legalidad de los actos
y negocios que autorizan, los Notarios denegarán la autorización del préstamo o crédito con garantía hipotecaria cuando el
mismo no cumpla la legalidad vigente y, muy especialmente, los requisitos previstos en esta Ley. Del mismo modo, los
Registradores denegarán la inscripción de las escrituras públicas del préstamo o crédito con garantía hipotecaria cuando no
cumplan la legalidad vigente y, muy especialmente, los requisitos previstos en esta Ley».

En segundo lugar, no es posible ignorar el origen comunitario de gran parte de la normativa española en materia de
protección de consumidores y la necesidad de que las autoridades nacionales realicen una interpretación conforme al
Derecho comunitario del ordenamiento nacional, interpretación que el Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha ampliado
a la aplicación de las Directivas. Según la Sentencia Von Colson (As. 14/83) y la reiterada jurisprudencia posterior de la
Corte de Luxemburgo, la obligación de los Estados miembros, derivada de una directiva, de conseguir el resultado previsto
por la misma, así como su deber de adoptar todas las medidas generales o particulares necesarias para asegurar la ejecución
de esta obligación, se imponen a todas las autoridades de los Estados miembros, autoridades entre las que deben incluirse
tanto Notarios como Registradores. La Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre cláusulas abusivas
en contratos celebrados con consumidores –transpuesta al ordenamiento español mediante Real Decreto-Legislativo 1/2007,
de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios– es clara al respecto, tal y como ha puesto de manifiesto recientemente la Abogada General en sus conclusiones
al asunto C-40/08, al exigir expresamente de los Estados miembros, en interés de los consumidores y de los competidores
profesionales, «medios adecuados y eficaces» para que cese el uso de cláusulas abusivas. Coherentemente con estos
imperativos, la Sala primera del Tribunal Supremo, en su reciente Sentencia de 16 de diciembre de 2009 reitera el papel
activo del Registrador en presencia de una cláusula abusiva, al confirmar la entidad propia de la actividad registral respecto
de la judicial, y diferenciar entre no inscribibilidad y nulidad de una cláusula (fundamento duodécimo).

En la misma línea, se acaba de manifestar recientemente la Corte Comunitaria en la reciente Sentencia del Tribunal
de Justicia de la Unión Europea de 4 de junio de 2009 (As. C-243/08). Mediante la mencionada resolución, la Corte de
Luxemburgo da respuesta a una cuestión prejudicial cuyo objeto era dilucidar si podría interpretarse el artículo 6.1 de la ya
mencionada Directiva 93/13, en el sentido de que la no vinculación del consumidor a una cláusula abusiva establecida por
un profesional no operase «ipso iure», sino únicamente en el supuesto de que el consumidor impugnase judicialmente con
éxito dicha cláusula abusiva mediante demanda presentada al efecto. El Tribunal de Justicia de Luxemburgo ha resuelto la
citada cuestión declarando que «el artículo 6, apartado 1, de la Directiva debe interpretarse en el sentido de que una cláusula
contractual abusiva no vincula al consumidor y que, a este respecto, no es necesario que aquél haya impugnado previamente
con éxito tal cláusula».

Por último, resulta necesario tener en cuenta la oponibilidad frente a terceros de las cláusulas financieras y de
vencimiento anticipado y en consecuencia, la posibilidad de promover la ejecución hipotecaria con base en dichas cláusulas.
Es cierto que se han levantado voces en defensa de la supuesta inoponibilidad de este tipo de cláusulas pero una
interpretación en este sentido, no sólo vulneraría los principios rectores del sistema registral español, al permitirse el acceso
al registro de un tipo de cláusulas carentes de eficacia alguna frente a terceros, sino que, además, resultaría contraria a lo
establecido en el artículo 9 de la Ley Hipotecaria y, muy en especial, al reformado artículo 130 del mismo cuerpo legal.
Recuérdese que dicho precepto establece que «el procedimiento de ejecución directa contra los bienes hipotecados sólo
podrá ejercitarse como realización de una hipoteca inscrita sobre la base de aquellos extremos contenidos en el título que
se hayan recogido en el asiento respectivo». En consecuencia, al estar contenidas en el asiento de inscripción las cláusulas
financieras y de vencimiento anticipado pueden legitimar el ejercicio de la acción real hipotecaria.

De hecho, si recurrimos a la lectura de los trabajos parlamentarios se advierte sin esfuerzo la estrechísima relación
existente entre el mencionado precepto y el artículo 12 de la Ley Hipotecaria, hasta el punto de que la redacción de ambos
evolucionaba en paralelo. Ello evidencia de forma incontestable que el legislador, al señalar en el artículo 130 de la Ley
Hipotecaria que la ejecución directa de los bienes hipotecados deberá realizarse sobre la base de aquellos extremos
contenidos en el título y que se hayan incorporado al asiento respectivo, sin hacer exclusión de ninguno de estos extremos
y con independencia de su naturaleza, era plenamente consciente de la inclusión en el mencionado precepto de las cláusulas
financieras y de vencimiento anticipado a las que se refiere el artículo 12 de la Ley Hipotecaria. Tal y como ha sido
configurado por el legislador tras la última reforma, el artículo 12 constituye una concreción de lo dispuesto en los artículos
9 de la Ley Hipotecaria y 51 del Reglamento Hipotecario, sin que el contenido del inciso final del artículo 51 6.ª del
mencionado Reglamento suponga obstáculo alguno a esta interpretación, desde el momento en que debe considerarse, en
su concreto ámbito de aplicación y en cuanto sea incompatible, tácitamente derogado por la Ley 41/2007.

En definitiva, sólo una interpretación de los objetivos específicos del artículo 12 de la Ley Hipotecaria coordinada
y ponderada con la normativa de protección de consumidores, unida a la posibilidad de apertura de la ejecución real
hipotecaria con base en el artículo 130 de la Ley Hipotecaria y a los imperativos demandados por el ordenamiento
comunitario, permiten definir el ámbito de la función calificadora del Registrador respecto de las cláusulas financieras y de
vencimiento anticipado a la que se refiere el párrafo segundo del reiterado artículo 12 de la Ley Hipotecaria. Y el resultado
necesario de tal interpretación impide asumir la exclusión absoluta de la calificación de las cláusulas financieras y de
vencimiento anticipado, aunque sí una modalización en cuanto a su extensión. De este modo, dentro de los límites inherentes
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a la actividad registral, el Registrador podrá realizar una mínima actividad calificadora de las cláusulas financieras y de
vencimiento anticipado, en virtud de la cual podrá rechazar la inscripción de una cláusula, siempre que su nulidad hubiera
sido declarada mediante resolución judicial firme, pero también en aquellos otros casos en los que se pretenda el acceso al
Registro de aquellas cláusulas cuyo carácter abusivo pueda ser apreciado por el Registrador sin realizar ningún tipo de
valoración de las circunstancias concurrentes en el supuesto concreto. Ello supone que la función calificadora se limitará
exclusivamente a la mera subsunción automática del supuesto de hecho en una prohibición específicamente determinada
en términos claros y concretos. Dicho de otro modo, el control sobre dichas cláusulas deberá limitarse a las que estén
afectadas de una tacha apreciable objetivamente (porque así resulte claramente de una norma que exprese dicha tacha), sin
que puedan entrar en el análisis de aquellas otras que, por tratarse de conceptos jurídicos indeterminados o que puedan ser
incluidos en el ámbito de la incertidumbre sobre el carácter abusivo (p. ej., basado en el principio general de la buena fe o
el desequilibrio de derechos y obligaciones), sólo podrán ser declaradas abusivas en virtud de una decisión judicial.

Una interpretación diferente a la que ahora se propone supondría, como consecuencia inevitable, la exclusión de estas
cláusulas de las presunciones registrales de validez del contenido de los asientos sin que exista ningún tipo de base legal
para ello, dado que el artículo 12 de la Ley Hipotecaria no ha variado, claro está, el artículo 6.3 del Código Civil. Más aún,
una solución diferente a la ahora sostenida convertiría la intervención del Registrador en un mero trámite impuesto al
particular, sin que ello le reportara ninguna ventaja desde la perspectiva de los fines de las normas dictadas en defensa de
sus intereses, obligándole así a renunciar por imperativo legal a los instrumentos de protección que le dispensa nuestro
modelo de seguridad jurídica preventiva. Como señala el Preámbulo de la propia Ley 14/2007 (Ap. VII), «La sentida
necesidad de avanzar y flexibilizar el régimen jurídico de las hipotecas, con requisitos y figuras jurídicas que acojan las
nuevas demandas, obliga también a todos los operadores que intervienen en el proceso formativo de los contratos y de las
garantías reales, especialmente a los Notarios y a los Registradores de la Propiedad, de manera que como operadores
jurídicos, en la redacción de los documentos y en la práctica de los asientos, entiendan dirigida su labor en el sentido de
orientar y facilitar el acceso al Registro de los títulos autorizados por los medios legales existentes, para lograr que la
propiedad y los derechos reales sobre ella impuestos queden bajo el amparo del régimen de publicidad y seguridad jurídica
preventiva, y disfruten de sus beneficios, de conformidad, en todo caso, con las disposiciones legales y reglamentarias que
determinan el contenido propio de la inscripción registral, los requisitos para su extensión, y sus efectos». Téngase en cuenta
además que, según reiterada jurisprudencia del Tribunal de Justicia, «a falta de normativa comunitaria en la materia, la
determinación de la regulación procesal destinada a garantizar la salvaguarda de los derechos que el Derecho comunitario
genera en favor de los justiciables corresponde al ordenamiento jurídico interno de cada Estado miembro en virtud del
principio de autonomía procesal de los Estados miembros, a condición, sin embargo, de que esta regulación (…) no haga
imposible en la práctica o excesivamente difícil el ejercicio de los derechos conferidos por el ordenamiento jurídico
comunitario» (principio de efectividad) (véanse, al respecto las sentencias del Tribunal de Justicia en los asuntos
C-168/2005, C-78/98, C-392/04, C-422/04 y C-40/08). No resulta exagerado afirmar que la eliminación del control registral
en el ámbito de los contratos de consumo, ámbito calificado por la propia jurisprudencia comunitaria como «equivalente
a las disposiciones nacionales que, en el ordenamiento jurídico interno, tienen rango de normas de orden público» (As,
C-40/08), unido a la posibilidad de promover la ejecución hipotecaria con base en dichas cláusulas, atentaría de forma
palmaria contra esta exigencia.

A todo lo apuntado cabe añadir, que la absoluta exclusión de la calificación registral de este tipo de cláusulas puede
suponer una seria cortapisa para el fomento del mercado hipotecario que la Ley 41/2007 asume como objetivo específico.
Piénsese que una interpretación en tales términos puede dar lugar a que prosperen de forma considerable las peticiones de
anotación preventiva de las demandas de nulidad de las cláusulas financieras y de vencimiento anticipado de todos aquellos
deudores que anticipen una inminente ejecución, desde el momento en que ya no se podrá contar como argumento en contra
de la apreciación del requisito del fumus boni iuris para la concesión de dicha medida, la previa calificación registral de las
mismas. Resulta evidente que la intervención simultánea de Notarios y Registradores, en el caso de estos últimos, en los
términos antes apuntados, constituye un serio desincentivo a la solicitud de tales medidas y, claro está, un evidente obstáculo
a su concesión.

4. Pasando ya a analizar las cuestiones materiales o de fondo planteadas en el recurso, han de realizarse primeramente
dos precisiones a la vista de la regulación que se contiene en la disposición adicional primera de la Ley 41/2007, de 7 de
diciembre.

En primer lugar, por lo que resulta del propio título (en este punto no cuestionado por el Registrador en su
calificación) y como afirma el recurrente en su escrito, la entidad «Manchester Building Society» es una entidad financiera
de las referidas en el artículo 2 de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario, estando
acreditada ante el Banco de España, en tanto que inscrita en el Registro Oficial de Entidades desde el 22 de enero de 2008,
por lo que la entidad acreedora cuyo derecho se garantiza con la hipoteca inversa constituida cumple el requisito establecido
por el apartado 2 de la citada disposición adicional primera de la Ley 41/2007, conforme al cual las hipotecas inversas
previstas en la misma «sólo podrán ser concedidas por las entidades de crédito y por las entidades aseguradoras autorizadas
para operar en España», circunstancia ésta de la que se derivan una serie de consecuencias, y no sólo las previstas en la
citada disposición adicional, sino también las resultantes del párrafo segundo del artículo 12 de la Ley Hipotecaria, con la
interpretación y las precisiones antes apuntadas.

En segundo lugar, debe tenerse en cuenta que aunque el Ministerio de Economía no haya dictado aún las normas de
desarrollo previstas en los apartados 3 y 4 de la Disposición Adicional Primera de la citada Ley 41/2007, tales normas de
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desarrollo no son imprescindibles para que el nuevo producto –hipoteca inversa– pueda desplegar sus efectos, ya que como
señalara la Resolución de 26 de octubre de 1973, a propósito de una figura carente de una completa regulación legal
(hipoteca cambiaria), «no debe haber obstáculo para que, en principio, pueda inscribirse una hipoteca que aparece reconocida
en el ordenamiento legislativo, aunque de manera incompleta e insuficiente, ya que esta deficiencia legal puede ser en varios
aspectos eficazmente suplida por la actuación de Notarios y Registradores, que como órganos cualificados, contribuyen así
al desarrollo del Derecho, a través de su actividad creadora y calificadora, al configurar jurídicamente aquellos actos de la
vida real carentes, en mayor o menor grado, de regulación legal...». Y es que en los supuestos de remisión normativa hecha
por una Ley mediante un reenvío a una normativa reglamentaria ulterior a favor de la Administración, fuera de los supuestos
de delegación legislativa o remisión recepticia (caso de las Leyes de Bases a que se refiere el artículo 82 de la Constitución
Española), la Ley remitente tiene fuerza normativa directa y propia, de forma que del desarrollo de la remisión legal al
Reglamento surge una norma estrictamente reglamentaria, y por ello subordinada a la propia Ley de remisión, sin que la «vis
obligandi» de ésta quede condicionada a la previa producción de la norma reglamentaria, salvo que así lo hubiere previsto
expresamente aquella Ley o resulte imprescindible por razón de su contenido. Por ello, a diferencia de las Leyes de Bases
que no tienen fuerza normativa directa y propia, en los casos de delegación no recepticia la Ley delegante remite al
Reglamento para completar con mayor o menor extensión su propia regulación, pero sin impedir la entrada en vigor y
aplicabilidad de sus mandatos normativos, pues la actuación reglamentaria debe producirse «en términos de subordinación,
desarrollo y complementariedad» (vid. Sentencias del Tribunal Supremo de 11 de diciembre de 1992 y 14 de octubre de
1995, entre otras muchas). Esta relación de subordinación la ha confirmado el Tribunal Constitucional afirmando que no
se excluye «que las Leyes contengan remisiones a normas reglamentarias, pero sí que tales remisiones hagan posible una
regulación independiente y no claramente subordinada a la Ley, lo que supondría una degradación de la reserva formulada
por la Constitución a favor del legislador» (cfr. Sentencia del Tribunal Constitucional 83/1984, de 23 de julio, fundamento
jurídico 4, confirmado, por todos, en el fundamento jurídico 14 de la Sentencia 292/2000, de 30 de noviembre). Por ello,
como ha destacado también nuestra jurisprudencia, las normas reglamentarias de desarrollo de un texto legal no pueden,
en ningún caso, limitar los derechos, las facultades ni las posibilidades de actuación contenidas en la misma Ley (cfr.
Sentencias del Tribunal Supremo de 19 de junio de 1967 y 6 de julio de 1972).

Lo señalado supone en el presente caso que las previsiones que contiene la Ley 41/2007, de 7 de diciembre en su
Disposición Adicional Primera, sobre regulación de la hipoteca inversa, entraron en vigor, con el resto de la Ley, el día
siguiente a la su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» (cfr. disposición final décima), sin que la misma se haya de
entender postergada al momento en que el Ministerio de Economía y Hacienda proceda a dictar las normas reglamentarias
sobre transparencia y protección de clientela previstas en los apartados 3 y 4 de la citada disposición adicional primera,
conforme a la habilitación normativa contenida en la misma.

5. Por lo que se refiere a las cuestiones concretas que son objeto de debate en este recurso, procede analizar el
primero de los defectos –apartados 1 y 2 del Hecho II de la nota–, en el que el Registrador pone de relieve que, si bien en
la estipulación primera se concede al acreditado un crédito en cuenta corriente hasta el límite de 219.640,21 euros, de lo
pactado en la estipulación segunda y tercera resulta que el acreditado sólo ha podido disponer de 39.424,31 euros en
concepto de comisión de apertura, cancelación de hipoteca preferente y gastos notariales y registrales, y podría disponer de
31.347,69 euros una vez hubiere sido inscrita la hipoteca, de modo que –a su juicio–, «en cuanto al resto del principal se
trataría de un crédito indisponible (“sin que puedan efectuarse otras disposiciones del crédito o del saldo que, en su caso,
pudiera presentar la cuenta a favor del acreditado”)». Y entiende que no cabe articular la garantía de tales cantidades (las
que corresponden a la diferencia) mediante su inclusión en la cifra del principal de un crédito en cuenta corriente, «pues
dicho principal, por su propia naturaleza –la de un préstamo–, precisa de la entrega o al menos de la posibilidad de
disposición, sin que puedan tampoco confundirse y ser tratados conjuntamente los conceptos y cantidades correspondientes
al principal de la deuda y a los intereses que genere dicho principal».

Frente a tal apreciación, argumenta el recurrente que en dicha calificación se confunde «límite de responsabilidad»
con «límite de crédito», toda vez que, en el supuesto que motiva el recurso, la totalidad del crédito disponible ya habría sido
dispuesto tras el otorgamiento de la escritura y su posterior inscripción registral, devengando desde entonces intereses hasta
el límite de la responsabilidad hipotecaria.

Varias son las razones que impiden confirmar la calificación recurrida en este extremo. En primer lugar, porque se
incurre en la confusión de extender el régimen jurídico del préstamo mutuo a la apertura de crédito en cuenta corriente,
siendo así que es esta figura contractual, acompañada de la constitución del gravamen hipotecario, y no aquella la que se
ha convenido entre los contratantes en el presente caso. Ambas modalidades contractuales pueden ser utilizadas como
instrumento financiero en el caso de las hipotecas inversas por preverlo así expresamente la referida Disposición Adicional
Primera de la Ley 41/2007, al definir esta figura su apartado primero como «el préstamo o crédito garantizado mediante
hipoteca sobre un bien inmueble que constituya la vivienda habitual del solicitante» y siempre que cumplan los requisitos
que establece el mismo apartado primero. Pero debiendo diferenciarse los conceptos y regímenes jurídicos de ambos
contratos. La distinción es clara y ha sido puesta de manifiesto por este Centro Directivo subrayando que en el caso del
préstamo hipotecario éste se ha de adecuar al régimen que para el contrato de préstamo regulan los artículos 1.753 a 1.757
del Código Civil y 311 y siguientes del Código de Comercio, de naturaleza real en cuanto se perfeccionan con la entrega
de la suma prestada, y unilaterales por cuanto de ellos tan sólo surgen obligaciones para el prestatario. Ambas notas
caracterizadoras del préstamo mutuo (real y unilateral) han sido destacadas igualmente por la jurisprudencia del Tribunal
Supremo (cfr. Sentencia de 7 de abril de 2004).



205

Frente al préstamo, la apertura de crédito es una operación, ordinariamente bancaria y esencialmente crediticia, por
la que el banco se obliga, dentro del límite y por el tiempo pactado, a poner a disposición del cliente –acreditado– y a medida
de sus requerimientos, sumas de dinero o realizar otras prestaciones que le permitan obtenerlo, a cambio de la obligación
de éste de reintegrarlas en la fecha pactada, satisfaciendo los intereses y, en su caso, comisiones convenidas. Se configure
la apertura del crédito de forma simple o se le añada el convenio expreso de instrumentalizarla en cuenta corriente –como
sucede en el presente caso–, no cabe hablar en ella de una relación jurídica unilateral en la que se contrapongan la posición
acreedora de una de las partes frente a la deudora de la otra, ya que en ella existen derechos y obligaciones por parte de
ambas. De este modo, el concedente tendrá derecho a los reintegros, intereses y comisiones que procedan, o al saldo de
liquidación en su día, tiene la obligación de mantener la disponibilidad en los términos convenidos, disponibilidad de que
seguirá gozando el acreditado como un derecho pese a que surjan a su costa las obligaciones correlativas a los derechos del
concedente (cfr. Resolución de 18 de junio de 2001). Se trata de un contrato que, aunque aludido en el número 7 del artículo
175 del Código de Comercio, no adquirió carta de naturaleza en nuestro Ordenamiento jurídico, hasta que lo reconocieron
expresamente las Sentencias de la Sala Primera del Tribunal Supremo que se citan en la de 1 de marzo de 1969 y las
Resoluciones de esta Dirección General de 28 de febrero de 1933 y 16 de junio de 1936, y que, como aclara la Sentencia
de la misma Sala y Tribunal de 11 de junio de 1999 se trata de un «contrato de carácter consensual y bilateral, no puede ser
confundido con el contrato de préstamo regulado en los artículos 1753 a 1757 del Código Civil, y 311 y siguientes del
Código de Comercio, de naturaleza real que se perfecciona por la entrega de la cosa prestada, y unilateral por cuanto de él
sólo surgen obligaciones para uno de los contratantes, el prestatario» (vid. en el mismo sentido Sentencias del Tribunal
Supremo de 12 de junio de 1976 y de 27 de junio de 1989). Tratándose en el presente supuesto de un crédito en cuenta
corriente, en los términos en que acaba de ser definida esta figura, no es correcto afirmar que la naturaleza de la operación
es la de un préstamo y exigir, en consecuencia, la entrega del capital. Otra cosa es que ciertamente sí resulte precisa la
disponibilidad del capital en el tiempo, forma y cuantía pactados, por ser ésta la prestación a que se obliga el acreditante.

En segundo lugar, deben tenerse en cuenta las especiales características de la hipoteca inversa, señaladamente por
lo que se refiere al devengo de los intereses ordinarios pactados, ya que, por la propia naturaleza y operatividad de la figura,
sobre tales intereses gravita el riesgo que para la entidad concedente se deriva de la aleatoriedad en lo relativo al vencimiento
del crédito, ya que conforme a la letra c) del apartado primero de la disposición adicional primera de la Ley 41/2007 «la
deuda sólo sea exigible por el acreedor y la garantía ejecutable cuando fallezca el prestatario o, si así se estipula en el
contrato, cuando fallezca el último de los beneficiarios». Por ello, es especialmente útil en muchos casos, para el
desenvolvimiento del producto en el mercado financiero, el mecanismo de la cuenta corriente, pues permitirá englobar las
diversas partidas que configurarán el saldo final –o deuda– exigible al tiempo del vencimiento de la obligación garantizada
por la hipoteca inversa constituida.

Entre esas partidas que conformarán la deuda finalmente exigible adquieren especial relevancia los intereses, lo que
lleva a analizar si, en puridad, existe lo que se conceptuaría como una capitalización de intereses en la hipoteca inversa, en
particular –por ser el caso objeto de este recurso– cuando la operación financiera garantizada se instrumenta a través de una
apertura de crédito en cuenta corriente. A tal efecto, en este tipo de hipoteca la incertidumbre existente sobre el momento
del vencimiento del préstamo o crédito garantizado impide un cálculo exacto del riesgo financiero, por lo que debe permitirse
que los intereses se sumen al capital, a través de la correspondiente partida de cargo en la cuenta.

Sobre esta cuestión es ilustrativo lo que, respecto de la hipoteca inversa, se indica en el Preámbulo de la Ley 41/2007,
ya que facilita enormemente tanto la comprensión del problema analizado como la finalidad perseguida por el legislador:
«...Hacer líquido el valor de la vivienda mediante productos financieros podría contribuir a paliar uno de los grandes
problemas socioeconómicos que tienen España y la mayoría de países desarrollados: la satisfacción del incremento de las
necesidades de renta durante los últimos años de la vida. La hipoteca inversa regulada en esta Ley se define como un
préstamo o crédito hipotecario del que el propietario de la vivienda realiza disposiciones, normalmente periódicas, aunque
la disposición pueda ser de una sola vez, hasta un importe máximo determinado por un porcentaje del valor de tasación en
el momento de la constitución. Cuando se alcanza dicho porcentaje, el mayor o dependiente deja de disponer de la renta y
la deuda sigue generando intereses. La recuperación por parte de la entidad del crédito dispuesto más los intereses se produce
normalmente de una vez cuando fallece el propietario, mediante la cancelación de la deuda por los herederos o la ejecución
de la garantía hipotecaria por parte de la entidad de crédito...».

Por ello es lógico que, dado que los intereses devengados no son pagaderos hasta el fallecimiento del acreditado,
puedan acumularse al capital, pues el interés ya devengado hasta entonces no puede ser reclamado –ni garantizarse por
tanto– por separado.

En tercer lugar, a esta misma conclusión se llega si se analiza la operación bajo el prisma de su caracterización como
una apertura de crédito en cuenta corriente garantizada mediante hipoteca. Es cierto, como ha señalado reiteradamente este
Centro Directivo (cfr. Resoluciones de 19 de enero y 16 de julio de 1996, y 19 de marzo de 2008, entre otras), que en el
ámbito hipotecario los intereses sólo pueden reclamarse en cuanto tales y dentro de los límites legales y convencionales,
pero no englobados en el capital. Así resulta claramente del principio registral de especialidad que en el ámbito del derecho
real de hipoteca impone la determinación separada de las responsabilidades a que queda afecto el bien por principal y por
intereses (vid. artículos 12 de la Ley Hipotecaria y 220 del Reglamento Hipotecario), diferenciación que en el momento de
la ejecución determina (vid. artículo 692.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil) que el acreedor no puede pretender el cobro
del eventual exceso de los intereses devengados sobre los garantizados –dejando a salvo la posibilidad que para el caso de
ser propietario del bien hipotecado el propio deudor prevé el artículo 692.1 párrafo segundo– con cargo a la cantidad fijada



206

para la cobertura del principal, ni a la inversa. Ahora bien, esta doctrina no rige en el ámbito del crédito en cuenta corriente,
por razón de su propia naturaleza y régimen jurídico. Como ya señalaran las Resoluciones de este Centro Directivo de 16
de junio y 13 de julio de 1999 y la posterior de 4 de julio de 2001, «la atipicidad del contrato de apertura de crédito en cuenta
corriente permite un amplio juego a la autonomía de la voluntad de las partes, de suerte que, en lo que a los intereses se
refiere, tanto puede convenirse que los mismos se contabilicen como una partida más de adeudo en la cuenta, perdiendo así
su exigibilidad aislada, como que se configuren como créditos independientes, aunque accesorios del principal, que al no
asentarse en aquélla serán exigibles con independencia del saldo de liquidación que la misma arroje. No obstante, incluso
en el primero de los supuestos, su adeudo ha de entenderse que tan sólo es vinculante para el concedente del crédito en la
medida en que el saldo de disponibilidad de la cuenta lo permita, pues tan sólo hasta el límite fijado está obligado a conceder
crédito y a asentar como partidas de cargo las convenidas, y tan sólo hasta ese límite es el contrato de apertura de crédito
el título que permita la exigibilidad del saldo de liquidación». Y esta es precisamente la fórmula prestacional acogida en el
contrato examinado (y no sólo en cuanto a los intereses, sino también en cuanto a comisiones y gastos), al pactarse que la
cuenta corriente aperturada «reflejará como partidas de adeudo las cantidades de que el acreditado disponga inicialmente
conforme a lo indicado en la estipulación precedente, más los intereses, comisiones, impuestos y gastos… que se devenguen
o adeuden», intereses que se calculan sobre el saldo deudor existente en cada momento, al tipo pactado, con devengo diario
y liquidaciones mensuales.

Por todo ello, no existe contradicción entre la estipulación segunda, según la cual el acreditado sólo puede disponer
de un total de 70.772 euros sin que quepan nuevas disposiciones del crédito o saldo, y las estipulaciones primera y
vigesimoprimera, en las que se garantiza con hipoteca el saldo de 219.640,21 euros derivados de una cuenta en la que se
van cargando intereses, comisiones y gastos. No existe contradicción con el régimen jurídico de la hipoteca en garantía de
cuenta corriente, pues existe disponibilidad a favor del deudor, lo que ocurre es que se ha agotado, en virtud de la
disponibilidad inicial, la totalidad del límite disponible por razón de capital, siendo el resto hasta el límite de la cifra de
responsabilidad hipotecaria la parte del saldo garantizado correspondiente a las partidas de cargo de los intereses, comisiones
y demás gastos garantizados.

6. La conclusión anterior no se ve desvirtuada por la doctrina de este Centro Directivo en relación con el denominado
pacto de anatocismo, por el que las partes estipulan que los intereses vencidos y no satisfechos se acumulen al capital para
seguir produciendo los intereses pactados (cfr. Resoluciones de 20 de mayo de 1987, y 30 de enero y 2 de febrero de 1998),
doctrina citada por el Registrador en apoyo de su calificación.

Es cierto que la doctrina de este Centro Directivo, sin prejuzgar en sus más recientes Resoluciones la validez civil
del pacto de anatocismo (que negó en algunos de los precedentes para los préstamos mercantiles), viene sosteniendo que
en el ámbito hipotecario o de actuación de la garantía constituida, los intereses sólo pueden reclamarse en cuanto tales y
dentro de los límites legales y convencionales, pero nunca englobados en el capital. Así lo impone el principio registral de
especialidad que en el ámbito del derecho real de hipoteca exige la determinación separada de las responsabilidades a que
queda afecto el bien por principal y por intereses (cfr. artículos 12 de la Ley Hipotecaria y 220 del Reglamento Hipotecario),
y el necesario respeto a la limitación legal de la responsabilidad hipotecaria en perjuicio de tercero, establecida en el artículo
114 de la Ley Hipotecaria (cfr. Resoluciones de 19, 22, 24 y 25 de marzo de 2008). Ahora bien, en cuanto a la validez del
pacto como tal, no puede desconocerse que el Tribunal Supremo, en su Sentencia de 8 de noviembre de 1994 (Sala Primera),
admite expresamente la validez del pacto de anatocismo, incluso en el contrato de préstamo mercantil. (...) Esta doctrina ha
sido reiterada por la más reciente Sentencia del mismo Tribunal de 4 de junio de 2009, generando jurisprudencia con el valor
que la reconoce el artículo 1 número 6 del Código Civil.

Y en cuanto a los límites de la actuación del pacto de anatocismo en el ámbito hipotecario, como ya advirtiera la
Resolución de 19 de marzo de 2008, los límites del artículo 114 de la Ley Hipotecaria en cuanto a los intereses que se
pueden pactar en perjuicio de terceros, tiene precisamente en el ámbito de la hipoteca inversa la excepción prevista
actualmente en el apartado 6 de la disposición adicional primera de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, a que nos referimos
en el siguiente fundamento jurídico. A ello hay que añadir otra especialidad sobre esta materia en relación con las hipotecas
en garantía de crédito en cuenta corriente, en cuanto a su ámbito objetivo en relación con los intereses, pues, como ha
señalado la doctrina más autorizada, en rigor tras cada vencimiento no hay intereses exigibles con independencia sino que,
de acuerdo con lo pactado, sólo son objeto de anotación como una partida de cargo más de la cuenta corriente. Por ello, la
hipoteca no garantiza de forma separada e independiente cada vencimiento de intereses, sino sólo el saldo final de la cuenta.
Esto supone que hasta que no se determina el saldo final al cierre de la cuenta no hay ninguna deuda impagada, ni por capital
ni por intereses. Y ello es así porque sólo con el saldo final surge la deuda exigible y sólo en relación con ésta puede
preverse que la garantía, a partir de la fijación de dicho saldo, se extienda a los intereses sucesivos, intereses que, por ser
de deuda vencida y no satisfecha, serán intereses moratorios. Por ello, en rigor en estas hipotecas no puede hablarse de una
capitalización de los intereses ordinarios vencidos, ni resulta aplicable en puridad la regla del artículo 317 del Código de
Comercio conforme a la cual los intereses vencidos y no pagados no devengarán intereses, por cuanto que respecto de estos
intereses no procede exigir su pago, sino sólo su cargo en la cuenta, sin que pueda hablarse con propiedad de intereses
impagados respecto de los todavía no exigibles.

7. En cuanto al defecto relativo a las cláusulas de la escritura en las que se prohíbe al deudor vender la finca, gravarla,
o arrendarla –punto 3 del hecho III de la nota de calificación–, y la previsión del vencimiento anticipado en estos casos,
procede confirmar la nota del Registrador.

En efecto, estos pactos infringen normas imperativas como los artículos 27 («Las prohibiciones de disponer que
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tengan su origen en actos o contratos de los no comprendidos en el artículo anterior, no tendrán acceso al Registro…») y
107 n.º 3 de la Ley Hipotecaria («Podrán también hipotecarse: … n.º 3. Los bienes anteriormente hipotecados, aunque lo
estén con el pacto de no volverlos a hipotecar»).

Estos mismos criterios los ha confirmado el Tribunal Supremo (Sala Primera) en su Sentencia de 16 de diciembre
de 2009. En concreto:
a) En cuanto a las limitaciones de la facultad dispositiva del hipotecante (prohibición de vender o disponer de cualquier otro
modo salvo previo consentimiento por escrito del acreditante), la citada Sentencia (vid. fundamento jurídico decimotercero)
señala que «En nuestro ordenamiento jurídico no cabe establecer, salvo cuando se trata de negocios jurídicos a título gratuito
y aún así limitadas en el tiempo, prohibiciones convencionales de enajenar los bienes. Otra cosa son las obligaciones de no
disponer, que no tienen transcendencia real, y solo contenido meramente obligacional, que, según las circunstancias, pueden
ser aceptadas y producir determinados efectos (obligacionales), por lo que entiende que «no cabe condicionar a un
hipotecante con una prohibición de enajenar».

Es cierto, no obstante, que la Sentencia del Tribunal Supremo citada no se pronunció sobre este concreto pacto de
vencimiento anticipado en relación específicamente con una hipoteca inversa, la cual plantea en este punto una clara
singularidad (cfr. párrafo segundo del número 5 de la disposición adicional primera de la Ley 41/2007). Ahora bien, no por
ello la conclusión anterior queda desvirtuada. En efecto, por una parte, ha de tenerse en cuenta que la exclusión de dichos
pactos se debe entender confirmada por la nueva Ley 41/2007, pues, por un lado, la reitera respecto de la hipoteca mobiliaria
en su disposición final tercera –modificación del artículo 2 de la Ley de 16 de diciembre de 1954–. Y, por otro lado, si bien
se admite dicho pacto, como supuesto de excepción, en el caso precisamente de la hipoteca inversa –vid. Disposición
Adicional Primera, número 5– (en atención al carácter «in tuitu personae» de esta hipoteca), se limita al supuesto de la
transmisión –sin extenderse a la constitución de gravámenes o derechos reales limitados– y condicionado a que se conceda
al deudor la facultad de «sustituir la garantía de manera suficiente», en aplicación de la norma imperativa contenida en el
artículo 1129 n.º 3 del Código Civil, lo que ratifica la ilegalidad, y consiguiente rechazo registral, del pacto si no consta la
indicada salvedad, como sucede en el presente caso.

b) En cuanto a la prohibición absoluta de arrendar –«no concertar contrato de arrendamiento de la finca en ninguna
circunstancia»– afirma de forma concluyente la citada Sentencia del Tribunal Supremo de 16 de diciembre de 2009 (vid.
fundamento jurídico duodécimo) que «el acreedor hipotecario no puede pretender del hipotecante, y menos todavía
imponerle, el compromiso de no arrendar la finca hipotecada, cualquiera que sea la consecuencia que pudiera acarrear la
violación de la estipulación, de la misma manera que no caben las prohibiciones de disponer convencionales en los actos
a título oneroso (art. 27 Ley Hipotecaria). La cláusula que estableciese la absoluta prohibición de arrendar no solo no es
inscribible sino que no es válida. El hipotecante, por lo tanto, puede arrendar libremente la finca hipotecada, siquiera los
arrendamientos posteriores a la hipoteca (tema que es el que aquí interesa), aparte de la sujeción a lo dispuesto en los
artículos 661, 675 y 681 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, quedan sometidos al principio de purga por lo que no afectan
a la hipoteca -realización de la finca hipotecada-».

Es cierto que la doctrina de este Centro Directivo ha venido admitiendo diversas cláusulas relacionadas con el tema.
En este sentido se pueden citar las Resoluciones de 28 de enero de 1998 y de 22 de marzo de 2001. La primera de ellas
afirma que «Resulta admisible que en la escritura de constitución de hipoteca se contenga alguna prevención adecuada
respecto de aquellos arrendamientos ulteriores que pudieran no estar sujetos al principio de purga, y que por la renta
estipulada pudieran disminuir gravemente el valor de la finca hipotecada, como pueden ser los arrendamientos estipulados
sin cláusula de estabilización o, aunque la contengan, en caso de que la renta anual capitalizada al tanto por ciento que
resulte de sumar al interés legal del dinero un 50 por 100 más no cubra la responsabilidad total asegurada o el valor fijado
para servir de tipo a la subasta». Pero, esta admisibilidad, como ha explicado certeramente la reseñada Sentencia de 16 de
diciembre de 2009, se justifica por el hecho de que «en el artículo 13.1 de la Ley de Arrendamientos Urbanos 29/1994, de
24 de noviembre, se garantiza al arrendatario de vivienda el derecho a permanecer en la vivienda arrendada durante los
primeros cinco años del contrato en el caso (entre otros) de enajenación forzosa derivada de una ejecución hipotecaria o de
sentencia judicial. La consecuencia de la norma anterior es que, al no operar el principio de purga en la realización forzosa,
el eventual adjudicatario o rematante tiene que soportar el arrendamiento durante un plazo. Ello, a su vez, acarrea un
perjuicio para el acreedor hipotecario al reducirse los licitadores y las posturas, resultando completamente razonable
imaginar que se produzca un inferior precio del remate en los casos en que no estando libre la finca los licitadores conocen
el arrendamiento no purgable del inmueble que se ejecuta».

Por el contrario, cuando no se produce este elemento habilitante, esto es, cuando el efecto del vencimiento anticipado
del préstamo no se restringe a los arrendamientos exentos del principio de purga de las cargas posteriores, entonces las
cláusulas que imponen tal vencimiento son nulas por infringir el artículo 27 de la Ley Hipotecaria. Por ello, la citada
Sentencia de 16 de diciembre de 2009 concluye que «las cláusulas que someten a limitaciones la facultad de arrendar la finca
hipotecada se deben circunscribir a los arrendamientos de vivienda ex art. 13 LAU de 1994», declarando abusivas las
cláusulas de vencimiento anticipado que «no limitan su aplicación a los arrendamientos de vivienda excluidos del principio
de purga en la ejecución forzosa (art. 13 LAU), siendo por lo demás exigible que, en su caso, las cláusulas que se redacten
concreten el baremo -coeficiente- que corrija la disminución de valor que el gravamen arrendaticio puede ocasionar. La
declaración de abusividad se basa en los apartados 14 y 18, inciso primero, Disposición Adicional 1.ª de la Ley General de
Defensa de los Consumidores y Usuarios, y normativa general del artículo 10 bis Ley General de Defensa de los
Consumidores y Usuarios, en relación con doctrina jurisprudencial en la materia».
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8. Respecto del defecto señalado en el apartado III de los Fundamentos de Derecho de la nota recurrida, según el cual,
al no expresarse la cifra máxima de responsabilidad en concepto de intereses ni el número de años a que se extiende la
garantía de los mismos resultaría que sólo estuviesen garantizados los intereses de dos años y la parte vencida de la
anualidad en curso por no acordarse en la escritura presentada el pacto en contra permitido por el artículo 114.1 de la Ley
Hipotecaria, debe señalarse que –y aparte lo expuesto en los apartados anteriores–, la aplicación de las reglas hermenéuticas
que resultan de los artículos 1281 y siguientes del Código Civil conduce a la revocación del defecto, toda vez que la
exigencia del Registrador desembocaría en un excesivo formalismo poco acorde con los principios que inspiran nuestro
ordenamiento jurídico. A tal efecto, el acuerdo reflejado sobre este punto en la escritura no puede ser calificado de
meramente conjetural, sino, más bien, como algo perfectamente comprensible conforme a las reglas interpretativas citadas,
en unión a las siguiente consideraciones.

Por un lado, el inciso final del apartado sexto de la Disposición Adicional Primera de la Ley 41/2007 establece que,
a estos efectos (el recobro por parte del acreedor), no será de aplicación lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 114
de la Ley Hipotecaria, esto es, no es aplicable a las hipotecas inversas el límite legal ordinario que impide pactar que la
hipoteca asegure intereses por plazo superior a cinco años. Es cierto que la excepción no se extiende al párrafo primero del
citado artículo 114 en el que, en defecto de pacto en contrario, la hipoteca no asegura, en perjuicio de tercero, sino los
intereses de los dos últimos años transcurridos y la parte vencida de la anualidad corriente. Pero en el caso de las hipotecas
inversas en que, como se ha señalado anteriormente, la deuda garantizada, incluidos los intereses devengados, no resulta
exigible, salvo los supuestos de vencimiento anticipado, hasta el fallecimiento del prestatario o acreditado –o del último
beneficiario–, la extensión de los intereses más allá del límite de los dos años del artículo 114 de la Ley Hipotecaria debe
entenderse como parte de su contenido natural, salvo que de los términos del propio contrato resulte lo contrario. Por ello,
en el presente caso en que se pacta que la cantidad adeudada será el saldo que arroje la cuenta corriente del crédito a su
vencimiento, que dicho saldo resultará del conjunto de partidas de cargo y abono, siendo partida de cargo los intereses que
se vayan devengando durante la vigencia del crédito, y que éste no vencerán ni será exigible hasta «el día en que se cumplan
doce meses a contar desde el fallecimiento del acreditado», no cabe negar que existe el pacto contrario al límite legal de dos
años de intereses y que, por tanto, éste no es aplicable.

9. En cuanto al defecto relativo a la denegación de las cláusulas segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, séptima,
undécima, duodécima, y decimoquinta –apartados VIII y X de los Fundamentos de Derecho de la nota de calificación–
relativas a disposición de fondos, apertura de cuenta y movimiento de fondos, intereses, comisiones –distintas de las
analizadas en el Fundamento de Derecho anterior–, y cancelación anticipada, por no estar garantizadas especialmente con
la hipoteca, debe revocarse, al tratarse de cláusulas financieras, por las razones expuestas en el Fundamento de Derecho
Segundo de esta Resolución, según la interpretación que debe darse al artículo 12 de la Ley Hipotecaria, tras la Ley 41/2007,
de manera que su reflejo registral es procedente, con independencia de si están o no cubiertas por la cifra de responsabilidad
hipotecaria.

En cuanto a la cláusula decimotercera, relativa a costas y gastos, su inscripción deriva de que están expresamente
comprendidas en la cifra de responsabilidad hipotecaria según la estipulación vigésima.

10. No es inscribible la cláusula undécima relativa a determinadas obligaciones del acreditado por carecer de
trascendencia real, pues las allí contempladas en efecto ni son financieras ni están comprendidas en la cifra de
responsabilidad hipotecaria.

11. El apartado XI de los Fundamentos de Derecho de la calificación impugnada tiene el siguiente contenido: «De
conformidad con el articulo 81 del Texto Refundido de la Ley General de Defensa de los Consumidores y Usuarios, de 16
de noviembre de 2007, y en relación con el completo contenido de la escritura, dados los términos oscuros, discrecionales
y genéricamente favorables a la parte prestamista, utilizados en el contrato que se pretende inscribir, y sujeto a la existencia
de condiciones generales, se advierte que el conjunto de la operación pudiera resultar contrario a las exigencias de claridad
y de no abuso de una posición dominante, dimanantes del Texto Refundido de la Ley General de Defensa de los
Consumidores y Usuarios, de 16 de noviembre de 2007, conforme a sus artículos 82 y siguientes, cuya incidencia pueda
ocasionar, ya su no incorporación, ya su completa nulidad, conforme a los artículos 7 y 8 de la Ley 7/1998 de Condiciones
Generales de la Contratación».

Sobre tal cuestión deben tenerse presentes las consideraciones antes expresadas en el Fundamento de Derecho
Segundo de la presente Resolución sobre la calificación registral del carácter abusivo de las cláusulas financieras de los
préstamos hipotecarios a las que se refiere el párrafo segundo del artículo 12 de la Ley Hipotecaria. A la vista de los términos
en que se ha redactado este apartado de la nota de calificación, basada en una valoración genérica, falta detallar la concreta
cláusula que se considere abusiva y las razones de ello, mediante una operación de subsunción del supuesto de hecho en
una prohibición específicamente determinada en términos claros y concretos y no basada en conceptos jurídicos
indeterminados o que puedan ser incluidos en el ámbito de la incertidumbre sobre el carácter abusivo. La consecuencia de
ello es la imposibilidad de confirmar la calificación del Registrador en este extremo.

Tampoco puede confirmarse la nota en el extremo relativo a la falta de traducción al castellano de la oferta vinculante,
de su original inglés, pues, aunque la misma figure incorporada a la escritura, es un documento preparatorio que no forma
parte del contrato o acto inscribible, que es el que ha de ser calificado.

En el mismo sentido debe entenderse que el Registrador, al señalar en su informe que las referencias a las normas
sobre protección de datos no son sino cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 222.6 de la Ley Hipotecaria, no considera
como causa impeditiva de la inscripción, y en tal medida se ha de entender revisada la calificación, las manifestaciones que
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se contienen en el apartado IV n.º 5 de los «Hechos» y en el apartado VIII de los «Fundamentos de Derecho» a la legislación
sobre protección de datos de carácter personal en relación con las obligaciones sobre comunicación, cesión y uso de tales
datos.

12. Finalmente, en cuanto a la cláusula relativa al poder irrevocable que concede el deudor al acreedor para que este
último proceda a realizar declaraciones y subsanaciones ante Notarios y Registradores, que sean necesarias para inscribir
la escritura, incluso en caso de autocontratación, ha de afirmarse que se trata de un pacto meramente obligacional, que no
tiene el carácter de cláusula financiera, por lo que no debe acceder al Registro de la Propiedad (cfr. artículos 2 y 98 de la
Ley Hipotecaria), siendo suficiente con que la calificación se limite a tal extremo. En efecto, es evidente que el carácter
irrevocable del referido apoderamiento o su ejercicio en caso de autocontratación en nada afecta al derecho inscribible ni
es materia que deba acceder al Registro, conforme al artículo 12 o cualquier otra norma de la Ley Hipotecaria.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso parcialmente, confirmando también en parte
la nota de calificación en los términos que resultan de los anteriores Fundamentos de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 11 de enero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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3032 Resolución de 11 de diciembre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el Ayuntamiento de Alconera contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de Zafra,
por la que se suspende la inscripción de una certificación de acuerdo municipal de reversión de finca a favor del
Ayuntamiento en unión de sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz ratificando dicho
acuerdo. (BOE núm. 40, de 16-2-2011).

En el recurso interpuesto por el Ayuntamiento de Alconera contra la nota de calificación del Registrador de la
Propiedad de Zafra, don Luis José Moreno Camacho, por la que se suspende la inscripción de una certificación de acuerdo
municipal de reversión de finca a favor del Ayuntamiento en unión de sentencia del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número 2 de Badajoz ratificando dicho acuerdo.

Hechos

I

Por acuerdo municipal del Pleno del Ayuntamiento de Alconera de 25 de noviembre de 2005 se decretó la resolución
del contrato de enajenación realizado por el referido Ayuntamiento de la finca registral 1.834 de dicho término municipal
por incumplimiento de la condición resolutoria establecida en el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas
–consistente en destinar el solar a la construcción de vivienda en un plazo de cinco años desde la adjudicación definitiva
de modo que en caso de incumplimiento revertirá la propiedad del solar al Ayuntamiento y cuanto se halle edificado, con
pérdida de las cantidades satisfechas–, con reversión de los bienes enajenados de manera expresa y automática. Recurrido
el Acuerdo ante el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz por, entre otros, don F. J. C. G., titular
registral con carácter ganancial de la finca, alegando, entre otros motivos, que tratándose de un contrato privado, la
Administración carece de potestad para resolverlo sin acudir a los Tribunales Civiles. El Tribunal, por sentencia de 19 de
octubre de 2006: afirmó que el contrato de enajenación que ocupa tiene naturaleza administrativa y no civil; desestimó el
recurso; y acordó la ratificación del acuerdo impugnado por ser plenamente ajustado a derecho.

II

Presentada certificación del acuerdo municipal junto con testimonio de la sentencia en el Registro de la Propiedad
de Zafra, fue objeto de la siguiente nota de calificación, de fecha 27 de abril de 2009: «…se suspende la inscripción en él
pretendida por observarse el siguiente defecto: 1. Encontrándose la finca inscrita a favor de los compradores don F. J. C.
G. para su sociedad de gananciales con doña C. B. G. según la inscripción de la misma al folio 179 del tomo 1.334, libro
27 de Alconera, de fecha veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y dos y habiéndose practicado dicha
inscripción 1.ª en virtud de escritura pública, estando además inscrita una obra nueva en construcción por la inscripción 2.ª
de fecha veinte de julio de mil novecientos noventa y tres. No es posible practicar la reinscripción a favor del Ayuntamiento,
sobre la base de un hipotético incumplimiento de una supuesta Condición Resolutoria que no consta en el Registro, la cual
implica una cancelación de la inscripción del titular Registral, si no es por medio de otra escritura en la que preste su
consentimiento para la cancelación dicho titular o, en su defecto, por sentencia contra la que no se halle pendiente recurso
de casación en la que se decrete la resolución y se ordene la cancelación o reinscripción a favor del Ayuntamiento, ya que
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la fotocopia de la sentencia que se acompaña, aparte de no ser documento auténtico a los efectos de la inscripción no es una
sentencia dictada en procedimiento seguido contra el titular registral –supletoria de su consentimiento– por la que se hubiese
declarado la resolución y ordenado la reinscripción a favor del Ayuntamiento, con la consiguiente cancelación de la
inscripción del titular registral, sino sólo una sentencia por la que se desestima el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por éste frente al acuerdo municipal de resolución, con reversión, en su caso, de lo edificado y pérdida de las
cantidades satisfechas. Arts. 3, 18, 20, 32, 38, 82 de la Ley Hipotecaria y 99 y 100 del Reglamento Hipotecario y demás
preceptos concordantes. Contra la presente (…). Zafra a 27 de abril de 2009. El Registrador de la Propiedad. (Firma
ilegible). Firmado. Luis José Moreno Camacho».

III

El 27 de abril de 2009 se aporta al Registro escrito del Sr. Alcalde por el que se solicita la práctica de anotación
preventiva de suspensión, la cual se lleva a efecto el 5 de junio de 2009. Junto al escrito se aportan testimonio de la sentencia
anteriormente fotocopiada y otros documentos relativos al expediente de reversión.

IV

Contra la anterior nota de calificación, don Manuel Galea Santos, Alcalde de Alconera, actuando en nombre y
representación del citado Ayuntamiento, interpone recurso en virtud de escrito de fecha 27 de mayo de 2009, sosteniendo
las siguientes alegaciones: Frente la falta de firmeza, se alega que la propia sentencia contiene, tras su parte dispositiva,
declaración de su propia firmeza. Y, a mayor abundamiento, que se presentó testimonio auténtico de la diligencia de
ordenación expedida por la Secretaria del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 2 de Badajoz, acreditativa de
la firmeza de la sentencia, al no haberse interpuesto contra la misma recurso de apelación. Por otra parte, se aportó
testimonio auténtico de acta de comparecencia de 18 de mayo de 2009, en la que la Secretaria del citado Juzgado manifiesta:
«(...) que no existe en este procedimiento, presentados por ninguna de las partes escritos interponiendo recurso de apelación
contra la sentencia, ni por lo tanto recurso de casación (...)». No cabe duda, por tanto, de la autenticidad de la sentencia
aportada, de modo que son predicables, del documento presentado a inscripción, las condiciones de publicidad y autenticidad
que garantizan la seguridad del tráfico jurídico. Ante la eventualidad de que pudiera pensarse que la presentación de la
sentencia testimoniada es extemporánea, hemos de señalar que dicha presentación ha de entenderse, sobre la base del artículo
66 de la Ley Hipotecaria, como referida a documentación complementaria, a fin de subsanar uno de los defectos puestos
de manifiesto por el Registrador, bien es verdad que casi incidentalmente, a la vista de la redacción otorgada a su resolución
de calificación y teniendo en cuenta que no puso en duda la autenticidad del acuerdo municipal que referida sentencia ratifica
plenamente. Así las cosas, cualquier motivo de suspensión de la inscripción referido a una supuesta falta de autenticidad
de la sentencia, de su falta de firmeza o de que contra la misma no se hubiere interpuesto recurso de casación, debe decaer.
La falta de consentimiento del titular ha sido suplida por una sentencia judicial. Es doctrina reiterada de la Dirección General
de Registros y del Notariado la que otorga relevancia indiscutible al llamado principio de consentimiento. Según esta
doctrina, los asientos registrales, están bajo la salvaguardia de los Tribunales (artículo 1 de la Ley Hipotecaria), y, con
carácter general, los mismos no pueden ser cancelados más que con el consentimiento de su titular o por medio de resolución
judicial obtenida en procedimiento entablado contra todos aquellos a los que el asiento reconozca algún derecho (artículos.
40, 82 y 220 de la Ley Hipotecaria). Véase, entre otras, la Resolución de ese Centro Directivo de 26 de abril de 2006
(Boletín Oficial del Estado de 19 de junio). En virtud de lo anterior, podríamos entender las dudas del Registrador, respecto
a que no consta el consentimiento del actual titular registral, si, por una parte, no estuviera ya suplido su consentimiento por
una resolución judicial o si, por otro lado, la inscripción pretendida por el Ayuntamiento afectara a terceros. Pero la
inscripción pretendida no afecta a terceros, como se deduce de la propia calificación del Registrador, pues el único
interesado o titular del derecho es don F. J. C. G. y su esposa, en cuanto el bien pertenece a su sociedad de gananciales.
Resulta acreditado en el supuesto que nos ocupa que la negativa don F. J. C. G. a prestar el consentimiento correspondiente
a fin de que el inmueble revierta al Ayuntamiento, de forma, digámoslo así, amistosa o no contenciosa, oposición negativa
que se deduce tanto del procedimiento administrativo de reversión, como de su oposición posterior a la misma en sede
judicial, es suplido finalmente por la sentencia judicial firme tantas veces citada y que constituye, junto al acuerdo municipal
que en todos sus términos ratifica y declara acorde a derecho, justo titulo para inscribir el bien nuevamente a favor de la
Corporación, lo que conllevaría lógicamente la cancelación de la inscripción del actual titular registral. La razón por la cual
nuestro ordenamiento jurídico y, por ende, esa Dirección General otorgan a las sentencias judiciales, poder supletorio del
consentimiento de los particulares, estriba no sólo en el hecho formal de que dimanen de un poder del Estado, sino de que
son el resultado de un procedimiento judicial previo contradictorio en el que se han salvaguardado todas y cada una de las
garantías procesales para las partes y, esencialmente, para el afectado por la pretendida alteración registral. Exigencia esta
que la Ley Hipotecaria refuerza, en su artículo 82, cuando exige que la sentencia que se esgrima como título para la
inscripción no se halle pendiente de recurso de casación, tal y como ocurre en nuestro caso. Por lo tanto, no puede negarse
virtualidad registral a la sentencia aportada por esta parte y al acuerdo administrativo indisolublemente unido a ella. (…)
Podrían entenderse las dudas del Registrador, si sólo pretendiéramos la inscripción de la resolución administrativa, aún
cuando fuera firme, porque, al fin y al cabo, serían predicables de ella ciertas notas de unilateralidad (sin perjuicio de que
los actos administrativos son inmediatamente ejecutivos, véanse los artículos 56 y siguientes de la vigente Ley 30/1992, de
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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), pues
la Administración habría sido juez y parte en un procedimiento administrativo, aún cuando cumpliera el debido principio
de audiencia respecto al interesado. Pero es que, no es ese nuestro caso, donde la resolución administrativa tiene el aval
determinante y definitivo de un órgano judicial competente. No se trata, como dice textualmente el Registrador en su
calificación: de «(...) sólo una sentencia por la que se desestima el recurso contencioso administrativo interpuesto por éste
frente al acuerdo municipal de resolución, con reversión, en su caso, de lo edificado y pérdida de las cantidades satisfechas
(...)»; el Juzgado no sólo desestima el recurso, sino que ratifica expresamente (véase el fallo de la sentencia), el acuerdo
impugnado, por ser plenamente ajustado a derecho. Prueba del escrupuloso cumplimiento del principio de contradicción que
la inspira, la sentencia, según se observa en la misma, no sólo aborda cuestiones procesales previas o formales, sino que
incide sustancialmente en el fondo del asunto, para declarar al final que procede confirmar en todos sus términos el acuerdo
municipal que acordó resolver el contrato y la reversión del inmueble a favor del Ayuntamiento. Aunque nos remitamos
genéricamente a la misma y a los extractos que de sus fundamentos jurídicos hemos reseñado en el hecho segundo de este
recurso, merece la pena poner negro sobre blanco las siguientes conclusiones: a). Don F. J. C. G. es parte en el pleito. Su
posición procesal fue la de demandante. b). Las cuestiones formales planteadas por la Administración, concretamente, la
inadmisibilidad del recurso por extemporáneo, fue expresamente rechazada por la Juzgadora. c). Al examinar el fondo del
asunto, la sentencia considera: c.1: Que la naturaleza jurídica del contrato no es civil, sino de contrato administrativo
especial, lo que tiene indudables implicaciones en cuanto a la jurisdicción competente y al valor también de una sentencia
dimanante del orden de lo contencioso administrativo que, al decidir, como en seguida se dirá, sobre la resolución del
contrato y la reversión del inmueble al Ayuntamiento, es capaz de provocar alteraciones registrales. c.2. Que sigue en vigor
la condición resolutoria que obligaba a los adjudicatarios, entre otros a don F. J. C. G., a construir su propia vivienda en el
solar objeto de compraventa, en el plazo de cinco años, y que el incumplimiento acreditado de esta condición, reconocida
por otra parte por el propio don F. J. C. G., da lugar a la resolución del contrato y a la reversión del inmueble al
Ayuntamiento. c.3. Que la acción resolutoria hecha efectiva por el Ayuntamiento y los efectos que de la misma derivan, no
estaban prescritos. A lo anterior añadamos, que ninguna de las anteriores conclusiones contenidas en la misma, han sido
recurridas o discutidas en apelación, en casación, o en forma alguna, por don F. J. C. G. En suma, como podemos observar
y apuntamos arriba, la sentencia aborda todas y cada una de las cuestiones de fondo transcendentes jurídicamente, a efectos
de determinar si es correcta la resolución contractual y los efectos de la misma; es decir, lo mismo que nos propone ahora
el señor Registrador en la resolución aquí recurrida, para suplir la falta de consentimiento del titular registral e inscribir
nuestro derecho. En otras palabras, lo que, a nuestro juicio, propone el Registrador es una verdadera repetición del juicio,
esta vez, ante la jurisdicción civil, desde el momento en que habla en la resolución recurrida, de un (...) procedimiento
seguido contra el titular registral supletorio de su consentimiento por la que se hubiese declarado la resolución y ordenado
la reinscripción a favor del Ayuntamiento (…)». Considera el recurrente que el planteamiento referido va de forma
improcedente, más allá de las facultades que los Registradores tienen respecto a la calificación de los documentos expedidos
por la autoridad judicial, límites establecidos claramente en el artículo 100 del Reglamento Hipotecario. Además se alega
que no existen terceros hipotecarios que pudieran verse afectados por la inscripción a favor del Ayuntamiento de su derecho
y consiguiente cancelación del inscrito a favor del actual titular. Por la contundencia y clarividencia de su fallo, cita el
recurrente la Resolución de la Dirección General de Registros y del Notariado de 17 de septiembre de 2001, que resuelve
un caso en el que el Registrador de la Propiedad se negaba a inscribir a favor de un Ayuntamiento, un acuerdo municipal
por el que se resolvía la enajenación de un inmueble y su inscripción a favor nuevamente del Ayuntamiento, y un auto (ni
siquiera una sentencia) de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, (luego
ratificado por el Tribunal Supremo), por la que se acordaba no suspender dicho acto administrativo (ni siquiera ratificarlo).
Que el actual titular registral no es tercero y que no existen tampoco ni terceros hipotecarios, ni derechos de terceros
hipotecarios que puedan verse afectados por la reinscripción del bien a favor del Ayuntamiento, son, por tanto, dos razones
más para atender la reivindicación municipal, entender que el asiento pretendido está protegido por el principio de
legitimación registral y estimar este recurso. La sentencia aportada tiene autoridad de cosa juzgada. El indubitado testimonio
de su autenticidad, así como las diligencias judiciales todas ellas acreditativas de su firmeza y de que contra la misma no
se ha interpuesto recurso alguno, incluido el de casación, nos llevan a considerar que la resolución aportada, en cuanto
sentencia firme, entraña el efecto de cosa juzgada formal; pero, además, su amplitud dialéctica, las cuestiones jurídicas que,
prácticamente con carácter exhaustivo, la propia sentencia resuelve y a las que nos hemos referido con profusión, excluyen
conforme a la ley, un ulterior proceso cuyo objeto sea idéntico al del proceso en que aquélla se produjo (artículo 222 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil). Y ello con independencia de que haya sido emitida por un órgano judicial de lo Contencioso
Administrativo, orden jurisdiccional al que no cabe minusvalorar o situar en posición subordinada de otros órdenes, por las
razones a las que ya nos hemos referido. La resolución del Registrador afirma, asimismo, que no está inscrita en el Registro
la condición resolutoria habilitadora de la inscripción a favor del Ayuntamiento y que implica la cancelación de la
inscripción a favor del actual titular registral. Respecto a ello, hay que reiterar que resulta indiferente que dicha condición
resolutoria esté o no inscrita en el Registro de la Propiedad, pues se dispone de la sentencia tantas veces citada en este
recurso. Sin perjuicio de ello, no es menos cierto que tanto la resolución administrativa de adjudicación del inmueble, como
la escritura que elevó a público dicha compra venta, se refieren decisivamente al pliego de condiciones administrativas que
rigió la enajenación, cuyas cláusulas resultan determinantes pues forman parte de las obligaciones que los contratantes
asumen al formalizar la transmisión. Hasta tal punto ello es así, que el contrato en cuestión no se entendería sin considerar
al pliego como parte integrante del mismo: no en vano, este dato provoca la consecuencia fundamental de que el contrato
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no es civil, sino administrativo especial, véase la sentencia aportada, y, en general, todo el bloque probatorio adjunto, en
especial, el dictamen del Consejo Consultivo de Extremadura inserto en el expediente administrativo. Siendo ello así,
podemos afirmar que el Registrador de la Propiedad, en el momento en que tuvo a la vista las escrituras de 20 de julio de
1992, por la que se transmite el inmueble a don F. J. C. G.. y a su esposa, escrituras en las que expresamente se cita el pliego
de condiciones, la normativa vigente en materia de Régimen Local en lo que a enajenación de bienes se refiere, y una
constante remisión de las partes a tan citado pliego en orden a regular tanto las obligaciones como los derechos de los
contratantes, bien pudo solicitar del presentante de la escritura que completase la documentación acompañando el pliego
de condiciones o valorar su trascendencia, de modo que debió inscribir entonces todas las cláusulas de relevancia real que
de él se dedujeran (artículo 51.6 del Reglamento Hipotecario), y resulta evidente que las cláusulas resolutorias y/o de
reversión en él contenidas, tienen indudablemente este carácter. Aún cuando la ausencia de constancia en el Registro de
dicha condición resolutoria carezca de virtualidad a efectos de lo pretendido en este recurso, como ya hemos dicho, en
ningún caso pueden recaer sobre el Ayuntamiento, que carece de responsabilidad alguna en ello, las consecuencias de esta
omisión. Sobre una eventual ejecución de la sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 2 de Badajoz.
Exigir la ejecución de la misma, equivaldría en este punto a requerir en primer término y nuevamente al interesado para que
prestara su consentimiento en orden a la devolución del inmueble al Ayuntamiento; y, si no cumplimentara el requerimiento,
obtener una nueva resolución judicial, esta vez ejecutoria, que supliera el consentimiento del titular. No obstante, junto a
lo anterior, hemos de decir que el fallo de la sentencia, dado que ratifica en todos sus términos la resolución administrativa
de la que trae causa, ya supone en sí mismo un verdadero requerimiento al actual titular registral para que preste su
consentimiento voluntario a la reversión del bien al Ayuntamiento. Es más, la resolución municipal previa ya requiere al
interesado para que preste tal consentimiento, mucho antes de que recayera la meritada sentencia. Por lo tanto, es evidente
que se han producido ya sobrados requerimientos al actual titular registral, y que su consentimiento ya está suplido por la
sentencia que presentada ante el Registrador.

V

El Registrador dio traslado del expediente al Tribunal de lo Contencioso-Administrativo número 2 de Badajoz, que
mediante Providencia de 9 de junio de 2009 hizo constar que por el Juzgado no se estima necesario realizar alegación alguna,
y, por último, emitió informe el día 15 de junio de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 1, 3 y 82 de la Ley Hipotecaria; 4.2 y 52 del Decreto 923/1965, de 8 de abril, de Texto Articulado
de la Ley de Bases de Contratos del Estado; 100, 174 y 175 del Reglamento Hipotecario; 39 del Texto Refundido de la Ley
del Suelo aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio; la Sentencia del Tribunal Supremo de 10 de junio
de 1988; así como las Resoluciones de esta Dirección General de 17 de septiembre de 2001, 13 de diciembre de 2002, 20
de diciembre de 2005, 26 de marzo y 27 de octubre de 2008, y 29 de enero de 2009.

1. Subsanado, según declara el propio Registrador en su informe, el defecto relativo a la forma auténtica de la
sentencia aportada, se debate en este recurso la inscribibilidad de una certificación administrativa expedida por el
Ayuntamiento de Alconera de un acuerdo municipal por el que se declara resuelta la venta que el referido Ayuntamiento
realizó sobre una finca registral por incumplimiento de la condición resolutoria establecida en el Pliego de condiciones
económico-administrativas, con la consiguiente reversión a favor del Ayuntamiento de manera expresa y automática. Se
acompaña Testimonio de sentencia dictada por un Tribunal de lo Contencioso-Administrativo por la que se afirma que el
contrato de enajenación tenía naturaleza administrativa no civil, se desestima el recurso contencioso-administrativo, y se
ratifica el acuerdo impugnado. El Registrador suspende la inscripción porque, encontrándose la finca inscrita a favor de los
compradores y habiéndose practicado la inscripción en virtud de escritura pública, no es posible practicar la reinscripción
a favor del Ayuntamiento sobre la base del hipotético cumplimiento de una supuesta condición resolutoria que no consta
en el Registro a menos que medie otra escritura pública o sentencia firme en la que se decrete la resolución y se ordene la
cancelación o reinscripción.

2. El defecto no puede ser sostenido. Como ha mantenido este Centro Directivo en otras ocasiones (véase
Resoluciones citadas en los Vistos, en particular la Resolución de 27 de octubre de 2008 y 29 de enero de 2009) a efectos
de atribuir la competencia a la jurisdicción civil o a la contencioso-administrativa, debe seguirse la doctrina del Tribunal
Supremo en su sentencia de 10 de junio de 1988 y distinguir los «actos de la Administración» de los «actos administrativos»,
pues sentado que sólo estos últimos son susceptibles de la vía administrativa, dicha calificación la merecen solamente
aquellos actos que, junto al requisito de emanar de la Administración Pública, son realizados como consecuencia de una
actividad de «imperium» o en ejercicio de una potestad que sólo ostentaría como persona jurídico pública y no como persona
jurídico privada.

En este caso, por sentencia judicial firme emanada de procedimiento instado, precisamente, por el titular registral
de la finca, el contrato resuelto ha sido calificado de administrativo y el acuerdo municipal de resolución, cancelación y
reversión ha sido ratificado judicialmente en sus términos. Por tanto, la compraventa ahora objeto de resolución constituía
un contrato administrativo especial instrumentalizado a través de licitación pública y pliego de condiciones cuyo
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incumplimiento ha sido la causa de la resolución. En virtud del artículo 4.2 de la Ley de Contratos del Estado de 1965
(aplicable por razón de la fecha del contrato, según las disposiciones transitorias de las Leyes 13/1995, de 18 de mayo; Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio; y Ley 30/2007, de 30 de octubre), debe aplicarse lo dispuesto en el artículo 52
del mismo texto, de forma que al Ayuntamiento, en cuanto órgano de contratación, le corresponde acordar la resolución del
contrato. Según doctrina de este Centro Directivo (vid. Resolución de 24 de febrero de 2009), es suficiente para obtener la
reinscripción la certificación administrativa del acto firme no sólo en vía administrativa sino, como en este caso, también
judicial sin necesidad de obtener otra sentencia diferente o escritura pública.

3. Por otra parte, el hecho de que no conste en el Registro el pliego de condiciones y, por tanto, la condición
resolutoria administrativa, no supone ningún obstáculo para proceder a la reinscripción ya que como señaló la Resolución,
de este Centro Directivo, de 17 de septiembre de 2001, no habiendo pasado la finca a poder de terceros, la persona contra
quien se ejercita queda afectada por la resolución como parte contractual.

Este mismo es el criterio sostenido en la actualidad por el artículo 39, apartado 4, letra a), del Texto Refundido de
la Ley del Suelo aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, que permite la resolución unilateral por la
Administración por incumplimiento de condiciones impuestas en la transmisión, siempre que la resolución sea firme en vía
administrativa y jurisdiccional.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la nota de calificación del
Registrador en los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de la capital
de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las
normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 11 de diciembre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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3370 Resolución de 20 de diciembre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de Las Rozas n.º 1, por la que se deniega
la inscripción de un auto de adjudicación en procedimiento de ejecución directa sobre bienes hipotecados. (BOE
núm. 44, de 21-2-2011).

En el recurso interpuesto por doña M. E. C. P., Procuradora de los Tribunales, en nombre y representación de don
J. L. G. Z., doña M. M. G. P. y doña A. G. P., contra la nota de calificación del Registrador de la Propiedad de Las Rozas
número 1, don Carlos Tomás Pérez Giralda, por la que se deniega la inscripción de un Auto de adjudicación en
procedimiento de ejecución directa sobre bienes hipotecados.

Hechos

I

El día 9 de enero de 2009 se dicta por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Majadahonda Auto
de adjudicación de finca recaído en procedimiento de ejecución directa sobre bienes hipotecados.

II

Presentado testimonio de dicho Auto en el Registro de la Propiedad de Las Rozas número 1, fue objeto de la siguiente
nota de calificación: «Registro de la Propiedad de Las Rozas de Madrid N.º 1. Calificados el testimonio del Auto de
Adjudicación de 9 de enero de 2009, al que se acompaña otro de aclaración de 23 de julio de 2009 que preceden, expedidos
en Majadahonda el 21 y 23 de julio de 2009, por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de la citada población, con
referencia al procedimiento de Ejecución Hipotecaria número 218/2007 a instancia de don J. L. G. Z., doña M. M. G. P. y
doña A. G. P., frente a "Bitango Promociones, S. L.", el Registrador que suscribe, ha acordado denegar la inscripción
acordada en el mismo en base a los siguientes Hechos y Fundamentos de Derecho. Hechos: En el Auto de Adjudicación de
9 de enero de 2009, que causó el asiento de presentación 340 del diario 57 de este Registro, con fecha 22 de julio de 2009,
que posteriormente fue retirado pon su presentante y nuevamente aportado al Registro, ya autoliquidado del impuesto
correspondiente, con fecha 12 de los corrientes, se aprueba la adjudicación del bien inmueble, la finca registral número
28.139, junto a un anejo inseparable, a favor de don J. L. G. Z., doña M. M. G. P. y doña A. G. P., en la proporción que el
auto de aclaración señala. Así mismo, en la parte correspondiente a razonamientos jurídicos, se indica el cumplimiento de
los requisitos previstos en los artículos 655 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Fundamentos de Derecho: Se
deniega la inscripciones de adjudicación y cancelación que se solicitan. Primero: Por que no se cumple lo regulado en el
artículo 20 de la Ley Hipotecaria, ya que la parte demanda "Bitango Promociones S. L.", no figura ni ha figurado
registralmente como titular de la finca número 18.139, que permanece inscrita a favor de la Sociedad "Inversiones Alcudia,
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S. A.", conforme a la inscripción 2.ª de misma, y a la inscripción 16.ª de la 7.126, (que por cierto no es un anejo de la
anterior, sino una participación indivisa de 9,8736 % de una parcela de terreno); y Segundo: Porque entendemos, que la
subasta efectuada con resultado de auto de adjudicación de 9 de enero de 2009 debería declararse nula, dado que no se han
cumplido los preceptos regulados por la Ley de Enjuiciamiento Civil, con relación a las Ejecuciones Hipotecarias. A) No
consta que el Juzgado hubiese ordenado por mandamiento la expedición de la certificación que se refieren los artículos 688
y 656 de la L.E.C., recordando que si hubiese sido aportada en autos alguna certificación que no hubiese sido solicitada por
mandamiento judicial, no produciría efecto alguno en la finca, y por supuesto no se extendería la nota marginal que
acreditase que la hipoteca se encuentra en ejecución. y B) La falta de tal certificación a solicitud de mandamiento judicial,
acarrea el que además de la ausencia de publicidad en los propios libros y tablón de anuncios del Registro, la no notificación
al actual titular registral, por lo que se estaría infringiendo lo previsto en el artículo 689 de la L.E.C., y también estaríamos
transgrediendo lo contemplado en el artículo 659 de la misma Ley, en cuanto a lo que se refiere a los titulares de los
derechos posteriores al que se ejecuta, ya que tanto unos como otros se ven privados de los derechos que les asisten en tales
artículos, puesto que el primero, podría intervenir en la ejecución, conforme a lo previsto en el artículo 662 de la Ley a la
que venimos refiriéndonos, y los segundos, podrían intervenir en el avalúo y subasta de la finca si ello les interesase al
amparo de lo regulado en el artículo 659 de dicho texto legal. Contra esta calificación (…) Las Rozas de Madrid, a 28 de
agosto de 2009.–El Registrador (firma ilegible y sello con nombre y apellidos del Registrador)».

III

Contra la anterior nota de calificación, doña M. E. C. P., Procuradora de los Tribunales, en nombre y representación
de don J. L. G. Z., doña M. M. G. P. y doña A. G. P., interpuso recurso en virtud de escrito de fecha 28 de septiembre de
2009. A dicho escrito se la unió otro de alegaciones del Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Majadahonda con fecha 5 de febrero de 2010. El recurso se funda entre otros en los siguientes argumentos: 1.º Que la
sociedad demandada y contra la cual se siguió el procedimiento tiene el carácter de tercer poseedor no inscrito; 2.º Que
siendo la resolución cosa juzgada no cabe admitir la calificación del Registrador más allá de los límites del artículo 100 del
Reglamento Hipotecario; y 3.º Que tratándose de cosa juzgada no cabe alegar por el Registrador la falta de trámites
esenciales del procedimiento.

IV

El Registrador emitió informe el día 13 de octubre de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 1, 3, 18, 19 bis, 20, 126, 127, 130 a 136 y 322 y siguientes de la Ley Hipotecaria; 588 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; la Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de julio de 2001; y las Resoluciones de esta
Dirección General de 21 de enero de 2005 y 30 de abril de 2009.

1. Se debate en este recurso si puede inscribirse un Auto de adjudicación en procedimiento de ejecución directa sobre
bienes hipotecados seguido contra persona distinta del titular registral –en concreto contra un causahabiente no inscrito del
titular registral–, y en el que no se expidió la certificación de dominio y cargas establecida por el artículo 656 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil. Son dos los defectos señalados por el Registrador y contradichos por el recurrente fundados en el
carácter de tercer poseedor de la persona contra la cual se siguió el procedimiento: la falta de llamada al procedimiento del
titular registral y la ausencia de expedición de certificaciones de cargas.

2. Ambos defectos están íntimamente relacionados y deben ser confirmados. El procedimiento de ejecución directa
sobre bienes hipotecados sólo puede ejecutarse como realización de una hipoteca inscrita, sobre la base de aquellos extremos
contenidos en el título que se hayan recogido en el asiento respectivo (cfr. artículo 130 de la Ley Hipotecaria). El carácter
constitutivo de la inscripción de la hipoteca y el juego de los principios de inoponibilidad y fe pública a favor de los
adquirentes en el remate (artículos 32 y 34 de la Ley Hipotecaria), aplicables como en cualquier otro derecho real inscrito,
determina la necesidad de ajustarse claramente a los pronunciamientos registrales en el desenvolvimiento de la ejecución
hipotecaria.

La omisión del defecto de emplazamiento del titular registral está dentro del ámbito de la calificación registral
determinado por el artículo 132 de la Ley Hipotecaria, según el cual: «A los efectos de las inscripciones y cancelaciones
a que den lugar los procedimientos de ejecución directa sobre los bienes hipotecados, la calificación del Registrador se
extenderá a los extremos siguientes: 1. Que se ha demandado y requerido de pago al deudor, hipotecante no deudor y
terceros poseedores que tengan inscritos su derecho en el Registro en el momento de expedirse certificación de cargas en
el procedimiento. 2. Que se ha notificado la existencia del procedimiento a los acreedores y terceros cuyo derecho ha sido
anotado o inscrito con posterioridad a la hipoteca, a excepción de los que sean posteriores a la nota marginal de expedición
de certificación de cargas, respecto de los cuales la nota marginal surtirá los efectos de la notificación. 3. Que lo entregado
al acreedor en pago del principal del crédito, de los intereses devengados y de las costas causadas, no exceden del límite
de la respectiva cobertura hipotecaria. 4. Que el valor de lo vendido o adjudicado fue igual o inferior al importe total del
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crédito del actor, o en caso de haberlo superado, que se consignó el exceso en establecimiento público destinado al efecto
a disposición de los acreedores posteriores».

3. Debe reiterarse la doctrina de este Centro Directivo sobre la competencia del Registrador para calificar, al amparo
del artículo 100 del Reglamento Hipotecario, la existencia de tracto respecto del titular registral a fin de evitar la indefensión
del mismo (por todas, Resoluciones de 21 de enero de 2005 y 30 de abril de 2009), condición de titular registral que no se
pierde por el hecho de existir un tercer poseedor no inscrito. La legitimación registral, con sus consecuencias necesarias en
el ámbito procesal (cfr. artículo 38 de la Ley Hipotecaria), obliga a llamar al procedimiento de ejecución al titular registral,
con independencia de que pueda haber además un llamamiento a titulares posteriores que no constan en el Registro.

Por tanto, el Registrador puede y debe denegar la inscripción de aquellos Autos de adjudicación en los cuales no
conste que se ha seguido el procedimiento contra el titular registral (cfr. artículo 132.1 y.2 antes citado), pues de lo contrario
se contravendría su derecho a la tutela judicial efectiva, manifestada en el ámbito registral en el principio de tracto sucesivo
(artículo 20 de la Ley Hipotecaria).

4. El segundo defecto en conexión directa con el primero señalado también debe ser confirmado.
El Registrador debe calificar que no se ha producido una situación de indefensión. Con este fin, la Ley de

Enjuiciamiento Civil contempla el mecanismo de la expedición de certificación como un trámite esencial del procedimiento:
conociendo a través de la certificación quién es el titular registral, cabrá notificar al mismo el procedimiento y darle la
necesaria intervención.

Pues bien, siendo dicha intervención del titular registral uno de los aspectos que pueden y deben ser calificados por
el Registrador, y existiendo un mecanismo previsto en la Ley para llevar a cabo tal intervención (artículos 656, 659, 688,
689 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), la omisión de la certificación de cargas en el procedimiento de ejecución directa
sobre bienes hipotecados constituye un defecto que impide la inscripción.

Debe señalarse que no se trata de ausencia de las comunicaciones del Registro dentro de la ejecución ordinaria a
titulares de cargas posteriores o de defectos de forma de que éstas pudieran adolecer, que no son obstáculo para la
inscripción del derecho de quien adquiera el inmueble (cfr. artículo 660.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), sino de la
omisión dentro del procedimiento de ejecución directa sobre bienes hipotecados del trámite de expedición de certificación
de titularidad y cargas que permitirá la demanda y requerimiento de pago al deudor, hipotecante no deudor o tercer poseedor,
que sí se considera por los preceptos señalados un trámite esencial que el registrador puede y debe calificar.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del
Registrador en los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 20 de diciembre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 5 -
3371 Resolución de 22 de diciembre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de Palencia, por el que se deniega la
inscripción de una sentencia de divorcio. (BOE núm. 44, de 21-2-2011).

En el recurso interpuesto por don J. M. M. B. contra la nota de calificación del Registrador de la Propiedad de
Palencia número 2, don Ricardo Olalla García por el que se deniega la inscripción de una sentencia de divorcio.

Hechos

I

El 3 de junio de 2008 se dicta, por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 6 de Palencia, sentencia de
divorcio, de la que resulta la aprobación del convenio en el que se llevan a cabo adjudicaciones de bienes privativos.

II

Presentada copia autorizada de dicha acta en el Registro de la Propiedad de Palencia n.º 2, fue objeto de la siguiente
nota de calificación: «Antecedentes de Hecho. Se presenta en este Registro según asiento 2160 del Diario 23 testimonio de
la Sentencia de divorcio de los señores don J. M. M. B. y doña M. del R. F. S., dictada por la Juez doña Sonsoles de la Hoz
Sánchez el día 3 de junio de 2008, en la que se transcribe y aprueba el convenio regulador suscrito por ambos cónyuges el
10 de marzo de 2008, resultando dicha fecha del fundamento de derecho segundo de la Resolución Citada. Se acompaña
certificación de matrimonio y divorcio expedida por el Registro Civil de Magaz de Pisuerga el 11 de agosto de 2009.
Fundamentos de Derecho. En primer lugar como cuestión previa hay que señalar la discordancia de fechas que se observa,
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pues la sentencia se dictó el 3 de junio de 2008 y el testimonio se expidió con fecha 30 de abril de 2008. En virtud de la
sentencia citada se declaró el divorcio del matrimonio formado por don J. M. M. B. y doña M. del R. F. S., incorporándose
a la misma el convenio regulador pertinente y que es objeto de aprobación. De la lectura del mismo resulta que no se expresa
el régimen económico matrimonial de los interesados, no obstante a la vista de la certificación expedida por el Registro Civil
citado y de los asientos practicados en este Registro en cuanto a los bienes inventariados resulta que era el de separación
de bienes, según escritura de capitulaciones otorgada el 13 de enero de 1995 en Palencia ante don José Hernández Sánchez,
es decir poco después de contraer matrimonio, el 18 de septiembre de 1994. Así mismo se atribuye el uso de la vivienda
familiar a don J. M. M., pero no se especifica la titularidad registral de la misma, ni tampoco se especifican los datos
registrales de dicha finca. En cuanto a las fincas inventariadas, son la 4.606, de Magaz de Pisuerga, que es una casa, una
nave en Villamuriel de Cerrato, finca 9.470, y dos viviendas y dos plazas de garaje, fincas 5.766, 5.767, 5.718 y 5.719 de
Magaz de Pisuerga. En el convenio no se especifica título de adquisición, y su valoración se hace de forma global, y se
afirma que las viviendas y la nave están hipotecadas, pero sin individualizar la responsabilidad, fijando únicamente una cifra
global. Además se inventarían 35 participaciones en una S. L. De la consulta de los asientos de este Registro, a efectos de
determinar la titularidad de los bienes inmuebles inventariados, resulta que las fincas 5.766, 5.767, 5.718 y 5.719 las adquirió
doña R. F. S., en estado de soltera y que las fincas 4.606 y 9.470 las adquirió por compra como las cuatro anteriores, en
estado de casada, pero con carácter privativo. Así pues los seis inmuebles inventariados son privativos de doña R., es decir
no hay proindiviso alguno entre los interesados, todos los inmuebles pertenecen con carácter privativo a la citada señora,
la cual es así mismo responsable de las deudas hipotecarias a que se ha hecho referencia y que aparecen "inventariadas" de
un modo sumario indicando los saldos deudores, pero sin acreditarlo de modo alguno. Como resultado de lo expuesto don
J. M. M. B. además de adjudicarse el uso de la vivienda familiar cuya titularidad no se indica ni se aportan datos registrales,
y previa compensación por desequilibrio en procedimiento de "separación" abona a doña R. la cantidad de 160.000 euros
pagaderos en varios plazos y se adjudica los bienes inventariados comprometiéndose al pago de las cuotas hipotecarias
correspondientes a los mismos. Sin perjuicio de que el contenido de un convenio regulador tenga que limitarse a la
liquidación del régimen económico matrimonial, y asimismo el artículo 1323 del Código Civil determina que "los cónyuges
podrán transmitirse por cualquier título bienes y derechos y celebrar entre sí toda clase de contratos". Lo cierto es que
siempre habrá de tenerse en cuenta el artículo 90 del Código Civil. El Tribunal Supremo en sentencias reiteradas entre otras
de 16 de Julio de 2003 y 21 de mayo de 2002, viene a decir "que si bien es cierto que el principio jurídico procesal de la
congruencia puede verse afectado por la falta con concordancia de las pretensiones alegadas por los litigantes y los
elementos acogidos por los Tribunales como hace de sus Resoluciones, dichas Resoluciones no son una literal concordancia,
por ello, guardando el debido acatamiento al componente jurídico de la acción y a la base fáctica aportada le esté permitido
al órgano jurisdiccional establecer su juicio critico de la forma más ajustada posible". Esto viene a cuento de procesos de
separación y divorcio y medidas adoptadas en los mismos, lo que es indudable es que el convenio regulador es un documento
o acuerdo transaccional, con el contenido del ya citado artículo 90 del Código Civil, que queda sometido para su validez
y efectos jurídicos a la aprobación judicial. Asimismo coinciden varias sentencias en que no resulta admisible incluir en el
convenio el pacto de liquidación que consiste en la venta a terceros con reparto del precio, entre otros una del Juzgado de
Primera Instancia número  79 de Madrid, de 15 de enero de 2007, lo que si que aparece claro es que el negocio contenido
en el convenio que es objeto de calificación es que es un negocio anómalo que en modo alguno reviste el carácter de acto
de liquidación de régimen económico matrimonial, carece en absoluto de la mínima proporción en las adjudicaciones y si
bien cumple lo expresado en la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado ya citada de 29 de
octubre de 2008, en el sentido de que el convenio regulador implica en cuanto acto de liquidación una alteración de
titularidades registrales, en lo demás se podría considerar como una adquisición de bienes a cambio de una contraprestación
consistente en metálico y en una asunción de deudas pero el contenido de los apartados IV, V y VI del mismo no está
amparado por el artículo 90 y concordantes del Código Civil. Se observa además la falta de una causa específica, si bien
el negocio de cuya validez en ningún momento se ha dudado tiene un carácter de onerosidad encontrando encaje en el
artículo 1274 del Código Civil pero sin que pueda entenderse en el sentido de "reciprocidad de prestaciones" a que se refiere
la R. D. G. R. N de 15 de enero de 2004. Como señala la R. D. G. R. N. de 31 de marzo de 2008 el convenio regulador no
puede servir de cauce formal para acoger negocios con significación propia que excedan de su contenido normal y que
habrán de formalizarse en la correspondiente escritura pública. En un principio la D. G. R. N. admitió la inscripción del
convenio regulador aprobado judicialmente siempre que su contenido se limitará a la liquidación del régimen económico
matrimonial, posteriormente en numerosas resoluciones ha mostrado algo más de permisibilidad pero manteniendo el mismo
criterio en lo esencial, frente a las tesis que amparadas en el artículo 1.255 del Código Civil se muestran partidarias de
ampliar el objeto del convenio regulador. Esta nota de calificación no implica desconocer la sentencia firme y aprobatoria
del convenio el cual entiendo por los errores expuestos que debe documentarse en escritura pública, dado lo complejo del
negocio contenido en el mismo, pero no dudo de la validez del mismo desde el momento en que se ha aprobado
judicialmente. Todo lo expuesto conforme a los principios de legalidad y especialidad artículos 3, 9, 18 Ley Hipotecaria,
51 del Reglamento Hipotecario. 86, 90, 91, 103, 1399, 1404, 1444, 1814 del Código Civil, artículos 415, 777 y de la L. E.
C., Resoluciones Dirección General Registros y Notariado 25 de febrero 1988, 25 de octubre 2005, 3 de junio 2006, 31 de
marzo 2008, y 29 de octubre 2008, acuerdo en su virtud suspender la inscripción. Queda prorrogado automáticamente el
asiento de presentación arriba referenciado, en los términos a que se refiere el artículo 323 L. H.. Contra la presente (…).
Palencia, a 3 de septiembre de 2009. El Registrador. (Firma ilegible, aparece un sello con nombre y apellidos del
Registrador)».
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III

Contra la anterior nota de calificación, don J. M. M. B. interpone recurso, en virtud de escrito de fecha 28 de
septiembre de 2009, en base entre otros a los siguientes argumentos: el artículo 90 del Código Civil determina el contenido
mínimo del convenio, lo cual no impide introducir otros cualesquiera pactos por los cónyuges; y el carácter de documento
público del testimonio de la sentencia.

IV

El Registrador emitió informe el día 1 de octubre de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 90 a 98, 1255 y 1323 del Código Civil; 1, 3, 9, 18, 19 bis de la Ley Hipotecaria; 4, 90 a 95 y 100
de su Reglamento; y las Resoluciones de este Centro Directivo de 21 de abril de 2005, 31 de marzo de 2008 y 22 de marzo
de 2010.

1. Se debate en este recurso si es inscribible directamente un convenio regulador de los efectos del divorcio, aprobado
por sentencia, en el que se llevan a cabo adjudicaciones por parte de uno de los cónyuges, a favor del otro -hasta entonces
casados en régimen de separación de bienes-, cuando tales bienes figuran en el Registro de la Propiedad como privativos
de aquél; o si por el contrario es necesario el otorgamiento de escritura pública.

2. Como tiene resuelto en reiteradas ocasiones este Centro Directivo, es inscribible el convenio regulador sobre
liquidación del régimen económico matrimonial que conste en testimonio judicial de una sentencia de separación o de
divorcio, pues se trata de un acuerdo de los cónyuges que acontece dentro de la esfera judicial y es presupuesto necesario
de la misma sentencia modificativa del estado de casado. Sin embargo, el convenio regulador no puede servir de cauce
formal para otros actos que tienen su significación negocial propia.

3. En efecto, como recordó la Resolución de este Centro Directivo de 25 de octubre de 2005, uno de los principios
básicos de nuestro sistema registral es el llamado principio de legalidad que, por la especial trascendencia de efectos
derivados de los asientos del Registro (que gozan «erga omnes» de la presunción de exactitud y validez y se hallan bajo la
salvaguardia jurisdiccional -artículos 1 y 38 de la Ley Hipotecaria-), está fundado en una rigurosa selección de los títulos
inscribibles sometidos a la calificación del Registrador. Así el artículo 3 de la Ley Hipotecaria establece, entre otros
requisitos, la exigencia de documento público o auténtico para que pueda practicarse la inscripción en los libros registrales,
y esta norma se reitera a lo largo del articulado de toda la Ley Hipotecaria, así como de su Reglamento, salvo contadas
excepciones que son ajenas al caso ahora debatido.

Ciertamente, según los artículos 1216 del Código Civil y 317.1º de la Ley de Enjuiciamiento Civil, son documentos
públicos los testimonios que de las resoluciones y diligencias de actuaciones judiciales de toda especie expidan los
Secretarios Judiciales (a quienes corresponde dar fe, con plenitud de efectos, de las actuaciones procesales que se realicen
en el Tribunal o ante él -artículo 281 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 145 de la Ley de Enjuiciamiento Civil-).
Conforme al artículo 319.1 de dicha Ley procesal, tales testimonios harán prueba plena del hecho o acto que documentan
y de la fecha en que se produce esa documentación (cfr., también, artículo 1.218 del Código Civil). Pero es también cierto,
según la reiterada doctrina de esta Dirección General, que al exigir el artículo 3 de la Ley Hipotecaria para inscribir en el
Registro los títulos relativos a bienes inmuebles o derechos reales que estén consignados en escritura pública, ejecutoria o
documento auténtico, no quiere decir que puedan constar en cualquiera de estas clases de documentos indistintamente, sino
en aquellos que legalmente sean los propios del acto o contrato que haya de inscribirse. En consecuencia la doctrina y la
legislación hipotecaria no reputan indiferente la especie de documento auténtico presentado en el Registro, y exigen el
congruente con la naturaleza del acto inscribible (cfr. Real Orden de 13 de diciembre de 1867 y Resoluciones de 16 de enero
de 1864, 25 de julio de 1880, 14 de junio de 1897, 12 de febrero de 1916, 31 de julio de 1917 y 1 de julio de 1943, entre
otras).

4. En el marco de estos criterios generales, este Centro Directivo (cfr. por todas, Resoluciones de 25 de febrero y 9
y 10 de marzo de 1988), ha admitido el carácter inscribible del convenio regulador sobre liquidación del régimen económico
matrimonial que conste en testimonio judicial por el que se acredite dicho convenio y que éste ha sido aprobado por la
sentencia que acuerda la separación. A este respecto se considera que se trata de un acuerdo de los cónyuges que acontece
dentro de la esfera judicial y es presupuesto necesario de la misma sentencia modificativa del estado de casado. Pero esta
posibilidad ha de interpretarse en sus justos términos, atendiendo a la naturaleza, contenido, valor y efectos propios del
convenio regulador (cfr. artículos 90, 91 y 103 del Código Civil), sin que pueda servir de cauce formal para otros actos que
tienen su significación negocial propia, cuyo alcance y eficacia habrán de ser valorados en función de las generales
exigencias de todo negocio jurídico y de los particulares que imponga su concreto contenido y la finalidad perseguida.

Precisando más los límites de la citada doctrina, recientemente la Resolución de 22 de marzo de 2010, reiterando
otros pronunciamientos anteriores de este mismo Centro Directivo, ha señalado respecto de la sociedad de gananciales que,
proclamada en nuestro Derecho la posibilidad de transmisión de bienes entre cónyuges por cualquier título (cfr. artículo
1.323 del Código Civil), nada se opone a que éstos, con ocasión de la liquidación de la sociedad conyugal preexistente,
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puedan intercambiarse bienes privativos. No siempre esas transmisiones adicionales de bienes privativos del patrimonio de
un cónyuge al del otro tendrán como causa exclusiva la propia liquidación del consorcio; Por el contrario en algunas
ocasiones un negocio complejo, en el que la toma de menos por un cónyuge del remanente consorcial se compensa con esa
adjudicación -a su favor- de bienes privativos del otro cónyuge o, simplemente, negocios adicionales a la liquidación,
independientes jurídicamente de ésta, con su propia causa. Indudablemente, el negocio de que se trate ha de tener su
adecuado reflejo documental, siendo preciso plasmarlo así, nítidamente, en el correspondiente documento, sin que pueda
pretenderse en todo caso su inscripción por el mero hecho de que conste en el convenio regulador de la separación, cuyo
contenido propio es un negocio que es exclusivamente de liquidación de la sociedad conyugal (cfr. artículos 1.397 y 1.404
del Código Civil y 18 de la Ley Hipotecaria).

Del mismo modo, este Centro Directivo ha manifestado reiteradamente que resulta admisible la inscripción de la
adjudicación que mediante convenio regulador se realice respecto de los bienes adquiridos vigente el régimen de separación
de bienes, pues aunque dicho régimen está basado en la comunidad romana, esto no autoriza a identificar ambas
regulaciones. Esta diferenciación resulta, en nuestro ordenamiento jurídico, del hecho de que el régimen económico
matrimonial de separación de bienes sólo pueda existir entre cónyuges, así como de la afectación de los bienes al
sostenimiento de las cargas del matrimonio, de las especialidades en la gestión de los bienes de un cónyuge por el otro, de
la presunción de donación en caso de concurso de un cónyuge y de las limitaciones que para disponer se derivan del destino
a vivienda habitual de un inmueble (cfr. las Resoluciones de 21 de enero de 2006 y 29 de octubre de 2008).

5. En este caso, sin embargo, no existe liquidación de sociedad conyugal propiamente dicha, ni siquiera de un
proindiviso producido durante el matrimonio en régimen de separación, dado que los bienes transmitidos se adquirieron en
su totalidad como privativos en exclusiva del cónyuge transmitente. En efecto, se trata de un convenio regulador aprobado
judicialmente que regula la guarda y custodia del hijo menor; el régimen de visitas y de alimentos a favor del hijo; y en el
que se adjudica la vivienda habitual a uno de los cónyuges por estar el otro en trámites de adquisición de una nueva; y se
adjudican también a su favor seis fincas privativas del otro cónyuge. En compensación por el desequilibrio producido por
la atribución de los bienes privativos en el convenio, se compensa por el adquirente al cónyuge que los transmite con una
compensación en metálico.

No estamos por tanto ante un negocio complejo inserto dentro del procedimiento de liquidación de bienes y deudas,
derivada de la extinción del régimen económico matrimonial de gananciales o del de separación de bienes, sino ante un
negocio independiente, con significación propia y distinta de la del convenio regulador –aunque formalmente inserto en él.

Sobre el particular es doctrina de este Centro Directivo (Resolución de 3 de junio de 2006) que las transmisiones
adicionales de bienes entre cónyuges, ajenas al procedimiento de liquidación, constituyen un negocio independiente, que
exige acogerse a la regla general de escritura pública para su formalización. En definitiva la diferente causa negocial, ajena
a la liquidación del patrimonio ganancial, y las exigencias derivadas del principio de titulación auténtica, unidas a la
limitación de contenido que puede abarcar el convenio regulador, según doctrina reiterada, deben resolverse a favor de la
exigencia de escritura para la formalización de un negocio de esta naturaleza.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del
Registrador en los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 22 de diciembre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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3478 Resolución de 23 de diciembre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa de la registradora de la propiedad interina de Sanlúcar de Barrameda, a inmatricular
una finca. (BOE núm. 45, de 22-2-2011).

En el recurso interpuesto por don A. M. J., Abogado, en nombre y representación de don R. Z. G y doña R. R. L,
contra la negativa de la Registradora de la Propiedad Interina de Sanlúcar de Barrameda, doña Rosa María Pilar Romero
Payá, a inmatricular una finca.

Hechos

I

Por Auto 218/09 de 3 de junio de 2009 del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de Sanlúcar de
Barrameda se resuelve el expediente de dominio 338/2008 incoado por don A. M. J., Abogado, en nombre y representación
de don R. Z. G y doña R. R. L, para inmatriculación de dos fincas. En el Auto se declara justificado el dominio de don R.
Z. G y doña R. R. L sobre las dos fincas con la rectificación de la superficie de la primera de ellas que será 67,35 metros
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cuadrados y no 77 metros cuadrados.

II

Presentado el día 31 de julio de 2009 testimonio del citado Auto firme en el Registro de la Propiedad Sanlúcar de
Barrameda, el 11 de agosto de 2009 la Registradora Interina, doña Rosa María Pilar Romero Payá, emitió la siguiente nota
de calificación negativa: «Hechos 1. Que en virtud de testimonio expedido el seis de Julio de dos mil nueve, del auto dictado
el tres de Junio del mismo año, por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nº 4 de esta Ciudad, se declara justificado
el dominio por don R. Z. G y doña R. R. L, sobre una finca urbana, sita en la calle (…), número 2, y sobre otra finca urbana,
sita en la Plaza (…), número uno de esta Ciudad. 2. Que en dicho testimonio no se hace constar si los promoventes son
cónyuges entre sí, y en todo caso, el carácter de la adquisición. 3. Que la finca en calle (…), número 2 de esta Ciudad, tiene
según el catastro una superficie de setenta y siete metros cuadrados, y según el documento presentado de sesenta y siete
metros y treinta y cinco decímetros cuadrados. Fundamentos de Derecho I) El artículo 18 párrafo primero de la Ley
Hipotecaria dispone «Los Registradores calificarán, bajo su responsabilidad, la legalidad de las formas extrínsecas de los
documentos de toda clase, en cuya virtud se solicite la inscripción, así como la capacidad de los otorgantes y la validez de
los actos dispositivos contenidos en las escrituras públicas, por lo que resulte de ellas y de los asientos del Registro.» II) El
artículo 98 del Reglamento Hipotecario dispone: «El Registrador considerará, conforme a lo prescrito en el articulo 18 de
la Ley, como faltas de legalidad en las formas extrínsecas de los documentos de toda clase, en cuya virtud se solicite la
inscripción, las que afecten a la validez de los mismos, según las leyes que determinan la forma de los instrumentos, siempre
que resulten del texto de dichos documentos o puedan conocerse por la simple inspección de ellos.» III) El artículo 100 del
Reglamento Hipotecario dispone: «La calificación por los Registradores de los documentos expedidos por la autoridad
judicial se limitará a la competencia del Juzgado o Tribunal, a la congruencia del mandato con el procedimiento o juicio en
que se hubiere dictado, a las formalidades extrínsecas del documento presentado y a los obstáculos que surjan del Registro.»
IV) El artículo 21 de la Ley Hipotecaria dispone: «Los documentos relativos a contratos o actos que deban inscribirse,
expresarán, por lo menos, todas las circunstancias que necesariamente debe contener la inscripción, y sean relativas a las
personas de los otorgantes a las fincas y a los derechos inscritos. V) El artículo 51 del Reglamento Hipotecario dispone: «Las
inscripciones extensas a que se refiere el artículo noveno de la Ley contendrán los requisitos especiales que para cada una
de ellas determina este Reglamento, y se practicarán con sujeción a las reglas siguientes: …9ª.a) Si se trata de persona física,
se expresarán el nombre y apellidos; el documento nacional de identidad; si es mayor de edad o, en otro caso, la edad que
tuviera, precisando de estar emancipado, la causa; si el sujeto es soltero, casado, viudo, separado o divorciado de ser casado
y afectar el acto o contrato que se inscriba a los derechos presentes o futuros de la sociedad conyugal, el régimen económico
matrimonial y el nombre y apellidos y domicilio el otro cónyuge; nacionalidad y la vecindad civil del sujeto si se acreditan
o manifiestan; y el domicilio con las circunstancias que lo concreten.» VI) El artículo 53.7 de la Ley 13/96 de 30 de
Diciembre dispone: «En lo sucesivo, no se inmatriculará ninguna finca en el Registro si no se aporta junto al título
inmatriculador certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca, en términos totalmente coincidentes con la descripción
de ésta en dicho título.» Vistos los preceptos invocados, y en virtud de lo anteriormente expresado, de conformidad con el
artículo 18 de la Ley Hipotecaria, el Registrador que suscribe acuerda suspender la inscripción por el defecto subsanable
de no hacerse constar en el testimonio si los promoventes son cónyuges entre sí, y en todo caso, el carácter de la adquisición,
y en cuanto a la finca sita en calle (…), número 2 de esta Ciudad, además, por no coincidir la superficie de la misma según
el documento y la certificación catastral descriptiva y gráfica. Contra esta calificación (…) En Sanlúcar de Barrameda, a
11 de Agosto de 2.009. La Registradora (firma ilegible y sello del Registro) Fdo: Rosa María Pilar Romero Payá».

III

Contra la anterior nota de calificación, don A. M. J., Abogado, en nombre y representación de don R. Z. G y doña
R. R. L, interpone recurso en virtud de escrito presentado en el Registro de Sanlúcar de Barrameda el 1 de octubre de 2009,
en base a los siguientes hechos y fundamentos de derecho: Primero.–En relación al estado civil de los promoventes, se dice
que son matrimonio y se acompaña certificado de matrimonio y el régimen matrimonial es el de la sociedad de gananciales,
estimando subsanado el primer defecto. Segundo.–En cuanto a la discordancia entre la superficie catastral y real de la finca
aportan solicitud de rectificación de la superficie de la finca afectada, realizada en fecha 7 de septiembre de 2009 ante la
Gerencia Territorial del Catastro de Cádiz.

IV

La Registradora titular del Registro de la Propiedad de Sanlúcar de Barrameda, doña Raquel Laguillo
Menéndez-Tolosa, emitió informe el día 14 de octubre de 2009, en el que mantuvo la calificación, e hizo constar que con
fecha 6 de octubre de 2009, conforme al artículo 327 de la Ley Hipotecaria, remitió copia del recurso a la autoridad judicial
no recurrente a fin de que efectuara las alegaciones que estimara conveniente, no habiendo recibido respuesta al día de la
fecha, y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de derecho



220

Vistos los artículos 201 y 205 de la Ley Hipotecaria; 272 y siguientes, y 298 del Reglamento Hipotecario; 51.2.b)
y 53 de Ley 30/1996, de 30 de diciembre; 44.3 y la Disposición Derogatoria Única del Real Decreto Legislativo 1/2004,
de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario; y las Resoluciones de esta
Dirección General de 26 de abril, 30 de mayo y 26 de junio de 2003, 5 de octubre de 2004, 5 de enero, 18 de febrero, 27
de julio y 29 de diciembre de 2005, 7 de julio de 2006, 21 de mayo, 22 de noviembre y 4 de diciembre de 2007, 12 de mayo
de 2008, 3 de septiembre de 2009 y 16 de diciembre de 2010.

1. Se presenta en el Registro testimonio de Auto firme recaído en un expediente de dominio para la inmatriculación
de dos fincas. La Registradora suspende la inscripción, por los defectos de no constar si los promotores del expediente son
cónyuges y en su caso el carácter de la adquisición y el estado civil y en relación a una de las fincas, por no coincidir la
superficie de la misma según el documento y la certificación catastral descriptiva y gráfica.

2. El primer defecto debe ser confirmado. La Ley Hipotecaria y su Reglamento exigen que tales circunstancias
consten en toda inscripción que se haga en el Registro. El artículo 51.9 del Reglamento Hipotecario exige para poder acceder
al Registro cuando el adquirente sea persona física que se exprese si es soltero, casado, viudo, separado y divorciado; y de
estar casado y el acto o contrato afecte a los derechos presentes o futuros de la sociedad conyugal, la expresión del régimen
económico matrimonial de las personas casadas a cuyo favor se haga la inscripción.

El hecho de que las circunstancias personales omitidas se contengan en el escrito de interposición del recurso, impide
la estimación del mismo pues no pudieron ser tenidas en cuenta por la Registradora en el momento de la calificación. El
recurso contra la calificación registral sólo puede recaer sobre cuestiones que se relacionen directa o inmediatamente con
la nota de calificación del Registrador, rechazándose cualquier otra pretensión basada en otros motivos o en documentos
no presentados en tiempo y forma (cfr. artículo 326 Ley Hipotecaria). La interposición del recurso contra la calificación,
no es por lo tanto la vía adecuada para subsanar los defectos recogidos en la calificación del Registrador para lo cual debe
acudirse a una nueva presentación de documentos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Reglamento
Hipotecario.

3. También el segundo defecto debe ser confirmado. El artículo 53, apartado siete, de la Ley 30/1996, de 30 de
diciembre, exige para toda inmatriculación que se aporte, junto al título inmatriculador, «certificación catastral descriptiva
y gráfica de la finca, en términos totalmente coincidentes con la descripción de ésta en dicho título». La dicción legal -total
coincidencia- no puede dejar dudas a interpretaciones. Se exige una total coincidencia entre la descripción del título y la de
la certificación catastral. Como afirmara la citada Resolución de 5 de octubre de 2004 la norma no deja resquicios a
excepciones: con independencia de cual sea la finca que se pretende inmatricular y, por tanto, su titular, el título o el medio
de los previstos en el artículo 199 de la Ley Hipotecaria al que se acuda.

Ni siquiera cabe interpretar que se da esa coincidencia cuando, tratándose de diferencias de superficie, ésta no exceda
del diez por ciento, ya que los artículos 41 a 49 del Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, se refieren a un supuesto distinto que es la constatación registral
de la referencia catastral, y no a la inmatriculación de la finca, por lo que no cabe su aplicación analógica (vid. Resoluciones
de 4 de diciembre de 2007, 12 de mayo de 2008, 8 de septiembre de 2009 y 13 de julio de 2010). Siendo ello así, con mayor
motivo se ha de rechazar la pretensión de la recurrente en un caso como el presente en que la diferencia de cabida es superior
al diez por ciento.

4. No obstante, el defecto es subsanable (véase Resolución de 5 de enero de 2005) por la vía de la declaración de los
titulares catastrales por la que se manifieste ante el Catastro -ex artículo 13 del Texto Refundido de la Ley del Catastro
Inmobiliario y 28 de su Reglamento- la modificación de la descripción del inmueble respecto de la superficie conforme al
Auto del expediente de dominio. El hecho de que con el escrito de interposición del recurso, se aporte solicitud de
rectificación de la superficie realizada ante la Gerencia Territorial del Catastro no permite la estimación del mismo, pues
tal documentación no pudo ser tenida en cuenta por la Registradora en el momento de la calificación y como se ha dicho
la interposición del recurso contra la calificación, no es la vía adecuada para subsanar los defectos recogidos en la
calificación del Registrador. Pero además habría que esperar a la resolución estimatoria por parte de la Gerencia catastral,
pues lo que las normas aplicables exigen es una total coincidencia entre Catastro y descripción de la finca en el momento
de la inmatriculación.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación de
la Registradora en los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 23 de diciembre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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3479 Resolución de 27 de diciembre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Barcelona, contra la negativa de la registradora de la propiedad de Cáceres n.º 2, a
la inscripción de una escritura de agrupación de elementos privativos de una propiedad horizontal. (BOE núm. 45,
de 22-2-2011).

En el recurso interpuesto por el Notario de Barcelona, don Francisco Miras Ortiz, contra la negativa de la
Registradora de la Propiedad de Cáceres número 2, doña Ana Isabel Baltar Martín, a la inscripción de una escritura de
agrupación de elementos privativos de una propiedad horizontal.

Hechos

I

Se presenta en el Registro de la Propiedad de Cáceres número 2 escritura por la que la entidad dueña de 9 locales
pertenecientes a una propiedad horizontal, y que son colindantes entre sí, y, con la finalidad de proceder al arrendamiento
de la finca resultante a una sociedad hotelera, y estando facultada por los Estatutos y contando con la licencia municipal,
agrupa las fincas (los elementos privativos de la propiedad horizontal, que son colindantes) creando una nueva que se
denomina «entidad número tres» y se describe como conjunto de 18 viviendas o estudios –que queda sujeto a las normas
de la Comunidad de Propietarios del edificio al que pertenece–, «distribuidas en las plantas primera, segunda, tercera y
cuarta del edificio,...; con una superficie construida de novecientos cuarenta y dos metros cuadrados y con acceso a través
de vestíbulo privativo de esta entidad y escalera asimismo privativa que comunica todas las plantas con la calle de su
situación.» A continuación se describen físicamente las 18 viviendas o estudios y se da al conjunto de ellos el coeficiente
del 49 %, suma de los coeficientes de los elementos privativos agrupados.

Se presenta también una escritura aclaratoria en la que, compareciendo el titular registral y el representante de la
sociedad hotelera, hacen constar que la reestructuración interna llevada a cabo no incorpora mejora alguna de superficie ni
volumetría, y que las 18 viviendas son las mismas a que se refiere la licencia municipal y se han construido siguiendo las
instrucciones de la sociedad hotelera.

II

La Registradora de la Propiedad suspende la inscripción extendiendo la siguiente nota de calificación: «Registro de
la Propiedad n.º 2 de Cáceres - Doña Ana Isabel Baltar Martín - Entrada n.º: 4934 Diario: 167 Asiento: 1913 - Autorizante:
Francisco Miras Ortiz. Fecha del documento: 27/04/2009. Número de protocolo: 986/2009. Acuerdo recaído en este Registro
de la Propiedad sobre la calificación del documento presentado por Leasing Gest, S. L. que motivó el Asiento de referencia
(Art. 18 y 19 bis LH). Hechos: I. El documento que consta en el encabezamiento, fue calificado defectuoso el día tres de
Junio de dos mil nueve, en el que se establecía que era necesario describir la finca formada por la agrupación de las fincas
regístrales número 44.060 a la 44.068, ambas inclusive, antes de hacer la rehabilitación del edificio, y después había que
declara la obra nueva del mismo (art. 45 Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio). Y habiendo caducado dicho asiento de
presentación se presenta nuevamente el día veintitrés de noviembre de dos mil nueve acompañado de una escritura
complementaria y aclaratoria de fecha veintinueve de octubre de dos mil nueve, protocolo número 2.686, en la que se vuelve
a insistir en que en la descripción de la finca resultante de la agrupación, se tuvo en cuenta que la misma contenía las 18
viviendas a que se refiere la citada licencia de reestructuración concedida por el Ayuntamiento de Cáceres al anterior
Propietario. Y que la reestructuración interna no incorporaba a la finca resultante de la agrupación mejora alguna por
accesión por cuanto superficie construida y volumetría seguían siendo las mismas que tenían los nueve locales comerciales
agrupados junto con las partes comunes, por lo que no se procedió por considerarlo innecesario a declarar obra nueva alguna.
Por todo ello, habiendo caducado el asiento de presentación, y siendo presentado nuevamente con escritura complementaria,
este documento ha sido objeto de una nueva calificación registral (Resolución 21 julio 2009). II. Nos encontramos con un
edificio sometido a régimen de PH que cuenta en el RP con 11 predios, y ahora se pretende agrupar 9 de ellos formando una
finca nueva dentro de la PH que será redistribuida y dividida en 18 viviendas o estudios según consta en la escritura de
agrupación, repartidos en las plantas 1.ª a 4.ª del edificio. Los estatutos inscritos prevén la posibilidad de modificación por
la propiedad, sin necesidad de aprobación de la junta de propietarios ni consentimiento de los restantes dueños del edificio
sin que tales actos afecten o alteren las cuotas de participación de los demás locales del edificio. La escritura presentada
denominada de agrupación contiene el acuerdo de formar un solo predio al que denomina «entidad número tres» y describe
como conjunto de 18 viviendas o estudios distribuidos en las plantas primera a cuarta incluidas del edificio, con una
superficie total construida de 942 metros cuadrados y acceso a naves del vestíbulo privativo de esta entidad y escalera
asimismo privativa que comunica todas las plantas con la calle de su situación, indicando a continuación las viviendas o
estudios que se ubican en cada planta con la superficie y linderos de cada planta, así como la atribución de uso exclusivo
de sendas terrazas de 15 y 40 metros cuadrados y del «bajo cubierta» colindante. Se le asigna un coeficiente de 49 enteros
por ciento, que es el resultante del correspondiente a la suma de los elementos agrupados. Se incorpora a la escritura
Resolución del Excelentísimo Ayuntamiento de Cáceres firmada por su Secretario General en la que se concede licencia
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pare proyecto de ejecución de reestructuración de edificio para uso residencial (18 viviendas) y comparece en el
otorgamiento de la escritura el arquitecto autor del proyecto manifestando que la descripción de la finca formada por la
agrupación se ajusta al proyecto de reestructuración por él elaborado y a la licencia de obras emitida por el Ayuntamiento
de Cáceres. En principio no habría problema para inscribir la denominada entidad número tres resultante de la agrupación
si se describiera coma tal, esto es, un solo elemento independiente. Pero en el documento presentado la descripción
comprende una especie de división material en 18 elementos que no se realiza en la práctica pues se habla de conjunto de
18 viviendas o estudios en los términos antes referidos, y sin que puedan inscribirse estos como elementos privativos dentro
del sometimiento a PH pues no están descritos individualmente en la forma establecida en los artículos 5 de la Ley de PH
y 8 y 9 de la LH y 51 del RH sin que tampoco exista asignación de cuota a cada uno de ellos, lo que es contrario al principio
de especialidad. III. Con esta fecha y en relación a las cláusulas o estipulaciones de dicho documento que resultan afectadas
por la calificación, en los términos que se reflejan en los Fundamentos de Derecho siguientes y que en este lugar se dan por
reproducidas en evitación de repeticiones, recayó el siguiente acuerdo: Como el problema sigue siendo el mismo; toda vez
que lo que parece pretenderse es de un lado agrupar 9 locales de un edificio en régimen de PH y de otro reestructurarlos y
dividirlos en 18 viviendas o estudios, y ello requiere: a) Una declaración de obra nueva en sentido amplio [en este caso el
art. 53.a) RD 1093/1997 se cumple], ya se llame reestructuración, o rehabilitación, b) una descripción del elemento agrupado
como único y acto seguido, bien en el mismo documento o bien en documento distinto, c) una división en los 18 estudios
o viviendas describiéndolos conforme a las prescripciones de la LPH y LH y distribuyendo entre ellos la cuota del 49 % que
corresponde a la entidad resultante de la agrupación en los gastos y elementos comunes. Artículos 45 y ss RD 1093/1997,
de 4 de julio, artículos 4, 5 y 7 y concordantes LPH, artículos 2, 18, 8.4 y 5 y 208 LH y 51, 45 y 308 de RH. Acuerdo. Se
suspende la Inscripción del documento presentado en virtud de los Fundamentos de Derecho antes expresados. Contra el
presente acuerdo (…) Cáceres, a once de diciembre del año dos mil nueve. La Registradora (firma ilegible)».

III

El recurrente impugna la calificación alegando: que siendo la obra nueva una modificación por accesión continua
artificial o industrial, ésta ha de consistir en una nueva edificación o mejora que altere la estructura de la finca registral o
entidad hipotecaria para que se produzca la mencionada adquisición originaria por accesión conforme a los artículos 353
y 358 y siguientes del Código Civil; que, en este caso, al no modificarse la superficie, volumetría ni estructura del edificio
no se produce accesión continua alguna por lo que no se hace necesario la declaración de obra nueva. Como dice la
Resolución de 19 de febrero de 2005, «no puede presuponerse que el edificio... sea distinto del que figura inscrito, por el
hecho de que haya sido modificada su configuración interior, ni que su reparación o rehabilitación del mismo... haga nacer
un edificio distinto que el que figura inscrito, si su configuración exterior es la misma». En este sentido debe también
destacarse la Resolución de 21 de febrero de 1995 que recoge la doctrina de la Dirección General de otras anteriores sobre
el concepto hipotecario o registral de obra nueva, según la cual «...su acceso al Registro tiene lugar como simple
constatación de un hecho y desde el punto de vista hipotecario no pasa de ser un elemento físico que completa la descripción
de la finca»; que no es aplicable a este caso el concepto de «mejora» que recoge el artículo 45 del Real Decreto 1093/1997,
de 4 de julio, si bien lógicamente la operación de agrupación entraña una obra nueva de rehabilitación, pues así se deduce
del hecho de que afecta a 9 de los 11 departamentos que integran el edificio y que se agrupan entre sí. En este sentido la
Resolución de 30 de septiembre de 2005 establece que «Si las operaciones de segregación y agrupación de departamentos
no modifican la descripción registral del edificio no será necesario variarla, con independencia de que haya habido o no una
rehabilitación constructiva de uno de sus cuerpos (se trataba también de un edificio dividido en subcomunidades)»; que en
relación a la mención que se hace del artículo 53 a) del Real Decreto 1093/97, la razón de ser de este artículo es evitar que
nazcan a la vida jurídica unidades inmobiliarias susceptibles de tráfico jurídico que no existen ni podrán existir en el mundo
real. Que el caso que se califica no se crean nuevas unidades inmobiliarias sino que se agrupan 9 fincas para constituir una
única unidad registral para ser explotada mediante una actividad hotelera, por lo que la interpretación extensiva de la norma
citada implicaría reducir no solo el contenido económico sino sobre todo jurídico del derecho de propiedad, contraviniendo
el artículo 33.3 de la Constitución Española, y ese es el espíritu de la Resolución de 18 julio de 1996. A mayor abundamiento
se aporta en la escritura la licencia municipal para llevar a efecto la reforma de la entidad resultante de la agrupación; que,
en cuanto a la afirmación que se hace en la nota de que «parece pretenderse una agrupación de 9 locales con reestructuración
y posterior división en 18 viviendas o estudios» cabe señalar que el Registrador debe calificar por lo que resulte del
contenido del Registro en el momento de la presentación, y por lo que resulte del documento presentado (artículo 18 Ley
Hipotecaria) sin tener en cuenta informaciones extrarregistrales o meras suposiciones (Resolución de 17 de junio de 2004),
encomendándose al Notario la indagación de la voluntad de los otorgantes (artículo 147 Reglamento Notarial), que en este
caso se limita a crear una única unidad registral con la distribución interna que se describe en la escritura, y que no cabe
imponer la necesidad de división horizontal de la finca resultante de la agrupación, como dice la nota, por el principio básico
de autonomía de la voluntad (artículo 1.255 del Código Civil) y que la distribución, destino y descripción del edificio es
facultad dominical y el Registrador tiene que limitarse a ver si se cumplen o no las circunstancias necesarias para su
inscripción.

IV
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La Registradora de la Propiedad de Cáceres número 2 emitió el preceptivo informe en el que se mantuvo en su
criterio, con fecha 20 de enero de 2010. En dicho informe afirma que «no habría problema para inscribir la denominada
entidad número tres resultante de la agrupación si se describiera como tal, esto es, un solo elemento independiente. Pero en
el documento presentado la descripción comprende una especie de división material en 18 elementos que no se realiza en
la práctica... sin que puedan inscribirse como elementos privativos... pues no están descritos individualmente en la forma
establecida en los artículos 5 de la Ley de Propiedad Horizontal y 8 y 9 de la Ley Hipotecaria y 51 del Reglamento
Hipotecario sin que tampoco exista asignación de cuota a cada uno de ellos».

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 396 del Código Civil, 45 y 53.a) del Real Decreto 1093/1997, sobre Inscripción de Actos
Urbanísticos, 1 y 5 de la Ley de Propiedad Horizontal, 8, 9 y 18 de la Ley Hipotecaria y 51 de su Reglamento, así como las
Resoluciones de esta Dirección General de 16 de septiembre de 1967, 9 de abril de 1991, 21 de febrero de 1995, 18 de julio
de 1996, 17 de junio de 2004, y 19 de febrero y 30 de septiembre de 2005.

1. Son hechos relevantes para la resolución del presente recurso los siguientes:
Se presenta escritura en la que la dueña única de 9 locales o apartamentos de una propiedad horizontal, colindantes entre
sí, los agrupa –con la oportuna autorización estatutaria– y forma un solo elemento privativo nuevo, al que se asigna como
cuota la suma de los elementos agrupados. Al describir el elemento agrupado se considera formado por 18 viviendas o
estudios.

La Registradora suspende la inscripción por entender, por una parte, que debe haber una modificación física de la
finca, consistente en una declaración de obra nueva y, por otra, que «dado que la descripción comprende una especie de
división material en 18 elementos que no se realiza en la práctica pues se habla de conjunto de 18 viviendas o estudios en
los términos antes referidos. Considera que no pueden inscribirse las 18 viviendas o estudios como elementos privativos
dentro del sometimiento a la Ley de Propiedad Horizontal pues no están descritos individualmente en la forma establecida
en los artículos 5 de la Ley de Propiedad Horizontal, y 8 y 9 de la Ley Hipotecaria, y 51 del Reglamento Hipotecario sin
que tampoco exista asignación de cuotas a cada uno de ellos, lo que es contrario al principio de especialidad». Concluye
que se requiere «una división en los 18 estudios o viviendas describiéndolos conforme a las prescripciones de la Ley de
Propiedad Horizontal y Ley Hipotecaria, y distribuyendo entre ellos la cuota del 49% que corresponde a la entidad resultante
de la agrupación en los gastos y elementos comunes».

2. El primer problema que debe abordarse es, si como exige la Registradora es necesaria una declaración de obra
nueva, que en el presente caso no se realiza, al menos formalmente. Las únicas diferencias constructivas que se aprecian
son las relativas a que de 9 elementos privativos se pasa a uno solo, formado por 18 estudios susceptibles de
aprovechamiento independiente, así como que, dicho nuevo elemento formado por agrupación tiene acceso a través de
vestíbulo y escalera privativa que lo comunica con la calle. Esta Dirección General ha tenido ocasión de precisar en bastantes
casos el concepto hipotecario o registral de obra nueva. Según la Resolución de 21 de febrero de 1995, que recoge la
doctrina de otras anteriores, «... su acceso al Registro tiene lugar como simple constatación de un hecho y desde el punto
de vista hipotecario no pasa de ser un elemento físico que completa la descripción de la finca. Si las operaciones de
segregación y agrupación de departamentos no modifican la descripción registral del edificio no será necesario variarla».
Y como dice la Resolución de 19 de febrero de 2005, «no puede presuponerse que el edificio... sea distinto del que figura
inscrito, por el hecho de que haya sido modificada su configuración interior, ni que su reparación o rehabilitación del
mismo... haga nacer un edificio distinto que el que figura inscrito, si su configuración exterior es la misma».

Por otro lado, aunque en principio podría afirmarse que el aumento del número de elementos susceptibles de
aprovechamiento independiente requeriría una declaración de obra nueva o la modificación de la previamente declarada e
inscrita (cfr. artículo 45 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio), por otra cabe afirmar que tal declaración es irrelevante
pues, por una parte, se cuenta con la correspondiente licencia municipal para la variación que se realiza, y, por otra, dicho
aumento no supone un aprovechamiento diverso, pues el elemento privativo resultante –que, no se olvide, es uno solo– va
a ser utilizado para una industria de hostelería. Es decir que los elementos físicamente independientes serán objeto de una
unidad de explotación.

3. En cuanto al otro de los defectos, hay que decir que la Propiedad Horizontal descrita en el artículo 396 del Código
Civil y en su propia Ley es un régimen complejo, pues se compone de dos elementos sobre los que recaen distintos derechos:
el derecho de propiedad exclusiva, sobre lo que la doctrina ha denominado «elementos privativos» y la copropiedad sobre
los «elementos comunes».

La Resolución de este Centro Directivo de 16 de septiembre de 1967, al abordar el problema de si un edificio podría
dividirse en propiedad horizontal constituyéndose solamente tres elementos privativos, a saber: cada uno de los dos bajos
por un lado, y por otro, el resto de los pisos afirmó que «la necesidad de que la propiedad horizontal sea total sobre un
determinado edificio no implica que todo piso o local… que sean susceptibles de aprovechamiento independiente y tengan
salida a un elemento común o a la vía pública, deban constituirse como propiedad separada con su respectiva cuota».
Añadiendo después que «para determinar cuándo nos encontramos ante un piso o local susceptible de inscribirse en forma
independiente u cuándo una sola finca en el Registro de la Propiedad, habrá que acudir –dentro de las normas de la Ley–
a la auténtica situación real existente, sin poder someterse a criterios fijos que impedirían la necesaria elasticidad que
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Notarios y Registradores con su buen criterio deben adoptar en esta materia, a fin de que, además de tener en cuenta la
unidad física –derivada de los propios elementos arquitectónicos que no cabe desconocer– o incluso económica, funcional
o de destino (en el supuesto de almacenes, hoteles, etc.), se valoren todas las circunstancias de cada caso y se llegue a la
concreción de todo lo que constituye el elemento físico, para lo cual, si bien en principio la autonomía de las partes
interesadas puede ser soberana, siempre habrá de atenerse a aquellas circunstancias, con el fin de que no resulten fincas
anormales o poco acordes con la realidad».

Es decir, que es requisito necesario para configurar una parte del edificio como elemento privativo que dicha parte
tenga salida independiente a un elemento común o a la vía pública, pero tal característica no quiere decir que toda aquella
parte que tenga salida independiente haya de configurarse como elemento privativo, pues los elementos privativos pueden
agruparse sin que exista modificación arquitectónica alguna, ya que, como destaca la citada Resolución, a estos efectos,
además de la unidad física –derivada de los propios elementos arquitectónicos que no cabe desconocer–, se ha de tener en
cuenta la unidad económica, funcional o de destino de los elementos que se tratan de agrupar, unidad funcional o económica
que concurren en el presente caso.

En el presente supuesto, se prevé una simple agrupación, pues se ha configurado un solo elemento privativo
compuesto por 18 apartamentos, y el hecho de que éstos sean susceptibles de aprovechamiento independiente no trae como
consecuencia necesaria que hayan de constituirse 18 elementos privativos pues, en el presente caso se pretende que sea un
solo elemento de esta clase, que se va a aprovechar de forma conjunta por una sociedad hotelera, aunque físicamente se trate
de 18 apartamentos. Agrupación de elementos privativos diversos que, por lo demás, ampara expresamente el artículo 8 de
la Ley de Propiedad Horizontal.

4. La Registradora afirma en la misma nota que «no habría problema para inscribir la denominada entidad número
tres resultante de la agrupación si se describiera como tal, esto es, un solo elemento independiente. Pero en el documento
presentado la descripción comprende una especie de división material en 18 elementos que no se realiza en la práctica... sin
que puedan inscribirse como elementos privativos... pues no están descritos individualmente en la forma establecida en los
artículos 5 de la Ley de Propiedad Horizontal, y 8 y 9 de la Ley Hipotecaria y 51 del Reglamento Hipotecario sin que
tampoco exista asignación de cuota a cada uno de ellos». Pues bien, aquella descripción unitaria es lo único que existe en
la escritura calificada y, por ello, no existe el problema atribuido en la nota.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 27 de diciembre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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3480 Resolución de 4 de enero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Valladolid, contra la nota extendida por la registradora de la propiedad de Valladolid
n.º 5, por la que resuelve no practicar la inscripción de un documento privado de distribución de hipoteca. (BOE
núm. 45, de 22-2-2011).

En el recurso interpuesto por don Juan González Espinal, Notario de Valladolid, contra la nota extendida por la
Registradora de la Propiedad de Valladolid número 5, doña María José Triana Álvarez, por la que resuelve no practicar la
inscripción de un documento privado de distribución de hipoteca.

Hechos

I

Presentado en el Registro de la Propiedad de Valladolid número 5 un documento privado para distribución de
hipoteca junto con testimonios de los poderes de los representantes de la entidad prestamista, fue objeto de la siguiente nota
de calificación: «…Hechos: Se presenta en este Registro, documento privado de distribución de hipoteca, suscrito por
triplicado el día 6 de octubre de 2009, por don C. S. L. y doña M. L. G. M., en representación de Caja España de Inversiones,
Caja de Ahorros y Monte de Piedad y por don G. V. del C., en representación de «Gordiano Vázquez e Hijos, S.L.»,
extendido, cada uno de ellos, en ocho folios de papel común, siete escritos por ambas caras y el último por el anverso,
conteniendo en su reverso, el testimonio de legitimación de firmas de don C. S. L., doña M. L. G. M., y don G. V. del C.,
del tenor literal siguiente: «Yo, Juan González Espinal, Notario del Ilustre Colegio de Castilla y León, con residencia en
Valladolid, doy Fe, de la legitimidad de las firmas de don C. S. L., con D.N.I. número …28-B y doña M. L. G. M., con
D.N.I. número …45-G y don G. V. del C. con D.N.I. número …45-G, que aparecen al margen y al final del escrito que
antecede, que consta de ocho hojas de papel común escritas por sus dos caras. Sello todas y cada una de ellas ocho referidas
hojas con el de mi Notaría y las signo, en testimonio de legitimidad de las firmas de los referidos señores, porque las han
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puesto a mi presencia, en Valladolid, a seis de octubre de dos mil nueve. Anotado en mi libro indicado sección 2a, con el
número 1222». En el documento privado figura como D.N.I. de don C. S. L. el número …38-Y y como D.N.I. de doña M.
L. G. M. el número …28-B. En el testimonio de la escritura de poder autorizada el 21 de junio de 2002 por el Notario de
León don José María Sánchez Llorente, número 1535 de protocolo, se confiere poder a don C. S. L. con D.N.I. número
…38-Y y en el testimonio de la escritura de poder autorizada el 5 de septiembre 2008, por el Notario de León, don José
María Sánchez Llorente, número 1922 de protocolo, se confiere poder a doña M. L. G. M., titular del D.N.I. número …28-B.
El documento privado de distribución de hipoteca antes aludido fue retirado y reportado a esta oficina, con fecha 23 de
noviembre de 2009, en unión de instancia suscrita por triplicado en un folio de papel común escrito por ambas caras por don
C. S. L., constando en el reverso testimonio de legitimación de su firma del tenor literal siguiente: «Yo Juan González
Espinal, Notario del Ilustre Colegio de Castilla y León, con residencia en Valladolid, doy fe de la legitimidad de la firma
de don C. S. L., con D.N.I. número …28-B, que aparece al final del escrito que antecede, que consta de una hoja de papel
común escrita por sus dos caras. Sello la referida hoja con el de mi Notaría y la signo, en testimonio de legitimidad de la
firma del referido señor, porque la ha puesto a mi presencia, en Valladolid, a veinte de noviembre de dos mil nueve. Anotado
en mi libro indicador sección 2.a, con el número 1874.». En la instancia don C. S. L. comparece como titular del D.N.I.
número …38-Y. Se acompañan los testimonios expedidos con fecha 7 de octubre de 2009, por el Notario de Valladolid, don
Eduardo Jiménez García, citados al principio de esta nota. Fundamentos de Derecho: El artículo 262 del Reglamento
Notarial dispone: La diligencia del testimonio se extenderá en el propio documento testimoniada. De no ser posible se unirá
a éste un folio de papel exclusivo para documentos notariales en el que se realizará la diligencia, reseñando en el documento
testimoniado la numeración del folio que la contiene. En uno y otro caso, si el documento contuviere varios folios objeto
de testimonio, sea de exhibición o de legitimación de las firmas que éstos contienen, en todos deberá constar la identificación
del folio que contiene la diligencia o la referencia al asiento correspondiente en el Libro Indicador. Si el testimonio se hallare
totalmente extendido en folios de papel exclusivo para documentos notariales, bastará con reseñar su numeración en la
diligencia. Los testimonios por exhibición deberán realizarse en papel de uso exclusivo para documento notarial, salvo que
el formato del documento testimoniado lo impida. En la diligencia de testimonio se hará constar lugar, fecha, signo, firma
rúbrica y sello del notario y el de seguridad creado por el Consejo General del Notariado. Si el documento constare en el
Libro Indicador se reseñará el número que le corresponda. Y vistos los artículos 18, 19 bis y 322 de la Ley Hipotecaria.
Resuelvo no practicar la operación solicitada por observarse los siguientes defectos: A) No pueden entenderse legitimadas
las firmas del apoderado de la Caja, don C. S. L. ya que según la escritura de poder con que actúa, el apoderado de la Caja
don C. S. L., es titular del D.N.I. número …38-Y y tanto en el testimonio de 6 de octubre de 2009 como el testimonio de
20 de noviembre de 2009, el Notario don Juan González Espinal legitima la firma de don C. S. L., titular del D.N.I. número
…28-B. B) No puede entenderse legitimada la firma del apoderado de la Caja doña M. L. G. M., ya que según la escritura
de poder con que actúa la apoderada de la Caja doña M. L. G. M., ésta es titular del D.N.I. número …28-B, y en el
testimonio de 6 de octubre de 2009 por el Notario don Juan González Espinar legitima la firma de doña M. L. G. M., titular
del D.N.I. número…45-G. C) No consta acreditada la representación de don C. S. L., como apoderado de «Caja España de
Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad», toda vez que el testimonio expedido el día 7 de octubre de 2009, por el
Notario de Valladolid, don Eduardo Jiménez García, de la escritura autorizada el 21 de junio de 2002, por el Notario de León
don José María Sánchez Llorente, número 1535 de protocolo, no consta extendida en papel de uso exclusivo para
documentos notariales, cuestión que afecta a la legalidad de las formalidades extrínsecas, sujeta a calificación registral. D)
No consta acreditada la representación de doña M. L. G. M., como apoderado de «Caja España de Inversiones, Caja de
Ahorros y Monte de Piedad» toda vez que el testimonio expedido el día 7 de octubre de 2009 por el Notario de Valladolid,
don Eduardo Jiménez García, de la escritura autorizada el 5 de septiembre de 2008, por el Notario de León don José María
Sánchez Llorente, número 1922 de protocolo, no consta extendida en papel de uso exclusivo para documentos notariales,
cuestión que afecta a la legalidad de las formalidades extrínsecas, sujeta a calificación registral. E) No consta acreditada la
representación de don G. V. del C., en representación de «Gordiano Vázquez e Hijos, S.L.», toda vez que el testimonio
expedido el día 7 de octubre de 2009, por el Notario de Valladolid, don Eduardo Jiménez García, de la escritura autorizada
el 5 de marzo de 1998, por el Notario de Valladolid don Mariano-Jesús Mateo Martínez, número 406 de protocolo, no consta
extendida en papel de uso exclusivo para documentos notariales, cuestión que afecta a la legalidad de las formalidades sujeta
a calificación registral. Contra esta (…). Valladolid, treinta de noviembre del año dos mil nueve. El Registrador, Fdo. María
José Triana Álvarez. (Firma ilegible y sello con nombre y apellidos de la Registradora).»

II

Contra la anterior calificación negativa, don Juan González Espinal, Notario de Valladolid, interpone recurso por
medio de escrito de fecha 14 de diciembre de 2009 argumentando que, por lo que respecta al primero de los defectos, es
evidentemente se trata de un mero error material, que se subsanará por el procedimiento reglamentario correspondiente y
que no merece más comentario por tratarse de un mero baile o confusión de cifras. Pero, en cuanto al segundo de los
defectos, la Registradora confunde, al interpretar el artículo 262 del Reglamento Notarial, lo que es «papel de uso exclusivo
notarial» con el «papel timbrado de uso exclusivo notarial». Ambas clases de papel se asemejan sólo en dos cosas: llevan
una numeración consecutiva que hace que cada uno de dichos folios pueda ser perfectamente identificado y distinguido de
otros de su misma clase; y el uso tanto de unos como de otros folios queda reservado en exclusiva a los Notarios en el
ejercicio de sus competencias y con arreglo a lo dispuesto en Leyes y Reglamentos. En cambio, se diferencian en las
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siguientes cosas: el «papel de uso exclusivo notarial» es elaborado por el Consejo General del Notariado mientras que el
«papel timbrado de uso exclusivo notarial» es elaborado por la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre; el «papel de uso
exclusivo notarial» distribuido por los distintos Colegios Notariales a sus colegiados y en su anverso aparece en una esquina
la frase «Colegios Notariales de España» mientras que el «papel timbrado de uso exclusivo notarial» es distribuido por
Logista la empresa distribuidora de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre; el «papel de uso exclusivo notarial» no lleva
unas marcas de seguridad que si lleva el «papel timbrado de uso exclusivo notarial»; el «papel de uso exclusivo notarial»
y esta es la diferenciación más importante, no conlleva por su uso el pago de impuesto alguno, mientras que el «papel
timbrado de uso exclusivo notarial» supone un coste por folio de 0,15 euros en concepto de Actos Jurídicos Documentados
y por eso se dice que es «timbrado» y en su anverso aparece la frase «Timbre del Estado». No hay que olvidar tampoco que
los impuestos sólo pueden establecerse por Ley y que un Reglamento no es el procedimiento adecuado ni válido para crear
un nuevo gravamen que no haya sido previamente creado por una norma superior. Por lo tanto el Reglamento Notarial no
podría crear nuevas figuras impositivas que no existiesen previamente. En lógica consecuencia con todo lo antes dicho, el
Reglamento Notarial diferencia, como no podía por menos de ser así, entre una clase y otra de papel de uso exclusivo
notarial (según sea timbrado o no) disponiendo el uso de uno u otro según de lo que se trate, y así vemos por ejemplo que
en el artículo 154 se dice que «Los instrumentos públicos, a excepción de las pólizas, se extenderán en el papel timbrado
correspondiente...» En el artículo 224 se dice «...El traslado a papel de las copias autorizadas expedidas electrónicamente,
cuando así se requiera, solo podrá hacerlo el notario al que se le hubiesen remitido, para que conserven la autenticidad y la
garantía notarial. Dicho traslado se extenderá en folios timbrados de papel de uso exclusivo notarial...» En ambos casos
(matrices y copias autorizadas) queda claro que hay que usar papel timbrado y pagar el correspondiente impuesto que su
utilización conlleva. En cambio, en el artículo 262 del Reglamento Notarial y que es en el que se basa la Registradora para
denegar la inscripción, y que es el artículo que se refiere a los testimonios por exhibición, se dice «...De no ser posible se
unirá a este un folio de papel exclusivo para documentos notariales... Si el testimonio se hallare totalmente extendido en
folios de papel exclusivo para documentos notariales, bastará con reseñar su numeración en la diligencia. Los testimonios
por exhibición deberán realizarse en papel de uso exclusivo para documento notarial, salvo que el formato del documento
testimoniado lo impida...» Como vemos en ningún momento se habla en dicho artículo 262 de que el papel deba ser
«timbrado» y es que basta con que sea papel de los Colegios Notariales pues esta clase de papel permite por su numeración
poder identificar perfectamente los folios en que está extendido el testimonio y es por ello suficiente a los efectos deseados.
Aceptar lo exigido por la Registradora supondría hacer pagar a los solicitantes de estos testimonios un impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados que la Ley no exige. No es cierto por tanto lo que afirma la
Registradora de que los testimonios no se han extendido en papel de uso exclusivo para documentos notariales pues sí que
se ha hecho así, lo que no se ha hecho es extenderlos en papel timbrado de uso exclusivo para documentos notariales, cosa
que no exige la norma y por tanto no debe exigir la Sra. Registradora. Cabe por tanto decir a modo de resumen que ambas
clases de papel son «papel de uso exclusivo notarial» si bien uno de ellos es timbrado y el otro no y que el artículo 262 del
Reglamento Notarial no exige en ningún momento el uso de papel timbrado ni en consecuencia el pago del impuesto que
su uso conlleva cuando se trate de testimonios por exhibición.

III

La Registradora emitió informe el día 17 de diciembre de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 262 del Reglamento Notarial.

1. Presentado en el Registro de la Propiedad de Valladolid número 5 un documento privado de distribución de
hipoteca, junto con testimonios notariales de los poderes otorgados a favor de los representantes de la entidad prestamista,
la Registradora resuelve no practicar su inscripción, por –entre otros defectos que no son recurridos– no constar acreditada
la representación de los apoderados al no hallarse extendidos los testimonios expedidos en papel de uso exclusivo para
documentos notariales.

2. El defecto no puede mantenerse por cuanto que, a pesar de lo que hace constar la Registradora en la nota, los
testimonios aportados en orden a acreditar las representaciones alegadas, según lo que resulta del expediente, sí se
encuentran expedidos en papel de uso exclusivo notarial, correlativamente numerados en orden a su identificación. Además
el requisito impuesto en el artículo 262 del Reglamento Notarial debe ser valorado como un deber reglamentario cuyo
incumplimiento genera responsabilidad disciplinaria, pero sin afectar a la eficacia del documento en sí ni constituir defecto
que impida la inscripción.

3. No entra este Centro Directivo a analizar la necesidad o no de expedir los testimonios notariales en papel timbrado,
conforme exige la normativa fiscal, ni su trascendencia a efectos de inscripción pues, no obstante lo alegado por el Notario
recurrente, la Registradora no se refiere a esta cuestión en su nota de calificación.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la nota de calificación de la Registradora en los
términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.
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Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 4 de enero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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REGISTRO MERCANTIL

1. RESOLUCIÓN DE 18 DE DICIEMBRE DE 2010
(BOE NÚM. 32, DE 7-2-2011)

AUMENTO DE CAPITAL RESERVAS 

El aumento de capital con cargo a reservas no supone alteración patrimonial cuantitativa, pero sí cualitativa, pues
los fondos transferidos pasan de ser disponibles a indisponibles. Por ello, para la capitalización de las reservas o beneficios
se requiere, no solo  que tengan consideración de recursos propios, sino también que sean de libre disposición, lo que no
ocurre en tanto existan pérdidas que hayan de enjugarse previamente con las mismas. Incluso, señala la Dirección General,
que debería incluirse junto al capital la reserva legal en el porcentaje legalmente exigido, a la hora de contemplar el posible
excedente de patrimonio neto que queda de libre disposición.

2. RESOLUCIÓN DE 21 DE DICIEMBRE DE 2010
(BOE NÚM. 40, DE 16-2-2011)

CALIFICACIÓN. MOTIVACIÓN. ACUERDOS SOCIALES. ACUERDOS CONTRADICTORIOS

Es insuficiente la motivación de la calificación al señalar que no se cumplen los requisitos de la reducción de capital
con una simple remisión a los arts. 164-166 L.S.A. y 170 R.R.M., dados los múltiples requisitos que establecen dichos
preceptos.

En cuanto al fondo, se acumulan 3 recursos relativos a 3 escrituras que elevan a público acuerdos contradictorios
entre sí y también respecto a otros inscritos recientemente o que resultan de títulos presentados con posterioridad que
evidencian una situación de conflicto entre dos grupos de personas que se atribuyen la titularidad de las acciones.

Aunque como regla general ha de aplicarse el principio de prioridad permitiendo la inscripción sucesiva de acuerdos
contradictorios –sin perjuicio de pedir anotación de demanda o inscripción de resolución judicial firme de suspensión de
acuerdos– , ante situaciones de conflicto que no permitan comprobar si se ha logrado o no determinado acuerdo o cual debe
prevalecer, debe rechazarse la inscripción para evitar la desnaturalización del Registro Mercantil como institución
encaminada a la publicidad de situaciones jurídicas ciertas y no a la resolución de conflictos respecto de la titularidad civil
de las acciones que compete a los Tribunales de Justicia.

3. RESOLUCIÓN DE 18 DE DICIEMBRE DE 2010
(BOE NÚM. 41, DE 17-2-2011)

SOCIEDAD PROFESIONAL. DENOMINACIÓN SOCIAL 

En una sociedad profesional no es admisible una denominación formada por el primer apellido del socio profesional
y el del no profesional, mas un elemento objetivo descriptivo de la profesión (lawyers).

En sociedades profesionales la denominación puede ser objetiva o subjetiva, pero en este último caso, solo  se puede
incluir el nombre de socios profesionales, nunca de no profesionales. Ello se fundamenta en la enorme importancia que en
estas sociedades tiene el prestigio de los socios profesionales. El añadir a la denominación una referencia a la actividad
profesional de abogados (aunque sea en inglés) que constituye el objeto social, no implica que deje de tratarse de una
denominación subjetiva.

4. RESOLUCIÓN DE 18 DE DICIEMBRE DE 2010
(BOE NÚM. 41, DE 17-2-2011)

CALIFICACIÓN. NOTIFICACIÓN. ERRORES IRRELEVANTES

Reitera resoluciones anteriores. El fax no es medio idóneo de notificación de la calificación. No obstante el art. 322
de la L.H. debe ser interpretado atendiendo a la realidad de las comunicaciones entre Notarios y Registradores en un ámbito
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que impulsa el empleo de medios electrónicos, informáticos y telemáticos.
Se trata de un poder que expresa que tendrá vigencia hasta el «31 de junio de 2010». El Registrador tiene razón al

exigir que se aclare la fecha, puesto que junio tiene 30 días. No se trata de un error irrelevante que pueda subsanar el
Registrador por vía interpretativa pues carece de elementos para conocer la verdadera voluntad del otorgante, ya que la fecha
exacta podría ser tanto el 30 de junio como alega el Notario, como el 31 de cualquier mes, como julio – cuya grafía difiere
en una sola letra de junio–. Sobre todo teniendo en cuenta que el Notario podría subsanarlo con una simple diligencia (art.
153 R.N.) sin acudir a trámites lentos e innecesarios como la interposición del recurso.

5. RESOLUCIÓN DE 8 DE ENERO DE 2011
(BOE NÚM. 45, DE 22-2-2011)

ADMINISTRADORES. CESE. NOTIFICACIÓN 

Figura inscrita la renuncia de un consejero, que además es secretario, a su cargo de consejero, pero continúa inscrito
como secretario. El consejero secretario que dimite solo  como secretario puede seguir siendo consejero, pero su dimisión
como consejero no implica que se convierta en secretario no consejero. La nueva estructura de administración adoptada –dos
administradores mancomunados– implica la desaparición del cargo de secretario, por lo que no es exigible la notificación
del art. 111 R.R.M. a quien ya no aparece en el registro con cargo de consejero vigente y sin que tampoco figure inscrito
con cargo expreso de secretario no consejero.

6. RESOLUCIÓN DE 26 DE ENERO DE 2011 
(BOE NÚM. 45, DE 22-2-2011)

CONSTITUCIÓN. PROCEDIMIENTO TELEMÁTICO. REAL DECRETO LEY 13/2010 

Este R.D. Ley tiene como propósito la agilización y reducción de costes del proceso constitutivo de las sociedades
de capital siempre que cumplan determinados presupuestos relativos al tipo societario, capital social y estructura del órgano
de administración, estableciendo requisitos y obligaciones procedimentales. Dicho propósito debe ser tenido en cuenta para
determinar las consecuencias de la inexistencia de alguno de los referidos presupuestos tipológicos o estructurales, así como
del incumplimiento de los requisitos y obligaciones procedimentales impuestos a notarios y Registradores.

La inexistencia de alguno de dichos presupuestos determina la inaplicabilidad de la reducción de costes y del sistema
en general. Pero el incumplimiento por el notario de alguna de las obligaciones impuestas no permite que el Registrador se
niegue a practicar la calificación e inscripción en el plazo abreviado, ni la paralización del proceso constitutivo ni la
inaplicación del régimen previsto por el R.D. Ley, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria que pueda derivarse al
notario por el retraso en la prestación de su función.

Si es el notario quien solicita el certificado de denominación ha de hacerlo telemáticamente y remitir la escritura al
Registro Mercantil en un día hábil desde que la reciba (art 5.1). Si la solicita el interesado el plazo comienza a contar desde
que es aportado al notario y no desde la recepción por el interesado o su autorizado, que puede obtenerla en formato papel
sin que esa solicitud no telemática exima al Registro Mercantil Central de emitirla y enviarla en el plazo de un día hábil
previsto.

Por todo ello en el supuesto examinado, no es necesaria la provisión de fondos para la publicación en el B.O.R.M.E.

7. RESOLUCIÓN DE 7 DE ENERO DE 2011
(BOE NÚM. 50DE 28-2-2011)

DEPÓSITO DE CUENTAS ANUALES POR UNA SUCURSAL EN ESPAÑA DE UNA SOCIEDAD MATRIZ
EXTRANJERA 

Exigencia de que todos los documentos contables consten traducidos a idioma español.
Superado el control de equivalencia, es necesario cumplir con los requisitos de legalización de firma para su

autenticidad en España respecto de la certificación expedida por el órgano donde se ha realizado el depósito de las cuentas
de la sociedad matriz.
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2342 Resolución de 18 de diciembre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por «Sanelec Electricidad, SL», contra la negativa de la registradora mercantil y de bienes muebles IV
de Madrid, a inscribir una escritura de aumento del capital social de la citada entidad. (BOE núm. 32, de 7-2-2011).

En el recurso interpuesto por don M. A. S. H., en nombre y representación de la sociedad «Sanelec Electricidad,
S.L.», contra la negativa de la Registradora Mercantil y de Bienes Muebles IV de Madrid, doña Eloísa Bermejo Zofío, a
inscribir una escritura de aumento del capital social de la citada entidad.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada el 26 de marzo de 2009 por la Notaria de Madrid, doña Aurora Ruiz Alonso, se elevó
a público el acuerdo adoptado por unanimidad en la Junta General Universal de la sociedad «Sanelec Electricidad, S.L.»,
de fecha 18 de marzo de 2009 consistente en «ampliar el capital social de la Compañía en la suma de trescientos sesenta
y un mil doscientos sesenta y ocho euros con ocho céntimos de euro (361.268, 08 €), mediante la creación de 6.011 nuevas
participaciones sociales, números 61 a 6.071, ambas inclusive, de 60,10116 euros de valor nominal cada una de ellas (...)».
El contravalor del aumento está constituido en parte por nuevas aportaciones dinerarias (209.933,36 €) y en parte por
reservas voluntarias preexistentes en la contabilidad social (151.334,72 €).

A la escritura citada se incorporó un balance cerrado a 30 de septiembre de 2008 y aprobado por la Junta General
Universal de la sociedad en el que se reflejaba la existencia de reservas voluntarias por importe de ciento cincuenta y tres
mil setecientos ochenta y nueva euros con treinta y cuatro céntimos (153.789,34 €), unas pérdidas de ejercicios anteriores
de 93.836,72 euros y del ejercicio corriente de 167.090,74 euros, así como que el patrimonio neto de la entidad era negativo
en la cuantía de ciento dos mil ochocientos diez euros con ochenta y cuatro céntimos (–102.810,84 €).

II

El día 6 de abril de 2009 se presentó en el Registro Mercantil de Madrid copia autorizada de dicha escritura y objeto
de la siguiente calificación negativa:

«El Registrador Mercantil que suscribe previo examen y calificación del documento precedente de conformidad con
los artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil y habiéndose dado cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 15.2 de dicho Reglamento, ha resuelto no practicar la inscripción solicitada por haber observado
el/los siguiente/s defectos que impiden su práctica: Entidad: “Sanelec Electricidad SL”

Defecto subsanable:
Al existir pérdidas en el balance no es posible ampliar el capital sino por la diferencia entre las reservas y aquéllas

(arts. 74 LSL, 199 RRM y Res. 24-9-99, 18-10-2002 y 9-4-05).
Sin perjuicio (…). Madrid, 23 de abril de 2009. La Registradora (Firma ilegible; existe un sello con nombre y

apellidos de la Registradora).»

III

Dicha calificación negativa fue notificada a la Notaria autorizante de la escritura el 27 de abril de 2009 y al
presentante el 4 de mayo de 2009. Con fecha de 3 de junio de 2009, tuvo entrada en el Registro Mercantil IV de Madrid un
escrito suscrito por don M. A. S. H., en su condición de administrador solidario de «Sanelec Electricidad, S.L.»,
interponiendo recurso contra la calificación notificada. En dicho escrito, en esencia, invocaba la doctrina derivada de la
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de mayo de 1990 y sostenía que, en la doctrina de este Centro Directivo, la existencia
de pérdidas sólo se había considerado obstáculo para proceder a un aumento del capital con cargo a reservas en el caso de
sociedades anónimas, no así de sociedades de responsabilidad limitada.

IV

Mediante escrito con fecha de 29 de junio de 2009 la Registradora Mercantil emitió informe y elevó el expediente
a esta Dirección General, con registro de entrada el día 7 de julio de 2009. En dicho informe consta que el día 9 de junio
de 2009, se dio traslado del escrito de recurso a la Notario autorizante, quien, con fecha de 24 de junio de 2009, manifestó
por correo no tener nada que alegar o añadir al recurso interpuesto por la representación de «Sanelec Electricidad, S.L.»

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 19, 20, 73, 74 y 84 de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad
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Limitada; 213 de la Ley de Sociedades Anónimas; 199 del Reglamento del Registro Mercantil; las partes Tercera y Cuarta
del Plan General de Contabilidad aprobado por el Decreto 1514/2007; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de mayo
de 1990; y las Resoluciones de esta Dirección General de 24 de septiembre de 1999, de 18 octubre de 2002 y de 9 de abril
de 2005.

1. Se plantea en el presente recurso si es o no inscribible un acuerdo de aumento del capital social de una sociedad
de responsabilidad limitada en 361.268,08 euros, realizado en parte (151.334,72 euros) con cargo a reservas, sobre la base
de un balance que refleja tanto la existencia de reservas por la cantidad de 154.510,55 euros (de las cuales 721,21 euros
constituyen reservas legales y estatutarias), como resultados negativos del ejercicio social en curso y de ejercicios anteriores,
por lo que figura un patrimonio neto negativo en la cuantía de 102.810,84 euros.

La Registradora suspende la inscripción de dicho acuerdo porque, a su juicio, «Al existir pérdidas en el balance no
es posible ampliar el capital sino por la diferencia entre las reservas y aquéllas (arts. 74 LSL, 199 RRM y Res. 24-9-99,
18-10-2002 y 9-4-05)».

2. En aras del principio de realidad del capital social, no cabe crear participaciones sociales que no respondan a una
efectiva aportación patrimonial a la sociedad. A tal efecto, el legislador establece determinadas cautelas (aparte la
proclamación expresa de tal proscripción en el artículo 59 de la Ley de Sociedades de Capital —que aun cuando no estaba
vigente en el momento de la calificación impugnada, es trasunto del artículo 47 de la derogada Ley de Sociedades
Anónimas—), como es la exigencia de acreditación suficiente y objetivamente contrastada de la realidad de esas
aportaciones, como requisito previo a la inscripción (cfr., entre otros, los artículos 19 y 20 de la Ley de Sociedades de
Responsabilidad Limitada entonces vigente -artículos 62 y 63 de la Ley de Sociedades de Capital-). Esta exigencia, en la
hipótesis de ampliación del capital con cargo a reservas, se traduce en la necesidad de adecuada justificación de la efectiva
existencia de esos fondos en el patrimonio social y su disponibilidad para transformarse en capital, justificación que según
el legislador deberá consistir en un balance debidamente aprobado por la Junta General con una determinada antelación
máxima (artículos 73 y 74.4 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada). Resulta por tanto necesario acreditar
que el valor del patrimonio neto contable excederá de la cifra de capital social y de la reserva legal hasta entonces constituida
en una cantidad al menos igual al importe de la ampliación, es decir, la existencia de un efectivo contravalor patrimonial
no desvirtuado por otras partidas del activo o del pasivo del balance.

El aumento de capital con cargo a reservas es una modalidad de autofinanciación empresarial caracterizada por una
simple operación contable, en cuanto implica una transferencia de fondos de una cuenta a otra del pasivo del balance, por
lo que como tal no supone alteración patrimonial cuantitativa alguna dado que los recursos propios —suma de capital social
y reservas— seguirán siendo los mismos; y otro tanto cabe decir del patrimonio social. Lo que sí supone es una modificación
cualitativa de dicho patrimonio, pues los fondos así transferidos pasan del régimen de disponibilidad de que gozaban como
reservas a la indisponibilidad a que quedan sujetos como capital. Por tanto, un requisito esencial para la capitalización de
las reservas o beneficios no es sólo que tengan la consideración de recursos propios, sino también que sean de libre
disposición, dado que la capitalización es una de las formas a través de las que la sociedad ejerce su facultad de libre
disposición sobre ellas.

Por disponibilidad de las reservas ha de entenderse, por tanto, la libertad para aplicarlas a cualquier fin, entre ellos
el de reparto entre los socios. Y esa aplicación de las reservas tan sólo es posible en tanto no existan perdidas que hayan de
enjugarse previamente.

El artículo 213 de la Ley de Sociedades Anónimas (aplicable en el presente supuesto por remisión del artículo 84
de la actualmente derogada Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada —cfr., en el mismo sentido, el artículo 273.2
de la Ley de Sociedades de Capital—) limita la libertad de la Junta General a la hora de aplicar los resultados, en primer
lugar el positivo del ejercicio corriente, pero también el reparto de las reservas de libre disposición en tanto el valor del
patrimonio neto contable no siga siendo tras el reparto superior al capital social. Es más, resulta de la lógica del sistema que
también debería incluirse junto al capital la reserva legal en el porcentaje legalmente exigido a la hora de computar el posible
excedente de patrimonio neto que quede de libre disposición. En definitiva, la libre disponibilidad de las reservas viene
limitada por la función que están llamadas a desempeñar: la cobertura de pérdidas contabilizadas. Y si no son plenamente
disponibles no reúnen los requisitos legalmente exigidos por el artículo 74.4 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada para su capitalización.

A pesar de que en nuestra Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada no exista un precepto como, por ejemplo,
el parágrafo 208.2 de la «Aktiengesetz» alemana, que proscriba expresamente el aumento del capital con cargo a reservas
si en el balance figuran pérdidas, es indudable que lo importante no es el mero reflejo de la partida de reservas en el balance
que sirva de base a la ampliación, sino la efectiva existencia de excedente del activo sobre el capital anterior y el pasivo
exigible, según dicho balance —por más que, como ocurre en el presente supuesto, sea el cerrado antes del final del
ejercicio—, aunque las vicisitudes económicas de la sociedad, posteriores a aquél, puedan determinar luego la eliminación
de esas pérdidas.

Por cuanto antecede, debe mantenerse el criterio de la Registradora, según la doctrina sentada por este Centro
Directivo en las Resoluciones citadas en la calificación impugnada, la última de las cuales —de 9 de abril de 2005— se
refiere también al aumento del capital social con cargo a reservas de una sociedad de responsabilidad limitada.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso, en los términos que resultan de los precedentes
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fundamentos de Derecho.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil

de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 18 de diciembre de 2010.—La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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3033 Resolución de 21 de diciembre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en los recursos

interpuestos por «Comercial Vascongada Recalde, SA» contra las notas de calificación de los registradores
mercantiles y de bienes muebles XII y VIII de Madrid, recursos todos acumulados en el mismo expediente, por las
que se deniegan las inscripciones de escrituras de elevación a público de acuerdos sociales. (BOE núm. 40, de 16-2-
2011).

En el recurso interpuesto por don F. J. J. J., en nombre y representación de «Comercial Vascongada Recalde, S.A.»,
contra la nota de calificación del Registrador Mercantil y de Bienes Muebles XII de Madrid, don Adolfo García Ferreiro;
por don F. J. J. J., en la misma representación, contra la nota de calificación de la Registradora Mercantil y de Bienes
Muebles VIII de Madrid, doña María Dolores Estella Hoyos; y por don I. M. C.G., en la misma representación, contra la
nota de calificación del Registrador Mercantil y de Bienes Muebles XII de Madrid, don Adolfo García Ferreiro, recursos
todos acumulados en el mismo expediente, por las que se deniegan las inscripciones de escrituras de elevación a público
de acuerdos sociales.

Hechos

I

Con fecha 15 de julio de 2009, se presenta en el Registro Mercantil de Madrid, copia de la escritura otorgada ante
el Notario de Madrid, don Pedro Antonio Mateos Salgado, el 9 de julio de 2009, con el número 1152 de protocolo. Dicha
escritura es subsanada mediante escritura otorgada ante el Notario de Madrid, don Antonio Huerta Trólez, el 10 de
septiembre de 2009, con el número 1702 de protocolo, por la que don L. E. S. S., en nombre y representación de la mercantil
«Comercial Vascongada Recalde, S.A.», eleva a público los acuerdos de la Junta General de fecha 30 de marzo, 29 de abril
y 9 de julio de 2009, que constan en la certificación unida, de carácter de universal de la Junta, adoptándose los acuerdos
por unanimidad, relativos a: 1) reducción del capital social; 2) redacción del artículo 7.º de los estatutos sociales; 3)
restitución de aportaciones.

II

Presentadas copias autorizadas de dichas escrituras en el Registro Mercantil de Madrid, fueron objeto de la siguiente
nota de calificación: «El Registrador Mercantil que suscribe previo examen y calificación del documento precedente de
conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil y habiéndose dado
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15.2 de dicho Reglamento ha resuelto no practicar la inscripción solicitada por
haber observado el/los siguiente/s defecto/s que impiden su práctica: Entidad: Comercial Vascongada Recalde, S.A. Defectos
subsanables; Presentada nuevamente en unión de escritura autorizada el 10 de septiembre de 2009 (N.º 1702) por el Notario
de Madrid don Antonio Huerta Trólez se observa lo siguiente: 1) Los acuerdos de la juntas celebradas el 30 de marzo, el
29 de abril y el 9 de julio de 2009 elevados a público en la presente escritura han sido anulados y dejados sin efecto por las
juntas celebradas el 22 de mayo de 2009 que causó la inscripción 13 de la Hoja Social, el 10 de julio de 2009, que causó
la inscripción 15 y por la Junta celebrada el 17 de septiembre de 2009, elevada a público en escritura autorizada el 18 de
septiembre de 2009 (n.º 3075) por el Notario de Madrid, don Francisco Javier Monedero San Martín y que ha sido
presentada en este Registro el 18 de septiembre de 2009 bajo el número de asiento 1175 del diario 2032, número entrada
113.304, que se encuentra vigente(Arts.115 LSA y 6, 10 y 11 RRM y resoluciones de 17 de febrero de 1992, 25 de julio de
1998 y 5 de abril de 1999). 2) Don L. E. S. S. no está facultado ni para certificar, ni para elevar a público los acuerdos
contenidos en dicha escritura n.º 1702/09 ya que fue cesado como administrador único en la junta celebrada el 24 de julio
de 2009 que además declaró nula y dejo sin efecto los acuerdos de la junta celebrada el 21 de julio de 2009 y que se elevó
a público en escritura autorizada el 27 de julio de 2009 (N.º 2654) por el Notario de Madrid don Francisco Javier Monedero
San Martín que se presentó el 31 de julio de 2009 bajo el asiento número 787 de Diario 2023, n.º entrada 111.024 que se
encuentra vigente (arts. 115 LSA y 6, 10, 11, 108 y 109 RRM y resoluciones antes citadas). 3). Con relación a las
rectificaciones de los acuerdos de las juntas celebradas el 30 de marzo y el 9 de julio de 2009, elevadas a público en dicha
escritura n.º 1702/09, no se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 164, 165 y 166 LSA, 170 RRM y
resolución de 14 de julio de 1995. Sin perjuicio (…) Madrid, 29 de Septiembre de 2009. El Registrador (firma ilegible y sello
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con el nombre y apellidos del Registrador)».

III

Contra la anterior nota de calificación, don F. J. J. J., en nombre y representación de la mercantil «Comercial
Vascongada Recalde, S.A.», interpone recurso en virtud de escrito de fecha 29 de octubre de 2009, en base entre otros a los
siguientes argumentos: 1.–Calificación nula por incompleta: falta la consulta a los demás titulares del correspondiente sector
del Registro Mercantil, artículos 18.8 del código de Comercio y 15.2 del Reglamento del Registro Mercantil; 2.–Ineficacia
de los acuerdos adoptados en la Junta de los días 22 de mayo de 2009, 10 de julio de 2009 y 17 de septiembre de 2009. Estos
acuerdos han sido revocados por los adoptados por la Junta General de 26 de octubre de 2009, que, además, ha declarado
la vigencia de los acuerdos de 30 de marzo de 2009, 29 de abril de 2009 y 9 de julio de 2009; 3.–Inexistencia de acuerdos
incompatibles. No existe incompatibilidad alguna, se trata simplemente de acuerdos sucesivos en el tiempo que se anulan
o revocan sucesivamente, pero que tienen una inequívoca vigencia temporal cuya legítima publicidad en el Registro
Mercantil está inequívocamente amparada por el sistema registral, con cita de las Resoluciones de 23 de octubre de 1998,
2 de enero de 2002, 5 de abril de 1999 y 25 de julio de 1998; 4) Plena facultad certificante y para elevación a público de
los acuerdos sociales del administrador único, don L. E. S. S.–el único cargo inscrito de administrador único de la entidad
es el de don L. E. S. S.; 5) Con relación al tercero de los defectos: Absoluta falta de motivación de la calificación.
Cumplimiento de todos los requisitos legal y reglamentariamente exigidos para la reducción de capital.

IV

El Registrador emitió informe el día 30 de noviembre de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

V

Mediante escritura otorgada ante el Notario de Madrid, don Antonio Huerta Trólez, el 23 de julio de 2009, con el
número 1.437 de protocolo, don L. E. S. S., en nombre y representación de la mercantil «Comercial Vascongada Recalde,
S.A.», eleva a público los acuerdos de la Junta General de fecha 29 de junio de 2009, que constan en la certificación unida,
donde se hace constar la presencia del Notario de Madrid, don Antonio Huerta Trólez, el carácter de universal de la Junta
adoptándose los acuerdos por unanimidad, relativos a: 1) transformación de las acciones en nominativas, con modificación
del artículo 7 de los estatutos sociales; 2) se añaden dos nuevos párrafos al artículo 12 de los Estatutos Sociales, con una
Disposición Transitoria.

VI

Presentada copia autorizada de dicha escritura en el Registro Mercantil de Madrid, fue objeto de la siguiente nota
de calificación: «El Registrador Mercantil que suscribe previo examen y calificación del documento precedente de
conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil y habiéndose dado
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15.2 de dicho Reglamento ha resuelto no practicar la inscripción solicitada por
haber observado el/los siguiente/s defecto/s que impiden su práctica: Entidad: Comercial Vascongada Recalde, S.A».
Defectos subsanables: 1) Los acuerdos de la junta celebrada el 22 de julio de 2009 elevados a público en la presente escritura
han sido anulados y dejados sin efecto por acuerdo de la junta celebrada el 17 de septiembre de 2009 que se elevó a público
en escritura autorizada el 18 de septiembre de 2009 (n.º 3.075) por el Notario de Madrid Don Francisco Javier Monedero
San Martín que se presento el 18 de septiembre de 2009 bajo el asiento 1175 del diario 2.032, n.º entrada 113.304. Estando
vigente el asiento y calificado con defectos el titulo (arts. 115 LSA y 6, 10 y 11 RRM y Resoluciones de 17 de febrero de
1992, 25 de julio de 1998 y 5 de abril de 1999). 2) Don L. E. S. S. no está facultado ni para certificar, ni para elevar a
público los acuerdos ya que fue cesado como administrador único en la junta celebrada el 24 de julio de 2009 que además
declaró nula y dejo sin efecto los acuerdos de la junta celebrada el 21 de julio de 2009 y que se elevó a público en escritura
autorizada el 27 de julio de 2009 (N.º 2654) por el Notario de Madrid don Francisco Javier Monedero San Martín que se
presentó el 31 de julio de 2009 bajo el asiento número 787 de Diario 2023, n.º entrada 111.024 que se encuentra vigente
(arts. 115 LSA y 6, 10, 11, 108 y 109 RRM y Resoluciones antes citadas). 3) Según los datos obrantes en este Registro
Mercantil el capital social es de treinta y siete millones quinientos ochenta y cinco mil novecientos catorce euros con
cuarenta y un céntimos (artículos 10 y 11 del R.R.M.). Sin perjuicio (…) Madrid, 29 de Septiembre de 2009 

El Registrador (firma ilegible y sello con el nombre y apellidos de la Registradora)».

VII

Contra la anterior nota de calificación, don F. J. J. J., en nombre y representación de la mercantil «Comercial
Vascongada Recalde, S.A.», interpone recurso en virtud de escrito de fecha 29 de octubre de 2009, en base entre otros a los
siguientes argumentos: 1.–Calificación nula por incompleta: falta la consulta a los demás titulares del correspondiente sector
del Registro Mercantil, artículos 18.8 del código de Comercio y 15.2 del Reglamento del Registro Mercantil; 2.–Ineficacia
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de los acuerdos adoptados en la Junta de 17 de septiembre de 2009. Estos acuerdos han sido revocados por los adoptados
por la Junta General de 26 de octubre de 2009, que, además, ha declarado la vigencia de los acuerdos de 30 de marzo de
2009, 29 de abril de 2009 y 9 de julio de 2009; 3.–Inexistencia de acuerdos incompatibles. No existe incompatibilidad
alguna, se trata simplemente de acuerdos sucesivos en el tiempo que se anulan o revocan sucesivamente, pero que tienen
una inequívoca vigencia temporal cuya legítima publicidad en el Registro Mercantil está inequívocamente amparada por
el sistema registral, con cita de las Resoluciones de 23 de octubre de 1998, 2 de enero de 2002, 5 de abril de 1999 y 25 de
julio de 1998; 4) Plena facultad certificante y para elevación a público de los acuerdos sociales del administrador único, don
L. E. S. S.–el único cargo inscrito de administrador único de la entidad es el de don L. E. S. S.; 5) Reducción de capital
previamente presentada a calificación.–No existe en este punto defecto alguno, toda vez que la cifra de capital consignada
en la escritura de modificación de estatutos objeto de calificación incorpora ya la cifra de capital social resultante de la
reducción de capital previamente otorgada y previamente presentada a inscripción, y que se encuentra pendiente de
inscripción.

VIII

La Registradora emitió informe el día 30 de noviembre de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

IX

Mediante escritura otorgada ante el Notario de Madrid, don Francisco Javier Monedero San Martín, el 27 julio de
2009, con el número 2.654 de protocolo, don I. M. C. G., en nombre y representación de la mercantil «Comercial
Vascongada Recalde, S.A.» eleva a público los acuerdos de la Junta General de fecha 24 de julio de 2009, que constan en
la certificación unida, donde se hace constar el carácter de universal de la junta adoptándose los acuerdos por unanimidad,
relativos a: 1) cese del administrador único; 2) revocación de cualquier poder o autorización que pudiera tener el
administrador cesado; 3) nombramiento de nuevo administrador; 4) anular y dejar sin efecto los acuerdos de la junta general
de 21 de julio de 2009. Presentada la indicada escritura en el Registro Mercantil de Madrid el 31 de julio de 2009, fue objeto
de una primera nota de calificación, con fecha 10 de septiembre. Dicha escritura fue objeto de una Diligencia de rectificación
de fecha 14 de septiembre de 2009.

X

Con fecha 14 de septiembre, se presenta nuevamente el documento relacionado, en unión de acta autorizada por el
mismo Notario, el día 5 de agosto de 2009, con el número 2.824 de su protocolo y testimonio de la diligencia de fecha 14
de septiembre de 2009. Es objeto de la siguiente nota de calificación: «El Registrador mercantil que suscribe previo examen
y calificación del documento precedente de conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento
del Registro Mercantil y habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15.2 de dicho Reglamento, ha resuelto
no practicar la inscripción solicitada por haber observado el/los siguiente/s defecto/s que impiden su práctica: Entidad:
Comercial Vascongada Recalde, S.A.: Defectos subsanables: Presentada nuevamente en unión de acta autorizada por el
mismo Notario con el numero 2824/09 y de testimonio de diligencia librado el 14 de septiembre de 2009 se observa que se
encuentran presentadas las siguientes escrituras en que se elevan a publico acuerdos de la misma sociedad que se oponen
y resultan incompatibles con la presente: la autorizada el 23 de julio 2009 (n.º 1.437) por el Notario de Madrid, don Antonio
Huerta Trólez que causó el asiento 1090 del diario 2021, n.º entrada 96.542, la autorizada el 9 de julio de 2009 (n.º 1152)
por el Notario de Madrid, don Pedro Antonio Mateos Salgado que causó el asiento número 204 del diario 2017, n.º entrada
110.859 y la autorizada el 18 de septiembre de 2009 (n.º 3.075) por el Notario de Madrid, don Francisco Javier Monedero
que causó el asiento 1175 del diario 2032, n.º entrada 113304. Dichos títulos han sido calificados con defectos en esta misma
fecha y están vigentes los respectivos asientos de presentación (arts. 6, 10 y 11 RRM y Resoluciones de 17 de febrero de
1992, 25 de julio de 1998 y 5 de abril de 1999). Sin perjuicio (…) Madrid, 29 de Septiembre de 2009 El Registrador (firma
ilegible y sello con el nombre y apellidos del Registrador)».

XI

Contra la anterior nota de calificación, don I. M. C. G. interpone recurso en virtud de escrito de fecha 22 de octubre
de 2009, en base entre otros a los siguientes argumentos: 1) Que personado a primera hora del día 14 de septiembre de 2009
en el Registro Mercantil en la planta baja en «presentaciones de documentos», averiguó que dicho defecto se refiere a la
existencia de dos escrituras de la citada sociedad de las que desconozco su existencia hasta dicha fecha, y que deben ser
inscritas por el tracto sucesivo previamente, a saber: a) 1152/2009, de 9 de julio de 2009, del Notario de Madrid, don Pedro
Antonio Mateos Salgado, con el número de entrada inicial en el Registro Mercantil 89.653 y posterior 109.305. b)
1437/2009, de 23 de julio de 2009, del Notario de Madrid, don Antonio Huerta Trólez con el número de entrada en el
Registro Mercantil 96.542. 2) Que con fecha 17 de septiembre de 2009 presentó escrito número 112.682 al Registro
Mercantil, documento número 7 que se adjunta con los documentos aportados al Registro Mercantil, por el que solicitaba
la no inscripción de las escrituras notariales número 1152 de la Junta de 9 de julio de 2009 y número 1.437 de la Junta de
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22 de julio, respectivamente números de entrada en el Registro Mercantil 89.653 y 96.542 porque adolecían de graves
defectos de nulidad en cuanto a la convocatoria y asistencia de las Juntas al ser declaradas universales porque no intervenían
los legatarios. Todas las Juntas impugnadas y anuladas celebradas con carácter universal, el 30 de marzo de 2009, el 29 de
abril de 2009 y el 9 de julio de 2009 y a la que se dicen asistieron todos los accionistas de las mismas, cuestión
materialmente imposible dado el fallecimiento de don J. M. C. R., como accionista único de dicha sociedad, y no haber sido
convocados ni asistido los legatarios, únicos y legítimos titulares de las acciones, desde su fallecimiento. Además, ambas
Juntas de 9 de julio de 2009 y de 22 de julio de 2009 y sus correspondientes escrituras notariales han sido anuladas y dejadas
sin efecto mediante la escritura notarial número 3.075 del 18 de septiembre de 2009 del Notario de Madrid, don Francisco
Javier Monedero San Martín, presentada al Registro Mercantil el 18 de septiembre de 2009 con el número de entrada
113.304, documento número 8, en la que se elevan a público los acuerdos alcanzados en la Junta de la sociedad de fecha
17 de septiembre de 2009 que en los puntos 2.º y 3.º del Orden del día anula y deja sin efecto dichas Juntas y todos los
acuerdos allí alcanzados. Además como ya se ha dicho la nulidad de dichas Juntas y sus correspondientes acuerdos fue
publicada en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en el correspondiente periódico, documento número 1 de los
anteriormente presentados en el escrito de 17 de septiembre. 3) Que en el Boletín Oficial del Registro Mercantil de 15 de
septiembre de 2009, N.º 176, en la página 29.599, documento número 9, aparece anuncio de la sociedad «Comercial
Vascongada Recalde, S.A.», con la cuantía de la reducción del capital social fijada en la Junta General Extraordinaria de
30 de marzo de 2009 posteriormente modificada por la Junta de 29 de abril de 2009. Todo lo referente a dichas Juntas ha
sido anulado expresamente en la Junta General Extraordinaria de la sociedad de fecha 17 de septiembre de 2009 que ratifica
lo acordado en anteriores Juntas que motivaron la publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, N.º 119, página
23.455, de 26 de junio de 2009 y en el periódico «El Economista» del 23 de junio de 2009 del anuncio de anulación de
dichas Juntas, tanto la del 30 de marzo de 2009 como la de 29 de abril de 2009. Por tanto, el Registro Mercantil no debería
dar ninguna validez, ni debería tener ningún título de publicidad frente a terceros dicho anuncio publicado en el Boletín
Oficial del Registro Mercantil que trata de dos Juntas anuladas anteriormente. 4) Que con fecha 28 de septiembre de 2009
el Registrador Mercantil devuelve íntegramente la documentación aportada en escrito de 17 de septiembre de 2009 diciendo
que conforme a los artículos 50 y 94 del Reglamento del Registro Mercantil, ya que por su forma y contenido no puede
provocar operación registral alguna, documento número 10. 5) Que no estando conforme con la respuesta dada por el
Registrador y en contestación al escrito del Registro Mercantil de fecha 28 de septiembre de 2009, vuelvo a presentar escrito,
número de presentación 117.852, que se adjunta como documento número 11, insistiendo en la oposición a la inscripción
de las escrituras a las que se refiere mi escrito de fecha entrada 17 de septiembre de 2009 y ampliación de dicho escrito de
fecha 30 de septiembre de 2009, toda vez que los artículos citados por el Registrador para oponerse, ya que no provocan
operación registral alguna, no son de aplicación a este supuesto en concreto y van en contra de todo lo actuado hasta la fecha
por el Registro Mercantil al cual pertenece. Lo que se pretende es poner en conocimiento del Registro Mercantil, si se
hubiesen analizado los documentos aportados, una serie de hechos gravísimos que deben incidir en la no inscripción de la
escritura 1152 y 1437 ambas del 2009 de los Notarios de Madrid, don Pedro Antonio Mateos Salgado y don Antonio Huerta
Trólez, respectivamente, que han motivado la presentación de la correspondiente querella criminal y demanda de
impugnación de los acuerdos mercantiles de dichas Juntas de 9 de julio de 2009 y de 22 de julio de 2009, demandas cuyas
copias se adjuntaban dentro de la documentación aportada al Registro. Que con fecha 30 de septiembre de 2009 el
Registrador Mercantil devuelve íntegramente la documentación aportada en escrito de 29 de septiembre de 2009 diciendo
que conforme a los artículos 50 y 94 del Reglamento del Registro Mercantil, ya que por su forma y contenido no puede
provocar operación registral alguna, documento número 12. 6) Que con fecha 5 de octubre de 2009 retiro en mano, del
Registro Mercantil, las escrituras presentadas de la sociedad números de protocolo 2654 de 27 de julio de 2009 y número
3075, de 18 de julio de 2009, ambas del Notario Monedero San Martín, que incluyen nota del Registro Mercantil que dice
textualmente: «presentada nuevamente en unión de acta autorizada por el mismo notario con el número 2824/09 y de
testimonio de diligencia librado el 14 de septiembre de 2009 se observa que se encuentran presentadas las siguientes
escrituras en que se elevan a público acuerdos de la misma sociedad que se oponen y resultan incompatibles con la presente:
la autorizada el 23 de julio de 2009 (1437) por el Notario de Madrid, don Antonio Huerta Trólez, la autorizada el 9 de julio
de 2009 (1152) por el Notario de Madrid, don Pedro Antonio Mateos Salgado, y la autorizada el 18 de septiembre de 2009
(3.075) por el Notario de Madrid, don Francisco Javier Monedero San Martín. Dichos títulos han sido calificados con
defectos en esta misma fecha y están vigentes los respectivos asientos de presentación (artículos. 6, 10 y 11 del Reglamento
del Registro Mercantil y Resoluciones de 17 de febrero de 1992, 25 de julio de 1998 y 5 de abril de 1999)», documento
número 1 del presente recurso de alzada. 7) Debo entender que finalmente e indirectamente el Registro Mercantil acepta
en parte mis argumentaciones y decide no inscribir las citadas escrituras notariales referentes a la reducción de capital, a
saber las escrituras citadas como que se oponen y resultan incompatibles con la por mi presentada son la número de
protocolo 1.152, de 9 de julio de 2009, del notario de Madrid, don Pedro Antonio Mateos Salgado, y la número de protocolo
1.437, de 23 de julio de 2009, del Notario de Madrid, don Antonio Huerta Trólez, con las presentadas de fecha 2.654, de
27 de julio de 2009, y 3.075, de 18 de septiembre de 2009, ambas del Notario de Madrid, don Francisco Javier Monedero
San Martín. Sorprendentemente ahora, pero entiendo que correctamente, actúa el Registro Mercantil cuando no inscribe las
escrituras opuestas e incompatibles de reducción de capital o la de modificación de estatutos sociales cuando además dichas
Juntas y sus acuerdos han sido anulados por Juntas posteriores elevadas a público y sus acuerdos han obtenido publicidad
frente a terceros con la publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil. En cualquier caso inscribir los acuerdos
acordados por los herederos en las Juntas de 9 de julio de 2009 y 22 de julio de 2009 supondrá automáticamente que también
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se inscriban los acuerdos alcanzados por los legatarios en la junta de 17 de septiembre de 2009 que revoca lo acordado en
esas Juntas, y en este juego de revocaciones, ahora también de estatutos sociales y nombramientos de nuevos
administradores, de acuerdos alcanzados en las Juntas podemos estar, ambas partes, hasta que los Tribunales de Justicia se
pronuncien, con el desgaste y descrédito de las funciones de publicidad para el Registro Mercantil frente a terceros. 8) Pero,
sin embargo, la citada acta notarial 2.654, de 27 de julio de 2009, tiene un orden del día de la Junta distinto en algunos
puntos a las de las otras Juntas y se puede proceder a inscribir, por lo menos, el nombramiento del nuevo administrador de
la sociedad, punto 1 y 3 del orden del día de la escritura 2654 de 27 de julio del Notario don Francisco Javier Monedero San
Martín, que no se opone ni es incompatible con los números de protocolo 1.152 y 1.437 antes indicados. Es más, el Registro
Mercantil, en circunstancias similares y con una documentación parecida ha procedido a inscribir las escrituras notariales
con ceses y nombramientos de administradores únicos de la sociedad constando la oposición al mismo. Por tanto, ¿por qué
no se inscribe el cese y nombramiento de un administrador único de la sociedad como se ha hecho hasta ahora? La última
escritura inscrita de la sociedad referente al cese y nombramiento de cargos es la 1.371, de 21 de julio de 2009 del Notario
don Antonio Huerta Trólez, documento número 13. Contra dicho nombramiento los legatarios como propietarios de
«Comercial Vascongada Recalde, S.A.», desde el 8 de marzo de 2009 celebran la Junta General Extraordinaria con carácter
de universal recogida en la escritura notarial 2.654 del Sr. Monedero y que ahora se decide no inscribir porque se dice
incompatibles con otras dos entre cuyos acuerdos de orden del día no aparece nada referente al cese y nombramiento de
administradores de la citada sociedad. Así a saber, las inscripciones practicadas hasta la fecha, esto es, la números 12, 13,
14, 15 y 16, que van desde la Junta de 30 de marzo de 2009 hasta la Junta de 21 de julio de 2009, todas ellas con ceses y
nombramientos de administrador único de la citada sociedad se encuentran inscritas con una oposición en cada caso a los
acuerdos adoptados e inscritos, pendientes de las resoluciones judiciales oportunas, documento número 14. En este supuesto
no acabamos de entender los motivos por los que en un caso se actúa por el Registro Mercantil de una manera y en similares
casos se actúa de la manera contraria. Y como elemento adicional de esta Dirección General de Registros y del Notariado,
cabría decir que desde el fallecimiento de don J. M. C R., el 8 de marzo de 2009, como propietario del 100% de las acciones
de la sociedad, se ha modificado e inscrito en el Registro Mercantil cinco veces, estando pendiente esta sexta, en brevísimo
espacio de tiempo, el cargo de administrador único de la sociedad «Comercial Vascongada Recalde, S.A.», tres por parte
de los herederos de acuerdo a las Juntas de 30 de marzo de 2009, de 9 de julio de 2009 y de 21 de julio de 2009, y otra tres
de los legatarios conforme a las Juntas de 22 de mayo de 2009, 10 de julio de 2009 y 24 de julio de 2009, esta última
pendiente de inscripción, como ya se ha dicho, y que motiva la presentación del presente recurso de alzada.

XII

El Registrador emitió informe el día 26 de noviembre de 2009, junto con el informe emitido por el Notario de Madrid,
don Francisco Javier Monedero San Martín, de fecha 16 de noviembre de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo.
Con fecha 30 de junio de 2010, don I. M. C. G. aporta Sentencia dictada por el Juzgado de lo Mercantil número 8 de Madrid,
de 14 de junio de 2010.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 440, 882 y 885 del Código Civil; 18.2 del Código de Comercio; 326 de la Ley Hipotecaria; 6,
10, 11, 15 y 111 del Reglamento del Registro Mercantil; y las Resoluciones de 25 de junio de 1990, 2 de enero de 1992, 6
de junio de 1994, 23 de octubre de 1998, 5 de abril de 1999, 13 de noviembre de 2001, 2 de enero de 2002, 31 de marzo de
2003 y 8 de noviembre de 2003, y 6 de julio y 14 de diciembre de 2004.

1. En la presente Resolución se acumulan tres recursos, dada su vinculación entre ellos. Se trata de tres escrituras
de elevación a público de acuerdos de la Junta General de accionistas de la sociedad «Comercial Vascongada Recalde, S.A.»
–de reducción de capital, transformación de acciones al portador en nominativas y nombramiento de administrador, entre
otros–, contradictorios entre sí y también contradictorios respecto de otros acuerdos de Junta General, previamente inscritos
en fechas recientes, o que resultan de títulos presentados con posterioridad, que evidencian una situación de conflicto entre
dos grupos que se atribuyen la titularidad de las acciones. Unos proceden de Juntas Universales adoptados por quienes se
consideran socios en cuanto legatarios de cosa específica de las acciones; y otros acuerdos proceden de Juntas Universales
de otros personas que se consideran accionistas como herederos de las acciones, sin que conste la entrega del legado por
los herederos.

En el Registro Mercantil figuran asientos sucesivos, primero de nombramiento de administrador único de la sociedad
a favor de don L. E. S. S. –grupo herederos– y a continuación otros de nombramiento de administrador único a favor de don
I. C. G. –grupo legatarios–, así en total hasta cinco, todos ellos con notificación al anterior administrador conforme al
artículo 111.1 del Reglamento del Registro Mercantil; y cinco notas marginales de interposición de querellas sucesivas por
falsedad de las certificaciones de los acuerdos.

Los Registradores deniegan la inscripción de los acuerdos por cuatro defectos –tomados en conjunto–: 1) porque los
acuerdos cuya inscripción se pretende han sido declarados nulos en virtud de otra Junta Universal y en consecuencia el
administrador único que los eleva a públicos carece de legitimación registral para ello; 2) porque no se reúnen los requisitos
exigibles para la reducción de capital, aunque no se especifican; 3) porque no pueden inscribirse acuerdos de modificación
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estatutaria mientras no esté inscrita la reducción de capital, en cuanto afecta a la determinación de las mayorías exigibles;
4) porque no se puede inscribir el nombramiento de administrador del grupo legatarios por ser incompatible con los títulos
presentados con anterioridad.

2. Debe señalarse, con carácter previo, que de conformidad con el artículo 326 de la Ley Hipotecaria, el recurso
deberá recaer exclusivamente sobre las cuestiones que se relacionen directa e inmediatamente con la calificación del
Registrador, rechazándose cualquier otra pretensión basada en otros motivos o en documentos no presentados en tiempo
y forma, por lo que no cabe tener en cuenta en el expediente del recurso, documentos presentados al interponer el recurso
y no tenidos en cuenta en la calificación registral (Resoluciones de 30 de mayo y 31 de octubre de 2002).

3. Igualmente, como cuestión previa alega el recurrente que se ha incumplido lo dispuesto en el artículo 18.8 del
Código de Comercio y 15.2 del Reglamento del Registro Mercantil. Debe recordarse que dicho precepto reglamentario
establece para el caso del Registro Mercantil servido por varios titulares que «siempre que el Registrador a quien
corresponda la calificación de un documento apreciare defectos que impidan practicar la operación solicitada, los pondrá
en conocimiento del cotitular o cotitulares del mismo sector, a quienes pasará la documentación. El que entendiere que la
operación es procedente, la practicará bajo su responsabilidad». Pues bien, los Registradores manifiestan en su nota de
calificación que han dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15.2 de dicho Reglamento, afirmación que reiteran en
sus informes, por lo que esta Dirección General, dentro del ámbito de este recurso (cfr. artículo 326 de la Ley Hipotecaria),
debe ceñirse a la nota de calificación.

4. Entrando en las cuestiones sustantivas, el primer defecto debe ser confirmado. Es cierto, por lo que resulta del
historial registral de la sociedad (donde constan sucesivos nombramientos contradictorios de administrador único e
interposición de sucesivas querellas por falsedad de las certificaciones de los acuerdos sociales), así como de los títulos
presentados y de las propias alegaciones de los recurrentes, que se trata de una situación de conflicto entre dos grupos que
pretenden ostentar los derechos políticos de las acciones. La pretensión del primer grupo deriva de su condición de legatarios
de cosa específica (las acciones de la sociedad), y como tales, propietarios de las acciones legadas desde la muerte del
testador, conforme al artículo 882 del Código Civil; mientras que la pretensión de los segundos, deriva de su condición de
herederos, quienes ostentan la posesión civilísima, conforme al artículo 440 del Código Civil. No obstante, debe partirse
de la necesaria entrega del legado por el heredero o albacea, si se hallare autorizado para darla, conforme al artículo 885 del
Código Civil, entrega que no se ha efectuado.

5. Este Centro Directivo ha sostenido como regla general la aplicación del principio de prioridad, permitiendo –por
su orden de presentación– la inscripción sucesiva de acuerdos sociales que pudieran ser contradictorios, sin perjuicio de la
posibilidad de pedir la anotación preventiva de la demanda de impugnación de los acuerdos sociales o resolución judicial
firme de suspensión de los acuerdos (cfr. Resoluciones citadas en los Vistos; por todas, la Resolución de 6 de julio de 2004).
Ahora bien, ante situaciones de conflicto entre socios que se traducían en contenidos documentales contradictorios que no
permitían comprobar si se había logrado o no un determinado acuerdo, o cuál de entre los que se pretendía que se hubieran
adoptado debía prevalecer, se ha respaldado la decisión de rechazar la inscripción a fin de evitar la desnaturalización del
Registro Mercantil en cuanto a institución encaminada a la publicidad de situaciones jurídicas ciertas (cfr. Resolución de
31 de marzo de 2003, entre otras).

6. Por otra parte, como ya dijera esta Dirección General –en su Resolución de fecha 8 de noviembre de 2003–, al estar
sujeta a la calificación registral la validez de los actos a inscribir (cfr. artículos 18.2 del Código de Comercio y 6 del
Reglamento del Registro Mercantil), tratándose de acuerdos de órganos colegiados de una sociedad lo primero que habrá
de valorarse para juzgar sobre esa validez, en cuanto es presupuesto de la misma, es la regularidad de la reunión,
condicionada, a su vez, bien a la convocatoria en forma, bien a la concurrencia de los requisitos que habilitan su celebración
como universal.

7. Pues bien, de la documentación presentada –que motiva los tres recursos acumulados– resulta la existencia de una
situación de conflicto respecto de la titularidad civil de las acciones, que no corresponde a este Centro Directivo decidir.

Unos acuerdos proceden de Juntas Universales y fueron adoptados por quienes se consideran socios en cuanto
legatarios de cosa especifica de las acciones. Por el contrario, otros acuerdos proceden de Juntas Universales de socios que
se consideran accionistas como herederos de las acciones, basándose en que no se ha efectuado la entrega del legado.

Consecuentemente, en el presente caso y atendiendo a las circunstancias concurrentes, que se deducen de las
inscripciones anteriores de la hoja de la sociedad (inscripciones 13, 14, 15 y 16), de las notas de calificación, de los títulos
presentados y de las alegaciones de los recurrentes, se advierte que se está haciendo un uso impropio del Registro Mercantil,
institución encaminada a la publicidad de situaciones jurídicas ciertas y no a la resolución de las diferencias entre los
eventuales titulares de las acciones, siendo los Tribunales de Justicia quienes deben resolver esos conflictos.

8. En cuanto al segundo defecto –no cumplimiento de los requisitos exigibles en materia de reducción de capital–
debe estimarse el recurso. La integridad en la exposición de los argumentos sobre los que el Registrador asienta su
calificación es requisito «sine qua non» para que el interesado o legitimado en el recurso (artículo 325 de la Ley Hipotecaria)
pueda conocer en su totalidad los razonamientos del Registrador, permitiéndole de ese modo argumentar en vía de recurso
frente a la decisión de éste. Sobre el Registrador pesa el deber ineludible de motivar su calificación cuando es de carácter
negativo. Por ello, deben exigirse al Registrador, en orden al cumplimiento de su deber de motivar la calificación, la
denominada tempestividad (esto es, que sea oportuna en tiempo) y la suficiencia de la motivación ofrecida. Respecto de este
requisito –que ha de tener la motivación–, esta Dirección General (cfr., por todas, las Resoluciones de 21, 22 y 23 de febrero,
12, 14, 15, 16 y 28 de marzo y 1 y 28 de abril de 2005, entre otras más recientes) ha acotado qué debe entenderse por
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suficiencia de la calificación negativa, y, en el presente caso, debe reconocerse la falta de concreción de los defectos
apreciados, toda vez que la simple remisión a los artículos 164, 165 y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, y 170 del
Reglamento del Registro Mercantil, es insuficiente, dados los múltiples requisitos que establecen dichos preceptos para la
inscripción de un acuerdo de reducción de capital social. El Registrador debería haber precisado los concretos requisitos
que imponen dichos preceptos y que no han sido debidamente cumplidos, de modo que permitiese, al interesado, alegar
cuanto le conviniese en su defensa.

9. En cuanto al tercer y cuarto defecto no procede entrar, dada la estimación del primero, en tanto no se clarifique
judicialmente la titularidad de las acciones.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el recurso en cuanto al segundo defecto
en los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos, y desestimarlo en cuanto a los demás defectos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 21 de diciembre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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3129 Resolución de 18 de diciembre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Jávea, don Juan Luis Millet Sancho, contra la negativa del registrador mercantil y de
bienes muebles III de Alicante, a inscribir la escritura de constitución de una sociedad limitada profesional. (BOE
núm. 41, de 17-2-2011).

En el recurso interpuesto por el Notario de Jávea, don Juan Luis Millet Sancho, contra la negativa del Registrador
Mercantil y de Bienes Muebles III de Alicante, don Francisco José Salvador Campderá, a inscribir la escritura de
constitución de una sociedad limitada profesional.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el Notario de Jávea, don Juan Luis Millet Sancho, el 10 de marzo de 2009, se
constituyó por dos fundadores una sociedad limitada profesional bajo la denominación «Dura-Harvey Lawyers, S. L. P.»,
con la circunstancia de que el primero de los apellidos del socio profesional es Dura y el del socio no profesional es Harvey.

II

El mismo día del otorgamiento se presentó copia autorizada de dicha escritura en el Registro Mercantil de Alicante;
causó asiento número 63 del Diario 251, y fue objeto de calificación negativa el 12 de marzo de 2009. Presentada
nuevamente el 13 de mayo de 2009, se suspendió la inscripción mediante calificación de 18 de mayo de 2009, que a
continuación se transcribe en lo pertinente en este recurso: «El Registrador Mercantil que suscribe, previo el consiguiente
examen y calificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del
Registro Mercantil, ha resuelto no practicar la inscripción solicitada, conforme a los siguientes Hechos y Fundamentos de
Derecho: Hechos… Fundamentos de Derecho (defectos). 1.–Suspendida la inscripción del precedente documento por el
defecto subsanable de que habiendo adoptado la sociedad una denominación mixta (Dura-Harvey Lawyers, S. L. P.), con
mezcla de elementos subjetivos (el primer apellido de los dos socios, Dura-Harvey) y objetivos (Lawyers), se incluye en
la parte subjetiva de dicha denominación el apellido de uno de los socios no profesionales (Harvey), en contra de lo
dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley 2/07 Sociedades Profesionales. 2.–.Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el
Artículo 15º del R. R. M., contando la presente nota de calificación con la conformidad de los cotitulares del Registro».

III

El 20 de mayo de 2009, la calificación fue notificada al Notario autorizante, quien presentó recurso contra aquélla
el 19 de junio de 2009, en el que alega, en esencia, que el ámbito de aplicación del artículo 6.2 de la Ley 2/2007 debe
constreñirse a las denominaciones sociales puramente subjetivas, por tres razones: a) porque sólo a éstas se refiere
literalmente el precepto; b) porque la inclusión de elementos objetivos en la denominación desnaturalizaría su aplicación;
y c) porque toda limitación al principio general de libertad de elección de la denominación social debe interpretarse
restrictivamente. Añade, además, que para que una denominación merezca el calificativo de subjetiva debe estar integrada
por el nombre propio y al menos un apellido de las personas, según resulta de los artículos 400 y 401 del Reglamento del
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Registro Mercantil y las Resoluciones de esta Dirección General de 8 de octubre de 1998 y 14 de abril de 2000.

IV

Mediante escrito con fecha de 26 de junio de 2009 el Registrador Mercantil emitió informe y elevó el expediente a
esta Dirección General, con registro de entrada el día 2 de julio de 2009.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 6 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de Sociedades Profesionales; 126 y 146 del Código de Comercio;
2 de la Ley de Sociedades Anónimas y 2 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada; 400 y 401 del Reglamento
del Registro Mercantil; y las Resoluciones de esta Dirección General de 8 de octubre de 1998, 14 de abril de 2000 y 14 de
mayo de 2007.

1. Se plantea en el presente recurso si una sociedad profesional constituida por dos socios –uno profesional y otro
no profesional– puede o no adoptar una denominación en la que se incluyen referencias a unos apellidos que coinciden con
el primero de cada uno de tales socios («Dura-Harvey») junto a un elemento objetivo («Lawyers»).

Para resolver la cuestión planteada deben tenerse en cuenta algunas consideraciones generales sobre el significado
de la denominación de las sociedades mercantiles y de las distintas consecuencias que se deriven del carácter subjetivo u
objetivo de la misma.

2. La atribución de personalidad jurídica a las sociedades mercantiles, al igual que ocurre con otras entidades a las
que también se les reconoce aquélla, impone la necesidad de asignarles un nombre que las identifique en el tráfico jurídico
como sujeto de Derecho que se erige en centro de imputación de derechos y obligaciones.

Respecto de la utilización de una denominación subjetiva, y como puso de relieve este Centro Directivo en
Resolución de 8 de octubre de 1998, «[el] distinto régimen jurídico de las sociedades personalistas frente al aplicable a las
de capital ha llevado al legislador a imponer unos distintos criterios a la hora de integrar el signo distintivo de las mismas
que es su denominación. Y así, aparte de las reglas relativas a las menciones identificativas de la forma social, nos
encontramos con que las primeras han de girar bajo el nombre de todos los socios colectivos, de algunos de ellos o de uno
solo, debiendo añadir en los dos últimos casos, al nombre o nombres que se expresen, las palabras «y Compañía», y en el
caso de ser comanditaria simple, las de «Sociedad en comandita», nombre colectivo que constituirá la razón o firma social
(artículos 126 y 146 del Código de Comercio). Esa exigencia legal de inclusión del nombre de alguno de los socios
colectivos se traduce a nivel reglamentario en la necesidad de expresar su nombre y apellidos o al menos el nombre y uno
de los apellidos, sin que, curiosamente, se haya regulado el supuesto de ser el socio colectivo una persona jurídica (artículo
400.2 del Reglamento del Registro Mercantil). Para las segundas, si bien a nivel legal tan solo existe la prohibición de
adoptar una denominación idéntica con la de otra sociedad preexistente y la necesidad de incluir la indicación de la forma
social (cfr. artículos 2 de las Leyes de Sociedades Anónimas y de Responsabilidad Limitada [actual artículos 6 y 7 de la Ley
de Sociedades de Capital]), se admite en sede reglamentaria que puedan optar por una denominación de fantasía u otra
subjetiva, caso éste en que la inclusión total o parcial de nombre o seudónimo de un persona exige su consentimiento, que
se presume prestado cuando dicha persona sea socio de la misma (artículo 401.1 del mismo Reglamento)».

En dicha Resolución se concluyó que el simple recurso al criterio sistemático en la interpretación de dichas normas
debe conducir a entender que el nombre cuya inclusión en la denominación social contempla el artículo 401 del Reglamento
del Registro Mercantil ha de ser el mismo que necesariamente ha de estar incluido en la razón social a que se refiere el
artículo 400.2 del mismo Reglamento, es decir, que debe como mínimo referirse al nombre propio y al menos un apellido.
Y en la Resolución de 14 de mayo de 2007 este Centro Directivo entendió que la norma del artículo 401.1 del citado
Reglamento pretende garantizar la seguridad jurídica y la protección de los terceros en el tráfico jurídico, en tanto en cuanto
trata de impedir las confusiones que en dicho tráfico pudieran derivarse de una falsa apariencia sobre la composición
personal de una sociedad o sobre su vinculación con determinada persona.

3. En relación con la denominación de las sociedades profesionales el artículo 6 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo,
establece un principio de libertad al permitir que puedan adoptar una denominación subjetiva u objetiva. De este modo, se
admite que tengan este último carácter aunque sean sociedades personalistas.

Sin embargo, en el apartado 2 de dicho precepto legal se dispone que si la denominación es subjetiva «se formará
con el nombre de todos, de varios o de alguno de los socios profesionales». Se trata de una norma que se fundamenta en la
enorme importancia que en este tipo de sociedades tienen el prestigio y la reputación de los profesionales que la integran
como socios respecto de la clientela. Desde este punto de vista, es lógico que se excluya la posibilidad de incluir en la
denominación social el nombre de los socios no profesionales (bien porque no reúnan los requisitos exigidos para el ejercicio
de la actividad profesional que constituye el objeto social o bien porque, aun reuniéndolos, no la ejerzan en el seno de la
sociedad).

Habida cuenta de la «ratio legis» de dicha norma, no puede compartiese la interpretación del recurrente según la cual
la denominación cuestionada carecería de carácter subjetivo por el hecho de no haberse integrado por el nombre y al menos
un apellido de los socios. En efecto, es claro que la mera inclusión del apellido de los socios en la denominación social afecta
al aspecto reputacional referido, sin necesidad de abordar en este recurso cuáles sean los requisitos concretos que haya de
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cumplir la composición de la denominación subjetiva y si resulta en todo caso aplicable el artículo 400.2 del Reglamento
del Registro Mercantil (extremo éste que puede tener evidente trascendencia, por ejemplo, cuando haya varios socios
profesionales con el mismo apellido que integre la denominación social y deban aplicarse las normas que establece el
artículo 6.3 de la Ley 2/2007 en caso de pérdida de la condición de socio profesional de uno de aquéllos).

Tampoco puede acogerse el criterio del recurrente, según el cual no quedaría vedada la inclusión del nombre de un
socio no profesional en la denominación social por el hecho de añadirse a ésta una referencia objetiva. La solución negativa
debe mantenerse también en este caso: en primer lugar, porque la añadidura de ese elemento objetivo no haría sino favorecer
el fácil incumplimiento de la norma imperativa del artículo 6.2 de la Ley de Sociedades Profesionales. Dicho precepto
establece un límite que responde a la necesidad de evitar que se genere frente a terceros una falsa apariencia sobre la
composición personal de la sociedad. En este caso, además, se incluye una referencia añadida –aunque sea en idioma inglés–
a la actividad profesional de abogados que constituye el objeto social, por lo que no puede entenderse que deje de tratarse
de una denominación subjetiva. Esta conclusión se basa en el artículo 400.2 del Reglamento del Registro Mercantil al admitir
que forme parte de la denominación de tal carácter alguna expresión que haga referencia a una actividad que esté incluida
en el objeto social.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso, en los términos que resultan de los precedentes
fundamentos de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 18 de diciembre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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3130 Resolución de 18 de diciembre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Santa Cruz de Tenerife, don Alfonso Manuel Cavallé Cruz, contra la negativa del
registrador mercantil y de bienes muebles I de Las Palmas de Gran Canaria, a inscribir una escritura de
apoderamiento. (BOE núm. 41, de 17-2-2011).

En el recurso interpuesto por el Notario de Santa Cruz de Tenerife, don Alfonso Manuel Cavallé Cruz, contra la
negativa del Registrador Mercantil y de Bienes Muebles I de Las Palmas de Gran Canaria, don Francisco de Asís Fernández
Rodríguez, a inscribir una escritura de apoderamiento.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada el 11 de mayo de 2009 por el Notario de Santa Cruz de Tenerife, don Alfonso Manuel
Cavallé Cruz, la sociedad «Binter Formación, S. L. U.», confirió determinado apoderamiento a favor de varias personas que
en dicha escritura se relacionan, señalando como limitación de tal poder la siguiente: «Limitación: El presente poder tendrá
vigencia hasta el día 31 de junio de 2010, en cuyo momento quedará automáticamente revocado sin valor ni efecto alguno».

II

Presentada dicha escritura en el Registro Mercantil I de de Las Palmas de Gran Canaria, fue calificada el 8 de junio
de 2009 con la siguiente nota: «Registro Mercantil Las Palmas... El Registrador Mercantil que suscribe, previo el
consiguiente examen y calificación, de conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del
Registro Mercantil, ha resuelto no practicar la inscripción solicitada conforme a los siguientes hechos y fundamentos de
derecho... Fundamentos de Derecho (defectos). 1. Aclarar limitación temporal del poder otorgado. La fecha en que el poder
queda automáticamente revocado no puede ser la de 31 de Junio de 2010, teniendo en cuenta que el mes de Junio está
integrado por solo treinta días. 2. El/los defecto/s anterior/es tiene/n la consideración de subsanable/s, no habiéndose tomado
anotación preventiva de suspensión conforme al artículo 62.4 del Reglamento del Registro Mercantil por no haberse
solicitado. Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15.º del R. R. M. contando la presente nota de calificación
con la conformidad del cotitular del Registro. En relación con la presente calificación...» (Sigue la indicación de la
aplicación del cuadro de sustituciones y los posibles recursos, fecha y firma del Registrador).

III

El 29 de junio de 2009, el Notario autorizante interpuso recurso contra la anterior calificación, en el que alegó, en
síntesis:
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1. Que no le había sido notificada en forma la calificación efectuada por el Registrador Mercantil, si bien había tenido
conocimiento de la misma por los propios interesados.

2. Que la fijación de la fecha de revocación del poder el día «31 de junio de 2010» constituye un simple error
material, carente de trascendencia, que debería haberse resuelto entendiendo hecha la mención al último día del mes de junio
y que no justifica la paralización del tráfico ni las incomodidades, perjuicios y gastos que se ocasionaban al ciudadano con
la no inscripción. Cita además en defensa de su postura el contenido de la Resolución de este Centro Directivo de 19 de julio
de 2006, y otras que revocan defectos por un exceso de rigor en los formalismos.

IV

El Registrador formó expediente que, en unión de su preceptivo informe (al que acompañaba una fotocopia de la
comunicación de la calificación al fax del Notario autorizante en determinada fecha y con confirmación de su recepción),
remitió a este Centro Directivo para su resolución.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 322, 325, 326 y 327 de la Ley Hipotecaria; 45.1, 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; 107, 108 y 112 de la
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social; artículo trigésimo cuarto de la
Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de Reformas para el Impulso a la Productividad; la Ley 11/2007, de 22 de junio, de
Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos; el Real Decreto 1558/1992, de 18 de diciembre, de
modificación de los Reglamentos Notarial e Hipotecario sobre colaboración entre las Notarías y los Registros de la
Propiedad para la seguridad del trafico jurídico inmobiliario; el Real Decreto 2537/1994, de 29 de diciembre, por el que se
modifican determinados artículos de los Reglamentos Notarial e Hipotecario sobre colaboración entre las Notarías y los
Registros de la Propiedad para la seguridad del tráfico jurídico inmobiliario; y las Resoluciones de esta Dirección General
de 29 de octubre de 1984, de 19 de junio de 1990, 20 de julio de 1994, 4 de septiembre y 23 de diciembre de 1998, 26 de
enero y 24 de noviembre de 1999, 17 de noviembre de 2000, 21 de noviembre y 13 de diciembre de 2001, 8 de abril de 2003,
12 y 27 de septiembre, y 15 de octubre de 2005, 6 y 19 de abril, y 26, 30 y 31 de mayo, y 17 y 19 (dos) de julio de 2006,
12 y 30 de mayo, 26 de junio, 16 y 19 de julio, 1 y 31 de octubre, 7, 13, 14, 15 y 19 de noviembre, y 1 y 16 de diciembre
de 2007, 2 y 28 de febrero de 2008, 2 de marzo, 26 de mayo, 29 de julio y 1 de octubre de 2009, y 12 de enero, 22 de
septiembre y 16 de octubre de 2010, entre otras.

1. Como cuestión formal previa, plantea el Notario recurrente que no ha recibido en forma la notificación de la
calificación registral, mientras que el Registrador alega que ha realizado dicha notificación mediante telefax (adjunta a su
informe copia de lo que denomina «reporter» de determinada comunicación, realizada por dicho medio y dirigida al número
de telefax correspondiente al referido Notario).

Conforme al artículo 322 de la Ley Hipotecaria (según redacción resultante de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre),
el Registrador de la Propiedad debe notificar la calificación negativa al Notario autorizante del título, en el plazo y la forma
establecidos en dicho precepto legal, que establece que dicha notificación se efectuará conforme a los artículos 58 y 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El referido artículo 59 de esta Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común dispone que las notificaciones «se practicarán por cualquier medio que permita tener constancia de
la recepción por el interesado o su representante, así como de la fecha, la identidad y el contenido del acto notificado».

Ciertamente, en principio, el telefax no comporta estas garantías, toda vez que el recibo del mismo lo realiza el
aparato emisor y no el receptor, sin que deje constancia de la recepción (que puede no haberse producido por otros motivos,
como, por ejemplo, por ausencia de papel en dicho aparato receptor, inexistencia de persona que recoja el escrito, etc.) y
sin que conste dato alguno sobre la persona que recoja la comunicación, ni la fecha y momento en que ésta se produce.

Por ello, respecto de la regularidad de la notificación de la calificación negativa en relación con la fijación del «dies
a quo» del cómputo del plazo para la interposición del recurso –así como en relación con el inicio del plazo de prórroga del
asiento de presentación– (cfr., artículo 323 de la Ley Hipotecaria), este Centro Directivo (cfr., por todas, las Resoluciones
de 12 de mayo, 19 de julio, 14 de noviembre y 1 de diciembre de 2007, y 28 de febrero de 2008, entre otras citadas en los
«Vistos» de la presente) ha puesto de relieve reiteradamente que el telefax no es medio idóneo de notificación de la
calificación negativa.

Es cierto que el propio artículo 322 de la Ley Hipotecaria establece que será válida la notificación practicada por vía
telemática si el interesado lo hubiere manifestado así al tiempo de la presentación del título y queda constancia fehaciente.
Se trata ésta de una disposición, redactada por la citada Ley 24/2001, concordante con el texto que entonces tenía el apartado
3 del artículo 59 de la Ley 30/1992 («Para que la notificación se practique utilizando medios telemáticos se requerirá que
el interesado haya señalado dicho medio como preferente o consentido expresamente su utilización, identificando además
la dirección electrónica correspondiente, que deberá cumplir con los requisitos reglamentariamente establecidos»). Pero es
también cierto que este último apartado fue derogado por la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los
Ciudadanos a los Servicios Públicos. Asimismo, la referida disposición del artículo 322 de la Ley Hipotecaria debe ser
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interpretada atendiendo no sólo a sus palabras sino también a su espíritu, al marco normativo resultante de reformas recientes
y a la realidad de las comunicaciones entre Notarios y Registradores, en un ámbito en el que (en virtud de lo previsto en los
Reales Decretos 1558/1992, de 18 de diciembre, y 2537/1994, de 29 de diciembre) se ha venido impulsando el empleo y
aplicación de las técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos, para el desarrollo de su actividad y el ejercicio
de sus competencias como funcionarios públicos (cfr., los artículos 107 y 108 de la Ley 24/2001, con las modificaciones
introducidas por de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre; y, en otro ámbito, los artículos 45.1 de la Ley 30/1992, 230 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial, y 162 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, redactado por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre;
y las Resoluciones de 29 de julio y 1 de octubre de 2009, y 12 de enero, 22 de septiembre y 16 de octubre de 2010, entre
otras).

No obstante, en el presente caso, el hecho de que el Notario reconozca que el contenido de la calificación ha llegado
a su conocimiento, como lo demuestran, además, los términos en ha interpuesto el recurso, tiene como consecuencia que
el posible defecto formal en que se hubiera incurrido hubiera quedado sanado, conforme al artículo 58.3 de la Ley 30/1992.

2. Por lo que se refiere al fondo del asunto, se presenta a inscripción una escritura de apoderamiento en la que se
expresa que éste «tendrá vigencia hasta el día 31 de junio de 2010, en cuyo momento quedará automáticamente revocado
sin valor ni efecto alguno».

El Registrador Mercantil suspende la inscripción de dicha escritura mientras no se aclare cuál es la fecha prevista
para la finalización de la vigencia de dicho apoderamiento, toda vez que el mes de junio sólo tiene treinta días.

El Notario alega que se trata de un simple error material, que debería haberse resuelto entendiendo hecha la mención
al último día del mes de junio.

Es cierto que, según la reiterada doctrina de esta Dirección General (vid. Resoluciones citadas en los «Vistos»,
especialmente las de 17 y 19 de julio de 2006, 26 de junio de 2007, 2 de marzo de 2009 y 16 de octubre de 2010), el correcto
ejercicio de la función calificadora del Registrador no implica, en vía de principio, que deba rechazarse la inscripción del
documento presentado ante toda inexactitud del mismo cuando, de su simple lectura o de su contexto, no quepa albergar
razonablemente duda acerca de cuál sea el dato erróneo y cuál el dato correcto.

Ahora bien, lo que no puede hacer el Notario autorizante de la escritura calificada es trasladar al Registrador la
responsabilidad de la subsanación del error padecido en el presente caso respecto de una cuestión que no puede ser resuelta
por vía meramente interpretativa para dar por supuesto que, al referirse al inexistente día 31 del de mes junio, se quería aludir
al último día del mes de junio, puesto que carece de elementos que permitan alcanzar la certeza de que ésa era la verdadera
voluntad del otorgante y descartar que éste quisiera referirse al último día de otro mes de los que comprenden treinta y un
días, como el de julio –cuya grafía diverge en una sola letra de la del mes de junio–. El Notario contaba con elementos de
juicio suficientes (especialmente, la voluntad de las partes expresada en el momento del otorgamiento de la escritura) para
saber si se refería al último día de junio, pero no el Registrador.

Por tanto, son razonables las dudas expresadas por el Registrador y su exigencia de que el extremo erróneamente
consignado en el título sea subsanado, y no es atendible la cita que el Notario recurrente hace de la Resolución de 19 de julio
de 2006, en defensa de su postura, pues con una simple diligencia, conforme artículo 153 del Reglamento Notarial, se daría
adecuada respuesta al problema planteado, sin necesidad de cualquier actuación posterior, como la interposición del presente
recurso, que provoca lo que precisamente dicha Resolución aconseja evitar: la reiteración de trámites innecesarios que no
proporcionan garantía adicional alguna y retrasan la inscripción solicitada.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso, en los términos que resultan de los precedentes
fundamentos de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 18 de diciembre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 5 -
3481 Resolución de 8 de enero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Málaga, contra la nota de calificación del registrador mercantil y de bienes muebles
III de Málaga, por la que se deniega la inscripción de una escritura de elevación a público de acuerdos sociales
autorizada por el citado notario. (BOE núm. 45, de 22-2-2011).

En el recurso interpuesto por don Joaquín Mateo Estévez, Notario de Málaga, contra la nota de calificación del
Registrador Mercantil y de Bienes Muebles III de Málaga, don Ramón Orozco Rodríguez, por la que se deniega la
inscripción de una escritura de elevación a público de acuerdos sociales autorizada por el citado Notario.

Hechos
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I

El 11 de noviembre de 2009 se otorgó escritura de elevación a público de acuerdos sociales de la compañía mercantil
«Asesores Fiscales y Financieros. Asociados, S. A.», por los que se modifican determinados artículos de los Estatutos, se
acepta la dimisión del consejero don R. R. M –que ejerce las funciones de secretario del Consejo–, se cesa al Consejo de
Administración y se nombran administradores mancomunados. Se dice que a los efectos del artículo 111 del Reglamento
del Registro Mercantil los consejeros salientes, presentes en ese acto, se dan por notificados de su cese.

II

Presentada copia autorizada de dicha escritura en el Registro Mercantil y de Bienes Muebles III de Málaga, fue objeto
de nota de calificación, el único de cuyos defectos objeto del presente recurso manifiesta: «Debe acreditarse la notificación
fehaciente al Secretario del Consejo de Administración saliente don R. R. M., ya que lo que consta inscrito es su renuncia
a su cargo de miembro de dicho órgano, pero nada se dice de su renuncia de Secretario del mismo. Art. 111 Reglamento
del Registro Mercantil. Málaga, a 12 de noviembre de 2009. El Registrador (Firma ilegible y sello con nombre y apellidos
del Registrador)».

III

Contra la anterior nota de calificación, don Joaquín Mateo Estévez, Notario de Málaga, interpone recurso en virtud
de escrito, de fecha 10 de diciembre de 2009, en base entre otros a los siguientes argumentos: 1.º De los artículos 57 de la
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, y 146 y 185 del Reglamento del Registro Mercantil, resulta que la
competencia para determinar los cargos del Consejo, corresponden al mismo órgano. 2.º No haberse dispuesto ni en los
Estatutos ni en el nombramiento la continuidad como secretario no consejero, lo cual determinaría que renunciando como
consejero renuncia también como secretario del Consejo.

IV

El Registrador emitió su informe el día 14 de diciembre de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 57 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada (artículo 210 del Texto Refundido de
la Ley de Sociedades de Capital aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio); y 111, 146 y 185 del
Reglamento del Registro Mercantil.

1. Se discute en este recurso acerca de si, habiendo renunciado previamente una persona a su condición de consejero
–y constando inscrita su renuncia–, y habiéndose posteriormente procedido a cesar al resto del Consejo de Administración,
modificándose los Estatutos Sociales para cambiar el órgano de administración y nombrando dos administradores
mancomunados, se precisa que se notifique el acuerdo, conforme al artículo 111 del Reglamento del Registro Mercantil,
al consejero que anteriormente había dimitido y no tiene ya cargo inscrito como tal, por el mero hecho de que aún figure
como secretario del Consejo. El recurrente entiende que la renuncia al cargo de consejero conlleva la de secretario y que,
correspondiendo al propio órgano de administración la determinación de su estructura y habiéndose cesado a los consejeros,
el secretario –que ya no es consejero– no puede actuar como tal. El Registrador, por su parte, recuerda la posibilidad de que
existan secretarios que no sean consejeros y, sobre la base de que el interesado renunció a su condición de consejero, pero
no consta expresamente que lo hiciera a la de secretario, mantiene la necesidad de verificar la notificación.

2. Es cierto que el cargo de secretario del Consejo de Administración de una sociedad limitada –en realidad, de toda
sociedad de capital– puede ostentarlo una persona que no sea consejero [artículo 109.1.a) del Reglamento del Registro
Mercantil], que atribuye facultades certificantes al secretario del órgano colegiado de administración, sea o no consejero.
No hay ningún precepto que exija que el secretario del Consejo, cuando sea éste el órgano de administración, sea además
consejero. Ello supone que el secretario, tanto sea consejero como si no lo es, al ostentar facultades certificantes, deberá ser
notificado, conforme al artículo 111 del Reglamento del Registro Mercantil, siempre que tenga su cargo inscrito, de todo
acuerdo social por el que se nombre a otra persona para un cargo con facultades certificantes y se eleve a público en virtud
de certificación expedida por el mismo nombrado, siempre claro está que estatutariamente o por acuerdo del Consejo no
resultara otra cosa (caso por ejemplo de que se vinculara expresamente la condición de secretario a la de consejero y hubiera
dimitido como tal).

3. Sin embargo, y no obstante lo apuntado hasta ahora, en el supuesto de hecho que nos ocupa, pese a no existir
ningún acuerdo estatutario ni interno –acreditado– que vincule ambos cargos, concurren circunstancias que hacen que esa
notificación, conforme al artículo 111 del Reglamento del Registro Mercantil, no sea exigible. El secretario del Consejo
había dimitido como consejero, y así consta inscrito en el Registro Mercantil; y además el Consejo de Administración es
sustituido por dos administradores mancomunados como órgano de administración, habiéndose dado todos los consejeros
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con cargo vigente como notificados del cese a los efectos del citado artículo, según la propia certificación que se acompaña.
4. El consejero secretario que dimite sólo como secretario, puede seguir siendo consejero; pero la dimisión como

consejero no implica necesariamente que se convierta en secretario no consejero, al menos no cuando el Consejo como
órgano de administración ha desaparecido. La nueva estructura de administración adoptada –dos administradores
mancomunados– implica necesariamente la desaparición del cargo de secretario del Consejo, bastando la notificación a
quienes en ese momento ostentaban la condición de consejeros con cargo vigente e inscrito. Por lo que debemos concluir
la no exigibilidad de una notificación expresa del acuerdo a quien ya no aparece en el Registro con cargo de consejero
vigente y sin que tampoco figure inscrito con cargo expreso de secretario no consejero.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la nota de calificación del Registrador, en los
términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 8 de enero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 6 -
3482 Resolución de 26 de enero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Córdoba, contra la negativa del registrador mercantil de dicha capital, a inscribir la
escritura de constitución de una sociedad de responsabilidad limitada por vía telemática. (BOE núm. 45, de 22-2-
2011).

En el recurso interpuesto por el Notario de Córdoba, don Valerio Pérez de Madrid Carreras, contra la negativa del
Registrador Mercantil de dicha capital, don Francisco Manuel Galán Ortega, a inscribir la escritura de constitución de una
sociedad de responsabilidad limitada por vía telemática.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el Notario de Córdoba, don Valerio Pérez de Madrid Carreras, el 20 de diciembre
de 2010, se constituyó una sociedad de responsabilidad limitada con la particularidad de que, según resulta de dicha escritura
y de este expediente, se pretende acoger al procedimiento telemático establecido en el apartado Uno del artículo 5 del Real
Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, aunque la certificación de denominación social expedida por el Registro Mercantil
Central el 4 de noviembre de 2010 no se había solicitado ni expedido telemáticamente sino que se había obtenido en soporte
papel por el interesado.

II

El mismo día del otorgamiento se remitió por vía telemática copia autorizada de dicha escritura en el Registro
Mercantil de Córdoba; causó asiento número 1233 del Diario 93, con fecha del día siguiente, y fue objeto de calificación
negativa el día 23 de diciembre de 2010, con los siguientes fundamentos de derecho:

«… 1. Falta la oportuna provisión de fondos para la publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil. Artículo
426.1 del Reglamento del Registro Mercantil y la Resolución de la D. G. R. N. de fecha 20 de mayo de 2009.

2. Por el/los defecto/s aludido/s se suspende la inscripción solicitada, al considerarlo/s subsanable/s.
En relación con la presente calificación:
Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones…
Puede impugnarse directamente ante el Juzgado de lo Mercantil…
Cabe interponer recurso en este Registro Mercantil para la Dirección general de los Registros y del Notariado…»
Dicha calificación se notificó por vía telemática al Notario autorizante el mismo día.
El 28 de diciembre de 2010 se remitió telemáticamente por el Notario un testimonio electrónico de la diligencia

extendida el mismo día por dicho Notario en la que consta «…que la sociedad … se ha constituido con arreglo al
procedimiento telemático previsto en el artículo 5 del Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, con la consecuencia,
prevista en el apartado f) del mismo precepto, de que la publicación está exenta del pago de las tasas del Boletín Oficial del
Registro Mercantil…».

El mismo día 28 de diciembre de 2010 el Registrador Mercantil emitió y notificó telemáticamente al Notario
autorizante la siguiente calificación:
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«… 1. Se ratifica la calificación de fecha 23 de diciembre de 2010, en cuanto a que falta la oportuna provisión de
fondos para la publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil. Artículo 426.1 del Reglamento del Registro
Mercantil y la Resolución de la D. G. R.N. de fecha 20 de mayo de 2009.

2. Por el defecto aludido se suspende la inscripción solicitada, al considerarlo subsanable.
3. Se advierte que continua vigente el régimen de instancia al Registrador sustituto y recursos que constan en la

calificación mencionada, a cuyo efecto se transcribe de dicha nota lo siguiente:
En relación con la presente calificación:
Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones…
Puede impugnarse directamente ante el Juzgado de lo Mercantil…
Cabe interponer recurso en este Registro Mercantil para la Dirección general de los Registros y del Notariado…»

III

El Notario interpuso recurso que causó entrada en el Registro Mercantil de Córdoba el día 28 de diciembre de 2010.
Los argumentos del recurrente son los siguientes:

a) El presente recurso tiene por objeto resolver si para la constitución de sociedades por medios telemáticos,
utilizando el procedimiento previsto en el artículo 5 del Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, es imprescindible
haber obtenido por medios telemáticos la denominación social (criterio del Registrador) o si, por el contrario, es posible
acudir al procedimiento telemático en los casos en que el emprendedor ya dispone de una certificación del Registro
Mercantil Central expedida en soporte papel. La diferencia es importante porque de seguirse la primera tesis el emprendedor
estaría obligado, por ejemplo, al pago de las tasas del Boletín Oficial del Registro Mercantil, lo que no ocurriría de seguirse
la tesis del recurrente.

b) De seguirse la interpretación literal del artículo 5.1.a) del citado Real Decreto-Ley, parece que el sistema está
previsto para que todos los trámites anteriores, coetáneos y posteriores a la constitución de la sociedad se hagan por medios
telemáticos, al emplear el precepto la palabra «se expedirá por vía telemática». Además, al tratarse de un sistema «especial»,
por suponer una notable simplificación de trámites (por ejemplo, no se pagan tasas del Boletín Oficial del Registro
Mercantil), debería ser objeto de interpretación estricta y limitar la posibilidad de utilizar este procedimiento al caso en que
todos los trámites se hagan por medios telemáticos.

c) No obstante los argumentos indicados en el apartado anterior, debe entenderse que también es posible utilizar el
procedimiento telemático cuando el emprendedor ya dispone de una certificación negativa del Registro Mercantil Central
expedida en soporte papel con anterioridad.

Así resulta de la correcta interpretación del apartado a) del artículo 5.1 del Real Decreto-Ley 13/2010, que sólo trata
de simplificar el trámite previo al otorgamiento de la escritura, que es la obtención de la denominación social. Lo facilita
permitiendo que el Notario, el emprendedor o su persona autorizada pueda obtener la certificación por medios telemáticos
y en breve plazo. Pero lo que no dice la ley es que el emprendedor, necesariamente, tenga que utilizar este sistema
telemático, pues es posible, como así sucede en la práctica, que ya disponga de la denominación con anterioridad.

En realidad, la obtención de la denominación por medios telemáticos, además de facilitar este trámite previo, busca
establecer un plazo máximo para el otorgamiento de la escritura, que es de un día hábil contado desde la recepción de la
certificación negativa. Lo que en realidad condiciona la certificación telemática es el plazo para otorgar la escritura, pero
no el procedimiento telemático utilizado por el emprendedor.

d) Además, la certificación de la denominación no forma parte del procedimiento de constitución de una sociedad
de capital, que sólo exige, de acuerdo con el artículo 20 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, «escritura
pública, que deberá inscribirse en el Registro Mercantil». Si esto es así, el procedimiento fundacional de toda sociedad de
capital se inicia con el otorgamiento de la escritura pública, momento en el cual el emprendedor deberá elegir cuál es el
procedimiento, telemático u ordinario, que más se ajusta a sus necesidades y, en concreto, si puede acogerse al sistema
telemático simplificado previsto en el Real Decreto-Ley 13/2010. La elección del procedimiento se hace en el momento de
constitución de la sociedad, que es cuando se otorga la escritura pública (y no antes, cuando se solicita la denominación
social).

e) Frente a la interpretación literal y sistemática, se alza, por imperativo del artículo 3 del Código Civil, la
interpretación finalista o teleológica de las normas. Y en este caso, la Exposición de Motivos del Real Decreto-Ley 13/2010
es clara al fijar como objetivo la agilización en la constitución de sociedades, al señalar que «la reforma permitirá que todos
los trámites necesarios para la constitución de sociedades limitadas puedan llevarse a cabo, con carácter general, en un plazo
máximo de uno a cinco días».

Dicho Real Decreto-Ley, al emplear la expresión «con carácter general», quiere convertir este procedimiento
telemático en el procedimiento habitual o normal de constitución de sociedades. Pues bien, difícilmente se puede conseguir
ese objetivo si se limita el procedimiento a los casos en que el emprendedor obtenga la certificación por medios telemáticos.

Finalmente, la interpretación restrictiva o limitativa del procedimiento telemático supone una discriminación para
el emprendedor que ya tiene en su poder la certificación del Registro Mercantil Central en soporte papel, al que se priva
injustificadamente de acudir a un sistema más ágil y flexible. Y lo que busca la norma es precisamente todo lo contrario:
facilitar al máximo al emprendedor la constitución, ágil, flexible y con reducidos costes, de su sociedad limitada.
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IV

El Registrador emitió su informe mediante escrito de 10 de enero de 2011 y remitió el expediente a este Centro
Directivo, en el que causó entrada el día 13 de enero. Según consta en el expediente, el defecto invocado por el Registrador
fue subsanado el 19 de enero de 2011, por lo que se inscribió la escritura el 20 de enero de 2011.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 5 del Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral
y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo; 20 de la Ley de Sociedades de Capital; 19 bis y 325
de la Ley Hipotecaria; 408.3 y 426.1 del Reglamento del Registro Mercantil; y las Resoluciones de 18 de abril de 1997, 2
de octubre de 1998, 22 de marzo de 2001, 25 de octubre de 2007, 20 de mayo de 2009 y 14 de abril de 2010, entre otras.

1. En el supuesto del presente recurso se constituye una sociedad de responsabilidad limitada mediante una escritura
otorgada el 20 de diciembre de 2010 de la cual resulta que los interesados pretenden acogerse al procedimiento telemático
establecido en el apartado Uno del artículo 5 del Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito
fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo, con la particularidad de que se incorpora
a dicha escritura una certificación negativa de denominación expedida en soporte papel por el Registro Mercantil Central
el 4 de noviembre de 2010.

El Registrador suspende la inscripción solicitada mediante una calificación en la que expresa, como fundamento de
derecho, que «…falta la oportuna provisión de fondos para la publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.
Artículo 426.1 del Reglamento del Registro Mercantil y la Resolución de la D. G. R. N. de fecha 20 de mayo de 2009».

2. Antes de resolver sobre el fondo del recurso, cabe recordar que, según la reiterada doctrina de Centro Directivo,
cuando la calificación del Registrador sea desfavorable es exigible según los principios básicos de todo procedimiento y a
la normativa vigente que, al consignarse los defectos que, a su juicio, se oponen a la inscripción pretendida, aquélla exprese
también la íntegra motivación de los mismos, con el desarrollo necesario para que el interesado pueda conocer los
fundamentos jurídicos en los que se basa dicha calificación (cfr. artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria y Resoluciones de 2
de octubre de 1998, 22 de marzo de 2001 y 14 de abril de 2010, entre otras muchas). Es indudable que, de este modo, serán
efectivas las garantías del interesado recurrente, quien al conocer en el momento inicial todos los argumentos en que el
Registrador funda jurídicamente su negativa a la inscripción solicitada podrá alegar los fundamentos de Derecho en los que
apoye su tesis impugnatoria, a la vista ya de todos los hechos y razonamientos aducidos por el Registrador que pudieran ser
relevantes para la resolución del recurso. También ha mantenido esta Dirección General (vid. la Resolución de 25 de octubre
de 2007) que no basta con la mera cita rutinaria de un precepto legal (o de Resoluciones de esta Dirección General), sino
que es preciso justificar la razón por la que el precepto de que se trate es de aplicación y la interpretación que del mismo
ha de efectuarse (y lo mismo debe entenderse respecto de las citadas Resoluciones), ya que sólo de ese modo se podrá
combatir la calificación dictada para el supuesto de que no se considere adecuada la misma.

En el presente caso, aunque en la nota impugnada no se expresa por el Registrador las razones por las que concluye
que es aplicable el precepto que cita y no lo establecido en el apartado Uno, letra f), del artículo 5 del Real Decreto-Ley
13/2010, de 3 de diciembre, cuya aplicación pretenden los interesados, no puede estimarse producida la indefensión del
recurrente, pues ha podido alegar cuanto le ha convenido para su defensa, como lo demuestra el contenido del escrito de
interposición del recurso. Por ello, y habida cuenta, además, de los términos en que se resuelve, procede la tramitación de
este expediente.

3. El citado Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, contiene un conjunto de medidas de distinta índole cuyo
objetivo es incrementar la inversión productiva, la competitividad de las empresas españolas y la creación de empleo.
Algunas de tales medidas se dirigen a la agilización y reducción de costes del proceso constitutivo de las sociedades de
capital, especialmente las de responsabilidad limitada con capital social no superior a 30.000 euros que no tengan entre sus
socios personas jurídicas y cuyo órgano de administración se estructure como un administrador único, varios administradores
solidarios, o dos administradores mancomunados.

Concretamente, por lo que interesa en este recurso, el apartado Uno del artículo 5 de dicho Real Decreto-Ley
establece que para la constitución de sociedades de responsabilidad limitada que cumplan los referidos requisitos relativos
al capital social, los socios y el órgano de administración, se seguirán –entre otras– las siguientes reglas generales:
a) El plazo de otorgamiento de la escritura de constitución, una vez suministrados al Notario todos los antecedentes
necesarios para ello, será de un día hábil contado desde la recepción de la certificación negativa de denominación expedida
por el Registro Mercantil Central, la cual se expedirá por vía telemática en el plazo de un día hábil desde su solicitud a éste.

b) La copia autorizada de dicha escritura de constitución se remitirá siempre en forma telemática por el Notario
autorizante al Registro Mercantil, en el mismo día de su otorgamiento.

c) El plazo de calificación e inscripción por parte del Registrador será de tres días hábiles, a contar desde la recepción
telemática de la escritura.

d) A solicitud del interesado, el Registrador debe expedir el mismo día de la inscripción, certificación electrónica
o en soporte papel que bastará para acreditar la correcta inscripción en el Registro de la sociedad, así como la inscripción
del nombramiento de los administradores designados en la escritura.
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En todo caso, el mismo día de la inscripción, el Registrador remitirá al Notario autorizante de la escritura la
notificación de que se ha procedido a la inscripción con los correspondientes datos registrales, para unirlos al protocolo
notarial.

e) El notario autorizante de la escritura de constitución solicitará telemáticamente a la Agencia Estatal de
Administración Tributaria la asignación provisional de un Número de Identificación Fiscal. Una vez inscrita la sociedad,
el encargado del Registro Mercantil notificará telemáticamente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria la
inscripción de la sociedad. La Agencia Estatal de Administración Tributaria notificará telemáticamente al Notario y al
Registrador Mercantil el carácter definitivo del Número de Identificación Fiscal.

f) La publicación de la inscripción de la sociedad en el Boletín Oficial del Registro Mercantil estará exenta del pago
de tasas.

g) Se aplicarán como aranceles notariales y registrales, la cantidad de 150 euros para el notario y 100 para el
registrador.

Como pone de manifiesto la exposición de motivos, la reforma pretende que con carácter general, la constitución de
sociedades de responsabilidad limitada se efectúe en un período temporal reducido de entre uno y cinco días. Con ello se
hace compatible el modelo de seguridad jurídica preventiva con la imprescindible agilidad en el proceso constitutivo de
sociedades mercantiles en la línea de los objetivos perseguidos por el Real Decreto-Ley 13/2010 en relación con esta
materia.

Para el logro de tal objetivo se parte de unos presupuestos relativos al tipo societario, al capital social así como a la
estructura del órgano de administración y se establecen determinados requisitos y obligaciones procedimentales, de modo
que a tales presupuestos y requisitos se anudan específicos efectos para conseguir el pretendido ahorro de trámites y de
costes en la constitución de tales sociedades. Por ello, habida cuenta de la finalidad de tales normas, claramente expresada
en la referida disposición legal, deberán ser interpretadas de la manera más adecuada para que puedan ser aplicadas
permitiendo la pretendida agilización de la constitución de tales sociedades. Por otra parte, dicho propósito normativo deberá
ser tenido en cuenta para determinar las consecuencias de la eventual inexistencia de alguno de los referidos presupuestos
tipológicos o estructurales, así como del incumplimiento de los requisitos y obligaciones procedimentales impuestos.

En todo caso, el procedimiento establecido se basa en la imposición de determinadas obligaciones a Notarios y
Registradores consistentes, por un lado en la obligación de tramitación telemática y por otro en la realización de trámites
(solicitud de Número de Identificación Fiscal provisional o definitivo), también en formato electrónico y a unos plazos
determinados para el cumplimiento de dichas obligaciones.

A la constitución de sociedades con las características descritas y con el procedimiento telemático señalado se anuda
la reducción de costes, concretados en la fijación de aranceles notariales y registrales, así como la exención de tasas de
publicación.

Desde este punto de vista, la reducción de costes prevista en el apartado Uno del artículo 5 del Real Decreto-Ley
13/2010 no se aplicará cuando falte alguno de los presupuestos que se exigen relativos al tipo societario, al capital social
y a la estructura del órgano de administración.

La agilización y celeridad en el proceso constitutivo se vincula al conjunto de obligaciones de Notarios y
Registradores, entre las que destaca la tramitación telemática. Sin embargo y a diferencia de los aspectos estructurales y
tipológicos de la sociedad que se constituye (tipo social, capital social o estructura del órgano de administración) no puede
interpretarse que todo incumplimiento de los deberes que la disposición legal debatida impone a Notarios y Registradores
precisamente para agilizar la constitución de sociedades de responsabilidad limitada por vía telemática tenga como
consecuencia la exclusión del régimen en aquella disciplinado. Por tanto, debe concluirse que aun cuando el Notario al que
se haya aportado todos los antecedentes necesarios para ello autorice la escritura de constitución transcurrido el plazo de
un día hábil contado desde la recepción de la certificación negativa de denominación expedida telemáticamente por el
Registro Mercantil Central, no por ello puede el Registrador negarse a practicar la calificación e inscripción en el plazo
abreviado legalmente establecido. En este sentido, no puede entenderse que el incumplimiento de una obligación que se
impone al Notario para conseguir dicha agilización impida la calificación e inscripción de la escritura en el plazo abreviado
cuando se han cumplido todos los demás requisitos que forman parte propiamente del acto de constitución de la sociedad.
Cuestión distinta es que pueda derivarse responsabilidad disciplinaria de dicho Notario cuando le sea imputable el retraso
en la prestación de su función, pero ello no puede implicar la paralización del proceso constitutivo ni la inaplicación del
régimen previsto en el mencionado Real Decreto-Ley 13/2010.

Por las mismas razones, no cabe entender que el hecho de un eventual incumplimiento del Registrador en la
calificación e inscripción de la escritura en el plazo abreviado –tres días hábiles siguientes o, en su caso, siete horas hábiles
a la recepción telemática de la escritura– pueda tener como consecuencia la inaplicabilidad del régimen legal y, por tanto,
que se le exima de otras obligaciones previstas en el mismo o de la reducción de costes establecidos para la constitución de
sociedades de responsabilidad limitada por vía telemática (expedición, el mismo día y a solicitud del interesado, de
certificación acreditativa de la correcta inscripción de la sociedad y del nombramiento de los administradores designados
en la escritura; remisión al Notario autorizante de la escritura de constitución, de la notificación de que se ha procedido a
la inscripción con los correspondientes datos registrales; exención del pago de tasas por la publicación de la inscripción de
la sociedad en el Boletín Oficial del Registro Mercantil). En este caso, como en el anterior, el incumplimiento por parte del
Registrador de sus obligaciones puede desencadenar responsabilidad disciplinaria, pero no puede suponer la paralización
del proceso constitutivo o la inaplicación de la normativa mencionada.
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Por lo que interesa específicamente en el supuesto del presente recurso, debe tenerse en cuenta que para conseguir
la pretendida agilización de la constitución de las sociedades se impone que la certificación de denominación social sea
expedida telemáticamente por el Registro Mercantil Central en el plazo de un día hábil desde su solicitud y, asimismo –como
ha quedado expuesto– que, una vez suministrados al Notario todos los demás antecedentes necesarios, la escritura de
constitución se autorice también en el plazo de un día hábil desde la recepción de dicha certificación. Dicha previsión
normativa se funda en el reiterado objetivo de agilización del proceso de constitución de sociedades de responsabilidad
limitada, al que responde la fijación de un plazo máximo para la expedición de la certificación negativa de denominación
y su tramitación telemática. Además, dichos requisitos constituyen el modo de fijar el dies a quo para el cómputo del plazo
de autorización y remisión telemática de la escritura pública de constitución por el Notario autorizante al Registro Mercantil
correspondiente.

Con base en su finalidad, es indudable que cuando sea el Notario el que solicite el certificado negativo de
denominación al Registro Mercantil Central, deberá hacerlo de forma telemática y su recepción por la misma vía determinará
el comienzo del plazo para la autorización de la escritura de constitución, siempre que disponga de todos los antecedentes
necesarios para ello.

Como señala el artículo 5. Uno. a) de la mencionada norma, la solicitud de certificación negativa de denominación
podrá realizarla el Notario, el interesado o su autorizado. Precisamente en el caso del presente recurso dicho certificado fue
aportado por el interesado en formato papel y ya habían pasado varios días desde su emisión. La cuestión que se plantea es
si en el caso de que haya transcurrido más de un día hábil desde la emisión de la certificación o cuando se presente en
formato papel por el interesado (como sucede en el presente caso) la constitución de la sociedad debe excluirse del ámbito
de aplicación del Real Decreto-Ley.

Si fuera el Notario quien solicitara el certificado negativo de denominación, será éste quien recibirá la certificación
electrónica procedente del Registro Mercantil Central, que deberá remitirla en el plazo máximo de un día hábil desde dicha
solicitud. Desde la recepción, el Notario quedará obligado por el plazo máximo de un día hábil para remitir la escritura al
Registro Mercantil. Si la certificación negativa fuera solicitada por el interesado o por su autorizado, el plazo reseñado
comienza a contar desde que es aportado al Notario dicho certificado y no desde la recepción por el solicitante, según resulta
de la «ratio» de la norma. En este caso, el certificado negativo de denominación formará parte de los «antecedentes
necesarios» para la autorización de la escritura de constitución por el Notario.

Respecto del formato de la certificación negativa de denominación, el procedimiento regulado por del Real
Decreto-Ley parte de una obligación del Notario –la solicitud telemática– y del Registro Mercantil Central –su expedición
en este mismo formato–. Se plantea a este respecto si el formato electrónico es también preceptivo para el interesado cuando
gestiona por sí mismo o a través de persona autorizada la solicitud. Aunque la Ley pretende impulsar el uso de instrumentos
tecnológicos también para los ciudadanos, el hecho de que la certificación sea presentada por el interesado en soporte papel
no puede considerarse un impedimento para la continuación del proceso constitutivo dentro del procedimiento previsto y,
por tanto, para que sean exigibles las obligaciones que se imponen a Notarios y Registradores en relación con los plazos,
así como para aplicar las reducciones arancelarias y los beneficios fiscales que de ello se deriva. En todo caso, la solicitud
no telemática de certificación negativa de denominación no exime al Registro Mercantil Central de emitirla y enviarla al
interesado en el plazo de un día hábil previsto en la Ley.

En el presente caso, si se considerara un defecto que impide la inscripción, el interesado debería proceder a nueva
solicitud y abonar los costes del nuevo certificado, lo que sería un resultado poco compatible con los fines de celeridad y
reducción de costes pretendidos por la norma.

Las razones que anteceden conducen al rechazo de las objeciones expresadas por el Registrador en la calificación
impugnada, por lo que debe estimarse aplicable el régimen previsto en el apartado Uno del artículo 5 del Real Decreto-Ley
13/2010, de 3 de diciembre y, por ello, debe considerarse también innecesario acreditar la provisión de fondos para la
publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la calificación impugnada.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil

de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 26 de enero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 7 -
3829 Resolución de 7 de enero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por Solesi, SRL Sucursal en España, contra la nota de calificación de la registradora mercantil y de
bienes muebles X de Barcelona, por la que se deniega el depósito de las cuentas anuales de la citada compañía.
(BOE núm. 50, de 28-2-2011).

En el recurso interpuesto por don R. M. M., representante de la compañía mercantil «Solesi, SRL Sucursal en
España», contra la nota de calificación de la Registradora Mercantil y de Bienes Muebles X de Barcelona, doña María
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Azucena Bullón Manzano, por la que se deniega el depósito de las cuentas anuales de la citada compañía.

Hechos

I

Solicitado, en el Registro Mercantil de Barcelona, el depósito de los documentos contables correspondientes a los
ejercicios 2007 y 2008 de «Solesi, SRL Sucursal en España», la titular del Registro Mercantil y de Bienes Muebles X de
dicha localidad, doña María Azucena Bullón Manzano, con fecha 30 de noviembre de 2009, acordó no practicarlo por haber
observado el siguiente defecto que impide su práctica: «Los documentos extranjeros deberán acompañarse debidamente
traducidos y en su caso apostillados (artículos 36 y 37 del Reglamento Hipotecario, Resolución de la Dirección General de
los Registros y del Notariado de 23 de abril de 2003 y Directiva de la Comunidad Económica Europea de 9 de marzo de
1968 (…). Barcelona, 30 de noviembre de 2009. Fdo.: María Azucena Bullón Manzano».

II

Don R. M. M., en nombre de la sociedad, interpuso recurso contra la anterior calificación el 15 de diciembre 2009
alegando, en síntesis que las cuentas anuales de la sociedad matriz «Solesi, SRL», ya depositadas en el Registro Mercantil
de Siracusa (Italia), no tienen por qué ser traducidos y apostillados para proceder a su depósito en el Registro Mercantil de
Barcelona. Según artículo 375, apartado 2.º, del Reglamento del Registro Mercantil, «Si las cuentas ya estuvieran
depositadas en el Registro de la sociedad extranjera, la calificación del Registrador se limitará a la comprobación de este
extremo». La Registradora puede comprobar que las cuentas anuales que se aportan constan depositadas en el Registro de
Siracusa, y por normativa comunitaria, dichas cuentas son equivalentes a las que deben ser depositadas en el Registro
Mercantil de Barcelona. No se trata de inscribir documento alguno en el Registro, como califica la Registradora, sino de
realizar un depósito de cuentas anuales de una sociedad italiana que ha cumplido con sus obligaciones formales según la
normativa nacional de Italia. No existe ningún precepto que exija el requisito de la traducción a una lengua oficial en España
de las cuentas anuales, de una sucursal, si estas ya constan previamente depositadas, con arreglo a la legislación de un país
comunitario, ni se ha podido acreditar doctrina de ese Centro Directivo conforme a la calificación registral. Por ello la única
disposición aplicable al depósito de cuentas de una sucursal se encuentra recogido en el precepto citado, que confirma
expresamente la tesis del recurrente, siempre que se haya cumplido con lo dispuesto en el articulo 376 del Reglamento del
Registro Mercantil, relativo al control de equivalencia, precepto que no ha sido invocado por la Registradora en su
calificación, y que entendemos se cumple en las cuentas presentadas a depósito. Que tanto la Cámara de Comercio de
Madrid como la de Badajoz, informan que las cuentas anuales de las sucursales españolas de sociedades extranjeras: «No
se establece idioma en el que deben estar redactadas las cuentas anuales para su depósito. Tampoco será necesaria
legalización especial, bastando con la legitimación de la firma de los administradores por un Notario local, cuya firma debe
ser a su vez legitimada por medio de la apostilla de la Convención de La Haya». Por todo ello se aportó certificado de las
Juntas Generales de socios aprobando las cuentas anuales de los ejercicios 2007 y 2008, con firma de los administradores
compulsadas notarialmente, ambos documentos apostillados y con traducción jurada de los mismos. La obligación por parte
de la Registradora de realizar traducciones juradas, apostillando los documentos, supone –a juicio del recurrente– una
duplicidad de costes innecesario así como injustificado legalmente.

III

La Registradora mantuvo su calificación, emitió informe el día 18 de diciembre de 2009 y elevó el expediente a este
Centro Directivo.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 1 y 4 de la Undécima Directiva 89/666/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1989, relativa
a la publicidad de las sucursales constituidas en un Estado miembro por determinadas formas de sociedades sometidas al
Derecho de otro Estado; 43 del Código de Comercio; 80, 375 y 376 del Reglamento del Registro Mercantil; 37 del
Reglamento Hipotecario; y las Resoluciones de esta Dirección General de 29 de febrero de 1992, 5 de julio de 1994
–Sección de Auditores y Depósitos de Cuentas–, 4 de febrero de 2000, 23 de septiembre de 2002 y 25 de mayo de 2009 (esta
última para aprobar los modelos en lenguas cooficiales, en desarrollo de la Orden JUS/206/2009, de 28 de enero, por la que
se aprueban nuevos modelos para la presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos obligados
a su publicación); así como el Convenio de La Haya de 5 de octubre de 1961 sobre eliminación del requisito de legalización
de documentos públicos extranjeros.

1. Son objeto de presentación en el Registro Mercantil de Barcelona los balances de la sucursal en España de una
sociedad matriz italiana, correspondientes a los años 2007 y 2008, redactados en italiano, junto con firma electrónica de la
Cámara de Comercio de Siracusa acreditativa de que se ha verificado su depósito. Se acompaña traducción jurada al español
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del testimonio notarial de los acuerdos de la Junta General de la compañía de aprobación de los respectivos balances. La
firma de la traductora aparece adverada ante el Canciller del Tribunal de Siracusa, y a continuación figura la correspondiente
apostilla de la firma del Canciller, conforme al Convenio de La Haya de 5 de octubre de 1961.

2. Las cuestiones planteadas en la nota de calificación atañen a dos materias distintas, aunque no se hayan distinguido
con suficiente claridad en la citada nota, que se limita a señalar genéricamente que los documentos deben presentarse
traducidos y en su caso apostillados, sin especificar cuales son aquellos en los que se ha omitido ese requisito. Una cuestión
es la traducción a idioma oficial español de las cuentas de la sociedad extranjera; y la otra se refiere a si es necesario cumplir
con los requisitos de legalización para su autenticidad en España respecto de los distintos documentos presentados.

3. Con relación a la primera cuestión, esto es, la exigencia de que las cuentas depositadas se redacten en castellano
como lengua oficial del Estado o en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma donde radique el Registro, debe
confirmarse la nota de calificación.

La exigencia de que todos los asientos de los Registros de la Propiedad y Mercantiles se realicen en idioma oficial
en España se deduce del artículo 37 del Reglamento Hipotecario –véase también la remisión que al mismo hace el artículo
80 del Reglamento del Registro Mercantil–, y de la normativa que lo desarrolla. En este sentido debe tenerse en cuenta la
Resolución de este Centro Directivo de 25 de mayo de 2009 por la que se aprueba la traducción de los modelos de cuentas
anuales a las lenguas cooficiales de las Comunidades Autónomas.

Esta exigencia de redacción en idioma oficial es lógica, dada la eficacia «erga omnes» de los asientos registrales. La
presunción de conocimiento general y su oponibilidad frente a terceros, exigen que el contenido de los asientos puedan ser
conocidos por todos, lo que no podría ocurrir de estar redactados en lengua diferente a la que es oficial en el territorio donde
radica el Registro.

Esta afirmación es coincidente con lo dispuesto en el artículo 43.2.c) del Código de Comercio, en relación con las
cuentas consolidadas de la sociedad dominante, y es plenamente conforme con los artículos 1 y 4 de la Undécima Directiva
del Consejo de 21 de diciembre de 1989 relativa a la publicidad de las sucursales constituidas en un Estado miembro por
determinadas formas de sociedades sometidas al Derecho de otro Estado (cfr. artículo 4, según el cual el Estado miembro
en que haya sido creada la sucursal podrá exigir que la publicidad de los documentos contables se realice en lengua oficial
de la Comunidad y que la traducción de estos documentos sea autenticada).

4. En cuanto a la segunda cuestión suscitada en el presente recurso, esto es, si en caso de depósito de cuentas anuales
de una sucursal de una sociedad extranjera es necesario cumplir con los requisitos de legalización para su autenticidad en
España respecto de los distintos documentos presentados, los artículos 375 y 376 del Reglamento del Registro Mercantil
regulan la presentación y depósito de las cuentas en el Registro Mercantil español de las sucursales de entidades extranjeras.

Dispone el artículo 375 del citado Reglamento del Registro Mercantil que las sociedades extranjeras que tengan
abiertas sucursales en España habrán de depositar necesariamente en el Registro de la sucursal en que consten los datos
relativos a la sociedad sus cuentas anuales y, en su caso, las cuentas consolidadas que hubieran sido elaboradas conforme
a su legislación. Aclara el apartado segundo que si las cuentas ya estuvieran depositadas en el Registro de la sociedad
extranjera, la calificación del Registrador se limitará a la comprobación de este extremo.

Es decir, la regla general es que el depósito de las cuentas anuales de una sucursal, cuando la matriz las tuviera ya
depositadas en el Registro correspondiente a su nacionalidad, no es más que un traslado de las cuentas previamente
depositadas, limitándose el Registrador a la comprobación de que efectivamente lo están en el Registro de origen.

Queda a salvo lo dispuesto en el artículo 376 del Reglamento del Registro Mercantil, que regula el control de
equivalencia, y según el cual en el caso de que la legislación de la sociedad extranjera no preceptuase la elaboración de las
cuentas a que se refiere el artículo anterior o la preceptuase en forma no equivalente a la legislación española, la sociedad
habrá de elaborar dichas cuentas en relación con la actividad de la sucursal y depositarlas en el Registro Mercantil.

Para poder ser depositadas en el Registro Mercantil español las cuentas anuales de la sociedad extranjera que ya ha
depositado en el Registro Mercantil del país de su nacionalidad, el Registrador debe realizar un control limitado a
equivalencia de legislaciones. Pero la nota de calificación no se refiere a la existencia de obstáculos para realizar el depósito
por razón de equivalencia. En consecuencia, superado ese control de equivalencia, el depósito es un mero traslado de las
cuentas depositadas en el país de origen. En este caso basta para acreditarlo la certificación expedida por la Cámara de
Comercio de Siracusa donde se ha realizado el depósito de las cuentas de la matriz.

Ahora bien, para ello es preciso que no haya duda de la autenticidad de la certificación señalada, sin que el hecho
de al tratarse de cuentas anuales hayan de ser objeto de depósito y no de inscripción, supongan una excepción a esta regla
general (cfr. artículos 36 del Reglamento Hipotecario, 4 de la Directiva 89/666/CEE y 1.e) del Convenio de La Haya de
1961).

Pues bien, tampoco este extremo de la nota de calificación –la necesidad de legalización– se cumple en el supuesto
de hecho de este expediente, pues la firma del representante de la Cámara de Comercio de Siracusa, no aparece debidamente
apostillada conforme al Convenio de La Haya de 5 de octubre de 1961.

En la documentación presentada tan sólo se acompaña la apostilla de la firma del Canciller del Tribunal de Siracusa
ante el que se advera la traducción jurada del testimonio notarial del acuerdo de la Junta General de la Sociedad aprobatoria
del balance, pero -además de que no está apostillada la firma del Notario que expide el citado testimonio, que es la que
realmente tendría que estarlo si fuera el documento idóneo para acreditar el depósito- lo cierto es que se trata de un
documento que no atañe a la acreditación del depósito efectuado, que es, tal y como se ha señalado el único que interesa
en la medida en nos encontramos ante un mero traslado de las cuentas de origen.
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En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación de
la Registradora en los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución, los legalmente legitimados, pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 7 de enero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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